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RESULTADOS DE LA RONDA URUGUAY DE 

NEGOCIACIONES COMERCIALES 
MULTILATERALES 

Marrakech, 15 de abril de 1994 

1.  Hab iéndose reunido con objeto de concluir la Ron
da Uruguay de Negociaciones Comerciales Multilaterales, 
los representantes de los gobiernos y de las Comunidades 
Europeas, miembros del Comité de Negociaciones Co
merciales, convienen en que el Acuerdo por el que se 
establece la Organización Mundial del Comercio ( deno-
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minado en la presente Acta Final "Acuerdo sobre la 
OMC"), las Declaraciones y Decisiones Ministeriales y el 
Entendimiento relativo a los compromisos en materfa de 
servicios financieros, anexos a la presente Acta, contienen 
los resultados de sus negociaciones y forman parte inte
grante de esta Acta Final. 

2. Al firmar la presente Acta Final, los representantes 
acuerdan: 

a) someter, según corresponda, el Acuerdo sobre l 
OMC a la consideración de sus respectivas autoridad 
competentes con el fin de recabar de ellas la aprobació 
de dicho Acuerdo de conformidad con los procedimientos 
que correspondan; y 

b) adoptar las Declaraciones y Decisiones Ministeriales. 

3. Los representantes convienen en que es deseable 
que todos los participantes en la Ronda Uruguay de 
Negociaciones Comerciales Multilaterales (denominados 
en la presente Acta Final "participantes") acepten el 
Acuerdo sobre la OMC con miras a que entre en vigor el 
12 de enero de 1995, o lo antes posible después de esa 
fecha. No más tarde de finales de 1994, los Ministros se 
reunirán, de conformidad con el párrafo final de la 
Declaración Ministerial de Punta del Este, para decidir 
acerca de la aplicación internacional de los resultados y la 
fecha de su entrada en vigor. 

4. Los representantes convienen en que el Acuerdo 
sobre la OMC estará abierto a la aceptación como un todo, 
mediante firma o formalidad de otra clase , de todos los 
participantes, de conformidad con su artículo XIV. La 
aceptación y entrada en vigor de los Acuerdos Comercia
les Plurilaterales incluidos en el Anexo 4 del Acuerdo 
sobre la OMC se regirán por las disposiciones de cada 
Acuerdo Comercial Plurilateral. 

5. Antes de aceptar el Acuerdo sobre la OMC, los 
participantes que no sean partes contratantes del Acuerdo 
General sobre Aranceles y Comercio deberán haber con
cluido las negociaciones para su adhesión al Acuerdo 
General y haber pasado a ser partes contratantes del 
mismo. En el caso de los participantes que no sean partes 
contratantes del Acuerdo General en la fecha del Acta 
Final, las Listas no se consideran definitivas y se comple
tarán posteriormente a efectos de la adhesión de dichos 
participantes al Acuerdo General y de la aceptación por 
ellos del Acuerdo sobre la OMC. 

6. La presente Acta Final y los textos anexos ala misma 
quedarán depositados en poder del DÍrector General de las 
PARTES CONTRATANTES del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio, que remitirá con pron
titud copia autenticada de los mismos a cada participante. 

HECHA en Marrakech el quince de abril de mil 
novecientos noventa y cuatro en un solo ejemplar y en los 
idiomas español, francés e inglés, siendlo cada texto igual
mente auténtico. 

[Figurará una l ista de signatarios en el texto del Acta 
Final en papel de tratado que se someterá a la firma.] 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO 

Las Partes en el presente Acuerdo, 

Reconociendo que sus relaciones en la esfera de la 
actividad comercial y económica deben tender a elevar los 
niveles de vida, a lograr el pleno empleo y un volumen 
considerable y en constante aumento de ingresos reales y 
demanda efectiva y a acrecentar la producción y el comer
cio de bienes y servicios, permitiendo al mismo tiempo la 
util ización óptima de los recursos mundiales de conformi
dad con el objetivo de un desarrollo sostenible y procuran
do proteger y preservar el medio ambiente e incrementar 
los medios para hacerlo, de manera compatible con sus 
respectivas necesidades e intereses según los diferentes 
niveles de desarrollo económico, 

Reconociendo además que es necesario realizar 
esfuerzos positivos para que los países en desarrollo, y 

.. 
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especialmente l os menos adelantados,  obt(!ngan una parte · 

del incremento del comercio internacional que corresponda 
a las necesidades de su desarrollo económico, 

Deseosas de contribuir al logro de estos objetivos 
mediante la celebración de acuerdos encaminados a obte
ner, sobre la base de la reciprocidad y de mutuas ventajas , 
la reducción sustancial de los aranceles aduaneros y de l os 
demás obstáculos al comercio, así como la eliminación del 
trato discriminatorio en las relaciones comerciales inter
nacionales, 

Resueltas, por consiguiente, a desarrollar un sistema 
multilateral de comercio integrado, más viable y duradero 
que abarque el Acuerdo General sobre Aranceles Aduane
ros y Comercio, l os resultados de anteriores esfuerzos de 
liberalización del comercio y los resultados integrales de 
las Negociaciones Comerciales Multilaterales de la Ron
da Uruguay, 

Decididas a preservar los principios fundamentales y 
a favorecer la consecución de los objetivos que informan 
este sistema multilat.eral de comercio, 

Acuerdan lo siguiente: 
Artículo I 

Establecimiento de la Organización 

Se es tablece p or el presente Acuerdo la Organización 
Mundial del Comercio (denominada en adelante "OMC"). 

Artículo JI 
Ámbito de la OMC 

l. La OMC constituirá el marco institucional común 
para el desarrollo de las relaciones comerciales entre sus 
Miembros en los asuntos relacionados con los acuerdos e 
instrumentos jurídicos conexos incluidos en l os Anexos 
del presente Acuerdo. 

2. Los acuerdos y l os instrumentos jurídicos conexos 
incluidos en los Anexos 1, 2 y 3 (denominados en adelante 
"Acuerdos Comerciales Multilaterales") forman parte 
integrante del presente Acuerdo y son vinculantes para. 
todos sus Miembros. 

3. Los acuerdos y los ins trumentosjurídicos conexos 
incluidos en el Anexo 4 (denominados en adelante "Acuer� 
dos Comerciales Plurilaterales") también forman parte 
del presente Acuerdo para l os Miembros que los hayan 
aceptado, y son vinculant"es para éstos. Los Acuerdos 
Comerciales Plurilaterales no crean obligaciones ni dere- · 

chos para los Miembros que no l os hayan aceptado. 

4. El Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio de 1994 según se especifica en el Anexo lA 
(denominado en adelante "GATT de 1994") es jurídica
mente distinto del Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio de fecha 30 de octubre de 1947, 
anexo al Acta Final adoptada al término del segundo 
período de sesiones de la Comisión Preparatoria de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 

. Empleo, posteriormente rectificado, enmendado o modi
ficado (denominado en adelante "GATT de 1947"). 

Artículo JI! 
Funciones de la OMC 

l. La OMC facilitará la aplicación, administración y 
funcionamiento del presente Acuerdo y de los Acuerdos 
Comerciales Multilaterales y favorecerá la consecución 
de sús objetivos,  y constituirá también el marco para la 
aplicación, admmistración y funcionamiento de los Acuer-

• dos Comerciales Plurilaterales. · 

2. La OMC será el foro paraº las negociaciones entre 
sus Miembros acerca de sus relaciones comerciales 
multilaterales en asuntos tratados en el marco de l os 
acuerdos incluidos en l os Anexos del presente Acuerdo. 
La OMC podrá también servir de foro para ulteribres 
negociaciones entre sus Miembros acerca de sus relacio
nes comerciales multilaterales, y de marco para la aplica
ción de l os resultados de esas negociaciones, según decida 
la Conferencia Ministerial. 
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3. La OMC administrará el Entendimiento relativo a 
las normas y procedimientos por los que se rige la solución 
de diferencias (denominado en adelante "Entendimiento 
sobre Solución de Diferencias" o "ESD") que figura en el 
Anexo 2 del presente Acuerdo. 

4. La OMC administrará el Mecanismo de Examen de 
las Políticas Comerciales (denominado en adelante 
"MEPC") es tablecido en el Anexo 3 del presente Acuer
do. 

5. Con el fin de lograr una mayor coherencia en la 
formulación de las políticas económicas a escala mundial , 
la OMC cooperará, según proceda, con el Fondo Moneta
rio Internacional y con el Banco Internacional de Recons
trucción y Fomento y sus organismos conexos. 

Artículo /V 

Estructura de la OMC 

l. Se establecerá una Conferencia Ministerial, com
puesta p or representantes de todos los Miembros , que se 

· reunirá por lo menos una vez cada dos años. La Conferen
cia Minis terial desempeñará las funciones de la OMC y 
adoptará las disposiciones necesarias a tal efecto. La 
Conferencia Ministerial tendrá la facultad de adoptar 
decisiones sobre todos l os asuntos comprendidos en el 
ámbito de cualquiera de los Acuerdos Comerciales 
Multilaterales, si así se lo pide un Miembro, de conformi
dad con las prescripciones concretas que en materia de 
adopción de decisiones se establecen en el presente Acuerdo 
y en el Acuerdo Comercial Multilateral correspondiente. 

2. Se establecerá un Consej o General, compuesto por 
representantes de todos los Miembros,  que se reunirá 
según proceda. En los intervalos entre reuniones de la 
Conferencia Ministerial, desempeñará las funciones de 
ésta el Consej o General. El Consej o General cumplirá 
también las funciones que se le atribuyan en el presente 
Acuerdo. El Consej o General establecerá sus normas de 
procedimiento y aprobará las de los Comités previstos en 
el párrafo 7. 

3. El Consej o General se reunirá según proceda para 
desempeñar las funciones del Órgano de Solución de 
Diférencias establecido en el Entendimiento sobre Solu
ción de Diferencias. El Órgano de Solución de Diferen
cias p odrá tener su propio presidente y establecerá las 
normas de procedimiento que considere necesarias para el 
cumplimiento de dichas funciones. 

4. El Consej o General se reunirá según proceda para 
desempeñar las funciones del Órgano de Examen de las 
Políticas Comerciales establecido en el MEPC. El Órgano 
de Examen de las Políticas Comerciales p odrá tener su 
propio presidente y establecerá las normas de procedi
miento que considere necesarias para el cumplimiento de 
dichas funciones. 

5. Se establecerán un Consej o del Comercio de Mer
cancías, un Consej o del Comercio. de Servicios y un 
Consej o de los Aspectos de los Derechos de Propiedad 
Intelectual relacionados con el Comercio (denominado en 
adelante "Consej o de IOs ADPIC") , que funcionarán baj o  
la orientación general del Consej o General. El Consejo 
del Comercio de Mercancías supervisará el funciona
miento de l os Acuerdos éonierciales Multilaterales del 
Anexo lA. El Consej o del Comercio de Servicios super
visará ei funcionamiento del Acuerdo General sobre el 
Comercio de Servicios (denominado en adelante "AGCS") 
. El Consej o de los AD PI C supervisará el funcionamiento 
del Acuerdo sobre l os Aspectos de l os Derechos de 
Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio (de
nominado en adelante "Acuerdo sobre los ADPIC") . 
Estos Consej os desempeñarán las funciones a ellos atri
buidas en l os respectivos Acuerdos y por el Consej o 
General. Establecerán sus respectivas normas de procedi
miento, a reserva de aprobación por el Consejo General. 
Podrán formar parte de es tos Consej os representantes de 
todos l os Miembros. Estos Consej os se reunirán según sea 
necesario para el desempeño de sus funciones. . 
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6. El Consej o del Comercio de Mercancías, el Consej o 
del Comercio de Servicios y el Consej o de los ADPIC 
establecerán los órganos subsidiarios que sean necesarios. 
Dichos órganos subsidiarios establecerán sus respectivas 
normas de procedimiento a reserva de aprobación por los 
Consej os correspondientes. 

7. La Conferencia Ministerial establecerá un Comité 
de Comercio y Desarrollo, un Comité de Restricciones por 
Balanza de Pagos y un Comité de Asuntos Presupuesta

rios, Financieros y Adminis trativos, que desempeñarán 
las funciones a ellos atribuidas en el presente Acuerd o y en 
l os Acuerdos Comereiales Multilaterales, así ,como las 
funciones adicionales que les atribuya el Consej o General, 
y podrá es tablecer Comités adicionales con las funciones 
que estime apropiadas. El Comité de Comercio y Desarro
llo examinará periódicamente, como parte de sus funcio
nes, las disposiciones especiales en favor de l os países 
menos adelantados Miembros contenidas en l os Acuerdos 
Comerciales Multilaterales y presentará informe al Con
sej o General para la adopción de d ,isposiciones apropia
das. Podrán formar parte de estos Comités representantes 
de todos l os Miembros. 

8. Los órganos establecidos en virtud de los Acuerdos 
Comerciales Plurilaterales desempeñarán las funciones a 
ellos atribuidas en virtud de dichos Acuerdos y funciona
rán dentro del marco· institucional de la OMC. Dichos 
órganos informarán regularmente al Consejo General 
sobre sus respectivas actividades. 

Artículo V 

Relaciones con otras organizaciones 

l. El Consejo General concertará acuerdos apropiados 
de cooperadón efectiva con otras organizaciones 
intergubernamentales que tengan responsabilidades afi
nes a las de la OMC. 

2. El Consej o General podrá adoptar disposiciones 
apropiadas para la celebración de consultas y la coopera
ción con oiganiza�iones no gubernamentales que se ocu
pen de cuestiones afines a las de la OMC. 

Artículo VI 

La Secretaría 

l. Se establecerá una Secretaría de la OMC (denomi
nada en adelante la "Secretaría") dirigida por un Director 
General. 

2. La Conferencia Ministerial nombrará al Director 
General y adoptará un reglamento que estipule las facul
tades, los deberes , las condiciones de servicio y la dura
ción del mandato del Director General. 

3. El Director General nombrará al personal de la 
Secretaría y determinará sus deberes y condiciones de 
servicio de conformidad con los reglamentos que adopte 
la Conferencia Ministerial. 

4. Las funciones del Director General y del personal de 
la Secretaría serán de carácter exclusivamente internacio
nal. En el cumplimiento de sus deberes, el Director 
General y el  personal de la Secretaría no solicitarán ni 
aceptarán instrucciones de ningún gobierno ni de ninguna 
otra autoridad ajena a la OMC y se abstendrán de realizar 
cualquier acto que pueda ser incompatible con su condi
ción de funcionarios internacionales. Los Miembros de la 
OMC respetarán el  carácter internacional de las funciones 
del Director General y del p ersonal de la Secretaría y no 
tratarán de influir sobre ellos en el  cumplimiento de sus 
deberes. 

Artículo VII 

Presupuesto y contribuciones 

l. El Director General presentará al Comité de Asun
tos Presupuestarios , Financieros y Administrativos el 
proyecto de presupuesto y el estado financiero anuales de 
la OMC. El Comité de Asuntos Presupuestarios, 'Finan
cieros y Administrativos examinará el proyecto de presu
puesto y el estado financiero anuales presentados por el 
Director General y formulará al respecto recomendado-
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nes al Consejo General. El proyecto de presupuesto anual 
estará sujeto a la aprobación del Consejo General. 

2. El Comité de Asuntos Presupuestarios, Financieros 
y Administrativos propondrá al Consejo General un regla
mento financiero que comprenderá disposiciones en las 
que se establezcan: 

a) la escala de contribucione_s por la que se prorrateen 
los gastos de la OMC entre sus Miembros; y 

b) las medidas que habrán de adoptarse con respecto 
a los Miembros con atrasos en el pago. 

El reglamento financiero se basará, en la medida en 
que sea fáctible, en las disposiciones y prácticas del GATI 
de 1947. 

3. El Consejo General adoptará el reglamento finan
ciero y el proyecto de presupuesto anual por una mayoría 
de dos tercios que comprenda más de la mitad de los 
Miembros de la OMC. 

4. Cada Miembro aportará sin demora a la OMC la 
parte que le corresponda en los gastos de la Organización 
de conformidad con el reglamento financiero adoptado 
por el Consejo_ General. 

Artículo VIII 

Condición jurídica de la OMC 

l. La OMC tendrá personalidad jurídica, y cada uno de 
sus Miembros le conferirá la capacidad jurídica necesaria 
para el ejercicio de sus funciones. 

2. Cada uno de los Miembros conferirá a la OMC los 
privilegios e inmunidades necesarios para el ejercicio de 
sus funciones. 

3. Cada uno de los Miembros conferirá igualmente a 
los funcionarios de la OMC y a los representantes de los 
Miembros los privilegios e inmunidades necesarios para 
el ejercicio independiente de sus funciones en relación con 
la OMC. 

4. Los privilegios e inmunidades que ha de otorgar un 
Miembro a la OMC, a sus funcionados y a los representan
tes de sus Miembros serán similares ·� los privilegios e -

_inmunidades estipulados en la Convención sobre Prerro
gativas e Inmunidades de los Organismos Especializados, 
aprobada por la Asamblea G1meral de las Naciones Uni
das el 21 de noviembre de 1947. 

5. La OMC podrá celebrar un acuerdo relativo a la 
sede. 

Artículo/X 

Adopción de decisiones 
· l. La OMC mantendrá la práctica de adopción de 

decisiones por consenso seguiida en el marco del GA TI de 
1947.1 Salvo disposición en contrario, cuando no se 
pueda llegar a una decisión por consenso la c�estión 
objeto de examen se decidirá mediante votación. En las 
reuniones de la Conferencia Ministerial y del Consejo 
Genera1, cada Miembro de la OMC tendrá un voto. 
Cuando las Comunidades Europeas ejerzan su derecho de 
voto, tendrán un número de votos igual al número de sus 
Estados miernbros2 que sean Miembros de la OMC. Las 
decisiones de la Conferencia Ministerial y del Consejo 
General se adoptarán por mayoría de los votos emitidos, 
salvo que se disponga lo contrario en el presente Acuerdo 
o en el Acuerdo Comercial Mlllltilateral correspondiente. 3 

2. La Conferencia Minis1terial y el Consejo General 
tendrán la facultad exclusiva de adoptar interpretaciones 
del presente Acuerdo y de los Acuerdos Comerciales 

1 Se considerará que el órgano de que se trate ha adoptado una 
decisión por consenso sobre un asunto sometido a su consideración si 
ningún Miembro presente en la reunión en que se adopte la decisión se 
opone formalmente a ella. 

2 El número de votos de las Comunidades Europeas y sus Estados 
miembros no excederá en ningún caso del número de los Estados 
miembros de las Comunidades Europeas. 

3 Las decisiones del Consejo General reunido como Órgano de 
Solución de Diferencias sólo podrán ¡¡doptarse de conformidad con las 
disposiciones del párrafo 4 del ar1 ículo 2 del Entendimiento sobre 
Solución de Diferencias. 
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Multilaterales. En el caso de una interpretación de un 
Acuerdo Comercial Multilateral del Anexo 1, ejercerán 
dicha facultad sobre la base de.].ma recomendación del 
Consejo encargado de supervisar el funcionamiento de 
ese Acuerdo. La decisión de adoptar una interpretación se 
tornará por mayoría de tres cuartos de los Miembros. El 
presente párrafo no se aplicará de manera que menoscabe 
las disposiciones en materia de enmienda establecidas en 
el artículo X. 

3. . En circunstancias excepcionales, la Conferencia 
Ministerial podrá decidir eximir a un Miembro de una 
obligación imeuesta por el presente Acuerdo o por cual
quiera de los Acuerdos Comerciales Multilaterales, a 
condición de que tal decisión sea adoptada por tres cuar
tos4 de los Miembros, salvo que se disponga lo contrario 
en el presente párrafo. 

a) Las solicitudes de exención con respecto al presente 
Acuerdo se presentarán a la Conferencia Ministerial para 
que las examine con arreglo a la práctica de adopción de 
decisiones por consenso. La Conferencia Ministerial 
establecerá un plazo, que no excederá de 90 días, para 
examinar la solicitud. Si durante dicho plazo no se llegara 
a un consenso, toda decisión de conceder una exención se 
adoptará por tres cuartos4 de los Miembros. 

b) Las solicitudes de exención con respecto a los 
Acuerdos Comerciales Multilaterales de los Anexos lA, 
lB o lC y a sus Anexos se presentarán inicialmente al 
Consejo del Comercio de Mercancías, al Consejo del 
Comercio de Servicios o al Consejo de los ADPIC, 
respectivamente, para que las examinen dentro de un 
plazo que no excederá de 90 días. Al final de dicho plazo, 
el Consejo correspondiente presentará un informe a li;t 
Conferencia Ministerial. 

4. En toda decisión de la Conferencia Ministerial por 
la que se otorgue una exención se indicarán las circunstan
cias excepcionales que justifiquen la decisión, los térmi
nos y condiciones que rijan la aplicación de la exención y 
la fecha de expiración de ésta. Toda exención otorgada 
por un período de más de un año será objeto de examen por 
la Conferencia Ministerial a más tardar un año después de 
concedida, y posteriormente una vez al año hastá que 
quede sin efecto. En cada examen, la Conferencia Minis
terial comprobará si subsisten las circunstancias excep
cionales que justificaron la exención y si se han cumplido 
los términos y condiciones a que está sujeta. Sobre la base 
del examen anual, la Conferencia Ministerial podrá pro
rrogar, modificar o dejar sin efecto la exención. · 

5. Las decisiones adoptadas en el marco de un Acuerdo 
Comercial Plurilateral, incluidas las relativas a interpreta
ciones y exenciones, se regirán por las disposiciones de 
ese Acuerdo. 

Artículo X 

Enmiendas 
l. Todo Miembro de la OMC podrá promover una 

propuesta de enmienda de las disposiciones del presente 
Acuerdo o de los Acuerdos Comerciales Multilaterales 
del Anexo 1 presentándola a la Conferencia Ministerial. 
Los Consejos enumerados en el párrafo 5 del artículo IV 
podrán también presentar a la Conferencia Ministerial 
propuestas de enmienda de las disposiciones de los corres
pondientes Acuerdos Comerciales Multilaterales del Anexo 
1 cuyo funcionamiento supervisen. Salvo que la Confe
rencia Ministerial decida un período más extenso, durante 
un período de 90 días contados a partir de la presentación 
formal de la propuesta en la Conferencia Ministerial toda 
decisión de la Conferencia Ministerial de someter a la 
aceptación de los Miembros la enmienda propuesta se 
adoptará por consenso. A menos que sean aplicables las 
disposiciones de los párrafos 2, 5 ó 6, en esa decisión se 
especificará si se aplicarán las disposiciones de los párra-

4 Las decisiones de conceder una exención respecto de una 
obligación sujeta a un período de transición o a un período de aplicación 
escalonada que el Miembro solicitante no haya cumplido al final del 
período �orrespondiente se adoptarán únicamente por consenso. 

GACETA DEL CONGRESO 

- fos 3 ó 4. Si se llega a un consenso, la Conferencia 
Ministerial someterá de inmediato a la aceptación de los 
Miembros la enmienda propuesta. De no llegarse a un 
consenso en una reunión celebrada por la Conferencia 
Ministerial dentro del período establecido, la Conferencia 
Ministerial decidirá por mayoría de dos tercios de los 
Miembros si someterá o no a la aceptación de los Miem
bros la enmienda propuesta. A reserva de lo dispuesto en 
los párrafos 2, 5 y 6, serán aplicables a la enmienda 
propuesta las disposiciones del párrafo 3, a menos que la 
Conferencia Ministerial decida por mayoría de tres cuar
tos de los Miembros que se aplicarán las disposiciones del 
párrafo 4. 

2. Las enmiendas de las disposiciones del presente 
artículo y de las disposiciones de los artículos que se 
enumeran a continuación surtirán efecto únicamente tras 
su aceptación por todos los Miembros: 

Artículo IX del presente Acuerdo; 

Artículos I y 11 del GATI d� 1�94; 

Artículo 11, párrafo 1, del AGCS; 

Artículo 4 del Acuerdo sobre los ADPIC. 

3. -Las enmiendas de las disposiciones del presente 
Acuerdó o de los Acuerdos Comerciales Multilaterales de 
los Anexos lA y lC no comprendidas entre las enumera
das en los párrafos 2 y 6, que por su naturaleza puedan 
alterar los derechos y obligaciones de los Miembros, 
surtirán efecto parl! los Miembros que las hayan aceptado 
tras su aceptación por dos tercios de los Miembros, y 
después, para cada uno de los demás Miembros, tras su 
aceptación por él. La Conferencia Mmisterial podrá 
decidir, por mayoría de tres cuartos de los Miembros, que 
una enmienda hecha efectiva en virtud del presente párra
fo es de tal naturaleza que todo Miembro que no la haya 
aceptado dentro del plazo fijado en cada· caso por la 
Conferencia Ministerial podrá retirarse de la OMC o 
seguir siendo Miembro c�n el consentimiento de la Con
ferencia Ministerial. 

4. Las enmiendas de las disposiciones del presente 
Acuerdo o de los Acuerdos Comerciales Multilaterales de 
los Anexos lA y 1 C no comprendidas entre las enumera
das en los párrafos 2 y 6, que por su naturaleza no puedan 
alterar los derechos y obligaciones de los Miembros, 
surtirán efecto para todos los Miembros tras su aceptación 
por dos tercios de éstos. 

5. A reserva de lo dispuesto en el párrafo 2 supra, las 
enmiendas de las Partes I, 11 y III del AGCS y de los 
correspondientes Anexos surtirán efecto para los Miem
bros que las hayan aceptado tras su aceptación por dos 
terciqs de los Miembros, y después, para cada Miembro, 
tras su aceptación por él. La Conferencia Ministerial 
podrá decidir, por mayoría de tres cuartos de los Miem
bros, que una enmienda hecha efectiva en virtud de la 
precedente disposición es de tal naturaleza que todo 
Miembro que no la haya aceptado dentro del plazo fijado 
en cada caso por la Conferencia Ministerial podrá retirar� 
se de la OMC o seguir siendo Miembro con el consenti
miento de la Conferencia Ministerial. Las enmiendas de 
las Partes IV, V y  VI del AGCS y de los correspondientes 
Anexos surtirán efecto para todos los Miembros tras su 
aceptación por dos tercios de éstos. 

6. No obstante las demás disposiciones del presente 
artículo, las enmiendas del Acuerdo sobre los ADPIC que 
satisfagan los requisitos establecidos en el párrafo 2 del 
artículo 71 de dicho Acuerdo podrán ser adoptadas por la • 

Conferencia Ministerial sin otro proceso de aceptación 
formal. q 

7. Todo Miembro que acepte una enmienda del pre
senteAcuerdo o de un Acuerdó Comercial Multilateral del 
Anexo 1 depositará un instrµrnento de aceptación en poder 
del Director General de la OMC dentro del plazo de 
aceptación fijado por la Conferencia Ministerial. 

8. Todo Miembro de la OMC podrá promover una 
propuesta de enmienda de las disposiciones de los Acuer-
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dos Comerciales Multilaterales de los Anexos 2 y · 3 
presentándola a la Conferencia Ministerial. La decisión 
de aprobar enmiendas del Acuerdo Comercial Multilateral 
del Anexo 2 se adoptará por consenso y estas enmiendas 
surtirán efecto para todos los Miembros tras su aprobación 
por la Conferencia Ministerial. Las.decisiones de aprobar 
enmiendas del Acuerdo Comercial Multilateral"del Anexo 
3 surtirán efecto para todos los Miembros tras su aproba
ción por la Conferencia Ministerial. 

9. La Conferencia Ministerial, previa petición de los 
Miembros partes en un a ºcuerdo comercial , podrá decidir ,. 
exclusivamente por consenso ,  que se incorpore ese acuer
do al Anexo 4. La Conferencia Ministerial , previa peti
ción de los Miembros partes en un Acuerdo Comercial 
Plurilateral, podrá decidir qúe se suprinia ese Acuerdo del 
Anexo 4. 

1 O. Las enmiendas de un Acuerdo Comercial Plurilateral 
se regirán por las disposiciones de ese Acuerdo. 

Artículo X/ 

Miembros iniciales 

l. Las partes contratantes del GATT de 1947 en la 
fecha de la entrada en vigor del presente Acuerdo, y las 
Comunidades Europeas, que acepten el presente Acuerdo 
y los Acuerdos Comerciales Multilaterales y para las 
cuales se anexen Listas de Concesiones y Compromisos al · 
GA1T de 1994, y para las cuales se anexen Listas .de 
Compromisos Específicos al AGCS, pasarán a ser Miem
bros iniciales de la OMC. 

2. Los países menos adelantados reconocidos como 
tales por las Naciones Unidas sólo deberán asumir com
promisos y hacer concesiones en la medida compatible 
con las necesidades de cada uno de ellos en materia de 
desarrollo, finanzas y comercio o con sus capacidades 
administrativas e institucionales. 

Artículo XII 

Adhesión 

l. Todo Estado · o territorio aduanero distinto que 
disfrute de plena autonomía en la conducción de sus 
relaciones comerciales exteriores y en las demás cuestio
nes tratadas en el presente Acuerdo y en los Acuerdos 
Comerciales Multilaterales podrá adherirse al presente 
Acuerdo en condiciones que habrá de convenir con la 
OMC. Esa adhesión será aplicable al presente Acuerdo y 
a los Acuerdos Comerciales Multilaterales anexos al 
mismo. 

2. Las decisiones en materia de adhesión serán adopc 
tadas por la Conferencia Ministerial, que aprobará el 
acuerdo sobre las condiciones de adhesión por mayoría de 
dos tercios de los Miembros de la OMC. 

3. La adhesión a un Acuerdo Comercial Plurilateral se 
regirá podas disposiciones de ese Acuerdo. 

Artículo XIII 

No aplicación de los Acuerdos Comerciales 
Multilaterales entre Miembros 

l. El presente Acuerdo y los Acuerdos Comerciales 
Multilaterales enumerados en los Anexos 1 y 2 no se 
aplicarán entre dos Miembros si uno u otro no consiente 
en dicha aplicación en el momento en que pase a ser 
Miembro cualquiera de ellos. 

2. Se podrá recurrir al párrafo 1 entre Miembros 
iniciales de la O M C que hayan sido partes contratantes del 
GATT de 1947 únicamente en caso de que se hubiera 
recurrido anteriormente al artículo XXXV de ese Acuer
do y ·de que dicho artículo estuviera vigente entre esas 
partes contratantes en el momento de la entrada en vigor 
para ellas del presente Acuerdo. 

3. El párrafo 1 se aplicará entre un Miembro y otro 
Miembro que se haya adherido al amparo del artículo XII 
únicamente si  el Miembro que no consienta en la aplica
ción lo hubiera notificado a la Conferencia Ministerial 
antes de la aprobación por ésta del acuerdo sobre las 
condiciones de adhesión. 
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4. A petición de cualquier Miembro , la Conferencia. 
Minister ial podrá examinar la aplicación del presente 
artículo en casos particulares y formular recomendaciones 

· apropiadas. 

5. La no apl icación de un Acuerdo Comercial 
Plurilateral entre partes en el mismo se regirá por las 
disposiciones de ese Acuerdo. 

ArtículoXN 

Aceptación, entrada en vigor y depósito 

l. El presente Acuerdo estará abierto a la aceptación, 
mediante firma o formalidad de otra clase , de las partes 
contratantes del GATT de 1947, y de las Comunidades 
Europeas, que reúnan las condiciones estipuladas en el 
artículo XI del presente Acuerdo para ser Miembros 
inicialesdela-OMC. Tal aceptación se aplicará al presente 
Acuerdo y a los Acuerdos Comerciales Multilaterales a él 
anexos. El presente Acuerdo y los Acuerdos Comerciales 
Multilaterales a él anexos entrarán en vigor en la fecha que 
determinen los Ministros según lo dispuesto en el párrafo 
3 del Acta Final en que se incorporan los resultados de la 
Ronda Uruguay de. Negociaciones Comerc iales 
Multilaterales y quedarán abiertos a la aceptación durante 
un período de dos años a partir de esa fecha, salvo decisión 
en contrario de los Ministros. Teda aceptación posterior 
a la entrada en vigor del presente Acuerdo surtirá efecto el 
30º día siguiente a la fecha de �a aceptación. 

2. Los Miembros que acepten el presente Acuerdo con 
posterioridad a su entrada en vigor pondrán en aplicación 
las concesiones y obligaciones establecidas en los Acuer
dos Comerciales Multilaterales que hayan de aplicarse a 
lo largo de un plazo contado a partir de la entrada en vigor 
del presente Aeuerdo como si hubieran. aceptado este 
instrumento en la fecha de su entrada en vigor. 

3: Hasta la entrada en vigor del presente Acuerdo , su 
texto y el de los Acuerdos Comerciales Multilaterales 
serán depositados en poder del Director General de las 
PARTES CONTRATANTES del GATT de 1947. El 
Director General remitirá sin dilación a cada uno de los 
gobiernos, y a las Comunidades Europeas, que hayan 
aceptado el presente Acuerdo, copia autenticada de este 
instrumento y de los Acuerdos Comerciales Multilaterales, 
y notificación de cada aceptación de los mismos. En la 
fecha de su entrada en vigor, el presente Acuerdo· y los 
Acuerdos Comerciales Multilaterales, al igual que toda 
enmienda de los mismos, quedarán depositados en poder 
del Director General de la OMC. 

4. La aceptación y la entrada en vigor de -un Acuerdo 
Comercial Plurilateral se regirán por las disposiciones de · 

ese Acuerdo. Tales Acuerdos quedarán depositados en 
poder del Director General de las PARTES CONTRA
TANTES del GATT de 1947. Cuando entre en vigor el 
presente Acuerdo, esos Acuerdos se depositarán en poder 
del Director General de la OMC. 

Artículo XV 

Denuncia 

l. Todo Miembro podrá denunciar el presente Acuer
do. Esa denuncia se aplicará al presente Acuerdo y a los 
Acuerdos Comerciales Multilaterales y surtirá efecto a la 
expiración de un plazo de seis meses contado a partir de 
la fecha en que haya recibido notificación escrita de la 
misma el Director General de la OMC. 

2. La denuncia de un Acuerdo Comercial Plurilateral 
se regirá por las disposiciones de ese Acuerdo. 

Artículo XVI 

Disposiciones varfos 

l.  Salvo disposición en contrario en el presente Acuer
do o en los Acuerdos Comerciales Multilaterales, la OMC 
se regirá por las decisiones, procedimientos y práctica 
consuetudinaria de las PARTES CONTRATANTES del 
GATT de 1947 y los órganos establecidos en el marco del 
mismo. 
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2. En la medida en que sea factible, la Secretaría del" 
GATT de 1947 pasará a ser la Secretaría de la OMC y el 
Director General de las PARTES CON TRATANTES del 
GATI de 1947 actuará c�mo Director General de la OMC 
hasta que la Conferencia Ministerial nombre un Director 
General de conformidad con lo previsto en el párrafo 2 del 
artículo VI del presente Acuerdo. 

3. En caso de conflicto entre una dispos ición del 
presente Acuerdo y una disposición de cualquiera de los 
Acuerdos Comerciales Multilaterales, prevalecerá, en el 
grado en que haya conflicto, la disposición del presente 
Acuerdo . 

· 

4. Cada Miembro se asegurará de la conformidad de 
sus leyes , reglamentos y procedimientos administrativos 
con las obligaciones que le impongan los Acuerdos anexos. 

5. No podrán formularse reservas respecto de ninguna 
disposición del presente Acuerdo. Las reservas respecto 
de cualquiera de las disposiciones de los Acuerdos Co
merciales Multilaterales sólo podrán formularse en la 
medida prevista en los mismos. Las reservas respecto de 
una disposición de un Acuerdo Comercial Plurilateral se 
regirán por las disposiciones de ese Acuerdo. 

6. El presente Acuerdo será registrado de conformidad 
con las disposiciones del Artículo 10 2 de la Carta de las 
Naciones Unidas: 

HECHO en Marrakech el quince de abril de mil 
·novecientos noventa y cuatro , en un solo ejemplar y en los 
idiomas español, francés e inglés , siendo cada uno de los 
textos igu(;llmente auténtico. 

Notas explicativas: 

Debe entenderse que los términos "país" y "países" utilizados en 
el presente Acuerdó y en los Acuerdos Comerciales Multilateralés 
incluyen todo territorio aduanero distinto Miembro de la OMC. 

En el caso de un territorio aduanero distinto Miembro de la OMC, 
cuando una expresión que figure en el presente Acuerdo y en los 
Acuerdos Comerciales Multilaterales esté calificada por el término 
"nacional" se entenderá que dicha expresión se refiere a ese territorio 

aduanero, salvo estipulación en contrario. 

LISTA DE ANEXOS 

ANEXO 1 

ANEXO lA: Acuerdos Multilaterales sobre el 
Comercio de Mercancías 

Acuerdo General sobré Aranceles Aduaneros y 
Comercio de 1994 

Acuerdo sobre la Agricultura 

Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y 
Fitosanitarias 

Acuerdo sobre los Textiles y el. Vestido 

Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio 

Acuerdo sobre las Medidas en materia de Inversiones 
relacionadas con el Comercio 

Acuerdo relativo a la Apl icación del Artículo VI del 
Acuerdo General sobre Aranceles 

Aduaneros y Comercio de 1994 
Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VII del 

Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio de 1994 
Acuerdo sobre Inspección Previa a la Expedición 

Acuerdo sobre Normas de Origen 
Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de 

Licencias de Importación 

Acuerdo sobre S ubvenciones y Med idas 
Compensatorias 

Acuerdo sobre Salvaguardias 

ANEXO l B: Acuerdo General sobre el Comercio de 
Servicios y Anexos 

ANEXO lC: Acuerdo sobre los Aspectos de los 
Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el 
Comercio 
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ANEX0 2 
Entendimiento relativo a las normas y procedimientos 

podos que se rige la solución de diferencias 

ANEX0 3 
Mecanismo de Examen de las Políticas Comerciales 

ANEX0 4 

Acuerdos Comerciales Plurilaterales 
Acuerdo sobre el Comercio de Aeronaves Civiles 

A<::uerdo sobre Contratación Pública 

Acuerdo Internacional de los Productos Lácteos 

Acuerdo Internacional de la Carne de Bovino 

ANEXO 1 

ANEX:O lA 

ACUERDOS MULTILATERALES SOBRE EL 
COMERCIO DE MERCANCÍAS 

Nota interpretativa general al Anexo JA: 

En caso de conflicto entre una disposición del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 
y una disposición de otro Acuerdo incluido en el Anexo 
lA del Acuerdo por el que se establece la Organización 
Mundial del Comercio (denominado en los Acuerdos del 

. Anexo lA "Acuerdo sobre la OMC") prevalecerá, en el 
grado en que haya conflicto, la disposición del otro 
Acuerdo. 

ACUERDO GENERAL SOBRE'ARANCELES 
ADUANEROS Y COMERCIO DE 1994 

l. El Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio de 1994 ("GATI ,?e 1994") comprenderá: 

a) las disposiciones del Acuerdo General sobre Aran
celes Aduaneros y Comercio, de fecha 30 de octubre de 
194 7, anexo al Acta Final adoptada al térmiI�o del segundo 
período de sesiones de la Comisión Preparatoria de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Empleo (excluido el Protocolo de Aplicación Provisio
nal) · ,  rectificadas, enmendadas o modificadas por los 
términos de los instrumentos jurídicos que hayan entrado 
en vigor con anterioridad.a la fecha de entrada en vigor del 
Acuerdo sobre la OMC; 

b) las disposiciones de los instrumentos jurídicos 
indicados a continuación que hayan entrado en vigor en el 
marco del GATI de 1947 con anterioridad a la fecha de 
entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC: 

i) protocolos y certificaciones relativos a las concesio
nes arancelarias; 

ii) protocolos de adhesión (excluidas las disposicio
nes: a) relativas a la aplicación provisional y a la cesación 
de la aplicación provisional; y b) pór las que se establece 
que la Parte 11 del GATT de 1947 se aplicará provisional
mente en toda la medida compatible con la legislación 
existente en la fecha del Protocolo) ; 

iii) decisiones sobre. exenciones otorgadas al amparo 
del artículo XXV del GATI de 1947 aún vigentes en la 
fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC1; 

iv) las demás decisiones de las PARTES CONTRA-
TANTES del GATI de 1947; 

. 

c) los Entendimientos . indicados a continuación: . 

i) Entendimiento relativo a la interpretación del párra
fo 1 b) del artículo 11 del Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio de 1994; 

1 Las exenciones abarcadas por esta disposición son las enumeradas 
· en la nota 7 al pie de las páginas 11 y 12, Parte II, del documento MTN/ 

FA de 15 de diciembre de 1993 y en el documento MTN/F A/Corr.6 de 
21 de marzo de 1994. La Conferencia Ministerial, en su primer período 
de sesiones, establecerá una lista revisada de las exenciones abarcadas 
por esta disposición, a la que se añadirán las exenciones que hayan 
podido otorgarse, de confomlidad con el GATI de 1947, a partir del 15 
de diciembre de 1993 y antes de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo 
sobre la .OMC y se suprimirán las exenciones que hayan expirado para 
entonces. 
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ii) Entendimiento relativo a la interpretación del artí
. culo XVII.del Acuerdo General sobre Aranceles Aduane

ros y Comercio de 1994; 

iii) Entendimiento relativo a las disposiciones del 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 
de 1994 en materia de balanza de pagos; 

· 

iv) Entendimiento relativo a la interpretación del artí
culo XXN del Acuerdo General sobre Aranceles Adua
neros y Comercio de 1994; 

v) Entendiiniento relativo a las exenciones de obliga
ciones dimanantes del Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio de 1994; 

vi) Entendimiento relativo a la interpretación del artí
culo XXVIII del Acuerdo General sobre Aranceles Adua
neros y Comercio de 1994; y · 

d) el Protocolo de Marrakech anexo al GATI de 1994. 

2. Notas explicativas 

a) Las referencias que en las disposiciones del GATI 
de 1994 se hacen a una "parte contratante" se entenderáp 
hechas a un "Miembro". Las referencias a una "parte 
contratante poco desarrollada" y a una "parte contratante 
desarrollada" se entenderán hechas a un "país en desarro
llo Miembro" y un "país desarrollado Miembro". Las 
referencias al "Secretario Ejecutivo" se entend6rán he-
chas al "Director General de la OMC". 

· 

b) Las referencias que se hacen a las PARTES CON
TRATANTES actuando colectivamente en los párrafos 1, 
2 y 8 del artículo XV, en el artículo XXXVIII y en las notas 
a los artículos Xll y XVIII, así como en las disposiciones 
sobre acuerdos.especiales de cambio de los párrafos 2, 3, 
6, 7 y 9 del artículo XV del GATI de 1994 se entenderán 
hechas a la OMC. Las demás funciones que en las 
disposiciones del GATI de 1994 se atribuyen a las 
PARTES CONTRATANTES actuando colectivamente 
serán asignadas por la Conferencia Ministerial. 

c) i) El texto del GATI de 1994 será auténtico en 
español, francés e inglés. 

ii) El texto del GATT de 1994 en francés será objeto 
de las rectificaciones terminológicas que se indican en el 
Anexo A al documento MTN.TNC/41. 

iii) El texto auténtico del GATI de 1994 en español 
será el del Volumen N de la serie de Instrumentos Bási
cos y Documentos Diversos, con las rectificaciones 
terminológicas que se indican en el Anexo B al documento 
MTN.TNC/41.  

3. a) Las disposiciones delaPartell del GATi de 1994 
no se aplicarán a las medidas adoptadas por un Miembro 
en virtud de una legislación imperativa específica promul
gada por ese Miembro antes de pasar a ser parte contratan
te del GATI de 1947 que prohíba la utilización, venta o 
alquiler de embarcaciones construidas o reconstruidas en 
el extranjero para aplicaciones comerciales entre puntos 
situados en aguas nacionales o en las aguas de una zona 
económica exclusiva. Esta exención se aplica: a) a la 
continuación o pronta renovación de una disposición no 
conforme de tal legislación; y b) a la enmienda de una 
disposición no conforme de tal legislación en la medida en 
que la enmienda no disminuya la conformidad de la 
disposición con la Parte 11 del GATI de 1947. Esta 
exención queda circunscrita a las medidas adoptadas en 
virtud de una legislación del tipo descrito supra que se 
haya notificado y especificado con anterioridad a la fecha 
de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC. Si tal 
legislación se modificara después de manera que disminu
yera su conformidad con la Parte 11 del GATI de 1994, no 
podrá quedar ya amparada por el presente párrafo. 

b) La Conferencia Ministerial examinará esta exen
ción a más tardar cinco años después de la fecha de entrada 
en vigor del Acuerdo sobre la OMC y después, en tanto 
que la exención siga en vigor, cada dos años, con el fin de 
comprobar si subsisten las condiciones que crearon la 
necesidad de la exención. 

GACETA DEL CONGRESO 

c) Un Miembro cuyas medidas estén amparadas por 
esta exención presentará anualmente una notificación 
estadística detallada, que comprenderá un promedio 
quinquenal móvil de las entregas efectivas y previstas de 
las embarcaciones pertinentes e información adicional 
sobre la utilización, venta, alquiler o reparación de las 
embarcaciónes pertinentes abarcadas por esta exención. 

d) Un Miembro que considere que esta exención se 
aplica de manera tal que justifica una limitación recíproca 
y proporcionada a la utilización, venta, alquiler o repara
ción de embarcaciones construidas en el territorio del 
Miembro que se haya acogido a la exención tendrá liber
tad para establecer tal limitación previa notificación a la 
Conferencia Ministerial. 

· 

e) Esta exención se entiende sin perjuicio de .las 
soluciones relativas a aspectos específicos de la legisla
ción por ella amparada negociadas en acuerdos sectoriales 
o en otros foros. 

ENTENDIMIENTO RELATIVO A LA 
INTERPRETACIÓN DEL PÁRRAFO 1 b) DEL 

ARTÍCULO 11 :ÓEL ACUERDO GENERAL 
SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y 

COMERCIO DE·1994 

Los Miembros convienen en lo siguiente: 
l. Con objeto de asegurar la transparenciá de los 

derechos y obligaciones legales dimanantes del párrafo 1 
b) del artíeulo 11, la naturaleza y el ni�el de cualquiera de 
los "demás derechos o cargas" percibidos sobre las parti
das arancelarias consolidadas, a que se refiere la citada 
disposición, se registrarán en las Listas de concesiones 
anexas al GATI de 1994, en el lugar correspondiente a la 
partida arancelaria a que se apliquen. Queda entendido 
qrte este registro no modifica el carácter jurídico de los 
"demás derechos o cargas". 

2. La fecha a partir de la cual quedarán consolidados 
los "demás derechos o cargas" a los efectos del artículo 11 
será el 15 de abril de 1994. Los "demás derechos o cargas" 
se registrarán, por lo tanto, en las Listas a los niveles 
aplicables en esa fecha. Posteriormente, en cada 
renegociación de una concesión, o negociación de una 
nueva cqncesión, la fecha aplicable para la partida arance
larfa de que se trate será la fecha en que se incorpore la 
nueva concesión a la Lista correspondiente. Sin embargo, 
también se seguirt registrando en la columna 6 de las 
Listas en hojas amovibles la fecha del instrumento por el 
cual se incorporó por primera vez al GATI de 1947 o al 
GATI de 1994 una concesión sobre una partida arancela
ria determinada. 

3. Se registrarán los "demás derechos o cargas" corres
pondientes a todas las consolidaciones arancelarias. 

4: Cuando una partida arancelaria haya sido anterior
mente objeto de una concesión, el nivel de lÓs "demás 
derechos o cargas" registrados er1la Lista correspondiente 
no será más elevado que el aplicable en la fecha de la 
primera incorporación de la concesión a esa Lista. Todo 
Miembro podrá, dentro de un plazo de tres años contados 
a partir de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre 
la OMC o dentro de un plazo de tres años contados a partir 
_de la fecha de depósito en poder del Director General de 
la OMC del instrumento por el que se incorpora la Lista de 
que se trate al GATI de 1994, si esta fecha es posterior, 
impugnar la . existencia de un "derecho o carga" de esa 
naturaleza, fundándose en que no existía en la fecha de la 
primera consolidación de la partida de que se trate, así 
como la compatibilidad del nivel registrado de cualquier 
"derecho o carga" con el nivel previamente consolidado. 

5. El registro de los "demás derechos o cargas" en las 
Listas no prejuzgará la cuestión de su compatibilidad con 
los derechos y obligaciones dimanantes del GATI .de 
1994 que no sean aquellos afectados por el párrafo 4. 
Todos los Miembros conservan el derecho a impugnar, en 
cualquier momento, la compatibilidad de cualquiera de 
los "demás derechos o cargas" con esas obligaciones. 
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6. A los efectos del presente Entendimiento, se aplica
rán las disposiciones de los artículos XXII y XXIII del 
GAIT de 1994 desarrolladas y aplicadas en virtud del 
Entendimiento sobre Solución de Diferencias. 

7. Los "demás derechos o cargas" no incluidos en una 
Lista en el momento del depósito del instrumento por el 
que se incorpora la Lista de que se trate al GAIT de 1994 
en poder, hasta la fecha de entrada en vigor del Acuerdo 
sobre la OMC, del Director General de las PARTES 
CONTRATANTES del GAIT de 1947 o, posteriormen
te, del Director General de la OMC, no se añadirán 
ulteriormente a dicha Lista, y ninguno de los "demás 
derechos o cargas" registrados a un nivel inferior al 
vigente en la fecha aplicable se elevará de nuevo a dicho 
nivel, a menos que estas adiciones o cambios se hagan 
dentro de un plazo de seis meses contados a partir de la 
fecha de depósito del instrumento. 

8. La decisión que figura en el párrafo 2 acerca de la 
fecha aplicable a cada concesión a los efectos del párrafo 
1 b) del artículo 11 del GAIT de 1994 sustituye a la 
decisión concerniente a la fecha aplicable adoptada el 26 
de marzo de 1980 (IBDD 27S/25) . 

ENTENDIMIENTO RELATIVO A LA 
INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO XVII DEL 

ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES 
ADUANEROS Y COMERCIO DE 1994 

Los Miembros, 

Tomando nota de que el artículo XVII impone obliga
ciones a los Miembros en lo que respecta a las actividades 
de las empresas comerciales del Estado mencionadas en el 
párrafo 1 de dicho artículo, exigiendo que éstas se ajusten 
a los principios generales de no discriminación prescritos 
en el GATT de 1994 para las medidas gubernamentales 
concernientes a las importaciones o las exportaciones 
efectuadas por comerciantes privados; 

Tomando nota además de que los Miembros están 
sujetos a las obligaciones que les impone el GATT de 
1994 con respecto a las medidas gubernamentales que 
afectan a las empresas comerciales del Estado; 

Reconociendo que el presente Entendimiento es sin 
perjuicio de las disciplinas sustantivas prescritas en el 
artículo XVII; 

Convienen en lo siguiente: 
l. Con objeto de asegurarse de la transparencia de las 

actividades de las empresas comerciales del Estado., los 
Miembros notificarán dichas empresas al Consejo del 
Comercio de Mercancías, para su examen por el grupo de 
trabajo que se ha de establecer en virtud del párrafo 5, con 
arreglo a la siguiente definición de trabajo: 

"Las empresas gubernamentales y no guberna-menta
les, incluidas las entidades de comercialización, a las que 
se hayan concedido derechos o privilegios exclusivos o 
especiales, con inclusión de facultades legales o constitu
cionales, en el ejercicio de los cuales influyan por medio 
de sus compras o ventas sobre el nivel o la dirección de las 
importaciones o las exportaciones." 

Esta prescripción de notificación no se aplica a las 
importaciones de productos destinados a ser utilizados 
inmediata o finalmente por los poderes públicos o por una 
de las empresas especificadas supra y no destinados a ser 
revendidos o utilizados en la producción de mercancías 
para la venta. 

2. Cada Miembro realizará un examen de su política 
con respecto a la presentación de notificaciones sobre las 
empresas comerciales del Estado al Consejo del Comercio 
de Mercancías, teniendo en cuenta las disposiciones del 
presente Entendimiento. Al llevar a cabo ese examen, 
cada Miembro deberá tomar en considera�ión la necesidad 
de conseguir la máxima transparencia posible en sus noti
ficaciones, a fin de permitir una apreciación clara del modo 
de operar de las empresas notificadas y de los efectos de sus 
operaciones sobre el comercio internacional. 
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3. Las notificaciones se harán con arreglo al cuestiona
rio sobre el comercio de Estado aprobado el 24 de mayo 
de 1960 (IBDD. 9S/197-198) , quedando entendido que 
los Miembros notificarán las empresas a que se refiere el 
párrafo 1 independientemente del hecho de que se hayan 
efectuado o no importaciones o exportaciones. 

4. Todo Miembro que tenga razones para creer que 
otro Miembro no ha cumplido debidamente su obligación 
de notificación podrá plantear la cuestión al Miembro de 
que se trate. Si la cuestión n'o se resuelve de manera 
satisfactoria, podrá presentar una contranotificación al 
Consejo del Comercio de Mercancías, para su considera
ción por el grupo de .trabajo establecido en virtud del 
párrafo 5, informando simultáneamente al Miembro de 
que se trate. 

5. Se establecerá un grupo de trabaj_o, dependiente del 
Consejo del Comercio de Mercancías, para examinar las 
notificaciones y contranotificaciones. A la luz de este 
examen y sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 4 c) del 
artículo XVII, el Consejo del Comercio de Mercancías 
podrá formular recomendaciones con respecto a la sufi
ciencia de las notificaciones y a la necesidad de más 
información. El grupo de trabajo examinará también: a la 
luz de las notificaciones recibidas, la idoneidad del men
cionado cuestionario sobre el comercio de Estado y la 
cobertura de las empresas comerciales del Estado notifi
cadas en virtud de lo dispuesto en el párrafo l. Asimismo, 
elaborará una lista ilustrativa en la que se indiquen los 
tipos de relaciones existentes entre los gobiernos y las 
empresas, y los tipos de actividades reaÍizadas por estas 
últimas que puedan ser pertinentes a efectos de lo dispues
to en el artículo XVII. Queda entendido que !a Secretaría 
facilitará al grupo. de trabajo un documento general de 
base sobre las operaciones de las empresas comerciales 
del Estado que guarden relación con el comercio interna
cion.al. Podrán formar parte del grupo de trabajo todos los 
Miembros que lo deseen. El grupo de trabajo se reunirá 
en el año siguiente a la fecha de la entrada en vigor del 
Acuerdo sobre la O M C y celebrará después una reunión al 
año como mínimo. El grupo de trabajo presentará anual
mente un informe al Consejo del Comercio de Mercan
cías.1 

ENTENDIMIENTO RELATIVO A LAS 
DISPOSICIONES DEL ACUERDO GENERAL 

SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y 
COMERCIO DE 1994 EN MATERIA DE 

BALANZA DE PAGOS 

Los Miembros, 

Reconociendo las disposiciones del artículo XII y la 
sección B del artículo XVIII del GAIT de 1994 y de la 
Declaración sobre las medidas comerciales adoptadas por 
motivos de balanza de pagos, adoptada el 28 de noviembre 
de 1979 (IBDD 26S/223-227, denominada en el presente 
Entendimiento "Declaración de 1979") , y con el propó
sito de aclarar esas disposiciones2; 

Convienen en lo siguiente: 
Aplicación de las medidas 

l. Los Miembros confirman su compromiso de anun
ciar públicamente lo antes posible los calendarios previs
tos para la eliminación de las medidas de restricción de las 
importaciones adoptadas por motivos de balanza de pa
gos. Queda entendido que tales calendarios podrán 

1 Las actividades de este grupo de trabajo se coordinarán con las del 
grupo de trabajo previsto en la sección III de la Decisión Ministerial 
relativa a los procedimientos de notificación adoptada el 15 de abril de 

1994. 

2 Nada de lo dispuesto en este Entendimiento tiene por objeto 
modificar los derechos y obligaciones que corresponden a los Miembros 
en virtud del artículo XII o de la sección B del artículo XVIII del GAIT 
de 1994. Podrán invocarse las disposiciones de los artículos XXII y 
XXIII del GAIT de 1994, desarrolladas y aplicadas en virtud del 
Entendimiento sobre Solución de Diferencias, con respecto a todo 
asunto que se plantee a raíz de la aplicación de medidas de restricción 
de las importaciones adoptadas por motivos de balanza de pagos. 
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modificarse, según proceda, para tener en cuenta las 
variaciones de la situación de la balanza de pagos. Cuando 
un Miembro no anuncie públicamente un calendario, ese 
Miembro dará a conocer las razones que lo justifiquen. 

2. Los Miembros confirman asimismo su compromiso 
de dar preferencia a las medidas que menos perturben el 
comercio. Se entenderá que tales medidas (denominadas 
en el presente Entendimiento "medidas basadas en los 
precios") comprenden los recargos a la importación, las 
prescripciones en materia de depósito previo a la impor
tación u otras medidas comerciales equivalentes que re
percutan en el precio de las mercancías importadas. Que
da entendido que, no obstante las disposiciones del artícu
lo II, cualquier Miembro podrá aplicar las medidas basa
. das en los precios adoptadas por motivos de balanza de 
pagos además de los derechos consignados en la Lista de 
ese Miembro. Además, ese Miembro indicará claramente 
y por separado, con arreglo al procedimiento de notifica
ción que se establece en el presente Entendimiento, la 
cuantía en que la medida basada en los precios exceda del 
derecho consolidado. 

3. Los Miembros tratarán de evitar la imposición de 
nuevas restricciones cuantitativas por motivos de balanza 
de pagos a menos que, debido a una situación crítica de la 
balanza de pagos, las medidas basadas en los precios no 
puedan impedir un brusco empeoramiento del estado de 
los pagos exteriores. En los casos en que un Miembro 
aplique restricciones cuantitativas, dará a conocer las 
razones que justifiquen que las medidas basadas en los 
precios no constituyen un instrumento adecuado para 
hacer frente a la situación de la balanza de pagos. Todo 
Miembro que mantenga restricciones cuantitativas indi
cará en sucesivas consultas los progresos realizados en la 
reducción sustancial de la incidencia y de los efectos 
restrictivos de tales medidas. Queda entendido que no 
podrá aplicarse más de un tipo de medidas de restricción 
de las importaciones adoptadas por motivos de balanza de 
pagos al mismo producto. 

-

4. Los Miembros confirman que las medidas de res
tricción de las importaciones adoptadas por motivos de 
balanza de pagos únicamente podrán aplicarse para con
trolar el nivel general de las importaciones y no podrán 
exceder de lo necesario para corregir la situación de la 
balanza de pagos. Con el fin de reducir al mínimo los 
efectos de protección que incidentalmente pudieran pro
ducirse, cada Miembro aplicará las restricciones de mane
ra transparente. Las autoridades del Miembro importador 
justificarán de manera adecuada los criterios aplicados 
para determinar qué productos quedan sujetos a restric
ción. De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 3 del 
artículo XII y en el párrafo 10 del artículo XVIII, los 
Miembros podrán excluir a algunos productos esenciales 
de recargos de aplicación general u otras medidas aplica
das por motivos de balanza de pagos, o limitar en su caso 
dicha aplicación. Por "productos esenciales" se entenderá 
productos que satisfagan necesidades básicas de consumo 
o que contribuyan a los esfuerzos del Miembro para 
mejorar la situación de su balanza de pagos: por ejemplo, 
bienes de capital o insumos necesarios para la producción. 
En la aplicación de restricciones cuantitativas, un Miem
bro utilizará los regímenes de licencias discrecionales 
únicamente cuando sea inevitable hacerlo y los eliminará 
progresivamente. Se justificarán de manera apropiada los 
criterios aplicados para determinar la cantidad o el valor 
de las importaciones permisibles. 

Procedimientos para la celebración de consultas sobre 
las restricciones impuestas por motivos de balanza de 
pagos 

5 .  El Comité de Restricciones por Balanza de Pagos 
(denominado en el presente Entendimiento el "Comité") 
llevará a cabo consultas con el fin de examinar todas las 
medidas de restricción de las importaciones adoptadas por 
motivos de balanza de pagos. Pueden formar parte del 
Comité todos los Miembros que indiquen su deseo de 
hacerlo. El Comité seguirá el procedimiento para la 
celebración de consultas sobre restricdones impµestas 
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por motivos de balanza de pagos aprobado el 28 de abril 
de 1970 (IBDD 18S/51-57, denominado en el presente 
Entendimiento "procedimiento de consulta plena") , con 
sujeción a las dispo�iciones que figuran a continuación. 

6. Todo Miembro que aplique nuevas restricciones o 
eleve el nivel general ele las existentes mediante una 
intensificación sustancial de las medidas entablará con
sultas con el Comité dentro de un plazo de cuatro meses a 
partir de la adopción de esas medidas. El Miembro que 
adopte tales medidas podrá solicitar que se celebre una 
consulta con arreglo al párrafo 4 a) del artículo XII o al 
párrafo 12 a) del artículo XVIII, según proceda. Si no se 
hubiera presentado esa solicitud, el Presidente del Comité 
invitará al Miembro de que se trate a celebrar tal consulta . . 
Entre los factores que podrán examinarse en la consulta 
figurarán el establecimiento de nuevos tipos de medidas 
restrictivas por motivos de balanza de pagos o el aumento 
del nivel de las restricciones o del número de productos 
por ellas abarcados. 

7. Todas las restricciones aplicadas por motivos de 
balanza de pagos serán objeto de examen periódico en el 
Comité con arreglo al párrafo 4 b) del artículo XII o al 
párrafo 12 b) del artículo XVIII, a reserva de la posibilidad 
de alterar la periodicidad de las consultas de acuerdo con 
el Miembro objeto de las mismas o en cumplimiento de 
algún procedimiento específico de examen que pueda 
recomendar el Consejo General. 

8. Las consultas podrán celebrarse siguiendo el proce
dimiento simplificado aprobado el 19 de diciembre de 
1972 (IBDD 20S/53-55, denominado en el presente En
tendimiento "procedimilento de consulta simplificada") 
en el caso de los Miembros que sean países menos 
adelantados o en el de países en desarrollo Miembros que 
estén realizando esfuerzos de liberalización de conformi
dad con el calendario presentado al Comité en anteriores 
consultas. El procedimiento de consulta simplificada 
podrá utilizarse también cuando el examen de las políticas 
comerciales de un país en desarrollo Miembro esté pro
gramado para el mismo año civil en que se haya fijado la 
fecha de las consultas. En tales casos, la decisión en 
cuanto a si deberá utilizarse el procedimiento de consulta 
plena se basará en los factores enumerados en el párrafo 
8 de la Declaración de 1979. Excepto en el caso de países 
menos adelantados Miembros, no podrán celebrarse más 
de dos consultas sucesivas siguiendo el procedimiento de 
consulta simplificada. 

Notificación y documentación 

9. Todo Miembro :11otificará al Consejo General el 
establecimiento de medidas de restricción de las importa

. ciones adoptadas por motivos de balanza de pagos o los 
cambios que puedan introducirse en su aplicación, así 
como las modificacione:s que puedan hacerse en los calen
darios previstos para la eliminación de esas medidas, que 
hayan anunciado conforme a lo dispuesto en el párrafo l.  

Los cambios importantes se notificarán al Consejo Gene� 
ral previamente a su anuncio o no más tarde de 30 días 
después de éste. Anualmente cada Miembro facilitará a la 
Secretaría, para su examen por los Miembros, una notifi
cación �efundida en la que se indicarán todas las modifi
caciones de las leyes, reglamentos, declaraciones de polí
tica o avisos públicos. Las notificaciones contendrán, en 
la medida de lo posible, información completa, a nivel de 
línea arancelaria, sobre el tipo de medidas aplicadas, los 
criterios · utilizados para su aplicación, los productos 
abarcados y las corrientes comerciales afectadas. 

10. A petición de un Miembro, las notificaciones 
podrán ser objeto de examen por el Comité. Tales 

. exámenes quedarán circunscritos a aclarar cuestiones 
específicas planteadas por una notificación o a considerar 
si es necesario celebrar una consulta con arreglo al párrafo 
4 a) del artículo XII o al párrafo 12 a) del artículo XVIII. 

. Cualquier Miembro que tenga razones para creer que una 
medida de restricción de las importaciones aplicada por 
otro Miembro se ha adoptado por motivos de balanza de 
pagos, podrá someter el asunto a la consideración del 
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Comité. El Presidente del Comité recabará información 
sobre la medida y la facilitará a todos los Miembros. Sin 
perjuicio del derecho de todo miembro del Comité a pedir. 
las aclaraciones oportunas en el curso de las consultas, . 
podrán formularse preguntas por anticipado para que las 
examine el Miembro objeto de la consulta. 

11 .  El Miembro objeto de la consulta preparará al 
efecto un Documento Básico que, además de cualquier 
otra información que se considere pertinente, contendrá: 
a) un resumen general de la situación y perspectivas de la 
balanza de pagos, con consideración de los factores inter
nos y externos que influyan en dicha situación y de las 
medidas de política interna adoptadas para restablecer el 
equilibrio sobre una base sana y duradera; b) una descrip
ción completa de las restricciones aplicadas por motivos 
de balanza de pagos, su fundamento jurídico y las dispo
siciones adoptadas para reducir los efectos de protección 
incidentales; c) una indicación de las medidas adoptadas 
desde l'! última consulta para liberalizar las restricciones 
de las importaciones, a la luz de las conclusiones del 
Comité; y d) un plan para la eliminación y la atenuación 
progresiva de las restricciones subsistentes. Podrá hacer
se referencia, cuando proceda, a la información facilitada 
en otras notificaciones o informes presentados a la OMC. 
En el procedimiento de consulta simplificada, el Miembro 
objeto de la consulta presentará una declaración por 
escrito que contenga información esencial sobre los ele
mentos abarcados por el Documento Básico. 

12. Con objeto de facilitar las consultas en el Comité, 
la Secretaría preparará un documento de información 
fáctico sobre los diferentes aspectos del plan de las consul
tas. En el caso de los países en desarrollo Miembros, el 
documento de la Secretaría incluirá información de base 
e información analítica pertinente sobre la incidencia del 
clima comercial externo en la situación y perspectivas de 
la balanza de pagos del Miembro objeto de la consulta. A 
petición de un país en desarrollo Miembro, los sel'Vicios 
de asistencia técnica de la Secretaría ayudarán a preparar 
la documentación para las consultas. 

Conclusiones de las consultas sobre las restricciones 
impuestas por motivos de balanza de pagos 

13. El Comité informará al Consejo General de sus 
consultas. Cuando se haya utilizado el procedimiento de 
consulta plena, deberán indicarse en el informe las conclu
siones del Comité sobre los diferentes elementos del plan 
de las consultas, así como los hechos y razones en que se 
basan. El Comité procurará incluir en sus conclusiones 
propuestas de recomendaciones encaminadas a prámover 
la aplicación del artículo XII, la sección B del artículo 
XVIII, la Declaración de 1979 y el presente Entendimien
to. En los casos en que se haya presentado un calendario 

· para la eliminación de las medidas restrictivas adoptadas 
por motivos de balanza de pagos, el Consejo General 
podrá recomendar que se considere que un Miembro 
cumple sus obligaciones en el marco del GATT de 1994 
si respeta tal calendario. Cuando el Consejo General haya 
formulado recomendaciones específicas, se evaluarán los 
derechos y obligaciones de los Miembros a la luz de tales 
recomendaciones. A falta de propuestas específicas de 
recomendación del Consejo General, en las conclusiones 
deberán recogerse las diferentes opiniones expresadas en 
el Comité. Cuando se haya utilizado el procedimiento de 
consulta simplificada, el informe contendrá un resumen de 
los principales elementos examinados en el Comité y una 
decisión sobre si es o no necesario el procedimiento de 
consulta plena. 

ENTENDIMIENTO RELATIVO A LA 
INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO XXIV DEL 

ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES 
ADUANEROS Y COMERCIO DE 1994 

Los Miembros, 

Teniendo en cuenta las disposiciones del artículo 
XXIV del GATT de 1994; 

Reconociendo que las uniones aduaneras y zonas de 
libre comercio han crecido considerablemente en número 
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e importancia desde el establecimiento del GATT de 1947 
y que abarcan actualmente una proporción importante del 
comercio mundial; 

R.econociendo la contribución a la expansión del co
mercio mundial que puede hacerse mediante una integra
ción mayor de las economías de los países que participan 
en tales acuerdos; 

Reconociendo asimismo que esa contribución es ma
yor si la eliminación de los derechos de aduana y las demás 
reglamentaciones comerciales restrictivas entre los terri
torios constitutivos se extiende a todo el comercio, y 
menor si queda excluido de ella alguno de sus sectores 
importantes; 

Reafirmando que el objeto de esos acuerdos debe ser 
facilitar el comercio entre los territorios constitutivos y no 
erigir obstáculos al comercio de otros Miembros con esos 
territorios; y que las partes en esos acuerdos deben evitar, 
en toda la medida posible, que su establecimiento o 
ampliación tenga efectos desfavorables en el comercio de 
otros Miembros; 

· 

Convencidos también de la necesidad de reforzar la 
eficacia de la función del Consejo del Comercio de 
Mercancías en el examen de los acuerdos notificados en 
virtud del artículo XXIV, mediante la aclaración de los 
criterios y procedimientos de evaluación de los acuerdos, 
tanto nuevos como ampliados, y la mejora de la transpa
rencia de todos los acuerdos concluidos al amparo de 
dicho artículo; 

Reconociendo la necesidad de llegar a un común 
entendimiento de las obligaciones contraídas por los 
Miembros en virtud del párrafo 12 del artículo XXIV; 

Convienen en lo siguiente: 
l. Para estar en conformidad con el artículo XXIV, las 

uniones aduaneras, las zonas de libre comercio y los 
acuerdos provisionales tendientes al establecimiento de 
una unión aduanera o una zona de libre comercio deberán 
cumplir, entre otras, las disposiciones de los párrafos 5, 6, 
7 y 8 de dicho artículo. 

Párrafo 5 del artículo XXIV 

2. La evaluación en el marco del pátrafo 5 a) del 
artículo XXIV de la incidencia general de los derechos de 
aduana y demás reglamentaciones comerciales vigentes 
antes y después del establecimiento de una unión aduanera 
se basará, en lo que respecta a los derechos y cargas, en el 
cálculo global del promedio ponderado de los tipos aran
celarios y los derechos de aduana percibidos. Este cálculo 
se basará a su vez en las estadísticas de importación de un 
período representativo anterior que facilitará la unión 
aduanera, expresadas a nivel de línea arancelaria y en 
valor y volumen, y desglosadas por países de origen 
miembros de la OMC. La Secretaría calculará los prome
dios ponderados de los tipos arancelarios y los derechos 
de aduana percibidos siguiendo la metodología utilizada 
para la evaluación de las ofertas arancelarias en la Ronda 
Uruguay de Negociaciones Comerciales Multilaterales. 
Para ello, los derechos y cargas que se tomarán en consi
deración serán los tipos aplicados. Se reconoce que, a 
efectos de la evaluación global de la incidencia de las 
demás reglamentaciones comerciales, cuya cuantificación 
y agregación son difíciles, quizá sea preciso el examen de 
las distintas medidas, reglamentaciones, productos 
abarcados y corrientes comerciales afectadas. 

3. El "plazo razonable" al que se refiere el párrafo 5 c) 
del artículo XXIV no deberá ser superior a 10 años salvo 
en casos excepcionales. Cuando los Miembros que sean 
partes en un acuerdo provisional consideren que 10 años 
serían un plazo insuficiente, darán al Consejo del Comer
cio de Mercancías una explicación completa de la necesi
dad de un plazo mayor. 

Párrafo 6 del artículo XXIV 

4. En el párrafo 6 del artículo XXIV se establece el 
procedimiento que debe seguirse cuando un Miembro que 
esté constituyendo una unión aduanera tenga el propósito 
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de aumentar el tipo consolidado de un derecho. A este 
respecto, los Miembros reafirman que el procedimiento 
establecido en el artículo XXVIII, desarrollado en las 
directrices adoptadas el 10 de noviembre de 1980 (IBDD 
27S/27-28) y en el Entendimiento relativo a la interpreta
ción del artículo XXVIII del GAIT de 1994, debe iniciar
se antes de que se modifiquen o retiren concesiones 
arancelarias a raíz del establecimiento de una unión adua
nera o de la conclusión de un acuerdo provisional tendien
te al establecimiento de una unión aduanera. 

5. Esas negociaciones se entablarán de buena fe con 
miras a conseguir un · ajuste compensatorio mutuamente 
satisfactorio. En esas negociaciones, conforme a lo esti
pulado en el párrafo 6 del artículo XXN, se tendrán 
debidamente en cuenta las reducciones de derechos reali
zadas en la misma línea arancelaria por otros constituyen
tes de la unión aduanera al establecerse ésta. En caso de 
que esas reducciones no sean suficientes para facilitar el 
necesario ajuste compensatorio, la unión aduanera ofrece
rá una compensación, que podrá consistir en reducciones 
de derechos aplicables a otras líneas arancelarias. Esa 
oferta será tenida en cuenta por los Miembros que tengan 
derechos de negociador respecto de la consolidación 
modificada o retirada. En caso de que el. ajuste 
compensatorio siga resultando inaceptable, deberán pro
seguir las negociaciones. Si, a pesar de esos esfuerzos, no 
puede alcanzarse en las negociaciones un acuerdo sobre el 
ajuste compensatorio de conformidad con el 
artículo XXVIII, desarrollado en el Entendimiento relati
vo a la interpretación del artículo XXVIII del GAIT de 
1994, en un plazo razonable contado desde la fecha de 
iniciación de aquéllas, la unión aduanera podrá, a pesar de 
ello, modificar o retirar las concesiones, y los Miembros 
afectados podránretirar concesiones sustancialmente equi
valentes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
XXVIII. 

6. El GAIT de 1994 no impon� a los Miembros que se 
beneficien de una reducción de derechos resultante del 
establecimiento de-una unión aduanera, o de la conclusión 
de un acuerdo provisional tendiente al establecimiento de 
una unión aduanera, obligación alguna de otorgar un 
ajuste compensatorio a sus constituyentes. 

Examen de las uniones aduaneras y zonas de libre 
comercio 

· 7. Todas las notificaciones presentadas en virtud del 
párrafo 7 a) del artículo XXIV serán examinadas por un 
grupo de trabajo a la luz de las disposiciones pertinentes 
del GAIT de 1994 y del párrafo 1 del presente Entendi
miento. Dicho grupo de trabajo presentará un informe 
sobre sus conclusiones al respecto al Consejo del Comer
cio de Mercancías, que podrá hacer a los Miembros las 
recomendaciones que estime apropiadas. 

8. En cuanto a los acuerdos provisionales, el grupo de 
trabajo podrá formular en su informe las oportunas reco
mendaciones sobre el marco temporal propuesto y sobre 
las medidas necesarias para ultimar el establecimiento de 
la unión aduanera o zona de libre comercio. De ser 
preciso, podrá prever un nuevo examen del acuerdo. 

9. Los Miembros que sean partes en un acuerdo 
provisional notificarán todo cambio sustancial que se 
introduzca en el plan y el programa comprendidos en ese 
acuerdo al Consejo del Comercio de Mercancías, que lo 
examinará si así se le solicita. 

10. Si en un acuerdo provisional notificado en virtud 
del párrafo 7 a) del artículo XXIV !}O figurara un plan y un 
programa, en contra de lo dispuesto en el párrafo 5 c) del 
artículo XXIV, el grupo de trabajo los recomendará en su 
informe. Las partes no mantendrán o pondrán en vigor, 
según el caso, el acuerdo si no están dispuestas a modifi
carlo de conformidad con esas recomendaciones. Se 
preverá la ulterior realización de un examen de la aplica
ción de las recomendaciones. 

11 .  Las uniones aduaneras y los constituyentes de 
zonas de libre comercio informarán periódicamente al 
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Consejo del Comercio de Mercancías, según lo previsto 
por las PARTES CONTRATANTES del GAIT de 1947 
en sus instrucciones al Consejo del GAIT de 1947 con 
respecto a los informes sobre acuerdos regionales (IBDD 
18S/42) , sobre el funcionamiento del acuerdo correspon
diente. Deberán c:omunicarse, en el momento en que se 
produzcan, todas las modificaciones y/o acontecimientos 
importantes que afecten a los acuerdos. 

Solución de diferencias 

12. Podrá recurrirse a las disposiciones de los artículos 
XXII y XXIII del GAIT de 1994, desarrolladas y aplica
das en virtud del Entendimiento sobre Solución de Dife
rencias, con respecto a cualesquiera cuestiones derivadas 
de la aplicación de las disposiciones del artículo XXIV 
referentes a uniones aduaneras, zonas de libre comercio o 
acuerdos provisionales tendientes al establecimiento de 
una unión aduanera o de una zona de libre comercio. 

Párrafo 12 del artículo XXIV · 

13. En virtud del G�IT de 1994, cada Miembro es 
plenamente responsable de la observancia de todas las 
disposiciones de ese instrumento, y tomará las medidas 
razonables que estén a su alcance para garantizar su 
observancia por los gobiernos y autoridades regionales y 
locales dentro de su territorio. 

14. Podrá recurrirse a las disposiciones de los artículos 
XXII y XXIII del GAIT de 1994, desarrolladas y aplica
das en virtud del Entendimiento sobre Solución de Dife
rencias, con respec;to a las medidas que afecten a su 
observancia adoptádas· por los gobiernos o autoridades 
regionales o locales dentro del territorio de un Miembro. 
Cuando el Órgano de Solución de Diferencias haya resuel
to que no se ha respetado una disposición del GAIT de 
1994, el Miembro responsable deberá tomar las medidas 
razonables que estén a su alcance para lograr su observan
cia. En los casos en que no haya sido posible lograrla, 
serán aplicables las disposiciones relativas a la compensa
ción y a la suspensión de concesiones o de otras obligacio
nes. 

15. Cada Miembro se compromete a examinar con 
comprensión las representaciones que le formule otro 
Miembro con respecto a medidas adoptadas dentro de su 
territorio que afecten al funcionamiento del GAIT de 
1994 y a brindar oportunidades adecuadas para la celebra
ción de consultas sobre dichas representaciones. 

ENTENDIMIENTO RELATIVO A LAS 
EXENCIONES DE OBLIGACIONES 

DIMANANTES DEL ACUERDO GENERAL 
SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y 

COMERCIO DE 1994 

Los Miembros convienen en lo siguiente: 
l.  En las solicitudes de exención o de prórroga de una 

exención vigente se expondrán las medidas que el Miem
bro se propone adoptar, los objetivos concretos de política 
que el Miembro trata de perseguir y las razones que 
impiden al Miembro alcanzar sus objetivos de política 
utilizando medidas compatibles con las obligaciones con
traídas en virtud del GAIT de 1994. 

2. Toda exención vigente en la fecha de entrada en 
vigor del Acuerdo sobre la OMC quedará sin efecto, a 
menos que se prorrogue de conformidad con el procedi
miento indicado supra y el previsto en el artículo IX de 
dicho Acuerdo, en la fecha de su expiración o dos años 
después de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre 
la OMC, si este plazo venciera antes. 

3. Todo Miembro que considere que una ventaja 
resultante para él del GAIT de 1994 se halla anulada o 
menoscabada como consecuencia de: 

a) el incumplimiento de los términos o condiciones de 
una exención por el Miembro a la que ésta ha sido 
concedida, o 

b) la aplicación de una medida compatible con los 
términos y condiciones de la exención, 
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podrá acogerse a las disposiciones del artículo XXIII 
del GAIT de 1994, desarrolladas y aplicadas en virtud del 
Entendimiento sobre Solución de Diferencias. 

ENTENDIMIENTO RELATIVO A LA 
INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO XXVIIi 

DEL ACUERDO GENERAL SOBRE 
ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO 

DE 1994 

Los Miembros convienen en lo siguiente: 
l. A los efectos de la modificación o retirada de una 

concesión, se reconocerá un interés como abastecedor 
principal al Miembro que tenga la proporción más alta de 
exportaciones afectadas por la concesión (es decir, de 
exportaciones del producto al mercado del Miembro que 
modifica o retira la concesión) en relación con sus expor
taciones totales, si no posee ya un derecho de primer 
negociador o un interés como abastecedor principal a 
tenor de lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo XXVIII. 
Sin embargo, se acuerda que el Consejo del Comercio de 
Mercancías examinará el presente párrafo cinco años 
después de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre 
la OMC, a fin de decidir si este criterio ha funcionado 
satisfactoriamente para garantizar una redistribución de 
los derechos de negociación en favor de los Miembros 
exportadores pequeños y medianos. De no ser así se 
considerará la posibilidad de introducir mejoras, incluida, 
en función de la disponibilidad de datos adecuados, la 
adopción de un criterio basado en la relación entre las 
exportaciones afectadas por la conc.esión y las exportacio
nes totales del producto de que se trate. 

2. Cuando un Miembro considere que tiene interés 
como abastecedor principal a tenor del párrafo 1 comuni
cará por escrito su pretensión, apoyada por pruebas, al 

. Miembro que se proponga modificar o retirar una conce
sión, e informará al mismo tiempo a la Secretaría. Será de 
aplicación en estos casos el párrafo 4 del "Procedimiento 
para las negociaciones en virtud del artículo XXVIII" 
adoptado el 10 de noviembre de 1980 (IBDD 27S/27-28). 

3. Para determinar qué Miembros tienen interés como 
abastecedor principal (ya sea en virtud del párrafo 1 supra 
o del párrafo 1 del artículo XXVIII) y los que tienen un 
interés sustancial, sólo se tomará en consideración el 
comercio del producto afectado realizado sobre una base 
NMF. No obstante, se tendrá también en cuenta el 
comercio del producto afectado realizado en el marco de 
preferencias no contractuales si, en el momento de la 
negociación para la modificación o retirada de la conce
sión o al concluir dicha negociación, el comercio en 
cuestión hubiera dejado de beneficiarse de ese trato 
preferencial, pasando a convertirse en comercio NMF. 

4. Cuando se modifique o retire una concesión arance
laria sobre un nuevo producto (es decir, un producto 
respecto del cual no se_ disponga de estadísticas del 
comercio correspondientes a un período de tres años) se 
considerará que tiene un derecho de primer negociador de 
la concesión de que se trate el Miembro titular de derechos 
de primer negociador sobre la línea arancelaria en la que · 

el producto esté clasificado o lo haya estado anteriormen
te. Para determinar el interés· como abastecedor principal 
y el interés sustancial y calcular la compensación se 
tomarán en cuenta, entre otras cosas, la capacidad de 
producción y las inversiones en el Miembro exportador 
respecto del producto afectado y las estimaciones del 
crecimiento de las exportaciones, así como las previsiones 
de la demanda del producto en el Miembro importador. A 
los fines del presente párrafo se entenderá que el concepto 
de "nuevo producto" abarca las partidas arancelarias 
resultantes del desglose de una línea arancelaria ya exis
tente. 

5. Cuando un Miembro considere que tiene interés 
como abastecedor principal o un interés sustancial a tenor 
del párrafo 4, comunicará por escrito su pretensión, apo
yada por pruebas, al Miembro que se proponga modificar 
o retirar una concesión, e informará al mismo tiempo a la 
Secretaría. Será de aplicación en esos casos el párrafo 4 
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del "Procedimiento para las negociaciones en virtud del 
artículo XXVIII" mencionado supra. 

6. Cuando se sustituya una concesión arancelaria sin 
limitación por un contingente arancelario, la cuantía de la 
compensación que se brinde deberá ser superior a la 
cuantía del comercio efectivamente· afectado por la modi
ficación de la concesión. La base para el cálculo de la 
compensación deberá ser la cuantía en que las perspecti
vas del comercio futuro excedan del nivel del contingenté. 
Queda entendido que el cálculo de las perspectivas del 
comercio futuro deberá basarse en la mayor de las siguien
tes cantidades: 

a) la media del comercio anual del trienio representa
tivo _más reciente·, increme_ntada en la tasa media de 
crecimiento .anual de las importacio.nes en ése mismo 
período, o en el 10 por ciento, si este último porcentaje 
fuera superior a dicha tasa; o 

· b) el comercio de� año más reciente incrementado en 
eUO por ciento. 

La obligación de compensación que incumba a un 
Miembro no deberá ser en niingún caso superior a 1a que 
correspondería si se retirase por entero la concesión. 

7. Cuando se modifique o retire una concesión, se 
otorgará a todo Miembro que tenga interés como 
abastecedor principal en ella, ya sea en virtud del párrafo 
1 supra o del párrafo l. del artículo XXVIII, un derecho de 
primer negociador respecto de las concesiones 
compensatórias; a menos qu1e los Miembros interesados 
acuerden otra forma de compensación. 

PROTOCOLO DE MAJmAKECH ANEXO AL 
ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES 

ADUANEROS Y COMERCIO DE 1994 

Los Miembros, 

Habiendo llevado a cabo negociaciones en el marco 
del GATI de 1947, en cumpliilliento de la Declaración 
Ministerial sobre la Ronda Uruguay, 

Convienen en lo siguiente: 
1. La lista de .concesiones relativa a un Miembro anexa 

al presente Protocolo pasará a ser la· Lista relativa a ese 
Miembro anexa al GATI de 1994 en la fecha en que entre 
en vigor para él el- Acuerdo sobre la OMC. Toda lista 
presentada de conformidad con la Decisión Ministerial 
sobre las medidas en favor de los países menos adelanta
dos se considerará anexa al presente Protoco�c::í. 

2. Las reducciones arancelarias acordadas por cada 
Miembro se aplicarán mediante cinco reducciones iguales 
de los tipos, salvo que se indique lo contrario en la Lista 
del Miembro. La primera de esas reducciones se hará 
efectiva en la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre 
1a OMC; cada una de las reducciones sucesivas se llevará 
a efecto d 1 º de enero de ca.da uno de lqs años siguientes, 
y el tipo final se hará efectivo, a más tardar, a los cuatro 
años de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la 

· OMC, salvo indicación en contrario en la Lista del Miem
bro. Todo Miembro que acepte el Acuerdo sobre la OMC 
después de su entrada en vigor hará efectivas, en la fecha 
en que dicho Acuerdo entre en vigor para él, todas las 
reducciones que ya hayan tenido lugar, junto con las 
reducciones que, de conformidad con la cláusula prece
dente, hubiera estado obligado a llevar a efecto el 1 º de . 
enero del año siguiente, y liará efectivas todas las reduc
ciones restantes con arreglo al calendario previsto en la 
cláusula precedente, salvo indicación en contrario en su 
Lista. El tipo reducido deberá redondearse en cada etapa 
al primer decimal. Con respecto a los productos 
agropecuarios, tal como se definen en el artículo 2 del 
Acuerdo sobre la Agricultura, el escalonamiento de las 
reducciones se aplicará en la forma especificada en las 
partes pertinentes de las listas. 

· 3. La aplicación de las concesiones y compromisos 
recogidos en las listas anexas al presente Protocolo será 
sol!letida, previa petición, a un examen multilateral por los 
Miembros. Esta disposición se entenderá sin perjuicio de 
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los derechos y obligaciones que corresponden a los Miem
bros en virtud de los Acuerdos contenidos en el Anexo lA 
del Acuerdo sobre la OMC. 

4. Una vez que la lista de concesiones relativa a un 
Miembro anexa al presente Protocolo haya pasado a ser 
Lista anexa al GATI de 1994 de conformidad con las 
'disposiciones del párrafo 1, ese Miembro tendrá en todo 
momento la libertad de suspender o retirar, en todo o en 
parte, la concesión contenida en esa Lista con respecto a · 
cualquier producto del que el abastecedor principal sea 
otro participante en la' Ronda Uruguay cuya lista todavía 
no haya pasado a ser Lista anexa al GATI de 1994. Sin 
embargo, sólo se podrá tomar tal medida después de haber 
notificado por escrito al Consejo del Comercio de Mer
cancías_ esa suspensión o retiro de una concesión y después 
de haber celebrado consultas, previa petición, con cual
quier Miembro para el que la lista pertinente relativa a él 
haya pasado a ser una Lista anexa alGATI de 1994 y que 
tenga un interés sustancial en el producto de que se trate, 
Toda conc_:esión así suspendida o retirada .será aplicada a 
partir del mismo día en que la lísta del participante que 
tenga un interés de abastecedor principal pase a ser Lista 
anexa al GATI de 1994. 

5. a) Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2 del 
artículo 4 del Acuerdo sobre la Agricultura, a los efectos 
de la referencia que se hac.e a la fecha del GATI de 1994 
en los apartados b) y c) del párrafo 1 de. su artículo II, la 
fecha aplicable para cada producto que sea objeto de una 
concesión comprendida en una lista de concesiones anexa 
al presente Protocolo será la fecha de· éste. 

b) A lós efectos de la referencia que se hace a la fecha 
del GATI de 1994 en el apartado a) del párrafo 6 de su 
artículo II, la fecha aplicable para una lista de concesiones 
anexa al presente Protocolo será la fecha de éste. 

6. En casos \:le modificación o retiro de conce�iones 
relativas a medidas no arancelarias que figuren en la Parte 
III dé las Listas, serán de aplicación las disposicionés del 
artículo XXVIII del GATI de 1994 y el "Procedimiento 
para _las negociaciones en virtud del artículo XXVIII" 
aprobado el 10 de noviembre de 1980 (IBDD 27S/27-28) 
, sin perjuicio de los derechos y obligaciones que corres
ponden a los Miembros en virtud del GATI de 1994. 

7. En cada caso en que de una lista anexa al presente 
Protocolo resulte para determinado producto un trato 
menos favorable que el previsto para ese producto en las 
Listas anexas al GATI de 1947 antes de la entrada en 
vigor del Acuerdo sobre la OMC, se considerará que el 
Miembro al que se refiere la Lista ha adoptado las medidas 
apropiadas que en otro caso habrían sido necesarias de 
conformidad con las disposiciones pertinentes del artículo 
XXVIII del GATI de 1947 o del GATI de 1994. Las 
disposiciones del presente párrafo serán aplicables única
mente a Egipto, Perú, Sudáfrica y Uruguay. 

8. El texto auténtico de las Listas anexas al presente 
Protocolo, en español, en francés o en inglés, es el que .se 
indica en cada Lista. 

9. La fecha del presente Protocolo es la del 15 de abril 
de 1994. 

[Las listas convenidas de los participantes figurarán 
anexas al Protocolo de Marrakech en el texto en papel de 
tratado del Acuerdo sobre la OMC.] 

ACUERDO SOBRE LA AGRICULTURA 

_Los Miembros, 

Habiendo decidido establecer la base para la inicia
ción de un proceso de reforma del comercio de p�oductos 
agropecuarios en armonía con los objetivos de las nego
ciaciones fijados en la Declaración de Punta del Este; 

Recordando que su objetivo a largo plazo, convenido 
en el Balance a Mitad de Período de la Ronda Uruguay, "es 
establecer un sistema de comercio agropecuario equitati
vo y orientado al mercado, y . . .  que deberá iniciarse un 
proceso de reforma mediante la negociación de compro
misos sobre la ayuda y la protección y mediante el estable-
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cimiento de normas y disciplinas del GATI reforzadas y 
de un funcionamiento más eficaz"; 

Recordando además que '.'el objetivo a _  largo plazo 
arriba mencionado consiste en prever reducciones progre
sivas sustanciales de la ayuda y la protección a la agricul
tura, que sé efectúen de manera sostenida a lo largo de un 
período acordado, como resultado de las cuales se corrijan 
y prevengan las restricciones y distorsiones en los merca,
dos agropecuarios mundiales"; 

. Resueltos a lograr compromisos vinculantes específi
cos en cada una de las siguientes esferas: acceso a los 
mercados, ayuda interna y competencia de las exportacio
nes; y a llegar a un acuerdo sobre las cuestiones sanitarias 
y fitosanitarias; 

Habiendo acordado que, al aplicar sus compromisos 
en materia de acceso a los mercados, los países desarroUa
dos Miembros tengan plenamente en cuenta las necesida,
des y condiciones particulares de los.países �n desarrollo 
Miembros y prevean una mayor mejor.a de las oportunida-

_ des y co.ndiciones de acceso para los productos · 
agropecuarios de especial interés para esto.s Miembros -
con inclúsión de la más completa liberalización del co
mercio de productos agropecuarios tropicales, como se 
acordó en el Balance a Mitad de Período- y para los 
productos de p articular importancia ·  para una 
diversificación de la producción que permita abandonar 
los cultivos de los que se obtienen estupefacientes ilícitos; 

Tomando nota de que los compromisos en el marco del 
programa de reforma deben contraerse de manera equita
tiva entre todos los Miembros, tomando en consideración 
las preocupaciones no comerciales, entre ellas la seguri
dad alimentaria y la necesidad de proteger el medio 
ambiente; toman,do asimismo en consideración el acuerdo 

· .de qqe el trato especial y diferenciado para los países en 
. desarrollo es un elemento integrante de las negociaciones, 
y teniendo en cuenta los posibles efectos negativos de la 
aplicación del proceso de . reforma en los países menos 
adelantados y los países en desarrollo importad9res netos 
de productos alimenticios; 

Convienen en lo siguiente: · 

Parte ] 

Artículo 1 

pefinición de los términos 

En el presente Acuerdo, salvo q(ue el contexto exija 
otro significado, 

a) por "Medida Global dé la Ayuda" y "MGA" se 
entiende el nivel anual, expresado en térmillos moneta-
. rios, de ayuda otorgada con' respecto a un produ�to . 
agropecuario a los productores del producto agropecua�io 
de base o de ayuda no referida a productos específicos 
otorgada a los productores agrícolas en general, excepto 
la ayuda prestada en el marco de pr()gramas que puedan 
considerarse· eximidos de la reducción con arregio al 
Anexo 2 del presente Acuerdo, que: ,-

i) con respecto a la ayuda otorgada durante el período 
de base, se especifica en los cuadros pertinentes de docu
mentación justificante mcorporados mediante referencia 
en la Parte IV de la Lista de cada Miembro; y 

ii) con ;especto � la ayuda otorgada durante cuaiquier 
año del período de apliéacióri y añós sucesivos, se calcula 
de conformidad con las disposiciones del Anexo 3 del 
presente Acuerdo y teniendo en cuenta los datos constitu
tivos y la metodología utilizados en los cuadros de docu
mentación justificante incorporados mediante referencia 
en la Parte IV de la Lista de cada Miembro; 

b) por "producto agropecuario de base", en relación 
con los compromisos en materia de ayuda interna, se 
entiende el producto en el punto más próximo posible al 
de la primera venta, según se especifique en la Lista de 
cada Miembro y en la documentación justificante conexa; 

c) los "desembolsos presupuestarios" o "desembol
sos" comprenden los ingresos fiscales sacrificados; 
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d) por "Medida de la Ayuda Equivalente" se entiende 
el nivel anual, expresado en términos monetarios, de 
ayuda otorgada a los productores de un producto 
agropecuario de base mediante la aplicación de una o más 
medidas cuyo cálculo con arreglo a la metodología de la 
MGAno es factible, excepto la ayuda prestada en el marco 
de programas que puedan considerarse eximidos de la 
reducción con arreglo al Anexo 2 del presente Acuerdo, y 
que: 

i) con respecto a la ayuda otorgada durante el período 
de base, se especifica en los cuadros pertinentes de ·docu
mentación justificante incorporados mediante referencia 
en la Parte IV de la Lista de cada Miembro; y 

ii) con respecto a la ayuda otorgada durante cualquier 
año del período de aplicación y años sucesivos, se calcula 
de conformidad con las disposiciones del Anexo 4 del 
presente Acuerdo y teniendo en cuenta los datos constitu
tivos y la metodología utilizados en los cuadros de docu
mentación justificante incorporados mediante referencia 
en la Parte IV de la Lista de cada Miembro; 

e) por "subvenciones a la exportación" se entiende las 
subvenciones supeditadas a la actuación exportadora, con 
inclusión de las enumeradas en el artículo 9 del presente 
Acuerdo; 

f) por "período de aplicación" se entiende el período 
de seis años que se inicia en el año 1995, salvo a los efectos 
del artículo 13, en cuyo caso se entiende el período de 
nueve años que se inicia en 1995; 

g) las "concesiones sobre acceso a los mercados" 
comprenden todos los compromisos en materia de acceso 
a los mercados contraídos en el marco del presente Acuer
do; 

h) por "Medida Global de la Ayuda Total" y "MGA 
Total" se entiende la suma de toda la ayuda interna 
otorgada a los productores agrícolas, obtenida sumando 
todas las medidas globales de la ayuda correspondientes 
a productos agropecuarios de base, todas las medidas 
globales de la ayuda no referida a productos específicos y 
todas las medidas de la ayuda equivalentes con respecto a 
productos agropecuarios, y que: 

i) con respecto a la ayuda otorgada durante el período 
de base (es decir, la "MGA Total de Base") y a la ayuda 
máxima permitida durante cualquier año del período de 
aplicación o años sucesivos (es decir, los "Niveles de 
Compromiso Anuales y Final Consolidados"), se especi
fica en la Parte IV de la Lista de cada Miembro; y 

ii) con respecto al nivel de ayuda efectivamente otor
gada durante cualquier año del período de aplicación· y 
años sucesivos (es decir, la "MGA Total Corriente") , se 
calcula de conformidad con las disposiciones del presente 
Acuerdo, incluido el artículo 6, y con los .datos constitu
tivos y la metodología utilizados en los cuadros de docu
mentación justificante incorporados mediante referencia 
en la Parte IV de la Lista de cada Miembro; · 

i) por "año", en el párrafo f) supra, y en relación con 
los compromisos específicos de cada Miembro, se entien
de el año civil, ejercicio financiero o campaña de 
comercialización especificados en la Lista relativa a ese 
Miembro. 

Artículo 2 

·Productos comprendidos 

El presente Acuerdo se aplica a los productos enume
rados en el Anexo 1 del presente Acuerdo, denominados 
en adelante "productos agropecuados". 

Parte // 

Artículo 3 

Incorporación de las concesiones y los compromisos 

l. Los compromisos en materia de ayuda interna y de 
subvenciones a la exportación consignados en la Parte IV 
de la Lista de cada Miembro constituyen compromisos de 
limitación de las subvenciones y forman parte integrante 
del GATT de 1994. 
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2. A reserva de las disposiciones del artículo 6, ningún 
Miembro prestará ayuda a los productores nacionales por 
encima de los niveles de compromiso especificados en la 
Sección I de la Parte IV de su Lista. 

3. A reserva de las disposiciones de los párrafos 2 b) 
y 4 del artículo 9, ningún Miembro otorgará subvenciones 
a la exportación de las enumeradas en el párrafo 1 del 
artículo 9 con respecto a los productos o grupos de 
productos agropecuarios especificados en la Sección II de 
la Parte IV de su Lista por encima de los niveles de 
compromiso en materia de desembolsos presupuestarios y 
cantidades especificados en la misma ni otorgará tales 
subvenciones con respecto a un producto agropecuario no 
especificado en esa Sección de su Lista. 

Parte /// 

Artículo 4 

Acceso a los mercados 

l. Las concesiones sobre acceso a los mercados con
signadas en las Listas se refieren a consolidaciones y 
reducciones de los aranceles y a otros compromisos en 
materia de acceso a los m.ercados, según se especifique en 
ellas. 

2. Salvo disposición en contrario en el artículo 5 y en 
el Anexo 5, ningún Miembro mantendrá, adoptará ni 
restablecerá medidas del tipo de las que se ha prescrito se 
conviertan en derechos de aduana propiamente dichos.1 

Artículo 5 

Disposiciones de salvaguardia especial 

l. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1 b) del 
artículo II del GATT de 1994, todo Miembro podrá 
recurrir a las disposiciones de los párrafos 4 y 5 infra en 
relación con la importación de un producto agropecuario 
con respecto al cual se hayan convertido en un derecho de 
aduana propiamente dicho medidas del tipo a que se 
refiere el párrafo 2 del artículo 4 del presente Acuerdo y 
que se designe en su Lista con el símbolo "SGE" indica
tivo de que es objeto de una concesión respecto de la cual 
pueden invocarse las disposiciones del presente artículo, 
en los siguientes casos: 

a) si el volumen de las importaciones de ese producto 
que entren durante un año en el territorio aduanero del 
Miembro que otorgue la concesión excede de un nivel de 
activación establecido en función de las oportunidades 
existentes de acceso al mercado con arreglo al párrafo 4; 
o, pero no simultáneamente, 

b) si el precio al que las importaciones de ese producto 
puedan entrar en el territorio aduanero del Miembro que 
otorgue la concesión, determinado sobre la base del precio 
de importación c.i.f. del envío de que se trate expresado en 
su mgneda nacional, es inferior a un precio de activación 
igual al precio de referencia medio del producto en cues
tión en el período 1986-1988. 2 

2. Las importaciones realizadas en el marco .de com
promisos de acceso actual y acceso mínimo establecidos 

1 En estas medidas están comprendidas las restricciones cuantita
tivas de las importacíones, los gravámenes variables a la importación, 
los precios mínimos de importación, los regímenes de licencias de 
importación discrecionales, las medidas no arancelarias mantenidas por 
medio de empresas comerciales del Estado, las limitaciones voluntarias 
de las exportaciones y las medidas similares aplicadas en la frontera que 
no sean derechos de aduana propiamente dichos, con independencia de 
que las medidas se mantengan o no al amparo de exenciones del 
cumplimiento de las disposiciones del GATI de 1947 otorgadas a países 
específicos; no lo están, sin embargo, las medidas mantenidas en virtud 
de las disposiciones en materia de balanza de pagos o al amparo de otras 
disposiciones generales no referidas específicamente a la agricultura del 
GATI de 1994 o de los otros Acuerdos Comerciales Multilaterales 
incluidos en el Anexo lA del Acuerdo sobre la OMC. 

2 El precio de referencia que se utilice para recurrir a lo dispuesto 
en este apartado será, por regla general, el valor unitario c.i.f. medio del 
producto en cuestión o, si no, será un precio adecuado en función de la 
calidad del producto y de su fase de elaboración. Después de su 
utilización inicial, ese precio se publicará y pondrá a disposición del 
público en la medida necesaria para que otros Miembros puedan evaluar 
el derecho adicional que podrá percibirse. 
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como parte de una concesión del tipo a que se refiere el 
párrafo 1 supra se computarán a efectos de la determina
ción del volumen de importaciones requerido para invocar 
las disposiciones del apartado a) del párrafo 1 y del párrafo 
4, pero las importaciones realizadas en el marco de dichos 
compromisos no se verán afectadas por ningún derecho 
adicional impuesto al amparo del apartado a) del párrafo 
1 y del párrafo 4 o del apartado b) del párrafo 1 y del 
párrafo 5 infra. 

3. Los suministros del producto en cuestión que estén 
en camino sobre la base de un contrato establecido antes 
de la imposición del derecho adicional con arreglo al 
apartado a) del párrafo 1 y al párrafo 4 quedarán exentos 
de tal derecho adicional; no obstante, podrán computarse 
en el volumen de importaciones del producto en cuestión 
durante el siguiente año a efectos de la activación de las 
disposiciones del apartado a) del párrafo 1 en ese año. 

4. Los derechos adicionales impuestos con arreglo al 
apartado a) del párrafo 1 se mantendrán únicamente hasta 
el final del año en el que se hayan impuesto y sólo podrán 
fijarse a un nivel que no exceda �e un tercio del nivel del 
derecho de aduana propiamente dicho vigente en el año en 
el que se haya adoptado la medida. El nivel de activación 
se establecerá con arreglo a la siguiente escala, basada eii 
las oportunidades de acceso al mercado, definidas como 
porcentaje de importaciones con relación al correspon
diente consumo interno3 durante los tres años anteriores 
sobre los que se disponga de datos: 

a) cuando esas oportunidades de acceso al mercado de 
un producto sean iguales o inferiores al 10 por ciento, el 
nivel de activación �e base será igual al 125 por ciento; 

b) cuando esas oportunidades de acceso al mercado de 
un producto sean superiores al 10 por ciento pero iguales 
o inferiores al 30 por ciento, el nivel de activación de base 
será igual al 110 por ciento; 

c) cuando esas oportunidades de acceso al mercado de 
un producto sean superiores al 30 por ciento, el nivel de 
activación de base _será igual al 105 por ciento. 

En todos los casos, podrá imponerse el derecho adicio
nal en cualquier año en el que el volumen absoluto de 
importaciones del producto de que se trate que entre en el 
territorio aduanero del Miembro que otorgue la concesión 
exceda de la suma de x) el nivel de activación de base · 
establecido supra multiplicado por la cantidad media de 
importaciones realizadas durante los tres años anteriores 
sobre los que se disponga de datos más y) la variación del 
volumen absoluto del consumo interno del producto de 
que se trate en el último año respecto del que se disponga 
de datos con relación al año anterior; no obstante, el nivel 
de activación no será inferior al _105 por ciento de la 
cantidad media de importaciones indicada en x) supra. 

5. El derecho a�icional impuesto con arreglo al apar
tado b) del párrafo 1 se establecerá según la escala 
siguiente: 

a) si la diferencia entre el precio de importación c.i.f. 
del envío de que se trate expresado en moneda nacional 
(denominado en adelante "precio de importación") y el 
precio de activación definido en dicho apartado es igual o 
inferior al 10 por ciento del precio de activación, no se 
impondrá ningún derecho adicional; 

b) si la diferencia entre el precio de importación y el 
precio de activación (denominada en adelante la "diferen
cia") es superior al 10 por ciento pero igual o inferior al 40 
por ciento del precio de activación, el derecho adicional 
será igual al 30 por ciento de la cuantía en que la diferencia 
exceda del 10 por ciento; 

c) si la diferencia es superior al 40 por ciento pero 
inferior o igual al 60 por ciento del precio de activación, 
el derecho adicional será igual al 50 por ciento de la 
cuantía en que la diferencia exceda del 40 por ciento, más 
el derecho adicional permitido en virtud del apartado b) ; 

3 Cuando no se tenga en cuenta el consumo interno, será aplicable 
el nivel de activación de base previsto en el apartado a) del párrafo 4. 
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d) si l a  diferencia es supelior al 60 por ciento pero 
inferior o igual al 75 por ciento, el derecho adicional será 
igual al 70 por ciento de la cuantía en que la diferencia 
exceda del 60 por ciento del precio de activación, más los 
derechos adicionales permitidos en virtud de los aparta
dos b) y c) ; 

e) si la diferencia es superior al 75 por ciento del precio 
de activación, el derecho adicional será igual al 90 por 
ciento de la cuantía en que la diferencia exceda del 75 por 
ciento, más los derechos adicionales permitidos en virtud 
delos apartados b) , c) y d) . 

6. Cuando se trate de productos perecederos o de 
temporada, las condiciones establecidas supra se aplica
rán de manera que se tengan en cuenta las características 
específicas de tales productos. En particular, podrán 
utilizarse períodos más cortos en el marco del apartado a) 
del párrafo 1 y del párrafo 4 .con referencia a los plazos 
correspondientes del período de base y podrán utilizarse 
en el marco del apartado b) del párrafo 1 diferentes 
preciós de referencia para diferentes períodos. 

7. La aplicación de la salvaguardia especial se realiza
rá de manera transparente. Todo Miembro que adopte 
medidas con arreglo al apartado a) del párrafo 1 supra 
avisará de ello por escrito -incluyendo los datos pertinen
tes- al Comité de Agricultura con la mayor antelación 
posible y, en cualquier caso, dentro de los 10 días siguien
tes a la aplicación de las medidas. En los casos en que 

- deban atribuirse variaciones de los volúmenes de consu
mo a líneas arancelarias sujetas a medidas adoptadas con 
arreglo al párrafo 4, entre lo�. datos pertinentes figurarán 
la información y los métodos utilizados para atribuir esas 
variaciones. Un Miembro que adopte medidas con arreglo 
al párrafo 4 brindará a lo:; Miembros interesados la 
oportunidad de celebrar consultas con él acerca de las 
condiciones de aplic�ción de tales medidas. Todo Miem
bro que adopte medidas con arreglo al apartado b) del 
párrafo 1 supra, avisará de elllo por escrito -incluyendo los 
datos pertinentes- al Comité de Agricultura dentro de los 
10 días siguientes a la aplicación de. la primera de tales 
medidas, o de la primera medida de cualquier período si 
se trata de productos perecederos o de temporada. Los 
Miembros se comprometen, en la medida posible, a no 
recurrir a las disposiciones del apartado b) del párrafo 1 
cuando esté disminuyendo el volumen de las importacio
nes de los productos eil cuestión. En uno u otro c,:aso, todo 
Miembro que adopte tales medidas brindará a los Miem
bros interesados la oportunidad de celebrar consultas con 
él acerca de las condiciones de aplicación de las medidas. 

8. Cuando se adopten me:didas en conformidad con las 
disposiciones de los párrafos 1 a 7 supra, los Miembros se 
comprometen a no recurrir, respecto de tales medidas, a 
las disposiciones de los párrafos 1 a) y 3  del artículo XIX 
del GATI de 1994 o del párrafo 2 del artículo 8 del 
Acuerdo sobre Salvaguardias. 

9. Las disposiciones del presente artículo permanece
rán en vigor por la duración del proceso de reforma, 
determinada con arreglo al artículo 20. 

Pai-te IV 

Artículo 6 

Compromisos en materia de ayuda interna 
l. Los compromisos de reducción de la ayuda interna 

de cada Miembro consignados en la Parte IV de su Lista 
se aplicarán a la totalidad de sus medidas de ayuda interna 
en favor de los productores agrícolas, salvo las medidas 
internas que no estén sujetas a reducción de acuerdo con 
los criterios establecidos en el presente artículo y en el 
Anexo 2 del presente Acuerdo. Estos compromisos se 
expresan en Medida Global de la Ayuda Total y "Niveles 
de Compromiso Anuales y Final Consolidados". 

2. De conformidad con el acuerdo alcanzado en el 
Balance a Mitad de Períod.o de que las medidas oficiales 
de asistencia, directa o indirecta, destinadas a fomentar el 
desarrollo agrícola y rural forman parte integrante de los 
programas de desarrollo ele los países en desarrollo, las 
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subvenciones a la inversión que sean de disponibilidad 
general para la agricultura en los países en desarrollo 
Miembros y las subvenciones a los insumos agrícolas que 
sean de disponibilidad general para los productores con 
ingresos bajos o pobres en recursos de los países en 
desarrollo Miembro� quedarán eximida§ de los compro
misos de reducción de la ayuda interna que de lo contrario 
serían aplicables a esas medidas, como lo quedará también 
la ayuda interna dada a los productorés de los países en 
desarrollo Miembros para estimular la diversificación con 
objeto de abandonar los cultivos de los que se obtienen 
estupefacientes ilícitos. La ayuda interna que se ajuste a 
los criterios enunciados en el presente párrafo no habrá de 
quedar incluida en el cálculo de la MGA Total Corriente 
del Miembro de que se trate. 

3. Se considerará que un Miembro ha cumplido sus 
compromisos de reducción de la ayuda interna en todo año 
en el que su ayuda interna a los productores agrícolas, 
expresada en MGA Total Corriente, no exceda del corres
pondiente nivel de compromiso anual o final consolidado 
especificado en la Parte IV de su Lista. 

4. a) Ningún Miembro tendrá obligación de incluir en 
el cálculo de su MGA Total Corriente ni de reducir: 

i) la ayuda interna otorgada a productos específicos 
que de otro modo tendría obligación de incluir en el 
cálculo de su MGA Corrienté cuando tal ayuda no exceda 
del 5 por ciento del valor total de su producción de un 
producto agropecuario de base durante el año correspon
diente; y 

ii) la ayuda interna no referida a productos específicos 
que de otro modo tendría obligación de incluir en el 
cálculo de su MGA Corriente cuando tal ayuda no exceda 
del 5 por ciento del valor de su producción agropecuaria 
total. 

b) En el caso de Miembros que sean países en desarro
llo, el porcentaje de minimis establecido en el presente 
párrafo será del 10 por ciento. 

5. a) Los pagos directos realizados en el marco de 
programas de limitación de la producción no estarán 
sujetos al compromiso de reducción de la ayuda interna: 

i) si se basan en superficies y rendimientos fijos; o 

ii) si se realizan con respecto al 85 por ciento o menos 
del nivel de producción de base; o 

· 

iii) si, en el caso de pagos relativos al ganado, se 
realizan con respecto a un número de cabezas fijo. 

b) La exención de los pagos directos que se ajusten a 
los criterios enunciados supra del compromiso de reduc
ción quedará reflej¡ida en la exclusión del valor de dichos 
pagos directos del cálculo de la MGA Total Corriente del 
Miembro de que se trate. 

Artículo 7 

Disciplinas generales en materia de ayuda interna 

l .  Cada Miembro se asegurará de que las medidas de 
ayuda interna en favor de los productores agrícolas que no 
estén sujetas a compromisos de reducción, por ajustarse a 
los criterios enunciados en el Anexo 2 del presente Acuer
do, se manteng.an en conformidad con dichos criterios. 

2. a) Quedarán comprendidas en el cálculo de la MGA 
Total Corriente de un Miembro cualesquiera medidas de 
ayuda interna establecidas en favor de los productores 
agrícolas, incluidas las posibles modificaciones de las 
mismas, y cualesquiera medidas que se establezcan poste
riormente de las que no pueda demostrarse que cumplen 
los criterios establecidos en el Anexo 2 del presente 
Acuerdo o están exentas de reducción en virtud de cual
quier otra disposición del mismo. 

b) Cuando en la Parte IV de la Lista de un Miembro no 
figure compromiso alguno en materia de MGA Total, 
dicho Miembro no otorgará ayuda a los productores 
agrícolas por encima del correspondiente nivel de minimis 
establecido en el párrafo 4 del artículo 6. 
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Parte V 

Artículo 8 

Compromisos en materia de competencia de las 
exportaciones 

Cada Miembro se compromete a no conceder subven
ciones a la exportación más que de conformidad con el 
presente Acuerdo y con los compromisos especificados en 
su Lista. 

Artículo 9 

Compromisos en materia de subvenciones a la 
exportación 

l .  Las subvenciones a la exportación que se enumeran 
a continuación están sujetas a los compromisos de reduc
ción contraídos en virtud del presente Acuerdo: 

a) el otorgamiento, por los gobiernos o por organismos 
públicos, a una empresa, a una rama de producción, a los 
productores de un producto agropecuario, a una coopera
tiva u otra asociación de tales productores, o a una entidad 
de comercialización, de subvenciones directas, con inclu
sión de pagos en especie, supeditadas a la actuación 
exportadora; 

b) la venta o colocación para fa exportación por los 
gobiernos o por los organismos públicos de existencias no 
comerciales de productos agropecuarios a un precio infe
rior al precio comparable cobrado a los compradores en el 
mercado interno por el producto similar; 

c) los pagos a la exportación de productos agropecuarios 
financiados en virtud de medidas gubernamentales, 
entrañen o no un adeudo en la contabilidad pública, 
incluidos los pagos financiados con ingresos procedentes 
de un gravamen impuesto al producto agropecuario de que 
se trate o a un producto agropecuario del que se obtenga 
el producto exportado; 

d) el otorgamiento de subvenciones para reducir los 
costos de comercialización de las exportaciones de pro
ductos agropecuarios (excepto los servicios de asesora

. miento y promoción de exportaciones de amplia disponi
bilidad) incluidos los costos de manipulación, perfeccio
namiento y otros gastos de transformación, y los costos de 
los transportes y fletes internacionales; 

e) las tarifas de los transportes y fletes internos de los 
envíos de e:Xportación establecidas o impuestas por los 
gobiernos en condiciones más favorables que para los 
envíos internos; 

f) las subvenciones a productos agropecuarios supedi- · 

tadas a su incorporación a productos exportados. 

2. a) Con la excepción prevista en el apartado b) , los 
niveles de compromiso en materia de subvenciones a la 
exportación correspondientes a cada año del período de 
aplicación, especificados en la Lista de un Miembro, 
representan, con respecto a las subvenciones a la exporta
ción enumeradas en el párrafo 1 del presente artículo, lo. 
siguiente: 

i) en el caso de los compromisos de reducción de los 
desembolsos presupuestarios, el nivel máximo de gasto 
destinado a tales subvei:iciones que se podrá asignar o en 
que se podrá incurrir ese año con respecto al producto 
agropecuario o grupo de productos agropecuarios de que 
se trate; y 

ii) en el caso de ios compromiSos de reducción de la 
cantidad de exportación, la cantidad máxima de un pro
ducto agropecuario, o de un grupo de productos, respecto 
a la cual podrán concederse en ese año tales subvenciones. 

b) En cualquiera de los años segundo a quinto del 
período de aplicación, un Miembro podrá conceder sub
venciones a la exportación de las enumeradas en el párrafo 
1 supra en un año dado por encima de los correspondientes 
niveles de compromiso anuales con respecto a los produc
tos o grupos de productos especificados en la Parte IV de 
la Lista de ese Miembro, a condición de que: 

i) las cuantías acumuladas de los desembolsos presu
puestarios destinados a dichas subvenciones desde el 

•• 
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principio del período de aplicación hasta el año de que se 
trate no sobrepasen las cantidades acumuladas que ha
brían resultado del pleno cumplimiento de los correspon
dientes niveles anuales de compromiso en materia de 
desembolsos especificados en la Lista del Miembro en 
más del 3 por ciento del nivel de esos desembolsos 
presupuestarios en el período de base; 

ii) las cantidades acumuladas exportadas con el bene
ficio de dichas subvenciones a la exportación desde el 
principio del período de aplicación hasta el año de que se 
trate no sobrepasen las cantidades acumuladas que ha
brían resultado del pleno cumplimiento de los correspon
dientes niveles anuales de compromiso en materia de 
cantidades especificados en la Lista del Miembro en más 
del 1, 75 por ciento de las cantidades del período de base; 

iii) las cuantías acumuladas totales de los desembolsos 
presupuestarios destinados a tales subvenciones a la ex
portación y las cantidades que se beneficien de ellas 
durante todo el período de aplicación no sean superiores 
a los totales que habrían resultado del pleno cumplimiento 
de los correspondientes niveles anuales de compromiso 
especificados en la Lista del Miembro; y 

iv) los desembolsos presupuestarios del Miembro 
destinados a las subvenciones a la exportación y las 
cantidades que se beneficien de ellas al final del período 
de aplicación no sean superiores al 64 por ciento y el 79 
por ciento, respectivamente, de los niveles del período de 
base 1986-1990. En el caso de Miembros que sean países 
en desarrollo, esos porcentajes serán del 76 y el 86 por 
ciento, respectivamente. 

3. Los compromisos relativos a las limitaciones a la 
ampliación del alcance de las subvenciones a la exporta
ción son los que se especifican enlas Listas. 

4. Durante el período de aplicación, los países en 
desarrollo Miembros no estarán obligados a contraer 
compromisos respecto de las subvenciones a la exporta
ción enumeradas en los apartados d) y e) del párrafo 1 
supra, siempre que dichas subvenciones no se apliquen de 
manera que se eludan los compromisos de reducción. 

Artículo JO 
Prevención de la elusión de Los· compromisos en . 

materia de subvenciones a la exportación 

l. Las subvenciones a la exportación no enumeradas 
en el párrafo 1 del artículo· 9 no serán aplicadas de forma 
que constituya, o amenace constituir, una elusión de los 
compromisos en materia de subvenciones a la exporta
ción; tampoco se utilizarán transacciones no comerciales 
para eludir esos compromisos. 

2. Los Miembros se comprometen a esforzarse en 
elaborar disciplinas internacionalmente convenidas por 
las que se rija la concesión de créditos a la exportación, 
garantías de créditos a la exportación o programas de 
seguro y, una vez convenidas tales disciplinas, a otorgar 
los créditos a la exportación, garantías de créditos a la 
exportación o progra1mas de seguro únicamente de confor
midad con las mismas. 

3. Todo Miembro que alegue que una cantidad expor
tada por encima del nivel de compromiso de reducción no 
está subvencionada deberá demostrar que para la cantidad 
exportada en cuestión no se ha otorgado ninguna subven
ción a la exportación, esté o no enumerada en el artículo 9. 

4. Los Miembros donantes de ayuda alimentaria inter
nacional se asegurarán: 

a) de que el suministro de ayuda alimentaria interna
cional no esté directa o indirectamente vinculado a las 
exportaciones comerciales de productos agropecuarios a 
los países beneficiarios; 

b) de que todas las operaciones de ayuda alimentaria 
internacional, incluida la ayuda alimentaria bilateral 
monetizada, se realicen de conformidad con los "Princi
pios de la FAO sobre colocación de excedentes y obliga
ciones de consulta'', con inclusión, según proceda, del 
sistema de Requisitos de Mercadeo Usual (RMU) ; y 
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c) de que esa ayuda se suministre en la medida de lo 
posible en. forma de donación total o en condiciones no 
menos favorables que las previstas en el artículo IV del 
Convenio sobre la Ayuda Alimentaria de 1986. 

Artículo 11 

Productos i�corporados 

La subvención unitaria pagada respecto de un produc
to agropecuario primario incorporado no podrá en ningún 
caso exceder de la subvención unitaria a la exportación 
que sería pagadera con respecto a las exportaciones del 
producto primario como tal. 

Parte VI .  

Artículo 12 

Disciplinas en materia de prohibiciones y restricciones 
a la exportación 

l .  Cuando un Miembro establezca una nueva prohibi
ción o restricción a la exportación de productos alimenti
cios de conformidad con el párrafo 2 a) del artículo XI del 
GATT de 1994, observará las siguientes disposiciones: 

a) el Miembro que establezca la prohibición o restric
ción a la exportación tomará debidamente en considera
ción los efectos de esa prohibición o restricción en la 
.seguridad alimentaria de los Miembros importadores; 

b) antes de establecer la prohibición o restricción a la 
exportación, el Miembro que la establezca la notificará 
por escrito, con la mayor antelación posible, al Comité de 
Agricultura, al que facilitará al mismo tiempo información 
sobre aspectos tales como la naturaleza y duración de esa 
medida, y celebrará consultas, cuando así se solicite, con 
cualquier otro Miembro que tenga un interés sustancial 
como importador con respecto a cualquier cuestión rela
cionada 9on la medida de que se trate. El Miembro que 
establezca la prohibición o restricción a la exportación 
facilitará, cuando así se solicite, la necesaria información 
a ese otro Miembro. 

2. Las disposiciones del presente artículo no serán 
aplicables a ningún país en desarrollo Miembro, a menos 
que adopte la medida un país en desarrollo Miembro que 
sea exportador neto del producto alimenticio específico 
de que se trate. 

Parte VII 

Artículo 13 

Debida moderación 

No obstante las disposiciones del GATT de 1994 y del 
Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias 
(al que se hace referencia en el presente artículo como 
"Acuerdo sobre Subvenciones") , durante el período de 
aplicación: 

a) las medidas de ayuda interna que estén en plena 
conformidad con las disposiciones del Anexo 2 del pre
sente Acuerdo: 

i) serán subvenciones no recurribles a efectos de la 
imposición de derechos compensatorios4; 

ii) estarán exentas de medidas basadas en el artículo 
XVI del GA TT de 1994 y en la Parte III del Acuerdo sobre 
Subvenciones; y 

iii) estarán exentas de medidas basadas en la anulación 
o menoscabo, sin infracción, de las ventajas en materia. de 
concesiones arancelarias resultantes para otro Miembro 
del artículo II del GATT de 1994, en el sentido del párrafo 
1 b) del artículo XXIII del GATT de 1994; 

b) las medidas de ayuda in�erna que estén en plena 
conformidad con las disposiciones del artículo 6 del 
presente Acuerdo, incluidos los pagos directos que se 
ajusten a los criterios enunciados en el párrafo 5 de dicho 

4 Se entiende por "derechos compensatorios", cuando se hace 
referencia a ellos en este artículo; los abarcados por el artículo VI del 
GATT de 1994 y la Parte V del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas 
Compensatorias. 
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artículo, reflejadas en la Lista de cada Miembro, así como 
la ayuda interna dentro de niveles de minimis y en confor
midad con las disposiciones del párrafo 2 del artículo 6: 

i) estarán exentas de la imposición de derechos 
compensatorios, a menos que se llegue a una determina
ción de la existencia de daño o amenaza de daño de 
conformidad con el artículo VI del GATT de 1994 y con 
la Parte V del Acuerdo sobre Subvenciones, y se mostrará 
la debida moderación en la iniciación de cualesquiera 
investigaciones en materia de derechos compensatorios; 

ii) estarán exentas de medidas basadas en el párrafo 1 
del artículo XVI del GATT de 1994 o en los artículos 5 y 
6 del Acuerdo sobre Subvenciones, a condición de que nQ 
otorguen ayuda a un producto básico específico por enci
ma de la decidida durante fa campaña de comercialización 
de 1992; y 

iii) estarán exentas de medidas basadas en la anulación 
o menoscabo, sin infracción, de las ventajas en materia de 
concesiones arancelarias resultantes para otro Miembro 
del artículo 11 del GA TT de 1994, en el sentido del párrafo 
1 b) del artículo XXIII del GATT de 1994, a condición de 
que no otorguen ayuda a un producto básico específico por 
encima de la decidida durante la campaña de 
comercialización de 1992; 

c) las subvenciones a la exportación que estén en plena 
conformidad con las disposiciones de la Parte V del 
presente Acuerdo, reflejadas en la Lista de cada Miembro: 

i) estarán sujetas a derechos compensatorios única
mente tras una determinación de la existencia de daño o 
amenaza de daño basada en el volumen, el efecto en los 
precios, o la consiguiente repercusión, de conformidad · 

con el artículo VI del GATT de 1994 y con la Parte V del 
Acuerdo sobre Subvenciones, y se mostrará la debida 
moderación en la iniciación de cualesquiera investigacio
nes en materia de derechos compensatorios; y 

ii) estarán exentas de medidas basadas en el artículo 
XVI del GATT de 1994 o en los artículos 3, 5 y 6 del 
Acuerdo sobre Subvenciones. 

Parte VIII 

Artículo 14 

Medidas sanitarias y fitosanitarias 

Los Miembros acuerdan poner en vigor el Acuerdo 
sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias. 

Parte /X 

Artículo 15 

Trato especial y diferenciado 

l .  Habiéndose reconocido que el trato diferenciado y 
más favorable para los países en desarrollo Miembros 
forma parte integrante de la negociación, se otorgará trato 
especial y diferenciado con respecto a los compromisos, 
según se establece en las disposiciones pertinentes del 
presente Acuerdo y según quedará incorporado en las 
Listas de concesiones y compromisos. 

2. Los países en desarrollo Miembros tendrán flexibi
lidad para aplicar los compromisos de reducción a lo largo 
de un período de hasta 10 años. No se exigirá a los países 
menos adelantados Miembros que contraigan compromi
sos de reducción. 

Parte X 
Artículo 16 

Países menos adelantados y países en desarrollo 
importadores netos de productos alimenticios 

l .  Los países desarrollados Miembros tomarán las 
medidas previstas en el marco de la Decisión sobre 
medidas relativas a los posibles efectos negativos del 
programa de reforma en los países menos adelantados y 
en los países en desarrollo importadores netos de productos 
alimenticios. 

2. El Comité de Agricultura vigilará, según proceda, 
el seguimiento de dicha Decisión. 
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Parte XI 

Artícui'o 1 7  

Comité de Agricultura 

En virtud del presenté Acu,erdo se establece un Comité 
de Agricultura. 

Artículo 18 

Examen de la aplicación de los compromisos 

l .  El Comité de Agricultura examinará los progresos 
realizados en la aplicación d1! los compromisos negocia- · 
dos en el marco del programa de reforma de la Ronda 
Uruguay. 

2. Este proceso de examen se realizará sobre ia base de 
las notificaciones presentadas por los Miembros acerca de 
las cuestiones y con la periodicidad que se determinen, y 
sobre la base de la documentación que se pida a la 
Secretaría que prepare con ell fin de facilitar el proceso de 
examen. 

3.  Además de las notificadones que han de presentarse 
de conformidad con el párrafo 2, se notificará prontamen
te cualquier nueva medida die ayuda interna, o modifica
ción de una medida existente, respecto de la que se alegue 
que está exenta de reducción. Esta notificación incluirá 
detalles sobre la medida nueva o modificada y su confor
midad con los criterios convenidos, según se establece en 
el artículo 6 o en el Anexo 2. 

4. En el proceso de examen los Miembros tomarán 
debidamente en consideración la inflÚencia de las tasas de 
inflación excesivas sobre la capacida:d de un Miembro para 
cumplir sus compromisos eJi materia

.
de ayuda interna. 

5. Los Miembros convienen en celebrar anualmente 
consultas en el Comité _de Agricultura con respecto a su 
participación en el crecimiento normal del comercio mun
dial de productos agropecuarios en el marco de los com
promisos en materia de subvenciones a la exportación 
contraídos en virtud del presente Acuerdo. . 

6. El proceso de examen brindará a los Miembros la 
oportunidad de plantear cualquier cuestión relativa a la 
·aplicación de los compromilsos contraídos en el marco del 
programa de reforma establecido en el presente Acuerdo. 

· 7. Todo Miembro podrá señalar a la atención del 
Comité de Agricultura cualquier medida que a su juicio 
debiera haber sido notifica.da por otro Miembro. 

Artículo 19 

Consultas y solución de diferencias 

Serán aplicables a la celebración de consultas y a la 
solución de diferencias en el marco del presente Acuerdo 
las disposiciones de los artkulos XXII y XXIII del GATI 
de 1994, desarrolladas y aplicadas en virtud del Entendi
miento sobre Solución de Diferencias. 

Parte XII 

Artículo 20 

Continuación del proceso de reforma 

Reconociendo .que el logro del objetivo a largo plazo 
de reducciones sustanciales y progresivas de la ayuda y la 
protección que se traduzcan en una reforma fundamental 
es un proceso continuo, los Miembros acuerdan que las 
negociaciones para proseguir ese proceso se inicien un 
año antes del término del período de aplicación, teniendo 
en cuenta: 

a) la experiencia._ adquirida hasta· esa fecha en la 
aplicación de fos compromisos de reducción; 

b) los efectos de los compromisos de reducción en el 
comercio mundial en el sector de la agricultura; 

c) las preocupaciones no comerciales, el trato especial 
y diferenciado para los países en desarrollo Miembros y el 
objetivo de establecer un sistema de comercio agropecuario 
equitativo y orientado al. mercado, así como los demás 
objetivos y preocupaciones mencionados en el preámbulo 
del presente Acuerdo; y 
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d) qué nuevos compromisos son necesarios para 
alcanzar los mencionados objetivos a largo plazo. 

Parte XIII 

Artículo 21 

Disposiciones finales 

l. Se aplicarán las disposiciones del GATI de 1994 y 
de los otros Acuerdos Coq\erciales Multilaterales incluidos 
en el Anexo lA del Acuerdo sobre la OMC, a reser-Va de 
las disposiciones del presente Acuerdo. 

2. Los Anexos del presente Acuerdo forman parte 
integrante del mismo. 

ANEXO l 

PRODUCTOS COMPRENDIDOS 

l. El presente Acuerdo abarcará los siguientes productos: 

i) Capítulos 1 a 24 del SA menos el pescado y los productos de 
pescado, más*: 

ii) Código del SA 2905.43 (manito!) 
Código del SA 

Partida del SA 

Partidas del SA 

Código del SA 

Código del SA 

Partidas del SA 
Partida del SA 
Partidas del SA 

Partidas del SA 
Partidas del SA 

Partida del SA 

Partida del SA 

2905.44 (sorbitol) 
33.01 (aceites esenciales) 

35.01 a 35.05 (materias albuminoideas, 
productos a base de almidón 
o de fécula modificados, 
colas) 

3809.10 

3823.60 

(aprestos y productos de 
acabado) 
(sorbitol n.e.p.) 

41.01 a 41.03 (cueros y pieles) 
43.01 (peletería en bruto) 

50.01 a 50.03 (seda cruda y desperdicios 
de seda) 

51.01 a 51.03 (lana y pelo) 
52.01 a 52.03 (algodón en rama, desper

dicios de algodón y algodón 
cardado o peina�o) 

53.01 (lino en bruto) 
53.02 (cáñamo en bruto) 

2. Lo que antecede no limitará los productos comprendidos en el 
Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias. 

*Las designaciones de productos que figurari entre paréntesis no 
son necesariamente exhaustivas. 

ANEX0 2 
AYUDA INTERNA: BASE PARA LA EXENCIÓN 

DE LOS COMPROMISOS DE REDUCCIÓN · · 

l. Las medidas de ayuda interna que se pretenda 
queden eximidas de los compromisos de reducción satis
farán el requisito fundamental de no tener efectos de 
distorsión del comercio ni efectos en la producción, o, a lo 
sumo, tenerlos en grado mínimo. Por consiguiente, todas 
las medidas que se pretenda queden eximidas se ajustarán 
a los siguientes criterios básicos: 

a) la ayuda en cuestión se prestará por medio de un 
programa gubernamental financiado con fondos públicos 
(incluidos ingresos fiscales sacrificados) que no implique 
transferencias de los consumidores; y 

b) la ayuda en cuestión no tendrá el efecto de prestar 
ayuda en materia de precios a los productores; 

y, además, a los criterios y condiciones relativos a 
políticas específicas que s� exponen a éontinuación. 

Programas gubernamerztales de servicios 
2. Servicios generales 

. Las políticas pertenecientes a esta categoría compor
tan gastos (o ingresos fiscales sacrificados) en relación 
con programas de prestación de se¡yicios o ventajas a la 
agricultura o a la comunidad rural. No implicarán pagos 

· directos a los productores o a las empresas de transforma
ción. Tales programas �entre los que figuran l_os enume
rados en la siguiente lista, que no es sin embargo exhaus
tiva- cumplirán los criterios generales mencionados en el 
párrafo 1 supra y las condiciones relativas a políticas 
específicas en los casos indicados infra: 

a) investigación, con inclusión de investigación de 
caráéter general, investigación en relación con programas 
ambientales, y programas de investigación relativos a 
determinados productos; 
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b) lucha contra plagas y enfermedades, con inclusión 
de medidas de lucha contra plagas y enfermedades tanto 
de carácter general como relativas a productos específi
cos: por ejemplo, sistemas de alerta inmediata, cuarentena 
y erradicación; 

c) servicios de formación, con inclusión de servicios 
de forniación tanto general como especializada; 

d) servicios de divulgación y asesoramiento, con in
clusión del suministro de medios para facilitar la transfe
rencia de información y de los resultados de la investiga
ción a productores y consumidores; 

e) servicios de inspección, con inclusión de servicios 
generales de inspección y la inspección de determinados 
productos a efectos de sanidad, seguridad, clasificación o 
normalización; 

f) servicios de comercialización y promoción, con 
inclusión de información de mercado, asesoramiento y 
promoción en relación con determinados productos pero 
con exclusión de desembolsos para fines sin especificar 
que puedan ser utilizados por los vendedores para reducir 
su precio de venta o conferir un benefido económico 
directo a los compradores; y 

g) servicios de infraestructura, con inclusión de: redes 
de suministro de electricidad, carreterns y otros medios de 
transporte, instalaciones portuarias y de mercado, servi
cios de abastecimiento de agua, embalses y sistemas de 

· avenamiento, y obras de infraestructura asóciadas · con 
programas ambientales. En todos los casos los desembol
sos se destinarán al suministro o construcción de obras de 
infraestructura únicamente y excluirán el suministro sub
vencionado de instalaciones terminales a nivel de explo
tación agrícola que no sean para la extensión de las redes 
de servicios públicos de disponibilidad general. Tampoco 
abarcarán subvenciones relativas a los insumos o gastos 
de explotación, ni tarifas de usuarios preferenciales. 

3. Constitución de existencias públicas con fines de 
seguridad alimentarias 

El gasto (o los ingresos fiscales saerificados) en rela
ción con la acumulación y mantenimiento de existencias 
de productos que formen parte integrante de un programa 
de · seguridad alimentaria establecido .en la legislación 
nacional. · Podrá incluir ayuda gubernamental para el 
almacenamiento de productos por el sector privado como 
parte del programa. 

El volumen y acumulación de las existencias respon
derán a objetivos preestablecidos y relacionados única
mente con la seguridad alimentaria. El proceso de acumu
lación y colocación de las existencias será transparente 
desde un punto de vista financiero. Las compras de 
productos alimenticios por el gobierno se realizarán a los 

· precios corrientes del mercado y fas ventas de productos 
procedentes de las existencias de seguridad alimentaria se 
harán a un precio no inferior al precio corriente del 
mercado interno para el producto y la calidad en cuestión. 

4. Ayuda alimentaria interna6 

El gasto (o los ingresos fiscales sacrificados) en rela
ció� con el suministro de ayuda alimentaria interna a 
sec.tores de "la población que la necesiten. 

5 A los efectos del párrafo 3 del presente Anexo, se considerará que 
los programas gubernamentales de constitución de existencias con fines 
de seguridad alimentaria en los países en desarrollo que se apliquen de . 
manera transparente y se desarrollen de conformidad con criterios o'  
directrices objetivos publicados oficialmente están en conformidad con 
las disposiciones de este ¡iárrafo, incluidos los programas en virtud de 
los cuales se adquieran y liberen a precios administrados existencias de 

·productos alimenticios con fines de seguridad alimentaria, a condición 
de que se tenga en cuenta en la MGA la diferencia entre el precio de 
a�quisición y el precio de. referencia exterior. 

5 Y 6 A los efectos de los párrafos 3 y 4 del presente Anexo, se 
considerará que el suministro de productos alimenticios a precios 
subvencionados con objeto de satisfacerregularrnente a precios razona

. bles las necesidades alimentarias de sectores pobres de la población 
urbana y rural de los países en desarrollo está en conformidad eón las 
disposiciones de· este párrafo. • 
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El derecho a recibir la ayuda alimentaria estará sujeto 
a criterios claramente definidos relativos a los objetivos 

. en materia de nutrición. Tal ayuda revestirá la forma de 
abastecimiento directo de productos alimenticios a los 
interesados o de suministro de medios que permitan a los 
beneficiarios comprar productos alimenticios a precios de 
·mercado o a precios subvencionados. Las compras de 
productos alimenticios por el gobierno se realizarán a los 
precios corrientes del mercado, y la financiación y admi
nistración de la ayuda serán transparentes. 

5. Pagos directos a los productores 

La ayuda concedida a los productores mediante pagos 
directos (o ingresos fiscales sacrificados, con inclusión de 
pagos en especie) que se pretenda quede eximida de los 
compromisos de reducción se ajustará a los criterios 
básicos enunciados en el párrafo 1 supra y a los criterios 
específicos aplicables a los distintos tipos de pagos direc
tos a que se refieren los párrafos 6 a 13 infra. Cuando se 
pretenda que quede eximido de reducción algún tipo de 
pago directo, existente o nuevo, distinto de los que se 
especifican en los párrafos 6 a 13, ese pago se ajustará a 
los criterios enunciados en los apartados b) a e) del párrafo 
6, además de los criterios generales establecidos en el 
párrafo l.  

6. Ayuda a los ingresos desconectada 

a) El derecho a percibir estos pagos se determinará en 
función de criterios claramente definidos, como los ingre
sos, la condición de productor o de propietario de la tierra, 
la utilización de los factores o el nivel de la producción en 
un período de base definido y establecido. 

b) La cuantía de esos pagos en un año dado no estará 
relacionada con, ni se basará en, el tipo o el volumen de la 
producción (incluido el número de cabezas de ganado) 
emprendida por el productor en cualquier año posterior al 
período de base. 

c) La cuantía de esos pagos en un año dado no- estará 
relacionada con, ni se basará en, los precios internos o 
internacionales aplicables a una producción emprendida 
en cualquier año posterior al período de base. 

d) La cuantía de esos pagos en un año dado no estará 
relacionada con, ni se basará en, los factores de produc
ción empleados en cualquier año posterior al período de 
base. 

e) No se exigirá producción alguna para recibir esos 
pagos. 

7. Participación financiera del gobierno en los progra
mas de seguro de los ingresos y de red de seguridad de los 
ingresos 

a) El derecho a percibir estos pagos se determinará en 
función de-que haya una pérdida de ingresos -teniendo en 
cuenta únicamente los ingresos derivados de la agricultu
ra-superior al 30 por ciento de los ingresos brutos medios 
o su equivalente en ingresos netos (con exclusión de 
cualesquiera pagos obtenidos de los mismos planes o de 
otros similares) del trienio anterior o de un promedio 
trienal de los cinco años precedentes de los que se hayan 
excluido el de mayores y el de menores ingresos. Todo 
productor que cumpla esta condición tendrá derecho a 
recibir los pagos. 

b) La cuantía de estos pagos compensará menos del 70 
por ciento de la pérdida de ingresos del productor en el año 
en que éste tenga derecho a recibir esta asistencia. 

c) La cuantía de todo pago de este tipo estará relacio
nada únicamente con los ingresos; no estará relacionada 
con el tipo o el volumen de la producción (incluido el 
número de cabeza_s de ganado) emprendida por el produc
tor; ni con los precios, internos o internacionales, aplica
bles a tal producción; ni con los factores de producción 
empleados. 

d) Cuando un productor reciba en el mismo año pagos 
en virtud de lo dispuesto en el presente párrafo y· en el 
párrafo 8 (socorro en casos de desastres naturales) , el total 
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de tales pagos será inferior al 100 por ciento de la pérdida 
total del productor. 

8. Pagos (efectuados directamente o a través de la 
participación financiera del gobierno en planes de seguro 
de las cosechas) en concepto de socorro en casos de 
desastres naturales 

a) El derecho a percibir estos pagos se originará 
únicamente previo reconocimiento oficial por las· autori
dades gubernamentales de que ha ocurrido o está ocurrien
do un desastre natural u otro fenómeno similar (por 
ejemplo, brotes de enfermedades, infestación por plagas, 
accidentes nucleares o guerra en el territorio del Miembro 
de que se trate) y vendrá determinado por una pérdida de 
producción superior al 30 por ciento de la producción 
media del trienio anterior o de un promedio trienal de los 
·cinco años precedentes de los que se hayan excluido el de 
mayor y el de menor producción. 

b) Los pagos efectuados a raíz de un desastre se 
aplicarán únicamente con respecto a las pérdidas de 
ingresos, cabezas de ganado (incluidos los pagos relacio
nados con el tratamiento veterinario de los animales) , 
tierras u otros factores de producción debidas al desastre 
natural de que se trate. 

c) Los pagos no compensarán más del costo total de 
sustitución de dichas pérdidas y no se impondrá ni espe
cificará el tipo o cantidad de la futura producción. 

d) Los pagos efectuados durante un desastre no exce
derán del nivel necesario para prevenir o aliviar ulteriores 
pérdidas de las definidas en el criterio enunciado en el 
apartado b) supra. 

e) Cuando un productor reciba en el mismo año pagos 
en virtud de lo dispuesto en el presente párrafo y en el 
párrafo 7 (programas de seguro de los ingresos y de red de 
seguridad de los ingresos) , el total de tales pagos será 
inferior al 100 por ciento de la pérdida total del productor. 

9. Asistencia para el reajuste estructural otorgada 
mediante programas de retiro de productores 

a) El derecho a percibir estos pagos se determinará en 
función de criterios claramente definidos en programas 
destinados a facilitar el retiro de personas dedicadas a la 
producción agrícola comercializable o su paso a activida
des no agrícolas. 

b) Los pagos estarán condicionados a que los benefi
ciarios se retiren de la producción agrícola comercializable 
de manera total y definitiva. 

10. Asistencia para el reajuste estructural otorgada 
mediante programas de detracción de recursos 

a) El derecho a percibir estos pagos se determinará en 
función de criterios claramente definidos en programas 
destinados a detraer tierras u otros recursos, con inclusión 
del ganado, de la producción agrícola comercializable. 

b) Los pagos estarán condicionados al retiro de las 
tierras de la producción agrícola comercializable durante 
tres años como mínimo y, en el caso_ del ganado, a su 
sacrificio o retiro permanente y definitivo. 

c) Los pagos no conllevarán la imposición o especifi
cación de ninguna otra utilización de esas tierras o recur
sos que entrañe la producción de bienes agropecuarios 
comercializables. 

d) Los pagos no estarán relacionados con el tipo o 
cantidad de la producción ni con los precios, internos o 
internacionales, aplicables a la producción a que se desti
ne la tierra u otros recursos que se sigan utilizando en una 
actividad productiva. 

11. Asistencia para el reajuste estructural otorgada 
mediante ayudas a la inversión 

a) El derecho a percibir estos pagos se determinará en 
función de criterios claramente definidos en programas 
gubernamentales destinados a prestar asistencia para la 
reestructuración financiera o física de las operaciones de 
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un productor en respuesta a desventajas estructurales 
objetivamente demostradas. El derecho a beneficiarse de 
esos programas podrá basarse también en un programa 
gubernamental claramente definido de reprivatización de 
las tierras agrícolas. 

b) La cuantía de estos pagos en un año dado no estará 
relacionada con, ni se basará en, el tipo o el volumen de la 
producción (incluido el número de cabezas de ganado) 
emprendida por el productor en cualqqier año posterior al 
período de base, a reserva de lo previsto en el criterio e) 
infra. 

c) La cuantía de estos pagos en un año dado no estará 
relacionada con, ni se basará en, los precios internos o 
internacionales aplicables a una producción emprendida 
en cualquier año posterior al período de base. 

d) Los pagos se efectuarán solamente durante el perío
do necesario para la realización de la inversión con la que 
estén relacionados. 

e) Los pagos no conllevarán la imposición ni la desig
nación en modo alguno de los productos agropecuarios 
que hayan de producir los beneficiarios, excepto la pres
cripción de no producir un determinado producto. 

f) Los pagos se limitarán a la cuantía necesaria para 
compensar la desventaja estructural. 

12. Pagos en el marco de programas ambientales 

a) El derecho a percibir estos pagos se determinará 
como parte de un programa gubernamental ambiental o de 
conservación claramente definido-y dependerá del cum
plimiento de condiciones específicas establecidas en el 
programa gubernamental, con inclusión de condiciones 
relacionadas con los métodos de producción o los insumos. 

b) La cuantía del pago se limitará a los gastos extraor
dinarios o pérdidas de ingresos. que conlleve el cumpli
miento del programa gubernamental. 

13. Pagos en el marco de programas de asistencia 
regional 

, 

a) El derecho a percibir estos pagos estará circunscrito 
a los productores de regiones desfavorecidas. Cada una de 
estas regiones debe ser una zona geográfica continua 
claramente designada, con una identidad económica y 
administrativa definible, que se considere desfavorecida 
sobre la base de criterios imparciales y objetivos clara
mente enunciados en una ley o reglamento que indiquen 
que las dificultades de la región provienen de circunstan
cias no meramente temporales. 

b) La cuantía de estos pagos en un año dado no estará 
relacionada con, ni se basará en, el tipo o el volumen de la 
producción (incluido el número de cabezas de ganado) 
emprendida por el productor en cualquier año posterior al 
período de base, excepto si se trata de reducir esa produc
ción. 

c) La cuantía de estos pagos en un año dado no estará 
relacionada con, ni se basará en, los precios internos o 
internacionales aplicables a una producción emprendida 
en cualquier año posterior al período de base. 

d) Los pagos serán accesibles únicamente para los 
productores de las regiones con derecho a los mismos, 
pero lo serán en general para todos los productores situa
dos en esas regiones. 

e) Cuando estén relacionados con los factores de 
producción, los pagos se realizarán a un ritmo degresivo 
por encima de u_n nivel de umbral del factor de que se trate. 

f) Los pagos se limitarán a los gastos extraordinariós 
o pérdidas de ingresos que conlleve la producción agrícola 
emprendida en la región designada. 

ANEX0 3 

AYUDA INTERNA: CÁLCULO DE LA MEDIDA 
GLOBAL DE LA AYUDA 

l. A reserva de las disposiciones del artículo 6, se 
calculará una Medida Global de la Ayuda (MGA) por 
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productos específicos con respecto a cada producto 
agropecuario de base que sea objeto de sostenimiento de 
los precios del mercado, de pagos directos no exentos o de 
cualquier otra subvención no exenta del cÓmpromiso de 
reducción ("otras políticas no exentas") . La ayuda no 
referida a productos específicm. se totalizará en una M GA 
no referida a productos espeeíificos expresada en valor 
monetario total. 

2. Las subvern;:iones a que se refiere el párrafo 1 
comprenderán tanto los desembolsos presupuestarios 
como los ingresos fiscales sacrificados por el gobierno o 
los organismos públicos. 

3. Se incluirá la ayuda presitada a nivel tanto nacional 
como subnacional. 

4. Se deducirán de la MGAJ.os gravámenes o derechos 
específicamente agrícolas pagados por los productores. 

5. La MGA calculada como se indica a continuación 
para el período de base constituirá el nivel de base para la 
aplicación del compromiso die reducción de la ayuda 
interna. 

�- Para cada pi:oducto agropecuario de base se 
establecerá una MGA específica expresada en valor 
monetario total. 

7. La MGA se calculará en el punto más próximo 
posible al de la primera venta del producto agropecuario 
de base de que se trate. Las medidas orientadas a las 
empresas de transformación de productos agropecuarios 
se incluirán en la medida en que beneficien a los productores 
de los productos agropecuarios de base. 

8. Sostenimie?to de los precios del mercado: la ayuda 
destinada al sostenimiento de los precios del mercado se 
calculará multiplicando la diferencia entre un precio 
exterior de referencia fijo y el precio administrado aplicado 
por la cantidad de producción con derecho a recibir este· 
último precio. Los pagos presupuestarios efectuados para 
mantener esa diferencia, taks como los destinados a 
cubrir fos costos de compra o de almacenamiento, no se 
incluirán en la MGA. 

9. El precio exterior de re:forencia fijo se basará en los 
años 1986 a 1988 y será generalmente el valor unitario 
f.a.b. medio del producto agropecuario de base de que se 
trate en un país exportador m�to y el valor unitario c.i.f. 
medio de ese producto agropecuario de base en un país 
importador neto durante el período de base. El precio de 
referencia fijo podrá ajustarse en función de las diferencias 
de calidad, según sea necesario. 

. 10. Pagos directos no exentos: los pagos directos no 
exentos que dependan de una diferencia de precios se 
calcularán multiplicando la diferencia entre el precio de 
referencia fijo y el precio administrado aplicado por la 
cantidad de producción con derechp a recibir este.último 
precio, o utilizando los desembolsos presupuestarios. 

11.  El precio de referencia fijo se basará en los 
años 1986 a 1988 y sérá generalmente el precio real 
utilizado para determinar las tasas de los pagos. 

12. Los pagos directos no exentos que se basen en 
factores distintos del precio se medirán utilizando los 
desembolsos presupuestario� .. 
' ' 13 .  Otras medidas no exentas, entre ellas las 
subvenciones a los insumos y otras medidas tales como las 
medidas de reducción de los costos de comercialización: 
el valor de estas medidas se medirá utilizando los 
desembolsos presupuestario:>; cuando este método no 
refleje toda la magnitud de la. subvención de que se trate, 
la bas� para calcular la subvención será la diferencia entre 
el precio del producto o servicio subvencionado y un 
precio de mercado representativo de un producto o servicio 
similar multiplicada por fa cantidad de ese producto o 
servicio. 

ANEX0 4 
A_yuDA INTERNA: CÁLCULO DE LA MEDIDA 

DE LA AYUDA EQUIVALENTE 
l .  A reserva de las disposiciones del artículo 6, se 

calcularán medidas de la ayuda equivalentes con respecto 
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a todos los productos agropecuarios de base para los 
cuales exista sostenimiento de los precios del mercado, 
según se define en el Anexo 3, pero para los que no sea 
factible el cálculo de este componente de la MGA. En el 
caso de esos prÓductos, el nivel de base para la aplicación 
de los compromisos de reducción de la ayuda interna 
estará constituido por un componente de sostenimiento de 
los precios del mercado, expresado en medidas de la 
ayuda equivalentes calculadas de conformidad con lo 
establecido en el párrafo 2 infra, y por cualesquiera pagos 
directos no exentos y demás medidas de ayuda no exentas, 
que se evalua�án según lo dispuesto en el párrafo 3 infra. 
Se incluirá la ayuda prestada a nivel tanto nacional como 
sub nacional. 

2. Las medidas de la ayuda equivalentes previstas en 
el párrafo 1 se calcularán por productos específicos con 
respecto a todos los productos agropecuarios de base en 
el punto más próximo posible al de la primera venta que 
se beneficien de un sostenimiento de los precios del . 
mercado y para los que no sea factible el cálculo del 
componente de sostenimiento de los precios del mercado 
de la MGA. En el caso de esos productos agropecuarios 
de base, las medidas equivalentes de la ayuda destinada al 
sostenimiento de los precios del mercado se calcularán 
utilizando el precio administrado aplicado y la cantidad
de producción con derecho a recibir ese precio o, cuando 
ello no sea factible, los desembolsos presupuestarios 
destinados a mantener el precio al productor. 

3. En los casos en que los productos agropecuarios de 
base comprendidos en el ámbito del párrafo 1 sean objeto 
de pagos directos no exentos o de cualquier otra subvención 
por productos específicos no exenta del compromiso de 
reducción, las medidas de la ayuda equivalentes relativas 
a esas medidas se basarán en los cálculos previstos para 
los correspondientes componentes de la MGA 
(especificados en los párrafos 10 a 13 del Anexo 3) . 

4. Las medidas de la ayuda equivalentes se calcularán 
basándose en la cuantía de la subvención en el punto más 
próximo posible al de la primera venta del producto 
agropecuario de base de que se trate. Las medidas 
orientadas a las empresas de transformación de productos 
agropecuarios se incluirán en la medida en que beneficien 
a los productores de los productos agropecuarios de base. 
Los gravámenes o derechos específicamente agrícolas 
pagados por los productores reducirán las medidas de la 
ayuda equivaléntes en la cuantía correspondiente. 

ANEXO S 

TRATO ESPECIAL CON RESPECTO AL PÁRRAFO 
2 DEL ARTÍCULO 4 

Sección A 

l. Las disposiciones del párrafo 2 del artículo 4 no se 
aplicarán con efecto a partir de la entrada en vigor del 
Acuerdo sobre la OMC a los productos agropecuarios 
primarios y los productos con ellos elaborados y/o 
preparados ("productos designados") respecto de los cuales 
se cumplan las siguientes condiciones (trato denominado 
en adelante "trato especial") : 

a) que las importaciones de los productos designados 
representen menos del 3 por ciento del consumo interno 
correspondiente del período de base 1986-1988 ("período 
de base") ; 

b) que desde el comienzo del período de base no se 
hayan concedido subvenciones a la exportación de los 
productos designados; 

c) que se apliquen al producto agropecuario primario 
medidas efectivas de restricción de la producción; 

d) que esos productos se designen en la sección 1-Bde 
la Parte 1 de la Lista de un Miembro anexa al Protocolo de 
Marrakech con el símbolo "TE-Anexo 5", indicativo de 
que están sujetos a trato espe�ial atendiendo a factores de 
interés no comercial tales como la seguridad alimentaria 
y la protección del medio .ambiente; y 

e) que las oportunidades de acceso mínimo para los 
productos designados, especificadas en la sección 1-B de 
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la Parte 1 de la Lista del Miembro de que se trate, 
correspondan al 4 por ciento del consumo interno en el 
período de base de los productos designados desde el 
comienzo del primer año del período de aplicación, y se 
incrementen después anualmente durante el resto del , 
período de aplicación en un 0,8 por ciento del consumo 
interno correspondiente del período de base. 

2: Al comienzo de cualquier año del período de 
aplicación un Miembro podrá dejar de aplicar el trato 
especial respecto de los productos designados dando 
cumplimiento a las disposiciones del párrafo 6. En ese 
caso, el .-Miembro de que se trate mantendrá las 
oportunidades de acceso mínimo que ya estén en vigor en 
ese momento y las incrementará anualmente durante el 
resto del período de aplicadón en un 0,4 por ciento del 
consumo interno correspondiente del período de base. 
Después, se mantendrá en la Lista del Miembro de que se 
trate el nivel de oportunidades de acceso mínimo que haya 
resultado de esa fórmula en el último año del período de 
aplicación. 

3. Toda negociación sobre la cuestión de si podrá 
continuar el trato especial establecido en el párrafo 1 una 
vez terminado el período de aplicación se concluirá 
dentro del marco temporal del propio período de aplicación 
como parte de las negociaciones previstas en el artículo 20 
del presente Acuerdo, teniendo en cuenta los factores de 
interés no comercial. 

4. En caso de que, como resultado de la negociación 
a que se hace referencia en el párrafo 3, se acuerde que un 
Miembro podrá continuar aplicando el trato especial, 
dicho Miembro hará concesiones adicionales y aceptables 
con arreglo a lo que se haya determinado en esa 
negociación. 

5. Cuando el trato especial no haya de continuar una 
vez acabado el período de aplicación, el Mi�mbro de que 
se trate aplicará las disposiciones del párrafo 6.. En ese 
caso, una vez terminado el período de aplicación se 
mantendrán en la Lista de dicho Miembro las oportunidades 
de acceso mínimo para los productos designados al nivel 
del 8 por ciento del consumo interno correspondiente del 
período de base. 

6. Las medidas en frontera que no sean derechos de 
aduana propiamente dichos mantenidas con respecto a los 
productos designados quedarán sujetas a las disposiciones 
del párrafo 2 del artículo 4 con efecto a partir del comienzo 
del año en que cese de aplicarse el trato especial. Dichos 
productos estarán sujetos a derechos de aduana 
propiamente dichos, que se consolidarán en la Lista del 
Miembro de -que se trate y se aplicarái:i, a partir del 
comienzo del año en que cése el trato especial y en años 
sucesivos, a los tipos que habrían sido aplicables si 
durante el período de aplicación se hubiera hecho efectiva 
una reducción d_e un 15 por ciento ·como mínimo en 
tramos anuales iguales . .  Esos derechos se establecerán 
sobre la base de equivalentes arancelarios que se calcularán 
con arreglo a las directrices prescritas en el Apéndice del 
presente Anexo. 

Sección E 
7. Las disposiciones del párrafo 2 del artículo 4 

tampoco se aplicarán con efecto a partir de la entrada en 
vigor del Acuerdo sob

.
re la OMC a un producto 

agropecuario primario que sea el producto esencial 
predominante en la: dieta tradicional de un país en desarrollo 
Miembro y respecto del cual se cumplan, además de las 
condiciones estipuladas en los apartados a) a d) del 
párrafo 1, en la medida en que sean aplicables a los 
productos en cuestión, las condiciones siguientes: 

a) que las oportunidade� de acce�o mínimo para los 
productos en cuestión, especificadas en la sección 1-B de 
la Parte 1 de la Lista del país en desarrollo Miembro de que 
se trate, correspondan al 1 por ciento del consumo interno 
de dichos productos durante el período de base desde el 
comienzo del primer año del período de aplicación y se 
mcrementen en tramos anuales iguales de modo que sean 
del 2 por ciento del consumo interno corr�spondiente del 

..... 

...... 
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período de base al principio del quinto año del período de 
aplicación, y que desde el comienzo del sexto año del 
período de aplicación las oportunidades de acceso mínimo 
para los productos en cuestión correspondan al 2 por 
ciento del consumo interno correspondiente del período 
de base y se incrementen en tramos anuales iguales hasta 
el comienzo del 10º año al 4 por ciento del consumo 
mterno correspondiente del período de base. Poste
riormente, se mantendrá en la Lista derpaís en desarrollo 
Miembro de que se trate el nivel de oportunidades de 
acceso mínimo que haya resultado de esa fórmula en el 
10º año; 

b) que se hayan establecido oportunidades adecuadas 
de acceso al mercado con respecto a otros productos 
abarcados por el presente Acuerdo. 

8. Toda negociación sobre la cuestión de si el trato 
especial previsto en el párrafo 7 podrá continuar una vez 
terminado el 10º año contado a partir del principio del 
período de aplicación se iniciará y completará dentro de 
ese 10º año contado a partir del comienzo del período de 
aplicación. 

9. En caso de que, como resultado de la negociación 
a que se hace referencia en el párrafo 8 se acuerde que un 
Miembro podrá continuar aplicando el trato especial, 
dicho Miembro hará concesiones adicionales y aceptables 
con arreglo a lo que se haya determinado en esa 
negociación. 

10. En caso de que el trato especial previsto en el 
párrafo 7 no haya de mantenerse una vez terminado el 10º 
año contado a partir del principio del período de aplicación, 
los productos en cuestión quedarán sujetos a derechos de 
aduana propiamente dichos, establecidos sobre la base de 
un equivalente arancelario calculado con arreglo a las 
directrices prescritas en el Apéndice del presente Anexo, 
que se consolidarán en la Lista del Miembro de que se 
trate. En otros aspectos, se aplicarán las disposiciones del 
párrafo 6 modificadas por el trato especial y diferenciado 
pertinente otorgado a los países en desarrollo Miembros 
en virtud del presente Acuerdo. 

Apéndice del Anexo 5 
Directrices para el cálculo de los equivalentes 

arancelarios con el fin específico indicado 
en los párrafos 6 y 10 del presente Anexo 

l. El cálculo de los equivalentes ·arancelarios, ya se 
expresen en tipos ad valorem o en tipos específicos, se 
hará de manera transparente, utilizando la diferencia real 
entre los precios interiores y los exteriores. _ Se utilizarán 
los datos correspondientes a los años 1986 a 1988. Los 
equivalentes arancel.arios: 

a) se establecerán fundamentalmente a nivel de cuatro 
dígitos del SA; 

b) se establecerán a nivel de seis dígitos o a un nivel 
más detallado del SA cuando proceda; 

c) en el caso de los productos elaborados y /o preparados, 
se establecerán en general multiplicando el o los 
equivalentes arancelarios específicos correspondientes al 
o a los productos agropecuarios primarios por la o las 
proporciones en términos de valor o en términos físicos, 
según proceda, del o de los productos agropecuarios 
primarios contenidos en los productos elaborados y/o 
preparados, y se tendrán en cuenta, cuando sea necesario, 
cualesquiera otros elementos que presten en ese momento 
protección a la rama de producción. 

2. Los precios exteriores serán, en general, los valores 
unitarios c.i.f. medios efectivos ·en el país importador. 
Cuando no se disponga de vafores unitarios c.i.f. medios 
o éstos no sean apropiados, los precios exteriores serán: 

a) los valores unitarios c.i.f. medios apropiados de un 
país vecino; o 

b) los estimados a partir de los valores unitarios f.o.b. 
medios de uno o varios exportadores importantes 
apropiados, ajustados mediante la adición de una 
estimación de los gastos de seguro y flete y demás gastos 
pertinentes en que incurra el país importador. 
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3. Los precios exteriores se convertirán en general a la 
moneda nacional utilizando el tipo de cambio medio 
anual del mercado correspondiente al mismo período al 
que se re.fieran los datos de los precios. 

4. El precio interior será en general un precio al por 
mayor representativo vigente en el mercado interno o, 
cuando no se disponga de datos adecuados, una estimación 
de ese precio. 

5. Los equivalentes arancelarios iniciales podrán 
ajustarse, cuando sea necesario, para tener en cuenta las 
diferencias de calidad o variedad, utilizando para ello un 
coeficiente apropiado. 

6. Cuando el equivalente arancelario resultante de 
estas directrices sea negativo o inferior al tipo consolidado 
vigente, podrá establecerse un equivalente arancelario 
inicial igual al tipo consolidado vigente o basado en las 
ofertas nacionales sobre el producto de que se trate. 

7. Cuando se ajuste el nivel del equivalente arancelario 
que haya resultado de la aplicación de las directrices 
establecidas supra, el Miembro de que se trate brindará, 
previa solicitud, oportunidades plenas para la celebra
ción de consultas con miras a negociar soluciones 
apropiadas. 

. ACUERDO SOBRE LA APLICACIÓN DE 
MEDIDAS SANITARIAS Y FITOSANITARIAS 

Los Miembros, 

Reafirmando que no debe impedirse a ningún Miembro 
adoptar ni aplicar las medidas necesarias para proteger la 
vida y la salu� de las personas y los animales o para 
preservar los vegetales, a condición de que esas medidas 
no se apliquen de manera que constituya un medio de 
discriminación arbitrario o injustificable entre los 
Miembros en que prevalezcan las mismas condiciones, o 
una restricción encubierta del comercio internacional; 

Deseando mejorar la salud de las personas y de los 
animales y la situación fitosanitaria en el territorio de 
todos los Miembros; 

Tomando nota de que las medidas sanitarias y 
fitosanitarias se aplican con frecuencia sobre la base de 
acuerdos o protocolos bilaterales; 

Deseando que se establezca un marco multilateral de 
normas y disciplinas que sirvan de guía en la elaboración, 
adopción y observancia de las medidas sanitarias y 
fitosanitarias para reducir al mínimo sus efectos negativos 
en el comercio; 

Reconociendo la importante contribución que pueden 
hacer a este respecto las normas, directrices y recomenda
ciones internacionales; 

Deseando fomentar la utilización de medidas sanitarias 
y fitosanitarias armonizadas entre los Miembros, sobre la 
base de normas, directrices y recomendaciones 
internacionales elaboradas por las organizaciones 
internacionales competentes, entre ellas la Comisión del 
Codex Alimentarius, la Oficma Internacional de Epizootias 
y las organizaciones internacionales y regionales 
competentes que operan en el marco de la Convención 
Internacional de Protección Fitosanitaria, sin que ello 
requiera que los Miembros modifiquen su nivel adecuado 
de protección de la vida o la salud de las personas y de los 
animales o de preservación de los vegetales; 

Reconociendo que los países en desarrollo Miembros 
pueden tropezar con dificultades especiales para cumplir 
las medidas sanitarias o fitosanitarias de los Miembros 
importadores y, como consecuencia, para acceder a los 
mercados, así como para formular y aplicar medidas 
sanitarias o fitosanitarias en sus propios territodos, y 
deseando ayudarles en Íos esfuerzos que realicen en esta 
esfera; 

Deseandó, por consiguiente, elaborar normas para la 
aplicación de las disposiciones del GATT de 1994 rela
cionadas con el empleo de las medidas sanitarias o 
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fitosanitarias, en particular las disposiciones del apartado 
b) del artículo xx·1; 

Convienen en lo siguiente: 
Artículo 1 

Disposiciones generales 

l.  El presente Acuerdo es aplicable a todas las medidas 
sanitarias y fitosanitarias que puedan afectar, directa o 
indirectamente, al comercio internacional. Tales medidas 
se elaborarán y aplicarán de conformidad con las 
disposiciones del presente Acuerdo. 

2. A los efectos del presente Acuerdo, se aplicarán las 
definiciones que figuran en el Anexo A. 

3. Los Anexos forman parte integrante del presente 
Acuerdo. 

4. Ninguna disposición del presente Acuerdo afectará 
a los derechos que correspondan a los Miembros en virtud 
del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio con 
respecto a las medidas no comprendidas en el ámbito del 
presente Acuerdo. 

Artículo 2 

Derechos y obligaciones básicos 

1 .  Los Miembros tienen derecho a adoptar las medidas 
sanitarias y fitosanitarias necesarias para proteger la salud 
y la vida de las personas y de los animales o para preservar 
los vegetales, siempre que tales medidas no sean incom
patibles con las disposiciones del presente Acuerdo. 

2. Los Miembros se asegurarán de que cualquier 
medida sanitaria o fitosanitaria sólo se aplique en cuanto 
sea necesaria para proteger la salud y la vida de las 
personas y de los animales o para preservar los vegetales, 
de que esté basada en principios científicos y de que no se 
mantenga sin testimonios científicos suficientes, a reserva 
de lo dispuesto en el párrafo 7 del artículo 5. 

3. Los Miembros se asegurarán de que sus medidas 
sanitarias y fitosanitarias no discriminen de manera 
arbitraria o injustificable entre Miembros en que 
prevalezcan condiciones idénticas o similares, ni entre su 
propio territorio y el de otros Miembros. Las medidas 
sanitarias y fitosanitarias no se aplicarán de manera que 
constituyan una restricción encubierta del comercio 
internacional. 

4. Se considerará que las medidas sanitarias o 
fitosanitarias conformes a las disposiciones pertinentes 
del presente Acuerdo están en conformidad con las 
obligaciones de los Miembros en virtud de las disposiciones 
del GATT de 1994 relacionadas con el empleo de las 
medidas sanitarias o fitosanitarias, en particular las del 
apartado b) del artículo XX. 

Artículo 3 

Armonización 

l. Para armonizar en el mayor .grado posible las 
medidas sanitarias y fitosa�tarias, los Miembros basarán 
sus medidas sanitarias o fitosanitarias en normas, 
directrices o recomendaciones internacionales, cuando 
existan, salvo disposición en contrario en el presente 
Acuerdo y en particular en el párrafo 3. 

2. Se considerará que las medidas sanitarias o 
fitosanitarias que estén en conformidad con normas, 
directrices o recomendaciones internacionales son 
necesarias para proteger la salud y la vida de las personas · 

y de los animales o para preservar los vegetales y se 
presumirá que son compatibles con las disposiciones 
pertinentes del presente Acuerdo y del GATT de 1994. 

- 3. Los Miembros podrán establecer o mantener medi
das sanitarias o fitosanitarias que representen un nivel de 
protección sanitaria o fitosanitaria más elevado que el que 
se lograría mediante medidas basadas en las normas, 

1 En el presente Acuerdo, la referencia al apartado b) del artículo XX 
incluye la cláusula de encabezamiento del artículo. 
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directrices o recomendaciones internacionales pertinen
tes, si existe una justificación científica o si ello es 
consecuencia del nivel de protección sanitaria o fitosanitaria 
que el Miembro de que se trate determine adecuado de 
conformidad con las disposiciones pertinentes de los 
párrafos 1 a 8  del artículo 5. 2 Ello no obstante, las medidas 
que representen un nivel de protección sanitaria o 
fitosanitaria diferente del que se lograría mediante medi-. das basadas en normas, directrices o recomendaciones 
internacionales no habrán de ser incompatibles con ningu
na otra disposición del presente Acuerdo. 

4. Los Miembros participarán plenamente, dentro de 
los límites de sus recursos, en las organizaciones interna
cionales competentes y sus órganos auxiliares, en particu
lar la Comisión del Codex Alimentarius y la Oficina 
Internacional de Epizootias, y en las organizaciones inter -
nacionales y regionales que operan en el marco de la 
Convención Internacional de Protección Fitosanitaria, 
para promover en esas organizaciones la elaboración y el 
examen periódico de normas, directrices y recomendacio
nes relativas a todos los· aspectos de las medidas sanitarias 
y fitosanitarias. 

5. El Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias al 
que se refieren los párrafos 1 y 4 del artículo 12 ( denomi
nado en el presente Acuerdo el "Comité") elaborará un 
procedimiento para vigilar el proceso de armonización 
internacional y coordinar con las organizaciones interna
cional.es competentes las iniciativas a este re�pecto. 

Artículo 4 

Equivalencia 

l .  Los Miembros aceptarán como equivalentes las 
medidas sanitarias o fitosanifarias de otros Miembros, aun 
cuando difieran de las suyas propias o de las utilizadas por 
otros Miembros que comercien con el mismo producto, si 
el Miembro exportador demuestra objetivamente al Miem
bro importador que sus medidas logran el nivel adecuado 
de protección sanitaria o fitosanitaria del Miembro 
importador. A_ tales efectos, .se facilitará al Mie.mbro 
importador que lo solicite un acceso razonable para ins
pecciones, pruebas y demás procedillJ.ientos pertinentes. 

2. Los Miembros entablarán, cuando reciban una 
solicitud a tales efectos, consultas encaminadas a la con
clusión de acuerdos bilaterales y multilaterales de recono
cimiento de fa equivalencia de medidas sanitarias o 
fitosanitarias concretas. 

Artículo 5 

Evaluación del riesgo y determinación del nivel 
adecuado de protección sanitaria o fitosanitaria 

l.  Los Miembros se asegurarán de que sus medidas 
sanitarias o fitosanitarias se basen en una evaluación, 
adecuada a las circunstancias, de los riesgos existentes 
para la vida y la salud de las personas y de los animales o 
para la preservación de los vegetales, teniendo en cuenta 
las técnicas de evaluación del riesgo elaboradas por las 
organizaciones internacionales competentes. 

2. Al evaluar los riesgos, ios Miembros tendrán en 
cuenta: los testimonios científicos existentes; los proce
sos y métodos de producción pertinentes; los métodos 
pertinentes de inspección, muestreo y prueba; la 
prevalencia de enfermed21des o plagas concretas; la 
existencia de zonas libres de plagas o enfermedades; las 
condiciones ecológicas y a111bientales pertinentes; y los 
regímenes de cuarentena y otros. 

3. Al evaluar el riesgo para la vida o la salud de los 
animales o la preservación de los vegetales y determinar 
la medida que habrá de aplicarse para lograr el nivel 
adecuado de protección sanitaria o fitosanitaria contra ese 

2 A los efectos del párrafo 3 del artículo 3, existe una justificación 
científica si, sobre la base de un examen y evaluación de la información 
científica disponible en conformidad con las disposiciones pertinentes 
del presente Acuerdo, un Miembro determina que las normas, directri
ces o recomendaciones internacionales pertinentes no son suficientes 
para lograr su nivel adecuado de protección sanitaria o fitosanitaria . .  
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riesgo, los Miembros tendrán en cuenta como factores 
económicos pertinentes: el posible perjuicio por pérdida 
de producción o de ventas en caso de entrada, radicación 
o propagación de una plaga o enfermedad; los costos de 
control o erradicación en el territorio del Miembro 
importador; y la relación costo-eficacia de otros posibles 
métodos para limitar los riesgo¡¡. 

4. Al determinar el nivel adecuado de protección 
sanitaria o fitosanitaria, los Miembros deberán tener en 
cuenta el objetivo de reducir al mínimo los efectos nega
tivos sobre el comercio. 

5. Con objeto de lograr cóherencia en la aplicación del 
concepto de nivel adecuado de protección sanitaria o 
fitosanitaria contra los riesgos tanto para la vida y la salud 
de las personas como para las de los animales o la 
preservación de los vegetales, cada Miembro evitará 
distinciones arbitrarias o injustificables en los niveles que 
considere adecuados en diferentes situaciones, si tales 
distinciones tienen por resultado una discriminación o una 
restricción encubierta del comercio internacional. Los 
Miembros colaborarán en el Comité, de conformidad con 
los párrafos 1, 2 y 3 del artículo 12, para elaborar directri
ces que fomenten la aplicación práctica de la presente 
disposición. Al elaborar esas directrices el Comité tendrá 
en cuenta todos los factores pertinentes, con inclusión del 
carácter excepcional de los riesgos para la salud hum-ana 
a los que las personas se exponen por su_propia voluntad. 

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2 del 
_ artículo 3, cuando se establezcan o mantengan medidas 
sanitarias o fitosanitarias para lograr el nivel adecuado de 
protección sanitaria o fitosanitaria, los Miembros se ase
gurarán de que tales medidas no entrañen un grado de 
restricción del comercio mayor del requerido para lograr 
su nivel adecuado de protección sanitaria o fitosanitaria, 
teniendo en cuenta su viabilidad técnica y económica. 3 

7. Cuando los testimonios científicos pertinentes sean 
insuficientes, un Miembro podrá adoptar provisionalmen
te medidas sanitarias o fitosanitarias sobre la base de la 
información pertinente de que disponga, con inclusión de 
la procedente de las organizaciones internacionales com
petentes y de las medidas sanitarias o fitosanitarias que 
apliquen otras partes contratantes. En tales circunstan
cias, los Miembros tratarán de obtener la información 
adicional necesaria para una evaluación más objetiva del 
riesgo y revisarán en consecuencia la medida sanitaria o 
fitosanitaria en un plazo razonable. 

8. Cuando un Miembro tenga motivos para creer que 
una determinada medida sanitaria o fitosanitaria estable
cida o mantenida por otro Miembro restringe ó puede 
restringir sus exportaciones y esa medida no esté basada 
en las normas, directrices o recomendaciones internacio
nales pertinentes, o no existan tales normas, directrices o 
recomendaciones, podrá pedir una explicación de los 
motivos de esa medida sanitaria o fitosanitaria y el Miem
bro que mantenga la medida habrá de darla. 

Artículo 6 

Adaptación a las condiciones regiona.les, con inclusión 
de las zonas libres de plagas o enfermedades y las 

zonas de escasa prevalencia de plagas o enfermedades 

l. Los Miembros se asegurarán de que sus medidas 
sanitarias o fitosanitarias se adapten a las características 
sanitarias o fitosanitarias de las zonas de origen y de 
destino del producto, ya se trate de todo un país, de parte 
de un país ,o de la totalidad o partes de varios países. Al 
evaluar las características sanitarias o fitosanitarias de una 
región, los Miembros tendrán en cuenta, entre otras cosas, 
el nivel de prevalencia de enfermedades o plagas �oncre
tas, la existencia de programas de erradicación o de 

3 A los efectos del párrafo 6 del artículo 5, una medida sólo entrañará 
un grado de restricción del comercio mayor del requerido cuando exista 
otra medida, razonablemente disponible teniendo en cuenta su viabili
dad técnica y económica, con la que se consiga el nivel adecuado de 
protección sanitaria o fitosanitaria y sea significativamente menos 
restrictiva del comercio. 
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control, y los criterios o directrices adecuados que puedan 
elaborar las organizaciones internacionales competentes. 

2. Los Miembros reconocerán, en particular, los con
ceptos de zonas libres de plagas o enfermedades y zonas 
de escasa prevalencia de plagas o enfermedades. La 
determinación de tales zonas se basará en factores como 
la situación geográfica, los ecos.istemas, la vigilancia 
ypidemiológica y la eficacia de los controles sanitarios o 
fitosanitarios. 

3. Los Miembros exportadores que afirmen que zonas 
situadas en sus territorios son zonas libres de plagas o 
enfermedades o de escasa prevalencia de plagas o enfer
medades aportarán las pruebas necesarias para demostrar 
objetivamente al Miembro importador que esas zorias son 
-zonas libres de plagas o enfermedades o de escasa 
prevale'ncia de plagas o enfermedades, respectivamente, y 
no es probable que varíen. A tales efectos, se facilitará al 
Miembro importador que lo solicite un acceso razonable 
para inspecciones, pruebas y demás proce�imientos per
tinentes. 

Artículo 7 

Transparencia 

Los Miembros notificarán las modificaciones de sus 
medidas sanitarias o fitosanitarias y facilitarán informa
ción sobre sus medidas sanitarias o fitosanitarias de con
formidad con las disposiciones del Anexo B. 

Artículo 8 

Procedimientos de control, inspección y aprobación 

Los Miembros observarán las disposiciones del Anexó 
c al aplicar procedimientos de control, inspección y 
aprobación, con inclusión de los sistemas nacionales de 
aprobación del uso de aditivos o de establecimiento de 
tolerancias de contaminantes en los productos alimenti
cios, en las bebidas o en los piensos, y se asegurarán en lo 
demás de que sus procedimientos no sean incompatibles 
con las disposiciones del presente Acuerdo. 

Artículo 9 

Asistencia técnica 

l. Los Miembros convienen en facilitar la prestación 
de asistencia técnica a otros Miembros, especialmente a 
los países en desarrollo Miembros, de forma bilateral o 

· por conducto de las organizaciones internacionales com
petentes. Tal asistencia podrá prestarse, entre otras, en las 
esferas de tecnologías de elaboración, investigación e 
infraestructura -con inclusión del establecimiento de ins
tituciones normativas nacionales- y podrá adoptar la for
ma de asesoramiento, créditos, donaciones y ayudas a 
efectos, entre otros, de procurar conocimientos técnicos, 
formación y equipo para q�e esos países puedan adaptarse 
y atenerse a las medidas sanitarias o fitosanitar·ias necesa
rias para lograr el nivel adecuado de protección sanitaria 
o fitosanifaria en sus mercados de exportación . .  

2. Cuando sean necesarias inversiones sustanciales 
para que un país en desarrollo Miembro exportador cum
pla las prescripciones sanitarias o fitosanitarias de . un 
Miembro importador, este último considerará la posibili
dad de prestar la asistencia técnica necesaria para que el 
país en desarrollo Miembro pueda mantener y aumentar 
sus oportunidades de acceso al mercado para el producto 
de que se trate. 

Artículo 10 

· Trato especial y dij erenciado 

l.  Al elaborar y aplicar las medidas sanitarias o 
fitosanitarias, los Miembros tendrán en cuenta las necesi
dades especiales de los países en desarrollo Miembros, y 
en particular las de los países menos adelantados Miem
bros. 

2. Cuando el nivel adecuado de protección sanitaria o 
fitosanitaria permita el establecimiento gradual de nuevas 
medidas sanitarias o fitosanitarias, deberán concederse 
plazos más largos para su cumplimiento con respecto a los 

--

... 
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productos de .interés para los países en desarrollo fyfiem- . ciones internacionales competentes, deberá establecer Miembros podrán diferir la aplicación de las disposicio
bros, con el fin de mantener sus oportunidades de expor-. .  una .lista de las normas, directrices o recomendaciones nes del· presente Acuerdo, salvo las· cont(.'!nidas en el 
tación. internaciónales . relativas a las · medidas sanitarias . .  o · . párrafo .S del artículo 5 y.en el artículo 7, hasta dos años ,: ' 

3. - Con objeto. de asegurarse de que los . países en . 
desarrollo Miembros· puedan .cumplir las disposiciones 
del presente-Acuerdo, se faculta al Comité para autorizar 
a tales países, previa solicitud, excepciones especificadas 
y de duración limitada, totales o parciales, al cumplimien
to de las obligaciones dimanantes del presente Acuerdo, 
teniendo en cuenta sus necesidades en materia de fin.anzas, 
comercio y desarrollo. 

4. Los Miembros deberán fomentar y facilitar la par
ticipación activa de los países en desarrollo Miembros en 
las organizaciones internacionales competentes. 

Artículo 11 

Consultas y solución de diferencias 

l. Las disposiciones de los artículos XXII y XXIII del 
GATI de 1994, desarrolladas y aplicadas en virtud del 
Entendimiento sobre Solución de Diferencias, serán apli
cables a la celebración de consultas y a la solución de 
diferencias en el marco del presente Acuerdo, salvo que en 
éste se disponga expresamente lo contrario. 

2. En una diferencia examinada en el marco del 
presente Acuerdo en la que se planteen cuestiones de 
carácter Científico o técnico, el grupo especial correspon
diente deberá·pedir asesoramiento a expertos por él elegi
dos en consulta con las partes en la diferencia. A tal fin, 
el grupo especial podrá, cuando lo estime apropiado, 
establecer un grupo asesor de expertos técnicos o consul
tar a las organizaciones internacionales competentes, a 
petición de cualquiera de las partes en la diferencia o por 
propia iniciativa. 

· 

3. Ninguna disposición del presente Acuerdo menos
cabará los derechos que asistan a los Miembros en virtud de 
otros acuerdos internacionales, con inclusión del derec}J.o 
de recurrir a los buenos oficios o· a los mecanismos de 
solución de diferencias de otras organizaciones internacio
nales o establecidos en virtud de un acuerdo internacional. 

Artículo 12 

Administración 

l. Se establece en virtud del presente Acuerdo un 
Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias que servirá 
regularmente de foro para celebrar consultas. Desempe
ñará las funciones necesarias para aplicar las disposicio
nes del presente Acuerdo y para la consecución de sus 
objetivos, especialmente en materia de armonización._ El 
Comité adoptará sus decisiones por consenso. 

2. El Comité fomentará y facilitará la celebración entre 
los Miembros de consultas o negociaciones ad hoc sobre 
cuestiones sanitarias o fitosanitarias concretas. El Comité 
fomentará la utilización por todos los Miembros de ·nor
mas, directrices o recomendaciones internacionales y, a 
ese respecto, auspiciará consultas y estudios técnicos con 
objeto de aumentar la coordinación y la integración entre 
los sistemas y métodos nacionales e internacionales para 
la aprobación del uso de aditivos alimentarios o el estable
éimiento de tolerancias de contaminantes en los productos 
alimenticios, las bebidas o los piensos. 

3. El Comité se mantendrá en estrecho contacto con las 
organizaciones internacionales competentes en materia 
de protección sanitaria y fitosanitaria, en particular la 
Comisión del Codex Alimentarius, la Oficina Internacio
nal de Epizootias y la Secretaría de la Convención Inter-

. nacional de Protección Fitosanitaria, con objeto de lograr 
el mejor asesoramiento científico y técnico que pueda 
obtenerse a efectos de la administración del presente 
Acuerdo, y de evitar toda duplicación innecesaria de la 
labor. 

4. El Comité elaborará un procedimiento para vigilar 
el proceso de armonización internacional y la utilización 
de normas, directrices o recomendaciones internaciona
les. A tal fin, el Comité, conjuntamente con las organiza-

fitosanitarias que el Comité determine tienen una repercu-· después de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre 
sión importante en el comercio. En la lista deberá figurar la OMC con respecto a sus. actuales medidas sanitarias o 
también una indicación por los Miembros de las normas, fitosanitarias que afecten a la importación o a los produc-

. directrices o recomendaciones internacionales que apli- tos importados, en caso de que tal aplicación se vea 
can como condiciones para la importación o sobre cuya impedida por la falta. de conocimientos técnicos especia
base pueden gozar de acceso a sus mercados los productos lizados, infraestructura técnica o recursos. 
importados que sean conformes a tales normas. En los 
casos en que un Miembro no aplique una norma, directriz 
o recomendación internacional como condición para la 
importación, dicho Miembro deberá indicar los motivos 
de ello y, en particular, si considera que la norma no es lo 
bastante rigurosa para proporcionar el nivel adecuado de 
prot�cción sanitaria o fitosanitaria. Si, tras haber indicado 
la utilización de una norma, directriz o recomendación 
como condición para la importación, un Miembro modifi
cara su posición, deberá dar una explicación de esa modi
ficación e informar al respecto a la Secretaría y a las . 
organizaciones internacionales competentes, a no ser que se 
haya hecho tal notificación y dado tal explicación de 
conformidad con el procedimiento previsto en el Anexo B. 

5. Con el fin de evitar duplicaciones innecesarias, el 
Comité podrá decidir, cúando proceda, utilizar la infor
mación generada por los procedimientos -especialmente 
en materia de notificación- vigentes en las organizaciones 
internacionales competentes. 

6. A ·  iniciativa de urio · de los Miembros, el Comité 
podrá invitár por los cÜnductos apropiados a las organiza
ciones internacionales competentes o sus órganos auxilia
res a examinar cuestiones concretas con respecto a una 
determinada norma, directriz o recomendación, con inclu
sión del fundamento de la explicación dada, de conformi-
dad con el párrafo 4, para no utilizarla. 

· 

7. El Comité examinará el funcionamiento y aplica
ción del presente Acuerdo a los tres años de la fecha de 
entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC y posterior
mente cuando surja la necesidad. Cuando proceda, el 
Comité podrá someter al Consejo del Comercio de Mer
cancías propuestas de modificación del texto del presente 
Acuerdo teniendo en cuenta, ·entre otras cosas, la expe
riencia adquirida con su aplicación. 

Artículo 13 

Aplicación 

En virtud del presente Acuerdo, los Miembros son 
plenamente responsables de la observancia de todas las 
obligaciones en él estipuladas. Los Miembros elaborarán 
y aplicarán medidas y mecanismos positivos que favorez
can la observancia de las disposiciones del presente Acuer
do por las instituciones qut? no sean del gobierno central. 
Los Miembros tomarán las medidas razonables que estén 
a su alcance para asegurarse de que las entidades no 
gubernamentales existentes en su territorio, así como las 
instituciones regionales de que sean miembros las entida
des competentes existentes en su territorio, cumplan las 
disposiciones pertinentes del presente Acuerdo. Además, 
los Miembros no adoptarán medidas que tengan por efecto 
obligar o alentar directa o indirectamente a esas institucio
nes régionales o entidades no gubernamentales, o a las 
instituciones públicas locales, a actuar de manera incom
patible con las disposiciones del presente Acuerdo. Los 
Miembros se asegurarán de que sólo se recurra parn la 
aplicación de las medidas sanitarias o fitosanitarias a los 
servicios de entidades no gubernamentales si éstas se 
atienen a las disposiciones del presente Acuerdo. 

Artículo 14 

Disposiciones finales 

Los países menos adelantados Miembros podrán dife
rir la aplicación de las disposiciones del presente Acuerdo 
hasta cinco años después de la fecha de entrada en vigor 
del Acuerdo sobre la OMC con respecto a sus medidas 
sanitarias o fitosanitarias que afecten a la importación o a 
los productos importados. Los demás países en desarrollo 

. ANEXO A 

DEFINICIONES4 

l. Medida sanitaria o fitosanitaria - Toda medida 
aplicada: 

a) para proteger la salud y la vida de los animales o para 
preservar los vegetales en el territorio del Miembro de los 
riesgos resultantes dela entrada, radicación o propagación 
de plagas, enfermedades y organismos patógenos o porta
dores de enfermedades; 

b) para proteger la vida y la salud de las personas y de 
· los animales en el territorio del Miembro de los riesgos 
resultantes de la presencia de aditivos, contaminantes, 
toxinas u organismos patógenos en los productos alimen
ticios, las bebidas o los piensos; 

c) para proteger la vida y la salud de las personas en el 
territorio del Miembro de los riesgos resultantes de enfer
medades propagadas por animales, vegetales o productos 
de ellos derivados, o de la entrada, radicación o propaga
ción de plagas; o 

d) para prevenir o limitar otros perjuicios en el territo
rio del Miembro resultantes de la entrada, radicación o 
propagación de plagas. 

Las medidas sanitarias o· fitosanitarias comprenden 
todas las leyes, decretos, reglamentos, prescripciones y 
procedimientos pertinentes, . con inclusión, entre otras 
cosas, de: criterios relativos al producto final; procesos 
y métodos de producción; procedimientos de prueba, 
inspección, certificación y aprobación; regímenes de 
cuarentena, incluidas las prescripciones pertinentes aso
ciadas al transporte de animales o vegetalés, o a los 
materiales necesarios para su subsistencia en el curso de 
tal transporte; disposiciones relativas a los métodos 
estadísticos, procedimientos de muestreo y métodos de 
evaluación del riesgo pertinentes; y prescripciones en . 
materia de embalaje y etiquetado directamente relaciona
das con la inocuidad de los alimentos. 

2.Armonización - Establecimiento, reconocimiento y 
aplicación de medidas sanitarias y fitosanitarias comunes 
por diferentes Miembros. 

3. Normas, directrices y recomendaciones internacio
nales 

a) en materia de inocuidad de los alimentos, las nor
mas, directrices y recomendaciones establecidas por la 
Comisión del Codex Alimentarius sobre aditivos 
alimentarios, residuos de medicamentos veterinarios y 
plaguicidas, contaminantes, métodos de análisis y 
muestreo, y códigos y directrices sobre prácticas en mate
ria de higiene; 

b) en materia de sanidad animal y zoonosis, las nor
mas, directrices y recomendaciones elaboradas bajo los 
auspicios de la Oficina Internacional de Epizootias; 

c) en materia de preservación de los vegetales, las 
normas, directrices y recomendaciones internacionales 
elaboradas bajo los auspicios de la Secretaría de la Con
vención Internacional de Protección Fitosanitaria en cola
boraéión con las organizaciones regionales que operan en 
el marco de dicha Convención Internacional; y 

4 A los efectos de estas definiciones, el término "animales" incluye 
los peces y la fauna silvestre; el término "vegetales" incluye los bosques 
y la flora silvestre; el término "plagas" incluye las malas hierbas; y el 
término "contaminantes" incluye los residuos de plaguicidas y de 
medicamentos veterinarios y las sustancias extrañas. 
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d) en lo que se refiere a cuestiones no abarcadas por las 
organizaciones mencionadas supra, las normas, recomen
daciones y directrices apropfadas promulgadas por otras 
organizaciones internacionales competentes, en las que 
puedan participar todos los Miembros, identificadas por 
el Comité. 

4. Evaluación del riesgo - Evaluación de la probabili
dad de en_trada, radicación o propagación de plagas o 
enfermedades en el territorio de un Miembro importador 
según las medidas sanitarias o fitosanitarias que pudieran 
aplicarse, así como de las posibles consecuencias biológi
cas .y económicas conexas; o evaluación de los posibles 
efectos perjudiciales para la salud de las personas· y de los 
animales de la presencia de aditivos, contaminantes, toxi
nas u organismos patógenos en los productos alimenLi·
cios, las bebidas o los piensos. 

5. Nivel adecuado de protección sanitaria o 
fitosanitaria - Nivel de proteéción que estime adecuado el 
Miembro que establezca la medida sanitaria o fitosanitaria 
para proteger la vida o la salud de las personas y de los 
animales o para preservar los vegetales en su territorio. 

NOTA: Muchos Miembr:os se refieren a este concepto 
utilizando la expresión "nivel de riesgo aceptable". 

6. Zona libre de plagas o enfermedades - Zona desig
nada por las autoridades competentes, que puede abarcar 
la totalidad de un país, parte de un país o la totalidad o 
partes de varios países, en la que no existe una determina
da plaga o enfernedad. 

NOTA: Una zona:· libre de plagas o enfermedades 
puede rodear, estar rodeada por o ser adyacente a una zona 
-ya sea dentro de una parte de un país o en una región 
geográfica que puede comprender la totalidad o partes de 
varios países- en la que se sepa que existe una determinada 
plaga o enfermedad pero que esté sujeta a medidas regio
nales de control tales como el establecimiento de zonas de 
protección, vigilancia y amortiguamiento que aíslen o 
erradiquen la plaga o enformedad en cuestión. 

7. Zona de escasa prevalencia de plagas o enfermeda
des - Zona designada por las autoridades competentes, que 
puede abarcar la totalidad de un país, parte de un país o la 
totalidad o partes de varios países, en la que una determi
nada plaga o enfermedad no existe más que en escaso 
grado y que está sujeta a medidas eficaces de vigilancia, 
lucha contra la plaga o enfermedad o erradicación de la 
misma. 

ANEXO B 

TRANSPARENCIA DE LAS 
REGLAMENTACIONES SANITARIAS Y 

FITOSANlTARIAS 

Publicación de las reglamentaciones 

1. Los Miembros se asegurarán de que todas las 
reglamentaciones sanitarias y fitosanitarias5 que hayari 
sido adoptadas se publiquen prontamente de manera que 
los Miembros interesados puedan conocer su contenido. 

2. Salvo en circunstancias de urgencia, los Miembros 
preverán un plazo prudencial entre la publicación de una 
reglamentación sanitaria o fitosanitaria y su entrada en 
vigor, con el fin de dar tiempo a los productores de los 
Miembros exportadores., y en especial de los países en 
desarróllo Miembros, para adaptar sus productos y sus 
métodos de producción a las prescripciones del Miembro 
importador. 

Servicios de información 

3. Cada Miembro se asegurará de que exista un servi
cio encargado de responder a todas las peticiones razona
bles de información fornmladas por los Miembros interesa
dos y de facilitar los documentos pertinentes referentes a: 

a) las reglamentaciones sanitarias o fitosanitarias que 
se hayan adoptado o se proyecte adoptar dentro de su 
territorio; 

5 Medidas sanitarias y fitosanitarias tales como leyes, decretos u 
órdenes que sean de aplicación general. 
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b) los procedimientos de control e inspección, regíme
nes de producción y cuarentena, y procedimientos relati
vos a las tolerancias de plaguicidas y de aprobación de 
aditivos alimentarios, que se apliquen en su territorio; 

c) los procedimientos de evaluación del riesgo, facto
res tomados en consideración y determinación del nivel 
adecuado de protección sanitaria o fitosanitaria; 

d) la condición de integrante o participante del Miem
bro, o de las instituciones competentes dentro de su 
territorio, en organizaciones y sistemas sanitarios y 
fitosanitarios internacionales y regionales, así como en 
acuerdos bilaterales y m1:11tilaterales dentro del alcance del 
presente Acuerdo, junto con los textos de esos acuerdos. 

4. Los Miembros se asegurarán de que, cuando los 
Miembros interesados pidan ejemplares de documentos, 
se faciliten ·esos ejemplares· (cuando no sean gratuitos) al 
mismo precio, aparte del costo de su envío, que a los 
nacionales6 del Miembro· de que se trate. 

Procedimientos de notificación 

5.  En todos los casos en que no exista una norma, 
directriz o recomendación internacional, o en que el 
contenido de una reglamentación sanitaria o fitosanitaria 
en proyecto no sea en sustancia el mismo que el de una 
norma, directriz o recomendación internacional, y siem
pre que esa reglamentación pueda tener un efecto signifi
cativo en el comercio de otros Miembros, los Miembros: 

a) publicarán un aviso, en una etapa temprana, de 
modo que el proyecto de establecer una- determinada 
reglamentación pueda llegar a conocimiento de los Miem
bros interesados; 

b) notificarán a los demás Miembros, por conducto de 
la Secretaría, cuáles serán los productos abarcados por la 
reglamentación, indicando brevemente el objetivo y la 
razón de ser de la reglamentación en proyecto. Estas 
notificaciones se harán en una etapa temprana, cuando 
puedan aún introducirse modificaciones y tenerse en 
cuenta las observaciones que se formulen; 

c) facilitarán a los demás Miembros que lo soliciten el 
texto de la reglamentación en proyecto y señalarán, siem
pre que sea posible, las partes que en sustancia difieran de 
las normas, recomendaciones o directrices internaciona
les; 

d) sin discriminación alguna, preverán un plazo pru
dencial para que los demás Miembros puedan formular 
observaciones por escrito, mantendrán conversaciones 
sobre esas observaciones si así se les solicita y tomarán en 
cuenta las observaciones y los resultados de las conversa
ciones. 

6. No obstante, si a un Miembro se le planteasen o 
amenazaran planteársele probiemas urgentes de protec
ción sanitaria, dicho Miembro podrá omitir los trámites 
enumerados en el párrafo 5 del presente Anexo según 
considere necesario, a condición de que: 

a) notifique inmediatamente a los demás Miembros, 
por conducto de la Secretaría, la reglamentación y los 
productos de que se trate, indicando brevemente el obje
tivo y la razón de ser de la reglamentación, así como la 
naturaleza del problema o problemas urgentes; 

b) facilite a los demás Miembros que lo soliciten el 
texto de la reglamentación; 

c) dé a los demás Miembros la posibilidad de formular 
observaciones por escrito, mantenga conversaciones so
bre esas observaciones si así se le solicita y tome en cuenta 
las observaciones y los resultados de las conversaciones. 

7. Las notificaciones dirigidas a la Secretaría se harán 
en español, francés o inglés. 

6 Cuando en el presente Acuerdo se utilice el termino "nacionales" 
se entenderá, en el caso de un territorio aduanero distinto Miembro de 
la OMC, las personas físicas o jurídicas que tengan domicilio o un 
establecimiento industrial o comercial, real y efectivo, en ese territorio 
aduanero. 
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8. A petición de otros Miembros, los países desarrolla� 
dos Miembros facilitarán, en español, francés o inglés, 
ejemplares de los documentos o, cuando sean de gran 
extensión, resúmenes de los documentos correspondien
tes a una notificación determinada. 

9. La Secretaría dará prontamente traslado de la noti
ficación a todos los Miembros y a las organizaciones 
internacionales interesadas y señalará a la atención de los 
países en desarrollo Miembros cualquier notificación 
relativa a productos que ofrezcan un interés particular 
para ellos. 

10. Los Miembros designarán un solo organismo del 
gobierno central que será el responsable de la aplicación, 
a nivel nacional, de las disposiciones relativas al procedi
miento de notificación que figura en los párrafos 5, 6, 7 y 
8 del presente Anexo. 

Reservas de carácter general 

11. Ninguna disposición del presente Acuerdo se 
interpretará en el sentido de imponer: 

a) la comunicación de detalles o del texto de proyectos 
o la publicación de textos en un idioma distinto del idioma 
del Miembro, excepto en el caso previsto en el párrafo 8 
del presente Anexo; o 

b) la conmnicación por los Miembros dé información 
confidencial cuya divulgación pueda constituir un 
obstáculo para el cumplimiento de la legislación sanitaria 
o fitosanitaria o lesionar los intereses comerciales legítimos 
de determinadas empresas. 

ANEXO C · 

PROCEDIMIENTOS DE CONTROL, INSPECCIÓN 
Y APROBACIÓN7 

1. Con respecto a todos los procedimientos para veri
ficar y asegurar el cumplimiento de las medidas sanitarias 
y fitosanitarias, los Miembros se asegurarán: 

a) de que esos procedimientos se inicien y ultimen sin 
demoras indebidas y de manera qm� no sea menos favora
ble para los productos importados que para los productos 
nacionales similares; 

b) de que se publique el período normal de tramitación 
de cada procedimiento o se comunique al solicitante, 
previa petición, el período de tramitación previsto; de 
que, cuando reciba una solicitud, la institución competen
te examine prontamente si la documentación está comple
ta y comunique al solicitante todas las deficiencias de 
manera precisa y completa; de que la institución compe
tente transmita al solicitante lo antes posible los resultados 
dél procedimiento de una manera precisa y completa, de 
modo que puedan tomarse medidas correctivas si fuera 
necesario; de que, incluso cuando la solicitud presente 
deficiencias, la institución competente siga el procedi
miento hasta donde sea viable, si así lo pide el solicitante; 
y de que, previa petición, se informe al solicitante de la 
fase en que se encuentra el procedimiento, explicándole 
los eventuales retrasos; 

c) de que no se exija más información de la necesaria 
a efectos de los procedimientos de control, inspección y 
aprobación apropiados, incluidos los relativos a la apro
bación del uso de aditivos o al establecimiento de toleran
cias de contaminantes en productos alimenticios, bebidas 
o piensos; 

d) de que el carácter confidencial de las informaciones 
.referentes a los productos importados, que resulten del 
control, inspección y aprobación. o hayan sido facilitadas 
con motivo de ellos, se respete de: la misma manera que en 
el caso de los productos nacionales y de manera que se 
protejan lós ·intereses comerciales legítimos; 

e) de que las prescripciones que puedan establecerse 
para el control, inspección y aprobación de muestras 
individuales de un producto se limiten a lo que sea 
razonable y necesario; 

7 Los procedimientos de control, inspección y aprobación compren
den, entre otros, los procedimientos de muestreo, prueba y certificación. 
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f) de que los derechos que puedan imponerse por los 
procedimientos a los productos importados sean equitati
vos en comparación con los que se perciban cuando se 
trate de productos nacionales similares u originarios de 
cualquier otro Miembro, y no sean superiores al costo real 
del servicio; 

g) de que se apliquen los mismos criterios en cuanto al 
emplazamiento de las instalaciones utilizadas en los pro
cedimientos y la selección de muestras a los productos 
importados que a los productos nacionales, con objeto de 
reducir al mínimo las molestias que se causen a los 
solicitantes, los importadores, los exportadores o sus 
agentes; 

h) de que cuando se modifiquen las especificaciones 
de un producto tras su control e inspección con arreglo a 
la reglamentación aplicable, el procedimiento prescrito 
para el producto modificado se circunscriba a lo necesario 
para determinar si existe la debida seguridad de que el 
producto sigue ajustándose a la reglamentación de que se 
trate; y 

i) de que exista un procedimiento para examinar las 
reclamaciones relativas al funcionamiento de tales proce
dimientos y tomar medidas correctivas cuando la reclama
ción esté justificada. 

Cuando un Miembro importador aplique un sistema de 
aprobación del uso de aditivos alimentarios o de estable
cimiento de tolerancias de contaminantes en los productos 
alimenticios, las bebidas o los piensos que prohíba o 
restrinja el acceso de productos a su mercado interno por 
falta de aprobación, dicho Mie_mbro importador conside
rará el recurso a una norma in�ernacional pertinente como 
base del acceso hasta que se tome una determinación 
definitiva. 

2. Cuando en una medida sanitaria o fitosanitaria se 
especifique un control en la etapa de producción, el 
Miembro en cuyo territorio tenga lugar la producción 
prestará la asistencia necesaria para facilitar ese control y 
la labor de las autoridades encargadas de realizarlo. 

3. Ninguna disposición del presente Acuerdo impedirá 
a los Miembros la realización de inspecciones razonables 
dentro de sil territorio. 

ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL 
-VESTIDO 

Los Miembros, 

· Recordando que los Ministros acordaron en Punta del 
Este que "las negociaciones en el área de los textiles y el 
vestido tendrán por finalidad definir modalidades que 
permitan integrar finalmente este sector en el GA IT sobre 
la base de normas y disciplinas del GA IT reforzadas, con 
lo que se contribuiría también a la consecución del obje
tivo de. una mayor liberalización del comercio"; 

Recordando asimismo que en la Decisión tomada por 
el Comité de Negociaciones Comerciales en abril de 1989 
se acordó que el proceso de integración debería iniciarse 
después de concluida la Ronda Uruguay de Negociacio
nes Comerciales Multilaterales y debería ser de carácter 
progresivo; 

Recordando además que se acordó que debería 
otorgarse un trato especial a los países menos adelantados 
Miembros; 

Convienen en lo siguiente: 

Artículo 1 

l. En el presente Acuerdo se estipulan las disposicio
nes que han de aplicar los Miembros durante un período 
de transición para la integración del sector de los textiles 
y el vestido en el GAIT de 1994. 

2. Los Miembros convienen en aplicar las disposicio
nes del párrafo 18 del artículo 2 y del párrafo 6 b) del 
artículo 6 de una manera que permita aumentos significa
tivos de las posibilidades de acceso de los pequeños 
abastecedoresJ el desarrollo de oportunidades de merca-

Miércoles 10 de agosto de 1994 

do comercialmente importantes para los nuevos 
exportadores en la esfera del comercio de textiles y 
vestido.1 

3. Los Miembros tomarán debidamente en considera
ción la situación de los Miembros que no hayan aceptado 
los Protocolos de prórroga del Acuerdo relativo al Comer
cio Internacional de los Textiles (denominado en el pre
sente Acuerdo "el AMF") desde 1986 y, en la medida 
posible, les otorgarán un trato especial al aplicar las 
disposiciones del presente Acuerdo. 

4. Los Miembros convienen en que los intereses 
particulares de los Miembros exportadores que son pro
ductores de algodón deben, en consulta con ellos, quedar 
reflejados en la aplicación de las disposiciones del presen
te Acuerdo. 

5. Con objeto de facilitar la integración del sector de 
los textiles y el vestido en el GA IT de 1994, los Miembros 
deberán prever un continuo reajuste industrial autónomo 
y un aumento de la competencia en sus mercados. 

6. Salvo estipulación en contrario en el presente Acuer
do, sus disposiciones no afectarán a los derechos y obliga
ciones que correspondan a los Miembros en virtud de las 
disposiciones del Acuerdo sobre la OMC y de los Acuer
dos Comerciales Multilaterales. 

7. En el Anexo se indican los productos textiles y 
prendas de vestir a los que es aplicable el presente 
Acuerdo. 

.Artículo 2 

l. Dentro de los 60 días siguientes a la entrada en vigor 
del Acuerdo sobre la OMC, todas las restricciones cuan
titativas contenidas en acuerdos bilaterales y mantenidas 
en virtud del artículo 4 o notificadas en virtud de los 
artículos 7 u 8 del AMF que estén vigentes el día anterior 
a dicha entrada en vigor, serán notificadas en. detalle por 
los Miembros que las mantengan, con inclusión de los 
niveles de liilliÍación, lós coeficientes de crecimiento y las 
disposiciones en materia de flexibilidad, al Órgano de 
Supervisión de los Textiles previsto en el artículo 8 
(denominado en el presente Acuerdo el "OST") . Los 
Miembros acuerdan que a partir de la fecha de entrada en 
vigor del Acuerdo sobre la OMCtodas esas restricciones 
mantenidás entre partes contratantes del GAIT de 1947, 
y vigentes el día anterior a dicha entrada en vigm, se 
regirán por las disposiciones del presente Acuerdo. 

2. El OST distribuirá estas notificaciones a todos los 
Miembros para su información. Cualquier Miembro 
podrá señalar a la atención del OST, dentro de los 60 días 
siguientes a la distribución de las notificaciones, toda 
observación que considere apropiada con respecto a tales 
notificaciones. Estas observaciones se distribuirán a los 
demás Miembros para su información. El OST podrá 
hacer recomendaciones, según proceda, a los Miembros 

· interesados. 
3. Cuando el período de 12 meses de las restricciones 

que se han de notificar de conformidad con el párrafo 1 no 
coincida con el período de los 12 meses inmediatamente 
anteriores a la fecha de entrada en vigor del Acuerdo solbre 
la OMC, los Miembros interesados deberán convenir por 
mutuo acuerdo las disposiciones requeridas para ajustar el 
período de las restricciones al período anual de vigencia 
del Acuerdo2 y para establecer los niveles de base teóricos 
de tales restricciones a los efectos de la aplicación de lo 
dispuesto en el presente artículo. Los Miembros interesa
dos convienen en entablar prontamente las consultas que 
se les pidan con vistas a alcanzar tal acuerdo mutuo. Las 
disposiciones mencionadas deberán tener en cuenta, entre 

1 En la medida en que sea posible, podrán también beneficiarse de 
esta disposición las exportaciones de los países menos adelantados 
Miembros. · 

2 Por "período anual de vigencia del Acuerdo" se entiende un 
período de 12 meses a partir de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo 
sobre la OMC y cada uno de los períodos sucesivos de 12 meses a partir 
de la fecha en que finalice el anterior. 

P ágina 21 

otros factores, las pautas estacionales de los envíos de los 
últimos años. Los resultados de esas consultas se notifi
carán al OST, el cual hará las recomendaciones que estime 
apropiadas a los Miembros interesados. 

4. Se considerará que las restricciones notificadas de 
conformidad con el párrafo 1 constituyen la totalidad de 
tales restricciones aplicadas por los Miembros respecti
vos el día anterior a la fecha de entrada en vigor del 
Acuerdo sobre la OMC. No se introducirá ninguna nueva 
restricción en términos de productos o de Miembros, salvo 
en virtud de las disposiciones del presente Acuerdo o de 
las disposiciones pertinentes del GATT de 1994.3 Las 
restricciones que no se hayan notificado dentro de los 60 
días siguientes a la fecha de entrada en vigor del Acuerdo 
sobre la OMC se dejarán sin efecto inmediatamente. 

5. Toda medida unilateral tomada al amparo del artí
culo 3 del AMF con anterioridad a la fecha de entrada en 
vigor del Acuerdo sobre la OMC podrá seguir en vigor 
durante el plazo en él establecido, pero no por más de 12 
meses, si la ha examinado el Órgano de Vigilancia de los 
Textiles (denominado en el presente Acuerdo "el OVT") 
establecido en virtud del AMF. Si el OVT no hubiera 
tenido la oportunidad de examinar tal medida unilateral, el 
OST la examinará de conformidad con las normas y 
procedimientos que rigen en el marco del AMF las medi
das tomadas al amparo del artículo 3. Toda medida 
aplicada con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del 
Acuerdo sobre la OMC en virtud de un acuerdo regido por 
el artículo 4 del AMF y que sea objeto de una diferencia 
que el OVT no haya tenido oportunidad de examinar será 
también examinada por el OST de conformidad con las 
normas y procedimientos del AMF aplicables a tal exa
men. 

6. En la fecha en que entre en v�gor el Acuerdo sobre 
la OMC, cada Miembro integrará en el GAIT de 1994 
productos que· hayan representado no menos del 16 por 
ciento del volumen total de las-importaciones realizadas 
en 1990 por el Miembro de.que se trate de los productos 
enumerados en.el anexo, en términos de líneas delSA o de 
categorías. _Los productos que han de integrarse abarcarán 
productos de cada uno de los cuatro grupos siguientes: 
"tops" e hilados, tejidos, artículos textiles confeccionad_os. 
y pre�das de vestir. 

7. Los Miembros interesados notificarán con arreglo a 
Jos criterios que siguen los detalles completos de las 
medidas que habrán de adoptar de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo 6: 

a) los Miembros que mantengan restricciones com
prendidas en el párrafo 1 se comprometen, no obstante la 
fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC, a 
notificar dichos detalles a la Secretaría del GAIT a más 
tardar en la fecha fijada por la Decisión Ministerial de 15 
de abril de 1994. La Secretaría del GAIT distribuirá 
prontamente las notificaciones a los demás participantes 
para su información. Estas notificaciones se transmitirán 
al OST, cuando se establezca, a los fines del párrafo 21; 

b) Ios Miembros que de conformidad con el párrafo 1 
del artículo 6 se hayan reservado el derecho de recurrir a 
las disposiciones del artículo 6 notificarán dichos detalles 
al OST a más tardar 60 días después de la fecha de entrada 
en vigor del Acuerdo sobre la _OMC o, en el caso de los 
Miembros comprendidos en el ámbito del párrafo 3 del 
artículo 1, a más tardar al finalizar el 12º mes de vigencia 
del Acuerdo sobre la OMC. El OST distribuirá estas 
notificaciones a los demás Miembros para su información 
y las examinará con arreglo a lo previsto en el párrafo 21. 

8. Los productos restantes, es decir, los productos que 
no se hayan integrado en el GAIT de 1994 de conformi
dad con el párrafo 6, se integrarán, en términos de líneas 
del SA o de categorías, en tres etapas, a saber: 

3 Entre las disposiciones pertinentes del GATI de 1994 no está 
incluido el artículo XIX en lo que respecta a los productos aún no 
integrados en el GATI de 1994, sin perjuicio de lo estipulado expresa
mente en el párrafo 3 del Anexo. 
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a) el primer día del 37º mes de vigencia del Acuerdo 
sobre la OMC, productos que hayan representado no 

. menos del 17:por ciento del volumen total de las impO'rta
"ciones·realiZadas en1990 pordMiembrode qu·e se frate 
· de los productos enumerados en el anexo: ·Los productos 
que los Miembros han de integrar abarcarán productos de 
cada uno de los cuatro grupos siguientes: "tops" e hilados, 
tejidos, - artículos textiles confeccionados y prendas de 
vestir; 

b) el primer día del 85º mes de vigencia del Acuerdo 
sobre la OMC, productos que hayan representado no 
menos del 18-_por ciento del volumen total de las importa
dones realizadas en 1990 por el Miembro de que se trate 
de los productos énumerados en el anexo. Los productos 
que los Miembros han de integrar abarcarán productos de 
cada uno de los cuatro grupos siguientes: "tops" e hilados, 
tejidos, artículos textiles c:onfec�ionados y prendas de 
vestir; 

c) el primer día del 121i1 mes de vigencia del Acuerdo 
sobre la OMC, el sec!or de los textiles y el vestido quedará 
integrado en el GATI de 1994 al haberse eliminado todas 
las restricciones aplicadas al amparo del presente Acuerdo. 

9. A los efectos del presente Acuerdo se considerará 
que los Miembros que hayan notificado de conformidad 
con el párrafo 1 del artículo 6 su intención de no reservarse 
el derecho de recurrir a las disposiciones del artículo 6 han 
integrado sus productos textiles y de vestido en el GATI 
de 1994. Por consiguiente, esos Miembros estarán exen
tos del cumplimiento de las disposlcion�s de los párra
fos 6 a 8 y del párrafo 11 .  

10.  Nada de lo dispuesto en el presente Acuerdo 
impedirá que un Miembro que haya presentado un progra

-ma de integración según lo dispuesto en los párrafos 6 u 8 
integre productos en el GATI de 1994 antes de lo previsto 
en ese programa. Sin embargo, tal integración de ptoduc
tos surtirá efecto .al comJenzo de un período anual de 
vigencia del Acuerdo, y los detalles se notificarán al OST 
por lo menos con tres meses de antelación, para su 
distribución a todos los Miembros. 

. - . .  -

11.  Los respectivos programas de integración de con-
formidad con el párrafo 8 se notificarán en detalle al OST 
por lo menos 12 mes.es antes de su entrada en vigor, y el 
OST .los distribuirá a todos los Miembros. 

12. Los niveles de base de las restricciones aplicadas 
a los productos restante:;;, mencionados en el párrafo 8, -
serán1os niveles de limitación a que se hace referencia en 
el párrafo l.  

13. En la etapa 1 del presente Acuerdo (desde la fecha 
de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC hasta el 36º 
mes de vigencia del mü;mo inclusive) , el nivel de cada 
restricción contenida en los acuerdos bilaterales concerta
dos al amparo del AMF y en vigor en el período de los 12 
meses inmediatamente anteriores a la fecha de entrada en 
vigor del Acuerdo sobre la OMC se aumentará anualmen
te en un porcentaje no inferior al del coeficiente de 
crecimiento establecido para las respectivas restricciones, 
aumentado en un 16 por ciento. 

14. Salvo en los casos en que el Consejo del Comercio 
de Mercancías o el Ór;gano de Solución de Diferencias 
decidan lo contrario en virtud del párrafo 12 del artículo 
8, el nivel de cada restr:icción restante se aumentará 
anualmente en las etapas siguientes del presente Acuerdo 
en un porcentaje no inferior al siguiente: 

a) para la etapa 2 (del 37º al 84º mes de vigencia del 
Acuerdo sobre la OMC inclusive) , el coeficiente de 
crecimiento aplicable a las respectivas restricciones du
rante la etapa 1, aumentado en un 25 por ciento; 

b) para la etapa 3 (del 85º al 120º mes de vigencia del 
Acuerdo sobre la OMC inclusive) , el coeficiente de 
crecimiento aplicable a las respectivas restricciones du
rante la �tapa 2, aumentado en un 27 por ciento. 

15. Nada de lo dispuesto en el presente Acuerdo 
impedirá que un Miembro elimine cualquier restricción 
mantenida de conformidad con el presente artículo, con 
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efecto a partir del comienzo de cualquier período anual de 21. El OST examinará constantemente la aplicación 
vigencia del Acuerdo durante el período de transición, a del presente artículo. A petición de cualquier Miembro, 
condición· de.que ello se notifique al Miembro exportador - � examiharátqda.éuestión concreta relacionada con la apli
interesado y al OST por lo menos tres meses antes de que · cación de sus disposiciones. El OST dirigirá recoi:nenda
la eliminación surta efecto. El plazo estipulado para la ciones o conclusiones apropiadas en un plazo de 30 días 
notificación previa podrá reducirse a 30 días con el al Miembro o a los Miembros interesados, después de 
acuerdo del Miembro objeto de la limitación. El OST haberlos invitado a participar en sus trabajos. 
distribuirá esas notificaciones a todos los Miembros. Al 
considerar la eliminación .de restricciones según lo previs
to en el presente párrafo, los Miembros interesados ten
drán en cuenta el trato de las exportaciones similares 
procedentes de otros Miembros. 

16. Las disposiciones en materia de flexibilidad, es 
decir, la compensación, la transferencia del remanente y la 
utilización anticipada, aplicables a todas las restricciones 
mantenidas de conformidad con el presente artículo, serán 
las mismas que se prevén para el período de los 12 meses 
inmediatamente anteriores a la entrada en vigor del Acuer
do sobre la OMC en los acuerdos bilaterales concluidos en 
el marco del AMF. No se impondrán ni mantendrán 
límites cuantitativos a la utilización combinada de la 
compensación, la transferencia del remanente y la utiliza
ción anticipada. 

17. Las disposiciones administrativas que se conside
ren necesarias en relación con la aplicación de cualquier 
disposición del presente artículo serán objeto de acuerdo 
entre los Miembros interesados. Esas disposiciones se 
notificarán al OST. 

18. En cuanto a los Miembros cuyas exportaciones 
estén sujetas el día anterior a la fecha de entrada en-vigor 
del Acuerdo sobre la OMC a restricciones que representen 
el 1,2 por ciento o menos del volumen total de las 
restricciones aplicadas por un Miembro in;iportador al 31 
de diciembre de 1991 y notificadas en virtud del presente 
artículo, se establecerá, a la entrada en vigor del Acuerdo 
sobre la OMC y para el período de vigencia del presente 
Acuerdo, una mejora significativa del acceso, avanzando 
una etapa los coeficientes de crecimiento establecidos en 
los párrafos 13 y 14 o mediante los cambios, como mínimo 
equivalentes, que puedan convenirse de común acuerdo 
en relación con una combinación diferente de los niveles 
de base, los coeficientes de crecimiento y las disposicio
nes en materia de flexibilidad. Esas mejoras se notificarán 
al OST. 

19. Cada vez que, durante el período de vigencia del 
presente Acuerdo, un Miembro adopte en virtud del 
artículo XIX del GATI de 1994 una medida de salvaguar
dia con respecto a un determinado producto - en el año 
inmediatamente siguiente a la integración de éste en el 
GATI de 1994 de conformidad con las disposiciones del 
presente artículo, serán aplicables, a reserva de lo estipu
lado en el párrafo 20, las disposiciones de dicho artículo 
XIX, según se interpretan en el Acuerdo sobre Salvaguar
dias. 

20. Cuando esa medida sea aplicada utiliZando medios 
no arancelarios, el Miembro importador de que se trate la 
aplicará de la manera indicada en el párrafo 2 d) del 
artículo XIII del GATI de 1994, a petición de un Miem
bro exportador cuyas exportaciones de los productos en 
cuestión hayan estado sujetas a restricciones al amparo del 
presente Acuerdo en cualquier momento del año inmedia
tamente anterior a la adopción de la medida de salvaguar
dia. El Miembro exportador interesado administrará la 
medida. El nivel aplicable no reducirá las exportaciones 
de dicho producto por debajo del nivel de un período 
representativo reciente, que corresponderá normalmente 
al promedio de las exportaciones realizadas.por el Miem
bro afectado en los tres últimos años representativos sobre 
los que se disponga de estadísticas. Además, cuando la 
medida de salvaguardia se aplique por más de un año, el 
nivel aplicable se liberalizará progresivamente, a interva
los regulares, durante el período de aplicación. En tales 
casos, el Miembro exportador de que se trate no ejercerá 
el derecho que le asiste en virtud del párrafo 3 a) del 
artículo XIX del GATI de 1994 de suspender concesio
nes u otras obligaciones sustancialmente equivalentes. 

Artículo 3 

l. Dentro de los 60 días siguientes a la fecha de entrada 
en vigor del Acuerdo sobre la OMC,_ los Miembros que 
mantengan restricciones4 a los productos textiles y de 
vestido (distintas de las mantenidas al amparo del AMF y 
comprendidas en el ámbito delas disposiciones del artícu
lo 2) , sean o no compatibles con el GATI de 1994: a) las 
notificarán ·en detalle al OST; o b) facilitarán a éste 
notificaciones relativas a las mismas que hayan sido 
presentadas a cualquier otro órgano de la OMC. Siempre 
que así proceda, las notificaciones deberán suministrar 
información sobre la justificación de las restricciones en 
el marco del GATI de 1994, con inclusión de las dispo
siciones del GATI de 1994 en que se basen. 

2. Los Miembros que mantengan restricciones com
prendidas en el ámbito del p�rrafo 1, salvo las que se 
justifiquen en virtud de una disposición del GATI de 
1994: 

a) las pondrán en conformidad con el GATI de 1994 
en el plazo de un año contado a partir de la entrada en vigor 
del Acuerdo sobre la OMC, y lo notificarán al OST para 
su información; o 

b) las suprimirán gradualmente con arreglo a un pro
grama que han de presentar al OST a más tardar seis meses 
después de la fecha de éntfada en vigor del Acuerdo sobre 
la OMC. En ese programa se preverá Ía supresión gradual 
de todas las restricciones en un pÍazo no superfor a la 

_ duración del presentt< Acuerdo. El OST podrá hacer 
recomendaciones sobre dicho programa al Miembro de 
que se trate. 

- - - · 

3. Durante el período de vigencia del presente Acuer
do, los Miembros facilitarán al OST, para información de 
éste, las notificaciones que hayan presentado a cualquier 
otro órgano de la OMC en relación con toda nueva 
restricción o toda modificación de las restricciones exis
tentes sobre los productos textiles y de vestido que haya 
sido adoptada al amparo de cualquier disposición del 
GATI de 1994, dentro de los 60 días siguientes a la fecha 
en que haya entrado en vigor. 

4. Todo Miembro podrá hacer notificaciones inversas 
al OST, para información de éste, con respecto a la 
justificación en virtud del GATI de 1994 o con respecto 
a cualquier restricción que pueda no haber sido notificada 
de conformidad con las disposiciones del presente artícu
lo. En relación con esas notificaciones, cualquiera de los 
Miembros podrá entablar acciones de conformidad con 
las disposiciones o procedimientos pertinentes del GATI 
de 1994 en el órgano competente de la OMC. 

5. El OST distribuirá a todos los Miembros, para su 
información, las notificaciones presentadas de conformi
dad con .el presente artículo. 

·Artículo 4 

l . .  Las restriccion_es a que se hace referencia en el 
artículo 2 y las aplicadas de conformidad con el artículo 6 
serán administradas por los Miembros exportadores. Los 
Miembros importadores no estarán obligados a aceptar 
envíos que excedan de las restricciones notificadas en 
virtud del artículo 2 o de las restricciones aplicadas de 
conformidad con el artículo 6. 

2. Los Miembros convienen en que la introducción de 
modificaciones en la aplicación o administración de las 
restricciones notificadas o aplicadas de conformidad con 

4 Por restricciones se entiende todas las restricciones cuantitativas 
unilaterales, acuerdos bilaterales y demás medidas que tengan un efecto 
similar:-

· 
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el presente Acuerdo, como las modificaciones de las 
prácticas, las normas, los procedimientos y la clasifica
ción de los productos textiles y de vestido por categorías, 
incluidos los cambios relativos al Sistema Armonizado, 
no deberá alterar el equilibrio de derechos y obligaciones 
entre los Miembros afectados en el marco del presente 
Acuerdo, tener efectos desfavorables sobre el acceso de 
que pueda beneficiarse un Miembro, impedir la plena 
utilización de ese acceso ni desorganizar el comercio 
abarcado por el presente Acuerdo. 

3. Los Miembros convienen en que, si se notifica para 
su integración con arreglo a las disposiciones del artícu
lo 2 un producto que no sea el único objeto de una 
restricción, ninguna modificación del nivel de esa restric
ción alterará el equilibrio de derechos y obligaciones entre 
los Miembros afectados en el marco del presente Acuerdo. 

4. Los Miembros convienen en que, cuando sea nece
sario introducir las modificaciones a que· se refieren los 
párrafos 2 y 3, el Miembro que se proponga introducirlas 
infomiará al Miembro o a los Miembros afectados y, 
siempre que sea posible, iniciará consultas con ellos antes 
de aplicarlas, con objeto de llegar a una solución mutua
mente aceptable sobre un ajuste adecuado y equitativo. 
Los Miembros convienen además en que, cuando no sea 

· factible entablar consultas antes de introducir las modifi
caciones, el Miembro que se proponga introducirlas enta
blará consultas, a petición del Miembro afectado, y en un 
plazo de 60 días si es posible, con los Miembros interesa� 
dos, a fin de llegar a una solución mutuamente satisfacto
ria sobre los ajustes adecuados y equitativos. ' De no 
llegarse a una solución mutuamente satisfactoria, cual
quiera de los Miembros intervinientes podrá someter la 
cuestión al OST para que éste haga recomendaciones con 
arreglo a lo previsto en el artículo 8. En caso de que el 
OvT no haya tenid� oportunidad de examinar una dife
rencia relativa a modificaciones de esa índole introduci
das con anterioridad a la entrada en vigor del Acuerdo 
sobre la OMC, esa diferencia será examinada por el OST 
de conformidad con las normas y procedimientos del 
AMF aplicables a tal examen. 

Artículo 5 

l .  Los Miembros convienen en que la elusión, median
te reexpedición, desviación, declaración falsa sobre el 
país o lugar de origen o falsificación de documentos 
oficiales, frustra el cumplimiento del presente Acuerdo 
para la integración del sector de los textiles y el vestido en 
el GATT de 1994. Por consiguiente, los Miembros 
deberán establecer las disposiciones legales y/o procedi
mientos administrativos necesarios para tratar dicha elusión 
y adoptar medidas para combatirla. Los Miembros con
vienen además en que, en conformidad con sus leyes y 
procedimientos internos, colaborarán plenamente para 
resolver los problemas resultantes de la elusión. 

2. Cuando un Miembro considere que se está eludien
do el presente Acuerdo mediante reexpedición, desvia
ción, declaración falsa sobre el país o lugar de origen o 
falsificación de documentos oficiales, y que no se aplican 
medidas para tratar esa elusión y/o combatirla, o que las 
que se aplican son inadecuadas, deberá entablar consultas 
con el Miembro o Miembros afectados a fin de buscar una 
solución mutuamente satisfactoria. Se deberán celebrar 
esas consultas con prontitud y, siempre que sea posible, en 
un plazo de 30 días. De no llegarse a una solución 
mutua-mente satisfactoria, cualquiera de los Miembros 
intervinientes podrá someter la cuestión al OST para que 
éste haga recomendaciones. 

3. Los Miembros convienen en hacer lo necesario, en 
conformidad con sus leyes y procedimientos nacionales, 
para impedir e investigar las prácticas de elusión en su 
territorio y, cuando así convenga, adoptar disposiciones 
legales y/o administrativas contra ellas. Los Miembros 
convienen en colaborar plenamente, de conformidad con 
sus leyes y procedimientos internos, en los casos de 
elusión o supuesta elusión del presen.te Acuerdo, con el fin 
de establecer los hechos pertinentes en los lugares de 
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importación, de exportación y, cuando corresponda, de 
reexpedición. Queda convenido que dicha colaboración, 
en conformidad con las leyes y procedimientos internos, 
incluirá: la investigación de las prácticas de elusión que 
aumenten las exportaciones objeto de limitación destina
das al Miembro que mantiene las limitaciones; el inter
cambio de documentos, correspondéncia, informes y de
más información pertinente, en la medida en que esté 
disponible; y facilidades para réalizar visitas a i111stalacio
nes y entablar contactos, previa petición y caso por caso. 
Los Miembros procurarán .aclarar las circunstancias de 
esos casos de elusión o supuesta elusión, incluidas las . 
respectivas funciones de los exportadores o importadores 
afectados. 

· 4. Los Miembros convienen en que, cuando a resultas 
de una investigación haya pruebas suficientes de que se ha 
producido una elusión (por ejemplo cuando se disponga 
de pruebas sobre el país o lugar de origen verdadero y las 
circunstancias de dicha elusión) , deberán adoptarse las 
disposiciones oportunas en la medida necesaria para re
solver el problema. Entre dichas disposiciones podrá 
incluirse la denegación de entrada a mercancías o, en caso 
de que las mercancías hubieran ya entrado, el reajuste de 
las cantidades computadas dentro de los niveles de limi
tación con objeto de que reflejen el verdad.ero país o lugar 
de origen, teniendo debidamente en cuenta las circunstan
cias reales y la intervención del país o lugar de origen 
verdadero. Además, cuando haya pruebas de la interven
ción de los territorios de los Miembros a través de los 
cuales hayan . sido reexpedidas las mercancías; podrá 
·incluirse entre las disposiciones la introducción de limita-. 
dones para esos Miembros. Esas disposiciones, así como 
su calendario de aplicación y alcance, podrán adoptarse 
una vez celebradas consultas entre los Miembros afecta
. dos· a fin de llegar a una solución mutuamente satisfacto
ria, y se notificarán al OST con su justificación plena. Los 
. Miembros afectados podrán acordar, mediante cornmltas, 
otras soluciones. Todo acuerdo al que así lleguen será 
también notificado al OSTy éste podrá hacer las recomen
daciones que considere adecuadas a los Miembros afecta
dos. De no llegarse a una solución mutuainente satisfac
toria, cualquiera de los Miembros afectados podrá some
ter la cuestión al OST para que éste proceda con prontitud 
a examinarla y a hacer recomendaciones. 

5. Los Miembros toman nota de que algunos casos de 
elusión pueden suponer el tránsito de envíos a través de 
países o lugares ·sin que en lÓs lugares de tránsito se 
introduzcan cambios o alteraciones en las mercancías 
incluidas en los envíos. Los Miembros toman nota de que 
no siempre puede ser factible ejercer en esos lugares de 
tránsito un control sobre dichos envíos. 

6. Los Miembros convienen en que las declaraciones 
falsas sobre el contenido en fibras, cantidades, designa
ción o clasificación de las mercancías frustran también el 
objetivo del presente Acuerdo. Los Miembros convienen 
en que, cuando haya pruebas de que se ha realizado una 
declaráción . falsa a ese respecto con fines de elusión, · 
deberán adoptarse contra los exportadores o importadores 
de que se trate las medidas adecuadas, en conformidad con 
las leyes y procedimientos internos. En caso de que 
cualquiera de los Miembros considere que se está eludien
do el presente Acuerdo mediante dicha declaración falsa 
y que no están aplicándose medidas administrativas para 
tratar esa elusión y/o combatirla o que las medidas que se 
aplican son inadecuadas, dicho Miembro deberá entablar 
consultas, con prontitud, con el Miémbro afectado a fin de 
buscar una solución mutuamente satisfactoria. De no 
llegarse a tal solución, cualquiera de los Miembros 
intervinientes podrá someter la cuestión al OST para que 
éste haga recomendaciones. El propósito de esta disposi
ción no es impedir que los Miembros realicen ajustes 
técnicos cuando por inadvertencia se hayan cometido 
errores en las declaraciones. 

Artículo 6 

l. Los Miembros reconocen que durante el período 
de transición puede ser necesario aplicar un mecanismo 
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de salvaguardia específico de transición (denominado en 
el presente Acuerdo "salvaguardia de transición") . Todo 
Miembro ·podrá aplicar la salvaguardia de transición a 
todos los productos comprendidos en el Anexo, con 
excepción de los integrados en el GA TT de 1994 en virtud 
de las disposiciones del artículo 2. Los Miembros que no 
mantengan restricciones comprendidas en el artículo 2 ., 

notificarán al OST, dentro de los 60 días siguientes a la 
fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC, si 
desean o no reservarse el derecho de acogerse a las 
disposiciones del presente artículo. Los Miembros que no 
hayan aceptado los Protocolos de prórroga del AMF 
desde 1986 harán esa notificación dentro de los seis meses 
siguientes a la entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC. 
La salvaguardia de transición deberá aplicarse· con la 
mayor moderación posible y de manera compatible· con 
las disposiciones del presente artículo y con la realiiación 
efectiva del proceso de integración previsto en el presente 
Acuerdo. 

2. Podrán adoptarse medidas de salvaguardia al ampa
ro del presente artículo cuando, sobre la base de una 
determinación formulada por un Miembro5, se demuestre 
que las importaciones de un determinado producto en su 
territorio han aumentado en tal cantidad que causan o 
amenazan realinente causar un perjuicio grave a la rama de 
producción nacional que.producé productos similares y/o 
directamente competidores. Deberá poder demostrarse 
que la causa del perjuicio grave o de la amenaza real de· 
perjuicio grave es ese aumento de cantidad de las impor
taciones totales del producto de ·q�e se trata y no otros 
factores tales como innovaciones tecnológicas o cambios 
en las preferencias de los consumidores. 

3. Al formular una determinación de la existenda del 
perjui�io grave o de la amenaza real de perjuicio grave a 
que hace referencia el párrafo 2, el Miembro examinará 
los efectos de esas importaciones en el estado de la rama 
de producción en cuestión que se reflejen en cambios en 
las v.�riahfos económÍCas pertinentes, tales como la pro
ducción, la productividad, la utilización de la capacidad, 
las existencias, la participación en el mercado, las expor
taciones, los salarios, el empleo, los precios fritemos, los 
beneficios y las inversiones; ninguno de estos factores por 
sí solo ni en combinación con otros constituye necesaria
mente un criterio decisivo. 

4. Toda medida a que se recurra al amparo de las 
disposiciones del presente artículo se aplicará Miembro 
por Miembro. Se determinará a qué Miembro o Miembros 
debe atribuirse el perjuicio grave o la amenaza real de 
perjuicio grave a que se refieren los párrafos 2 y 3 sobre 
la base de un incremento brusco y sustancial, real o 
inminente6, de las importaciones procedentes de ese Miem
bro o Miembros considerados individualmente, y sobre la 
base del nivel de esas importaciones en comparación con 
las procedentes de otras fuentes, la cuota·de mercado y los 
precios de importación e internos en una etapa comparable 
de la transacción comercial; ninguno de estos factores por · 

sí solo ni en combinación con otros constituye necesaria
mente un criterio decisivo. Estas medidas de salvaguardia 
no se aplicarán a las exportaciones de un Miembro cuyas 
exportaciones del producto en cuestión estén sometidas ya 
a limitaciones en virtud del presente Acuerdo. 

5 Una unión aduanera podrá aplicar una medida de salvaguardia 
como entidad única o en nombre de un Estado miembro. Cuando una 
unión aduanera aplique una medida de salvaguardia como entidad 
única, todos los requisitos para la determinación de la existencia de un 
perjuicio grave o de una amenaza real de perjuicio grave en virtud del 
presente Acuerdo se basarán en las condiciones existentes en la unión 
aduanera considerada en conjunto. Cuando se aplique una medida de 
salvaguardia en nombre de un Estado miembro, todos los requisitos para 
la determinación de la existencia de un perjuicio grave o de una amenaza 
real de perjuicio grave se basarán en las condiciones existentes en ese 
Estado miembro y la medida se limitará a dicho Estado miembro. 

6 El incremento inminente será susceptible de medida y su existen. 
cia no se determinará sobre la base de alegaciones, de conjeturas o de una 
simple posibilidad resultante, por ejemplo, de la capacidad de produc
ción existente en los Miembros exportadores. 
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5. El período de validez de toda determinación de 
existencia de perjuicio grave o de amenaza real de perjui
cio grave a efectos del recurso a medidas de salvaguardia 
no será superior a 90 días contados a partir de la fecha de 
la notificación inicial prevista en el párrafo 7. 

6. En la aplicación de la salvaguardia de transición 
deberán tenerse especialmente erí cuenta los intereses de 
los Miembros exportadores, en los siguientes términos: ·  

a) se concederá a los países menos adelantados Miem
bros un trato considerablemente más favorable que el 
otorgado a los demás grupos d.e Miembros a que se hace 
referencia en el presente párrafo, preferiblemente en todos 
sus elementos, pero, por lo menos, en términos generales; 
. b) al fijar las condiciones económicas previstas en los 

párrafos 8, 13 y 1_4, se concederá un trato diferenciado y 
más favorable a los Miembros cuyo volumen total de 
exportaciones de textiles y vestido sea pequeño en compa
ración con el volumen total d1� las exportaciones de otros 
Miembros, y a los que corresponda sólo un pequeño 
porcentaje del volumen total de las importaciones de ese 
producto realizadas por el Miembro importador. Con 
respecto a esos abastecedores, se tendrán debidamente en 
cuenta, de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 2 
y 3 del artículo 1, las posibilidades futuras de desarrollo de 
su comercio y la necesidad de admitir importaciones 
procedentes de ellos en cantidades comerciales; 

c) en cuanto a los productos de lana procedentes de los 
países en desarrollo productores de lana Miembros cuya 
economía y cuyo comercio �e textiles y vestido dependan 
del sector de la lana, cuyas exportaciones totales de 
textiles y vestido consistan casi exclusivamente en pro
ductos de lana y cqyo volumen de comercio de textiles y 
vestido en los mercados de los Miembros importadores 
sea comparativamente pequeño, se prestará especial aten
ción a las necesidades de exportación de esos Miembros 
al examinar el nivel de los contingentes, los coeficientes 
de crecimiento y la flexibilidad; 

'd) se concederá un trato más favorable a las 
reimportaciones.por un Miembro de productos textiles y 
de vestido que ese Miembro haya exportado a ofro Miem
bro para su elaboración y subsiguiente reimp.ortación, 
según sea ésta definida por las leyes y prácticas del 
Miembro importador y con sujeción a procedimientos 
adecuados de control y certificación, siempre que esos 
productos hayan sido importados de un Miembro para el 
cual este tipo de comercio represente un porcentaje signi
ficativo de sus exportaciones totales de textiles y vestido. 

7. Los Miémbros que se propongan adoptar medidas 
de salvaguardia proc�arán entablar consultas con el 
Miembro o Miembros que vayan a ·resultar afectados por 
tales medidas. La solicitud de consultas habrá de ir 
acompañada de información concreta y pertinente sobre 
los hechos y lo más actualizada posible, en especial en lo . 
que respecta a: a) los factores a que se hace referencia en . 
el párrafo 3 sobre los que el Miembro que recurra-a las 
medidas haya basado su determinación de la existencia de 
un perjuicio grave o de una amenaza real de perjuicio 
grave; y b) los factore8 a que se hace referencia en el 
párrafo 4, sobré la base de los cuales se proponga recurrir 
a medidas de salvaguardia contra el Miembro o Miembros 
de que se trate. La información que acompañe a las 
solicitudes presentadas en virtud del presente párrafo 
deberá guardar la relación más estrecha posible con seg
mentos identificables de la producción y con el período de 
referencia fijado en el p.árrafo 8. El Miembro que recurra 
a las medidas indicará a.demás el nivel concreto al que se 
proponga restringir las importaciones del producto en 
cuestión procedentes de.l Miembro o Miembros afectados; 
este nivel no será inferior al nivel al que se hace referencia 
en el párrafo 8. Al mismo tiempo, él Miembro que pida la 
celebración de consulitas· comunicará al Presidente del 
OST la solicitud de consultas, con inclusión de todos los 
datos fácticos pertinentes a que se hace referencia en los 
párrafos 3 y 4, junto con el nivel de limitación propuesto. 
El Presidente informará a los miembros del OST sobre la 
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solicitud de consultas, indicando el Miembro solicitante, 
el producto de que se trata y el Miembro a que se ha 
dirigido la solicitud. El Miembro o Miembros afectados 
responderán a esa solicitud prontamente, y las consultas se 
celebrarán sin demora y normalmente deberán haber 
finalizado en un plazo de 60 días contados a partir de la 
fecha en que se haya recibido la solicitud. 

8. Cuando en las consultas se llegue al entendimiento 
ri:mtiio de que la situación exige la limitación de las 
exportaciones del producto de que se trate del MieÍnbí:o o 
Miembros afectados, se fijará para es�s limitaciones un 
nivel que no será inferior al nivel efectivo de las exporta
ciones o importaciones procedentes del Miembro afecta
do durante el período de 12 mes'es que finalice dos meses 
antes del mes en que se haya hecho la solicitud de 
consultas. · 

9. Los pormenores de la medida de limitación acorda
da se comunicarán al OST en un plazo de 60 días contados 
a partir de la fecha de conclusión del acuerdo. El OST 
determinará si el acuerdo está justificado de conformidad 
con las disposiciones del presente artículo. Para formular 
su determinación, el OST tendrá a su disposición los datos 
fácticos facilitados a su· Presidente, a los que se hace 
referencia en el párrafo 7, así como las demás informacio
nes pertinentes que hayan proporcionado los Miembros 
interesados. El OST podrá hacer a los Miembros intere
sados las recomendaciones que estime apropiadas. 

10. Sin embargo, si tras la expiración del período de 60 
días a partir de la fecha d_e recepción de la solicitud de 
celebración de consultas los Miembros no han llegado a un · 
acuerdo, el Miembro que se proponga adoptar medidas de 
salvaguardia podrá aplicar la limitación en función de la 
fecha de importación o de exportación, de conformidad 
con las disposiciones del presente artículo, dentro de los 
30 días siguientes al período de 60 días previsto para la 
celebración de consultas y �ometer al mismo tiempo la 
cuestión al OST. Cualquiera de los Miembros podrá 
someter la cuestión al OS! antes de la expiración del 
período de 60 días. Tanto en uno como en otró caso, el 
OST procederá con prontitud a un examen de la cuestión, 
incluida la determinación qe la existencia de perjuicio 
grave o amenaza real de pequicio grave y de sus causas, 
y formulará las recomendaciones apropiadas a los Miem
bros interesados en un plazo de 30 días. Para realizar ese 
examen, el OST tendrá a su disposición los datos fácticos 
facilitados a su Presidente, a los que se h.ace referencia en 
el párrafo 7, así como las demás informaciones pertinentes 
que hayan proporcionado los Miembros interesados. 

11.  En circunstancias muy excepcionales y críticas, en 
las que cualquier demora entrañaría un perjuicio�difícil
mente reparable, podrán adoptarse provisionalmente me
didas con arreglo al párrafo 10, a condición de que no más 
de cinco días hábiles después de adoptarse se presenten al 
OST la solicitud de consultas y la notificación. En caso de 
que no se llegue a un acuerdo en las consultas, se hará la 
.correspondiente notificación al OST al término de las 
mismas y en todo caso no más tarde de 60 días después de 
la fecha de aplicación de la medida. El OST procederá con 
prontitud a un examen de la cuestión y formulará recomen
daciones apropiadas a los Miembros interesados, en un 
plazo de 30 días. En caso de que se llegue a un acuerdo en 
las consultas, los Miembros lo notificarán al OST al 
término de las mismas y en todo caso no más tarde de 90 
días después de la fecha de aplicación de la medida. Eí 
OSTpodráhacer a los Miembros interesados las recomen
daciones que estime apropiadas. 

12. Cualquier Miembro podrá mantener en vigor las _ 

medidas adoptadas de· conformidad con las disposicfones 
· del presente artículo: a) por un plazo de hasta tres años, 
sin prórroga; o b) hasta que el producto quede integrado 
en el GATT de 1994, si ello tuviera lugar antes. 

13. Si la medida de limitación permaneciera en vigor 
por un período superior a un año, el nivel de los años 
siguientes será igual al nivel especificado para el primer 
año incrementado con la aplicación de un coeficiente de 
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crecimiento de no menos del 6 por ciento anual, salvo que 
se justifique otro coeficiente ante el OST. El nivel de 
limitación aplicable al producto de que se trate podrá 
rebasarse en uno u otro de dos años sucesiivos, mediante la 
utilización anticipada y/o la transferencia del remanente, 
en un 10 por ciento, no debiendo representar la utilización 
anticipada más del 5 por ciento. No se impondrán límites 
cuantitativos a la utilización combinada de la transferen
cia del remanente, la utilización anticipada y la disposi
ción objeto del párrafo 14. 

14. Cuando un Miembro, al amparo del presente 
artículo, someta a limitación más de un producto proce
dente de otro Miembro, el nivel de limitación convenido 
con arreglo a lo dispuesto en el presente artículo para cada 
uno de esos productos podrá rebásarse en un 7 por ciento, 
a condición de que el total de las exportaciones que sean 
objeto de limitación no exceda del total de los niveles 
fijad os para todos los productos limitados de esta forma en 
virtud del presente artículo, sobre la base de unidades 
comunes convenidas. Si los períodos de aplicación de las · 

limitaciones de esos productos no coinciden, se aplicará 
esta disposición pro rata a todo período en que · haya 
superposición. 

15. En caso de que se aplique una medida df1 salvaguar
dia en virtud del presente artículo a un producto al qué se 
haya aplicado previamente una limitación a1 amparó del 
AMF durante el período de los 12 meses anteriores a la 
entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC o de confor
midad con las disposiciones de los artículos 2 ó 6, el nivel 
de la nueva limitación será el previsto en el párrafo 8, a 
menos que la nueva limitación.entre en vigor en el plazo 
de un año contado a partir de: 

a) la fecha de la notificación a que se hace referencia 
en el párrafo 15 del artículo 2 a efectos de la eliminación 
de la limitación anterior; o 

b) la fecha de la supresión de la limitación anterior 
impuesta con· arreglo a lo dispuesto en el presente artículo 
o en el AMF 

en cuy9 caso el nivel no será inferior al más alto de los 
siguientes: i) el nivel de limitación correspondiente al 
último período de 12 meses durante el cual el producto 
estuvo suieto a limitación; o ii) el nivel de limitación 
previsto en el párrafo 8. 

16. Cuando un Miembro que no mantenga una limita
ción en virtud del artículo 2 decida aplicar una limitación 
con arreglo a lo dispuesto en el presente artículo, dicho 
Miembro adoptará disposiciones apropiadas que: a) 
tengan plenamente en cuenta factores tales como la clasi
ficación arancelaria establecida y las unidades cuantitati
vas basadas en prácticas comerciales normales en transac
ciones de exportación e importación, tanto por lo que se 
refiere a la composición en fibras como desde el punto de 
vista de la competencia por el mismo segmento de su . 
mercado interno;· y b) eviten una categorización excesiva. 
La solicitud de consultas a que.se refieren los párrafos 7 
u 11 contendrá una información completa acerca de esas 
disposiciones. 

Artículo 7 

1 .  Como parte del proceso de integración y en relación 
con los compromisos específicos contraídos por los Miem
bros como resultado de la Ronda Uruguay, todos los 
Miembros tomarán las medidas que sean necesarias para 
respetadas normas y disciplinas del GATT de 1994 con 
objeto de: · . 

a) lograr un mejor acceso a los mercados para los 
productos textiles y de vestido por medio de medidas tales 
como la reducción y la consolidación de los aranceles, la 
reducción o la eliminación de los obstáculos no arancela
rios y la facilitación de lós trámites aduaneros, administra
tivos y de concesión de licencias; 

b) garantizar la aplicación de las políticas sobre con
diciones de comercio leal y equitativo en lo relativo a los · 

textiles y el vestido en esferas tales como el dumping y las 

•• 
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normas y procedimientos antidumping, las subvenciones 
y las medidas compensatorias y la protección de los 
derechos de propiedad intelectual; y 

c) evitar la discriminación en contra de las importacio
nes en el sector de los textiles y el vestido al _adoptar 
medidas por motivos de política comercial general. 

Esas medidas se tomarán sin perjuicio de los derechos 
y obligaciones que corresponden a los Miembros en virtud 
del GAIT de 1994. 

2. Los Miembros notificarán al OST las medidas a que 
se refiere el párrafo 1 que tengan una incidencia en la 
aplicación del presente Acuerdo. En la medida en que se 
hayan notificado a otros órganos de la OMC, bastará, para 
cumplir las obligaciones derivadas del presente párrafo, 
un resumen en el que se haga referencia a la notificación 
inicial. Todo Miembro podrá presentar notificaciones 
inversas al OST. 

3. Todo Miembro que considere que otro Miembro no 
ha adoptado las medidas a que se refiere el párrafo 1, y que 
se ha alterado el equilibrio de los dereéhos y obligaciones . 
dimanantes del presente Acuerdo, podrá someter la cues
tión a· los órganos pertinentes de la· OMC e informar al 
OST. Las eventuales constataciones o conclusiones de 
esos órganos de la OMC formarán parte del informe 
completo del OST. 

Artículo 8 

l. Por el presente Acuerdo se establece el Órgano de 
Supervisión de los Textiles ("OST") , encargado de super
visar la aplicación del presente Acuerdo, de examinar 
todas las medidas adoptadas en el marco del mismo y la: 
conformidad con él de tales medidas, y de tomar las 
medidas que le exija expresamente el presente Acuerdo. 
El OST constará de un Presidente y 10 miembros. Su 
composición será equilibrada y ampliamente representa
tiva de los Miembros y se preverá la rotación de sus 
miembros a intervalos apropiados. Éstos serán nombra
dos para integrar el OST por los Miembros que designe el 
Consejo del Comercio de Mercancías y desempeñarán sus 
funciones a título personal. 

2. El OST establecerá sus propios procedimientos de 
trabajo. Sin embargo, quéda entendido que el consenso en 
él no requerirá el asentimiento o acuerdo de los miembros 
nombrados por los Miembros qúe intervengan en un 
asunto no resuelto que el OST tenga en examen. 

3. El OST tendrá el carácter de órgano permanente y 
se reunirá con la frecuencia que sea necesaria para desem
peñar las funciones que se le encomiendan en el presente 
Acuerdo . .  Se basará en las notificaciones e informaciones 
presentadas por los Miembros en virtud de los artículos 
pertinentes del presente Acuerdo, complementadas por 
las informaciones adicionales o los datos necesarios que 
los Miembros le presenten o que decida recabar de ellos. 
Podrá también basarse en las notificaciones hechas a otros 
órganos de la OMC y en los informes de éstos, así como 
en los provenientes de otras fuentes que considere apro

piadas. 

4. Los Miembros se brindarán recíprocamente oportu
nidades adecuadas para la celebración de consultas con 
respecto a toda cuestión que afecte al funcionamiento del 
presente Acuerdo. 

5. De no llegarse a una solución mutuamente conveni
da en las consultas bilaterales previstas en el presente 
Acuerdo, el OST, a petición de uno u otro Miembro, y 
después de examinar a fondo y prontamente la cuestión, 
hará recomendaciones a los Miembros interesados. 

6. A petición de cualquier Miembro, el OST examina
rá con prontitud toda cuestión concreta que ese Miembro 
considere perjudicial para sus intereses en el marco del 
presente Acuerdo, cuando no se haya podido llegar a una 
solución mutuamente satisfactoria en las consultas por él 
entabladas con el Miembro o Miembros interesados. Por 
lo que se refiere a esas cuestiones, el OST podrá formular 
las observaciones que estime oportunas a los Miembros 
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interesados y a los efectos del examen previsto en el 
párrafo 11 .  

7 .  Antes de formular sus recomendaciones u observa
ciones, el OST invitará a participar en el procedimiento a 
los Miembros que puedan verse directamente afectados 
por el asunto de que se trate. 

8. Siempre que el OST haya de formular recomenda
ciones o conclusiones, las formulará de preferencia dentro 
de un plazo de 30 días, a menos que se especifique otro 
plazo en el presente Acuerdo. Todas las recomendaciones 
o conclusiones serán comunicadas a los Miembros direc
tamente interesados. Serán comunicados también al Con
sejo del Comercio de Mercancías para su información. 

9. Los Miembros procurarán aceptar enteramente las 
recomendaciones del OST, que ejercerá la debida vigilan
cia de la aplicación de sus recomendaciones. 

10. Si un Miembro se considera en la imposibilidad de 
ajustarse a las recomendaciones del OST, presentará a éste 
sus razones a más tardar un mes después de haber recibido 
dichas recomendaciones. Después de estudiar a fondo las 
razones aducidas, el OST emitirá sin demora las nuevas 
recomendaciones que estime oportunas. Si después de 
esas nuevas recomendaciones la cuestión sigue sin resol
ver, cualquiera de los Miembros podrá someterla al Órga
no de Solución de Diferencias y recurrir al párrafo 2 del 
artículo XXIII del GAIT de 1994 y a las disposiciones 
pertinentes del Entendimiento sobre Solución de. Diferen
cias. 

11.  Con objeto de supervisar la aplicación del presente 
Acuerdo, el Consejo del Comercio de Mercancías llevará 
a cabo un examen general antes del final de cada etapa del 
proceso de integración. Para facilitar ese examen, el OST 
elevará al Consejo del Comercio de Mercancías, a más 
tardar cinco meses antes del final de cada etapa, un 
informe completo sobre la aplicación del presente Acuer
do durante la etapa objeto de examen, en particular 
respecto de las cuestiones relacionadas con el proceso de 
integración, la aplicación del mecanismo de salvaguardia 
de transición y la aplicación de las normas y disciplinas del 
GAIT de 1994 que se definen, respectivamente, en los 
artículos 2, 3, 6 y 7. El informe completo del OST podrá 
incluir las recomendaciones que éste considere oportuno 
hacer al Consejo del Comercio de Mercancías. 

12. A la luz de su examen, el Consejo del Comercio de 
Mercancías tomará por consenso las decisiones que esti
me oportunas para garantizar que no se menoscabe el 
equilibrio de derechos y obligaciones consagrado en el 
presente Acuerdo. A los efectos de la solución de cual-

. quier diferencia que pueda plantearse en relación con las 
cuestiones a que hace referencia el artículo 7, el Órgano de 
Solución de Diferencias podrá autorizar, sin perjuicio de 
la fecha final fijada en el artículo 9, un ajuste de lo 
dispuesto en el párrafo 14 del artículo 2, durante la etapa 
siguiente al examen, respecto de cualquier Miembro que, 
según se haya constatado, no cumpla las obligaciones por 
él asumidas en virtud del presente Acuerdo. 

Artículo 9 

El presente Acuerdo quedará sin efecto, junto con 
todas las restricciones aplicadas en su marco, el primer día 
del 121 ºmes de vigencia del Acuerdo sobre la OMC, fecha 
en que el sector de los textiles y el vestido quedará 
plenamente integrado en el GATT de 1994. El presente 
Acuerdo no será prorrogable. 

ANEXO 

LISTA DE PRODUCTOS COMPRENDIDOS EN EL 
PRESENTE ACUERDO 

l. Se enumeran en este anexo los productos textiles y 
de vestido definidos por sus códigos del Sistema Armoni
zado de Designación y Codificación de Mercancías (SA) 
en el nivel de seis dígitos. 

2. Las medidas que se adopten en virtud de las dispo
siciones de salvaguardia estipuladas en el artículo 6 se 
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aplicarán respecto de productos textiles y prendas de 
Vestir determinados y no sobre la base de las líneas del SA 
per se. 

3. Las medidas que se adopten en virtud de las dispo
siciones de salvaguardia estipuladas en el artículo 6 del 
presente Acuerdo no se aplicarán: 

a) a las exportaciones efectuadas por países en desa
rrollo Miembros de tejidos de fabricación artesanal he
chos en telares manuales o de productos de fabricación 
artesanal hechos a mano con esos tejidos, ni a las de 
productos textiles y de vestido artesanales propios del 
folklore tradicional; siempre que tales productos sean 
objeto de una certificación apropiada conforme a disposi
ciones establecidas entre los Miembros interesados; 

b) a los productos textiles históricamente objeto de 
comercio que antes de 1982 entraban en el comercio 
internacional en cantidades comercialmente significati
vas, tales como sacos y bolsas, talegas, tejidos de fondo, 
cordajes, bolsos de viaje, esteras, esterillas, alfombras y 
tapices fabricados normalmente con fibras como yute, 
bonote, sisal, abacá, maguey y henequén; 

c) a los productos fabricados con seda pura; 

Serán aplicables en el caso de esos productos las 
disposiciones del artículo XIX del GATT de 1994, 
interpretadas por el Acuerdo sobre Salvaguardias. 
Productos de la Sección XI (Materias textiles y sus 

manufacturas) de la Nomenclatura del Sistema 
Armonizado de Designacióny Codificación de 

Mercancías (SA) 

Nº del SA Designación de los productos 

Cap. 50 
5004.00 

5005.00 

5006.00 

5007.10 

5007.20 

5007.90 

Cap. 51 
5105.10 

5105.21 

5105.29 

5105.30 

5106.10 

5106.20 

5107.10 

5107.20 

5108.10 

5108.20 

5109.10 

5109.90 

5110.00 

5111 .11  

5111 .19 

5111.20 

5111.30 

5111 .90 

5112.11  

5112.19 

51 12.20 

5112.30 

Seda 

Hilados seda (excepto hdos. desperd. seda) sin acond. pa. 
venta p. menor 

Hilados desperd. seda sin acond. pa. venta p. menor 

Hilados seda o desperd. seda, acond. pa. venta p. menor; 
pelo Mesina (crin Florencia) 

Tejidos de barrilla 

Tejidos seda o desperd. seda, distintos de la barrilla, con 
85 % o más de esas fibras 

T�jidos de seda, n.e.p. 

Lana, pelo fino u ordinario; hilados y tejidos de crin 

Lana cardada 

Lana peinada a granel 

Lana peinada, excepto a granel 

Pelo fino, cardado o peinado 

Hilados lana cardada, con >/= 85% de lana en peso, sin 
acond. pa. venta p. menor 

Hilados lana cardada, con < 85% de lana en peso, sin 
acond. pa. venta p. menor 

Hilados lana peinada, con >/= 85% de lana en peso, sin 
acond. pa. venta p. menor 

Hilados lana peinada, con < 85% de lana en peso, sin 
acond. pa. venta p. menor 

Hilados pelo fino cardado, sin acond. pa. venta p. menor 

Hilados pelo fino peinado, sin acond. pa. venta p. menor 

Hilados lana o pelo fino, con >/= 85% de tales fibras en 
peso, acond. pa. venta p. menor 

Hilados lana o pelo fino, con < 85% de tales fibras en peso, 
acond. pa. venta p. menor 

Hilados pelo ordinario o crin 

Tejidos lana o pelo fino cardados, con >/= 85% de lana/ 
pelo fino en peso, </= 300 g/m2 

Tejidos lana o pelo fino cardados, con >/= 85% de lana/ 
pelo fino en peso, > 300 g/m2 

Tejidos lana o pelo fino cardados, con >/= 85% de lana/ 
pelo fino en peso, mezcl. con fil. sin!. o artif. 

Tejidos lana o pelo fino cardados, con >/= 85% de lana/ 
pelo fino en peso, mezcl. con fibras sin!. o artif. 

Tejidos lana o pelo fino cardados, con >/= 85% de lana/ 
pelo fino en peso, n.e.p. 

Tejidos lana o pelo fino peinados, con >/= 85% de lana/ 
pelo fino en peso, </= 200 g/m2 

Tejidos lana o pelo fino peinados, con >/= 85% de lana/ 
pelo fino en peso, > 200 g/m2 

Tejidos lana o pelo fino peinados, con < 85% de lana/pelo 
fino en peso, mezcl. con fil. sin!. o artif. 

Tejidos lana o pelo fino peinados, con < 85% de lana/pelo 
fino en peso, mezcl. con fibras sin!. o artif. 
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N" del SA Designación de los productos Nº del SA Designación de los prod�ctos Nº del SA Designación de los productos 

5112.90 Tejidos lana o pelo fino peinados, con < 85% de lana/pelo 5206.35 Hilados algodón, < 85%, retorcidos/cableados, sin peinar, 5209.52 Tejidos algodón de ligamento sarga, >/= 85%, más de 200 
fino en peso, n.e.p. < 125 dtex, sin acond. pa. venta p. menor, n.e.p. g/mz, estampados 

5113.00 Tejidos de pelo ordinario o de crin 5206.41 Hilados algodón, < 85%, retorcidos/cableados, peinados, 5209.59 Tejidos algodón, >/= 85%, más de 200 g/m2, estampados, 

Cap. 52 Algodón >/= 714,29 dtex, sin acond. pa. venta p. menor, n.e.p. n.e.p. 

5204.11 Hilo de coser de algodón, con >/= 85% de algodón en peso, 5206.42 Hilados algodón, < 85%, retorcidos/cableados, peinados, 5210.11 Tejidos algodón de ligamento tafetán, < 85%, mezc. con 
sin acond. pa. venta p. menor 714,29 > dtex >/= 232,56 sin acond. pa. venta p. menor, fibras sint. o artif., no más de 200 g!m2, crudos 

5204.19 Hilo de coser de algodón, con < 85% de algodón en peso, 
n.e.p. 5210.12 Tejidos de algodón de ligamento sarga,< 85%, mezcl. con 

sin acond. pa. venta p. menor 5206.43 Hilados algodón, < 85%, retorcidos/cableados, peinados, fibras sint. o artif., no más de 200 g/m2, crudos, n.e.p. 

5204.20 Hilo de coser de algodón, acond. pa. venta p. menor 
232,56 > dtex >/= 192,31, sin acond. pa. venta p. menor, 5210.19 Tejidos algodón, < 85%, mezcl. con fibras sin t. o artif., </ 
n.e.p. = 200 g/m2, crudos, n.e.p. 

5205.11 Hilados algodón, >/= 85%, sencillos, sin peinar, >/= 5206.44 Hilados algodón, < 85%, retorcidos/cableados, peinados, 5210.21 Tejidos de algodón déligamento tafetán, < 85%, mezcl. 714,29 dtex, sin acond. pa. venta p. menor 192,31 > dtex >/= 125, sin acond. pa. venta p. menor, n.e.p. con fibras sint. o artif., no más de 200 g/m2, blanqueados 
5205.12 Hilados algodón, >/= 85%, sencillos, sin peinar, 714,29 > 5206.45 Hilados algodón, < 85%, retorcidos/cableados, peinados, 5210.22 Tejidos algodón de ligamento sarga, < 85%, mezcl. con dtex >/= 232,56, sin ac:ond. pa. venta p. menor < 125 dtex, sin acond. pa. venta p. menor, n.e.p. fibras sint. o artif., no más de 200 g!m2, blanqueados 
5205.13 Hilados algodón, >/= 85%, sencillos, sin peinar, 232,56 > 5207.10 Hilados algodón (excepto hilo de coser) , con >/= 85% de Tejidos algodón, < 85%,' mezcl. con fibras sin t. o artif., </ dtex >/= 192,31, sin acond. pa. venta p. menor 5210.29 

algodón en peso, acond. pa. venta p. menor = 200 g/m2, blanqueados, n.e.p. 
5205. 14 Hilados algodón, >/= 85%, sencillos, sin peinar, 192,31 > 5207.90 Hilados algodón (excepto hilo de coser) , con < 85% de Tejidos algodón de ligamento tafetán, < 85%, mezcl. con dtex >/= 125, sin acond. pa. venta p. menor 5210.31 

algodón en peso, acond. pa. venta p. menor fibras sint. o artif., no más de 200 g/m2, teñidos 
5205.15 Hilados algodón, >/= 85%, sencillos, sin peinar, < 125 

5208.11 Tejidos algodón de ligamento tafetán, >/= 85%, no más de .... 
dtex, sin acond. pa. venta p. menor 5210.32 Tejidos algodón de ligamento sarga, < 85%, mezcl. con 

100 g/m2, crudos fibras sin t. o artif., no más de 200 g/m2, teñidos 
5205.21 Hilados algodón, >/= 85%, sencillos, peinados, >/= 714,29 5208.12 Tejidos algodón de ligamento tafetán, >/= 85%, > 100 g! Tejidos algodón, < 85%, mezcl. con fibras sint. o artif., </ dtex, sin acond. pa. vc:nta p. menor 5210.39 

m2;hasta 200 g/m2, crudos = 200 g/m2, teñidos, n.e.p. 
5205.22 Hilados algodón, >/= 85%, sencillos, peinados, 714,29 > 5208.13 Tejidos algodón de ligamento sarga, >/= 85%, no más de 

dtex >/= 232,56, sin �.cond. pa. venta p. menor 5210.41 Tejidos algodón de ligamento tafetán, < 85%, mezcl. con 
200 g/m2, crudos fibras sint. o·artif., no más de 200 g!m2, hilados destintos 

5205.23 Hilados algodón, >/= 85%, sencillos, peinados, 232,56 > 
5208.19 Tejidos algodón, >/= 85%, no más de 200 g!m2, crudos, colores 

dtex >/= 192,31, sin acond. pa. venta p. menor n.e.p. 5210.42 Tejidos algodón de ligamento sarga, < 85%, mezcl. con 
5205.24 Hilados algodón, >/= 85%, sencillos, peinados, 192,31 > 

5208.21 Tejidos algodón de ligamento tafetán, >/= 85%, no más de fibras sint. o artif., no más de 200 g!m2, hilados distintos dtex >/= 125, sin acond. pa. venta p. menor 
100 g!m2, blanqueados colores 

5205.25 Hilados algodón, >/= 85%, sencill.os, peinados, < 125 dtex, 
5208.22 Tejidos algodón de ligamento tafetán, >/= 85%, > 100 g! 5210.49 Tejidos algodón, < 85%, mezcl. con fibras sint. o artif., </ 

sin acond. pa. venta p. menor m2, hasta 200 g/m2 blanqueados = 200 g/m2, hilados distintos colores, n.e.p. 
5205.31 Hilados algodón, >/=' 85%, retorcidos/cableados, sin pei 

5208.23, Tejidos algodón <J.e ligamento_sarga,,>/= 85%, no más de 5210.51 Tejidos algodón de ligamento tafetán, < 85%, mezcl. con nar, >/= 714,29 dtex, sin acond. pa. venta p. menor, n.e.p. 
200 g/m2, blanqueados fibras sint. o artif:, no más de 200 g/m2, estampados 

5205.32 Hilados algodón, >/=' 85%, retorcidos/cableados, sin pei 
5208.29 Tejidos algodón, >/= 85%, no más de 200 g/m2, blanquea- 5210.52 Tejidos algodón de ligamento, sarga, < 85%, mezcl. con nar, 714,29 > dtex >/= 232,56, sin acond. pa. venta p. dos, n.e.p. fibras sint. o artif., no más de 200 g!m2, estampados menor, n.e.p. 
5208.31 Tejidos algodón de ligamento tafetán, >/= 85%, no más de 5210.59 Tejidos algodón, < 85%, mezcl. con fibras sin t. o artif., </ 

5205.33 Hilados algodón, >/'= 85%, retorcidos/cableados, sin pei-
100 g!m2, teñidos = 200.g!m2, estampados, n.e.p. · nar, 232,56 > dtex >/= 192,31, sin ·acond. pa. venta p. 

5208.32 Tejidos algodón de ligamento tafetán, >/= 85%, > 100 g! 5211.11 Tejidos algodón de ligamento tafetán, < 85%, mezcl. con menor, n.e.p. 
m2, hasta 200 g/m2, teñidos fibras sint. o artif., más de 200 g!m2, crudos 

5205.34 Hilados algodón, >/= 85%, retorcidos/cableados, sin pei-
nar, 192,31 > dtex >/= 125, sin acond. pa. venta p. menor, 5208.33 Tejidos algodón de ligamento sarga, >/= 85%, no más de 5211.12 Tejidos algodón de ligamento sarga, < 85%, mezcl. con ... 

n.e.p. 200 g/m2, teñidos fibras sint. o artif., más de 200 g!m2, crudos 

5205.35 Hilados algodón, >/= 85%, retorcidos/cableados, sin pci- 5208.39 Tejidos algodón, >/= 85%,"no más de 200 g!m2, teñidos, 521i. 19 Tejidos algodón, < 85%, mezcl. con fibrassint. o artif., más 
nar, < 125 dtex, sin acond. pa. venta p. menor, n.e.p. n.e.p. de 200 g!m2, crudos, n.e.p. 

5205.41 Hilados algodón, >/= 85%, retorcidos/cableados, peina- 5208.41 Tejidos algodón de ligamento tafetán, >/= 85%, no más de 52
·
11.21 Tejidos algodón de ligamento tafetán, < 85%, mezcl. con 

dos, >/= 714,29 dtex, sin acond. pa. venta p. menor, n.e.p. 100 g/m2, hilados distintos colores fibras sint. o artif., más de 200 g/m2, blanqueados 

5205.42 Hilados algodón, >I= 85%, retorcidos/cableados, peina- 5208.42 Tejidos algodón de ligamento tafetán, >/= 85%, > 100 g! 5211.22 Tejidos algodón de ligamento sarga, < 85%, mezcl. con 
dos, 714,29 > dtex >/= 232,56, sin acond. pa. venta p. m2 hasta 200 g!m2, hilados distintos colores fibras sint. o artif., más de 200 g/m2, blanqueados 
menor, n.e.p. 5208.43 Tejidos algodón de ligamento sarga, >/= 85%, no más de 5211.29 Tejidos algodón, < 85%, mezcl. con fibrassint. o artif., más 

5205.43 Hilados algodón, >/= 85%, retorcidos/cableados, peina- 200 g!m2, hilados distintos colores de 200 g/m2, blanqueados, n.e.p. 
dos, 232,56 > dtex >/= 192,31, sin acond. pa. venta p. 5208.49 Tejidos algodón, >/= 85%, no más de 200 g/m2, hilados 5211.31 Tejidos algodón de ligamento tafetán, < 85%, mezcl. con 
menor, n.e.p. distintos colores, n.e.p. fibras sint. o artif., más de 200 g/m2, teñidos 

5205.44 Hilados algodón, >/= 85%, retorcidos/cableados, peina- 5208.51 Tejidos algodón de ligamento tafetán, >/= 85%, no más de 5211 32 Tejidos algodón de ligamento sarga, < 85%, mezcl. con 
dos, 192,31 > dtex >/= 125, sin acond. pa. venta p. menor, 100 g/m2, estampados fibras sint. o artif., más de 200 g!m2, teñidos 
n.e.p. 5208.52 Tejidos algodón de ligamento tafetán, >/= 85%, > 100 g! 5211.39 Tejidos algodón, < 85%, mezcl. con fibrassint. o artif., más 

5205.45 Hilados algodón, >/= 85%, retorcidos/cableados, peina- m2, hasta 200 g/m2, estampados de 200 g!m2, teñidos, n.e.p. 
dos, < 125 dtex, sin acond. pa. venta p. menor, n.e.p. 5208.53 Tejidos algodón de ligamento sarga, >/= 85%, no más de 5211.41 Tejidos algodón de ligamento tafetán, < 85%, mezcl. con 

5206.11 Hilados algodón, < 85%, sencillos, sin peinar, >/= 714,29 200 g/m2, estampados fibras sint. o artif., más de 200 g/m2, hilados distintos 
dtex, sin acond. pa. venta p. menor 5208.59 Tejidos algodón, >/= 85%, no más de 200 g!m2, estampa- colores 

5206.12 Hilados algodón, < 85%, sencillos, sin peinar, 714,29 > dos, n.e.p. 5211.42 Tejidos de mezclilla ("denim") de algodón, < 85%, mezcl. 
dtex >/= 232,56, 1;in acond. pa. venta p. menor 5209.11 Tejidos algodón de ligamento tafetán, >/= 85%, más de con fibras sin!. o artif., más de 200 g/m2 

5206.13 Hilados algodón, < 85%, sencillos, sin peinar, 232,56 > 200 g/m2, crudos 5211.43 Tejidos algodón de ligamento sarga, excepto de mezclilla, 
dtex >/= 192,31, :;in acond. pa. venta p. menor 5209.12 Tejidos algodón de ligamento sarga, >/= 85%, más de 200 < 85%, mezcl. con fibras sint. o artif., > 200 g!m2, hilados 

5206.14 Hilados algodón, < 85%, sencillos, sin peinar, 192,31 > g/m2, crudos distintos colores 
dtex >/= 125, sin acond. pa. venia p. menor --

5209.19 Tejidos algodón, >/= 85%, más de 200 g!m2, crudos, n.e.p. 5211.49 Tejidos algodón, < 85%, mezcl. con fibras sint. o artif., > 
5206.15 Hilados algodón, < 85%, sencillos, sin peinar, < 125 dtex,_ 

5209.21 Tejidos algodón de ligamento tafetán, >/= 85%, más de 200 g/m2, hilados distintos colores, n.e.p. 
sin acond. pa. venta p. menor 

200 g/m2, blanqueados 5211.51 Tejidos de algodón de ligamento tafetán, < 85%, mezcl. 
5206.21 Hilados alggdón, < 85%, sencillos, peinados, >/= 714,29 

5209.22 Tejidos algodón de ligamento sarga, >/= 85%, más de 200 
con fibras sint. o artif., más de 200 g!m2, estampados 

dtex, sin acond. pa. venta p. menor 
g!m2, blanqueados 5211.52 Tejidos algodón de ligamento sarga, < 85%, mezcl. con 

5206.22 Hilados algodón .. < 85%, sencillos, peinados, 714,29 > fibras sin!. o artif., más de 200 g/m2, estampados 
dtex >/= 232,56, sin acond. pa. venta p. menor 5209.29 Tejidos algodón, >/= 85%, más de 200 g!m2, blanqueados, 

5211.59 Tejidos algodón, < 85%, mezcl. con fibras sin!. o artif., más 
5206.23 Hilados algodón, < 85%, sencillos, peinados, 232,56 > n.e.p. 

de 200 g/m2, estampados, n.e.p. 
dtex >/= 192,31, sin acond. pa. venta p. menor 5209.31 Tejidos algodón de ligamento tafetán, >/= 85%, más de 

5212. 11 Tejidos algodón, de gramaje inf. o igual a 200 g/m2, 
5206.24 Hilados algodón, < 85%, sencillos, peinados, 192,31 > 200 g/m2, teñidos crudos, n.e.p. 

dtex >/= 125, sin acond. pa. venta p. menor 5209.32 Tejidos algodón de ligamento sarga, >/= 85%, más de 20íl 5212.12 Tejidos algodón, de gramaje inf. o igual a 200 g/m2, 
5206.25 Hilados algodón, < 85%, sencillos, peinados, < 125, sin g!m2, teñidos blanqueados, n.e.p. 

acond. pa. venta. p. menor 5209.39 Tejidos algodón, >/= 85%, más de 200 g/m2, teñidos, n.e.p. 5212.13 Tejidos algodón, de gramaje inf. o igual a 200 g/m2, 
5206.31 Hilados algodó�,, < 85%, retorcidos/cableados, sin peinar, 5209.41 Tejidos algodón de ligamento tafetán, >/= 85%, más de teñidos, n.e.p. 

>/= 714,29 dtex sin acond. pa. venta p. menor, n.e.p. 200 g/m2, hilados distintos colores 5212.14 Tejidos algodón, </= 200 g/m2, con hilados de distintos 
5206.32 Hilaoos algodón, < 85%, retorcidos/cableados, sin peinar, 5209.42 Tejidos de mezclilla ("denim") de algodón, >/= 85%, más colores, n.e.p. 

714,29 > dtex >/= 232,56, sin acond. pa. venta p. menor, de 200 g/m2 5212.15 Tejidos algodón, de gramaje inf. o igual a 200 g/m2, 
n.e.p. 5209.43 Tejidos algodón de ligamento sarga, excepto de mezclilla, estampados, n.e.p. 

5206.33 Hilados algodón, < 85%, retorcidos/cableados, sin peinar, >/= 85%, más de 200 g/m2, hilados distintos colores 5212.21 Tejidos algodón, de gramaje sup. a 200 giin2, crudos, n.e.p. 
232,56 > dtex >/= 192,31, sin acond. pa. venta p. menor, 5209.49 Tejidos algodón, >/= 85%, más de 200 g/m2, hilados 5212.22 Tejidos algodón, de gramaje sup. a 200 g/m2, blanqueados, 
n.e.p. distintos colores, n.e.p. n.e.p. 

5206.34 Hilados algodón, < 85%, retorcidos/cableados, sin peinar, 5209.51 Tejidos algodón de ligamento tafetán, >/= 85%, más de 5212.23 Tejidos algodón, de gramaje sup. a 200 g/m2, teñidos, ·'la. 

192,31 > dtex >/= 125, sin acond. pa. venta p. menor, n.e.p. 200 g!m2, estampados n.e.p. 
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GACETA DEL CONGRESO 

Nº del SA Designación de los productos 

5212.24 

5212.25 

Cap. 53 

5306.10 

5306.20 

5307.10 

5307.20 

5308.20 

5308.90 

5309.11 

5309.19 

5309.21 

5309.29 

5310.10 

5310.90 

5311.00 

Cap. 54 
5401.10 

5401.20 

5402.10 

5402.20 

5402.31 

5402.32 

5402.33 

5402.39 

5402.41 

5402.42 

5402.43 

5402.49 

5402.51 

5402.52 

5402.59 

5402.61 

5402.62 

5402.69 

5403.10 

5403.20 

5403.31 

5403.32 

5403.33 

5403.39 

5403.41 

5403.42 

5403.49 

5404.10 

5404.90 

5405.00 

Tejidos algodón, > 200 g/m2, con hilados de distintos 
colores, n.e.p. 

Tejidos algodón, de gramaje sup. a 200 g/m2, estampados, 
n.e.p. 

Demás fibras text. vegetales; hilados de papel y tejidos 
de hdos. papel 

Hilados de lino, sencillos 

Hilados de lino, torcidos o cableados 

Hilados de yute y demás fibras texl. del líber, sencillos 

Hilados de yute y demás fibras text. del líber, torcidos o 
cableados 

Hilados de cáñamo 

Hilados de las demás fibras vegetales 

Tejidos de lino, con 85% o más de lino en peso, crudos o 
blanqueados 

Los demás tejidos de lino, con 85% o más de lino en peso 

Tejidos de lino, con < 85% de lino en peso, crudos o 
blanqueados 

Los demás tejidos de lino, con < 85% de lino en peso 

Tejidos de yute y demás fibras text. del líber, crudos 

Los demás tejidos de yute y demás fibras text. del líber 

Tejidos de las demás fibras text. veget.; tejidos de hilados 
de papel 

Filamentos sintéticos o artificiales 

Hilo de coser de filamentos sintéticos 

Hilo de coser de filamentos artificiales 

Hilados alta tenacidad (excepto hilo de coser) , de filamen
tos de nailon/otras poliamidas, sin acond. pa. venta p. 
menor 

Hilados alta tenacidad (excepto hilo de coser) , de filamen
tos de poliéster, sin acond. pa. venta p. menor 

Hilados texturados n.e.p. de fil. nailon/otras poliamidas, </ 
= 50 tex/hdo sencillo, sin acond. pa. venta p. menor 

Hilados texturados n.e.p. de fil. nailon/otras poliamidas, > 
50 tex/hdo sencillo, sin acond. pa. venta p. menor 

Hilados texturados n.e.p. de fil. de poliéster, sin acond. pa. 
venta p. menor 

Hilados texturados n.e.p. de filamentos sintéticos, n.e.p., 
sin acond. pa. venta p. menor 

Hilados de filamentos nailon/otras poliamidas, sencillos, 
sin torsión, n.e.p., sin acond. pa. venta p. menor 

Hilados de filamentos poliéster, parcial. orientados, senci
Hos, n.e.p., sin acond. pa. venta p. menor 

Hilados de filamentos poliéster, sencillos, sin torsión, 
n.e.p., sin acond. pa. venta p. menor 

Hilados de filamentos sintéticos, sencillos, sin torsión, 
n.e.p., sin acond. pa. venta p. menor 

Hilados de filamentos nailon/otras poliamidas, sencillos, > 
50 vueltas/m, n.e.p., sin acond. pa. venta p. menor 

Hilados de filamentos poliéster, sencillos, > 50 vueltas/m, 
n.e.p., sin acond. pa. venta p. menor 

Hilados de filamentos sintéticos, sencillos, > 50 vueltas/m, 
n.e.p., sin acond. pa. venta p. menor 

Hilados de filamentos nailon/otras poliamidas, torcidos/ 
cableados, n.e.p., sin acond. pa. venta p. menor 

Hilados de filamentos poliéster, torcidos/cableados, n.e.p., 
sin acond. pa. venta p. menor 

Hilados de filamentos sintéticos, torcidos/cableados, n.e.p., 
sin acond. pa. venta p. menor 

Hilados alta tenacidad (excepto hilo de coser) , de fil. de 
rayón viscosa, sin acond. pa. venta p. menor 

Hilados texturados, n.e.p., de filamentos artif. sin acond. 
pa. venta p. menor 

Hilados de fil. de rayón viscosa, sencillos; sin torsión, 
n.e.p., sin acond. pa. venta p. menor 

Hilados de fil. de rayón viscosa, sencillos, > 120 vueltas/ 
m, n.e.p., sin acond. pa. venta p. menor 

Hilados de fil. de acetato de celulosa, sencillos, n.e.p., sin 
acond. pa. venta p. menor 

Hilados de fil. artificiales, sencillos, n.e.p., sin acond. pa. 
venta p. menor 

Hilados de fil. de rayón viscosa, torcidos/cableados, n.e.p., 
sin acond. pa. venta p. menor 

Hilados de fil. de acetato de celulosa, torcidos/cableados, 
n.e.p., sin acond. pa. venta p. menor 

Hilados de fil. artificiales, torcidos/cableados, n.e.p., sin 
acond. pa. venta p. menor 

Monofil. sintéticos, >/= 67 dtex, cuya mayor dimensión 
sección transversal no exceda de 1 mm 

Tiras de mal. text. sintét., cuya anchura aparente no exceda 
de 5 mm 

Monofil. artificiales, 67 dtex, sección transv. >1 mm, tiras 
mal. text. artif. anchura </= 5 mm 
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5406.10 

5406.20 

5407.10 

5407.20 

5407.30 

5407.41 

5407.42 

5407.43 

Hilados filamentos sintéticos (excepto hilos de coser) , 
acond. pa. venta p. menor 

Hilados filamentos artificiales (excepto hilos de coser) , 
acond. pa. venta p. menor 

Tejidos de hdos. de alta tenacidad de fil. de nailon/otras 
poliamidas/poliésteres 

Tejidos fabricados con tiras o similares, de mal. text. 
sintéticas 

"Tejidos" citados en la nota 9 de la sección XI (napas de 
hilados text. sin t. paralelizados) 

Tejidos, con >/= 85% de filamentos nailon/otras poliamidas, 
crudos o blanqueados, n.e.p. 

Tejidos, con>/= 85% de filamentos nailon/otras poliamidas, 
teñidos, n.e.p. 

Tejidos, con >/= 85% de filamentos nailon/otras poliamidas, 
hilados distintos colores, n.e.p. 

5407.44 Tejidos, con >/= 85% de filamentos nailon/otras poliamidas, 
estampados, n.e.p. 

5407.51 Tejidos, con >/= 85% de filamentos poliéster texturados, 
crudos o blanqueados, n.e.p. 

5407.52 Tejidos, con >/= 85% de filamentos poliéster texturados, 

. 
teñidos, n.e.p. 

5407.53 Tejidos, con >/= 85% de filamentos poliéster texturados, 
hilados distintos colores, n.e.p. 

:?407.54 Tejidos, con >/= 85% de filamentos poliéster texturados, 
estampados, n.e.p. 

5407.60 Tejidos, con >/= 85% de filamentos poliéster sin texturar, 
n.e.p. 

5407.71 

5407.72 

5407.73 

5407.74 

5407.81 

5407.82 

5407.83 

5407.84 

5407.91 

5407.92 

5407.93 

5407.94 

5408.10 

5408.21 

5408.22 

5408.23 

5408,24 

5408.31 

5408.32 

5408.33 

5408.34 

Cap. SS 
5501.10 

5501.20 

5501.30 

5501.90 

5502.00 

5503.10 

5503.20 

5503.30 

5503.40 

5503.90 

Tejidos, con >/= 85% de filamentos sintéticos, crudos o 
blanqueados, n.e.p. 

Tejidos, con >/= 85% de filamentos sintéticos, teñidos, 
n.e.p. 

Tejidos, con >/= 85% de filamentos sintéticos, hilados 
distintos colores, n.e.p. 

Tejidos, con >/= 85% de filamentos sintéticos, estampa
dos, n.e.p. 

Tejidos de filamentos sintéticos, < 85%, mezclados con 
algodón, crudos o blanqueados, n.e.p. 

Tejidos de filamentos sintéticos, < 85%, mezclados con 
algodón, teñidos, n.e.p. 

Tejidos de filamentos sintéticos, < 85%, mezclados con 
algodón, hilados distintos colores, n.e.p. 

Tejidos de filamentos sintéticos, < 85%, mezclados con 
algodón, estampados, n.e.p. 

Tejidos de filament_os sintéticos, crudos o blanqueados, 
n.e.p. 

Tejidos de filamentos sintéticos, teñidos, n.e.p. 

Tejidos de filamentos sintéticos, hilados distintos colores, 
n.e.p. 

Tejidos de filamentos sintéticos, estampados, n.e.p. 

Tejidos de hilados de alta tenacidad de filamentos de rayón 
viscosa 

Tejidos con >/= 85% de fil. artif. o tiras de mat. text. artif., 
crudos/blanqueados, n.e.p. 

Tejidos con >/= 85% de fil. artif. o tiras de mat. text. artif., 
teñidos, n.e.p. 

Tejidos con >/= 85% de fil. artif. o tiras de mat. text. artif., 
hilados distintos colores, n.e.p. 

Tejidos con >/= 85% de fil. artif. o tiras de mal. text. artif., 
estampados, n.e.p. 

Tejidos de filamentos artificiales, crudos o blanqueados, 
n.e.p. 

Tejidos de filamentos artificiales, teñidos, n.e.p. 

Tejidos de filamentos artificiales, hilados distintos colo
res, n.e.p. 

Tejidos de filamentos artificiales, estampados, n.e.p. 

Fibras sintéticas o artificiales discontinuas 

Cables de filamentos de nailon o de otras poliamidas 

Cables de filamentos de poliésteres 

Cables de filamentos acnlicos o modacrílicos 

Cables de filamentos sintéticos, n.e.p. 

Cables de filamentos artificiales 

Fibras discontinuas de nailon o de otras poliamidas, sin 
cardar ni peinar 

Fibras discontinuas de poliésteres, sin cardar ni peinar 

Fibras discontinuas acnlicas o modacrílicas, sin cardar ni 
peinar 

Fibras discontinuas de polipropileno, sin cardar ni peinar 

Fibras sintéticas discontinuas, sin cardar ni peinar, n.e.p. 
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5504. 10 

5504.90 

5505.10 

5505.20 

5506.10 

5506.20 

5506.30 

5506.90 

5507.00 

5508.10 

5508.20 

5509. 11 

5509.12 

5509.21 

5509.22 

5509.31 

5509.32 

5509.41 

5509.42 

5509.51 

5509.52 

5509.53 

5509.59 

5509.61 

5509.62 

5509.69 

5509.91 

5509.92 

5509.99 

5510.11 

5510.12 

5510.20 

5510.30 

5510.90 

5511.10 

5511 .20 

5511.30 

5512.11 

5512.19 

5512.21 

5512.29 

Fibras discontinuas de viscosa, sin cardar ni peinar 

Fibras artificiales discontinuas, excepto de viscosa, sin 
cardar ni peinar 

Desperdicios de fibras sintéticas 

Desperdicios de fibras artificiales 

Fibras discontinuas de nailon o de otras poliamidas, carda
das o peinadas 

Fibras discontinuas de poliésteres, cardadas o peinadas 

Fibras discontinuas acrílicas o modacrílicas, cardadas o 
peinadas 

Fibras sintéticas discontinuas, cardadas o peinadas, n.e.p. 

Fibras artificiales discontinuas, cardadas o peinadas 

Hilo de coser de fibras sintéticas discontinuas 

Hilo de coser de fibras artificiales discontinuas 

Hilados, con >/= 85% de fibras disc. de nailon/otras 
poliamidas, sencillos, sin acond. pa. venta p. menor 

Hilados, con >/= 85% de fibras disc. de nailon/otras 
poliamidas, retorcidos/cableados, sin acond. pa. venta p . 
menor, n.e.p. 

Hilados, con >/= 85% de fibras disc. de poliéster, sencillos, 
sin acond. pa. venta p. menor 

· 

Hilados, con >/= 85% de fibras disc. de poliéster, retorci
dos/cableados, sin acond. pa. venta p. menor, n.e.p. 

Hilados, con >/= 85% de fibras disc. acn1/modacn1, senci
llos, sin acond. pa. venta p. menor 

Hilados, con >/= 85% de fibras disc. acríl/modacríl, retor
cidos/cableados, sin acond. pa. venta p. menor, n.e.p. 

Hilados, con >/= 85% de otras fibras sintéticas discontinuas, 
sencillos, sin acond. pa. venta p. menor 

Hilados, con >/= 85% de otras fibras sintéticas discontinuas, 
retorcidos/cableados, sin acond. pa. venta p. menor, n.e.p. 

Hilados fibras poliéster disc. mezcl. con fibras artif. disc., 
sin acond. pa. venta p. menor, n.e.p. 

Hilados fibras poliéster disc. mezcl. con lana/pelo fino, sin 
acond. pa. venta p. menor, n.e.p. 

Hilados fibras poliéster disc. mezcl. con algodón, sin 
acond. pa. venta p. menor, n.e.p. 

Hilados fibras poliéster disc., sin acond. pa. venta p. 
menor, n.e.p. 

Hilados fibras acnlicas disc. mezcl. con lana/pelo fino, sin 
acond. pa. venta p. menor, n.e.p. 

Hilados fibras acrílicas disc. mezcl. con algoqón, sin 
acond. pa. venta p. menor, n.e.p. 

Hilados fibras acnlicas, sin acond. pa. venta p. menor, 
n.e.p. 

Hilados otras fibras sint. disc. mezcl. con lana/pelo fino, 
n.e.p. 

Hilados otras fibras sint. disc. mezcl. con algodón, sin 
acond. pa. venta p. menor, n.e.p. 

Hilados otras fibras sint. disc., sin acond. pa. venta p. 
menor, n.e.p. 

Hilados, con >/= 85% de fibras artif. disc., sencillos, sin 
acond. pa. venta p. menor 

Hilados, con >/= 85% de fibras artif. disc., retorcidos/ 
cableados, sin acond. pa. venta p. menor, n.e.p. 

Hilados de fibras artif. disc. mezcl. con lana/pelo fino, sin 
acond. pa. venta p. menor, n.e.p. 

Hilados de fibras artif. disc. mezcl. con algodón, sin acond. 
pa. venta p. menor, n.e.p. 

Hilados de fibras artif. disc., sin acond. pa. venta p. menor, 
n.e.p. 

Hilados, con >/= 85% de fibras sint. disc., excepto hilo de 
coser, acond. pa. venta p. menor 

Hilados, con < 85% de fibras sin!. disc., acond. pa. venta 
p. menor, n.e.p. 

Hilados de fibras artificiales (excepto hilo de coser) , 
acond. pa. venta p. menor 

Tejidos, con >/= 85% de fibras disc. de poliéster, crudos o 
blanqueados 

Los demás tejidos, con >/= 85% de fibras disc. de poliéster 

Tejidos, con >/= 85% de fibras disc. acrílicas, crudos o 
blanqueados 

Los demás tejidos, con >/= 85% de fibras disc. acrílicas 
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5512.91 

5512.99 

5513.11 

5513.12 

5513.13 

5513.19 

5513.21 

5513.22 

5513.23 

5513.29 

5513.31 

5513.32 

5513.33 

5513.39 

5513.41 

5513.42 

5513.43 

5513.49 

5514.11 

5514.12 

5514.13 

�514.19 

5514.21 

5514.22 

5514.23 ' 

5514.29 

5514.31 

5514.32 

5514.33 

5514.39 

5514.41 

5514.42 

5514.43 

5514.49 

5515.11 

5515.12 

Tejidos, con >/= 85% de otras fibras sint. disc., crudos o 
blanqueados 

Los demás tejidos, con >/= 85% de_()tras fibras sint, disc . .  

Tejidos de ligamento tafetán, de fibras disc. de poliéster, < 
85%, mezcl. con algodón, </= 170 g/m2, crudos o blan
queados 

Tejidos de ligamento sarga, de fibras disc. de poliéster, < 
85%, mezcl. con algodón, </= 170 g/m2, crudos o blan-
9ue�dos 

Tejidos de fibras disc. de poliéster, < 85%, mezcl. con 
algodón, </= 170 g!m2, crudos o blanqueados, n.e.p. 

Tejidos otras fibras sint. disc., < 85%, mezcl. con algodón, 
</= 170 g!m2, crudos . . o blanqueados 

Tejidos de ligamentos tafetán, de fibras disc. de poliéster, 
< 85%, mezcl. con al.godón, </= 170 g!m2, teñidos 

Tejidos de ligamento sarga, de fibras disc. de poliéster, < 
85%, mezcl. con algodón, </= 170 g/m2, teñidos 

Tejidos fibras disc. de poliéster, < 85%, mezcl. con algo
dón, </= 170 g!m2, 1eñidos, n.e.p. 

Tejidos otras fibras sint. disc., < 85%, mezcl. con algodón, 
</= 170 g/m2, teñidos 

Tejidos de ligamento tafetán, de fibras disc. de poliéster, < 
85%, mezcl. con alg;odón, </= 170 g/m2, hilados distintos 
colores 

Tejidos de ligamento sarga, de fibras disc. de poliéster, < 
85%, mezcl. con algodón, </= 170 g/m2, hilados distintos 
colores 

· 

Tejidos de fibras Clise. de poliéster, < 85%, mezcl. con 
algodón, </= 170 g/m2, teñidos, n.e.p. 

Tejidos otras fibras sint. disc., < 85%, mezcl. con algodón, 
</= 170 g!m2, hilados distintos colores 

Tejidos de ligamento tafetán, de fibras disc., poliéster, < 
85%, mezcl. con algodón, </= 170 g!m2, estampados 

Tejidos de ligamento sarga, de fibras disc., poliéster, < 
85%, mezcl. con algodón, </= 170 g/m2, estampados 

Tejidos de fibras disc., poliéster, < 85%, mezcl. con 
algodón, </= 170 g!m2, estampados, n.e.p. 

Tejidos otras fibras sint. disc., < 85%, mezcl. con algodón, 
</= 170 g/m2, estampados 

Tejidos de ligamento tafetán, de fibras disc. poliéster, < 
85%, mezcl. con algodón, > 170 g/m2, crudos/blanq. 

Tejidos de ligamento sarga, de fibras disc. poliéster, < 
85%, mezcl. con algodón, > 170 g/m2, crudos/blanq. 

Tejidos de fibras disc. poliéster, < 85%, mezcl. con algo
dón, > 170 g!m2, crudos/blanq., n.e.p. 

Tejidos otras fibras sint. disc., < 85%, mezcl. con algodón, 
> 170 g/m2, cruclos/blanq. 

Tejidos de ligamento tafetán, de fibras disc. poliéster < 
85%, mezcl. cor.. algodón, > 170 g!m2, teñidos 

Tejidos de ligamento sarga, de fibras disc. poliéster < 85%, 
mezcl. con algodón, > 170 g/m2, teñidos 

Tejidos de fibras disc. de poliéster < 85%, mezcl. con 
algodón, > 170 g!m2, teñidos 

Tejidos otras fibras sint. disc., < 85%, mezcl. con algodón, 
> 170 g/m2, teñidos 

Tejidos de ligamento tafetán, de fibras disc., poliéster, < 
85%, mezcl. con· algodón, > 170 g!m2, hilados distintos 
colores 

Tejidos de lig2.mento sarga, de fibras disc., poliéster, < 
85%, mezcl. con algodón, > 170 g/m2, hilados distintos 
colores 

' 

Tejidos de fibras disc., poliéster, < 85%, mezcl. con 
algodón, > 170 g!m2, hilados distintos colores, n.e.p. 

Tejidos otras fibras sint. disc., < 85%, mezcl. con algodón, 
> 170 g/m2, hilados distintos colores 

Tejidos de ligamento tafetán, de fibras disc., poliéster, < 
85%, mezcl: con algodón, > 170 g/m2, estampados 

Tejidos de li@;amento sarga, de fibras disc., poliéster, < 
85%, mezcl. con algodón, > 170 g!m2, estampados 

Tejidos de fibras disc., poliéster, < 85%, mezcl. con 
algodón, > lí'O g/m2, estampados, n.e.p. 

Tejidos otras fibras sint. disc. < 85%, mezcl. con algodón, 
> 170 g/m2, estampados 

Tejidos de fibras disc. poliéster mezcl. con fibras disc. 
rayón viscosa, n.e.p. 

Tejidos de fibras disc. poliéster mezcl. con filamentos sint. 
o artif., n. e. p. 
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5515.13 

5515.19 

5515.21 

5515.22 

5515.29 

5515.91 

5515.92 

5515.99 

5516.11 

5516.12 

5516.13 

5516.14 

5516.21 

5516.22 

5516.23 

5516.24 

5516.31 

5516.32 

5516.33 

5516.34 

5516.41 

5516.42 

5516.43 

5516.44 

5516.91 

5516.92 

5516.93 

5516.94 

Cap. 56 

5601.10 

5601.21 

5601.22 

5601.29 

5601.30 

5602.10 

5602.21 

5602.29 

5602.90 

5603.00 

5604.10 

5604.20 

5604.90 

Tejidos de fibras disc. poliéster mezcl. con lana/pelo fino, 
n.e.p. 

Tejidos de fibras disc. poliéster, n.e.p. 

Tejidos fibras disc. acn1icas, mezcl. con filamentos sint. o 
artif., n.e.p. 

Tejido.s fibras disc. acrílicas, mezcl. con lana/pelo fino, 
n.e.p. 

Tejidos fibras disc. acrílicas o modacrílicas, n.e.p. 

Tejidos otras fibras sint. disc., mezcl. con filamentos, 
n.e.p. 

Tejidos otras fibras sint. disc., mezcl. con lana/pelo fino, 
n.e.p. 

Tejidos fibras sint. disc., n.e.p. 

Tejidos, con >/= 85% de fibras artif. disc., crudos/blan
queados 

Tejidos, con >/;,, 85% de fibras artif. disc., teñidos 

Tejidos, con >/= 85% de fibras artif. disc., hilados distintos 
colores 

Tejidos, con >/= 85% de fibras artif. disc., estampados 

Tejidos de fibras artif. disc., < 85%, mezcl. con filamentos 
sint. o artif., crudos/blanq. 

Tejidos de fibras artif. disc., < 85%, mezcl. con filamentos 
sint. o artif., teñidos 

Tejidos de fibras artif. disc., < 85%, mezcl. con filamentos 
sint. o artif., hilados distintos colores 

Tejidos de fibras artif. disc., < 85%, mezcl. con filamentos 
sint. o artif., estampados 

Tejidos de fibras artif. disc., < 85%, mezcl. con lana/pelo 
fino, crudos/blanqueados 

Tejidos de fibras artif. disc., < 85%, mezcl. con lana/pelo 
fino, teñidos 

Tejidos de fibras artif. disc., < 85%, mezcl. con lana/pelo 
fino, hilados distintos colores 

. Tejidos de fibras artif. disc., < 85%, mezcl. con lana/pelo 
fino, estampados 

Tejidos de fibras artif. disc., < 85%, mezcl. con algodón, 
crudos/blanqueados 

Tejidos de fibras artif. disc., < 85%, mezcl. con algodón, 
teñidos 

Tejidos de fibras artif. dlsc., < 85%, mezcl. con algodón, 
hilados distintos colores 

Tejidos de fibras artif. disc., < 85%, mezcl. con algodón, 
estampados 

Tejidos de fibras artif. disc., crudos o blanqueados, n;e.p. 

Tejidos de fibras artif. disc., teñidos, n.e.p. 

Tejidos de fibras artif. disc., con hilados de distintos 
colores, n.e. p. 

Tejidos de fibras artif. disc., estampados, n.e.p. 

Guata, fieltro y telas sin tejer; hilados, cordeles, 
cuerdas, etc. 

Artículos higiénicos de guata de mat. text., p. ej., toallas y 
tampones higiénicos 

Guata de algodón y artículos de esta guata, excepto artícu
los higiénicos 

Guata de fibras sint. o artif. y artículos de esta guata, 
excepto artículos higiénicos 

Guata de mat. textiles y arts. de esta guata, excepto arts. 
sanitarios 

Tundiznos, nudos y motas, de materias textiles 

Fieltro punzonado y productos obts. mediante costura por 
cadeneta 

Los demás fieltros no punzonados, de lana o de pelos finos, 
sin impreg. recub., revest. etc. 

Los demás fieltros no punzonados de las demás mat. 
textiles, sin impreg., recub., revest. etc. 

Fieltro de mat. textiles, n.e.p. 

Tela sin tejer, incluso impregnada, recubierta, revestida o 
estratificada 

Hilos y cuerdas de caucho, recubiertos de textiles 

Hilados de alta tenacidad de poliésts., nailon u otras 
poliamidas, rayón viscosa, recub. etc. 

Hilados textiles, tiras o sim., impreg., recub., rev. con 
caucho o plásticos, n.e.p. 

GACETA DEL CONGRESO 
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5605.00 

5606.00 

5607.10 

5607.21 

5607.29 

5607.30 

5607.41 

5607.49 

5607.50 

5607.90 

5608.11 

5608.19 

5608.90 

5609.00 

Cap. 57 

5701.10 

5701.90 

5702.10 

5702.20 

5702.31 

5702.32 

5702.39 

5702.41 

5702.42 

5702.49 

5702.51 

5702.52 

5702.59 

5702.91 

5702.92 

5702.99 

5703.10 

5703.20 

5703.30 

5703.90 

5704.10 

5704.90 

5705.00 

Cap. 58 

5801.10 

5801.21 

Hilados metálicos, const. por hilados textiles, comb. con 
hilos, tiras o polvo de metal 

Hilados enlardados, n.e.p., hilados de chenille "hilados de 
cadeneta" 

Cordeles, cuerdas y cordajes, de yute o de otras fibras 
textiles del líber 

Cuerdas para atadoras o cevilladoras, de sisal o de otras fib. 
textiles del gén. Agave 

Cordeles n.e.p., cuerdas y cordajes, de fibras textiles sisal 

Cordeles, cuerdas y cordajes, de abacá o de las demás fib. 
text. duras (de las hojas) 

Cuerdas para atadoras o gavilladoras, de polietileno, o de 
polipropileno 

Cordeles n.e.p., cuerdas y cordajes, de polietileno, o de 
polipropileno 

Cordeles, cuerdas y cordajes, de las demás fibras sintéticas 

Cordeles, cuerdas y cordajeS, de otras materias 

Redes confec. para la pesca, de mat. textiles, sintéticos o 
artificiales 

Redes de mallas anudadas, fabric. con cordeles, cuerdas o 
cordajes, n.e.p. y redes conf. de mat. text. 

Redes de mallas anudadas, fabric. con cordeles, cuerdas o 
cordajes, n.e.p., y otras redes conf. de otras mat. text. 

Artículos de hilados, tiras, cordeles, cuerdas o cordajes, 
n.e.p. 

Alfombras y demás revestimientos del suelo de mat. 
textiles 

Alfombras de nudo de lana o de pelos· finos 

Alfombras de nudo de las demás mat. textiles 

Tejidos, llam. "Kelim", "Soumak", "Karamanie" y tejidos 
text. sim. hechos a mano 

Revestimientos de fibras de coco para el suelo 

Alfombras de lana o de pelos finos, de tejidos aterciopelados, 
sin confeccionar, n.e.p . 

Alfombras de mat. text. sintétic2s o artif., de tejidos 
aterciopelados, sin confeccionar, n.e.p. 

Alfombras de las demás mat. text., de tejidos aterciopelados, 
sin confeccionar, n.e.p. 

Alfombras de lana o de pelos finos, d.e tejidos aterciopelados, 
confeccionadas, n.e.p. 

Alfombras de mat. text. sintéticas o artificiales, de tejidos 
aterciopelados, confeccionadas, n.e.p. 

Alfombras de las demás mat. textiles, de tejidos 
aterciopelados , confeccionadas, n.e.p. 

Alfombras de lana o de pelos finos, tejidas, sin confeccio
nar, n.e.p. 

Alfombras de mat. text. sintéticas o artificiales, tejidas, sin 
confeccionar, n.e.p. 

Alfombras de las demás mat. textiles, tejidas, sin confec
cionar, n.e.p. 

Alfombras de lana o de pelos finos, tejidas, confecciona
das, n.e.p. 

Alfombras de mat. textiles sintéticas o artificiales, tejidas, 
confeccionadas, n.e.p. 

Alfombras de las demás mat. textiles, tejidas, confecciona
das, n.e.p. 

Alfombras de lana o de pelos finos, de pelo insertado 

Alfombras de nailon o de otras poliamidas, de pelo inser
tado 

Alfombras ele las demás .mal. text. artificiales, de pelo 
insertado 

Alfombras die las demás mat. text. de pelo insertado 

Revestimientos de fieltro de mal. text., de sup. no superior 
a 0,3 m2 

Alfombras de fieltro de mat. text., n.e.p. 

Alfombras y demás revestimientos del suelo de mat. texti
les, n.e.p. 

Tejidos especiales; su¡1erficies textiles con pelo inser
tado; enc2des; tapicería; etc. 

Terciopelo tejido de lana/pelos finos, excepto tejidos con 
bucles/cintas 

Terciopelos y felpas t1�jidos por trama, sin cortar, de 
algodón, excepto tejidos con bucles/cintas 
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5801.22 

5801.23 

5801.24 

5801.25 

5801.26 

5801.31 

5801.32 

5801.33 

5801.34 

5801.35 

5801.36 

5801.90 

5802.1 1  

5802.19 

5802.20 

5802.30 

5803.10 

5803.90 

5804.10 

5804.21 

5804.29 

5804.30 

5805.00 

5806.10 

5806.20 

5806.31 

5806.32 

5806.39 

5806.40 

5807.10 

5807.90 

5808.10 

5808.90 

5809.00 

5810.10 

5810.91 

5810.92 

5810.99 

5811 .00 

Cap. 59 

5901. 10 

5901.90 

5902.10 

5902.20 

Tejidos de pana rayada de algodón, excepto cintas 

Terciopelos y felpas tejidos por tramas, de algodón, n.e.p. 

Terciopelos y felpas tejidos por urdimbre (sin cortar) , 
rizados de algodón, excepto tej .. con buC!es/cintas 

Terciopelos y felpas tejidos por urdimbre, cortados, riza
dos de algodón, excepto tej. con bucles/cintas 

Tejidos de chenille, de algodón, excepto cintas 

Terciopelos y felpas por trama tejidos, por trama, sin cortar 
de fib. sint. o art. excep. tej. con bucles/cintas 

Terciopelos y felpas por trama, cortados, rayados (panas) 
, de fib. art., excepto cintas 

Terciopelos y felpas por trama, tejidos, de fibras sin t. o art., 
n.e.p. 

Terciopelos y felpas tejidos porurdimbres de fib. sint. o art. 
(sin cortar) rizados, except. con bucles/cintas 

Terciopelos y felpas tejidos por urdimbres de fib. sint. o 
art., cortados, except. con bucles/cintas 

Tejidos de chenilla de fibras sint. o art., excepto cintas 

Terciopelos y felpas y tejidos de chenilla, de otras mat. 
text., excepto con bucles/cintas 

Tejigos con bucles para toallas y tej. con bucles de algodón 
sim., excepto cintas, crudos 

Tejidos con bucles para toallas y tej. con bucles de algodón 
sim., excepto crudos y cintas 

Tejidos con bucles para toallas y tej . con bucles de otras 
mal. textiles, excepto cintas 

Sup. text. con pelo insertado, excepto los prod. de la partida 
57.03 

Tejidos de gasa de vuelta, excepto cintas 

Tejidos de gasa de otras materias textiles, excepto cintas 

Tules, tules bobinots y tejidos de mallas anudadas, excepto 
tejidos o de punto 

Encajes fabricados a máquina de fib. sint. o artif., en 
piezas, tiras o motivos 

Encajes fabricados a máquina de otras mal. text., en piezas, 
tiras o motivos 

Encajes hechos a mano, en piezas, tiras o motivos 

Tapicería tej. a mano y tap. de aguja, incluso confecciona
das 

Cintas de terciopelo, de felpa y de tejidos de chenilla 

Cintas que contengan en peso 5% o más de hilos de elást. 
o de hilos de caucho 

Cintas de algodón, n.e.p. 

Cintas de fibras sint. o art., n.e.p. 

Cintas de las demás mal. textiles, n.e.p. 

Cintas sin trama de hilados o fibras paralelizadas y aglome
radas 

Etiquetas, escudos y artículos tejidos sim. de mal. text. 

Etiquetas, escudos y artículos sim., no tejidos, de mat. 
text., n.e.p. 

Trenzas en pieza 

Artículos de pasamanería y ornamentales en pieza, excep. 
los de punto bell, pomp. y sim. 

Tejidos de hilo de metal/de hilados metálicos, utilizados 
para prendas, etc., n.e.p. 

Bordados químicos o aéreos y bor. con fondo sec., en pieza, 
tiras o motivos 
Bordados de algodón, en pieza, tiras o motivos, n.e.p. 
Bordados de fibras sint. o art., en pieza, tiras o motivos, 
n.e.p. 
Bordados de las demás mat. textiles, en pieza, tiras o 
motivos 
Productos textiles en pieza 

Tejidos imp., recubiertos, revestidos o estratificados, 
etc. 

Tejidos recubiertos de cola, de los tipos util. para la 
encuadernación 

Telas para calcar o transp. para dibujar; lienzos prep. para 
pintar tej . ríg. para sombre ría 

Napas tramadas para neum., de nailon o de otras poliamidas 
fab. con hilados de alta tenacidad 
Napas tramadas para neum., fab. con hilados de alta tenac. 
de poliésteres 
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5902.90 

5903.10 

5903.20 

5903.90 

5904.10 

5904.91 

5904.92 

5905.00 

5906.10 

5906.91 

5906.99 

5907.00 

5908.00 

5909.00 

5910.00 

5911 .10 

5911 .20 

5911.31 

5911.32 

5911.40 

5911.90 

Cap. 60 
6001.10 

6001.21 

6001.22 

6001.29 

6001.91 

6001.92 

6001.99 

6002.10 

6002.20 

6002.30 

6002.41 

6002.42 

6002.43 

6002.49 

6002.91 

6002.92 

6002.93 

6002.99 

Cap. 61 
6101.10 

6101.20 

6101.30 

6101.90 

6102.10 

6102.20 

Napas tramadas para neum., fab. con hilados de alta tenac. 
de rayón viscosa 

Tejidos imp., recubiertos, revestidos o estratif. con 
policloruro de vinilo, n.e.p. 

Tejidos imp., recubiertos, revestidos o estratif. con 
poliuretano, n.e.p. 

Tejidos imp., recubiertos, revestidos o estratif. con plásti
co, n.e.p. 

Linóleo, incluso cortado 

Revest. del suelo, excep. linóleo, con soporte de fieltro 
punzonado o telas sin tejer 

Revest. del suelo, excep. linóleo, con otros soportes textiles 

Revest. de mat. textiles para paredes 

Cintas adhesivas de tejidos cauchutados de 20 cm de 
anchura máxima 

Tejidos cauchutados de punto, n.e.p. 

Tejidos cauchutados, n.e.p. 

Tej. imp., recub. o revestidos, lienzos pintados (ejem. deco. 
para teatro) 

Mechas de mal. textiles para lámparas, hornillos, etc.; 
mang. de inconol y tej. de punto ut. para su fab. 

Mangueras para bombas y tubos similares de mal. textiles 

Correas transp. o de transmisión de mat. textiles 

Tejidos utilizados para la fab. de guara, de cardas y prod. 
sim. para otros usos téc. 

Gasas y telas para cernes, incl. confeccionadas 

Tejidos utilizados en las máq. de fab. papel o en máq. sim., 
de peso inf. a 650 g!m2 

Tejidos utilizados en las máq. de fab. papel o en máq. sim:, 
de peso >/= 650 g/m2 

Capachos y tejidos gruesos utilizados en prensas de aceite 
o usos análogos, incluso los de cabello 

Productos y artículos textiles para usos técnicos, n.e.p. 

Tejidos de punto 

Tejidos de punto de pelo largo 

Tejidos de punto con bucles, de algodón 

Tejidos de punto con bucles, de fibras sintéticas o artificia
les 

Tejidos de punto con bucles, de las demás materias textiles 

Tejidos de punto de terciopelo, de algodón, n.e.p_. 

Tejidos de punto de terciopelo, de fibras sintéticas o 

6102.30 

6102.90 

6103.11 

6103.12 

6103.19 

6103.21 

6103.22 

6103.23 

6103.29 

6103.31 

6103.32 

6103.33 

6103.39 

6103.41 

6103.42 

6103.43 

6103.49 

6104.1 1  

6104.12 

6104.13 

6104.19 

6104.21 

6104.22 

Abrigos, anoraks, etc., de punto, para mujeres o.niñas, de 
fibras sintéticas o artificiales 

Abrigos, anoraks, etc., de punto, para mujeres o niñas, de 
las demás materias textiles 

Trajes o ternos de punto para hombres o niños, de lana o de 
pelo fino 

Trajes o ternos de punto para hombres o niños, de fibras 
sintéticas 

Trajes o ternos de punto para hombres o niños, de las demás 
materias textiles 

Conjuntos de punto para hombres o niños, de lana o de pelo 
fino 

Conjuntos de punto para hombres o niños, de algoqón 

Conjuntos de punto para hombres o niños, de fibras 
sintéticas 

Conjuntos de punto para hombres o niños, de las demás 
materias textiles 

Chaquetas (sacos) de punto para hombres o niños, de lana 
o de pelo fino 

Chaquetas (sacos) de punto para hombres o niños, de 
algodón 

Chaquetas (sacos) de punto para hombres o niños, de fibras 
sintéticas 

Chaquetas (sacos) de punto para hombres o niños, de las 
demás materias textiles 

Pantalones y pantalones cortos de punto para hombres o 
niños, de lana o de pelo fino 

Pantalones y pantalones cortos de punto para.hombres o 
niños, de algodón 

Pantalones y pantalones cort�s de punto para hombres o 
niños, de fibras sintéticas 

Pantalones y pantalones cortos de punto para hombres o 
niños, de las demás materias textiles 

Trajes-sastre de punto para mujeres o niñas, de lana o de 
pelo fino . 

Trajes-sastre de punto para mujeres o niñas, de algodón 

Trajes-sastre de punto para mujeres o niñas, de fibras 
sintéticas 

· 

Trajes-sastre de punto para mujeres o niñas, de las demás 
materias textiles 

Conjuntos de punto para mujeres o niñas, de lana o de pelo 
fino 

artificiales, n.e.p. 6104.23 

Conjuntos de punto para mujeres o niñas, de algodón 

Conjuntos de punto para mujeres o niñas, de fibras sinté
ticas 

Tejidos de punto de terciopelo, de las demás materias 
textiles, n.e.p. . 6104.29 Conjuntos de punto para mujeres o niñas, de las demás 

materias textiles 
Tejidos de punto de anchura</= 30 cm, >/= 5% elastómeros/ 
caucho, n.e.p. 6104.31 Chaquetas (sacos) de punto para mujeres o niñas, de lana 

o de pelo fino 
Tejidos de punto de anchura inferior a 30 cm, n.e.p. 

Tejidos de punto de anchura> 30 cm,>/= 5% de elastómeros/ 
caucho, n.e.p. 

Tejidos de punto por urdimbre, de lana o de pelo fino, n.e. p. 

Tejidos de punto por urdimbre de algodón, n.e.p. 

Tejidos de punto por urdimbre de fibras sintéticas o 
artificiales, n.e.p. 

Tejidos de punto por urdimbre, los demás, n.e.p. 

Tejidos de punto de lana o de pelo fino, n.e.p. 

Tejidos de punto de algodón, n.e.p. 

Tejidos de punto de fibras sintéticas o artificiales, n.e.p. 

Tejidos de punto, los demás, n.e.p. 
Prendas y complementos de vestir, de punto 

Abrigos, anoraks, etc., de punto, para hombres o niños, de 
lana o de pelo fino 

Abrigos, anoraks, etc., de punto, para hombres o niños, de 
algodón 

Abrigos, anoraks, etc., de punto, para hombres o niños, de 
fibras sintéticas o artificiales 

Abrigos, anoraks, etc., de punto, para hombres o niños, de 
las demás materias textiles 

Abrigos, anoraks, etc., de punto, para mujeres o niñas, de 
lana o de pelo fino 

Abrigos, anoraks, etc., de punto, para mujeres o niñas, de 
algodón 

6104.32 

6104.33 

Chaquetas (sacos) de punio para mujeres o niñas, de 
algodón 

Chaquetas (sacos) de punto para mujeres o niñas, de fibras 
sintéticas 

6104.39 Chaquetas (sacos) de punto para mujeres o niñas, de las 
demás materias textiles 

6104.41 Vestidos de punto para mujeres o niñas, de lana o de pelo 
fino 

6104.42 Vestidos de punto para mujeres o niñas, de algodón 

6104.43 Vestidos de punto para mujeres o niñas, de fibras sintéticas 

6104.44 . Vestidos de punto para mujeres o niñas, de fibras artificia
les 

6104.49 Vestidos de punto para mujeres o niñas, d_e las demás 
materias textiles 

6104.51 Faldas de punto para mujeres o niñas, de lana o de pelo fino 

6104.52 Faldas de punto para mujeres o niñas, de algodón 

6104.53 Faldas de punto para mujeres o niñas, de fibras sintéticas 

6104.59 Faldas de punto para mujeres o niñas, de las demás 
materias textiles 

6104.61 Pantalones y pantalones cortos de punto para mujeres o 
niñas, de lana o de pelo fino 

6104.62 Pantalones y pantalones cortos de punto para mujeres o 
niñas, de algodón 

6104.63 · Pantalones y pantalones cortos de punto para mujeres o 
niñas, de fibras sintéticas 
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6104.69 Pantalones y pantalones cortos de punto para mujeres o 
niñas, de las demás mat<:rias textiles 

6105.10 Camisas de punto para hombres o niños, de algodón 

6105.20 Camisas de punto para hombres o niños, de fibras sintéti
cas o artificiales 

6105.90 Camisas de punto para hombres o niños, de las demás 
materias textiles 

6106.10 Blusas y camisas de punto para mujeres o niñas, de algodón 

6106.20 Blusas y camisas de punto para mujeres o niñas de fibras 
sintéticas o artificiales. 

6106.90 Blusas y camisas de punto para mujeres o niñas, de las 
demás materias textiles 

6107.1 1  Calzoncillos d e  punto para hombres o niños, d e  algodón 

6107.12 Calzoncillos de punto para hombres o niños, de fibras 
sintéticas o artificiale; 

6107.19 Calzoncillos de punto para hombres o niños, de las demás 
materias textiles 

6107.21 Camisones y pijamai; de punto para hombres o niños, de 
algodón 

6107.22 Camisones y pijamas de punto para hombres o niños, de 
fibras sintéticas o artificiales 

6107.:29 Camisones y pijamas de punto para hombres o niños, de las 
demás materias textiles 

6107.91 Albornoces, batas, c:tc. de punto para hombres o niños, de 
algodón 

6107.92 Albornoces, batas, etc. de punto para hombres o niños, de 
fibras sintéticas o artificiales 

6107.99 Albornoces, batas, etc. de punto para hombres o niños, de 
las demás materias textiles 

6108.1 1  Combinaciones y enaguas de punto para mujeres o niñas, 
de fibras sintética:; o artificiales 

6108.19 Combinaciones y enaguas de punto para mujeres o niñas, 
de las demás materias textiles 

6108.21 Bragas de punto para mujeres o niñas, de algodón 

6108.22 Bragas de punto para mujeres o niñas, de fibras sintéticas 
o artificiales 

6108.29 Bragas de punto para mujeres o niñas, de las demás 
materias textiles 

6108.31 Camisones y pijamas de punto para mujeres o niñas, de 
algodón 

6108.32 Camisones y pijamas de punto para mujeres o niñas, de 
fibras sintéticas o artificiales 

6108.39 Camjsones y pijamas de punto para mujeres o niñas, de las 
demás materias textiles 

6108.91 Albornoces, batas, etc. de punto para mujeres o niñas, de 
algodón 

6108.92 · Albornoces, batas, etc. de punto para mujeres o niñas, de 
fibras sintéticas o artificiales 

6108.99 Albornoces, batas, etc. de punto para mujeres o niñas, de 
las demás materias textiles 

6109.10 Camisetas de punto,.de algodón 

6109.90 Camisetas de punto, de las demás materias textiles 

6112.20 
6112.31 

61 12.39 

6112.41 

6112.49 

6113.00 

6114.10 
61 14.20 
6114.30 

6114.90 

6115.11 

6115.12 

6115.19 

6115.20 

6115.91 
6115.92 
6115.93 
6115.99 

6116.10 

6116.91 
6116.92 
6116.93 
61 16.99 

6117.10 

61 17.20 
6117.80 

6117.90 

Cap. 62 
6201.11 

6201.12 

6201.13 

Monos (overoles) y conjuntos de esquí, de punto 

Trajes y pantalones de baño, de punto, para hombres o 
niños, de fibras sintéticas 

Trajes y pantalones de baño, de punto, para hombres o 
niños, de las demás materias textiles 

Trajes de baño, de punto, para mujeres o niñas, de fibras 
sintéticas 

Trajes de baño, de punto, para mujeres o niñas, de las 
demás materias textiles 

Prendas de tejidos de punto impregnados, recubiertos, 
revestidos o estratificados 

Prendas de vestir de punto, n.e.p., de lana o de pelo fino 

Prendas de vestir de punto, n.e.p., de algodón 

Prendas de vestir de punto, n.e.p., de fibras sintéticas o 
artificiales 

Prendas de vestir de punto, n.e.p., de las demás materias 
textiles 

Calzas (panty-medias) de punto, de fibras sin!. con título de 
hilado a un cabo < 67 decitex 

Calzas (panty-medias) de punto, de fibras sin t. con título de 
hilado a un cabo >/= 67 decitex 

Calzas (panty-medias) de punto, de las demás materias 
textiles 

Medias de punto, de mujer, con título de hilado a un cabo 
< 67 dtex 

Otros artículos de punto similares, de lana o de pelo fino 

Otros artículos de punto similares, de algodón 

Otros artículos de punto similares, de fibras sintéticas 

Otros artículos de punto similares, de las demás materias 
textiles 

Guantes de punto, impregnados, recubiertos o revestidos 
con plástico o caucho 

Guantes y similares, de punto, n.e.p., de lana o de pelo fino 

Guantes y similares, de punto, n.e.p., de algodón 

Guantes y similares, de punto, n.e.p., de fibras sintéticas 

Guantes y similares, de punto, n.e.p., de las demás materias 
textiles 

Chales, pañuelos para el cuello, velos y artículos similares, 
de punto, de materias textiles 

Corbatas y lazos similares, de punto, de materias textiles 

Complementos de vestir de punto, n.e.p., de materias 
textiles 

Partes de prendas o de complementos de vestir de punto, de 
materias textiles ' 

Prendas y complementos de vestir, excepto los de punto 

Abrigos y artículos similares, exc. punto, para hombres/ 
niños, de lana o de pelo fino 

Abrigos y artículos similares, exc. punto, para hombres/ 
niños, de algodón 

Abrigos y artículos similares, exc. punto, para hombres/ 
niños, de fibras sintéticas o artificiales 

6202.93 

6202.99 

6203.11 

6203.12 

6203.19 

6203.21 

6203.22 
6203.23 

6203.29 

6203.31 .  

6203.32 

6203.33 

6203.39 

6203.41 

6203.42 

6203.43 

6203.49 

6204.11 

6204.12 
6204.13 

6204.19 

6204.21 

6204.22 
6204.23 

6204.29 

6204.31 

6204.32 

6204.33 

6110.10 "Pullovers", "cardigans" y artículos similares de punto, de · 6201.19 
lana o de pelo fino 

Abrigos y artículos similares, exc. punto, para hombres/ 6204_39 ·niños, de las demás materias textiles 
6110.20 

6110.30 

6110.90 

6111. 10 

6111.20 

6111.30 

6111.90 

61 12.11 

6112.12 

6112.19 

"Pullovers", "cardigans" y artículos similares de punto, de 
algodón 

"Pullovers",. "cardigans" y artículos similares de punto, de 
fibras sin té tic as 

"Pullovers", "cardigans" y artículos similares de punto, de 
las demás materias textiles 

Prendas y complementos de vestir, de punto, para bebés, de 
lana o de pelo fino 

Prendas y complementos de vestir, de punto, para bebés, de 
algodón 

Prendas y complementos de vestir, de punto, para bebés, de 
fibras sintéticas 

Prendas y complementos de vestir, de punto, para bebés, de 
las demás materias textiles 

Prendas de deporte (de entrenamiento) de punto, de algo
dón 

Prendas de deporte (de entrenamiento) de punto, de fibras 
sintética:; 

Prendas de deporte (de entrenamiento) de punto, de las 
demás materias textiles 

6201.91 

6201.92 

6201.93 

6201.99 

6202. 11 

6202.12 

6202.13 

6202.19 

6202.91 

Anoraks y artículos similares, exc. punto, para hombres/ 
niños, de lana o de pelo fino 

Anoraks y artículos similares, exc. punto, para hombres/ 
niños, de algodón 

Anoraks y artículos similares, exc. punto, para hombres/ 
niños, de fibras sintéticas o artificiales 

Anoraks y artículos similares, exc. punto, para hombres/ 
niños, de las demás materias textiles 

Abrigos y artículos similares, exc. punto, para mujeres/ 
niñas, de lana o de pelo fino 

Abrigos y artículos similares, exc. punto, para mujeres/ 
niñas, de algodón 

Abrigos y artículos similares, exc. punto, para mujeres/ 
niñas, de fibras sintéticas o artificiales 

Abrigos y artículos similares, exc. punto, para mujeres/ 
niñas, de las demás materias textiles 

Anoraks y artículos similares, exc. punto, para mujeres/ 
niñas, de lana o de pelo fino 

6204.41 

6204.42 
6204.43 

6204.44 

6204.49 

6204.51 

6204.52 
6204.53 

6204.59 

6204.61 

6202.92 · Anoraks y artículos similares, exc. punto, para mujeres/ 6204.62 
niñas, de algodón 

Anoraks y artículos similares, exc. punto, para mujeres/ 
niñas, de fibras sintéticas o artificiales 

Anoraks y artículos similares, exc. punto, para mujeres/ 
niñas, de las demás materias textiles 

Trajes o ternos, exc. punto, para hombres/niños, de lana o 
c;le pelo fino 

Trajes o ternos, exc. punto, para hombres/niños, de fibras 
sintéticas 

Trajes o ternos, exc. punto, para hombres/niños, de las 
demás materias textiles 

Conjuntos, exc. punto, para hombres/niños, de lana o de 
pelo fino 

Conjuntos, exc. puma, para hombres/niños, de algodón 

Conjuntos, exc. punto, para hombres/niños, de fibras sin
téticas 

Conjuntos, exc. punto, para hombres/niños, de las demás 
materias textiles 

Chaquetas (sacos) , exc. punto, para hombres/niños, de 
lana o de pelo fino 

Chaquetas (sacos) , exc. punto, para hombres/niños, de 
algodón 

Chaquetas (sacos} , exc. punto, para h'bmbres/niños, de 
fibras sintéticas 

Chaquetas (sacos} , exc. punto, para hombres/niños, de las 
demás materias te:xtiles 

Pantalones y pantalones cortos, exc. punto, para hombres/ 
niños, de lana o de pelo fino 

Pantalones y pamalones cortos, exc. punto, para hombres/ 
niños, de algodón 

Pantalones y pantalones cortos, exc. punto, para hombres/ 
niños, de fibras sintéticas 

Pantalones y pantalones cortos, exc. punto, para hombres/ 
niños, de las demás materias textiles 

Trajes-sastre, exc. punto, para mujeres/niñas, de lana o de 
pelo fino 

Trajes-sastre, exc. punto, para mujeres/niñas, de algodón 

Trajes-sastre, exc. punto, para . mujeres/niñas, de fibras 
sintéticas 

Trajes-sastre, cxc. punto, para mujeres/niñas, de las demás 
materias textiles 

Conjuntos, exc. punto, para mujeres/niñas, de lana o de 
pelo fino 

Conjuntos, exc. punto, para mujeres/niñas, de algodón 

Conjuntos, exc. punto, para mujeres/niñas, de fibras sinté
ticas 

Conjuntos, exc;. punto, para mujeres/niñas, de las demás 
materias textiles 

Chaquetas (sacos) , exc. punto, para mujeres/niñas, de lana 
o de pelo fino 

Chaquetas (sacos) , exc. punto, para mujeres/niñas, cte 
algodón 

Chaquetas (sacos) , exc. punto, para mujeres/niñas, de 
fibras sintéticas 

Chaquetas (sacos) , exc. punto, para mujeres/niñas, de las 
demás materias textiles 

Vestidos, c:xc. punto, para mujeres/niñas, de lana o de pelo. 
fino 

Vestidos, exc. punto, para mujeres/niñas, d� algodón 

Vestidos, exc. punto, para mujeres/niñas, de fibras sintéti
cas 

Vestidos, exc. punto, para mujeres/niñas, de fibras artifi
ciales 

Vestidos, exc. punto, para mujeres/niñas, de las demás 
materias textiles 

Faldas mujeres/niñas,' de lana o de pelos finos, excepto de 
punto 

Faldas mujeres/niñas, de algodón, excepto de punto 

Faldas mujeres/niñas, de fibras sintéticas, excepto de pun
to 

Faldas mujeres/niñas, de las demás mal. textiles, excepto 
de puma 

Pantalones y pantalones cortos mujeres/niñas, de lana o de 
pelos finos, excepto de punto 

Pantalones y pantalones cortos mujeres/niñas, de algodón, 
excepto de punto ' 
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6204.63 

6204.69 

6205.10 

6205.20 
6205.30 

6205.90 

6206.10 

6206.20 

6206.30 

6206.40 

6206.90 

6207.11 
6207.19 

6207.21 

6207.22 

6207.29 

6207.91 

6207.92 

6207.99 

- 6208.11 

6208.19 

6208.21 

6208.22 

6208.29 

6208.91 

6208.92 

6208.99 

6209.10 

6209.20 

6209.30 

6209.90 

6210.10 
6210.20 

6210.30 

6210.40 

6210.50 

6211.11 

6211.12 

6211.20 

Pantalones y pantalones cortos mujeres/niñas, de fibras 
sintéticas o artificiales, excepto de punto 

Pantalones y pantalones cortos mujeres/niñas, de las de
más mat. textiles, excepto de punto 

Camisas hombres/niños, de lana o de pelos finos, excepto 
de punto 

Camisas hombres/niños, de algodón, excepto de punto 

Camisas hombres/niños, de fibras sintéticas o artificiales, 
excepto de punto 

Camisas hombres/niños, de las demás mat. textiles, excep
to de punto 

Camisas y blusas mujeres/niñas, de seda o desperdicios de 
seda, excepto de punto 

Camisas y blusa� mujeres/niñas, de lana o pelos finos, 
excepto de punto 

Camisas y blusas mujeres/niñas, de algodón, excepto de 
punto 

Camisas y blusas mujeres/niñas, de fibras sintéticas o 
artificiales, excepto de punto 

Camisas y blusas mujeres/niñas, de las demás mat. textiles, 
excepto de punto 

Calzoncillos hombres/niños, de algodón, excepto de punto 

Calzoncillos hombres/niños, de las demás materias texti
les, excepto de punto 

Camisones y pijamas hombres/niños, de algodón, excepto 
de punto 

Camisones y pijamas hombres/niños, de fibras sintéticas o 
artificiales, excepto de punto 

Camisones y pijamas hombres/niños, de las demás mat. 
textiles, excepto de punto 

Albornoces, batas y similares hombres/niños, de algodón, 
excepto de punto 

Albornoces, batas y similares hombres/niños, de fibras 
sintéticas o artificiales, excepto de punto 

Albornoces, batas y similares hombres/niños, de las demás 
materias textiles, excepto de punto. 

Combinaciones y enaguas mujeres/niñas, de fibras sintéti
cas o artificiales, excepto de punto 

Combinaciones y enaguas mujeres/niñas, de las demás 
materias textiles, excepto de punto 

Camisones y pijamas mujeres/niñas, de algodón, excepto 
de punt� 

Camisones y pijamas mujeres/niñas, de fibras sintéticas o 
artificiales, excepto de punto 

Camisones y pijamas mujeres/niñas, delas demás materias 
textiles, excepto de punto 

Bragas, albornoces, etc. mujeres/niñas, de algodón, excep
to de punto 

Bragas, albornoces, etc. mujeres/niñas, de fibras sintéticas 
o artificiales, excepto de punto 

Bragas, albornoces, etc. mujeres/niñas, de las demás ma
terias textiles, excepto de punto 

Prendas y complementos de vestir para bebés, de lana o de 
pelos finos, excepto de punto 

Prendas y-complementos de vestir para bebés, de algodón, 
excepto de punto 

Prendas y complementos de vestir para bebés, de fibras 
sintéticas o artificiales, excepto de punto 

Prendas y complementos de vestir para bebés, de las demás 
materias textiles, excepto de punto 

Prendas de fieltro y teias sin tejer 

Abrigos y similares hombres/niños, de tejidos impregna
dos, recubiertos, revestidos, etc. 

Abrigos y similares mujeres/niñas, de tejidos impregna
dos, recubiertos, revestidos, etc. 

Prendas n.e.p. hombres/niños, de tejidos impregnados, 
recubiertos, revestidos, etc_ 

Prendas n.e.p. mujeres/niñas, de tejidos impregnados, 
recubiertos, revestidos, etc, 

Trajes y pantalones de baño hombres/niños, de materias 
textiles, excepto de punto 

Trajes y pantalones de baño mujeres/niñas, de materias 
textiles, excepto de punto 

Monos y conjuntos de esquí, de materias textiles, excepto 
de punto 
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621 1.31 

6211.32 

6211.33 

6211.39 

6211.41 

6211.42 

6211.43 

6211.49 

6212.10 
6212.20 
6212.30 
6212.90 
6213.10 

6213.20 
6213.90 

6214.10 

6214.20 

6214.30 

6214.40 

6214.90 

6215.10 

6215.20 

6215.90 

6216.00 
6217.10 

6217.90 

Cap. 63 

6301.10 
6301.20 
6301.30 
6301.40 
6301.90 

6302.10 
6302.21 
6302.22 

6302.29 

6302.31 
6302.32 
6302.39 
6302.40 
6302.51 
6302.52 
6302.53 

6302.59 

6302.60 

Prendas n.e.p. hombres/niños, de lana o de pelos finos, 
excepto de punto 

Prendas n.e.p. hombres/niños, de algodón, excepto de 
punto 

Prendas n.e.p. hombres/niños, de fibras sintéticas o artifi
ciales, excepto de punto 

Prendas n.e.p. hombres/niños, de las demás mal. textiles, 
excepto de punto 

Prendas n.e.p. mujeres/niñas, de lana o de pelos finos, 
excepto de punto 

Prendas n.e.p. mujeres/niñas, de algodón, excepto de pun
to 

Prendas n.e.p. mujeres/niñas, de fibras sintéticas o artifi
ciales, excepto de punto 

Prendas n.e.p. mujeres/niñas, de las demás mat. textiles, 
excepto de punto 

Sostenes y sus partes, de materias textiles 

Fajas, fajas braga y sus partes, de materias textiles 

Fajas-sostén y similares y sus partes, de materias textiles 

Corsés, tirantes y similares y sus partes, de materias textiles 

Pañuelos de bolsillo, de seda o desperdicios de seda, 
excepto de punto 

Pañuelos de bolsillo, de algodón, excepto de punto 

Pañuelos de bolsillo, de las otras materias textiles, excepto 
de punto 

Chales, paÍiuelos, velos y similares, de seda o desperdicios 
de seda, excepto de punto 

Chales, pañuelos, velos y similares, de lana o pelos finos, 
excepto de punto 

Chales, pañuelos, velos y similares, de fibras sintéticas, 
excepto de punto 

Chales, pañuelos, velos y similares, de fibras artificiales, 
excepto de punto 

Chales, pañuelos, velos y similares, de las demás materias 
textiles, excepto de punto 

Corbatas y lazos de pajarita, de seda o desperdicios de seda, 
excepto de punto 

Corbatas y lazos de pajarita, de fibras sintéticas o artificia
les, excepto de punto 

Corbatas y lazos de pajarita, delas demás materias textiles, 
excepto de punto 

Guantes, de materias textiles, excepto de punto 

Complementos de vestir n.e.p., de materias textiles, excep
to de punto 

Partes de prendas o complementos de vestir, de materias 
textiles, excepto de punto 

Los demás artículos textiles confeccionados, surtidos, 
prendería, etc. 

Mantas eléctricas de materias textiles 

Mantas de lana o de pelos finos (excepto las eléctricas) 

Mantas de algodón (excepto las eléctricas) 

Mantas de fibras sintéticas (excepto las eléctricas) 

Mantas de las demás materias textiles (excepto las eléctri
cas) 

Ropa de cama de materias textiles, de punto 

Ropa de cama de aigodón, estampada, excepto de punto 

Ropa de cama de fibras sintéticas, estampada, excepto de 
punto 

Ropa de cama de las demás mal. textiles, estampada, 
excepto de punto 

Ropa de cama, de algodón, n.e.p. 

Ropa de cama, de fibras sintéticas o artificiales, n.e.p. 

Ropa de cama, de las demás materias textiles, n.e.p. 

Ropa de mesa, de materias textiles, de punto 

Ropa de mesa, de algodón, excepto de punto 

Ropa de mesa, de lino, excepto de punto 

Ropa de mesa, de fibras sintéticas o artificiales, excepto de 
punto 

Ropa de mesa, de las demás materias textiles, excepto de 
punto 

Ropa de tocador o de cocina, de tejido de toalla con bucles, 
de algodón 
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6302.91 
6302.92 
6302.93 

6302.99 
6303.11 

6303.12 

6303.19 

6303.91 

6303.92 

6303.99 

6304.1 1  
6304.19 
6304.91 
6304.92 
6304.93 

6304.99 

6305.10 

6305.20 
6305.31 

6305.39 

6305.90 

6306.11 
6306.12 
6306.19 
6306.21 
6306.22 
6306.29 
6306.31 
6306.39 
6306.41 
6306.49 
6306.91 
6306.99 
6307.10 

6307.20 
6307.90 

6308.00 

6309.00 

Ropa de tocador o de cocina, de algodón, n.e.p. 

Ropa de tocador o de cocina, de lino 

Ropa de tocador o de cocina, de fibras sintéticas o artificia
les 

Ropa de tocador o de cocina, de las demás materias textiles 

Visillos, cortinas, estores y guardamalletas, de algodón, de 
punto 

Visillos, cortinas, estores y guardamalletas, de fibras sin
téticas, de punto 

Visillos, cortinas, estores y guardamalletas, de las demás 
mat. textiles, de punto 

Visillos, cortinas, estores y guardamalletas, de algodón, 
excepto de punto 

Visillos, cortinas, estores y guardamalletas, de fibras sin
téticas, excepto de punto 

Visillos, cortinas, estores y guardamalletas, de las demás 
mal. textiles, excepto de punto 

Colchas de materias textiles, n.e.p., de punto 

Colchas de materias textiles, n.e.p., excepto de punto 

Artículos de moblaje n.e.p., de mat. textiles, de punto 

Artículos de moblaje n.e.p., de algodón, excepto de punto 

Artículos de moblaje n.e.p., de fibras sintéticas, excepto de 
punto 

Artículos de moblaje n.e.p., de fas demás mat. textiles, 
excepto de punto 

Sacos y talegas, para envasar, de yute o de otras fibras 
textiles del líber 

Sacos y talegas, para envasar, de algodón 

Sacos y talegas, para envasar, de tiras de polietileno o de 
polipropileno 

Sacos y talegas, para envasar, de las demás materias 
textiles artificiales 

Sacos y talegas, para envasar, de las demás m�terias 
textiles 

Toldos de cualquier clase, de algodón 

Toldos de cualquier clase, de fibras sintéticas 

Toldos de cualquier clase, de de las demás mal. textiles 

Tiendas, de algodón 

Tiendas, de fibras sintéticas 

Tiendas, de las demás materias textiles 

Velas, de fibras sintéticas 

Velas, de las demás materias textiles 

Colchones neumáticos, de algodón 

Colchones neumáticos, de las demás materias textiles 

Artículos de acampar n.e.p. de algodón 

Artículos de acampar n.e.p. de las demás materias textiles 

Aspilleras, bayetas, franelas y artículos de limpieza simi
lares, de materias textiles 

Cinturones y chalecos salvavidas, de materias textiles 

Artículos confeccionados de mat. textiles, n.e.p., incluidos 
los patrones para prendas 

Surtidos const. por piezas de tejido e hilados, para la 
confección de alfombras, tapicería, etc. 

Artículos de prendería 

Productos textiles y prendas de vestir comprendidos en los capítulos 
30-49, 64-96 

Nº dcl SA Designación de los productos 

3005.90 Guatas, gasas, vendas y artículos análogos 

ex 3921.12} { 

ex 3921.13} {Telas tejidas, de punto o sin tejer, recubiertas, revestidas 
o estratificadas con plástico 

ex 3921.90} { 

ex 4202.12} { 

ex 4202.22} {Bolsos de viaje, bolsos de mano y productos planos con 
superf. recubrim. ext. ppalment. {de mat. tex. 

ex 4202.32} { 

ex 4202.92} { 

ex 6405.20 Calzado con suela y parte superior de fieltro de lana 

ex 6406.10 Parte superior de calzado con 50% o más, con superf. 
recubrim. ext. mat. text. 
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ex 6406.99 Polainas, botines 

6501.00 Cascos, platos (discos) y 'bandas (cilindros) , de fieltro para 
sombreros 

6502.00 Cascos para sombreros, trenzados o fabricados por unión 
de bandas de cualquier materia 6503.00 Sombreros y 
demás tocados de fieltro 

6504.00 Sombreros y demás tocados, trenzados o fabricados por 
unión de bandas de cualquier materia · 

6505.90 Sombreros y demás toC2.dos, de punto de encaje o de otra 
materia textil 

6601.10 Paraguas, sombrillas y quitasoles de jardín 

6601.91 Otros tipos de paraguas, sombrillas y quitasoles, con mástil 
o ¡nango telescópico 

6601.99 Los demás paraguas, sombrillas y quitasoles 

ex 7019.10 Hilados de fibra de vidiio 

ex 7019.20 Tejidos de fibra de vidrio 

8708.21 Cinturones de seguridad para vehículos automóviles 

8804.00 Paracaídas, partes y accesorios 

9113.90 Pulseras de materias textiles para relojes 

ex 9404.90 Almohadas y cojines de: algodón; cubrepiés; edredones y 
artículos análogos de mat. text. 

9502.91 Prendas de vestir para muñecas 

ex 9612.10 Ciqtas tejidas de fibra¡, sint. o artü., excepto de anchura 
inferior a 30 mm, acond. perm. en recambios 

ACUERDO SOBRE OBSTÁCULOS TÉCNICOS 
AL COMERCIO 

Los Miembros, 

Habida cuenta de la Ronda Uruguay de Nego�iacio
nes Comerciales Multilateralles; 

Desea,ndo promover la realización de lqs objetivos del 
GATI de 1994; 

Reconociendo la importancia de la contribución qu�· 
las normas internacionales y los sistemas internacionales 
de evaluación de la confmmidad pueden hacer a ese 
respecto al aumentar la eficacia de la producción y facilitar 
el comercio internacional; · 

Deseando, por consiguiente, alentar la elaboración de 
normas internacionales y de sistemas internacionales de 
evaluación de la conformidad; 

Deseando, sin embargo, asegurar que IOs reglamentos 
técnicos y normas, incluidos los requisitos de envase y 
embalaje, marcado y etiquetado, y los procedimientos de 
evaluación de la conformidad con los reglamentos técni
cos y las normas, no creen obstáculos ·innecesarios al 
comercio internacional; 

Reconociendo que no debe impedirse a ningún país 
que adopte las medidas necesarias para asegurar la calidad 
de sus exportaciones, o para la protección de la salud y la 
vida de las personas y de los animales o la p:r:eservación'de . 
los vegetales, para la protección del medio ambiente, o 
para la prevención de prácticas que puedan inducir a error, 
a los niveles que considere apropiados, a condición de que 
no las aplique en forma tal que constituyan un medio de 
discriminación arbitrario o injustificado entre los países 
en que prevalezcan las mismas condiciones, o una restric
ción encubierta del comercio internacional, y de que en lo 
demás sean conformes a las disposiciones del presente 
Acuerdo; 

Reconociendo que no debe impedirse a ningún país 
que adopte las medidas necesarias para la protección de 
sus intereses esenciales en materia de seguridad; 

Reconociendo la contribución que la normalización 
internacional puede hacer a la transferencia de tecnología 
de los países desarrollados hacia los países en desarrollo; 

Recon.ociendo que los países en desarrollo pueden 
encontrar dificultades especiales en la elaboración y la 
aplicación de reglamentos técnicos y de nórmas, así como 
de procedimientos de evaluación de la conformidad con 

. los reglamentos técnicos y las normas, y deseando ayudar 
a esos países en los esfuerzos que realicen en esta esfera; 
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Convienen en lo siguiente: 
Artículo} 

Disposiciones gener(lles 

1.1 Los términos generales relativos a normalización 
y procedimientos de evaluación de la conformidad ten
drán generalmente el sentido que les dan las definiciones 
adoptadas dentro del sistema de las Naciones Unidas y por 
las instituciones internacionales con actividades de nor
malización, teniendo en cuenta su contexto y el objeto y fin 
del presente Acuerdo. 

1 .2 Sin embargo, a los efectos del presente Acuerdo el 
sentido de los términos definidos en el Anexo 1 será el que 
allí se precisa. 

1.3 Todos los productos, comprendidos los industria
les y los agropecuarios, quedarán sometidos a las disposi
ciones del presente Acuerdo. 

1.4 Las especificaciones de compra establecidas por 
instituciones gubernamentales para las necesidades de 
producción o de consumo de instituciones gubernamenta
les no estarán sometidas a las disposiciones del presente 
Acuerdo, s_ino que se regirán por el Acuerdo sobre Contra
tación Pública, en función del alcance de éste. 

1.5 Las disposiciones del presente Acuerdo no son 
aplicables a las medidas sanitarias y fitosanitarias defini
das en el Anexo A del Acuerdo sobre la Aplicación de 
Medidas Sanitarias y Fitosanitarias. 

L6 Se considerará que todas las referencias hechas en 
el presente Acuerdo a los reglamentos técnicos, a las 
normas y a los procedimientos ,de evaluación de la confor
midad se aplican igualmente a cualquier enmienda a los 
mismos, así como a cualquier adición a sus reglas o a la 
lista de los productos a que se refieran, con excepción de 
las enmiendas y adiciones de poca importancia. 

REGLAMENTOS TÉCNICOS Y NORMAS 

Artículo 2 

Elaboración, adopción y aplicación de reglamentos 
técnicos por instituciones del gobierno central 

Por lo que se refiere a las instituciones de.su gobierno 
central: 

2.1 Los Miembros se asegurarán de que, con respecto 
a los reglamentos técnicos, se dé a los productos importa
dos del territorio de cualquiera de los Miembros un trato 
no menos favorable que el otorgado a productos similares 
de origen nacional y a productos similares originarios de 
cualquier otro país. 

2.2 Los Miembros se asegurarán de que no se elabo
ren, adopten o apliquen reglamentos técnicos que tengan . 
por objeto o efecto crear obstáculos innecesarios al co
mercio internacional. A tal fin, los reglamentos técnicos 
no restringirán el comercio más 'de lo necesario para 
alcanzar un objetivo · legítimo, teniendo en cuenta los 
riesgos que crearía no alcanzarlo. Tales objetivos legíti
mos son, entre otros: los imperativos de la seguridad 
nacional; la prevención de prácticas que puedan inducir 
a error; la protección de la salud o seguridad humanas, de 
la vida o la salud animal o vegetal, o del medio ambiente. 
Al evaluar esos riesgos, los elementos que es pertinente 
tomar en consideración son, entre otros:· la información 
disponible científica y técnica, la tecnología de elabora
ción conexa o los usos finales a que se destinen -los 
productos. 

· 

2.3 Los reglamentos técnicos no se mantendrán si las 
circunstancias u objetivos que dieron lugar a su adopción 
ya no existen o si las circunstancias u objetivos modifica
dos pueden atenderse de una manera menos restrictiva del 
comercio. 

2.4 Cuando sean necesarios reglamentos técnicos y 
existan normas internacionales pertinentes o sea inminen
te su formulación definitiva, los Miembros utilizarán esas 
normas internacionales, o sus elementos pertinentes, como 
base de sus reglamentos técnicos, salvo en el caso de que 
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esas normas internacionales o esos elementos pertinentes 
sean un medio ineficaz o inapropiado para el logro de los 
objetivos legítimos perseguidos, por ejemplo a causa de 
factores climáticos o geográficos fundamentales o proble-
mas tecnológicos fundamentales. · 

2.5 Todo Miembro que elabore, adopte o aplique un 
regla,mento técnico qu� pueda tener un efecto significativo 
en el comercio de otros Miembros explicará, a petición de 
otro Miembro, la justificación del mismo a teñor de las 
disposiciones de los párrafos 2 a 4 del presente artículo. 
Siempre que un reglamento técnico se elabore, adopte o 
aplique para alcanzar uno de los objetivos legítimos 
mencionados expresamente: en el párrafo 2, " y esté en 
conformidad con las normas internacionales pertinentes, 
se presumirá, a reserva de impugnación, que no crea un 
obstáculo innecesario al comercio internacional. · 

2.6 Con el fin de armonizar sus reglamentos .técnicos 
en el mayor grado posible, los Miembros participarán 
plenamente, dentro de los límites de sus recursos, en la 
elaboración, por las instituciones internacionales compe
tentes con actividades de normalización, de normas inter -
nacionales referentes a los productos para los que hayan 
adoptado, o prevean adoptar, reglamentos técnicos. 

2.7 Los Miembros considerarán favórablemente la 
posibilidad de aceptar como equivalentes' reglamentos 
técnicos de otros Miembros aun cuando difieran de los 
suyos, siempre que tengan la convicción de que esos 
reglamentos cumplen adecuadamente los obje'tivos de sus 
propios reglamentos. 

2.8 En todo� los casos en que sea procedente, los 
reglamentos técnicos basados en prescripciones para los 
productos serán definidos por los Miembros en función de 
las propiedades de uso y empleo de los productos más bien 
que en función de su diseño o de sus características 
descriptivas. 

2.9 En todos los casos en que no exista una norma 
internacional pertinente o en que el contenido técnico de
un reglamento técnico en proyecto no esté en conformidad 
con el contenido técnico de las normas internacionales 
pertinentes, y siempre que dicho reglamento técnico pue
da tener un efecto significativo en el comercio de otros 
Miembros, los Miembros: / 

2.9.lanunciarán mediante un aviso en una publica
ción, en una etapa convenientemente temprana, de modo 
que pueda, llegar a conocin1iento de las partes interesadas 
de los demás Miembros, que proyectan introducir un . 
determinado reglamento técnico; 

2. 9 .2 notificarán a los demás Miembros, por conducto 
de la Secretaría, <;:uáles serán los productos abarcados por 
el reglamento técnico en proyecto, indicando brevemente 
su objetivo y razón de ser.. Tales notificaciones se harán 
en una etapa convenientemente temprana, cuando puedan 
aún introducirse modificaciones y tenerse en cuenta las 
observaciones que se formulen; 

2.9.3 previa solicitud: facilitarán a los demás Miem
bros detalles sobre el reglamento técnico en proyecto o el 
texto del mismo y señalarán, siempre que sea posible, las 
partes que en sustancia difieran de fas normas internacio
nales pertinentes; 

2.9.4 sin discriminación alguna, preverán un plazo 
prudenci� para que los demás Miembros puedan formular 
observaciones por escrito, mantendrán .conversaciones 
sobre esas observaciones si así se les solicita, y tomarán en 
cuenta dichas observaciones escritas y los resultados de 
dichas conversaciones. 

2.10 Sin perjuicio de lo dispuesto en la introducción . 
del párrafo 9, si a algún- Miembro se le planteasen o 
amenazaran planteársele problemas urgentes de seguri
dad, sanidad, protección del medio am?iente o seguridad 
nacional, dicho Miembro podrá.omitir los trámites enu
merados en el párrafo 9 según considere necesario, a 
condición de que al adoptar el reglamento técnico cumpla 
con lo siguiente: . 

léo1 
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2.10.1 notificar inmediatamente a los demás Miem
bros, por conducto de la Secretaría, el reglamento técnico 
y los productos de que se trate, indicando brevemente el 
objetivo y la razón de ser del reglamento técnico, así como 
la naturaleza de los problemas urgentes; 

2.10.2 previa solicitud, facilitar a los demás Miembros 
el texto del reglamento técnico; , 

2.10.3 dar sin discriminación a los demás Miembros la 
posibilidad de formular observaciones por escrito, mante
ner conversaciones sobre ellas si así se le solicita, y tomar 
en cuenta estas observaciones escritas y los resultados de 
dichas conversaciones. 

2.11  Los Miembros se asegurarán de que todos los 
reglamentos técnicos que hayan sido adoptados se publi
quen prontamente o se pongan de otra manera a disposi
ción de las partes interesadas de los demás Miembros para 
que éstas puedan conocer su contenido. 

2.12 Salvo en las circunstancias urgentes menciona
das en el párrafo 10, los Miembros preverán un plazo 
prudencial entre la publicación de los reglamentos técni
cos y su entrada en vigor, con el fin de dar tiempo a los 
productores de los Miembros exportadores, y en especial 
de los países en desarrollo Miembros, para adaptar sus 
productos o sus métodos de producción a las prescripcio
nes del Miembro importador. 

Artículo 3 

Elaboración, adopción y aplicación de reglamentos 
técnicos por instituciones públicas locales y por 

instituciones no gubernamentales 

En lo que se refiere a sus instituciones públicas locales 
y a las instituciones no gubernamentales existentes en su 
territorio: 

3 .1  Los Miembros tomarán las medidas razonables 
que estén a su alcance para lograr que dichas instituciones 
cumplan las disposiciones del artículo 2, a excepción de la 
obligación de notificar estipulada en los apartados 9 .2 
y 10.1 del artículo 2. 

3.2 Los Miembros se asegurarán de que los reglamen
tos técnicos de los gobiernos locales del nivel inmediata
mente inferior al del gobierno central de los Miembros se 
notifiquen de conformidad con las disposiciones de los 
apartados 9.2 y 10.1 del artículo 2, quedando entendido 
que no se exigirá notificar los reglamentos técnicos cuyo 
contenido técnico sea en sustancia el mismo que el de los 
reglamentos técnicos ya notificados de instituciones del 
gobierno central del Miembro interesado. 

3.3 Los Miembros podrán exigir que los contactos con 
otros Miembros, incluidas las notificaciones, el suminis
tro de información, la formulación de observaciones y la 
celebración de discusiones objeto de los párrafos 9 y 10 
del artículo 2, se realicen por conducto del gobierno 
central. 

3 .4 Los Miembros no adoptarán medidas que obliguen 
o alienten a las instituciones públicas locales o a las 
instituciones no gubernamentales existentes en su territo
rio a actuar de manera incompatible con las disposiciones 
del artículo 2. 

3.5 En virtud del presente Acuerdo, los Miembros son 
plenamente responsables de la observancia de todas las 
disposiciones del artículo 2. Los Miembros elaborarán y 
aplicarán medidas y mecanismos positivos que favorez
can la observancia de las disposiciones del artículo 2 por 
las instituciones que no sean ·del gobierno central. 

Artículo 4 

Elaboración, adopción y aplicación de normas 

4.1 Los Miembros se asegurarán de que las institucio
nes de su gobierno central con actividades de normaliza
ción acepten y cumplan el Código de Buena Conducta 
para la Elaboración, Adopción y Aplicación de Normas 
(denominado en el presente Acuerdo "Código de Buena 
Conducta") que figura en el Anexo 3 del presente Acuer-
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do. También tomarán las medidas razonables que estén a 
su alcance para lograr que las institucionés públicas 
locales y las instituciones no gubernamentales con activi
dades de normalización existentes en su territorio, así 
como las institucion((s regionales con actividades de nor
malización de las que sean miembros ellos mismos o una 
o varias instituciones de su territorio, acepten y cumplan 
el Código de Buena Conducta. Además, los Miembros no 
adoptarán medidas que tengan por efecto obligar o alentar 
directa o indirectamente a dichas instituciones con activi
dades de normalizadón a actuar de manera incompatible 
con el Código de Buena Conducta. Las obligaciones de 
los Miembros con respecto al cumplimiento de las dispo
siciones del Código de Buena Conducta por las institucio
nes con actividades de normalización se aplicarán con 
independencia de que una institución con actividades de 
normalización haya aceptado o no el Código de Buena 
Conducta. · 

4.2 Los Miembros reconocerán que las instituciones 
con actividades de normalización que hayan aceptado y 
cumplan el Código de Buena Conducta cumplen los 
principios del presente Acuerdo. 

CONFORMIDAD CON LOS REGLAMENTOS 
TÉCNICOS Y LAS NORMAS 

Artículo 5 

Procedimientos de evaluación de la conformidad 
aplicados por las instituciones del gobierno central 

5 .1  En los casos en que se exija una declaración 
positiva de conformidad con los regla!Ilentos técnicos o 
las normas, los Miembros se asegurarán de que las insti
tuciones de su gobierno central apliquen a los productos 
originarios de los territorios de otros Miembros las dispo
siciones siguientes: 

5.i.l los procedimientos de evaluación de la confor
midad se elaborarán, adoptarán y aplicarán de manera que 
se conceda acceso a los proveedores de productos simila
res originarios de los territorios de otros Miembros en 
condiciones no menos favorables que las otorgadas a los 
proveedores de productos similares de origen nacional u 
originarios de cualquier otro país, en una situación com
parable; el acceso implicará el derecho delos proveedores 
a una evaluación de la conformidad según las reglas del 
procedimiento, incluida, cuando este procedimiento la 
prevea, la posibilidad de que las actividades de evaluación 
de la conformidad se realicen en el emplazamiento de las 
instalaciones y de recibir la marca del sistema; 

5 .1 .2 no se elaborarán, adoptarán o aplicarán procedi
mientos de evaluación de la conformidad que tengan por 
objeto o efecto crear obstáculos innecesarios al comercio 
internacional. Ello significa, entre otras cosas, que los 
procedimientos de evaluación de la conformidad no serán 
más estrictos ni se aplicarán de forma más rigurosa de lo 
necesario para dar al Miembro importador lá debida 
seguridad de que los productos están en conformidad con 
los reglamentos técnicos o las normas aplicables, habida 
cuenta de los riesgos que provocaría el hecho de que no 
estuvieran en conformidad con ellos. 

5.2 Al aplicar las disposiciones del párrafo 1, los 
Miembros se asegurarán de que: 

5.2.1 los procedimientos de evaluación de la confor
midad se inicien y ultimen con la mayor rapidez posible y 
en un orden no menos favorable para los productos . 
originarios de los territorios de otros Miembros que para · 

los productos nacionales similares; 

5.2.2 se publique el período normal de tramitación de 
cada procedimiento de evaluación de la conformidad o se 
comunique al solicitante, previa petición, el período. de 
tramitación previsto; de que, cuando reciba una solicitud, 
la institución competente examine prontamente si la docu
mentación está completa y comunique al solicitante todas 
las deficiencias de manera precisa y completa; de que la 
institución competente transmita al solicitante lo antes 
posible los resultados de la evaluación de una manera 
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precisa y completa, de modo que puedan tomarse medidas 
correctivas si fuera necesario; de que, incluso cuando la 
sol�citud presente deficiencias, la institución competente 
siga adelante con la evaluación de la conformidad hasta 
donde sea viable, si así lo pide el solicitante; y de que, 
previa petición, se informe al solicitante de la 'tase en que 
se encuentra el procedimiento, explicándole los eventua
les retrasos; 

5.2.3 no se exija más información de la necesaria para 
evaluar la conformidad y calcular los derechos; 

5.2.4 el carácter confidencial de las informaciones 
referentes a los productos originarios de los tt<rritorios de 
otros Miembros, que resulten de tales procedimíentos de 
evaluación de la conformidad o hayan sido facilitadas con 
motivo de ellos, se respete de la misma manera que en el 
caso de loS' productos nacionales y de manera que se 
protejan los intereses comerciales legítimos; 

5.2.5 los derechos que puedan imponerse por evaluar 
la conformidad de los productos originarios de los territo
rios de otros Miembros sean equitativos en comparación 
con los que se percibirían por evaluar la conformidad de 
productos similares de origen nacional u originarios de 
cualquier otro país, teniendo en cuenta los gastos de las 
comunicaciones, el transporte y otros gastos derivados de 
las diferencias de emplazamiento de las instalaciones del 
solicitante y las de la institución de evaluación de la 
conformidad; 

· 5.2.6 el emplazamiento de las instalaciones utilizadas 
en los procedimientos de evaluación de la conformidad y 
los procedimientos de selección de· muestras no causen 
molestias innecesarias a los solicitantes, o sus agentes; 

5 .2. 7 cuando se modifiquen las especificaciones de un 
producto tras haberse declarado su conformidad con los 
reglamentos técnicos o las normas aplicables, el procedi-. 
miento de evaluación de la conformidad del producto 
modificado se circunscriba a lo necesario para determinar 
si existe la debida seguridad de que el producto sigue 
ajustándose a los reglamentos técnicos o a las normas 
aplicables; 

· . 

5.2.8 exista uµ procedimiento para examinar las recla
maciones relativas al funcionamiento de un procedimien
to de evaluación de la conformidad y tomar medidas 
correctivas cuando la reclamación esté justificada. 

5.3 Ninguna disposición de los párrafos 1 y 2  impedirá 
a los Miembros la realización en su territorio de controles 
razonables por mµestreo. 

· 5.4 En los casos en que se exija una declaración 
positiva de que los productos están en conformidad con 
los reglamentos técnicos o las normas, y existan o estén a 
punto de publicarse orientaciones o recomendaciones 
pertinentes de instituciones internacionales con activida
des de normalización, los Miembros se asegurarán de que 
las instituciones del gobíerno central utilicen esas orienta
ciones o recomendaciones, o las partes pertinentes de ellas, 
como base de sus procedimientos de evaluación de la 
conformidad, excepto en el caso de que, según debe 
explicarse debidamente previa petición, esas orientacio
nes o recomendaciones o las partes pertinentes de ellas no 
resulten apropiadas para los Miembros interesados por 
razones tales como imperativos de seguridad nacional, la 
prevención de prácticas que puedan inducir a error, pro
tección de la salud o seguridad humanas, de la vida o salud 
animal o vegetal o del medio ambiente, factores climáticos 
u otros factores geográficos fundamentales o problemas 
tecnológicos o de infraestructura fundamentales. 

5.5 Con el fin de armonizar sus procedimientos de 
evaluación de la conformidad en el mayor grado posible, 
los Miembros participarán plenamente, dentro de los 
l�ites de sus recursos, en la elaboración por las institucio
nes internacionales competentes con actividades de nor
malización de orientaciones o recomendaciones referen
tes a los procedimientos de evaluación de la conformidad. 

5 .6 En todos los casos en que no exista una oriemación 
o recomendación pertinente de una institución internado-
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nal con actividades de normalización o en que el conteni
· do técnico de un procedimiento de evaluación de la con
formidad en proyecto rio esté en conformidad con las . 
orientaciones o recomendaciones pertinentes de institu
ciones internacionales con actiividades de normalización, 
y siempre que el procedimknto de evaluación de la 
conformidad pueda tenér un efecto significativo en el 
comercio de otros Miembros, los Miembros: 

5.6.lanunciarán mediante un aviso en una publica
ción, en una etapa convenientemente temprana, de modo 
que pueda llegar a conocimielllto de las partes interesadas 
de los demás Miembros, que proyectan introducir un 
determiriado procedimiento de: evaluación de la conformi-
dad; 

· 

5 .6.2 notificarán a los demás Miembros, por conducto 
de la Secretaría, cuáles serán los productos abarcados por 
el procedimiento de evaluáción de la conformidad en 
proyecto, indicando qreveménte su objetivo y razón de 
ser. Tales notificaciones se hrurán en una etapa convenien
temente temprana, cuando puedan aún introducirse modi
ficaciones y tenerse en cuenta las observaciones que se 
forinulen; 

5.6.3 previa solicitud, facilitarán a los demás Miem
bros detalles sobre el procedimiento en proyecto o el texto. 
del mismo y señalarán, siempre que sea posible, las partes 
que en susta�cia difieran de fas orientaciones o recomen
daciones pertinentes de instituciones internacionales con 
actividades de normalización; 

-

5.6.4 sin discriminación alguna, preverán un plazo 
prudencial para que los demás Miembros puedan formular 
observaciones por escrito, mantendrán conversaciones 
sobre esas observaciones si así se les solicita y tomarán en 
cuenta dichas observaciones escritas y los result¡_idos de 
dichas conversaciones. 

5. 7 Sin perjuicio de lo dispuesto en la introducción del 
párrafo 6, si a algún Miembro se le planteasen o amenaza
ran planteársele problemas urgentes de seguridad, sani
,dad, protección del medio ambiente o seguridad nacional, 
dicho Miembro podrá omitir los trámites enumerados en 
el párrafo 6 según considere necesario, a condición de que 
al adoptar el procedimiento cu�pla con lo siguiente: 

5. 7 . 1  notificar inmediatamente a los demás Miembros, 
por conducto de la Secretaría, el procedimiento y los 
productos de que se trate, indlicando brevemente el obje
tivo y la razón de ser del �1rocedimiento, así como la 
naturaleza de los·problemas mgentes; 

5.7.2 previa solicitud, facilitar a los demás Miembros 
el texto de las reglas del procedimiento; 

5. 7.3 dar sin discriminación a los demás Miembros la 
posibilidad de formular ob�ervaciones por escrito, mante-
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6.1 Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos 3 y 4, 
los Miembros se asegurarán de que, cada vez que sea 
posible, se acepten los resultados de los procedimientos 
de evaluación de la conformidad de los demás Miembros, 
aun cuando esos procedimientos difieran de los suyos, 
siempre que tengan el convencimiento de que se trata de 

_proc�dimientos que ofrecen un grado de conformidad con 
los reglamentos técnicos o normas pertinentes equivalente 
al de sus propios procedimientos. Se reconoce que podrá 
ser necesario proceder previamente a consultas para llegar 
a un entendimiento mutuamente satisfactorio ·por lo que 
respecta, en particular, a: 

· 

6.1.1 la competencia técnica suficiente y continuada 
. de las instituciones pertinentes de evaluación de la confor
midad del Miembro exportador, con el fin de que pueda 
confiarse en la sostenida fiabilidad de los resultados de su 
evaluación de la conformidad; a este respecto, se tendrá en 
cuenta como exponente de una competencia técnica sufi
ciente el hecho de que se haya verificado, por ejemplo 
mediante acreditación, que esas instituciones se atienen a 
las orientaciones o recomendaciones pertinentes de insti
tuciones internacionales con actividades de normaliza
ción; 

6.1.2 la limitación de la aceptación de los resultados de 
la evaluación de la conformidad a los obtenidos por las 
instituciones designadas del Miembro exportador. 

6.2 Los Miembros se asegurarán de que sus procedi
mientos de evaluación de la conformidad permitan, en la 
medida de lo posible, la aplicación de las disposiciones del 
párrafo l. 

6.3 Se insta a los Miembros a que acepten, a petición 
de otros Miembros, entablar negociaciones encaminadas 
a la conclusión de acuerdos de mutuo reconocimiento de 
los resultados de sus respectivos procedimiento.s de eva
luación de la conformidad. Los Miembros podrán exigir 
que esos acuerdos cumplan los criterios enunciados en el 
párrafo 1 y sean mutuamente satisfactorios desde el punto 
de vista de las posibilidades que entrañen de facilitar el 
comercio de los productos de que se trate. 

6.4 Se insta a 'ios Miembros a que autoricen la partici
pación de las instituciones de evaluación de la conformi
dad ubicadas en los territorios de otros Miembros en sus 
procedimientos de evaluación de la conformidad en con
diciones no menos favorables que las otorgadas a las 
instituciones ubicadas en su territorio o en el de cualquier 
otro país. 

Artículo 7 

Procedimientos de evaluación de la conformidad 
aplicados por las instituciones públicas locales 

ner conversaciones sobre esas observaciones si así se le - . Por lo que se �efiere a las instituciones públicas locales 
solicita y tomar en cuenta dichas observaciones escritas y existentes en su territorio: 
los resultados de dichas conversaciones. 

5.8 Los Miembros se asegurarán de que todos los 
.procedimientos de evaluación de la conformidad que se 
hayan adoptado se publiquen prontamente o se pongan de 
otra manera a disposición de las partes interesadas de los 
demás Miembros para que éstas puedan conocer su con
tenido. 

5.9 Salvo en las Circunstancias urgentes menci<?nadas 
en el párrafo 7, los Miembros preverán un plazo pruden
cial entre la publicación de las prescripciones_ relativas a 
los procedimientos de evaluación de la conformidad y su 
entrada en vigor, con el fin de dar tiempo a los productores 
de los Miembros exportadores, y en especial de los países 
en desarrollo Miembros, para adaptar sus productos o sus 
métodos de producción a las prescripciones del Miembro 
importador. 

Artículo 6 

Reconocimiento de la evaluación de la conformidad 
por las instituciones del gobierno central 

Por lo que se refiere a las instituciones de su gobierno 
central: 

7.l Los Miembros tomarán las medidas razonables 
que estén a su alcance para lograr que dichas instituciones 
cumplan las disposiciones de los artículos 5 y 6, a excep
ción de la obligación de notificar estipulada en los aparta
dos 6.2 y 7.1 del artículq 5. 

7.2 Los Miembros se asegurarán de que los procedi
mientos de evaluación de la conformidad aplicados por 
los gobiernos lo�ales del nivel inmediatamente inferior al 
del gobierno central de los Miembros se notifiquen de 
conformidad con las disposiciones de los apartados 6.2 y 
7.1 del artículo 5, quedando e;ntendido que no se exigirá 

, notificar los procedimientos de evaluación de la confor
midad cuyo contenido técnico sea en sustancia el mismo 
que el de los procedimientos ya notificados de evaluación 
de la conformidad por las instituciones del gobierno 
éentral de los. Miembros interesados. 

7.3 Los Miembros podrán exigir que los contactos con 
· otros Miembros, incluidas las,notificaciones, el suminis
tro de información, la formulación de observaciones y la 
celebración de conversaciones objeto de los párrafos 6 y 
7 del artículo 5, se realicen por conducto del gobierno 
central. 
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7.4 Los_Miembros no adoptarán medidas que obliguen 
o alienten a las instituciones públicas locales existentes en 
sus territorios a actuar de manera incompatible con las 
disposiciones de los artículos 5 y 6. 

7.5 En virtud. del presente Acuerdo, los Miembros son 
plenamente responsables de la observancia de todas las 
disposiciones de los artículos 5 y 6. Los Miembros 
elaborarán y aplicarán medidas y mecanismos positivos 
que favorezcan la observancia de las disposiciones de los 
artículos 5 y 6 por las instituciones que no sean del 
gobierno central. 

Artículo 8 

Procedimientos de evaluación de la conformidad 
aplicados por las instituciones no gubernamentales 

8.1 Los Miembros tomarán las medidas razonables 
que estén a su alcance para asegurarse de que las institu
ciones no gubernamentales existentes en su territorio que 
apliquen procedimientos de evaluación de la conformidad 
cumplan las disposiciones de los artículos 5 y 6, a excep
ción de la obligación de notificar los procedimientos de 
evaluación de la conformidad en proyecto. Además, los 
Miembros no �doptarán medidas que tengan por efecto 
obligar o alentar directa o indirectamente a esas institucio
nes a actuar de manera incompatible con las disposiciones 
de los artículos 5 y 6. 

8.2 Los Miembros se ase:gurarán de que las institucio
nes. de su gobierno central sólo se atengan a los procedi
mientos de evaluación de la conformidad aplicados por 
instituciones no gubernamentales si éstas cumplen las 
disposiciones de los artículos 5 y 6, a excepción de la 
obligación de notificar los procedimientos de evaluación 
de la conformidad ep. proyecto. 

Artículo 9 

Sistemas internacionales y regionales 

9.1 Cuando se exija una declaración positiva de con
formidad con un reglamento técnico o u_na norma, los 
Miembros elaborarán y adoptarán, siempre que sea posi
ble, sistemas internacionale:s de evaluación de la confor
midad y se harán miembros de esos sistemas o participarán 
en ellos. 

9 .2 Los Miembros tomarán las medidas razonables 
que estén a su alcance para lograr que los _ sistemas 
internacionales y regionales de evaluación de la conformi
dad de los que las instituciones competentes de su territo
rio sean miembros o participantes cumplan las disposicio
nes de los artículos 5 y 6. Además, los Miembros no 
adoptarán medidas que tengan por efecto obligar o alentar 
directa o indirectamente a esos sistemas a actuar de 
manera incompatible con alguna de las disposiciones de 
los artículos 5 y 6. 

9 .3 Los Miembros se asegurarán de que las institucio
nes de su gobierno central :sólo se atengan a los sistemas 
internacionales o regionales de evaluación de la conformi
dad en la medida en que éstos cumplan las disposiciones 
de los artículos 5 y 6, según proceda. 

INFORMACIÓN Y ASISTENCIA 
Artículo 10 

Información sobre los reglamentos técnicos, las 
normas y los procedimientos de evaluación de la 

conformidad 

10.1 Cada Miembro se asegurará de que exista un 
servicio que pueda responder a todas las peticiones razo
nables de información formuladas por otros Miembros y 
por partes interesadas de los demás Miembros y facilitar 
los documentos pertinentes referentes a: 

10.1.1  los reglamentos técnicos que hayan adoptado o 
proyecten adoptar dentro de su territorio las instituciones 
del gobierno central, las instituciones públicas locales, las 
instituciones no gubernamentales legalmente habilitadas 
para hacer aplicar un reglamento técnico o las institucio
nes regionales con actividades de normalización de las 
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que aquellas instituciones sean miembros o partici
pantes; 

10.1.2 las nornias que hayan adoptado o· proyecten 
adoptar dentro de su terriforio las instituciones del gobier
no central, las instituciones públicas locales o las institu
ciones regionales con actividades de normalización de las 
que aquellas instituciones sean miembros o participantes; 

10.1.3 los procedimientos de evaluación de la confor
midad existentes o en proyecto que sean aplicados dentro 
de ·su territorio por instituciones del gobierno central, 
instituciones públicas locales o instituciones no guberná
mentales legalmente habilitadas para hacer aplicar un 
reglamento técnico, o por instituciones regionales de las 
que aquellas instituciones sean miembros o participantes; 

10.1 .4 la condición de integrante o participante del 
Miembro, o de las instituciones del gobierno central o las 
instituciones públicas locales competentes dentro de su 
territorio, en instituciones internacionales y regionales 
con actividades de normalización y en sistemas de evalua
ción de la conformidad, así como en acuerdos bilaterales 
y multilaterales dentro del alcance del presente Acuerdo; 
dicho servicio también habrá de poder facilitar la informa
ción que razonablemente pueda esperarse sobre las dispo
siciones cie esos sistemas y acuerdos; 

10.1.5 los lugares donde se encuentren los avisos 
publicados de conformidad con el presente Acuerdo, o la 
indicación de dónde se pueden obtener esas informacio
nes; y 

10:1.6 los lugares donde se encuentren los servicios a 
que se refiere el párrafo 3. 

10.2 No obstante, si por razones jurídicas o adminis
trativas un Miembro establece más de un servicio de 
información, ese Miembro suministrará a los demás Miem
bros información completa y precisa sobre la esfera de 
competencia asignada a cada uno de esos servicios. Ade
más, ese Miembro velará por que toda petición dirigida 
por error a un servicio se transmita prontamente al servicio 
que corresponda. 

10.3 Cada Miembro tomará las medidas razonables 
que estén a su alcance para asegurarse de que existan uno 
o varios servicios que puedan responder a todas las 
peticiones razonables de información formuladas por 
otros Miembros y por partes interesadas de los demás 
Miembros así como facilitar o indicar dónde pueden 
obtenerse los documentos pertinentes referentes a: 

10.3.1 las normas que hayan adoptado o proyecten 
adoptar dentro de su territorio las instituciones no guber
namentales con actividades de normalización o las insti
tuciones regionales con actividades de normalización de 
las que aquellas instituciones sean miembros o participan
tes; y 

10.3.2 los procedimientos de evaluación de la confor
midad existentes o en proyecto que sean aplicados dentro 
de su territorio por instituciones no gubernamentales, o 
por instituciones regionales de las que aquellas institucio
nes sean miembros o participantes; 

10.3.3 la condición de integrante o participante de las 
instituciones no gubernamentales pertinentes dentro de su 
territorio en instituciones internacionales y regionales con 
actividades de normalización y en sistemas de evaluación 
de la conformidad, así como en acuerdos bilaterales y 
multilatera:les dentro del alcance del presente Acuerdo; 
· dichos servicios también habrán de poder facilitar la 
información que razonablemente pueda esperarse sobre 
las disposiciones de esos sistemas y acuerdos. 

10.4 Los Miembros tomarán las medidas razonables 
que ·estén a su alcance para asegurarse de que, cuando 
otros Miembros o partes interesadas de otros Miembros 
pidan ejempláres de documentos con arreglo a las disposi
ciones del presente Acuerdo, se faciliten esos ejemplares 
a un precio equitativo (cuando no sean gratuitos) que, 
aparte del costo real de su envío, será el mismo para los 
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nacionales1 del Miembro interesado o de cualquier otro 
Miembro. 

10.5 A petición de otros Miembros, los países.desarro- · 

Hados Miembro.s facilitarán traducciones, en español, 
francés o inglés; de los documentos a que se refiera una 
notificación concreta, o de resúmenes de ellos cuando se 
trate de documentos de gran extensión. 

10.6 Cuando la Secretaría reciba notificaciones con 
arreglo a las disposiciones del presente Acuerdo, dará 
traslado de las notificaciones a todos los Miembros y a las 
instituciones internacionales con actividades de normali
zación o de evaluación de la conformidad interesadas, y 
señalará a la atención de los países en desarrollo Miem
bros cualquier notificación relativa a productos que ofrez
can un interés particular para ellos. 

10. 7 Eri cada caso en que un Miembro llegue con algún 
otro país o países a un acuerdo acerca de cuestiones 
relacionadas con reglamentos técnicos, normas o procedi
mientos de evaluación de la conformidad que puedan 
tener un efecto significativo en el comercio, por lo menos 
uno de los Miembros parte en el acuerdo notificará por 
conducto de la Secretaría a los demás Miembros los 
productos abarcados por el acuerdo y acompañará a esa 

. notificación una breve descripción de éste. Se insta a los 
Miembros de que se trate a que entablen consultas con 
otros Miembros, p·revia petición, para concluir acuerdos 
similares o prever su participación en esos acuerdos. 

10.8 Ninguna disposición del presente Acuerdo se 
interpretará en el sentido de imponer: 

10.8.1 la publicación de textos en un idioma distinto 
del idioma del Miembro; 

10.8.2 la comunicación de detalles o del texto de 
proyectos en un idioma distinto del'idioma del Miembro, 
excepto en el caso previsto en el párrafo 5; o 

10.8.3 la comunicación por los Miembros de cualquier 
información cuya divulgación consideren contraria a los 
intereses esenciales de su seguridad. 

10.9 Las notificaciones dirigidas a la Secretaría se 
harán en español, francés o inglés. 

10.10 Los Miembros. designarán un solo organismo 
del gobierno central que será el responsable de la aplica
ción a nivel nacional de las disposiciones relativas a los 
procedimientos de notificación que se establecen en el 
presente Acuerdo, a excepción de las contenidas en el 
Anexo 3. 

10.11  No obstante, si por razones jurídicas o adminis
trativas la responsabilidad en materia de procedimientos 
de notificación está dividida entre dos o más autoridades 
del gobierno central, el Miembro de que se trate suminis
trará a los otros Miembros información completa y precisa 
sobre la esfera de competencia de cada una de esas 
autoridades .. 

Artículo 11 

Asistencia técnica a los demás Miembros 

11 .1  De recibir una petición a tal efecto, los Miembros 
asesorarán a los demás Miembros, en particular a los 
países en desarrollo Miembros, sobre la elaboración de 
reglamentos técnicos. 

1 1.2 De recibir una petición a tal efecto, los Miembros 
asesorarán a los demás Miembros, en particular a los 
países.en desarrollo Miembros, y les prestarán asistencia 
técnica según las modalidades y en las condiciones que se 
decidan de común acuerdo, en lo referente a la creación de 
instituciones nacionales con actividades de normalización 
y su participación en la labor de las instituciones 
internacionales con actividades de normalización. 

1 Por "nacionales" se entiende a tal efecto, en el caso de un territorio 
aduanero distinto Miembro de la OMC, las personas físicas o jurídicas 
que tengan domicilio o un establecimiento industrial o comercial, real 
y efectivo, en ese territorio aduanero. 
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Asimismo, alentarán a sus instituciones nacionales con 
actividades de normalización a hacer lo mismo. 

11.3 De recibiruna petición a tal efecto, los Miembros 
tomarán las medidas razonables que estén a su alcance 
para que las instituciones de reglamentación existentes en 
su territorió asesoren a los demás Miembros, en particular 
a los países en desarrollo Miembros, y les prestarán 
asist�ncia técnica según las modalidades y en las condicio
nes que se decidan de común acuerdo, en lo referente a: 

11.3.1 la creación de instituciones de reglamentación, 
o de instituciones de evaluación de la conformidad con !Os 
reglamentos técnicos, y 

11.3.2 los métodos que mejor permitan cumplir con 
sus reglamentos técnicos. 

11.4 De recibir una petición a tal efecto, los Miembros 
tomarán las medidas razonables que estén a su alcance 
para que se preste asesoramiento a los demás Miembros, 
en particular a los países en desarrollo Miembros, y les 
prestarán asistencia técnica, según las modalidades y en 
las condiciones que se decidan de común acuerdo, en lo 
referente a la creación de instituciones de evaluación de la 
conformidad con las normas adoptadas en el territorio del 
Miembro peticionario. 

11.5 De recibir una petición a tal efecto, los Miembros 
asesorarán a los demás Miembros, en particular a los 
países en desarrollo Miembros, y les prestarán asistencia 
técnica, según las modalidades y en las condiciones que se 
decidan de común acuerdo, en fo referente a las medidas 
que sus productores tengan que adoptar si quieren tener 
acceso a los sistemas de evaluación de la conformidad 
aplicados por instituciones gubernamentales o no guber- . 
namentales existentes en el territorio del Miembro al que 
se dirija la petición. 

1 1.6 De recibir una petición a tal efecto, los Miembros 
que sean miembros o participantes en sistemas internacio
nales o regi<:males de evaluación de la conformidad ¡iseso
rarán a los demás Miembros, en particular a los países en 
desarrollo Miembros, y les prestarán asistencia técnica, 
según las modalidades y en las condiciones que se decidan 
de común acuerdo, en lo referente a la creación de las 
instituciones y del marco jurídico que les permitan cum
plir las obligaciones dimanantes de la condición de miem
bro o de participante en esos sistemas. 

11.  7 De recibir una petición a tal efecto, los Miembros 
alentarán a las instituciones existentes en su territorio, que 
sean miembros o participantes en sistemas internacionales 
o regionales de evaluación de la conformidad, a asesorar 
a los demás· Miembros, en particular a los países en 
desarrollo Miembros, y deberán examinar sus peticiones 
de asistencia técnica en lo referente a la creación de los 
medios institucionales que permitan a las instituciones 
competentes existentes en su territorio el cumplimiento de 
las obligaciones dimanantes de la condición de miembro 
o de participante en esos sistemas. 

11.8 Al prestar asesoramiento y asistencia técnica a 
otros Miembros, según lo estipulado en los párrafos 1 a 7, 
los Miembros concederán prioridad a las necesidades de 
los países menos adelantados Miembros. 

Artículo 12 

Trato especial y diferenciado para los países en 
desarrollo Miembros 

12.1 Los Miembros otorgarán a los países en desarro
llo Miembros del presente Acuerdo un trato diferenciado 
y más favorable, tanto en virtud de las disposiciones 
siguientes como de las demás disposiciones pertinentes 
contenidas en otros artículos del presente Acuerdo. 

12.2 Los Miembros prestarán especial atención a las 
disposiciones del presente Acuerdo que afecten a los 
derechos y obligaciones de los países en desarrollo Miem
bros y tendrán en cuenta las necesidades especiales de 
éstos en materia de desarrollo, finanzas y comercio al 
aplicar el presente Acuerdo, tanto en el plano nacional 
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como en la aplicación de las disposiciones institucionales 
en él previstas. 

12.3 Los Miembros, cuando preparen o apliquen re
glamentos técnicos, normas y procedimientos para la 
evaluación de la conformidad, tendrán en cuenta las 
necesidades especiales que en materia de desarrollo, 
finanzas y comercio tengan los países en desarrollo Miem
bros, con el fin de asegurarse de que dichos reglamentos 
técnicos, normas y procedimientos para la determinación 
de la conformidad no creen obstáculos innecesarios para 
las exportaciones de los países en desarrollo Miembros. 

12.4 Los Miembros admiten que, aunque puedan 
existir normas, guías o recomendaciones internacionales, 
los países en desarrollo Miembros, dadas sus condiciones 
tecnológicas y socioeconómicas particulares, adopten 
determinados reglamentos técnicos, normas o procedi
mientos de evaluación de la conformidad encaminados a 
preservar la tecµología y los métodos y procesos de 
producción autóctonos y compatibles con sus necesidades 
de desarrollo. Los Miembros reconocen por tanto que no 
debe esperarse de los países en desarrollo Miembros que 
utilicen como base de sus reglamentos técnicos o normas, 
incluidos los métodos _de prueba, normas internacionales 
inadecuadas a sus necesidades en materia de desarrollo, 
finanzas y comercio. 

12.5 Los Miembros tomarán las medidas razonables 
que estén a su alcance para asegurarse de que las institu
ciones internacionales con actividades de normalización 
y los sistemas_ internacionales de evaluación de la confor
midad estén organizados y funcionen de modo que facili
ten la participación activa y representativa de las institu

·ciones competentes de todos los Miembros, teniendo en 
cuenta los problemas especiales de los países en desarro
llo Miembros. 

12.6 Los Miembros tomarán las medidas razonables 
que estén a su alcance para asegurarse de que las institu·· 
ciones internacionales con actividades de normalización, 
cuando así lo pidan los países en desarrollo Miembros, 
examinen la posibilidad de elaborar normas internaciona
les referentes a los productos que presenten especial 
interés para estos Miembros y, de ser factible, las elabo
ren. 

12.7 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
a,-los'Miembros proporcionarán asistencia técnica a los 
países en desarrollo Miembros a fin de asegurarse de que 
la elaboración y aplicación de los reglamentos técnicos; 
normas y procedimientos para la evaluaeión de la confor
midad no creen obstáculos innecesarios a la expansión y 
diver8ificación de las exportaciones de·estos Miembros. 
En la determinación de las modalidades y condiciones de 
esta asistencia técnica se tendrá en cuenta la etapa de 
desarrollo en que se halle el Miembro solicitante, espe
cialmente en el caso de los países menos adelantados 
Miembros. 

12.8 Se reconoce que los países en desarrollo Miem
bros pueden tener problemas especiales, en particular de 
orden institucfonal y de infraestructura, en fo relativo a la 
elaboráción y a fa aplicación de reglamentos técnicos, 
normas y procedimientós para la evaluación de la confor
midad. Se reconoce, además, que las necesidades especia -
les de estos Miembros en materia de desarrollo y comer
cio, así como la etapa de desarrollo tecnológico en que se 
encuentren, pueden dismínuir su capacidad para cumplir 
íntegramente las obligaéiones dimanantes del presente 
Acuerdo'. Los Miembros tendrán pues plenamente en 
cuenta esa circúristáncia. Por consiguiente, con objeto de 
que los países en desarrollo Miembros puedan cumplir el 
presente Acuerdo, se faculta al Comité de Obstáculos 
Técnicos al Comercio previsto en el artículo 13 (denomi
nado en el presente Acuerdo el "Comité") para que 
conceda, previa solicitud, excepciones especificadas y 
limitadas en el tiempo, totales o parciales, al cumplimien
to de obligaciones dimanantes del presente Acuerdo. Al 
examinar dichas solicitudes, el Comité tomará en cuenta 
los problemas especiales que existan en la esfera de fa 
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elaboración y la aplicación de reglamentos técnicos, nor
mas y procedimientos para la evaluación de la conformi
dad, y las necesidades especiales·del país en desarrollo 

. Miembro en materia de desarrollo y de comercio, así como 
la etapa de adelanto tecnológico en que se encuentre, que 
puedan disminuir su capacidad de cumplir íntegramente 
las obligaciones dimanantes del presente Acuerdo. En 
particular, el Comité tomará en cuenta los problemas 
especiales de los países menos adelantados Miembros. 

12.9 Durante las consultas, los países desarrollados 
Miembros tendrán presentes las dificultades especiales de 
los países en desarrollo Miembros para la elaboración y 
aplicación de las normas, reglamentos técnicos y los 
procedimientos para la evaluación de la conformidad, y 
cuando se propongan ayudar a los países en desarrollo 
Miembros en los esfuerzos que realicen en esta esfera, los 
países desarrollados Miembros tomarán en cuenta las 
necesidades especiales de los países en desarrollo Miem
bros en materia de finanzas, comercio y desarrollo. 

12.10 El Comité examinará periódicamente el trato 
especial y diferenciado que, conforme a lo previsto en el 
presente Acuerdo, se otorgue a los países en desarrollo 
Miembros tanto en el plano nacional como en el interna
cional. 

INSTITUCIONES, CONSULTAS Y SOLUCIÓN DE 
DIFERENCIAS 

Artículo 13 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

13.1 En virtud del presente Acuerdo se establece un 
Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio, que estará 
compuesto de representantes de cada uno de los Miem
bros. El Comité elegirá a su Presidente y se reunirá cuando 
proceda, pero al menos una vez al año, para dar a los 
Miembros la oportunidad de consultarse sobre cualquier 
cuestión relativa al funcionamiento del presente Acuerdo 
o la consecución de sus objetivos, · y de'sempeñará las 
funciones que le sean asignadas en virtud del presente 
Acuerdo o por los Miembros. 

13.2 El Comité establecerá grupos de trabajo u otros 
órganos apropiados que desempeñarán las funciones que 
el Comité les encomiende de conformidad con las dispo
siciones pertinentes del presente Acuerdo. 

13.3 Queda entendido· que deberá evitarse toda 
duplicación innecesaria de la labor que se realice en virtud 
del presente Acuerdo y la que lleven a cabo los gobiernos 
en otros organismos técnicos. El Comité examinará este 
problema con el fin de reducir al mínimo esa duplicación. 

Artículo 14 

Consultas y solución de diferencias 
14.1 Las éonsultas y la solución de diferencias con 

respecto a cualquier cuestión relativa al funcionamiento 
del presente Acuerdo se llevarán a cabo bajo los auspicios 
del Órgano de Soludón de Diferencias y se ajustarán 
mutatis mutandis a las disposiciones de los artículos XXII 
y XXIII del GATT de 1994, desarrolladas y aplicadas en 
virtud del Entendimiento sobre Solución de Diferencias. 

14.2 A petición de una parte en una diferencia, o por 
iniciativa propia, un grupo especial podrá establecer un 
grupo de expertos técnicos que preste asesoramiento en 
cuestiones de naturaleza técnica que exijan una detallada 
consideración por expertos. 

14.3 Los grupos de expertos técnicos se regirán por el 
procedimiento del Anexo 2. 

14.4 Todo Miembro podrá invocar las disposiciones 
de solución de diferencias previstas en los párrafos ante
riores cuando considere insatisfactorios los resultados 
obtenidos por otro Miembro en aplicación de las disposi
ciones de los artículos 3, 4, 7, 8 y 9 y que sus intereses 
comerciales se ven significativamente afectados. A este 
respecto, dichos resultados tendrán que ser equivalentes a 
los previstos, como si la institución de que se trate fuese 

. un Miembro. 

Reservas 
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DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 15 

Disposiciones finales 

15.1 No podrán formularse reservas respecto de nin
guna de las disposiciones del presen�e Acuerdo sin el 
consentimiento de los demás Miembros. 

Examen 

15.2 Cada Miembro informará al Comité con pronti
tud, después de la fecha en que entre en vigor para él el 
Acuerdo sobre la OMC, de las medida� que ya existan o 
que se adopten para la aplicación y administración del 
presente Acuerdo. Notificará igualmente al Comité cual
quier modificación ulterior de tales medidas. 

15.3 El Comité examinará anualmente la aplicación y 
funcionamiento del presente Acuerdo habida cuenta de 
sus objetivos. 

15 .4 A más tardar al final del tercer año de la fecha de 
entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC, y posterior
mente con periodicidad· trienal, el Comité examinará el 
funcionamiento y aplicación del presente Acuerdo, con 
inclusión de las disposiciones relativas a la transparencia, 
con objeto de recomendar que se ajusten fos derechos y las 
obligaciones dimanantes dlel mismo cuando ello sea me
nester para la consecución de ventajas económicas mutuas 
y del equilibrio de derechos y obligaciones, sin perjuicio 
de. lo dispuesto en el artículo 12. Teniendo en cuenta, 
entre otras cosas, la experiencia adquiirida en la aplicación 
del presente Acuerdo, el Comité, cuando corresponda, 
presentará propuestas de enmiendas del texto del Acuerdo 
al Consejo del Comercio de Mercancías. 

Anexos 

15.5 Los Anexos del presente Acuerdo constituyen 
parte integrante del mismo. 

ANEXO 1 

TÉRMINOS Y SU DEFINICIÓN A LOS EFECTOS 
DEL PRESENTE ACUERDO 

Cuando se utilicen en el presente Acuerdo, los térmi
nos presentados en la sexta. edición de la Guía 2: de la ISO/ 
CEI, de 1991, sobre términos generales y sus definiciones 
en relación con la noimalizadón y las actividades conexas 
tendrán el mismo significado que se l1es da en las definicio
nes recogidas en la mencionada Guía teniendo en cuenta 
que los servicios están excluidos del alcance del presente 
Acuerdo. 

· Sin embargo, a los efectos del presente Acuerdo serán 
de aplicación las definiciones siguientes: 

l. Reglamento .técnico 

Documento en el que se establecen las características 
de. un producto o los procesos y métodos de producción 
con ellas relacionados, con inclusión de las disposiciones 
administrativas aplicables, y cuya observancia es obliga
toria. Taml;>ién puede incluir prescripciones en materia de 
terminología, símbolos, .embalaje, marcado o etiquetado 
aplicables a un producto,, proceso o método de produc
ción, o tratar exclusivamente de ellas. 

Nota explicativa 

La definición que figura en la Guía 2 de la ISO/CEI no 
es independiente, pues está basada en el sistema denomi
nado de los "bloques

.
de construcción". 

2. Norma 

Documento aprobado por una institución reconocida, 
que prevé, para un uso común y repetido, reglas, directri
ces o características para los productos o los procesos y 
métodos de producción conexos, y cuya observancia no es 
obligatoria. También puede incluir prescripciones en 
materia de terminología, símbolos, embalaje, marcado o 
etiquetado aplicables a un pro.dueto, proceso o método de 
producción, o tratar exclusivamente de ellas. 

.... 
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Nota explicativa 

Los términos definidos en la Guía 2 de la ISO/CEI 
abarcan los productos, procesos y servicios. El presente 
Acuerdo sólo trata de los reglamentos técnicos, normas y 
procedimientos para la evaluación de la conformidad 
relacionados con los productos o los procesos y métodos 
de producción. Las normas definidas en la Guía 2 de la 
ISO/CEI pueden ser obligatorias o de aplicación volunta
ria. A los efectos del presente Acuerdo, las normas se 
definen como documentos de aplicación voluntaria, y los 
reglamentos técnicos, como documentos obligatorios. 
Las normas elaboradas por la comunidad internacional de 
normalización se basan en el consenso. El presente 
Acuerdo abarca asimismo documentos que no están basa
dos en un consenso. 

3 .  Procedimiento para la evaluación de la conformi- _ 

dad 

Todo procedimiento utilizado, directa o indirecta
mente, para determinar que se cumplen las prescripciones 
pertinentes de los reglamentos técnicos o normas. 

Nota explicativa 

Los procedimientos para la evaluación de la conformi
dad comprenden, entre otros, los de muestreo, prueba e 
inspección; evaluación, verificación y garantía de la 
conformidad; registro, acreditación y aprobación, separa
damente o en distintas combinaciones. 

4. Institución o sistema internacional 

Institución o sistema abierto a las instituciones compe
tentes de por lo menos todos los Miembros. 

S._ Institución o sistema regional 

Institución o sistema abierto sólo a las instituciones _ 

competentes de algunos de los Miembros. 

6. Institución del gobierno central 

El gobierno central, sus ministeriOs o departamentos y 
cualquier otra institución sometida al control del gobierno 
central en lo que atañe a la actividad de que se trata. 

Nota explicativa 

En el caso de las Comunidades Europeas son aplica
bles las disposiciones que regulan las instituciones de los 
gobiernos centrales. Sin embargo, podrán establecerse en 
las Comunidades Europeas instituciones regionales o 
sistemas regionales de evaluación de la conformidad, en 
cuyo caso quedarían sujetos a las disposiciones del pre
sente Acuerdo en materia de instituciones regionales o 
sistemas regionales de evaluación de la conformida_d. 

7. Instituciónpública local 

Poderes públicos distintos del gobierno central (por 
ejemplo, de los Estados, provincias, Liinder, cantones, 
municipios, etc.) , sus ministerios o departamentos, o 
cualquier otra institución sometida al control de tales 
poderes en lo que atañe a la actividad de que se trata. 

8. Institución no gubernamental 

· Institución que no sea del gobierno central ni institu
ción pública local, con inclusión de cualquier institución 
no gubernamental legalmente habilitada para hacer respe
tar un reglamento técnico. 

ANEX0 2 

GRUPOS DE EXPERTOS TÉCNICOS 

El siguiente procedimiento será de aplicación a los 
grupos de expertos técnicos que se establezcan de confor
midad con las disposiciones del artículo 14. 

l.  Los grupos de expertos técnicos están bajo la 
autoridad del grupo especial. Este establecerá el mandato 
y los detalles del procedimiento de trabajo de los grupos 
de expertos técnicos, que le rendirán informe. 

2. Solamente podrán formar parte de los grupos de 
expertos técnicos solamente personas profesionalmente 
acreditadas y con experiencia en la esfera de que se trate. 
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3. Los nacionales de los países que sean partes en la 
diferencia no podrán ser miembros de un grupo de exper
tos técnicos sin el asentimiento conjunto de las partes en 
la diferencia, salvo en circunstancias excepcionales en 
que d grupo especial considere imposible satisfacer de 
otro modo la necesidad de conocimientos científicos 
especializados. No podrán formar parte de un grupo de 
expertos técnicos los funcionarios gubernamentales de las 
partes en la diferencia. Los miembros de un grupo de 
expertos técnicos actuarán a título personal y no como 
representantes de un gobierno o de una organización. Por 
tanto, ni los gobiernos ni las organizaciones podrán darles 
instrucciones con respecto a los asuntos sometidos al 
grupo de expertos técnicos. 

4. Los grupos de expertos técnicos podrán dirigirse a 
cualquier fuente que estimen conveniente para hacer 
consultas y recabar información y asesoramiento técnico. 
Antes de recabar dicha información o asesoramiento de 
una fuente sometida a la jurisdicción de un Miembro, el 
grupo de expertos lo notificará al gobierno de ese Miem
bro. Los Miembros darán una respuesta pronta y completa 
a toda solicitud que les dirija un grupo de expertos técnicos 
para obtener la información que considere necesaria y
pertinente. 

5. Las partes en la diferencia tendrán acceso a toda la 
información pertinente que se haya facilitado al grupo de 
expertos técnicos, a menos que sea de carácter confiden
cial. La información confidencial que se proporcione al 
grupo de expertos técnicos no será revelada sin la autori
zación formal del gobierno, organización o persona que la 
haya facilitado. Cuando se solicite dicha información del 
grupo de expertos técnicos y éste no sea autorizado a 
comunicarla, el gobierno, organización o persona que 
haya facilitado la información suministrará unresumen no 
confidencial de ella. 

6. El grupo de expertos técnicos presentará un proyec
to de informe a los Miembros interesados para que hagan 
sus obseI"Vaciones, y las tendrá en cuenta, según proceda, 
en el informe final, que también se distribuirá a dichos 
Miembros cuando sea sometido al grupo especial. 

ANEX0 3 

CÓDIGO DE BUENA CONDUCTA PARA LA 
ELABORACIÓN, ADOPCIÓN Y APLICACIÓN DE 

NORMAS 

Disposiciones generales 

A A los efectos del présente Código, se aplicarán las 
definiciones del Anexo 1 del presente Acuerdo. 

B. El presente Código está abierto a la aceptación por 
todas las instituciones con actividades de normalización 
del territorio de los Miembros de la OMC, tanto si se trata 
de instituciones del gobierno central como de institucio
nes públicas locales o instituciones no gubernamentales; 
por todas las instituciones regionales gubernamentales 
con actividades de normalización, de las que uno o más 
miembros sean Miembros de la OMC; y por todas las 

· instituciones regionales no gubernamentales con activida
des· cie normalización: de las que uno o más miembros 
estén situados en el territorio de un Miembro de la OMC 
(denominadas en el presente Código colectivamente "ins
tituciones con actividades de normalización" e indivi
dualmente "la institución con actividades de normaliza
ción") . 

C. Las instituciones con actividades de normalización 
que hayan aceptado o denunciado el presente Código 
notificarán este hecho al Centro de Información de la ISO/ 
CEI en Ginebra. En la notificación se incluirá el nombre 
y dirección de la institución en cuestión y el ámbito de sus 
actividades actuales y previstas de normalización. La 
notificación podrá enviarse bien directamente al Centro 
de Información de la ISO/CEI, bien por conducto de la · 

institución nacional miembro de la ISO/CEI o bien, pre
ferentemente, por conducto del miembro nacional perti
nente o de una filial internacional de la ISONET, según 
proceda. 
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DISPOSICIONES SUSTANTIVAS 

D. En relación con las normas, la institución con 
actividades de normalización otorgará a los productos 
originarios del territorio de cualquier otro Miembro de la 
OMC un trato no menos favorable que el otorgado a los 
productos similares de origen nacional y a los productos 
similares originarios de cualquier otro país. 

E. La institución con actividades de normalización se 
asegurará de que no se preparen, adopten o apliquen 
normas que tengan por objeto o efecto crear obstáculos 
innecesarios al comercio internacional. 

F. Cuando existan normas internacionales o sea inmi
nente su formulación definitiva, la institución con activi
dades de normalización utilizará esas normas, o sus ele
mentos pertinentes, como base de las normas que elabore 
salvo eii el caso de que esas normas internacionales o esos 
elementos no sean eficaces o apropiados, por ejemplo, por 
ofrecer un nivel insuficiente de protección o por factores 
climáticos u otros factores geográficos fundamentales, o 
por problemas tecnológicos fundamentales. 

G. Con el fin de armonizar las normas en el mayor 
grado posible, la institución con actividades de normaliza-

. ción participará plena y adecuadamente, dentro de los 
límites de sus recursos, en la elaboración, por las insti
tuciones internacionales con actividades de normaliza
ción competentes, de normas internacionales referentes a 
la materia para la que haya adoptado, o prevea adoptar, 
normas. La participación de las instituciones con activi
dades de normalización existentes en el territorio de un · 

Miembro en una actividad internacional de normalización 
determinada deberá tener lugar, siempre que sea posible, 
a través de una delegación que represente a todas. las 
instituciones con actividades de normalización en el terri
torio que hayan adoptado, o prevean adoptar, normas para 
la materia a la que se refiere la actividad internacional de 
normalización. 

H. La institución con actividades de normalización 
existente en el territorio de un Miembro. procurará por 
todos los medios evitar la duplicación o repetición del 
trabajo realizado por otras instituciones con actividades 
de normalización dentro del · territorio nacional o del 
trabajo de las instituciones internacionales o regionales de 
normaiización competentes. Esas instituciones harán 
también todo lo posible por lograr un consenso nacional 
sobre las normas que elaboren. Asimismo, la institución 
regional con actividades de normalización procurará por 
todos los medios evitar la duplicación o repetición del 
trabajo de las instituciones internacio_nales ·con activida
des de normalización competentes. 

l. En todos los casos en que sea procedente, las normas 
basadas en prescripciones para Jos productos serán defi
nidas por la institución con actividades de normalización 
en función de las propiedades de uso y empleo de los 
prod�ctos más que en función de su diseño o de sus 
características descriptivas. 

J. La institución con actividades de normalización 
dará a conocer al menos una vez cada seis meses un 
programa de trabajo que contenga su nombre y dirección, 
las normas que esté preparando en ese momento y las 
normas que haya adoptado durante el período precedente. 
Se entiende que una norma está en proceso dé preparación 
desde el momento en que se ha adoptado la decisión de 

. elaborarla hasta que ha sido adoptada. Los títulos de los 
proyectos específicos de normas se facilitarán, previa 
solicitud, en español, francés o inglés. Se dará a conocer 
la existencia del programa de trabajo en una publicación 
nacional o, en su caso, regional, de actividades de norma
lización. 

Respecto a cada una de las normas, el programa de 
trabajo indicará, de conformidad con cualquier regla 
aplicable de la ISONET, la clasificación correspondiente 
a la materia, la etapa en que se encuentra la elaboración de 
la norma y las referencias a las normas internacionales que 
se hayan podido utilizar como base de la misma. A más 
tardar en la fecha en que dé a conocer su programa de 
trabajo, la institución con actividades de normalización 
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notificará al Centro de Información de la ISO/CEI en 
Ginebra la existencia del mismo . .  

· En la notificación figurarán el nombre y la dirección de 
la institución con actividade:s de normalización, el título y 
número de la publicación en que se ha dado a conocer el 
programa de trabajo, el perfodo al que éste corresponde y 
su precio (de haberlo) , y se indicará cómo y dónde se 
puede obtener. La notificación podrá enviarse directa- . 
mente al Centro de Información de la ISO/CEI o, preferen
temente, por conducto del miembro nacional pertinente o 
de una filial internacional de la ISONET, según proceda. 

K. El miembro ·nacional de la ISO/CEI procurará por 
todos los medios pasar a ser miembro de la ISONET o 

designar a otra institución para que pase a ser miembro y 
adquiera la categoría más avanzada posible como miem
bro de la ISONET. Las demás instituciones con activida
des de normalización procurarán por todos los medios 
asociarse con el miembro de la ISONET. 

L. Antes de adoptar una norma, la institución con 
actividades de normalización concederá, como mínimo, 
un plazo de 60 días para que las pártes interesadas dentro 
del territorio de un Miembro de la OMC puedan presentar 
observaciones sobre el proyecto de norma. No obstante, 
ese plazo podrá reducirse en los casos en que surjan o 
amenacen surgir problema:; urgentes de seguridad, sani
dad o medio ambiente. A más tardar en la fecha en que 
comience el período de presentación de observaciones, la 
institución con actividades de normalización dará a cono-

. cer mediante un aviso en la publicación a que se hace 
referencia en el párrafo J el plazo para la presentación de 
observaciones. En dicho aviso se indicará, en la medida 
de lo posible, si el proyecto de norma difiere de las normas 
internacionales pertinentes. 

· M. A petidón de cualquier parte interesada dentro del 
territorio de un Miembro de la OMC, la institución con 
actividades de normalización facilitará o hará que se 
facilite sin demorá el texto del proyecto de norma que ha 
sometido a la formulación de observaciones. Podrá 
cobrarse por este servicio un derecho que será, indepen
dientemente de los gastos reales de envío, el mismo para 
las partes extranjeras que para las partes nacionales. 

N. En la elaboración ulterior de la norma, la institución 
con actividades de normalización tendrá en cuenta las 
observaciones que se hayan recibido durante el período de 
presentación de observaciones. Previa solicitud, se res
ponderá lo antes posible a las observaciones recibidas por 
conducto de las instituciones con actividades de normali
zación que hayan aceptado el presente Código de Buena 
Conducta. En la respuesta se explicará por qué la norma 
debe diferir de las normas internacionales pertinentes. 

O. Una vez adoptada, la norma será publicada sin 
demora. 

· P. A petición de cualquier parte interesada dentro del 
territorio de un Miembro de la OMC, la institución con 
actividades de normalización facilitará o hará que se 
facilite sin demora un ejemplar de su programa de trabajo 
más reciente o de una norma que haya elaborado. Podrá 
cobrarse por este servicio un derecho que será, indepen
dientemente de los gastos reales de envío, el mismo para 
las partes extranjeras que para las partes nacionales. 

Q. La institución con actividades de normalización 
examinará con comprensión las representaciones que le 
hagan las instituciones con actividades de normalización 
que hayan aceptado el presente Código de Buena Conduc
ta en relación con el funcionamiento del mismo, y se 
prestará a la celebración de consultas sobre dichas repre
sentaciones. Dicha institución hará un esfuerzo objetivo 
por atender cualquier queja. 

ACUERDO SOBRE LAS MEDIDAS EN MATE
RIA DE INVERSIONES RELACIONADAS CON 

EL COMERCIO 

Los Miembros, 

Considerando que, en la Declaración de Punta del 
Este, los Ministros convinleron en que "A continuación 
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de un examen del funcionamiento de los artículós del 
Acuerdo General relativos a los efectos de restricciones y 
distorsiones del comercio resultantes de 'las' medidas en 
materia de inversiories, a través de las negociaciones 
deberán elaborarse, según proceda, las disposiciones adi
cionales que pudieran ser necesarias para evitar tales 
efectos negativos sobre el comercio"; 

Deseando promover la expansión y la liberalización 
progresiva del comercio mundial y facilitar las inversio
nes a través de las fronteras internacionales para fomentar 
el crecimiento económico de todos los interlocutores 
comerciales, en particular de los países en desarrollo 
Miembros, asegurando al mismo tiempo la libre compe
tencia; 

Tomando en consideración las particulares necesida
des comerciales, de desarrollo y financieras de los países 
en desarrollo Miembros, especialmente las de los países 
menos adelantados Miembros; 

Reconociendo que ciertas medidas en materia de in
versiones pueden causar efectos de restricción y distorsión 
del comercio; 

Convienen en lo siguiente: 

Artículo 1 · 

Ámbito de aplicación 

El presente Acuerdo se aplica únicamente a las medi
das en materia de inversiones relacionadas con el comer
cio de mercancías (denominadas en el presente Acuerdo 
"MIC") . 

Artículo 2 

Trato nacional y restricciones cuantitativas 

l .  Sin perjuicio de los demás derechos y obligaciones 
dimanantes del GATT de 1994, ningún Miembro aplicará 
ninguna MIC que sea incompatible con las disposiciones 
de los artículos III u XI del GATT de 1994. 

2, En el Anexo del presente Acuerdo figura una lista 
ilustrativa de las MIC que son incompatibles con la 
obligación de trato nacional, prevista en el párrafo 4 del 
artículo III del GATT de 1994, y con la obligación de 
eliminación general de las restricciones cuantitativas, 
prevista en el párrafo 1 del artículo XI del mismo GATT 
de 1994. 

Artículo 3 

Excepciones 

Todas las excepciones amparadas en el GATT de 1994 
serán de aplicación, según proceda, a las disposiciones del 
presente Acuerdo. 

Artículo 4 

Países en desarrollo Miembros 

Cualquier país en desarrollo Miembro tendrá libertad 
para desviarse temporalmente de lo dispuesto en el artícu
lo 2 en la medida y de la manera en que el artículo XVIII 
del GATT de 1994, el Entendimiento relativo a las dispo
siciones del GATT de 1994 en . materia de balanza de 
pagos y la Declaración sobre las medidas comerciales 
adoptadas por motivos de balanza de pagos, tomada el 28 
de noviembre de 1979 (IBDD 26S/223-227) , permitan al 
Miembro de que se trate desviarse de las disposiciones de 
los artículos III y XI del mismo GATT de 1994. 

Artículo 5 

Notificación y disposiciones transitorias 

1 .  Dentro de los 90 días siguientes a la fecha de entrada 
en vigor del Acuerdo sobre la OMC, los Miembros 
notificarán al Consejo del Comercio de Mercancías todas 
las MIC que tengan en aplicación y que no estén en 
conformidad con las disposiciones del presente Acuerdo. 
Se notificarán dichas MIC, sean de aplicación general o 
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específica, con indicación de sus características principa
les.1 

2. Cada Miembro eliminará todas las MIC que haya 
notificado en virtud del párrafo 1, en un plazo de dos años 
contados a partir de la fecha de entrada en vigor _del 
Acuerdo sobre la OMC en el caso de los países desarrolla
dos Miembros, de cinco años en el caso de los países en 
desarrollo Miembros y de siete años en el caso de los 
países menos adelantados Miembros. 

3 .  El Consejo del Comercio de Mercancías podrá, 
previa petición, prorrogar el período de transición para la 
eliminación de las MIC notificadas en virtud del párrafo 
1 en el caso de los países en desarrollo Miembros, con 
inclusión de los países menos adelantados Miembros, que 
demuestren que tropiezan con particulares dificultades 
para la aplicación de las disposiciones del presente Acuer
do . .Al examinar una petición a tal efecto, el Consejo del 
Comercio de Mercancías tomará en consideración las 
necesidades individuales del Miembro de que sdrate en 
materia de desarrollo, finanzas y comercio. 

4. Durante el período de transición, ningún Miembro 
modificará los términos vigentes en 1a fecha de entrada en 
vigor del Acuerdo sobre lá OMC de cualquier MIC que 
haya notificado en virtud del párrafo 1 de manera que 
aumente el grado de inconipatibilidad de la medida con las 
disposiciones del artículo 2. Las disposiciones transito- · 

rías establecidas en el pánafo 2 no ampararán a las MIC 
introducidas .menos de 180 días antes de la fecha de 
entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC. 

5. No obstante las disposiciones del artículo 2, y con 
objeto de que no queden en desventaja las empresas 
establecidas que estén sujetas a una MIC notificada en 
virtud del párrafo 1, un Miembro podrá aplicar durante el 
período de transición la misma MIC a una nueva inver
sión: i) cuando los productos de dicha inversión sean 
similares a los de las empresas establecidas, y ii) cuando 
ello sea necesario para evitar la distorsión de las condicio
nes de competencia entre la nueva inversión y las empre
sas establecidas. Se notificará al Consejo del Comercio de 
Mercancías toda MIC aplicada de ese modo a una nueva 
inversión. Los términos de dicha MIC serán equivalentes, 
en cuanto a su efecto sobre: la competencia, a los áplicables 
a las empresas establecidas, y su vigencia cesará al mismo . 
tiempo. 

Artículo 6 

Transparencia 

1.  Los Miembros reafirman, con irespecto a las MI C, su 
compromiso de cumplir las obligaciones sobre transpa
rencia y notificación estipuladas en el artículo X del 
GATT de 1994, en el compromiso sobre "Notificación" 
recogido en el Entendimiento relativo a las notific;:aciones, 
las ·consultas, la solución de diferencias y la vigilancia 
adoptado el 28 de noviembre de 1979 y en la Decisión 
Ministerial sobre Procedimientos de Notificación adopta
da el 15 de abril de 1994. 

2. Cada Miembro notificará a la Secretaría las publi
caciones en que figuren las MIC, incluso las aplicadas por 
los gobiernos o autoridades regionales y locales dentro de 
su territorio. 

3. Cada Miembro examinará con comprensión las . 
solicitudes de información sobre cualquier cuestión deri
vada del presente Acuerdo que plantee otro Miembro y 
brindará oportunidades adecuadas para la celebración de 
consultas al respecto . .  De: conformidad con el artículo X 
del GATT de 1994_, ningún Miembro estará obligado a 
revelar informaciones cuya divulgación pueda constituir 
un obstáculo para el cumplimiento de las leyes o ser de otra 
manera contraria al interés público o pueda lesionar 
intereses comerciales legítimos de empresas públicas o 
privadas. 

1En el caso de las MIC aplicadas en ejercicio de facultades 
discrecionales, se notificará cada caso concreto de aplicación. No será 
necesario revelar informaciones cuya divulgación pueda lesionar los 
intereses comerciales legítimos de empresas determinadas. 

_ ... 
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Artículo 7 

Comité de Medidas en materia de Inversiones relacio
nadas con el Comercio 

l. En virtud del presente Acuerdo se establece un 
Comité de Medidas en materia de Inversiones relaciona
das con el Comercio (denominado en el presente Acuerdo 
el "Comité") , del que podrán formar parte todos los 
Miembros. El Comité elegirá a su Presidente y a su 
Vicepresidente y se reunirá por lo menos una v'ez al año, 
así como cuando lo pida cualquier Miembro. 

2. El Comité desempeñará las funciones que le atribu
ya el Consejo del Comercio de Mercancías y brµidará a los 
Miembros la oportunidad de consultarse sobre cualquier 
cuestión-'relativa al funcionamiento y la aplicación del 
presente Acuerdo. 

3. El Comité vigilará el funcionamiento y la aplicación 
del presente Acuerdo y rendirá anualmente el correspon
diente informe al Consejo del Comercio de Mercancías. 

Artículo 8 

Consultas y solución de diferencias 
Serán aplicables a las consultas y la solución de 

diferencias en el marco del presente Acuerdo las disposi
ciones de los artículos XXII y XXIII del GAIT de 1994, 
desarrolladas y aplicadas en virtud del Entendimiento 
sobre Solución de Diferencias. 

Artículo 9 
Examen por el Consejo del Comercio de Mercancías 

A más tardar cinco años después de la fecha de entrada 
en vigor del Acuerdo sobre la OMC, el Consejo del 

. Comercio de Mercancías examinará el funcionamiento 
del presente Acuerdo y, cuando proceda, propondrá a la 
Conferencia Ministerial modificaciones de su texto. En el 
curso de este examen, el Consejo del Comercio de Mer
cancías estudiará si el Acuerdo debe complementarse con 
disposiciones relativas a la política en materia de inversio
nes y competencia. 

ANEXO 
Lista ilustrativa 

l. Las MIC incompatibles con la obligación de trato 
_nacional establecida en el párrafo 4 del artículo 111 del 
GAIT de 1994 comprenden las que sean obligatorias o 
exigibles en virtud de la legislación nacional o de resolu
ciones administrativas, o cuyo cumplimiento sea necesa
rio para obtener una ventaja, y que prescriban: 

a) la compra o la utilización por una empresa de 
productos de origen nacional o de fuentes nacionales, ya 
se especifiquen en términos de productos deterininados, 
en términos de volumen o valor de los productos, o como 
proporción del volumen o del valor de su producción 
local; o 

b) que las compras o la utilización de productos de 
importación por una empresa se limite a una cantidad 
relacionada con el volumen o el valor de los productos 
locales que la empresa exporte. 

2. Las MIC incompatibles con la obligación de elimi
nación general de las restricciones cuantitativas estableci
da en el párrafo 1 del artículo XI del GAIT de 1994 
comprenden las que sean obligatorias o exigibles en virtud 
de la legislación nacional o de resoluciones administrati
vas, o cuyo cumplimiento sea necesario para obtener una 
ventaja, y que restrinjan: 

a) la importación por una empresa de los productos 
· utilizados en su producción local o relacionados con ésta, 

en general o a una cantidad relacionada con el volumen o 
el valor de la producción local que la empresa exporte; 

b) la importación por una empresa de productos utili
zados en su producción local o relacionados con ésta, 
limitando el acceso de la empresa a las divisas, a una 
cantidad relacionada con las entradas de divisas atribuibles 
a esa empresa; o 

c) la exportación o la venta para la exportación de 
productos por una empresa, ya se especifiquen en térmi
nos de productos determinados, en términos de volumen 
o valor de los productos o como proporción del volumen 
o valor de su producción local. 
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ACUERDO RELATIVO A LA APLICACIÓN DEL 
ARTÍCULO VI DEL ACUERDO GENERAL 

SOBRE ARANCELES ADUANEROS 
Y COMERCIO DE 1994 

Los Miembros convienen en lo siguiente: 
PARTE ! 

Artículo 1 

Principios 
Sólo se aplicarán medidas antidumping en las circuns

tancias previstas en el artículo VI del GAIT de 1994 y en 
virtud de investigaciones iniciadas1 y realizadas de con
formidad con las disposiciones del presente Acuerdo. Las 
siguientes disposiciones regirán la aplicación del 
artículo VI del GAIT de 1994 siempre que se tomen 

· medidas de conformidad con las leyes o reglamentos 
antidumping. 

Artículo 2 

Determinación de la existencia de dumping 
2.1 A los efectos del presente Acuerdo, se considerará 

que un producto es objeto de dumping, es decir, que se 
introduce en el mercado de otro país a un precio inferior 
a su valor normal, cuando su precio de exportación al 
exportarse de un país a otro sea menor que el precio 
comparable, en el curso de operaciones comerciales nor
males, de un producto similar destinado al consumo en el · 

país exportador. 
2.2 Cuando el producto similar no sea objeto de ventas 

en el curso de operaciones comerciales normales en el 
mercado interno del país exportador o cuando, a causa de 

·una situación especial del mercado o del bajo volumen de 
las ventas en el mercado interno del país exportador2, tales 
ventas no permitan una comparación adecuada; el margen 
de dumping se determinará mediante comparación con un 
precio comparable del producto similar cuando éste se 
exporte a un tercer país apropiado, a condición de que este 
precio sea representativo, o con el costo de producción en 
el país de origen más una cantidad razonable por concepto 
de gastos administrativos, de venta y de carácter general 
así como por concepto de beneficios. 

· 

2.2.1 Las ventas del producto similar en el mercado 
interno del país exportador o las ventas a un tercer país a 
precios inferiores a los cos!os unitarios (fijos y variables) 
de producción más los gastos administrativos, de venta y 
de carácter general podrán considerarse no realizadas en 
el curso de operaciones comerciales normales por razones 
de precio y podrán no tomarse en cuenta en el cálculo del 
valor normal únicamente si las autoridades3 determinan 
que esas ventas se han efectuado durante un período 
prolongado4 en cantidades5 sustanciales y a precios que 
no permiten recuperar todos los costos dentro de un plazo 
razonable. Si los precios inferiores a los costos unitarios 
en el momento de la venta son superiores a los costos 
unitarios medios ponderados correspondientes al período 
objeto de investigación, se considerará que esos precios 

1 En el presente Acuerdo se entiende por "iniciación de una 
investigación" el trámite por el que un Miembro inicia o comienza 
formalmente una investigación según lo dispuesto en el artículo 5. 

2 Normalmente se considerarán una cantidad suficiente para dete�
minar el valor normal las ventas del producto similar· destinado al 
consumo en el mercado interno del país exportador si dichas ventas 
representan el 5 por ciento o más de las ventas del producto considerado 
al Miembro importador; no obstante, ha de ser aceptable una propor
ción menor cuando existan pruebas que demuestren que las ventas en 
el mercado interno, aunque representen esa menor proporción, son de 
magnitud suficiente para permitir una comparación adecuada. 

3 Cuando se utiliza en el presente Acuerdo el término "autoridad" 
o "autoridades", deberá interpretarse en el sentido de autoridades de un 
nivel superior adecuado. 

4 El período prolongado de tiempo deberá ser normalmente de un 
año, y nunca inferior a seis meses. 

5 Se habrán efectuado ventas a precios inferiores a los costos 
unitarios en cantidades sustanciales cuando las autoridades establezcan 
que la media ponderada de los precios de venta de las operaciones 
consideradas para la determinación del valor normal es inferior a la 
media ponderada de los costos unitarios o que el volumen de las ventas 
efectuadas a precios inferiores a los costos unitarios no representa 
menos del 20 por ciento del volumen venc,Iido en las operaciones 
consideradas para el cálculo del valor normal. · 
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permiten recuperar los costos dentro de un plazo razona
ble. 

2.2.1.1 A. los efectos del párrafo 2, los costos se 
calcularán normalmente sobre la base de los registros que 
lleve el exportador o·productor objeto de investigación, 
siempre que tales registros estén en conformidad con los 
principios de contabilidad generalmente aceptados del 
país exportador y reflejen razonablemente los costos 
asociados a la producción y venta del producto considera
do. Las autoridades tomarán en consideración todas las 
pruebas disponibles de que la imputación de los costos ha 
sido la adecuada, incluidas las que presente el exportador 
o productor en el curso de la investigación, siempre que 
esas imputaciones hayan sido utilizadas tradicionalmente 
por el exportador o productor, sobre todo en relación con 
el establecimiento de períodos de amortización y depre
ciación adecuados y deducciones por concepto de gastos 
de capital y otros costos de desarrollo. A menos que se 
reflejen ya en las imputaciones de los costos a que se 
refiere este apartado, los costos se ajustarán debidamente 
para tener en cuenta las partidas de gastos no recurrentes 
que beneficien a la producción futura y/o actual, o para 
tener en cuenta las circunstancias en que los costos corres
pondientes al período objeto de investigación han resulta
do afectados por operaciones de puesta en marcha. 6 

2.2.2 A los efectos del párrafo 2, las cantidades por 
concepto de gastos administrativos, de venta y de carácter 
general, así como por concepto de beneficios, se basarán 
en datos reales relacionados con la producción_ y ventas 
del producto similar en el curso de operaciones comercia
les normales, realizadas por el exportador o el productor 
objeto de investigación. Cuando esas cantidades no 
. puedan determinarse sobre esta base, podrán determinar
se sobre la base de: 

i) las cantidades reales gastadas y obtenidas por el 
exportador o productor en cuestión en relación con la 
producción y las ventas en el mercado.interno del país de 
origen de la misma categoría general de productos; · 

ii) la media ponderada de las cantidades reales gasta
das y obtenidas por otros exportadores o productores 
sometidos a investigación en relación con la producción y 
las ventas del producto similar en el mercado interno del 
país de origen; 

iii) cualquier otro método razonable, siempre que la 
cantidad por concepto de beneficios establecida de este 
modo no exceda del beneficio obtenido normalmente por 
otros exportadores o productores en las ventas de produc
tos de la misma categoría general en el mercado interno del 
país de origen. 

2.3 Cuando no exista precio de exportación, o cuando, 
a juicio de la autoridad competente, el precio de exporta
ción no sea fiable por existir una asociación o un arreglo 
compensatorio entre el exportador y el importador o un 
tercero, el precio de exportación podrá reconstruirse sobre 
la base del precio al que los productos importados se 
r_evendan por vez primera a un comprador independiente 
o, si los productos no se revendiesen a un comprador 
independiente o no lo fueran en el mismo estado en que se 
importaron, sobre una base razonable que la autoridad 
determine. 

2.4 Se realizará una comparación equitativa entre el 
precio de exportación y el valor normal. Esta compara
ción se hará en el mismo nivel comercial, normalmente el 
nivel "ex fábrica", y sobre la base de ventas efectuadas en 
fechas lo más próximas posible. Se tendrán debidamente 
en cuenta en cada caso, según sus circunstancias particu
lares, las diferencias que influyan en la, comparabilidad de 
los precios, entre otras las diferencias en las condiciones 
de venta, las de tributación, las diferencias en los niveles 

6 El ajuste que se efectúe por las operaciones de puesta en marcha 
reflejará los costos al final del período de puesta en marcha o, si éste se 
prolonga más allá del período objeto de investigación, los costos más 
recientes que las autoridades puedan razonablemente tener en cuenta 
durante la investigación. 
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comerciales, en las cantidades y en las características 
físicas, y cualesquiera otras diferencias de las que también 
se demuestre que influyen en la comparabilidad de los 
precios. 7 -En los casos previstos en el párrafo 3, se deberán 
tener en cuenta también los_gastos, COJ1 inclusión de los 
derechos e impuestos, en que se incurra entre la importa
ción y la reventa, así como los beneficios correspondien.
tes. Cuando, en esos casos, haya resultado afectada la 
comparabilidad de.los precios, las autoridades establece
rán el valor normal en un nivel comercial equivalente al 
córrespondiente al precio de exportación reconstruido o 
tendrán debidamente e_n cuenta los elementos que el 
presente párrafo permite tomar en consideración . .  Las 
autoridades indicarán a las partes afectadas qué informa
ción se necesita para garantizar una comparación equita
tiva y no les impondrán una carga probatoria que no sea 
razonable. 

. 

2.4.1 Cuando la comparación con arreglo al párrafo 4 
exija una conversión de monedas, ésta deberá efectuarse 
utilizando el tipo de cambio de .la fecha de venta8, con la 
salvedad de que cuando una venta de divisas en los 
mercados a término esté directainente relacionada con la 
venta de exportación de que se trate, se utilizará el tipo de 
cambio de la venta a término. No se tendrán en cuenta las 
flm;:tuaciones de los tipos de cambio y, en una investiga
ción, las autoridades concederán a los exportadores un 
plazo de 60 días, como mínimo, para que ajusten sus 
precios de exportación de manera que reflejen movimien
tos sostenidos de los tipos_ de cambio durante el período 
objeto de investigación. 

2.4.2 A reserva de las disposiciones del párrafo 4 que 
rigen la comparación equitativa, la existencia de márgenes 
de dumping durante la etapa de :investigación se estable
cerá normalmente sobre la base de una comparación entre 
un promedio ponderado del valor normal y un promedio 
ponderado de los precios de todas las transacciones de 
exportación comparables o mediante una comparación 
entre el valor normaí y los precios de exportación transac
ción por transacción. Un valor normal establecido sobre· 
la base del promedio ponderado podrá compararse con los 
precios de transacciones de exportación individuales si las 
autoridades constatan una pauta d e precios de exportación 
significativamente diferentes según los distintos compra
dores, regiones o períodos, y si se presenta una explica
ción de por qué esas diferencias no pueden ·ser tomadas 
debidamente en cuenta mediante una comparación entre 
promedios ponderados o transacción por transacción. 

2.5 En caso de que los productos no se importen 
directam_ente del país de origen, sino que se exporten al 
Miembro importador desde un tercer país, el precio a que 
se vendan los productos desde· d país de exportación al 
Miembro importador se compara:rá, normalmente, con el 
precio comparable en el país de exportación. Sin embar
go, podrá hacerse la comparación con el precio del país de 
origen criando, por ejemplo, los productos transiten sim
plemente por el país de exportación, o cuando esos pro- · 

duetos no se produzcan o no exista un precio comparable 
para ellos en el país de exportación. 

2.6 En todo el presente Acuerdo se entenderá que la 
expresión "producto similar" ("like product") significa un 
producto que sea idéntico, es. decir, igual en todos los 
aspectos al producto de que se trate; o, cuando no exista 
ese producto, otro producto que, aunque· no sea igual en 
todos los aspectos, tenga caraderfsticas muy parecidas a 
las del producto considerado. 

2. 7 El presente artículo se entiende sin perjuicio de lo 
establecido en la segunda disposición suplementaria del 
párrafo 1 del artículo VI del GA1T de 1994, contenida en 
su Anexo l. 

1 

7 Queda entendido que algunos . de los factores arriba indicados 
pueden superponerse, y que las autoridades se asegurarán de que no se 
dupliquen ajustes ya realizados en virtud de la presente disposición. 

8 Por regla general, la fecha de la venta será la del instruinento en 
que se establezcan las condiciones esenciales de la venta, bien sea el 
contrato, el pedido de compra, la confirmación del pedido, o la factura. 
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Artículo 3 

Dete1minación de
. 
la existencia de daño9 

3.1 La determinación de la existencia de daño a los 
efectos del artículo VI del GATr de 1994 se basará en 
pruebas positivas y comprenderá un examen objetivo: a) 
del volumen de las importaciones objeto de dumping y del 
efecto de éstas en los precios de productos similares en el 
mercado interno y b) de la consiguiente repercusión de 
esas importaciones sobre los productores nacionales de 
tales productos. 

3.2 En lo que respecta al volumen de las importaciones 
objeto de dumping, la autoridad investigadora tendrá en 
cuenta si ha habido un, aumento significativo de las mis
mas, en términos absolutos o en relación con la produc
ción o el consumo del Miembro importador. En lo tocante 
al efecto de las importacfones objeto de dumping sobre los 
precios, la autoridad investigadora tendrá en cuenta si ha 
habido una significativa subvaloración de precios de las 
ímportaciones objeto de dumping en comparación con el 
precio de un próducto similar del Miembro importador, o . 
bien si el efecto de tales importaciones es hacer bajar de 
otro modo los precios en medida significativa o impedir en 
medida significativa.Ja subida que en otro caso se hubiera 
producido. Ninguno ·de estos factores aisladamente ni 
varios de ellos juntos bastarán necesariamente para obte
ner una orientación decisiva. 

3.3 Cuando las importaciones de un_ producto proce
dentes de más de un país sean objeto simultáneamente de 
investigaciones antidumping, la autoridad investigadora 
sólo podrá evaluar acumulativamente los efectos de esas 
importaciones si determina que a) el margen de dumping 
establecido en relación con las importaciones de cada país 
proveedor es más que de minimis, según la definición que 
de ese término figura en el párrafo 8 del artículo 5, y el 
volumen de las importaciones procedentes de cada país no 
es insignificante y b) procede la evaluación acumulativa 
de los efectos de las importaciones ala luz de las condicio
nes de competencia entre los productos importados y el 
producto nacional similar. 

3.4 El exam�n de la repercusión de las importaciones 
objeto de dumping sobre la rama �e producción nacional 
de que se trate incluirá una evaluación de todos los 
factores e índices económicos pertinentes que influyan en 
el estado de esa rama de producción, incluidos la disminu
ción real y potencial de las ventas, los beneficios, el 
volumen de producción, la participación en el mercado, la 
productividad, el rendimiento de las inversiones o la 
utilización de la capacidad; los factores que afecten a los 
precios internos; la magnitud del margen de dumping; los 
efectos negativos reales o potenciales en el flujo de caja 
("cash flow") , las existencias, el empleo, los salarios, el 
crecimiento, la capacidad de reunir capital o la inversión. 
Esta enumeración no es exhaustiva, y ninguno de estos 
factores aisladamente ni varios de ellos juntos bastarán 
necesariamente. para obtener una orientación decisiva. 

3.5 Habrá_ de demostrarse que, por los efectos del 
dumping que se mencionan en los párrafos 2 y 4, las 
importaciones objeto de dumping causan daño en el 
sentido del presente Acuerdo. La demostración de una 
relación causal entre las importaciones objeto de dumping 
y el daño a la rama de producción nacional se basará en un 
examen de todas las pruebas pertinentes de que dispongan 
las autoridades. Éstas examinarán también cualesquiera 
otros factores de que tengan conocimiento, distintos de las 
importaciones objeto de dumping, que al mismo tiempo 
perjudiquen a la rama de producción nacional, y los daños 
causados por esos otros factores no se habrán de atribuir 
a las importaciones objeto de dumping. Entre los factores 

9 En el presente Acuerdo se entenderá por "daño", salvo indicación 
en contrario; un daño importante causado a una rama de producción 
nacional, una amenaza de daño importante a una rama de producción 
nacional o un retraso importante en la creación de esta rama de 
producción, y dicho término deberá interpretarse de conformidad con 
las disposiciones _del presente artículo. 
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que pueden ser pertinentes a este respecto figuran el 
volumen y los precios de las importaciones no vendidas a 
precios de dumping, la contracción de la démanda o 
variaciones ·de. la estructura del consumo, las prácticas 
comerciales restrictivas de los productores extranjeros y 
nacionales y la coinpetencia entre unos y otros, la evolu
ción de la tecnología y los resultados de la actividad 
exportadora y la productividad de la rama de producción 
nacional. 

3.6 El efecto de las importaciones objeto de dumping 
se evaluará en relación con ]'a producción nacional del 
producto similar cuando los datos disponibles permitan 
identificarla separadamente con arreglo a criterios tales 
como el procesó de producción, las ventas de los produc
.tores y sus beneficios. Si no es posible efectuar tal 
identificación separada de esa producción, los efectos de 
las importaciones objeto de dumping se evaluarán exami
nando la producción del grupo o gaina más restringido de 
productos que incluya el producto similar y a cuyo respec
to pueda proporcionarse la información necesaria. 

3. 7 La determinación de la existencia de una amena'.?a 
de daño importante se basará en hechos y no simplemente 
en alegaciones, conjeturas o posibilidades remotas. La 
modificación de las circunstancias que daría lugar a una 
situación en la cual el dumping causaría un daño deberá ser 
claramente prevista e inminente.10 Al llevar a cabo uría 
determinación referente a la existencia de una amenaza de 
daño importante, las autoridades deberán considerar, en
tre otros, los siguientes factores: 

i) :una tasa significativa de incremento de las importa
ciones objeto de dumping en el mercado interno que 
indique la probabilidad de que aumenten sustancialmente 
las importaciones; 

ii) una suficiente capacidad libremente disponible del 
exportador _o � aumento inminente y sustancial de la 
misma que indique la probabilidad de un aumento sustan
cial de las exportaciones objeto de dumping al mercado 

. del Miembro importador, teniendo eri cuenta la existencia 
de otros mercados de exportación que puedan absorber el 
posible aumento de las exportaciones; 

iii) el hecho de que las importaciones se realicen a 
precios que tendrán en los precios internos el efecto de 
hacerlos bajar o contener su subida de manera significati- ' 
va, y que probablemente hagan aumentar la demanda de 
nuevas importaciones; y 

iv) las existencias del produi::to objeto de la investiga
ción. 

Ninguno de estos factores por sí solo bastará necesa
riamente para obtener una orientación decisiva, pero 
todos ellos juntos han de llevar a la conclusión de la 
inníinencia de nuevas exportaciones a precios de dumping 
y de que, a menos que se adopten medidas de protección, 
se producirá un daño importante. 

3.8 Por lo que respecta a los casos en que las importa
ciones objeto de dumping amenacen causar un daño, la 
aplicación de las medidas antidumping se examinará y 
decidirá con especial cuidado. 

Artículo 4 

Definición de rama de producción nacional 

4.1 A los efectos del presente Acuerdo, la expresión 
"rama de producción nacioual" se entenderá en el sentido 
de abarcar el conjunto de los productores nacionales de los 
productos similares, o aquellos de entre ellos cuya produc
ción conjunta constituya una proporción importante de la 
producción nacional total de dichos productos. No obs
tante: 

10 Un ejemplo de ello, si, bien de carácter no exclúsivo, es que 
existan razones convincentes para creer que en el futuro inmediato 
habrá un aumento sustancial de las importaciones del producto a 
precios de dumping. 

... 
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i) cuando unos productores estén vinculados11 a los 
exportadores o a los importadores o sean ellos mismos
importadores del producto objeto del supuesto dumping, 
la expresión "rama de producción nacional" podrá 
interpretarse en el sentido de referirse al resto de los 
productores; 

ii) en circunstancias excepcionales, el territorio de un 
Miembro podrá estar dividido, a los efectos de la produc
ción de que se trate, en dos o más mercados competidores 
y los productores de cada mercado podrán ser considera
dos como una_ rama de producción distinta si: a) los 
productores de ese mercado venden la totalidad o la casi 
totalidad de su producción del producto de que se trate en 
ese mercado, y b) en ese mercado la demanda no está _ 

cubierta en grado sustancial por productores del producto 
de que se trate situados en otro lugar del territorio. En estas 
circunstancias, se podrá considerar que existe daño inclu
so cuando no resulte perjudicada una porción importante 
de la rama de producción nacional total siempre que haya 
una concentración de importaciones objeto de dumping en 
ese mercado aislado y que, además, las importaciones 
objeto de dumping causen daño a los productores de la 
totalidad o la casi totalidad de la producción en ese 
mercado. 

4.2 Cuando se haya interpretado que "rama de produc
ción nacional" se refiere a los productores de cierta zona, 
es decir, im mercado según la definición del párrafo 1 ,  
apartado ii) ' ,  los derechos antidumping sólo s�  percibi
rán12 sobre los productos de que se trate que vayan_ 
consignados a esa zona para consumo final. Cuando el 
derecho constitucional del Miembro importador no per
mita la percepción de derechos antidumping en -estas 
condiciones, el Miembro importador podrá percibir sin 
limitación los derechos antidumping solamente si: a) se ha 
dado a los exportadores la oportunidad de dejar de expor
tar a precios de dumping a la zona de que se trate o de dar 
seguridades con arreglo al artículo 8 y no se han dado 
prontamente seguridades suficientes a este respecto, y si 
b) dichos derechos no se pueden percibir únicamente 
sobre los productos de productores determinados que 
abastezcan la zona en cuestión. 

4.3 Cuando dos o más países hayan alcanzado, de 
conformidad con las disposiciones del apartado a) del 
párrafo 8 del artículo XXIV del GATI de 1994, un grado 
de integración tal que ofrezcan las características de un 
solo mercado unificado, se considerará que la rama de 
producción de toda la zona integrada es la rama de 
producción nacional a que se refiere el párrafo l .  

4.4 Las disposiciones del párrafo 6 del artículo 3 serán 
aplicables al presente artículo. 

Artículo 5 

Iniciación y procedimiento de la investigación 

5.1 Salvo en el caso previsto en el párrafo 6, las 
investigaciones encaminadas a determinar la existencia, el 
grado y los efectos de un supuesto dumping se iniciarán 
previa solicitud escrita hecha por la rama de producción 
nacional o en nombre de ella. 

5.2 Con la solicitud a que se hace referencia en el 
párrafo 1 se incluirán pruebas de la existencia de: a) 
dumping; b) un daño en el sentido del artículo VI del 

1 1  A los efectos de este párrafo, únicamente se considerará que los 
productores están vinculados a los exportadores o a los importadores en 
los casos siguientes: a) si uno de ellos controla directa o indirectamente 
al otro; b) si ambos están directa o indirectamente controlados por una 
tercera persona; o c) si juntos controlan directa o indirectamente a una 
tercera persona, siempre que existan razones para creer o sospechar que 
el efecto de la vinculación es de tal naturaleza que motiva de parte del 
productor considerado un comportamiento diferente del de los produc
tores no vinculados. A los efectos de este párrafo, se considerará que 
una persona controla a otra cuando la primera esté jurídica u 
operativamente en situación de imponer limitaciones o de dirigir a la 
segunda. 

12 En el presente Acuerdo, con el término "percibir" se designa la 
liquidación o la recaudación definitivas de un derecho o gravamen por 
la autoridad competente. 

Miércoles 10 de agosto de 1994 

GATI de 1994 según se interpreta en el presente Acuerdo 
y c) una relación causal entre las importaciones objeto de 
dumping y el supuesto daño. No podrá considerarse que 
para cumplir los requisitos fijados en el presente párrafo 
basta una simple afirmación no apoyada por las pruebas 
pertinentes. La solicitud contendrá la información que 
razonablemente tenga a su alcance el solicitante sobre los 
siguientes puntos: 

i) identidad del solicitante y descripción realizada por 
el mismo del volumen y valor de la producción nacional 
del producto similar. Cuando la solicitud escrita se 
presente en nombre de la rama de producción nacional, en 
ella se identificará la rama de producción en cuyo nombre 
se haga la solicitud por medio de una lista de todos los 
productores nacionales del producto similar conocidos (o 
de las asociaciones de productores nacionales del produc
to similar) y, en la medida posible, se facilitará una 
descripción del volumen y valor de la pr<?ducción nacional 
del producto similar que representen dichos productores; 

ii) una descripción completa del producto presunta
mente objeto de dumping, los nombres del país o países de 
origen o exportación de que se trate, la identidad de cada 
exportador o productor extranjero conocido y una lista de 
las personas que se sepa importan el producto de que se 
trate; 

iii) datos sobre los precios a los que se vende el 
producto de que se trate cuando se destina al consumo en 
los mercados internos del país o países de origen o de 
exportación (o, cuando proceda, datos sobre los precios a 
los que se venda el producto desde el país o países de 
origen o de exportación a un tercer país o a terceros países, 
o sobre el valor reconstruido del producto) así como sobre 
los precios de exportación o, cuando proceda, sobre los 
precios a los que el producto se revenda por primera vez 
_a un comprador independiente en el territorio del Miem
bro importador; 

iv) datos sobre la evolución del volumen de las impor
taciones supuestamente objeto de dumping, el efecto de 
esas importaciones en los precios del producto similar en 
el mercado interno y la consiguiente repercusión de las 
importaciones en la rama de producción nacional, según 
vengan demostrados por los factores e índices pertinentes 
que influyan en _el estado de la rama de producción 
nacional, tales como los enumerados en los párrafos 2 y 4 
del artículo 3. 

5.3 Las autoridades examinarán la exactitud y perti
nencia de las pruebas presentadas con la solicitud para 
determinar si existen pruebas suficientes que justifiquen la 
iniciación de una investigación. 

5.4 No se iniciará una investigación de conformidad 
con el párrafo 1 si las autoridades no han determinado, 
basándose en el examen del grado de apoyo o de oposición 
a la solicitud expresado13 por los productores nacionales 
del producto similar, que la solicitud ha sido hecha por o 
en nombre de la rama de producción nacionaL 14 La 
solicitud se consid_erará hecha "por la rama de producción 
nacional o en nombre de ella" cuando esté apoyada por 
productores nacionales cuya producción conjunta repre
sente más del 50 por ciento de la producción total del 
producto similar producido por la parte de la rama de 
producción nacional que manifieste su apoyo o su oposi
ción a la solicitud. No obstante, no se iniciará ninguna 
investigación cuando los productores nacionales que apo
yen expresamente la solicitud representen menos del 25 
por ciento de la producción total del producto similar 
producido por la rama de producción nacional. 

13 En el caso de ramas de producción fragmentadas que supongan 
un número excepcionalmente elevado de productores, las autoridades 
podrán determinar el apoyo y la oposición mediante la utilización de 
técnicas de muestreo estadísticamente válidas. 

l4 Los Miembros son conscientes de que en el territorio de ciertos 
Miembros pueden presentar o apoyar una solicitud de investigación de 
conformidad con el párrafo 1 empleados de los productores nacionales 
del producto similar o representantes de esos empleados. 
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5.5 A menos que se haya adoptado la decisión de 
iniciar una investigación, las autoridades evitarán toda 
publicidad acerca de la solicitud de iniciación de una 
investigación. No obstante, después de recibir una solici
tud debidamente documentada y antes de proceder a 
iniciar la investigación, las autoridades lo notificarán al 
gobierno del Miembro exportador interesado. 

5.6 Si, en circunstancias especiales, la autoridad com
petente decidiera iniciar una investigación sin haber reci
bido una solicitud escrita hecha por la rama de producción 
nacional o en nombre de ella para que se inicie dicha 
investigación, sólo la  llevará adelante cuando tenga prue
bas suficientes _del dumping, del daño y de la relación 
causal, conforme a lo indicado en el párrafo 2, que 
justifiquen la iniciación de una investigación. 

5.7 Las pruebas de la existencia del dumping y del 
daño se examinarán simultáneamente: a) en el momento 
de decidir si se inicia o no una investigación y b) posterior
mente, en el curso de la investigación, a partir de una fecha 
que no será posterior al primer día en que, de conformidad 
con las disposiciones del presente Acuerdo, puedan apli
carse medidas provisionales. 

5.8 La autoridad competente rechazará la solicitud_ 
presentada con arreglo al párrafo 1 y pondrá fin a la 
investigación sin demora en cuanto se haya cerciorado de 
que no existen pruebas suficientes del dumping o del daño 
que justifiquen la continuación del procedimiento relativo 
al caso. Cuando la autoridad determine que el margen de 
dumping es de minimis, o que el volumen de las importa
ciones reales o potenciales objeto de dumping o el daño 
son insignificantes, se pondrá inmediatamente fin a la 
investigación. Se considerará de minimis el margen de 
dumping cuando sea inferior al 2 por ciento, expresado 
como porcentaje del precio de exportación. Normalmente 
se considerará insignificante el volumen de las importa
ciones objeto de dumping cuando se establezca que las 
procedentes de un determinado país represent¡¡n menos 
del 3 por ciento de las importaciones del producto similar 
en el Miembro importador, salvo que los países que 
individualmente representan menos del 3 por ciento de las 
importaciones del producto similar en el Miembro 
importador representen en conjunto más del 7 por ciento 
de esas importaciones. 

5.9 El procedimiento antidumping no será obstáculo 
para el despacho de aduana. 

5 .10 Salvo en circunstancias excepcionales, las inves
tigaciones deberán haber concluido dentro de un año, y en 
todo caso en un plazo de 18 meses, contados a partir de su 
iniciación. 

Artículo 6 

Pruebas 

6.1 Se dará a todas las partes interesadas en una 
investigación antidumping aviso de la información que 
exijan las autoridades y amplia oportunidad para presen
tar por escrito todas las pruebas que consideren pertinen
tes por lo que se refiere a la investigación de que se trate. 

6.1.1 Se dará a los exportadores o a los productores 
extranjeros a quienes se enví_en los cuestionarios utiliza
dos en una investigación anti dumping un plazo de 30 días 
como mínimo para la respuesta.15 Se deberá atender 
debidamente toda solicitud de prórroga del plazo de 30 
dfas y, sobre la base de la justificación aducida, deberá 
concederse dicha prórroga cada vez que sea factible. 

6.1.2 A reserva de lo prescrito en cuanto a la protec
ción de la información de carácter confidencial, las prm;:
bas presentadas por escrito por una parte interesada se 

15 Por regla general, los plazos dados a los exportadores se 
contarán a partir de la fecha de recibo del cuestionario, el cual, a tal 
efecto, se considerará recibido una semana después de la fecha en que 
haya sido enviado al destinatario o transmitido al representante diplo
mático competente del Miembro exportador o, en el caso de un 
territorio aduanero distinto Miembro de la OMC, a un represPntante 
oficial del territorio exportador. 
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pondrán inmediatamente a disposición de las demás par
tes interesadas que intervengan en -la investigación. 

6.1.3 Tan pronto como se haya iniciado la investiga-
. ción, las autoridades facilitarán a los exportadores que 

conozcan 16 y a las autoridades del país exportador el texto 
completo de la solicitud escrita presentada de cÓnformi
dad con el párrafo 1 del artículo 5 y lo pÜi:J.drán ª· disposi-

- ción de las otras partes inte:resadas intervinientes que lo 
soliciten. Se tendrá debidamente en cuenta lo prescrito en 
cuanto a la protección de la iinformación confidencial, de 
conformidad con las disposi:ciones del párrafo 5. 

6.2 Durante toda la investigación antidumping, todas 
las partes interesadas tendrán plena oporttinidad de defen
der sus intereses. A este fin, las autoridades darán a todas 
las partes interesadas, prevfat solicitud,.Ia oportunidad de 
reunirse con aquellas partes que tengan intereses contra
rios para que puedan exponerse tesis opuestas y argumen
tos refutatQrios. Al proporcionar esa oportunidad, se 
habrán de tener en cuenta la necesidad de salvaguardar el 
carácter confidencial de la información y la conveniencia 
de las parles. Ninguna parte estará obligada a asistir a una 
reunión, y su ausencia no irá en detrimento de su causa. 
Las partes interesadas tendrán también derecho, previa 
justificación, a presentar otras informaciones oralmente. 

6.3 Las autoridades sólo Nmdrán en cuenta la informa
ción que se facilite oralmente a los efectos del párrafo 2 si 
a continuación ésta se reproduce por escrito y se pone a 
disposición de las demás part1�s interesadas, conforme a lo 
establecido en el apartado 1.2. 

6.4 Las autoridades, siempre que sea factible, darán a 
su debido tiempo a todas las partes interesadas la oportu
nidad de examinar toda la infoimación pertinente para la 
presentación de sus argumentos que no sea confidencial 
conforme a los términos del párrafo 5 y que dichas 
autoridades utilicen en la investigación antidumping," y de 
preparar su �egato sobre la base de esa información. 

6.5 Toda información que, por su naturaleza, sea 
confidencial (por ejemplo, porque su divulgación impli
caría una ventaja significati:va para un competidor o 
tendría un efecto significativamente desfavorable para la 
persona que proporcione la información o para un tercero 
del que la haya recibido) e_> que las partes en una investi
gación antidumping faciliten con carácter confidencial 
será, previa _justificación suficiente al respecto, tratada 
como tal por las autoridades. Dicha información no será 
revelada sin autorización expresa de la parte que la haya 
facilitado.17 

6.5 .1 Las autoridades exigirán a las partes interesadas 
que faciliten información confidenéial que suministren 
resúmenes no confidenciales ele la misma. Tales resúme
nes serán lo suficientemente detallados para permitir una 
comprensión razonable del contenido sustancial de la 
inforniación facilitada con carácter confidencial. En 
circunstancias -excepcionales, esas partes podrán señalar 
que dicha información no puede ser resumida. _ En tales 
circunstancias excepcionales, deberán exponer las razo
nes por las que no es posible resumirla. 

6.5.2 Si las autoridades concluyen que una petición de 
que se considere confidenciall una información no está 
justificada, y si la-persona que la haya proporcionado no 
quiere hacerla pública ni au1:orizar su divulgación en 
términos generales o resumidos, las autoridades podrán 
no tener en cuenta esa información, a menos que se les 
demuestre de manera convincente, de fuente apropiada, 
que la inform¡ición es correcta. 18 

16 Queda entendido que, si el número de exportadores de que se 
trata es muy elevado, el texto com;oleto de la solicitud escrita se 
facilitará solamente a las autoridades del Miembro exportador o a la 
asociación mercantil o gremial comp1�tente. 

17 Los Miembros son conscientes de que, en el territorio de algunos 
Miembros, podrá ser necesario revelar una información en cumpli
miento de una providencia precautoria concebida en términos muy 
precisos. 

18 Los Miembros acuerdan que no deberán rechazarse arbitraria
mente las peticiones de que se considere confidencial una información. 
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6.6 Salvo en las circunstancias previstas en el párrafo 
8, las autoridades, en el curso de la investigación, se 
cerciorarán de la exactitud de la información presentada 
por las partes interesadas en la que basen sus conclusiones. 

6. 7 Con el fin de verificar la información recibida, o de 
obtener más detalles, las autoridades podrán realizar 
investigaciones en el territorio de otros Miembros según 
sea necesario, siempre que obtengan la conformidad de las 
empresas interesadas y que lo notifiquen a los represen
tantes del gobierno del Miembro de que se trate, y a 
condición de que este Miembro no se oponga a la inves
tigación. En las investigaciones realizadas en el territorio 
de otros Miembros se seguirá el procedimiento descrito en 
el Anexo l. A reserva de lo prescrito en cuanto a la 
protección de la info�ación c�nfidencial, las autoridades 
pondrán los resultados de esas investigaciones a disposi
ción de las empresas a las que se refieran, o les facilitarán 
información sobr� ellos_ de conformidad con el párrafo 9, 
y podrán ponerlos a disposición de los solicitantes. 

6.8 En los casos en que upa parte interesada niegue el 
acceso a la información necesaria o no la facilite dentro de 
un plazo prudencial o entorpezca significativamente la 
investigación, podrán formularse determinaciones preli
minares o definitivas, positivas o negativas, sobre la base 
de los hechos de que se tenga conocimiento. Al aplicar el 
presente párrafo se observará lo dispuesto en el Anexo 11. 

6.9 Antes de formular una determinación definitiva, 
las autoridades informarán a todas las partes interesadas _ 

de los'hechos esenciales considerados que sirvan de base 
para la decisión de aplicar o no medidas definitivas. Esa 
información deberá facilitarse a las partes con tiempo 
suficiente para que puedan defender sus intereses. 

6.10 Por regla general, las autoridades determinarán el 
margen de dumping que corresponda a cada exportador o 
productor interesado del producto sujeto a investigación 
de que se tenga conocimiento. En los casos en que el 
número _ de exportadores, productores, importadores o 
tipos de productos sea tan grande que resulte imposibfo 
efectuar esa determinación, las autoridades podrán limitar 
su examen a un número prudencial de partes interesadas 
o de productos, utilizando muestras que sean estadís
ticamente válidas sobre la base de la información de que 
dispongan en el momento de la selección, o al mayor 
porcentaje del volumen de las exportaciones del país _en 
cuestión que pueda razonablemente investigarse. 

6.10.1 Cualquier selección de exportadores, produc
tores, importadores o tipos de productos con arreglo al 
presente párrafo se hará de preferencia en consulta ton los 
exportadores, productores o importadores de que se trate 
y con su consentimiento. 

6.10.2 En los casos en que hayan limitado su examen 
de conformidad con lo dispuesto en el presente párrafo, las 
autoridades determinarán,-no obstan te, el margen de dum
ping correspondiente a todo exportador o productor no 
seleccionado inicialmente que presente la información 
necesaria a tiempo p_ara que sea considerada en el curso de 
la investigación, salvo que el número _de exportadores o 
productores sea tan grande que los exámenes individuales 
resulten excesivamente gravosos para las autoridades e 
impidan concluir oportunamente la investigación. No se 
pondrán trabas a la presentación de respuestas volunta
rias. 

6. 11  A los efectos del presente Acuerdo, se considera
rán "partes interesad�s": 

i) los exportadores, los productores .extranjeros o los 
importadores de un producto objeto de investigación, o las 
asociaciones mercantiles, gremiales o empresariales en 
las que la mayoría de los miembros sean productores, 
exportadores o importadores de ese producto; 

ii) el gobierno del Miembro exportador; y 
iii) los productores del producto similar en el Miembro 

importador o las asociaciones mercantiles, gremiales o 
empresariales en las que la mayoría de los miembros sean 
productores del producto similar en el territorio del Miem
bro importador. 

GACETA DEL CONGRESO 

Esta enumeración no impedirá que los Miembros 
permitan l_¡t inclusión como partes interesadas de partes 
nacionales o extranjeras distintas de las indicadas supra. 

6.12 Las autoridades darán a los usuarios industriales 
del producto objeto de inviestigación, y a las organizacio
nes de consumidores representativas en los casos en los 
que el producto se venda normalmente al por menor, la 
oportunidad de facilitar cualquier información que sea 
pertinente para la investigación en relación con el dum
ping, el daño y la.relación de causalidad entre uno y otro. 

6.13 Las autoridades tendrán debidamente en cuenta 
las dificultades con que puedan tropezar las partes intere
sadas, ·en particular las pequeñas empresas, para facilitar 
la información solicitada y les prestarán toda la asistencia 

- factible. 
6.14 El procedimiento establecido supra no tiene por 

objeto impedir a las autoridades de ningún Miembro 
proceder con prontitud a la iniciación de una investigación 
o a la formulación de determinaciones preliminares o 
definitivas, positivas o negativas, ni impedirles aplicar 
medidas provisionales o definitivas, de conformidad con 
las disposiciones pertinenties del presente Acuerdo. 

- Articulo 7 

Medidas provisionales 

7.1 Sólo podrán aplicarse medidas provisionales si: 
i) se ha iniciado una investigación de conf9rmidad con 

las disposiciones del artículo 5, se ha dado un aviso 
público a tal efecto y se han dado a las partes interesadas 
oportunidades adecuadas de presentar información y ha
cer observaciones; 

ii) se ha llegado a una determinación preliminar posi
tiva de la existencia de dumping y del consiguiente daño 
a una rama de producción nacional; y 

iii) la autoridad competente juzga que tales medidas 
son necesarias para impedir que se cause daño durante la
invéstigación. 

7 .2 Las medidas provisionales podrán tomar la forma 
de un dereého provisional o,, preferentemente, una garan
tía -mediante depósito en efectivo o fianza- igual a la 
cuantía provisionalmente estimada del derecho 
antidumping, que no podrá exceder del margen de dum
ping provisionalmente estimado. La suspensión de la 
valoración en aduana será una medida provisional adecua
da, siempre que se indiquen el derecho normal y la cuantía 
estimada del derecho antidumping y que la suspensión de 
la valoración se someta a las mismas condiciones que las 
demás medidas provisionales. 

7.3 No se aplicarán medidas provisionales antes de 
transcurridos 60 días desde la fecha de iniciación de la 
investigación. 

7.4 Las medidas provisionales se aplicarán por el 
período más breve posible, que no podrá exceder de cuatro 
meses, o, por decisión de la autoridad competente, a -
petición de exportadores que representen un porcentaje 
significativo del comercio de que s_e trate, por un período 
que no excederá de seis meses. Cuando las autoridades, 
en el curso de una investigación, examinen si bastaría un 
derecho inferior al margen de dumping para eliminar el 
daño, esos períodos podrán ser de seis y nueve meses 
respectivamente. 

7.5 En la aplicación de medidas provisionales se 
seguirán las disposiciones pertinentes del artículo 9 . . 

Artículo 8 

Compromisos relalivos a los precios 
8.1 Se podrán19 suspender o dar por terminados los 

procedimientos sin imposición de medidas provisionales 
o derechos antidumping si el exportador comunica que 
asume voluntariamente compromisos satisfactorios de 

19 La palabra "podrán" no se interpretará en el sentido de que se 
' 

permite continuar los procedimientos simultáneamente con la aplica
ción de los compromisos relativos a Jos precios, salvo en los casos 
previstos en el párrafo 4. 

'¡ 

/-
) 
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revisar sus precios o de poner fin a las exportaciones a la 
zona en cuestión a precios de dumping, de modo que las 
autoridades queden convencidas de que se elimina el 
efecto perjudicial del duniping. Los aumentos de precios 
estipulados en dichos compromisos no serán superiores a 
lo necesario para compensar el margen de dumping. Es 
deseable que los aumentos de precios sean inferiores al 
margen de dumping si así bastan para eliminar el daño a 
la rama _de producción nacional. 

8.2 No se recabarán ni se aceptarán de los exportadores 
compromisos en materia de·precios excepto en el caso de 
que las autoridades del Miembro importador hayan for
mulado una determinación preliminar positiva de la exis
tencia de dumping y de daño causado por ese dumping. 

8.3 No será necesario aceptar los compromisos ofre
cidos si las autoridades consideran que no sería realista tal 
aceptación, por ejemplo, porque el número de los 
exportadores reales o potenciales sea demasiado grande, 
o por otros motivos, entre ellos motivos de política gene
ral. En tal caso, y siempre que sea factible, las autoridades 
expondrán al exportador los motivos que las hayan indu
cido a considerar inadecuada la aceptación de un compro
miso y, en la medida de lo posible, darán al exportador la 
oportunidad de formular observaciones al respecto. 

8.4 Aunque se acepte un compromiso, la Investigación 
de la existencia de dumping y daño se llevará a término 
cuando así lo desee el exportador o así lo decidan las 
autoridades. En tal caso, si se formula una determinación 
negativa de la existencia de dumping o de daño, el com
promiso quedará extinguido automáticamente, salvo en 
los casos en que dicha determinación se base en gran 
medida en la existencia de un compromiso en materia de 
precios. En tales casos, las autoridades podrán exigir que 
se mantenga el compromiso durante un período pruden
cial conforme a las disposiciones del presente Acuerdo. 
En caso de que se formule una determinación positiva de 
la existencia de dumping y de daño, el compromiso se 
mantendrá conforme a sus términos y a las disposiciones · 
del presente Acuerdo. 

8.5 Las autoridades ,del Miembro importador podrán 
sugerir compromisos en materia de precios, pero no se 
obligará a ningún exportador a aceptarlos. El hecho de 
que un exportador no ofrezca tales compromisos o no 
acepte la invitación a hacerlo no prejuzgará en modo 
alguno el examen del asunto. Sin embargo, las autorida
des tendrán la libertad de determinar que es más probable 
que una amenaza de daño llegue a materializarse si conti
núan las importaciones objeto de dumping. 

8.6 Las autoridades de un Miembro importador po
drán pedir a cualquier exportador del que se haya aceptado 
un compromiso que suministre periódicamente informa
ción relativa al cumplimiento de tal compromiso y que 
permita la verificación de los datos pertinentes. En_caso 
de incumplimiento de un compromiso, las autoridades del 
Miembro importador podrán, en virtud del presente Acuer
do y de conformidad con lo estipulado en él, adoptar con 
prontitud disposiciones que podrán consistir en la aplica
ción inmediata de medidas provisionales sobre la base de 
la mejor información disponible. En tales casos podrán 
percibirse derechos definitivos al amparo del presente 
Acuerdo sobre los productos declarados a consumo 90 
días como máximo antes de la aplicación de tales medidas 
provisionales, con la salvedad de que esa retroactividad 
no será aplicable a las importaciones declaradas antes del 
incumplimiento del compromiso. 

Artículo 9 

Establecimiento y percepción de derechos antidumping 

9.1 La decisión de establecer o no un derec_ho 
antidumping en los casos en que se han cumplido todos los 
requisitos para su establecimiento, y la decisión de fijar la 
cuantía del derecho antidumping en mí nivel igual o 
inferior a la totalidad del margen de dumping, habrán de 
adoptarlas las autoridades del Miembro importador. Es 
deseable que el establecimiento del derecho sea facultati-
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vo en el territorio de todos los Miembros y que el derecho 
sea inferior al margen si ese derecho inferior basta para 
eliminar el daño a la rama de producción nacional. 

9.2 Cuando se haya establecido un derecho 
antidumping con respecto a un producto, ese derecho se 
percibirá en la cuantía apropiada en cada caso y sin 
discriminación sobre las importaciones de ese producto, 
cualquiera que sea su procedencia, declaradas objeto de 
dumping y causantes de daño, a excepción de las impor
taciones procedentes de fuentes de las· que se hayan 
aceptado compromisos en materia de precios en virtud de 
lo establecido en el presente Acuerdo. Las autoridades 
designarán al proveedor o ,proveedores del producto de 
que se trate. Sin embargo, si estuviesen implicados varios 
proveedores pertenecientes a un mismo país y resultase 
imposible en la práctica designar a todos ellos, las autori
dades podrán designar al país proveedor de que se trate. Si 
estuviesen implicados varios proveedores pertenecientes 
a más de un país, las autoridades podrán designar a todos 
los proveedores implicados o, en caso de que esto sea 
impracticable, todos los países proveedores implicados. 

· 9.3 La cuantía del derecho antidumping no excederá 
del margen de dumping establecido de conformidad con 
el artículo 2. 

9.3.1 Cuando la cuantía del derecho antidumping se 
fije de forma retrospectiva, la determinación de la canti
dad definitiva que deba satisfacerse en concepto de dere
chos antidumping se efectuará lo antes posible, normal
mente en un plazo de 12 meses, y en ningún caso de más 
de 18 meses, a contar de la fecha en que se haya formulado 
una petición de fijación definitiva de la cuantía del dere
cho antidumping.20 Toda devolución se hará con pronti
tud y normalmente no más de 90 días después de la 
determinación, de conformidad con el presente apartado, 
de la cantidad definitiva que deba satisfacerse. En cual
quier caso, cuando no se haya hecho la devolución en un 
plazo de 90 días, las autoridades darán una explicación a 
instancia de parte. 

9.3:2 Cuando la cuantía del derecho antidumping se 
fije de forma prospectiva, se preverá la pronta devolución, 
previa petición, de todo derecho pagado en exceso del 
margen de dumping.' La devolución del derecho pagado 
en exceso del margen real de dumping se efectuará nor
malmente en un plazo de 12 meses, y en ningún caso de 
más de 18 meses, a contar de la fecha en que el importador 
del producto sometido al derecho antidumping haya pre
sentado una petición de devolución debidamente apoyada 
por pruebas. Normalmente la devolución autorizada se 
hará en un plazo de 90 días contados a partir de la decisión 
a que se hace referencia supra. 

9.3.3 Cuando el precio de exportación se reconstruya 
· de conformidad con las disposiciones del párrafo 3 del 
artículo 2, al determinar si se debe hacer una devolución, 
y el alcance de ésta, las autoridades deberán tener en 
cuenta los cambios que se hayan producido en el valor 
normal o en los gastos habidos entre la importación y la 
reventa y los movimientos del precio de reventa que se 
hayan reflejado debidamente en los preeios de venta 
posteriores, y deberán calcular el precio de exportación 
sin deducir la cuantía de los derechos antidumping si se 
aportan pruebas concluyentes de lo anterior. 

· 

9.4 Cuando las autoridades hayan limitado su examen 
de conformidad con la segunda frase del párrafo 10 del 
artículo 6, los derechos que se apliquen a las importacio
nes procedentes de exportadores o productores no 
abarcados por el examen no serán superiores: 

i) al promedio ponderado del margen de dumping 
establecido con respecto a los exportadores o productores · 
seleccionados, o 

za Queda entendido que, cuando el caso del producto en cuestión 
esté sometido a un procedimiento de revisión "judicial, podrá no ser 
posible la observancia de los plazos mencionados en este apartado y en 
el apartado 3.2. 
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ii) cuando las cantidades que deban satisfacerse en 
concepto de derechos antidumping se calculen sobre la 
base del valor normal prospectivo, a la diferencia entre el 
promedio ponderado del valor normal correspondiente a 
los exp�rtadores o productores seleccionados y los pre-

. cios de exportación de los exportadores o productores que 
no hayan sido examinados individualmente, con la salve
dad de que las autoridades no tomarán en cuenta a los 
efectos del presente párrafo los márgenes nulos y de 
minimis ni los márgenes establecidos en las circunstancias 
a que hace referencia el párrafo 8 del artículo 6. Las 
autoridades aplicarán derechos o valores normales indivi
duales alas importaciones procedentes de los exportadores 
o productores no incluidos en el . examen y que hayan 
proporcionado la información necesaria en el curso de la 
investigación, de conformidad con lo previsto en el apar
tado 10.2 del artículo 6. 

9.5 Si un producto es objeto de derechos antidumping 
en un Miembro importador, las autoridades llevarán a 
cabo con prontitud un examen para determinar los márge
nes individuales de dumping que puedan corresponder a 
los exportadores o productores del país exportador en 
cuestión que no hayan exportado ese producto al Miembro 
importador durante el período objeto de investigación, a 
condición de que dichos· exportadores o productores pue
dan demostrar que no están vinculados a ninguno de los 
exportadores o productores del país exportador que son 
objeto de derechos antidumping sobre el producto. Ese 
examen se iniciará y realizará de forma acelerada en 
comparación con los procedimientos normales de fijación 
de derechos y de examen en el Miembro importador. 
Mientras se esté prncediendo al examen no se percibirán 
derechos antidumping sobre las importaciones proceden
tes de esos exportadores o productores. No obstante, las 
autoridades podrán suspender la valoración en aduana y/ 
o solicitar garantías para asegurarse de que, si ese examen 
condujera a una determinación de existencia de dumping 
con respecto a tales productores o exportadores, podrán 

· percibirse derechos antidumping con efecto retroactivo 
desde la fecha de iniciación del examen. 

Artí(:ulo 10 

Retroactividad 
10.1 Sólo se aplicarán medidas provisionales o dere

chos antidumping a los productos que se declaren a 
consumo después de la fecha en que entre en vigor la 
decisión adoptada de conformidad con el párrafo 1 del 
artículo 7 o el párrafo 1 del artículo 9, respectivamente, 
con las excepciones que se indican en el presente artículo. 

10.2 Cuando se formule una determinación definitiva 
de la existencia de daño (pero no de amenaza de daño o de 
retraso importante en la creación de una rama de, 
producción) o, en caso de formularse una determinación 
definitiva de la existencia de amenaza de daño, cuando el 
efecto de las importaciones objeto de dumping sea tal que, 
de no haberse aplicado medidas provisionales, hubiera 
dado lugar a una determinación de la existencia de daño, 
se podrán percibir retroactivamente derechos antidump
ing por el período en que se hayan aplicado medidas 
provisionales. 

10.3 Si el derecho antidumping definitivo es superior 
al der_echo provisipnal pagado o por pagar, o a la cantidad 
estimada a efectos de la garantía, no se exigirá la diferen
cia. Si el derecho definitivo es inferior al derecho provi
sional pagado o por pagar, o a la cuantía estimada a efectos 
de la garantía, se devolverá la diferencia o se calculará de 
nuevo el derecho, según sea el caso. 

10.4 A reserva de lo dispuesto en el párrafo 2, cuando 
se formule una determinación de la existencia de amenaza 
de daño o retraso importante (sin que se haya producido 
todavía el daño) sólo se podrá establecer un derecho 
antidumping definitivo a partir de la fecha de la determi
nación de existencia de amenaza de daño o retraso impor
tante y se procederá con prontitud a restituir todo depósito 
en efectivo hecho durante el período de aplicación de las 
medidas provisionales y a liberar toda fianza prestada. 
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10.5 Cuando la determinación definitiva sea negativa, 
se procederá con prontitud a restituir todo depósito en 
efectivo hecho durante el período de aplicación de las 
medidas provisionales y a liberar toda fianza prestada. 

10.6 Podrá percibirse un derecho antidumping defini
tivo sobre los productos que se hayan declarado a consu
mo 90 días como máximo a111tes de la fecha de aplicación 
de las medidas provisionales cuando, en relación con el 
producto objeto de dumping considerado, las autoridades 
determinen: 

i) que hay antecedentes de dumpíng causante de daño, 
o que el importador sabía o debía haber sabido que el 
exportador practicaba el dumping y que éste causaría 
daño, y 

ii) que el daño se debe a :importaciones.masivas de un 
producto objeto de dumping, efectuadas en un lapso de 
tiempo relativamente corto que, habida cuenta del· mo
mento en que se han efectuado las importaciones objeto de 
dumping, su volumen y otras circunstancias (tales como 
una rápida acumulación de existencias del producto im
portado) , es probable socaven grayemente el efecto 
reparador del derecho antidumping definitivo que deba 
aplicarse, a condició� de que se haya dado a los . 
importadores interesados la oportunidad de formular ob
servaciones. 

10.7 Tras el inicio de una investigación, las autorida
des podrán adoptar las medidas que puedan ser necesarias, 
como la suspensión .de la valoración en aduana o de la 
liquidación de los derechos, para percibir retroactivamente 
derechos antidumping según lo previsto en el párrafo 6, 
una vez que dispongan de pruebas suficientes de que se 
cumplen las condiciones establecidas en dichos párrafos. 

10.8 No se percibirán retroactivamente derechos de 
conformidad con el párrafo 6 sobre los productos declara
dos a consumo antes de la fecha de iniciación de la 
investigación. 

Artículo 1 1  

Duración y examen de los derechos antidumping y de 
los compromisos relativos a los precios 

11 .1 Un derecho antidumping sólo permanecerá en 
vl.gor durante el tiempo y en la medida necesarios para · 
contrarrestar el dumping que esté causando daño. 

11.2 Cuando ello esté justificado, las autoridades 
examinarán la necesidad de mantener el derecho, por 
propia iniciativa o, siempre que haya transcurrido un 
período prudencial desde el establecimiento del derecho 
antidumping definitivo, a petición de cualquier parte 
interesada que presente informaciones positivas probato
·rias de la necesidad del examen. 21 Las partes interesadas 
tendrán derecho a pedii a las autoridades que examinen si 
es necesario ,mantener ell derecho para .neutralizar el 
dumping, si sería probable que el daño siguiera producién
dose o volviera a producirse en caso de que el derecho 
fuera suprimido o modificado, o ambos aspectos. En caso . 
de que, a consecuencia de un examen realizado de confor
midad con el presente párrafo, las autoridades determinen 
que el derecho antidumping no está ya justificado, deberá 
suprimirse inmediatamente. 

)l.3 No obstante lo dispuesto en los párrafos J y 2, 
todo derecho antidumping definitivo será suprimido, a 
más tardar, en un plazo di� cinco años contados desde la 
fecha de su imposiciQ.n (o desde la fecha del último 
examen, realizado de conformidad con el párrafo 2, si ese 
examen hubiera abarcado tanto el dumping como el daño, 
o del último realizado en virtud del presente párrafo) , 
salvo que las autoridades, en un examen ip.iciado antes de 
esa fecha por propia iniciativa o a raíz de una petición 
debidamente fundamentada hecha por o en nombre de la 
rama de producción nacional con una antelación pruden-

21 Por sí misma, la detenninación definitiva de la cuantía del 
derecho antidumping a que se refiere el párrafo 3 del artículo 9 no 
constituye un examen en el sentido del presente artículo. 
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cial a dicha fecha, determinen que la supresión del derecho 
daría lugar a la continuación o la repetición del daño y del 
dumping.22 El derecho podrá seguir aplicándose a la 
espera del resultado del examen. 

11.4 Las disposiciones del artículo 6 sobre pruebas y 
. procedimiento serán aplicables a los exámenes realizados 
de conformidad con el presente artículo. Dichos exáme
nes se realizarán rápidamente, y normalmente se termina
rán dentro de los 12 meses siguientes a la fecha de su 
iniciación. 

11.5 Las disposiciones del presente artículo serán 
aplicables mutatis 111utandis a los compromisos en materia 
de precios aceptados de conformidad con el artículo 8. 

Artículo 12 

A viso público y explicación de las determinaciones 

12.1 Cuando· las autoridades se hayan cerciorado de 
que existen pruebas suficientes para justificar la iniciación 
de una investigación antidumping con arreglo al artículo 
5, lo notificarán al Miembro o Miembros cuyos productos 
vayan a ser objeto de tal investigación y a las demás partes 
interesadas de cuyo interés tenga conocimiento la autori
dad investigadora, y se dará el aviso público correspon
diente. 

12.1.lEn los avisos públicos de iniciación de una 
investigación figurará, o se hará constar de otro modo 
mediante un informe separado23, la debida información 
sobre lo siguiente: 

i) el nombre del país o países exportadores y el 
producto de que se trate; 

· 

ii) la fecha de iniciación de la investigación; 

iii) la base de la alegación de dumping formulada en la 
solicitud; 

iv) un resumen de los factores en los que se basa fa , 
alegación de daño; 

v) la dirección a la cual han de dirigirse las represen
taciones formuladas por las partes interesadas; . 

vi) los plazos que se den a las partes interesadas para 
dar a _conocer sus opiniones·. 

· 

12.2 Se dará aviso público de todas las determinacio
nes preliminares o definitivas, positivas o negativas, de 
toda decisión de aceptar un compromiso en aplicación del 
artículo 8, de la terminación de tal compromiso y de la 
terminación de un derecho antidumping definitivo. En 
cada uno de esos avisos figurarán, o se harán constar de 
otro modo mediante un informe separado, con suficiente 
detalle las constataciones y conclusiones a que se haya 
llegado sobre todas las cuestiones de hecho y de derecho 
que la autoridad investigadora considery pertinentes. Todos 
esos avisos e informes se enviarán al Miembro o Miem
bros cuyos productos sean objeto de la determinación o 
compromiso de que se trate, así como a las demás partes 
interesadas de cuyo interés se tenga conocimiento. 

12.2.lEn los avisos públicos de imposición de medi
das provisionales figurarán, o se harán constar ·de otro 
modo mediante un informe separado, explicaciones sufi
dentemente detalladas de las determinaciones prelimina
res de· la existencia de dumpmg y de daño y se hará 
referencia a las cuestiones de hecho y de derecho en que 
se base la aceptación o el rechazo de los argumentos. En 
dichos avisos o informes, teniendo debidamente en cuenta 
lo prescrito en cuanto a la protección de 'la información 
confidencial, se indicará en particular: 

22 Cuando la cuantía del derecho antidumping se fije de forma 
retrospectiva, si en el procedimiento más reciente de fijación de esa 
cuantía de conformidad con el apartado 3.1 del artículo 9 se concluyera 
que no debe percibirse ningún derecho, esa conclusión no obligará por 
sí misma a las autoridades a suprimir el derecho definitivo. 

23 Cuando las autoridades faciliten información o aclaraciones de 
conformidad con las disposiciones del presente artículo en un informe 
separado, se asegurarán de que el público tenga fácil acceso a ese 
informe. 
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i) los nombres de los proveedores, o, cuando esto no 
sea factible; de los países abastecedores de que se trate; 

ii) tina descripción del producto que sea suficiente a · 

efectos aduaneros; 

iii) los márgenes de dumping establecidos y una expli
cación completa de las razones que justifican la metodología 
utilizada en la determinación y comparación del precio de 
exportación y el valor nonnal con arreglo al artículo 2; 

iv) las consideraciones relacionadas con la determina� 
ción de la existencia de daño según se establece en el 
artículo 3; 

v) las principales razones en que se base la determina
ción. ·  

12.2.2 En los avisos públicos de conclusión o suspen
sión de una investigación en la cual se haya llegado a una 
determinación positiva que prevea la imposición de un 
derecho definitivo o la aceptación de un compromiso en 
materia de precios, figurará, o se hará constar de otro 
modo mediante un informe separado, toda la información 
pertinente sobre las cuestiones de hecho y de derecho y las 
razones que hayan llevado a la imposición de medidas 
definitivas o a la aceptación de compromisos en materia de' 
precios, teniendo debidamente en cuenta lo prescrito en 
cuanto a la protección de la información confidencial. En 
el aviso o informe figurará en particular la información 
indicada en el apartado 2.1, así como los motivos de la 
aceptación o rechazo de los argumentos o alegaciones 
pertinentes de los exportadores e importadores, y la base 
de toda decisión adoptada en virtud del apartado 10.2 del 
artículo 6. 

12.2.3 En los avisos públicos de terminación o suspen
sión de una investigación a raíz de la aceptación de un 
compromiso conforme a lo previsto en el artículo 8, 
figurará, o se hará constar de otro modo mediante un 
informe separado, la partf: no confidencial del compromi
so. 

12.3 Las disposiciones del presente artículo se aplica
rán mutatis mutandis a la iniciación y terminación de los 
exámenes previstos en el artículo 11 y a las decisiones de 
aplicación de derechos con efecto retroactivo previstas en 
el artículo 10. 

Artículo 13 

Revisión judicial 

Cada Miembro en cuya legislación nacional existan 
disposiciones sobre medidas antidumping mantendrá tri
bunales o procedimientos judiciales, arbitrales o adminis
trativos destinados, entre: otros fines, a la pronta revisión 
de las medidas administrativas vinculadas a las determina
ciones definitivas y a los exámenes ele las determinaciones 
en el sentido del artículo 11.  Dichos tribunales o proce
dimientos serán independientes de las autoridades encar
gadas de la determinación o examen de que se trate. 

Artículo 14 

Medidas antidumping a favor de un tercer país 

14.1 La solicitud de que se adopten medidas 
antidumping a favor de un tercer país habrán de presentar
la las autoridades del tercer país que solicite la adopción 
de esas ·medidas. 

14.2 Tal solicitud habrá de ir apoyada con datos sobre 
los precios que muestren que las importaciones son objeto 
de dumping y con información detallada que muestre que 
el supuesto dumping causa daño a la rama de producción 
nacional de que se trate del tercer país. .El gobierno del 
terc�r país prestará todo su concurso a las autoridades del 
país importador para obtener cualquier información com
plementaria que aquéllas puedan necesitar. 

14.3 Las autoridades del país importador, cuando 
examinen una solicitud de este tipo, considerarán los 
efectos del supuesto dumping en el conjunto de la rama de 
producción de que se trate del tercer país; es decir, que el 
daño no se evaluará en relación solamente con el efecto del 
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supuesto dumping en las exportaciones de la rama de 
producción de que se trate al país importador ni incluso en 
las exportaciones totales de esta rama de producción. 

14.4 La decisión de dar o no dar curso a la solicitud 
corresponderá al país importador. Si éste decide que está 
dispuesto a adoptar medidas, le corresponderá tomar la 
iniciativa de dirigi,rse al Consejo del Comercio de Mer
cancías para pedir su aprobación. 

Artículo 15 

Países en desarrollo Miembros 

Se reconoce que los países desarrollados Miembros 
deberán tener particularmente en cuenta la especial situa
ción de los países en desarrollo Miembros cuando contem
plen la aplicación de medidas antidumping en virtud del 
presente Acuerdo. Antes de la aplicación de derechos 
antidumping se explorarán las posibilidades de hacer uso 
de las soluciones con-structivas previstas por este Acuerdo 
cuando dichos derechos puedan afectar a los intereses 
fundamentales de los países en desarrollo Miembros. 

PARTE 11 
Artículo 16 

Comité de Prácticas Antidumping 

16.1 En virtud del presente Acuerdo se establece un 
Comité de Prácticas Antidumping (denominado en este 
Acuerdo el "Comité") compuesto de representantes de 
cada uno de los Miembros. El Comité elegirá a su 
Presidente y se reunirá por lo menos dos veces al año y 
siempre que lo solicite un Miembro según lo previsto en 
las disposiciones pertinentes del presente Acuerdo. El 
Comité desempeñará las funciones que le sean atribuidas · 
en virtud del presente Acuerdo o por los Miembros, y dará 
a éstos la oportunidad de celebrar consultas sobre cual
quier cuestión relacionada con el funcionámiento del 
Acuerdo o la consecución de sus objetivos. Los servicios 
de secretaría del Comité serán prestados por la Secretaría 
de la OMC. 

16.2 El Comité podr.á establecer los órganos auxiliares 
apropiados. 

16.3 En el desempeño de sus funciones, el Comité y los 
órganos auxiliares podrán consultar a cualquier fuente que 
consideren conveniente y recabar información de ésta. 
Sin embargo, antes de recabar información de una fuente 
que se encuentre bajo la jurisdicdón de un Miembro, el 
Comité o, en su caso, el órgano auxiliar lo comunicará al 
Miembro interesado. Habrá de obtener el consentimiento 
del Miembro y de toda empresa que haya de consultar. 

16.4 Los Miembros iriformarán sin demora al Comité 
de todas las medidas antidumping· que adopten, ya sean 
preliminares o definitivas. Esos informes estarán a dispo
sición en la Secretaría para que puedan examinarlos los 
demás Miembros. Los Miembros presentarán también 
informes semestrales sobre todas las medidas antidumping 
que hayan tomádo durante los seis meses precedentes. Los 
informes semestrales se presentarán con arreglo a un 
modelo uniforme convenido. 

16.5 Cada Miembro notificará al Comité: a) cu_ál es en 
él la autoridad competente para iniciar y llevar a cabo las 
investigaciones a que se refiere el artículo 5 y b) los 
procedimientos internos que en él rigen la iniciación y 
desarrollo de dichas investigaciones. 

Artículo 1 7  

Consultas y solución de diferencias 

17.1 Salvo disposición en contn1rio en el presente 
artículo, será aplicable a las consultas y a la solución de 
diferencias en el marco del presente Acuerdo el Entendi
miento sobre Solución de Diferencias: 

17 .2 Cada Miembro examinará con comprensión las 
representaciones que le formule otro Miembro con res
pecto a toda cuestión que afecte al funcionamiento del 
presente Acuerdo y brindará oportunidades adecuadas 
para la celebración de consultas sobre dichas representa
ciones. 
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17.3 Si un Miembro considera que una ventaja resul
tante para él directa o indirectamente del presente Acuer
do se halla anulada o menoscabada, o que la consecución 
de uno de los objetivos del mismo se ve comprometida, 
por la acción de otro u otros Miembros, podrá, con objeto 
de llegar a una solución mutuamente satisfactoria de la 
cuestión, pedir por escrito la celebración de consultas con 
el Miembro o Miembros de que se trate. Cada Miembro 
examinará con comprensión toda petición de consultas 
que le dirija otro Miembro. 

17.4 Si el Miembro que haya pedido las consultas 
considera que las consultas celebradas en virtud del párra
fo 3 no han permitido hallar una solución mutuamente 
convenida, y si la autoridad competente del Miembro 
importador ha adoptado medidas definitivas para percibir 
derechos antidumping definitivos o aceptar compromisos 
en materia de precios, podrá someter la cuestión al Órgano 
de Solución de Diferencias ("OSD") . Cuando una medida 
provisional tenga una repercusión significativa y el Miem
bro que haya pedido las co�sultas estime que la m�dida ha 
sido adoptada en contravención de lo dispuesto en el 
párrafo 1 del artículo 7, ese Miembro podrá también 
someter la cuestión al OSD. 

17.5 El OSD, previa petición de la parte reclamante, 
establecerá un grupo especial para que examine el asunto 
sobre la base de: 

i) una declaración por escrito del Miembro que ha 
presentado la petición, en la quy indicará de qué modo ha 
sido anulada o menoscabada una ventaja resultante para él 
directa o indirectamente del presente Acuerdo, o bien que 
está comprometida la consecución de los objetivos del 
Acuerdo, y 

ii) los hechos comunicados de conformidad con los 
procedimientos internos apropiados a las autoridades del 
Miembro importador. 

17.6 El grupo especial, en el examen del asunto al que 
se hace referencia en el párrafo 5 :  

i) al evaluar los elementos de  hecho del asunto; 'deter
minará si las autoridades han establecido adecuadamente 
los hechos y si han realizado una evaluación imparcial y 
objetiva de ellos. Si se han establecido adecuadamente los 
hechos y se ha realizado una evaluación imparcial y 
objetiva, no se invalidará la evaluación, aun en el caso de 
que el grupo especial haya llegado a una conclusión 
distinta; 

ii) interpretará las disposiciones pertinentes del Acuer
do de conformidad con las reglas consuetudinarias de 
interpretación del derecho internacional público. Si el 
grupo especial llega a la conclusión de que una disposi
ción pertinente del Acuerdo se presta a varias mterpreta
ciones admisibles, declarará que la medida adoptada por 
las autoridades está en conformidad con el Acuerdo si se 
basa en alguna de esas interpretaciones admisibles. 

17. 7 La información confidencial que se proporcione 
al grupo especial no será revelada sin la autorización 

formal de la persona, organismo o autoridad que la haya 
facilitado. Cuando se solicite dicha información del grupo 
especial y éste no sea autorizado a comunicarla, se sumi
nistrará un resumen no confidencial de la misma, autori
zado por la persona, organismo o autoridad que la haya 
facilitado. 

PARTE III 

Artículo 18 

Disposiciones finales 

18.1 No podrá adoptarse ninguna medida específica 
contra el dumping de las exportaciones de otro Miembro 
si no es de conformidad con las disposiciones del GATI 
de 1994, según se interpretan en el presente Acuerdo.24 

24 Esta cláusula no pretende excluir la adopción de medidas al 
amparo de otras disposiciones pertinentes del GAIT de 1994, según 
proceda. 
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18.2 No podrán formularse reservas respecto de nin
guna de las disposiciones del presente Acuerdo sin el 
consentimiento de los demás Miembros. 

18.3 A reserva de lo dispuesto en los apartados 3.1 y 
3.2, las disposiciones del presente Acuerdo serán aplica
bles a las investigaciones y a los exámenes de medidas 
existentes iniciados como consecuencia de solicitudes 
que se hayan presentado en la fecha de entrada en vigor del 
Acuerdo sobre la OMC para el Miembro de que se trate o 
con posterioridad a esa fecha. 

18.3.lEn lo que respecta al cálculo de los márgenes de 
dumping en el proce�imiento de devolución previsto en el 
párrafo 3 del artículo 9, se aplicarán las reglas utilizadas 
en la última determinación o reexamen de la existencia de 
dumping. 

18.3.2 A los efectos del párrafo 3 del artículo 11, se 
considerará que las medidas antidumping existentes se 
han establecido en una fecha no posterior a la fecha de 
entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC ºpara el 
Miembro de que se trate,- salvo en caso de que la legisla
ción nacional de ese Miembro en vigor en esa fecha ya 
contuviese una cláusula del tipo previsto en el párrafo 
mencionado. 

18.4 Cada Miembro adoptará todas las medidas nece
sarias, de carácter general o particular, para asegurarse de 
que, a más tardar en la fecha en que el Acuerdo sobre la 
OMC entre en vigor para él, s�s l.eyes, reglamentos y 
procedimientos administrativos estén en conformidad con 
las disposiciones del presente Acuerdo según se apliquen 
al Miembro de que se trate. 

18.5 Cada Miembro informará al Comité de toda 
modificación de sus leyes y reglamentos relacionados con 
el presente Acuerdo y de la aplicación de dichas leyes y 
reglamentos. 

18.6 El Comité examinará anualmente la aplicación y 
funcionamiento del presente Acuerdo habida cuenta de 
sus objetivos. El Comité informará anualmente al Conse
jo del Comercio de Mercancías sobre las novedades 
registradas durante los períodos que abarquen los exáme
nes. 

18.7 Los anexos del presente Acuerdo forman parte 
integrante del mismo. 

ANEXO ! 

PROCEDIMIENTO QUE DEBE SEGUIRSE EN LAS 
INVESTIGACIONES IN SITU REALIZADAS 

CONFORME AL PÁRRAFO 7 DEL ARTÍCULO 6 

l. Al iniciarse una investigación, s� deberá informar a 
las autoridades del Miembro exportador y a las empresas 
de las que se sepa están interesadas de la intención de 
realizar investigaciones in situ. 

2. Cuando, en circunstancias excepcionales, se prevea 
incluir en el equipo investigador a expertos no guberna
mentales, se deberá informar de ello a las empres;;is y 
autoridades del Miembro exportador. Esos expertos no 
gubernamentales deberán ser pasibles de sanciones efica
ces ·si incumplen las prescripciones relacionadas con el 
carácter confidencial de la información. 

3. Se deberá considerar práctica normal la obtención 
del consentimiento expreso de las empresas interesadas 
del Miembro exportador antes de programar definitiva
mente la visita. 

4. En cuanto se haya obtenido el consentimiento de las 
empresas interesadas, la autoridad investigadora deberá 
comunicar a las autoridades del Miembro exportador los 
nombres y direcciones de las empresas que han de visitarse 
y las fechas convenidas. 

5. Se deberá advertir de la visita a las empresas de que 
se trate con suficiente antelación. 

6. Únicamente deberán hacerse visitas para explicar el 
cuestionario cuando lo solicite una empresa exportadora. 
Tal visita sólo podrá realizarse si a) las autoridades del 
Miembro importador lo notifican a los representantes del 
Miembro de que se trate y b) éstos no se oponen a la visita. 
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7. Como la finalidad principal de la investigación in 
situ es verificar la información recibida u obtener más 
detalles, esa investigación se deberá realizar después de 
haberse recibido la respuesta al cuestionario, a menos que 
la empresa esté de acuerdo en lo contrario y la autoridad 
investigadora informe de la visita prevista al gobierno del 
Miembro exportador y éste no se oponga a ella; además, 
se deberá considerar práctica normal indicar a las empre
sas interesadas, con anterioridad a la visita, la naturaleza 
general de la información que se trata de verificar y qué 
otra información es preciso suministrar, si bien esto no 
habrá de impedir que durante la visita, y a la luz de la 
información obtenida, se soliciten más detalles. 

8. Siempre que sea posible, las respuestas a las peticio
nes de información o a las preguntas que hagan las
autoridades o las empresas de los Miembros exportadores 
y que st;an esenciaÍes para el buen resultado de la investi
gación ·in situ deberán darse antes de que se efectúe la 
visita. · 

ANEXO II 

MEJOR INFORMACIÓN DISPONIBLE EN EL 
- SENTIDO DEL PÁRRAFO 8 DEL ARTÍCULO 6 

l .  Lo antes posible después de haber iniciado la 
investigación, la autoridad investigadora deberá especifi
car en detalle la información requerida de cualquier parte 
directamente interesada y la manera en que ésta deba 
estructúrarla en su respuesta. Deberá además asegurarse 
de que la parte sabe que, si no facilita esa información en 
un plazo prudencial, la autoridad investigadora quedará 
en libertad para basar sus decisiones en los hechos de que 
tenga conocimiento, incluidos los que figuren en la solici
tud.de iniciación de una investigación presentada por la 
rama de producción nacional. 

2. Las autoridades podrán pedir además que una parte 
interesada facilite su respue,sta en un :r.nedio determinado 
(por ejemplo, en cinta de computadora) o en un lenguaje 
in_formático determinado. Cuando hagan esa petición, las 
autoridades deberán tener en cuenta si la parte interesada 
.ti�ne razonablemente la po:sibilidad de responder en el 
medio _o en el lenguaje informático preferidos y no _debe
rán pedir a la parte que, para dar su respuesta, utilice un 
sistema de computadora dis1'.into del usado por ella. Las 
autoridades no deberán mantener una petición de respues-

. ta informatizada si la parte interesada no lleva una conta
bilidad informatizada_ y si la presentación de_ la respuesta 
en l.a forma pedida fuese a dar lugar a una carga adicional 
fuera de razón para la parte interesada, como puede ser un 

_ aumento desproporcionado d'e los costos y molestias. Las 
autoridades no deberán mantener una petición de respues
ta en un determinado medio o lenguaje informático si la 
parte interesada no lleva una contabilidad informatizada 
en ese medio o lenguaje infonnático y si la presentación de 
la respuesta en la forma pedida fuese a dar lugar. a una 
carga adicional fuéra de razón para la parte interesada, 
como puede ser un aumento desproporcionado de los 
costos y molestias. 

3. Al formular las determinaciones deberá tenerse en 
cuenta toda la informacióh verificable, presentada ade
cuad.amente de modo que pueda utilizarse en la investiga
ción sin dificultades excesivas, facilitada a tiempo y, 
cuando proceda, en un medio o lenguaje informático que 
hayan solicitado las autoridades. Cuando una parte no 
responda en el medio o lenguaje informático preferidos 
pero las ¡mtoridades estimen que concurren las circunstan
cias a que hace referencia el párrafo 2 supra, no deberá 
considerarse que el hecho dé que no se haya respondido en 
el medio o lenguaje informático preferidos entorpece 
significativamente la investigación. 

4. Cuando las autoridades no puedan procesar la 
información si ésta viene faciJlitada en un medio determi
nado (por ejemplo, en cinta de computadora) , la informa
ción deberá facilitarse en fonna de material escrito o en 
cualquier otra forma aceptable por las mismas. 

5. Aunque la información que se facilite no sea óptima 
en todos los aspectos, ese hecho no será justificación para 
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que las autoridades la descarten, siempre que la parte 
interesada haya procedido en toda la medida de sus 
posibilidades. 

6. Si no se aceptan pruebas o informaciones, la parte 
que las haya facilitado deberá ser .informada inmediata
mente de las razones que hayan inducido a ello y deberá 
tener opo.rtunidad de presentar nuevas explicaciones den-

- tro de un plazo prudencial, teniendo debidamente en 
cuenta los plazos fijados para la investigación. Si las 
autoridades consideran que las explicaciones no son satis
factorias, en cualesquiera determinaciones gue se publi
quen se expondrán las razones por las que se hayan 
rechazado las pruebas o las informaciones. 

7. Si las· autoridades tienen que basar sus conclusio
nes, entre ellas las relativas al valor normal, en informa
ción procedente de una fuente secundaria, incluida la 
información que figure en la solicitud de iniciación de la 
investigación, deberán actuar con especial prudencia. En 
tales casos, y siempre que sea posible, deberán comprobar 
la información a la vista de la información de otras fuentes_ 
independientes de que dispongan -tales como listas de 
precios publicadas, estadísticas oficiales de importación y 
estadísticas· de aduanas- y de la información obtenida de 
otras partes interesadas durante la investigación. Como 
quiera que sea, es evidente que si una parte interesada no 
coopera, y en consecuencia dejan de comunicarse a las 
autoridades informaciones pertinentes, ello podría condu
cir a un resultado menos favorable para esa parte que si 
hubiera cooperado. 

ACUERDO RELATIVO A LA APLICACIÓN DEL 
ARTÍCULO VII DEL ACUERDO GENERAL 

. SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y COMER
CIO DE 1994 

INTRODUCCIÓN GENERAL 

l. El "valor de transacción", tal como se define en el 
artículo l, es la primera base para la determinación del 
valor en aduana de conformidad con el presente Acuerdo. 
El artículo 1 debe considerarse en conjunción con el 
artículo 8, que dispone� entre otras cosas, el ajuste del 
prGcio realmente pagado o por pagar en los casos en que 
determinados elementos, que se considera forman parte 
del valor en aduana, corran a cargo del comprador y no 
estén incluidos en el precio realmente pagado o por pagar 
por las mercancías importadas. El artículo 8 prevé tam
bién la inclusión en el valor de transacción de determina
das prestaciones del comprador en favor del vendedor, 
que reyistan más bien la forma de bienes o servicios que 
de dinero. Los artículos 2 a 7 inclusivé establecen 
métodos para determinar el valor en aduana en todos los 
casos en _que .no pueda determinarse con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo l.  

-

2. Cuando el valor en aduana no pueda determinarse en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 1, normalmente 
deberán celebrarse consultas entre la Administración de 
Aduanas y el importador con objeto de establecer una base 
de valoración con arreglo a lo dispuesto en los artículos 2 
ó 3. Puede ocurrir, por ejemplo, que el importador posea 
información acerca del valor en aduana de mercancías 
idénticas o similares importadas y que la Administración 
de Aduanas no disponga de manera directa de esta infor
mación en el lugar de importación. También es posible 
que la Administración de Aduanas disponga_ de informa
ción acerca del valor en aduana de mercancías idénticas o 
similares importadas y que el importador no conozca esta 
información. La celebración de consultas entre las dos 
partes permitirá intercambiar la información, a reserva de 

· 1as limitaciones impuestas por el secreto comercial, a fin de 
determinar una base apropiada de valoración en aduana. 

3. Los artículos 5 y 6 proporcionan dos bases para 
determinar el valor en aduana cuando éste no pueda 
determinarse sobre la base del valor de transacción de las 
mercancías importadas o de mercancías idénticas o simi
lares importadas. En virtud del párrafo 1 del artículo 5, el 
valor en aduana se determina sobre la base del precio a que 
se venden las mercancías, en el mismo estado en que son 
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importadas, a un comprador no vinculado con el vendedor 
y en el país de importación. Asimismo, el importador, si 
así lo solicita, tiene derecho a que las mercancías que son 

- objeto de transformación después de la importación se 
valoren con arreglo a lo dispuesto en el artículo 5. En 
virtud del artículo 6, el valor en aduana se determina s�bre 
la base del valor reconstmido. Ambos métodos presentan 
dificultades y por esta causa el importador tiene derecho, 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 4, a elegir el orden 
de aplicación de los dos métodos. 

4. El artículo 7 establece cómo determinar el valor en 
aduana en los casos en que no pueda determinarse con 
arreglo a ninguno de los artículos anteriores. 

Los Miembros, 

Habida cuenta de lais Negociaciones Comerciales 
Multilaterales; 

Deseando fomentar la consecución de los objetivos 
del GATT de 1994 y lograr beneficios adicionales para el 
comercio internacional de los países en desarrollo; 

Reconociendo la importancia de lo dispuesto en el 
artículo VII del GATT de 1994 y deseando elaborar 
normas para su aplicación con objeto de conseguir a este 
respecto una mayor uniformidad y certidumbre; 

Reconociendo la necesidad de un sistema equitativo, 
uniforme y neutro de Valoración en aduana de las mercan
cías que excluya la utilización de valores. arbitrarios o 
ficticios; 

-

Reconociendo que la base para la valoración en adua
na de las mercancías debe ser en la mayor medida posible 
su valor de transacción; 

Reconociendo que la determinación-del valor en adua
na debe bas_arse en criterios sencillos y equitativos que 
sean conformes con los usos comerciales y que los proce
dimientos de valoración deben ser de aplicación general, 
sin distinciones por razón de la fuente de suministro; .-

Reconociendo que los procedimientos de valoración 
no deben utilizarse para _combatir.el dumping; 

Convienen en lo siguiente: 

PARTE ! 
NORMAS DE VALORACIÓN EN ADUANA 

Artlculo 1 

l. El valor en aduana de las mercancías importadas 
será el valor de transacción, es-decir, el precio realmente 
pagado o· por pagar por las mercancías cuando éstas -se 
venden para su exportación al p·aís de importación, ajus
tado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8, 
siempre que concurran las siguientes circunstancias: 

a) que no existan restricciones ¡i la cesión o utilización 
de las mercancías por el comprador, con excepción de las 
que: 

i) impongan o exijan la ley o las autoridades del país 
de importación; 

ii) Jimiten el territorio geográfico donde puedan 
-revenderse las mercancías; o 

iii) no afecten sustancialmente al valor de las mercan
cías; 

b) que la venta o el precio no dependan de ninguna 
condición o contraprestación cuyo valor no pueda deter
minarse con relación a las mercancías a valorar; · 

c) que no revierta directa ni indirectamente al vende
dor parte alguna del produCto de la reventa o de cuaiquier 
cesión o utilización ulteriores de las mercancías por el 
comprador, a menos que pueda efectuarse el debido ajuste 
de confofII1:idad con lo dispuesto .en él artículo- 8; y 

d) que no exista una vinculación entre el comprador y 
el vendedor o que, en caso de existir, el valor de transac
ción sea aceptable a 'efectos aduaneros en virtud de lo 
dispuesto en el párrafo 2. 
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2. a) Al determinar si el valor de transacción es 
aceptable a los efectos del párrafo 1, el hecho de que exista 
una vinculación entre el comprador y el vendedor en el 
sentido de lo dispuesto en el artículo 15 no constituirá en 
sí un motivo suficiente para considerar inaceptable el 
valor de transacción. En tal caso se examinarán las · 
circunstancias de la venta y se aceptará el valor de transac
ción siempre que la vinculación no haya influido en el 
precio. Si, por la información obtenida del importador o 
de otra fuente, la Administración de Aduanas tiene razo
nes para creer que la vinculación ha influido en el precio, 
comunicará esas razones al importador y le dará oportuni
dad razonable para contestar. Si el importador lo pide, las 
razones se le comunicarán por escrito. 

b) En una venta entre personas vinculadas, se aceptará 
el valor de transacción y se valorarán las mercancías de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 cuando el 
importador demuestre que dicho valor se aproxima mucho 
a alguno de los precios o valores que se señalan a continua
ción, vigentes en el mismo momento o en uno aproximado: 

i) el valor de transacción en las ventas de mercancías 
idénticas o similares efectuadas a compradores no vincu
lados con el vendedor, para la exportación al mismo país 
importador; 

ii) el valor en aduana de mercancías idénticas o simila
res, determinado con arreglo a lo dispuesto en el artículo 5; 

iii) el valor en aduana de mercancías idénticas o 
similares, determinado con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 6; 

Al aplicar los criterios preced_entes, deberán tenerse 
debidamente en cuenta las diferencias demostradas de 
nivel comercial y de cantidad, los elementos enumerados 
en el artículo 8 y los costos que soporte el vendedor en las 
ventas a compradores con los que no esté vinculado, y que 
no soporte en las ventas a compradores con los que tiene 
vinculación. 

c) Los criterios enunciados en el apartado b) del 
párrafo 2 habrán de utilizarse por iniciativa del importador 

· y sólo con fines de comparación. No podrán establecerse 
valores de sustitución al amparo de lo dispuesto en dicho 
apartado. 

Artículo 2 

l. a) Si el valor en aduana de las mercancías importa
das no puede determinarse con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 1, el valor en aduana será el valor de transacción 
de mercancías idénticas vendidas para la exportación al 
mismo país de importación y exportadas en el mismo 
momento que las mercancías objeto de valoración, o en un 
momento aproximado. 

b) Al aplicar el presente artículo, el valor en aduana se 
determinará utilizando el valor de transacción de mercan
cías idénticas vendidas al mismo nivel comercial y 
sustancialmente en las mismas cantidades que las mercan
cías objeto de la valoración. Cuando no exista tal venta; 
se utilizará el valor de transacción de mercancías idénticas 
vendidas a un nivel comercial diferente y/o en cantidades 
diferentes, ajustado para tener en cuenta las diferencias 
atribuibles al nivel comercial y/o a la cantidad, siempre 
que estos ajustes puedan hacerse sobre la base de datos 
comprobados que demuestren claramente que aquéllos 
son razonables y exactos, tanto si suponen un aumento 
como una disminución del valor. 

2. Cuando los costos y gastos enunciados en el párrafo 
2 del artículo 8 estén incluidos en el .valor de transacción, 
se efectuará un ajuste de dicho valor para tener en cuenta 
las diferencias apreciables de esos costos y gastos entre las 
mercancías importadas y las mercancías idénticas consi
deradas que resulten de diferencias de distancfa y de forma 
de transporte. 

3. Si al aplicar el presente artículo se dispone de más 
de un valor de transacción de �ercancías idénticas, para 
determinar el valor en aduana de las mercancías importa
das se utilizará el valor de transacción más bajo. 
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Artículo 3 

l. a) Si el valor en aduana de las mercancías importa
das no puede determinarse con arreglo a lo dispuesto en 
los artículos 1 y 2, el valor en aduana será el valor de 
transaccióp. de mercancías similares vendidas para la 
exportación al mismo país de importación y exportadas en 
el mismo momento que las mercancías objeto de valora
ción, o en un momento aproximado. 

b) Al aplicar el presente artículo, el valor en aduana se 
determinará utilizando el valor de transacción de mercan
cías similares vendidas al mismo nivel comercial y 
sustancialmente en las mismas cantidades que las mercan
cías objeto de la valoración. Cuando no exista tal venta, 
se utilizará el valor de transacción de mercancías similares 
vendidas a un nivel comercial diferente y/o en cantidades 
diferentes, ajustado para tener en.cuenta las diferencias 
atribuibles al nivel comercial y/o a la cantidad, siempre 
que estos ajustes puedan hacerse sobre la base de datos 
comprobados que demuestren claramente que aquéllos 
son razonables y exactos, tanto si suponen un aumento 
como una disminución del valor. 

2. Cuando los costos y gastos enunciados en el párrafo 
2 del artículo 8 estén incluidos en el valor de transacción, 
se efectuará un ajuste de dicho valor para tener en cuenta 
las diferencias apreciables de esos costos y gastos entre las 
mercancías importadas y las mercancías similares consi
deradas que resulten de diferencias de distancia y de forma 
de transporte. 

3. Si al aplicar el presente artículo se dispone de más 
de un valor de transacción de mercancías similares, para 
determinar el valor en aduana de las mercancías importa
das se utilizará el valor de transacción más bajo. 

Artículo 4 

Si el valor en aduana de las mercancías importadas no 
puede determinarse con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 1, 2 y 3, se determinará según el artículo 5, y 
cuando no pueda determinarse con arreglo a él, según el 
artículo 6, si bien a petición del importadqrpodrá invertirse 
el orden de aplicación de los artículos 5 y 6. 

Artículo 5 

l. a) Si las mercancías importadas, u otras idénticas o 
similares importadas, se venden en el país de importación 
en el mismo estádo en que son importadas, el valor en 
aduana determinado según el presente artículo se basará 
en el precio unitario a que se venda en esas condiciones la 
mayor cantidad total de las mercancías importadas o de 
otras mercancías importadas que sean idénticas o simila
res a ellas, en el momento de la importación de las 
mercancías objeto de valoración, o en un momento aproxi
mado, a personas que no estén vinculadas con aquellas a 
las que compren dichas mercancías, con las siguientes 
deducciones: 

i) las comisiones pagadas o convenidas usualmente, o 
los suplementos por beneficios y gastos generales carga
dos h.abitualmente, en relación con las ventas en dicho país 
de mercancías importadas de la misma especie o clase; 

ii) los gastos habituales de transporte y de seguros, así 
como los gastos conexos en que se incurra en el país 
importador; 

iii) cuando proceda, los costos y gastos a que se refiere 
el párrafo 2 del artículo 8; y 

iv) los derechos de aduana y otros gravámenes nacio
nales pagaderos en el país importador por la importación 
o venta de las mercancías. 

b) Si en el momento de la importación de las mercan
cías a valorar o en un momento aproximado, no se venden 
las mercancías importadas, ni mercancías idénticas_ o 
similares importadas, el valor se determinará, con suje
ción por lo demás a lo dispuesto en el apartado a) del 
párrafo 1 de este artículo, sobre la base del precio unitario 
a que se vendan en el país de importación las mercancías 
importadas, o mercancías idénticas o similares importa-
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das, en el mismo estado en que son importadas, en la fecha 
más próxima después de la importación de las mercancías 
objeto de valoración pero antes de pasados 90 días desde 
dicha importación. 

2. Si ni las mercancías importadas, ni otras mercancías 
importadas que sean idénticas o similares a ellas, se 
venden en el país de importación en el mismo estado en 
que son importadas, y si el importador lo pide, el valor en 
aduana se determinará sobre la base del precio unitario a 
que se venda la mayor cantidad total de las mercancías 
importadas, después de su transformación, a personas del 
país de importación que no tengan vinculación. con aque- · 
Has de quienes compren las mercancías, teniendo debida
mente en cuenta el valor añadido en esa transformación y 
las deducciones previstas en el apartado a) del párrafo l.  

Artículo 6 

l. El valor en aduana de las mercanéías importadas 
determinado según el presente artículo se basará en un 
valor reconstruido. 

-
El valor reconstruido será igual a la 

suma de los siguientes elementos: 

a) el cósto o valor de los materiales y de la fabricación 
u otras operaciones efectuadas para producir las mercan
cías importadas; 

b) tina cantidad por concepto de beneficios y gastos 
generales igual a la que suele añadirse tratándose de ventas 
de mercancías de la misma especie o clase que las mercan
cías objeto de la valoración efectuadas por productores 
del país de exportación en operaciones de exportación al 
país de importación; 

c) el costo o valor de todos los demás gastos que deban 
tenerse en cuenta para aplicar la opción de valoración 
elegida por el Mfombro en virtud del párrafo 2 del artícu
lo 8. 

2. Ningún Miembro podrá solicitar o exigir a una 
persona no residente en su propio territorio que exhiba, 
para su examen, un documento de contabilidad o de otro 
tipo, o que permita el acceso a ellos, con el fin de 
determinar un valor reconstruido. Sin embargo, la infor
mación proporcionada por el productor de las mercancías 
al objeto de determinar el valor en aduana con arreglo a las 
disposiciones de este artículo podrá ser verificada en otro 
país por las autoridades del país de importación, con la 
conformidad del productor y siempre que se notifique con 
suficiente antelación al gobierno del país de que se trate y · 
que éste no tenga nada que objetar contra la investigación. 

Artículo 7 

l. Si el valor en aduana de las mercancías importadas 
no puede determinarse con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 1 a 6 inclusive, dicho valor se determinará según 
criterios razonables, compatibles con los principios y las 
disposiciones generales de este Acuerdo y el artículo VII 
del GATI de 1994, sobre la base de los datos disponibles 
en el país de importación. 

2. El valor en aduana determinado según el presente 
artículo no se basará en: 

· a) el precio de venta en el país de importación de 
mercancías lJroducidas en dicho país; 

b) un sistema que prevea la aceptación, a efectos de 
valoración en aduana, del más alto de dos valores posibles; 

c) el precio de mercancías en el mercado nacional del 
país exportador; 

d) un costo de producción distinto de los valores 
reconstruidos que se hayan determinado para mercancías 
idénticas o similares de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 6; 

e) el precio de mercancías vendidas para exportación 
a un país distinto del país de importación; 

1) valores en aduana mínimos; 
g) valores arbitrarios o ficticios. 

3. Si así lo solicita, el importador será informado por 
escrito del valor en aduana determinado de acuerdo con lo 
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dispuesto en el presente artículo y del método utilizado a 
este efecto. 

Artículo 8 

l. Para determinar el valor en aduana de cÓnformidad 
con lo dispuesto en el artículo 1, se añadirán al precio 
realmente pagado o por pagar por las mercancías impor
tadas: 

a) los siguientes elementos, en la medida en que corran 
a cargo del comprador y no estén incluidos en el precio 

. realmente pagado o por pagar de las mercancías: 

i) las comisiones y los gastos de corretaje, salvo las 
comisiones de compra; 

ii) el costo de los envases o embalajes que, a efectos 
aduaneros, se consideren como formando un.todo con las 
mercancías de que se trate; 

iii) los gastos de embalaje,, tanto por concepto de mano 
de obra como de materiales; 

b) el valor, debidamente repartido, de los siguientes 
bienes y servicios, siempre que el comprador, de manera 
directa o indirecta, los haya suministrado gratuitamente, o 
a precios reducidos para que :>e utilicen en la producción 
y venta para la exportación de las mercancías importadas 
y en la medida en que dicho valor no esté incluido en el 
precio realmente pagado o por pagar: · 

· i) los materiales, piezas y elementos, partes y artículos 
análogos incorporados a las mercancías importadas; 

ii) las herramientas, matrices, moldes y elementos 
análogos utilizados para la producción de las mercancías 
importadas; 

iii) los materiales consumidos en la producción de las 
mercancías importadas; 

iv) ingeniería, creación y perfeccionamiento, trabajos 
artísticos, diseños, y planos y croquis realizados fuera del 
país de importación y necesarios para la producción de las 
mercancías importadas; 

c) los cánones y derechos de licencia relacionados con 
las mercancías objeto de valoración que el comprador 
tenga que pagar directa o indirectamente como condición 

- de venta de dichas mercancías, en la medida en que los 
mencionados cánones y derechos no estén incluidos en el 
precio realmente pagado o por pagar; 

d) el valbr de cualquier parte del producto de la 
reventa, cesión o utilización posterior de las mercancías 
importadas que revierta directa o indirectamente al vende
dor. 

2. En la elaboración de su legislación cada Miembro 
dispondrá que se incluya en el valor en aduana, o se 
excluya del mismo, la totalidad o una parte de los elemen-
tos siguientes: 

· 

a) los gastos de transporte de las mercancías importa
das hasta el puerto o lugar de importación; 

b) los gastos de carga, descarga y manjpulación oca
sionados por el transporte de las mercancías importadas 
hasta el puerto o lugar de importación; y 

c) el costo del seguro. 

3. Las adiciones al precio realmente pagado o por 
pagar previstas en el presente artículo sólo podrán hacerse 
sobre la base de datos objetivos y cuantificables. 

4. Para la determinación del valor en aduana, el precio 
realmente pagado o por pagar úuicamente podrá 
incrementarse de conformidad con lo dispuesto en el 
presente artículo. 

Artículo 9 

l. En los casos en que sea necesaria la conversión de 
una moneda para determinar el va.lor en aduana, el tipo de 
cambio que se utilizará será el que hayan publicado 
debidamente las autoridades competentes del país de 
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importación de que se trate, y deberá reflejar con la mayor 
exactitud posible, para cada período que cubra tal publ�
cación, el valor corriente de dicha moneda en las transac
ciones comerciales expresado en la moneda del país de 
importación. 

2. El tipo de cambio aplicable será el vigente en el 
momento de la exportación o de la importación, según 
estipule cada uno de los Miembros. 

Artículo 10 

Toda información que por su naturaleza sea confiden
cial o que se suministre con carácter de tal a los efectos de 
la valoración en aduana será considerada como estricta
mente confidencial por las autoridades pertinentes, que no 
la revelarán sin autorización expresa de la persona o del 
gobierno que haya suministrado dicha información, salvo 
en la medida en que pueda ser necesario revelarla en el 
contexto de un procedimiento judicial. 

Artículo 11-

l. En relación con la determinación del valor en 
aduana, la legislación de cada Miembro deberá reconocer 
un derecho de recurso, sin penalización, al importador o 
a cualquier otra persona sujeta al pago de los derechos. 

2. Aunque en primera instancia el derecho de recurso 
sin penalización se ejercite ante un órgano de la Adminis
tración de Aduanas o ante un órgano independiente, en la 
legislación de cada Miembro se preverá un derecho de 
recurso sin penalización ante una autoridad judicial. 

3. Se notificará al apelante el fallo del recurso y se le 
éomunicarán por escrito las razones en que se funde aquél. 
También se le informará de los derechos que puedan 
corresponderle ajnterponer otro recurso. 

Artículo 12 

Las leyes, reglamentos, decisiones judiciales y dispo
siciones administrativas de aplicación general destinados 
a dar efecto al presente Acuerdo serán publicados por el 
país de importación de que se trate con arreglo al artículo 
X del GATT de 1994. 

Artículo 13 

Si en el curso de la determinación del valor en aduana 
de las mercancías importadas resultase necesario demorar 
la determinación definitiva de ese valor,' el importador de 
las mercancías podrá no obstante retirarlas de la Aduana 
si, cuando así se le exija, presta una garantía suficiente en 
forma de fianza, depósito u otro medio apropiado que 
cubra el pago de los derechos de aduana a que puedan estar 
sujetas en definitiva las mercancías. Esta posibilidad 
deberá preverse en la legislación de cada Miembro. 

Artículo 14 

·Las notas que figuran en el Anexo I del presente 
Acuerdo forman parte integrante de éste, y los artículos 
del Acuerdo deben interpretarse y aplicarse conjuntamen
te con sus respectivas notas. Los Anexos II y III forman 
asimismo parte integrante del presente Acuerdo. · 

Artículo 15 

l .  En el presente Acuerdo: 

a) por "valor en aduana de las mercancías importadas" 
se entenderá el valor de las mercancías a los efectos de 
percepción de derechos de aduana ad valorem sobre las 
mercancías importadas; 

b) por "país de importación" se entenderá el país o el 
territorio aduanero en que se efectúe la importación; 

c) por "producidas" se entenderá asimismo cultivadas, 
manufacturadas o extraídas. 

2. En el presente Acuerdo: 

a) se entenderá por "mercancías idénticas" las que 
sean iguales en todo, incluidas sus características físicas, 
calidad y prestigio comercial. Las pequeñas diferencias 
de aspecto no impedirán que se consideren como idénticas 
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las mercancías que en todo lo demás se ajusten a la 
definición; 

b) se entenderá por "mercancías similares" las que, 
aunque no sean iguales en todo, tienen características y 
.composición semejantes, Jo que les permite cumplir las 
mismas funciones y ser comercialmelllte intercambiables. 
Para determinar si las mercancías son similares habrán de 
considerarse, entre otros factores, su calidad, su prestigio 
comercial y la existencia de una marca comercial; 

c) las expresiones "mercancías idénticas" y "mercan
cías similares" no comprenden las mercancías que lleven 
incorporados o contengan, según el caso, elementos de 
ingeniería, creación y perfeccionamiento, trabajos artísti
cos, diseños, y planos y croquis por los cuales no se hayan 
hecho ajustes en virtud del ºpárrafo 1 b) iv) del artículo 8 
por haber sido realizados tales elementos en el país de 
importación; 

d) sólo se considerarán "mercancías idénticas" o "mer
cancías similares" las producidas en el mismo país ·que las 
mercancías objeto de valoración; 

e) sólo se tendrán en cuenta las mercancías producidas 
por una persona diferente cuando no existan mercancías 
idénticas o mercancías similares, según el caso, produci
das por la misma persona que las mercancías objeto de 
valoración. 

- 3. En el presente Acuerdo, la expresión "mercancías 
de la misma especie o clase" designa mercancías pertene
cientes a un grupo o gama de mercancías producidas por 
un,a rama de producción determinada, o por un sector de 
la misma, y comprende mercancías idénticas o similares. 

4. A los efectos del presente Acuerdo se considerará 
que existe vinculación entre las personas solamente en los 
casos siguientes: 

a) si una de· ellas ocupa cargos de responsabilidad o 
dirección en una empresa de la otra; 

b) si están legalmente reconocidas como asociadas en 
negocios; 

c) si están en relación de empleador y empleado; 

d) si una persona tiene, directa o indirectamente, la 
propiedad, el control o la posesión del 5 por ciento o más 
de las acciones o títulos en circulación y con derecho a 
voto de ambas; 

e) si una de ellas controla directa o indirectamente a la 
otra; 

f) si ambas personas están controladas directa o indi
rectamente por una tercera; 

g) si juntas controlan directa o indirectamente a una 
tercera persona; o 

h) si son de la misma familia. 

5. Las personas que están asociadas en negocios 
porque una es el agente, distribuidor o · concesionario 
exclusivo de la otra, cualquiera que sea la designación 
utilizada, se considerarán ccimo vinculadas, a los efectos 
del presente Acuerdo, si se les puede aplicar alguno de los 
criterios enunciados en el párrafo 4. 

Artículo 16 

Previa solicitud por escrito, el importador tendrá dere.
cho a recibir de la Administración de Aduanas del país de 
importación una explicación escrita del método según el 
cual se haya determinado el valor en aduana de sus 
mercancías. 

Artículo 17  

Ninguna de las disposiciones del presente Acuerdo 
podrá interpretarse en un sentido que restrinja o ponga en 
duda el derecho de las Administraciones de Aduanas de 
·comprobar la veracidad o la exactitud de toda informa
ción, documento o declaración presentados a efectos de 
valoración en aduana. 

·• 



GACETA DEL CONGRESO 

PARTE 11 
ADMINISTRACIÓN DEL ACUERDO, CONSULTAS 

Y SOLUCIÓN DE DIFERENCIASl 
Artículo 18 

Instituciones 

l. En virtud del presente Acuerdo se establece un 
Comité de Valoración en Aduana (denominado en el 
presente Acuerdo el "Comité") compuesto de represen
tantes de cada uno de los Miembros. El Comité elegirá a 
su Presidente y se reunirá normalmente una vez al año, o 
cuando lo prevean las disposiciones pertinentes del pre
sente Acuerdo, para dar a los Miembros la oportuniµad de 
consultarse sobre cuestiones relacionadas con la adminis
tración del sistema de valoración en aduana por cualquiera 
de los Miembros en la medida en que esa administración 
pudiera afectar al funcionamiento del presente Acuerdo o 
a la consecución de sus objetivos y con el fin de desempe
ñar las demás funciones que le encomienden los Miem
bros. Los servicios de secretaría del Comité serán presta
dos por la Secretaría de la OMC. 

2. Se establecerá un Comité Técnico de Valoración en 
Aduana (denominado en el presente Acuerdo el "Comité 

· Técnico") , bajo los auspicios del Consejo- de Coopera
ción Aduanera (denominado en el presente Acuerdo 
"CCA") , que desempeñará las funciones enunciadas en el 
Anexo 11 del presente Acuerdo y actuará de conformidad 
con las normas de procedimiento contenidas en dicho 
Anexo. 

Artículo 19 

Consultas y solución de diferencias 

l. Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente Acuerdo, 
el Entendimiento sobre Solución de Diferencias será 
aplicable a las consultas y a la solución de diferencias al 
amparo del presente Acuerdo. 

2. Si un Miembro considera que una ventaja resultante 
para él directa o indirectamente del presente Acuerdo 
queda anulada o menoscabada, o que la consecución de 
uno de los objetivos del mismo se ve comprometida, por 
la acción de otro u otros Miembros, podrá, con objeto de 
llegar a una solución mutuamente satisfactoria de la 
cuestión, pedir la celebración de consultas con el Miem
bro o Miembros de que se trate. Cada Miembro examinará 
con comprensión toda petición de consultas que le dirija 
otro Miembro. 

3. Cuando así se le solicite, el Comité Técnico prestará 
asesoramiento y asistencia a los Miembros que hayan 
entablado consultas. 

4. A petición de cualquiera de las partes en la diferen
cia, o por propia iniciativa·, el grupo especial establecido 
para examinar una diferencia relacionada con las disposi
ciones del presente Acuerdo podrá pedir al Comité Técni
co que haga un examen de cualquier cuestión que deba ser 
objeto de un estudio técnico. El grupo especial determi
nará el mandato del Comité Técnico para la diferencia de 
que se trate y fijará un plazo para la recepción del informe 
del Comité Técnico. El grupo especial tomará en consi
deración el informe del Comité Técnico. En caso de que 
el Comité Técnico no pueda llegar a un consenso sobre la 
cuestión que se le ha sometido _en conformidad con el 
presente párrafo, el grupo especial dará a las partes en la 
diferencia la oportunidad de exponerle sus puntos de vista 
sobre la cuestión. 

5. La información confidencial que se proporcione al 
grupo especial no será revelada sin la autorización formal 
de la persona, entidad o autoridad que la haya facilitado. 
Cuando se solicite dicha información del grupo especial y 
éste no sea autorizado a comunicarla, se suministrará un 
resumen no confidencial de la información, autorizado 
por la persona, entidad o autoridad que la haya facilitado. 

lEl término "diferencias" se usa en el GATI con el mismo sentido 
que en otros organismos se atribuye a la palabra "controversias". (Esta 
nota sólo concierne al texto español.) 

Miércoles 10 de agosto de 1994 

PARTE III 
TRATO ESPECIAL Y DIFERENCIADO 

Artículo 20 

l. Los países en desarrollo Miembros que no sean 
Partes en el Acuerdo relativo a la aplicación del artículo 
VII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio hecho el 12 de abril de 1979 podrán retrasar la 
aplicación de las disposiciones del presente Acuerdo por 
un período que no exceda de cinco años contados desde la 
fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC para 
dichos Miembros. Los países en desarrollo Miembros que 
decidan retrasar la .aplicación del presente Acuerdo lo 
notificarán al Director General de la OMC. 

2. Además de lo dispuestO en el párrafo 1 del presente 
artículo, los países en desarrollo Miembros que no sean 
Partes en el Acuerdo relativo a la aplicación del artículo 
VII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio hecho el 12 de abril de 1979 podrán retrasar la 
aplicación del párrafo 2 b) iii) del artículo 1 y del artículo 
6 por un período que no exceda de tres años contados 
desde la fecha en que hayan puesto en aplicación todas las 
demás disposiciones del presente Acuerdo. Los países en 
desarrollo Miembros que decidan retrasar la aplicación de 
las disposiciones mencionadas en este párrafo lo notifica
rán al Director General de la OMC. 

3. Los países desarrollados Miembros proporciona
rán, en condiciones mutuamente convenidas, asistencia 
técnica a los países en desarrollo Miembros que lo solici
ten. Sobre esta base, los países desarrollados Miembros 
elaborarán programas de asistencia técnica que podrán 
comprender, entre otras cosas, capacitación de personal, 
asistencia para preparar las medidas de aplicación, acceso 
á las fuentes de información relativa a los métodos de 
valoración en aduana y asesoramiento sobre la aplicación 
de las disposiciones del presente Acuerdo. 

PARTE IV 
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 21 
Reservas 

No podrán formularse reservas respecto de ninguna de 
las disposiciones del presente Acuerdo sin el consenti
miento de los demás Miembros. 

Artículo 22 

Legislación nacional 
l. Cada Miembro se asegurará de que, a más tardar en 

la fecha de aplicación de las disposiciones del presente 
Acuerdo para él, sus leyes, reglamentos y procedimientos _ 

administrativos estén en conformidad con las disposicio
nes del presente Acuerdo. 

2. Cada Miembro informará al Comité de las modifi
caciones introducidas en aquellas de sus leyes y reglamen
tos que tengan relación con el presente Acuerdo y en la 
aplicación de dichas leyes y reglamentos. 

Artículo 23 

Examen 
El Comité examinará anualmente-la aplicación y fun

cionamiento del presente Acuerdo habida cuenta de sus 
objetivos. El Comité informará anualmente al Consejo del 
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minará de conformidad con las disposiciones del presente 
Acuerdo. Los métodos de valoración se enuncian según 
su orden de aplicación. El primer método de valoracíón 
en aduana se define en el artículo 1 y las mercancías 
importadas se tendrán que valorar según las disposiciones 
de dicho artículo siempre que concurran las condiciones 
en él prescritas. 

2. Cuando el valor en aduana no se pueda determinar 
según las disposiciones del artículo 1, se determinará 
recurriendo sucesivamente a cada uno de lo_s artículos 
siguientes hasta hallar el primero que permita determinar
lo. Salvo lo dispuesto en el artículo 4, solamente cuando 
el valor en aduana no se pueda determinar según las 
disposiciones de un artículo dado se podrá recurrir a las 
del artículo siguiente. 

3. Si el importador no pide que se invierta el orden de 
los artículos 5 y 6, se seguirá el orden normal. Si el 
importador solicita esa inversión, pero resulta imposible 
determinar el valor en aduana según las disposiciones del 
artículo 6, dicho valor se deberá determinar de conformi
dad con las disposiciones del artículo 5, si ello es posible. 

4. Cuando el valor en aduana no se pueda determinar 
según las disposiciones de los artículos 1 a 6, se aplicará 
a ese efecto el artículo 7. 

Aplicación de principios de contabilidad general
mente aceptados 

l.  Se entiende por "principios de contabilidad general
mente aceptados" aquellos sobre los que hay un consenso 
reconocido o que gozan de un apoyo substancial y autori
zado, en un país y un momento dados, para la determina
ción de qué recursos y obligaciones económicos deben 
registrarse como activo y pasivo, qué cambios del activo 
y el pasivo deben registrarse, cómo deben medirse los 
activos y pasivos y sus variaciones, qué información debe 
revelarse y en qué forma, y qué estados financieros se 
deben preparar. Estas norinas pueden consistir en orien
taciones amplias de aplicación general o en usos y proce
dimientos_ detallados. 

2. A los efectos del presente Acuerdo, la Administra
ción de Aduanas de cada Miembro utilizará datos prepa
rados de manera conforme con los principios de contabi
lidad generalmente aceptados en el país que corresponda 
según el artículo de que se trate. Por ejemplo, para 
determinar los suplementos por beneficios y gastos gene
rales habituales a que se refiere el artículo 5, se utilizarán 
datos preparados de manera conforme con los principios 
de contabilidad generalmente aceptados en el país 
importador. Por otra parte, para determinar los beneficios 
y gastos generales habituales a que se refiere el artículo 6, 
se utilizarán datos preparados de manera conforme con los 
principios de contabilidad generalmente aceptados en el 
país productor. Otro ejemplo podría s�r la determinación 
de uno de los elementos previstos en el párrafo 1 b) ii) del 
artículo 8 realizado en el país de importación, que se 
efectuaría utilizando datos conformes con los principios 
de contabilidad generalmente aceptados en dicho país. 

Nota al artículo 1 

Comercio de Mercancías de las novedades registradas · Precio realmente pagado o por pagar 
durante los períodos que abarquen dichos exámenes. 

l. El precio realmente pagado o por pagar es el_ pago 
Artículo 24 total que por las mercancías importadas haya hecho o vaya 
Secretaría a hacer el comprador al vendedor o en beneficio de éste. 

Los servicios de secretaría del presente Acuerdo serán Dicho pago no tiene que tomar necesariamente la forma de 
prestados por la Secretaría de la - OMC excepto en lo una transferencia de dinero. El pago puede efectuarse por 
referente a las funeiones específicamente encomendadas medio de cartas de crédito o instrumentos negociables. El 
al Comité Técnico, cuyos servicios de secretaría correrán - _ pago puede hacerse de manera directa o indirecta. Un 
a cargo de la Secretaría del CCA. ejemplo de pago indirecto sería la cancelación por el 

ANEXO I comprador, ya sea en su totalidad o en parte, de una deuda 
NOTAS INTERPRETATIVAS a cargo del vendedor. 

.. Nota general 2. Se considerará que las actividades que por cuenta 
propia emprenda el comprador, salvo aquellas respecto de 

Aplicación sucesiva de los métodos de valoración las cuales deba efectuarse un ajuste conforme a lo dispues-
1. En los artículos 1 a 7 se establece la manera en que to en el artículo 8, no constituyen un pago indirecto al 

el valor en aduana de las mercancías importadas se deter- vendedor, aunque se pueda estimar que benefician a éste. 
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Por l o  tanto, los costos de tales actividades no s e  añadirán 
iil precio realmente pagado o por pagar a los efectos de la 
determinación del valor en aduana. 

3. El valor en aduana no comprenderá los siguientes 
gastos o costos, siempre que se distingan del precio 
realmente pagado o por pagar por las mercancías impor
tadas: 

a) los gastos de construcción, armado, rpontaje, entre
tenimiento o asistencia técnica realizados después de la . 
importación, en relación con mercancías importadas tales 
como una instalación, maqui_nari¡i o equipo industrial; 

b) el costo del transporte ulterior a la importación; 
e) los derechos e impuestos aplicables en el país de 

importación. 
4. El precio realmente pagado o por pagar es el precio 

de las mercancías importadas. Así pues, los pagos por 
dividendos u otros conceptos del comprador al vendedor 
que no guarden relación con las mercancías importadas no 
forman parte del valor en aduana. 

Párrafo 1 a) iii) 
Entre las restricciones que no hacen que sea inacepta

ble un precio realmente pagado o por pagar figuran las que 
no afecten sustancialmente al valor de las mercancías. Un 
ejemplo de restricciones de esta clase es el caso de un \ 

vendedor de automóviles que exige al comprador que no 
los venda ni exponga antes de cierta fecha, qu� marca el 
comienzo del año para el modelo. 

Párrafo 1 b) 
1 .  Si la venta o el precio dependen de alguna condición 

o contraprestación cuyo valor no pueda determinarse con 
relación a las mercancías objeto de valoración, el valor de 
transacción no será aceptable a efectos aduaneros. He 
aquí algunos ejemplos: 

a) el vendedor establece el precio de las mercancías 
importadas a condición de que el comprador adquiera 
también cierta cantidad de otras mercancías; 

b) el precio de las mercancías importadas depende del 
precio o precios a que el comprador de las mercancías 
importadas vende otras mercancías al vendedor de las 
mercancías importadas; 

c) el precio se establece condicionándolo a una forma 
de pago ajena a las mercancías importadas, por ejemplo, 
cuando éstas son mercancías semiacabadas suministradas 
por el vendedor a condición de recibir cierta cantidad de 
las mercancías acabadas. 

2. Sin embargo, otras condiciones o contraprestaciones 
relacionadas con la producción o la comercialización de 
las mercancías importadas no conducirán a descartar el 
valor de trn,nsacción. Por ejemplo, si el comprador 
suministra al vendedor elementos de i,ngeniería o planos 
realizados en el país de importación, ello no conducirá a 
descartar el valor de transacción a los efectos del artícu
lo l.  Análogamente, si el comprador emprende por cuenta 
propia, incluso mediante acuerdo con el vendedor, activi
dades relacionadas con la comercialización de las mercan
cías importadas, el valor de esas actividades no forma 
parte del valor en aduana y el hecho de que se realicen no 
conducirá a descartar el valor de transacción. 

Párrafo 2 

l. En los apartados a) y b) del párrafo 2 se prevén 
diferentes medios de establecer la aceptabilidad del valor 
de transacción. 

2. En el apartado a) se estipula que, cuando exista una 
vinculación entre el comprador y el vendedor, se exami
narán las circunstancias de la venta_ y se aceptará el valor 
de transacción como valor en aduana siempre que la 
vinculación no haya influido en el precio. No se pretende 
que se haga un examen de tales circunstancias en todos los 
casos en que exista una vinculación entre el comprador y 
el vendedor. Sólo se exigirá este examen cuando existan 
dudas en cuanto a la aceptabilidad derprecio. Cuando la 
Administración de Aduanas no tenga dudas acerca de la 
aceptabilidad del precio, debe �ceptarlo sin solicitar infor-
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mación ac;licional al importador. Por ejemplo, puede que exista tal venta, se podrá utilizar una venta de mercancías 
la Administración de Aduanas haya examinado anterior- idénticas que se realice en cualquiera de las tr\:!S condicio
mente tal vinculación, o que ya disponga de información nes siguientes: 
detallada respecto del comprador Y el vendedor, Y estime a) una venta al mismo nivel comercial pero en cantida-
suficiente tal examen o información para considerar que la des diferentes; 
vinculación no ha influido en el precio. b) una venta a un nivel comercial diferente pero 

3. En el caso de que la Administración de Aduanas no sustancialmente en las mismas cantidades; 0 
pueda aceptar el valor de transacción sin recabar otros e) una venta a un nivel comercial diferente y en datos, deberá dar al importador la oportunidad de suminis- cantidades diferentes. trar la información detallada adicional que pueda ser 
necesaria para que aquélla examine las circunstancias de 2. Cuando exista una venta en la que concurra una 
la venta. A este respecto, y con objeto de determinar si la cualquiera de las tres condiciones indicadas, se efectuarán 
vinculación ha influido en el precio, la Administración de los ajustes del caso en función de: 
Aduanas debe estar dispuesta a examinar los aspectos a) factores de cantidad únicamente; 
pertinentes de la transacción, entre ellos la manera en que b) factores de nivel comercial únicamente; o 
el comprador y el vendedor tengan organizadas sus rela-
ciones comerciales y la manera en que se haya fijado el c) factores de nivel comercial y factores de cantidad. 
precio de que se trate. En los casos en que pueda 3. La expresión "y/o" confiere flexibilidad para utili-
demostrarse que, pese a estar vinculados en el sentido de zar las ventas e introducir los ajustes necesarios en cual
lo dispuesto en el artículo 15, el comprador compra al· quiera de las tres condiciones enunciadas. 
vendedor y éste vende al comprador como si no existiera 4. A los efectos del artículo 2, se entenderá que el valor 
entre ellos vinculación alguna, quedaría demostrado que de transacción de mercancías importadas idénticas es un 
el hecho de estar vinculados no ha influido en el precio. valor en aduana, ajustado con arreglo a las disposiciones 
Por ejemplo, si el precio se hubiera ajustado de manera de los párrafos 1 b) y 2, que ya haya sido aceptado con . 
conforme con las prácticas normales defijación deprecio's arreglo al artículo l.  

· 

seguidas por la rama de producción de que se trate o con 5. Será condición para efectuar el ajuste por razón de el modo en que el vendedor ajuste los precios de venta ª la diferencia en los niveles comerciales o en las cantidades compradores no vinculados con él, quedaría demostrado el que dicho ajuste, tanto si supone un incremento como que la vinculación no ha influido en el precio. Otro una disminución del valor, se haga sólo sobre la base de ejemplo sería que se demostrara que con el precio se datos comprobados que demuestren claramente que es alcanza a recuperar todos los costos y se logra un beneficio razonable y exacto, por ejemplo, listas de precios vigentes que está en consonancia con los beneficios globales en las que se indiquen los precios correspondientes a realizados por la empresa en un período de tiempo repre·- diferentes niveles o cantidades. Como ejemplo de lo que sentativo (calculado, por ejemplo, sobre una_base anual) antecede, en el caso de que las mercancías importadas en las ventas de mercancías de la misma especie o clase, objeto de la valoración consistan en un envío de 10 con lo cual quedaría demostrado que el precio no ha unidades y las únicas mercancías importadas idénticas sufrido influencia. respecto de las cuales exista un valor de transacción 
4. El apartado b) ofrece al importador la oportunidad correspondan a una venta de 500 unidades, y se haya 

de demostrar que el valor de transacción se aproxima comprobado que el vendedor otorga descuentos por can
mucho a un valor previamente aceptado como criterio de tidad, el ajuste necesario podrá realizarse consultando la 
valoración por la aduana y que, por lo tanto, es aceptable lista de precios del vendedor y utilizando el precio aplica� 
a los efectos de lo dispuesto en el artículo l. Cuando se ble a una venta de 10 unidades. La venta no tiene 
satisface uno de los criterios previstos en el apartado b) no necesariamente que haberse realizado pofuna cantidad de 
es necesario examinar la cuestión de la influencia de la 10 unidades, con tal de que se haya comprobado, por las 
vinculación con arreglo al apartado a)·. Si la Administra- ventas de otras cantidades, que la lista de precios es 
ción de Aduanas dispone ya de información suficiente fidedigna. Si no existe tal medida objetiva de compara
para considerar, sin emprender un examen más detallado, cion, no será apropiado aplicar el artículo 2 para la 
que se ha satisfecho uno de los criterios establecidos en el · determinación del valor en aduana. 
apartado b) , no hay razón para que pida al importador que Nota al artículo 3 demuestre la satisfacción de tal criterio. En el apartado b) 
la expresión "compradores no vinculados con el vende- � 

l. Para la aplicación del artículo 3, siempre que sea 
dor" se refiere a los compradores que no estén vinculados posible, la Administración de Aduanas utilizará el valor 

de transacción de mercancías similares vendidas al mismo con el vendedor en ningún caso determinado. 
nivel comercial y sustancialmep.te en las mismas cantida-

Párrafo 2 b) des que las mercancías objeto de valoración. Cuando no 
Para determinar si un valor "se aproxima mucho" a exista tal venta, se podrá utilizar una venta de mercancías 

otro valor se tendrán que tomar en consideración cierto similares que se realice en cualquiera de las tres condicio
número de factores. Figuran entre ellos la naturaleza de nes siguientes: 
las mercancías importadas, la naturaleza de la rama de a) una venta al mismo nivel comercial pero en cantida-
producción, la temporada durante la cual se importan las des diferentes; 
mercancías y �i la diferencia de valor es significativa b) una venta a un nivel comercial diferente pero desde el punto de vista comercial. Como estos factores sustancialmente en las mismas cantidades; o pueden ser distintos de un caso a otro, sería imposible 
aplicar en todos los casos un criterio uniforme, tal como un c) una venta a un nivel comercial diferente y en 
porcentaje fijo. Por ejemplo, una pequeña diferencia de cantidades diferentes. 
valor podría ser inaceptable en el caso de un tipo de 2. Cuando exista una venta en la que concurra una 
mercancfas mientras que en el caso de otro tipo de mercan- cualquiera de las tres condiciones indicadas, se efectuarán 
cías una gran diferencia podría ser aceptable para determi- los ajustes del caso en función de: 
nar si el valor de transacción se aproxima mucho a los a) factores de cantidad únicamente; · 

valores que se sefialan como crit.erios en el párrafo 2 b) del 
artículo l .  

b) factores d e  nivel comercial únicamente; o 

Nota al artículo 2 
c) factores de nivel comercial y factores de cantidad. 

1 P l l. ciºo'n del art'c lo 2 si'emp e ue sea 3. La expresión "y/o" confiere flexibilidad para utili-. ara a ap tea . i u , r q 
posible, la Administración de Aduanas utilizará el valor zar las ventas e introducir los ajustes necesarios en cual-
de transacción de mercancías idéntiCas vendidas al mismo quiera de las tres condiciones enunciadas. 
nivel comercial y sustancialmenfe en las mismas cantida- 4. A los efectos del artículo 3, se entenderá que el valor 
des que las mercancías objeto de valoración. Cuando no de transacción de mercancías importadas similares es un 



GACETA DEL CONGRESO 

valor en aduana, ajustado con arreglo a las disposiciones 
dt:: los párrafos 1 p) y 2, que ya haya sido aceptado con 
arreglo al artículo l.  

5. Será condición para efectuar el ajuste por razón de 
la diferencia en los niveles comerciales o en las cantidades 
el que dicho ajuste, tanto si supone un incremento como 
una disminución del valor, se haga sólo sobre la base de 
datos comprobados que demuestren claramente que es 
razonable y exacto, por ejemplo, listas de precios vigentes 
en las qu¡;: se indiquen los precios correspondientes a 
diferentes niveles o cantidades. Como ejemplo de lo que 
antecede, en el caso de que las mercancías importadas 
objeto de la valoración consistan en un envío de 10 
unidades y las únicas mercancías importadas similares 
respecto de las cuales exista un valor de transacción 
correspondan a una venta de 500 unidades, y se haya 
comprobado que el vendedor otorga descuentos por can
tid.ad, el ajuste necesario podrá realizarse consultando la 
lista.de precios del vendedor y utilizando el precio aplica
ble a una venta de 10 unidades. La venta no tiene 
necesariamente que haberse realizado poruna cantidad de 
10 unidades, con tal de que se haya comprobado, por las 
ventas de otras cantidades, que la lista de precios .es 
fidedigna. Si no existe tal medida objetiva de compara
ción, no será apropiado aplicar el artículo 3 para la 
determinación del valor en aduana. 

Nota al artículo 5 

l. Se entenderá por "el precio unitario a que se venda 
. . .  la mayor cantidad total de las mercancías" el precio a 
que se venda el mayor número de unidades, en ventas a 
personas que no estén vinculadas con aquellas a las que 
compren dichas mercancías, al primer nivel comercial 
después de la importación al que se efectúen dichas 
ventas. 

2. Por ejemplo, se venden mercancías con arreglo a 
una lista de precios que establece precios unitarios favo
rables para las compras en cantidades relativamente gran
des. 

Cantidad total 

Cantidad Precio Número vendida a 

vendida unitar(o de ventas cada uno de 

los precios 

de 1 a 10 unid. 100 10 ventas de 5 unidades 65 

5 ventas de 3 unid. 

de 11 a 25 unid. 95 5 ventas de 11 unidades 55 

más de 25 unid. 90 1 venta de 30 unidades 80 

1 venta de 50 unid. 

El mayor número de unidades vendidas a cierto precio 
es 80; por consiguiente, el precio unitario al que se vende 
la mayor c·antidad total es 90. · 

3. Otro ejemplo, con la realización de dos ventas. En 
la primera se venden 500 unidades al precio de 95 unida
des monetarias cada una. En la segunda se venden 400 
unidades al precio de 90 unidades monetarias cada una. 
En ese caso, el mayor número de unidades vendidas a 
cierto precio es 500; por consiguiente, el precio unitario 
al que se vende la mayor cantidad total es 95. 

4. Un tercer ejemplo es el del caso siguiente, en que se 
venden diversas cantidades a diversos precios. 

a) Ventas 
Cantidad vendida Precio unitario 
40 unidades too 
30 unidades 90 
15 unidades 100 
50 unidades 95 
25 unidades 105 
35 unidades 90 
5 unidades 100 
b) Totales 
Cantidad total vendida Precio unitario 
65 90 
50 95 
60 100 
25 105 
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En el presente ejemplo, el mayor número de unidades 
v¡;:ndidas a cierto precio es 65; por consiguiente, el precio 
unit;:irio al que se vende la mayor cantidad total es 90. 

5. No deberá· tenerse en cuenta, para determinar el 
precio unitario a los efectos del artículo 5, ninguna venta 
que se efectúe en las condiciones previstas en el párrafo 1 
supra en el país de importación a una persona que sumi
nistre directa o indirectamente, a título gratuito o a un 
precio reducido, alguno de los elementos especificados en 
el párrafo 1 b) del artículo 8 para que se utilicen en relación 
con la producción de las mercan�ías importadas o con la 
venta de éstas para exportación. 

6. Conviene señalar que los "beneficios y gastos 
generales" que figuran en el párrafo 1 del artículo 5 se han 
de considerar como un todo. A los efectos de esta 
deducción, la cifra deberá determinarse sobre la base de 
las informaciones comunicadas por el importador o en 
nombre de éste, a menos que las cifras del importador no 
concuerden con las relativas a las ventas en ·el país de 
importación de mercancías importadas de la misma espe
cie o clase, en cuyo caso la cantidad correspondiente a los 
beneficios y gastos generales podrá basarse en informa
ciones pertinentes, distintas de las comunicadas por el 
importador o en nombre de éste. 

7. Los "gastos generales" comprenden los gastos di
rectos e indirectos de comercialización de las mercancías. 

8. Los impuestos pagaderos en el país con motivo de 
la venta de las mercancías por los que no se haga una 
deducción según lo dispuesto en el inciso iv) del párrafo 
1 a) del artículo 5 se deducirán de conformidad con lo 
estipulado en el inciso i) de dicho párrafo. 

9. Para determinar las comisiones o los beneficios y 
gastos generales habituales a los efectos del párrafo 1 del 
artículo 5, la cuestión de si ciertas mercancías son "de la 
misma especie o clase" que otras mercancías se resolverá 
caso por caso teniendo en cuenta las circunstancias. Se 
examinarán las ventas que se hagan en el país de importa
ción del grupo o gama más restringidos de mercancías 
importadas de la misma especie o clase que incluya las 
mercancías objeto de valoración y a cuyo respecto puedan 
suministrarse las informaciones necesarias. A los efectos 
del artículo 5, las "mercancías de la misma especie o . clase" podrán ser mercancías importadas del mismo país 
que las mercancías objeto de valoración o mercancías 
importadas de otros países. 

10. A los efectos del párrafo 1 b) del artícufo 5, la 
"fecha más próxima" será aquella en que se hayan vendido 
las mercancías importadas, o mercancías idénticas o simi
lares importadas, en cantidad suficiente para determinar el 
precio unitario. 

11 .  Cuando se utilice el método expuesto en el párrafo 
2 del artículo 5, la deducción del valor añadido por la 
transformación ulterior se basará en datos objetivos y 
cuantificables referentes al costo de esa operación. El 
cálculo se basará en las fórmulas, recetas, métodos de 
cálculo y prácticas aceptadas de la rama de producción de 
que se trate. 

12. Se reconoce que el método de valoración definido 
en el párrafo 2 del artículo 5 no será normalmente aplica
ble cuando, como resultado de la transformación ulterior, 
las mercancías importadas pierdan su identidad. Sin 
embargo, podrá haber casos en que, aunque se pierda la 
identidad de las mercancías importadas, el valor añadido 
por la transformación se pueda determinar con precisión 
y sin excesiva dificultad. Por otra parte, puede haber 
también casos en que las mercancías importadas manten
gan su identidad, pero constituyan en · las mercancías 
vendidas en el país de importación un elemento de tan 
reducid� importancia que no esté justificado el empleo de 
este método de valoración. Teniendo presentes las ante
riores consideraciones, esas situacfones se habrán de 
examinar caso por caso. 

Nota al artículo 6 

l. Por regla general, el valor en aduana se determina 
según el pr�sente Acuerdo sobre la base de la información 
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de que se pueda disponer fácilmente en el país de impor
tación. Sin embargo, para determinar un valor reconstrui
do podrá ser necesario examinar los costos de producción 
de las mercancías objeto de valoración y otras informacio
nes que deban obtenerse fuera del país de importación. En 
muchos casos, además, el productor de las mercancías 
estará fuera de la jurisdicción de las autoridades del país 
de importación. La utilización del método del valor 
reconstruido se limitará, en general, a aquellos casos en 
que el comprador y el vendedor estén vinculados entre sí, 
y en que el productor esté dispuesto a proporcionar a las 
autoridades del país de importación los datos necesarios 
sobre los costos y a dar facilidades para cualquier compro
bación ulterior que pueda ser necesaria. 

2. El "costo o valor" a que se refiere el párrafo 1 a) del 
artículo 6 se determinará sobre la base de la información 
relativa a la producción de las mercancías objeto de 
valoración, proporcionada por el productor o en nombre 
suyo. El costo o valor deberá basarse en la contabilidad 
comercial del productor, siempre que dicha contabilidad 
se lleve de acuerdo con los principios de contabilidad 
generalmente aceptados que se apliquen en el país en que 
se produce la mercancía. 

3. El "costo o valor" comprenderá el costo de los 
elementos especificados en 16s incisos ii) y iii) del párrafo 
1 a) del artículo 8. Comprenderá también el valor; 
debidamente repartido según las disposiciones de la co
rrespondiente nota al artículo 8, de cualquiera· de los 
elementos especificados en el párrafo 1 b) de dicho 
artículo que haya sido suministrado directa o indirecta
mente por el comprador para que se utilice en relación con 
la producción de las me,rcancías importadas. El valor de 
los elementos especificados en el inciso iv) del párrafo 1 
b) del artículo 8 que hayan sido realizados en el país de 
importación sólo quedará comprendido en la medida en 
que corran a cargo del productor. Queda entendido que en 
la determinación del valor reconstruido no se podrá contar 
dos veces el costo o valor de ninguno de los elementos 
mencionados en ese párrafo. 

4. La "cantidad por concepto de beneficios y gastos 
generales" a que se refiere el párrafo 1 b) del arfículo 6 se 
determinará sobre la base de la información proporciona
da por. el productor o en nombre suyo, a menos que las 
cifras del productor no concuerden con las que sean 
usuales en las ventas de mercancías de la misma especié 
o clase que las mercancías objeto de valoración, efectua
das por los productores del país de exportación en opera
ciones de exportación al país de importación. 

5. Conviene observar en este contexto que la "cantidad 
por concepto de beneficios y gastos generales" debe 
cons�derarse como un todo. De ahí se deduce que si, en un 
determinado caso, el importe del beneficio del productor 
es bajo y sus gastos generales son altos, sus beneficios y 
gastos generales considerados en conjunto pueden no 
obstante concordar con los que son usuales en las ventas 
de mercancías de la misma especie o clase. Esa situación 
puede darse, por ejemplo, en el caso de un producto que 
se ponga por primera vez a la venta en el país de importa
ción y en que el productor esté dispuesto a no obtener 
beneficios o a que éstos sean bajos para compensar los 
fuertes gastos generales inherentes al lanzamiento del 
producto al mercado. Cuando el productor pueda demos
trar unos beneficios bajos en las ventas de las mercancías 
importadas en razón de circunstancias comerciales espe
ciales, deberá tenerse en cuenta el importe de sus benefi
cios reales, a condición de que el productor tenga razones 
comerciales válidas que los justifiquen y de que su política 
de precios refleje las políticas habituales de precios segui
das en la rama de producción de que se trate. Esa situación 
puede darse, por ejemplo, en los casos en que los produc
tores se hayan visto forzados a fijar temporalmente pre
cios bajos a causa de una disminución imprevisible de la 
demanda o cuando vendan mercancías para complemen
tar una gama de mercancías producidas en el país de . importación y estén dispuestos a aceptar bajos márgenes 
de beneficio para mantener la competitividad. Cuando la 
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cantidad indicada por el productor por concepto de bene
ficios y gastos generales no concuerde con las que sean 
usuales en las ventas de mercancías de la misma especie 
o clase que.las mercancías objeto de valoración efectuadas 
por los productores del país de exportación en operacio
nes de exportación al país de importación, la cantidad por 
concepto de beneficios y gastos generales podrá básarse 
en otras informaciones pertinentes que no sean las propor
cionadas por el productor de las mercancías o en nombre 
su�o. 

6. Si para determinar un valor reconstruido se utiliza 
una información distinta de la proporcionada por el pro
ductor o en nombre suyo, las autoridades del país de 
importación informarán al importador, si éste así lo soli
cita, de la fuente de dicha información, los datos utilizados 
y los cálculos efectuados sobre la base de dichos datos, a 
reserva de lo dispuesto en el artículo 10. 

7. Los "gastos generales" a que se refiere el párrafo 1 
b) del artículo 6 comprenden los costos directos e indirec
tos de producción y venta de las mercancías para la 
exportación que no queden incluidos en el apartado a) del 
mismo párrafo y artículo. 

8. La determinación de qJ!e ciertas mercancías son "de 
la misma especie o clase" que otras se hará caso por caso, 
de acuerdo con las circunstancias particulares que concu
rran. Para determinar los beneficios y gastos generales 
usuales con arreglo a lo dispuesto en el artículo 6 se 
examinarán las ventas que se hagan para exportación al 
país de importación del grupo o gama más restringidos de 
mercancías que incluya las mercancías objeto de valora
ción, y a cuyo respecto pueda proporcionarse la informa
ción necesaria. A los efectos del artículo 6, las "mercán
cías de la misnia especie o clase" deben ser del mismo país 
que las mercancías objeto de valoración. 

Nota al artículo 7 

l .  En la mayor medida posible, los valores en aduana 
que se determinen de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 7 deberán basarse en los valores en aduana 
determinados anteriormente. 

2. Los métodos de valoración que deben utilizarse para 
el artículo 7 son los previstos en los artículos 1 a 6 
inclusive, pero se considerará que una flexibilidad razona
ble en la aplicación de tales métodos es conforme a los 
objetivos y disposiciones del artículo 7. 

3. Por flexibilidad razonable se entiende, por ejemplo: 
a) Mercancías idénticas: el requisito de que las 

mercancías idénticas hayan sido exportadas en el �smo 
momento que las mercancías objeto de valoración, o en un 
momento aproximado, podría interpretarse de manera 
flexible; la base para la valoración en aduana podría estar 
constituida por mercancías importadas idénticas, produci
das en un país distinto del que haya exportado las mercan
cías objeto de valoración; podrían utilizarse los valores en 
aduana ya determinados para mercancías idénticas impor
tadas conforme a lo dispuesto en los artículos 5 y 6. 

b) Mercancías similares: el requisito de que las 
mercancías similares hayan sido exportadas en el mismo 
momento que las mercancías objeto de valoración, o en un 
momento aproximado, podría interpretarse de manera 
flexible; la base para la valoración en aduana podría estar 
constituida por mercancías importadas similares, produ
cidas en un país distinto �iel que haya exporta�o las 
mercancías objeto de valoración; podrían utilizarse los 
valores en aduana ya determinados para mercancías simi
lares importadas conforme a lo dispuesto en los artículos 
5 y 6. 

c) Método deductivÓ: el reqms1to previsto en el 
artículo 5, párrafo 1 a) , de que las mercancías deban 
haberse vendido "en el mismo estado en que son importa
das" podría interpretarse de manera flexible; el requisito 
de los "90 días" podría exigirse con flexibilidad. 
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Nota al artículo 8 

Párrafo 1 a) , inciso i) 

La expresión "comisiones de compra" comprende la 
retribución pagada por un importador a su agente por los 
servicios que le presta al representarlo en el extranjero en 
la compra de las mercancías objeto de valoración. 

Párrafo 1 b) , inciso ii) 

l.  Para repartir entre las mercancías importadas los 
· elementos especificados en el inciso ii) del párrafo 1 b) del 

artículo 8, deben tenerse en cuenta dos factores: el valor 
del elemento en sí y la manera en que dicho valor deba 
repartirse entre las mercancías importadas. El reparto de 
estos elementos debe hacerse de manera razonable, ade
cuada a las circunstancias y de conformidad con los 
principios de contabilidad generalmente aceptados. 

2. Por lo que se refiere al valor del elemento, si el 
importador lo adquiere de un vendedor al que no esté 
villculado y paga por él un precio determinado, este precio 
será el valor del elemento. Si el elemento fue producido 
por el importador o por una persona vinculada a él, su 
valor será el costo de producción. Cuando el importador 
haya utilizado el elemento con anterioridad, independien
temente de que lo haya adquirido o lo haya producido, se 
efectuará u.n ajuste para reducir el costo primitivo de 
adquisición o de producción del elemento a fin de tener en 
cuenta su utilización y determinar su valor. 

3. Una vez determinado el valor del elemento, es 
preciso repartirlo entre las mercancías importadas. Exis
ten varias posibilidades. Por ejemplo, el valor podrá 
asignarse al primer envío si el importador desea pagar de 
una sola vez los derechos por el valor total. O bien el 
importador podrá solicitar que se reparta el valor entre el 
número de unidades producidas hasta el momento del 
primer envío. O también es posible que solicite que el 
valor se reparta entre el total de la producción prevista 
cúando existan contratos o compromisos en firme respec
to de esa producción. El método de reparto que se adopte 
dependerá de la documentación presentada por el 
importador. 

4. Supóngase por ejemplo que un importador suminis
tra al productor un molde para la fabricación de las 
mercancías que se han de importar y se compromete a 
comprarle 10.000 unidades, y que, cuando llegue la pri
mera remesa de 1.000 unidades, el productor haya fabri
cado ya 4.000. El importador podrá pedir a la Adminis
tración de Aduanas que reparta el valor del molde entre 
1.000, 4.000 o 10.000 unidades. 

Párrafo 1 b) , inciso iv) 

l.  Las- adiciones correspondientes a los elementos 
especificados en el inciso iv) del párrafo 1 b) del artículo 
8 deberán basarse en datos objetivos y cuantificables. A 
fin de disminuir la carga que representa tanto para el 
importador como para la Administración de Aduanas la 
determinación de los valores que proceda añadir, deberá 
recurrirse en la medida de lo posible a los datos que 
puedan obtenerse fácilmente de los libros de comercio que 
lleve el comprador. 

2. En el caso de los elementos proporcionados por el 
comprador que hayan sido comprados o alquilados por 
éste, la cantidad a añadir será el valor de la compra o del 
alquiler. No procederá efectuar adición alguna cuando se 
trate de elementos que sean del dominio público, salvo la 
correspondiente al costo de la obtención de copias de los 
misnios. 

3. La facilidad con que puedan calcularse los valores 
que deban añadirse dependerá de la estructura y de las 
prácticas de gestión de la empresa de que se trate, así como 
de sus métodos de "contabilidad. 

4. Por ejemplo, es posible que una empresa · que 
importa diversos productos de distintos países lleve la 
contabilidad de su centro de diseño situado fuera del país 
de importación de una manera que permita COI?-Ocer exac-
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tamente los costos correspondientes a un producto dado. 
En tales casos, puede efectuarse directamente el ajuste 
apropiado de conformidad c<;m lo dispuesto en el artículo 
8.  

5. En otros casos, es posible que una empresa registre 
los costos de:l centro de diseño situado fuera del país de 
importación como gastos generales y sin asignarlos a los 
distintos productos. En ese supuesto, puede efectuarse el 
ajuste apropiado de conformidad con las disposiciones del 
artículo 8 respecto de las mercancías importadas, repar
tiendo los costos totales del centro de diseño entre la 
totalidad de los productos para los que se utiliza y cargan
do el costo unitario resultante a los productos importados. 

6. Naturalmente, las modificaciones de las circunstan
cias señaladas anteriormente exigirán que se consideren 
factores diferentes para la determinación del método 
adecuado de asignación. 

7. En los casos en que la producción del elemento de 
que se trate suponga la participación de diversos países 
durante cierto tiempo, el ajuste deberá limitarse al valor 
efectivamente añadido a dicho elemento fuera del país de 
importación. 

Párrafo 1 c) 

l.  Los cánones y derechos de licencia que se mencio
nan en el párrafo 1 c) del artículo 8 podrán comprender, 
entre otras cosas, los pagos relativos a patentes, marcas 
comerciales y derechos de autor. Sin embargo, en la 
determinación del valor en aduana no se añadirán al precio 
realmente pagado o ·por pagar por las mercancías impor
tadas los derechos de reproducción de dichas mercancías 
en el país de importación. 

2. Los pagos que efectúe el comprador por el derecho 
de distribución o reventa de las mercancías importadas no 
se añadirán al precio realmente pagado o por pagar cuando 
no constituyan una condición de la venta de dichás mer
cancías para su exportación al país importador. 

Párrafo 3 

En los casos en que no haya datos objetivos y 
cuantificables respecto de los incrementos que deban 
realizarse en virtud de lo estipulado en el artículo 8, el 
valor de transacción no podrá determinarse mediante la 
aplicación de lo dispuesto-en el artículo 1. Supóngase, por 
ejemplo, que se paga un canon sobre la base del precio de 
venta en el paí�: importador de un litro de un producto que 
fue importado por kilos y fue transformado posteriormen
te en una solución. Si el canon se basa en parte en la 
mercancía importada y en parte en otros factores que no 
tengan nada que ver con ella (como en el caso de que la 
mercancía importada se mezcle con ingredientes naciona
les y ya no pueda ser identificada separadamente, o el de 
que el canon no pueda ser distinguido de unas disposicio
nes financieras especiales que hayan acordado el compra
dor y el vendedor) no se:rá apropiado proceder a un 
incremento por razón del canon. En cambio, si el importe 
de éste se basa únicamente en las mercancías importadas 
y puede cuantificarse sin dificultad, se podrá incrementar 
el precio realmente pagado o por pagar. 

Nota al artículo 9 

A los efectos del artículo 9, la expresión "momento . . .  
de la importación" podrá comprender el momento de la 
declaración en aduana. 

Nota al artículo 11 

l.  En el artículo 11  se prevé el derecho del importador 
a recurrir co:ntra una determinación de valor hecha por la 
Administración de Aduanas para las mercancías objeto de 
valoración. Aunque en primera instancia el recurso se 
pueda interponer ante un ó:rgano superior de la Adminis
tración de Adúanas, en última · instancia el importador 
tendrá el derecho de recurrir ante una autoridad judicial. 

2. Por "sin penalización" se entiende que el importador 
no estará sujeto al pago de una multa o a la amenaza de su 
imposición por el solo hecho de que haya decidido ejerci-



GACETA DEL CONGRESO 

tar el derecho de recurso. No se considerará como multa 
el pago de las costas judiciales normales y los honorarios 
de los abogados. 

3. Sin embargo, las disposiciones del artículo 11 no 
impedirán a ningún Miembro exigir el pago íntegro de los 
derechos de aduana antes de la interposición de un recur
so. 

Nota al artículo 15 

Párrafo 4 

A los efectos del artículo 15, el término "personas" 
comprende las personas jurídicas, en su caso. 

Párrafo 4 e) 

A los efectos del presente Acuerdo, se entenderá que 
una persona controla a otra cuando la primera se halla de 
hecho o de derecho en situación de imponer limitaciones 
o impartir directivas a la segunda. 

ANEXO II 

COMITÉ TÉCNICO DE VALORACIÓN 
EN ADUANA 

1 .  De conformidad con ·el artículo 18 del presente 
Acuerdo, se establecerá el Comité Técnico bajo los auspi
cios del CCA, con objeto de asegurar, a nivel técnico, la 
uniformidad de la interpretación y aplicación del presente 
Acuerdo. 

2. s·erán funciones del Comité Técnico: 

a) examinar los problemas técnicos concretos que 
surjan en la administración cotidiana de los sistemas de 
valoración en aduana de los Miembros y emitir opiniones 
consultivas acerca de las soluciones pertinentes sobre la 
base de los hechos expuestos; . 

b) estudiar, si _así se le solicita, las leyes, procedimien
tos y prácticas en materia de valoración en la medida en 
que guarden relación con el presente Acuerdo, y preparar 
informes sobre los resultados de dichos estudios; 

c) elaborar y distribuir informes anuales sobre los 
aspectos técnicos del funcionamiento )'. status del presente 
Acuerdo; 

d) suministrar la información y asesoramiento sobre 
toda cuestión relativa a la valoración en aduana de mer
cancías importadas que solicite cualquier Miembro o el 
Comité. Dicha información y asesoramiento podrá reves
tir la forma de opiniones consultivas, comentarios o notas 
explicativas; . 

e) facilitar, si así se le solicita, asistencia técnica a los 
Miembros con el fin de promover la aceptación interna
cional del presente Acuerdo; 

f) hacer el examen de la cuestión que le someta un 
grupo especial en conformidad con el artículo 19 del 
presente Acuerdo; y 

g) desempeñar la� demás funciones que le asigne el 
Comité. 

Disposiciones generales 

3. El Comité Técnico procurará concluir en un plazo 
razonablemente breve sus trabajos sobre cuestiones con
cretas, en especial las que le sometan los Miembros, el 
Comité o un grupo especial. Este último, según lo estipu
lado en el párrafo 4 del artículo 19, fijará un plazo preciso 
para la recepción del informe del Comité Técnico, el cual 
deberá presentarlo dentro de ese plazo. 

4. La Secretaría del CCA ayudará según proceda al 
Comité Técnico en sus actividades. 

Representación 

5. Todos los Miembros tendrán derecho a estar 
representados en el Comité Técnico. Cada Miembro 
podrá nombrar a un delegado y a uno o más suplentes para 
que le representen en el Comité Técnico. Los Miembros 
así representados en el Comité Técnico se denominan en 
el presente Anexo "miembros del Comité Técnico". Los 
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representantes de miembros del Comité Técnico podrán 
contar con la ayuda de asesores. La Secretaría de la OMC 
podrá asistir también a dichas _reuniones en calidad de 
observador. 

6. Los miembros del CCA que no sean Miembros de 
la OMC podrán estar representados en las reuniones del 
Comité Técnico por un delegado y uno o más suplentes. 
Dichos representantes asistirán a las reuniones del Comité 
Técnico como observadores. 

7. A reserva de la aprobación del Presidente del 
Comité Técnico, el Secretario General del CCA ( denomi
nado en el presente Anexo "Secretario General") podrá 
invitar a representantes de gobiernos que no sean ni 
Miembros de la OMC ni miembros del CCA, y a represen
tantes de organizaciones internacionales gubernamenta
les y comerciales, a asistir a las reuniones del Comité 
Técnico como observadores. 

8. Los nombramientos de delegados, suplentes y ase
sores para las reuniones del Comité Técnico se dirigirán 
al Secretario General. 

Reuniones del Comité Técnico 

9. El Comité Técnico se reunirá cuando sea necesario 
y, por lo menos, dos veces al año. El Comité Técnico fijará 
la fecha de cada reunión en la precedente. La fecha de una 
reunión podrá ser cambiada a petición de cualquier miem
bro del Comité Técnico con el acuerdo de la mayoría 
simple de los miembros del mismo o bien, cua�do se trate 
de casos que requieran atención urgente, a petición del 
Presidente. Sin perjuicio de lo dispuesto en la primera 
oración del presente párrafo, el Comité Técnico se reunirá 
cuando sea necesario para hacer" el examen de las cu.estio
nes que le someta un grupo especial en conformidad con 
el artículo 19 del presente Acuerdo. 

.10. Las reuniones del Comité Técnico se celebrarán en 
la sede del CCA, salvo decisión ·en contrario. 

11.  El Secretario General comunicará la fecha de 
apertura de cada reunión del Comité Técnico a todos los 
miembros del mismo y a los representantes que se mencio
nan en los párrafos 6 y 7 con una antelación mínima de 30 
días, excepto en los casos urgentes. 

Orden del día · 

12. El Secretario General establecerá un Orden del día 
provisional para cada reunión y lo distribuirá a los miem
bros del Comité Técnico y a los representantes que se 
mencionan en los párrafos 6 y 7 con una antelación mínima 
de 30 días, excepto en los casos urgentes. En el Orden del 
día figurarán todos los puntos cuya inclusión haya aproba
do el Comité Técnico en su reunión anterior, todos los 
puntos que incluya el Presidente por iniciativa propia, y 
todos los puntos cuya inclusión haya solicitado el Secre
tario General, el Comité o cualquiera de los miembros del 
Comité Técnico. 

13. El Comité Técnico aprobará su Orden del día al 
comienzo de cada reunión. Durante ella el ComitéTécni

. co podrá modificar el Orden del día en tódo momento. 

Mesa y dirección de los debates 

14. El Comité Técnico elegirá entre los delegados de 
sus miembros a un Presidente y a uno o más Vicepresiden
tes. El Presidente y los Vicepresidentes desempeñarán su 
cargo por un período de un año. El Presidente y los 
Vicepresidentes salientes podrán ser reelegidos. El man
dato de un Presidente o Vicepresidente que ya no repre
sente a un miembro del Comité Técnico expirará 
automáticamente. 

15. Cuando el Presidente esté ausente de una reunión 
o de parte de ella, presidirá la reunión un Vicepresidente. 
En tal caso, este Vicepresidente tendrá las mismas facul
tades y obligaciones que el Presidente. 

16. El Presidente qe la reunión participará en los 
debates del Comité Técnico en su calidad de Presidente y 
no como representante de un miembro del Comité Téc
nico. 
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17. Además de ejercer las demás facultades que le 
confieren las presentes normas, el Presidente abrirá y 
levantará la sesión, actuará de moderador de los debates, 
concederá la palabra y, de conformidad con las presentes 
normas, dirigirá la reunión. El Presidente podrá también 
llamar al orden a un orador si las observaciones de éste no 
fueran pertinentes. 

18. Toda delegación podrá plantear una moción de 
orden en el curso de cualquier debate. En dicho caso el 
Presidente decidirá inmediatamente la cuestión. Si su 
decisión provocara objeciones, la someterá en seguida a 
votación y dicha decisión será válida si la mayoría no la 
rechaza. 

19. Los trabajos de secretaría de las reuniones del 
Comité Técnico serán realizados por el Secretario Gene
ral o por los miembros de la Secretaría del CCA que éste 
designe. 

Quórum y votación 

20. El quórum estará constituido por los representan
tes de la mayoría simple de los miembros del Comité 
Técnico. 

21. Cada miembro del Comité Técnico tendrá un voto. 
Para que el Comité Técnico pueda adoptar una decisión se 
requerirán, como mínimo, los dos tercios de los votos de 
los miembros presentes. Cualquiera que sea el resultado 
de la votación sobre un asunto determinado, el Comité 
Técnico podrá presentar un informe completo sobre ese 
asunto al Comité y al CCA, indicando las diferentes 
opiniones expresadas en el ·correspondiente debate. Sin 
perjuicio de lo dispuesto supra en el presente párrafo, el 
Comité Técnico adoptará sus decisiones por consenso en 
el caso de las cuestiones que le someta un grupo especial. 
Si en el caso de esas cuestiones no se llega· a un acuerdo en 
el Comité Técnico, éste presentará un informe en que 
expondrá los pormenores del caso y hará constar los 
puntos de vista de los miembros. 

Idiomas y actas 

22. Los idiomas oficiales del Comité Técnico serán ei 
español, el francés y el inglés. Las intervenciones o 
declaraciones hechas en cualquiera de estos tres idiomas 
serán traducidas inmediatamente a los demás idiomas 

· oficiales, salvo que todas las delegaciones estén de acuer
do en prescindir de la traducción. Las intervenciones o 
declaraciones hechas en cualquier otro idioma serán tra
ducidas al español, al francés y al inglés, con sujeción a las 
mismas condiciones, aunque en ese caso la delegación 
interesada presentará la traducción al español, al francés 
o al inglés. En los documentos oficiales del Comité 
Técnico se empleará únicamente el español, el francés y el 
inglés. Los memorándum y la correspondencia destina
dos al Comité Técnico deberán estar escritos en uno de los 
idiomas oficiales. 

23. El Comité Técnico elaborará un informe de cada 
una de sus reuniones y, si el Presidente lo considera 
necesario, se redactarán minutas o actas resumidas de sus 
reuniones. El Presidente· o la persona que él designe 
presentará un informe sobre las actividades del Comité 
Técnico en cada reunión del Comité y en cada reunión del 
CCA. 

ANEXO III 
1 .  La moratoria de cinco años prevista en el párrafo 1 

del artículo 20 para l_a aplicación de las disposiciones del 
Acuerdo por los países ·en desarrollo Miembros puede 
resultar insuficiente en la práctica para ciertos países en 
desarrollo Miembros. En tales casos, un país en desarrollo 
Miembro podrá_ solicitar, antes del final del período men
cionado en el párrafo 1 del artículo 20, una prórroga del 
mismo, quedando entendido qiie los Miembros examina
rán con comprensión esta solicitud en los casos en que el 
país en desarrollo Miembro de que se trate pueda justifi
carla. 

2. Los países en desarrollo que normalmente determi
nan el valor de las mercancías sobre la base de valores 



�P�á�g�in�ª=-_:__5�4_:__���������������Mi_·é_rc_o_le_s_l_O_de____,,ag�o_st_o_de�19_9_4����������-G_A_<_:E_T_A�· -DEL CQ�¡GRESO 

mínimos oficialmente establecidos pueden querer formu
lar una reserva que les permita mantener esos valores, de 
manera limitada y transitoria; en las condiciones que 
acuerden los Miembros. 

3. Los países en desarrollo que consideren que la 
inversión del orden de aplicación a petición del importador, 
prevista en el artículo 4 del Acuerdo, puede dar origen a 
dificultades reales para ellos, querrán tal vez formular una 
reserva en los términos siguientes: 

"El Gobierno de . . . . . . . . . . . . . . . .  se reserva el derecho de 
establecer que la disposición pertinente del artículo 4 del 
Acuerdo sólo será aplicable cuando la Administración de 
Aduanas acepte la.petición de invertir el orden de aplica
ción de los artículos 5 y 6." 

Si los países en desarrollo formulan esa reserva, los 
Miembros. consentirán en ella según lo prevé el artículo 21 
del Acuerdo. 

4. Los países en desarrollo querrán tal vez formular 
una reserva respecto del párrafo 2 del artículo 5 en los 
términos siguientes: 

"El Gobierno de . . . . . . . . . . . . . .  se reserva el derecho de 
establecer que el párrafo 2 del artículo 5 del Acuerdo se 
aplique de conformidad con las disposiciones de la corres
pondiente nota a dicho párrafo, lo solicite o no el 
importador." 

Si los países en desarrollo formulan esa reserva, los 
Miembros consentirán en·ella según lo prevé el artículo 21 
del Acuerdo. 

5. Ciertos países en desarrollo pueden tener problemas 
en la aplicación del artículo 1 del Acuerdo en lo relacio
nado con las iniportaciories efectuadas en sus países por 
agentes, distribuidores y concesionarios exclusivos. Si en 
la práctica se presentan tales problemas en los países en 
desarrollo Miembros que apliquen el Acuerdo, se realiza
rá un estudio sobre la cuestión, a petición de dichos 
Miembros, con miras a encontrar soluciones apropiadas. 

6. El artículo 17 reconoce que, al aplicar el Acuerdo, 
podrá ser necesario que las Administraciones de Aduanas 
procedan a efectuar investigaciones sobre la veracidad o 
la exactitud de toda información, documento o declara
ción que les sean presentados a efectos de valoración en 
aduana. El artículo reconoce por tanto que pueden reali
zarse investigaciones con objeto, por ejemplo, de compro
bar si los elementos del valor declarados o presentados a 
las autoridades aduaneras en relación con la determina
ción del valor en aduana son completos y exactos. Los 
Miembros, con sujeción a sus leyes y procedimientos 
nacionales, tienen el derecho de contar con la plena 
cooperación de los importadores en esas investigaciones. 

7. El precio realmente pagado o por pagar comprende 
todos los pagos realmente efectuados o por efectuarse, 
como condición de la venta de las mercancías importadas, 
por el comprador al vendedor, o por el comprador a un 
tercero para satisfacer una obligación del vendedor. 

ACUERDO SOBRE INSPECCIÓN PREVIA A LA 
EXPEDICIÓN 

Los Miembros, 

Observando que el 20 de septiembre de 1986 los 
Ministros acordaron que la Ronda Uruguay de Negocia
ciones Comerciales Multilaterales tendría por finalidad 
"aportar una mayor liberalizaciqn y expansión del comer
cio mundial", "potenciar la función del GATT" e 
"incrementar la capacidad de respuesta del sistema del 
GATT ante los cambios del entorno económico interna
cional"; 

Observando que cierto número de países en desarrollo 
Miembros recurren a la inspección previa a la expedición; 

Reconociendo la necesidad para los países en desarro
llo de hacerlo en tanto y en la medida que sea preciso para 
verificar la calidad, la cantidad o el precio de las mercan
cías importadas; 

Teniendo presente que tales programas deben llevarse 
a cabo sin dar lugar a demoras innecesarias o a un trato 
desigual; 

Observando que esta inspección se lleva a cabo, por 
definición, en el territorio de los Miembros exportadores; 

Reconociendo la necesidad de establecer un marco 
internacional convenido de derechos y obligaciones tanto 
de los Miembros usuarios como de los Miembros 
exportadores; 

Reconociendo que los principios y obligaciones del 
GATT de 1994 son aplicables a aquellas actividades de las 
entidades de inspección previa a la expedición que se 
realizan por prescripción de los gobiernos que son Miem
bros de la OMC; 

Reconociendo la conveniencia de dotar de transparen
cia al funcionamiento de las entidades de inspección 
previa a la expedición y a las leyes y reglamentos relativos 
a la inspección previa a la expedición; 

Deseando asegurar la solución rápida, eficaz y equita
tiva de las diferencias entre exportadores y entidades de 
inspección previa a la expedición que puedan surgir en el 
marco del presente Acuerdo; 

Convienen en lo siguiente: 

Artículo 1 

Alcance - Definiciones 

l.  El presente Acuerdo será aplicable a todas las 
actividades de inspección previa a la expedición realiza
das en el territorio de los Miembros, ya se realicen bajo 
contrato o por prescripción del gobierno o de un órgano 
gubernamental del Miembro de que se trate. 

2. Por "Miembro usuario" se entiende un Miembro 
cuyo gobierno o cualquier órgano gubernamental contrate 
actividades de inspección previa a la expedición o prescri
ba su uso. 

3. Las actividades de inspección previa a la expedición 
son todas las actividades relacionadas con la verificación 
de la calidad, la cantidad, el precio -incluidos el tipo de 
cambio de la moneda correspondiente y las condiciones 
:'inancieras- y/o la clasificación aduanera de las mercan
cías .que vayan a exportarse al territorio del Miembro 
usuario. 

4. Se entiende por "entidad de inspección previa a la 
expedición" toda entidad €?ncargada, bajo contrato o por 
prescripción de un Miembro, de realizar actividades de 
inspección previa a la expedición.1 

Artículo 2 

Obligaciones de los Miembros usuarios 

No discriminación 

l . Los Miembros usuarios se asegurarán de que las 
actividades de inspección previa a la expedición se reali
cen de manera no discriminatoria y de que los procedi
mientos y criterios empleados en el desarrollo de dichas 
actividades sean objetivos y se apliquen sobre una.base de 
igualdad a todos "Jos exportadores por ellas afectados. Se ' 

asegurarán asimismo de que todos los inspectores de las 
entidades de inspección previa a la expedición cuyos 
servicios contraten o cúya utilización prescriban realicen 
la inspección de manera uniforme. 

Prescripciones de los gobiernos 

2. Los Miembros usuarios se asegurarán de que en el 
curso de las actividades de inspección previa a la expedi
ción relacionadas con sus leyes, reglamentos y prescrip
ciones se respeten las disposiciones del párrafo 4 del 
artículo III del GATT de 1994 en la medida en que sean 
aplicables. 

1 Queda entendido que esta disposición no obliga a los Miembros 
a permitir que las entidades gubernamentales de otros Miembros 
realicen actividades de inspección previa a la expedición en su 
territorio. 

Lugar de la inspección 

3. Los Miembros usuarios se asegurarán de que todas 
las actividade� de Ínspéccion previa a la expedkiÓn; 
incluida la emisión de un informe de verificación sin 
objeciones o de una nota de no emisión, se realicen en el 
territorio aduanero desde el cual se exporten las mercan
cías o, si la inspección rro pudiera realizarse en ese 
territorio aduanero por la compleja naturaleza de los 
productos de que se trate o si amba.s partes convinieran en 

· ello, en el territorio aduanero en el que se fabriquen las 
mercancías. 

Normas 

4. Los Miembros:usuarios se asegurarítn de que las 
inspecciones en cuanto a cantidad y calidad se realicen de 
conformidad con las normas determinadas por el vende� 
dor y el comprador e:n el contrato de comprn y de que, a 
falta de tales normas, se apliquen lias normas internaciona-
les pertinentes.2 

· 

Transparencia 

5. Los Miembros usuarios se asegurarán de que las 
actividades de inspección previa. a la expedición se reali
cen de manera transparente. 

6. Los Miembros usuarios se asegurarán de que las 
entidades de inspección previa a la expedición, cuando los 
exportadores se pongan en contacto con ellas por primera 
vez, suministren a éstos una lista de toda Ia información 
que les es precisa para cumplir las prescripciones relativas 
a la inspección. LJi,s entidades de inspección previa a la 
expedición suministrarán la información propiamente di
cha cuando la pidaJ11 los exportadores. Esta información 
comprenderá una r1�ferencia a las leyes y reglamentos de 
los Miembros usUtarios relativos a las actividades de 
inspección previa a la expedición, así como los procedi
mientos y criterios utilizados a efectos de la inspección y 
de la verificación de los precios y del tipo de cambio de la 
moneda correspondiente, los de.rechos de los exportadores 
con respecto a las entidades de inspección, y los procedi
mientos de recurso establecidos en el párrafo 21. No se 
aplicarán a una expedición disposiciones de procedimien� 
to adicionales o modificaciones de !os procedimientos 
existentes a menos que se haya informado al exportador 
interesado de esas modificaciones en el momento de 
establecer la fecha de la inspección. Sin embargo, en 
situaciones de emergencia del tipo de las mencionadas en 
los artículos XX y XXI dell GATT de 1994, podrán 
aplicarse a una expedición tales disposiciones adicionales 
o modificaciones antes de haberse informado al exportador. 
No obstante, esta asistencia no eximirá a los exportadores 
de sus obligaciones con respecto al cumplimiento de los 
reglamentos de importación de los Miembros usuarios. 

7. Los Miembros usuarios se asegurarán de que la 
información a que se hace referencia en el párrafo 6 se 
ponga a disposición de los exportadores de manera conve
niente, y de que' las oficinas de inspección previa a la 
expedición que mantengan las entidades de inspección 
previa a la expedición sirvan de puntos de información 
donde pueda obtenerse dicha información. 

8. Los Miembros usuarios publicarán prontamente 
todas las leyes y 1reglamentos aplicables en relación con las 
actividades de inspección previa a la expedición a fin de 
que los demás gobiernos y los comerciantes tengan cono
cimiento de ellos. 

Protección de la información comercial confidencial 

9. Los Miembros· usuarios se asegurarán de que las 
entidades de inspección previa a la expedidón traten toda 
la información recibida en el curso de la inspección previa 
a la expedición como información comercial confidencial 
en la medida en que tal información no se haya publicado 
ya, esté en general a disposición de terceras partes o sea de 

2 Una norma internacional es una norma adoptada por una institu
ción gubernamental o no gubernamental, abierta a todos los Miembros, 
una de cuyas actividades reconocidas se desarrolla en la esfera de la 
normalización. 

•• 
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otra manera de dominio público. Los Miembros usuarios 
se asegurarán de que las entidades de inspección previa a 
la expedición mantengan procedimientos destinados a 
este fin. 

10. Los Miembros usuarios facilitarán a los Miembros 
que lo soliciten información sobre las medidas que adop
ten para llevar a efecto las disposiciones del párrafo 9. Las 
disposiciones del presente párrafo no obligarán a ningún 
Miembro a revelar información de carácter confidencial 
cuya divulgación pueda comprometer la eficacia de fos 
programas de inspección previa a la expedición o lesionar 
los intereses comerciales legítimos de empresas públicas 
o privadas. 

11.  Los Miembros usuarios se asegurarán de que las 
entidades de inspección previa a la expedición no divul
guen información comercial confidencial a terceros; sin 
embargo, las entidades de inspección previa a la expedi
ción podrán compartir esa información con los organis-

- mos gubernamentales que hayan contratado sus servicios 
o prescrito su utilización. Los Miembros usuarios se 
asegurarán de que la información comercial confidencial 
que reciban de las entidades de inspección previa a la 
expedición cuyos servicios contraten o cuya utilización 
prescriban se proteja de manera adecuada. Las entidades 
de inspección previa a la expedición no compartirán la 
información comercial confidencial con los gobiernos 
que hayan contratado sus servicios o prescrito su utiliza
ción más que en la medida en que tal información se 
requiera habitualmente para las cartas de crédito u otras 
formas de pago, a efectos aduaneros, para la concesión de 
licencias _de importación o pára el control de cambios. 

12. Los Miembros usuarios se asegurarán de que las 
entidades de inspección previa a la expedición no pidan a 
los exportadores que faciliten información respecto de: 

a) datos de fabricación relativos a procedimientos 
patentados, bajo licencia o reservados, o a prc;icedimientos 
cuya patente esté en tramitación; 

b) datos técnicos no publicados que no sean los nece
sarios para comprobar la observancia de los reglamentos 
técnicos o normas; 

c) la fijación de los precios internos, incluidos los 
costos de fabricación; 

d) los niveles de beneficios; 

e) las condiciones de los contratos entre los 
exportadores y sus proveedores, a �enos que la entidad no 
pueda de otra manera proceder a la inspección en cuestión. 
En tales casos, la entidad no pedirá más que la información 
necesaria a tal fin. 

13. Para ilustrar una caso concreto, el exportador 
podrá revelar por iniciativa propia la información a que se 
refiere el párrafo 12, que las entidades de inspección 
previa a la expedición no pedirán de otra manera. 

Conflictos de intereses 

14. Los Miembros usuarios se asegurarán de que las 
entidades de inspección previa a la expedición, teniendo 
asimismo en cuenta las disposiciones relativas a la protec
ción de la información comercial confidencial enunciadas 
en los párrafos 9 a 13, mantengan procedimientos para 
evitar conflictos de intereses: 

a) entre las entidades de inspección previa a la expe
dición y cualesquiera entidades vinculadas a las entidades 
de inspección previa a la expedición en cuestión, incluida 
toda entidad en la que estas últimas tengan un interés 
financiero o comercial o toda entidad que tenga un interés 
financiero en las entidades de inspección previa a la 
expedición en cuestión y cuyos envíos deban inspeccionar 
las entidades de inspección previa a la expedición; 

b) entre las entidades de inspección previa a la expe
dición y cualesquiera otras entidades, incluidas otras 
entidades sujetas a inspección previa a la expedición, con 
excepción de los organismos gubernamentales que con
traten las inspecciones o las prescriban; 
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c) con las dependencias de las entidades de inspección 
previa a la expedición encargadas de otras actividades que 
las requeridas para realizar el proceso de inspección. 

Demoras 

15. Los Miembros usuarios se asegurarán de que las 
entidades de inspección previa a la expedición eviten 
demoras irrazonables en la inspección de los envíos. Los 
Miembros usuarios se asegurarán de que, una vez que una 
entidad de inspección previa a la expedición y un exportador 
convengan en una fecha para la inspección, la entidad 
realice la inspección en esa fecha, a menos que ésta se 
modifique de común acuerdo entre el exportador Y. la 
entidad de inspección previa a la expedición o que la 
entidad no pueda realizar la inspección en la fecha conve
nida por impedírselo el exportador o por razones de fuerza 
mayor.3 · 

16. Los Miembros usuarios se asegurarán de que, tras 
la recepción de los documentos finales y la conclusión de 
la inspección, las entidades de inspección previa a la 
exp_edición, dentro de un plazo de cinco días hábiles, 
emitan un informe de verificación sin objeciones o den por 
escrito una explicación detallada de las razones por las 
cuales no se emite tal documento. Los Miembros usuarios 
se asegurarán de que, en este último caso, las entidades de 
inspección previa a la expedición den a los exportadores 
la oportunidad de exponer por escrito sus opiniones y, en 
caso de solicitarlo éstos, adopten las disposiciones nece-

- sarias para realizar una nueva inspección lo más pronto 
posible, en una fecha conveniente para ambas partes. 

17. Los Miembros usuarios se asegurarán de que, 
cuando así lo pidan los exportadores, las entidades de 
inspección previa a la expedición realicen, antes de la 
fecha de la inspección material, una verificación prelimi
nar de los precios y, cuando proceda, del tipo de cambio 
de la moneda correspondiente, sobre la base del contrato 
entre el exportador y el importador, de la factura pro forma 
y, cuando proceda, de la solicitud de autorización de la 
importación. Los Miembros usuarios se asegurarán de 
que un precio o un tipo de cambio que haya sido aceptado 
por una entidad de inspección previa a la expedición sobre 
la base de tal verificación preliminar no se ponga en 
cuestión, a condición de que las .mercancías estén en 
conformidad con la documentación de importación y/o la 
licencia de importación. Se asegurarán asimismo de que, 
una vez realizada esa verificación preliminar, las entida
des de inspección previa a la expedición informen inme
diatamente a los exportadores, por escrito, ya sea de su 
aceptación del precio y/o el tipo de cambio o de sus 
razones detalladas para no aceptarlos. 

18. Los Miembros usuarios se asegurarán de que, a fin 
de evitar demoras en el pago, las entidades de inspección 
previa a la expedición envíen a los exportadores o a los 
representantes por ellos designados, lo más rápidamente 
posible, un informe de verificación sin objeciones. 

19. Los Miembros usuarios se asegurarán-de que, en 
caso de error de escritura en el informe de verificación sin 
objeciones, las entidades de inspección previa a la expe
dición corrijan el error y transmitan la información corre
gida a las partes interesadas lo más rápidamente posible. 

Verificación de precios 

20. Los Miembros usuarios se asegurarán de que, a fin 
de evitar la facturación en exceso o en defecto y el fraude, 
las entidades de inspección previa a la expedición efec
túen una verificación de precios4 con arreglo a las siguien
tes directrices: 

3 Queda entendido que, a los efectos del presénte Acuerdo, por 
"fuerza mayor" se entenderá "apremio o coerción irresistible, aconteci
mientos imprevisibles que dispensan del cumplimiento de un contrato". 

4 Las obligaciones de los Miemí\ros usuarios con respecto a los 
servicios de las entidades de inspección previa a la expedición en 
relación con la valoración en aduana, serán las obligaciones que hayan 
aceptado en el marco del GATI de 1994 y de los demás Acuerdos 
Comerciales Multilaterales comprendidos en el Anexo lA del Acuerdo 
sobre la OMC. 
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a) las entidades de inspección previa a la  expedición 
no rechazarán un precio contractual convenido entre un 
exportador y un importador más que en el caso de que 
puedan demostrar que sus conclusiones de que el precio 
no es satisfactorio se basan en un proceso de verificación 
conforme a los criterios establecidos en los apartados 

- b) a e) ;  

b) las entidades de inspección previa a la expedición 
basarán su comparación de precios a afectos de la verifi
cación del precio de exportación en el(los) precio(s) al( a 
los) que se ofrezcan para la exportación mercancías idén
ticas o similares en el mismo país de exportación, al mismo 
tiempo o aproximadamente al mismo tiempo, en condicio
nes competitivas y en condiciones de venta comparables, 
de conformidad con la práctica comercial habitual, y 
deducida toda rebaja normalmente aplicable. Tal compá
ración se basará en lo siguiente: 

i) únicamente se utilizarán los precios que ofrezcan 
una base válida de comparación, teniendo en cuenta los 
factores económicos pertinentes correspondientes al país 
de importación y al país o países utilizados para la campa- -
ración de precios; 

ii) las entidades de" inspección previa a la expedición 
no se basarán en el precio al que se ofrezcan mercancías 
para la exportación a diferentes países de importación 
para imponer arbitrariamente a la expedición el precio 
más bajo; 

iii) las entidades de inspección previa a la expedición 
tendrán en cuenta los elementos específicos enumerados 
en el apartado c) ; 

iv) en cualquier etapa del proceso descrito supra, las 
en"tidades de inspección previa a la expedición brindarán 
al exportador la oportunidad de explicar el precio; 

c) al proceder a la verificación de precios, las entida
des de inspección previa a la expedición tendrán debida
mente en cuenta las co_ndiciones del contrato de venta y los 
factores de ajuste generalmente aplicables propios de la 
transacción; estos factores comprenderán, si bien no 
exclusivamente, el nivel comercial y la cantidad de la 
venta, los períodos y condiciones de entrega, las cláusulas 
de revisión de los precios, las especificaciones de calidad, 
las características especiales del modelo, las condiciones 
especiales de expedición o embalaje, la magnitud del 
pedido, las ventas al contado, las influencias estacionales, 
los derechos de licenci;i u otras tasas por concepto de 
propiedad intelectual, y los servicios prestados como 
parte del contrato si no se facturan habitualmente por 
separado; comprenderán también determinados elemen
tos relacionados con el precio del exportador, tales como 
la relación contractual entre este último y el importador; 

d) la verificación de los gastos de transporte se referirá 
únicamente al precio convenido del modo de transporte 
utilizado en el país de exportación indicado en el contrato 
de venta; 

e) no se utilizarán a efectos de la verificación de 
precios los siguientes factores: -

i) el precio de venta en el país de importación de 
mercancías producidas en dicho país; 

ii) el precio de mercancías vendidas para exportación 
en un país distinto del país de exportación; 

iii) el costo de producción; 

iv) precios o valores arbitrarios o ficticio_s. 

Procedimientos de recurso 

21. Los Miembros usuarios se asegurarán de que las 
entidades de inspección previa a la expedición establez
can procedimientos que permitan recibir y examinar las 
quejas formuladas por los exportadores y tomar decisio
nes al respecto, y de que la información relativa a tales 
procedimientos se ponga a disposición de los exportadores 
de conformidad con las disposiciones de los párrafos 6 
y 7. Los Miembros usuarios se asegurarán de que los 
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procedimientos s e  establezcan y mantengan cÍ� conformi
dad con las siguientes directrices: 

a) las entidades de inspección previa a la expedición 
designarán uno o varios agentes que estarán disponibles, 
durante las horas normales de oficina, en cada ciudad o 
puerto en que mantengan una oficina administrativa de 
inspección previa a la expedición para recibir y examinar 
los recursos o quejas de los exportadores y tomar decisio
nes al respecto; 

b) los exportadores facilitarán por escrito al(a los) 
agente( s) designado( s) los datos relativos a la transacción 
específica de que se trate, la naturaleza de la queja y una 
propuesta de solución; 

c) el(los) agente(s) designado(s) examinará(n) con 
comprensión las quejas de los exportadores y tomará(n) 
una decisión lo antes posible después de ·recibir la docu
mentación a que se hace referencia en el apartado b) . . 

Excepción 

22. Como excepción a las disposiciones del presente 
artículo, los Miembros usuarios preverán ·que, salvo en el 
caso de envíos parciales, no se inspeccionarán los envíos 
cuyo valor sea inferior a un valor mínimo aplicable a tales 
envíos según lo establecido por el Miembro usuario, salvo 
en circunstancias excepcionales. Ese valor mínimo for
mará parte de la información facilitada a los exportadores 
con arreglo a las disposiciones del párrafo 6. 

Artículo 3 

Obligaciones de los Miembros exportadores 
/ 

No discriminación 

l .  Los Miembros exportadores se asegurarán de qne 
sus leyes y reglamentos en relación con las actividades de . 

. inspección previa a la expedición se apliquen de manera 
no discriminatoria. · 

Transparencia 

2. Los Miembros exportadores publicarán pronta
mente todas las leyes y reglamentos aplicables en relación 
con las actividades de inspección previa a la expedición a 
fin de que los demás gobiernos y los comerciantes tengan 
conocimiento de ellos. 

Asistencia técnica 

3. Los Miembros exportadores se ofrecerán a prestar 
a los Miembros usuarios que la soliciten asistencia técnica 
encaminada a la consecución de los objetivos del presente 
Acuerdo en condiciones convenidas de mutuo acuerdo.5 

Artículo 4 

Procedimiento de examen independiente 

Los Miembros animarán a las entidades de inspección 
previa a la expedición y a los exportadores a resolver de 
mutuo acuerdo sus diferencias. No obstante, transcurri
dos dos días hábiles después de la presentación de una 
queja de conformidad con las disposiciones del párrafo 21 
del artículo 2, cualquiera de las partes podrá someter la 
diferencia a un examen independiente. Los Miembros 
tomarán las medidas razonables que estén a su alcance 
para lograr que se establezca y mantenga a tales efectos el 
siguiente procedimiento: 

a) administrará el procedimiento una entidad indepen
diente constituida conjuntamente por una organización 
que represente a las entidades de inspección previa a la 
expedición .Y una organización que represente a los 
exportadores a los efectos del presente Acuerdo;· 

b) la entidad independiente a que se refiere el apartado 
a) establecerá una lista de expertos que contendrá: 

i) una sección de miembros nombrados por la organ�
zación que represente a las entidades de inspección previa 
a la expedición; 
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ii) una sección de miembros nombrados por la organi
zación que represente a los exportadores; 

iii) una sección de expertos comerciales independien
tes nombrados por la entidad independiente a que se 
refiere el apartado a) . 

La distribución geográfica de los expertos que figuren 
e'n esa lista será tal que permita tratar rápidamente las 
diferencias planteadas en el marco de este procedimiento. 
La lista se confeccionará dentro de un plazo de dos meses 
a partir de la entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC 
y se actualizará anualmente. ·Estará a disposición del 
público. Se notificará a la Secretaría -y se distribuirá a 
todos los Miembros; 

c) el exportador o la entidad de inspección previa a la 
expedición que desee pJantear una diferencia se pondrá en 
contacto con la. entidad independiente a que se refiere el 
apartado a) y solicitará el establecimiento de un grupo 
especial. La entidad independiente se encargará de esta
blecer dicho grupo especial. . Éste se compondrá de tres 
miembros, que se elegirán de manera que se eviten gastos 
y demoras innecesarios. El primer miembro lo elegirá, 
entre los de la sección i) de la lista mencionada supra, la 
entidad de inspección previa a la expedición interesada, a 
condición de que ese miembro no esté asociado a dicha 
entidad. El segundo miembro lo elegirá, entre los de la 
sección ii) de la lista mencionada supra, el exportador 
interesado, a condición de que ese miembro no esté 
asociado a dicho exportador. El tercer miembro lo elegirá, 
entre los de 1a sección iii) de la lista men".ionada supra, la 
entidad independiente a que se refiere el apartado a) . No 
se harán objeciones a ningún experto comer�ial indepen
diente elegido entre los de la sección iii) de la lista 
mencionada supra; 

d) el experto comercial independiente elegido entre 
los de la sección iii) de la lista mencionada supra actuará 
como presidente del grupo especial. Adoptará las decisio
nes necesarias para lograr que el grupo especial resuelva 
rápidamente la diferencia: por ejemplo, decidirá si los 
hechos del caso requieren o no que los miembros del grupo 
especial se reúnan y, en la afirmativa, dónde tendrá lugar 
la reunión, teniendo en cuenta el lugar de la inspección en 
cuestión; 

e) si las partes en la diferencia convinieran en ello, la 
entidad independiente a que se refiere el apartado a) 
podría elegirun experto comercial independiente entre los 
de la sección iii) de la lista mencionada supra para exami
nar la diferencia de que se trate. Dicho experto adoptará 
las decisiones necesarias para lograr una rápida solución 
de la diferencia, por ejemplo teniendo en cuenta el lugar 
de la inspección en cuestión; 

í) el objeto del examen será establecer si, en el curso 
de la inspección objeto de la diferencia, las partes en la 
dif-erencia han cumplido las disposiciones del presente 
Acuerdo. El procedimiento será rápido y brindará a ambas 
partes la oportunidad de exponer sus opiniones personal
mente o por escrito; 

g) las 'decisiones del grupo especial compuesto de tres 
miembros se adoptarán por mayoría de votos. La decisión 
sobre la diferencia se emitirá déntro de un plazo de ocho 
días hábiles a partir de la solicitud del examen indepen
diente y se comunicará a las partes en la diferencia. Este 
plazo podría prorrogarse si así lo convinieran las partes en 
la diferencia. El grupo especial o el experto comercial 
independiente repartirá_los costos, basándose en las cir
cunstancias del caso; 

h) la decisión del grupo especial será vinculante para 
la entidad de. inspección previa a la expedición y el 
exportador partes en la diferencia. 

Artículo 5 

N otifi.cación 

Los Miembros facilitarán a la Secretaría los textos de 

5 Queda entendido que tal asistencia técnica podrá prestarse bilate-
las leyes y reglamentos mediante los cuales pongan en 

ral, plurilateral o multilateralmente. · · vigor el presente Acuerdo, así como los textos de cuales-
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quiera otras leyes y regJamentos en relación con la inspec
ción previa a la expedición, cuando el Acuerdo sobre la 
OMC entre en vigor con respecto al Miembro de que se 
trate. Ninguna modificación de las leyes y reglamentos 
relativos a la inspecci6n previa a la expedición se aplicará 
antes de haberse publicado oficialmente. Las modifica
ciones se notificarán a la Secretaría inmediatamente des
pués de su publicación. La Secretaría informará a los 
Miembros de la posibilidad de disponer de dicha informa
ción. 

Artículo 6 

Examen 

· Al final del segundo año de la fecha de entrada en vigor 
del Acuerdo sobre la OMC, y posteriormente con periodi
cidad trienal, · la Conferencia Ministerial examinará las 
disposiciones, la aplicación y el funcionamiento del pre
sente Acuerdo, habida cuenta ele sus objetivos y ·de la 
experiencia adquirida en su funcionamiento: Como ·con
secu�ncia de tal examen, la Conferencia Ministerial podrá 
modificar las disposicíones del Acuerdo. 

Artículo 7 

Consultas 

Los Miembros entablarán consultas con otros Miem
bros que lo soliciten con respecto a cualquier cuestión 
relativa al furicionamiento del presente Acuerdo. En tales 
casos, serán aplicables al presente Acuerdo las disposicio-

- nes del artículo XXII del GATT de 1994, desarrolladas y 
aplicadas én virtud del Entendimiento sobre Solución de . 
Diferencias. 

Artículos 

Solución de diferencias 

Toda diferencia que surja entre los Miembros con 
respecto al funcionamiento del presente Acuerdo estará 
sujeta a las di�posiciones del artículo XXIII del GATT de 
1994, desarrolladas. y aplicadas en virtud del Entendi
miento sobre Solución de Diferencias. 

Artículo 9 

Disposiciones finales 

l.  Los Miemb:ros tomarán las medidas necesarias para 
la aplicación del presente Acuerdo. 

2. Los Miem'bros se asegurarán de que sus leyes y 
reglamentos no sean contrarios a las disposiciones .del 
presente Acuerdo. 

ACUERDO SOBRE NORMAS DE ORIGEN 

Los Miembros, 

Observarzdo que los Ministros acordaron el 20 de 
septiembre de 1986 que la Ronda U ruguáy de N egociacio
nes Comerciales Multilaterales tendría por finalidad "apor
tar una mayor liberalización y expansión del comercio 
mundial", "potenciar la función del GA TI" e "incrementar 
'ia capacidad de respuesta del sistema del GATT ánte los 
cambios del entorno económico internacional"; 

Deseando promover la realización de los objetivos del 
GATT de 1994; 

Reconociendo que el establecimiento_y la aplicación 
de normas de origen claras y previsibles facilitan las 
corrientes de comercio internacional; 

Deseando asegurar que las normas de origen no creen 
por sí mismas obstáculos innecesarios al comercio; 

Deseando asegurar que fas normas de origen no anulen 
ni menoscaben los derechos que confiere a los Miembros 
el GATT de 1994; 

Reconociendo la conveniencia de dotar de transparen
cia a las leyes, reglamentos y prácticas relativos a las 
normas de origen; 

Deseando asegurar que las normas de origen se elabo
ren y apliquen de manera imparcial, transparente, previsi
ble, coherente y que no tenga efectos en el comercio; 

... 



.... 
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Reconociendo la existencia de un mecanismo consul
tivo y de procedimientos para la solución rápida, eficaz y 
equitativa de las diferencias que puedan surgir en el marco 
del presente Acuerdo; 

Deseando armonizar y clarificar las normas de origen; 
Convienen en lo siguiente: 

PARTE ! 
DEFINICIONES Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Artículo 1 

Normas de origen 
l.  A los efectos de las Partes 1 a IV del presente 

Acuerdo, se entenderá por normas de origen las leyes, 
reglamentos y decisiones adminis_trativas de aplicación 
general aplicados por un Miembro para determinar el país 
�e origen de los productos siempre que tales normas de 
origen no estén relacionadas con regímenes de comercio 
contractuales o autónomos conducentes al otorgamiento 
.de preferencias arancelarias que sobrepasen la aplicación 
del párrafo 1 del artículo 1 del GATT de 1994. 

2. Las normas de origen a que se refiere el párrafo 1 
comprenderán todas las normas de origen utilizadas en 
instrumentos de política comercial no preferenciales, tales 
como en la aplicación: del trato de nación más favorecida 
en virtud de los artículos 1, 11, III, XI y XIII del GA TT de 
1994; de los derechos antidumping y de los derechos 
compensatorios establecidos al amparo del artículo VI del 
GATT de 1994; de las medidas de salvaguardia estable
cidas al amparo del artículo XIX del GATT de 1994; de 
las prescripciones en materia de marcas de origen previs
tas en el artículo IX del GA TT de 1994; y de cualesquiera 
restricciones cuantitativas o contingentes arancelarios 
discriminatorios. Comprenderán también las normas de 

. origen utilizadas para las compras del sector público y las 
estadísticas comerciales. 1  

PARTE 11 
DISCIPLINAS QUE HAN DE REGIR LA APLICA

CIÓN DE LAS NORMAS DE ORIGEN 
Artículo 2 

Disciplinas durante el período de transición 
Hasta que se lleve a término el programa de trabajo 

para la armonización de las normas de origen establecido 
en la Parte IV, los Miembros se asegurarán de que: 

a) cuando dicten decisiones administrativas de aplica
ción general, se definan claramente las condiciones que 
hayan de cumplirse. En particular: 

i) cuando se aplique el criterio de cambio de la clasi
ficación arancelaria, en esa norma· de origen -y en las 
excepciones que puedan hacerse a la misma- deberán 
especificarse claramente las subpartidas o partidas de la 
nomenclatura arancelaria a que se refiera la norma; 

ii) cuando se aplique el criterio del porcentaje ad 
valorem, se indicará también en las normas de origen el 
método de cálculo de dicho porcentaje; 

iii) cuando se prescriba el criterio de la operación de 
fabricación o elaboración, deberá especificarse con preci
sión la operación. que confiera origen al producto; 

b) sea cual fuere la medida o el instrumento de política 
comercial a que estén vinculadas, sus normas de origen no 
se utilicen como instrumentos para perseguir directa o 
indirectamente objetivos comerciales; 

c) las normas de origen no surtan por sí mismas efectos 
de restricción, distorsión o perturbación del comercio 
internacional. No impondrán condiciones indebidamente 
estrictas ni exigirán el cumplimiento de una determinada 
condición no relacionada con la fabricación o elaboración 
como requisito previo para la determinación del país de 
origen. Sin- embargo, podrán incluirse los costos no 
directamente relacionados con la fabricación o elabora-

1 Queda entendido que esta disposición es sin perjuicio de las 
determinaeiones formuladas a efectos de definir las expresiones "pro
ducción nacional" o "productos similares de la producción nacional" u 
otras análogas cuando sean aplicables. 
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ción a efectos de la aplicación de un criterio basado en el 
porcentaje ad valorem que sea conforme a lo dispuesto en 
el apartado a) ; 

d) las normas de origen que apliquen a las importacio
nes y a las exportaciones no sean más rigurosas que las que 
apliquen para determinar si un producto es o no de 
producción nacional, ni discriminen entre otros Miem
bros, sea cual fuere la afiliación de los fabricantes del 
producto afectado2; 

e) sus normas de origen se administren de manera 
coherente, uniform_e, imparcial y razonable; 

f) sus normas de origen se basen en un criterio positivo. 
Las normas de origen que establezcan lo que no confiere 
origen (criterio negativo) podrán permitirse como ele
mento de aclaración de un criterio positivo o en casos 
individuales en que no sea necesaria una determinación 
positiva de origen; 

g) sus leyes, reglamentos, decisiones judiciales y dis
posiciones administrativas de aplicación general en rela
ción con las normas de origen se publiquen como si 
estuvieran sujetas a las disposiciones del párrafo 1 del 
artículo X del GATT de 1994 y en conformidad con las 
mismas; 

h) a petición de un exportador, de un importador o de 
cualquier persona que tenga motivos justificados para 
ello, los dictámenes del origen que atribuyan a un produc
to se emitan lo antes posible y nunca después de los 150 
días3 siguientes a la petición de tal dictamen, siempre que 
se hayan presentado todos los elementos necesarios. Las 
solicitudes de esos dictámenes se aceptarán cuando se 
presenten antes de que se inicie el comercio del producto 
en cuestión y podrán aceptarse en cualquier momento 
posterior. Tales dictámenes conservarán su validez por 
tres años, siempre que subsistan hechos y condiciones, 
con inclusión de las normas de origen, comparables a los 
existentes en el momento en que se emitieron. A condi
ción de que se informe con antelación a las partes intere
sadas, esos dictámenes dejarán de ser válidos cuando se 
adopte una decisión contraria a ellos al proceder a una 
revisión de las previstas en el apartado j) . Tales dictáme
nes se pondrán a disposición del público, a reserva de las 
disposiciones del apartado k) ; 

i) cuando introduzcan modificaciones en sus normas 
de origen o establezcan nuevas normas de origen, tales 
cambios no se apliquen con efectos retroactivos según lo 
determinado en sus leyes o reglamentos y sin perjuicio de 
éstos; 

.j) toda medida administrativa que adopten en relación 
con la determinación de origen sea susceptible de pronta 
revisión por tribunales o procedimientos judiciales, 
arbitrales o administrativos -independientes de la autori
dad que haya emitido la determinación- que puedan mo
dificar o anular dicha determinación; 

k) toda información qué sea de carácter confidencial, 
o que se haya facilitado confidencialmente a efectos de la 
aplicación de normas de origen, sea considerada estricta
mente confidencial por las autoridades competentes, que 
no la revelarán sin autorización expresa de la persona o del 
gobierno que la haya facilitado, excepto en la medida en 
que pueda ser necesario en el contexto de procedimientos 
judiciales. 

Artículo 3 

Disciplinas después del período de transición 

Teniendo en cuenta el objetivo de todos los Miembros 
de lograr como resultado del programa de trabajo en 

2 Con respecto a las normas de origen aplicadas a efectos de las 
compras del sector público, esta disposición no impondrá obligaciones 
adicionales a las ya contraídas por los Miembros en el marco del GA IT 
de 1994. 

3 Con respecto a las solicitudes presentadas durante el año siguiente 
a la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC, sólo se exigirá 
a los Miembros que emitan esos dictámenes lo antes posible. · 
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materia de armonización establecido en la Parte IV el 
establecimiento de normas de origen armonizadas, los 
Miembros, al aplicar los resultados del programa de 
trabajo en materia de armonización, se asegurarán de que: 

a) las normas de origen se apliquen por igual a todos 
los fines establecidos en el artículo 1 ;  

b) con arreglo a sus normas de origen, e l  país que se 
determine país de origen de un determinado producto sea 
aquel en el que se haya obtenido totalmente el producto o, 
cuando en su producción estén implicados varios países, 
aquel en el que se haya efectuado la última tránsformación 
sustancial; 

c) las normas de origen que apliquen a las importacio
nes y a las exportaciones no sean más rigurosas que las que 
apliquen para determinar si un producto es o no de 
producción nacional, ni discriminen entre otros Miem
bros, sea cual fuere la afiliación de los fabricantes del . 
producto afectado; 

d) las normas de origen se administren de manera 
coherente, uniforme, imparcial y razonable; 

e) sus leyes, reglamentos, decisiones judiciales y dis
posiciones administrativas de aplicación general en rela
ción con las normas de origen se publiquen como si 
estuvieran sujetas a las disposiciones del párrafo 1 del 

. artículo X del GATT de 1994 y en conformidad con las 
mismas; 

f) a petición de un exportador, de un importador o de 
cualquier persona que tenga motivos justificados para 
ello, los dictámenes del origen que atribuyan a un produc
to se emitan lo antes posible y nunca después de los 150 
días siguientes a la petición de tal dictamen, siempre que 
se hayan presentado todos los elementos necesarios. Las 
solicitudes de esos dictámenes se aceptarán cuando se 
presenten antes de que se inicie el comercio del producto 
en cuestión y podrán aceptarse en cualquier momento 
posterior. Tales dictámenes conservarán su validez por 
tres años, siempre que subsistan hechos y condiciones, 
con inclusión de las normas de origen, comparables a los 
existentes en el momento en que se emitieron. A condi
ción de que se informe con antelación a las partes intere
sadas, esos dictámenes dejarán de ser válidos cuando se 
adopte una decisión contraria a ellos al proceder a una 
revisión de las previstas en el apartado h) . Tales dictáme
nes se pondrán a disposición del público, a reserva de las 
disposiciones del apartado i) ; 

g) cuando introduzcan modificaciones en sus normas 
de origen o establezcan nuevas normas de origen, tales 
cambios no se apliquen con efectos retroactivos según lo 
determinado en sus leyes o reglamentos y sin perjuicio de 
éstos; 

h) toda medida administrativa que adopten en relación 
con la determinación de origen sea susceptible de pronta 
revisión por tribunales o procedimientos judiciales, 
arbitrales o administrativos -independientes de la autori
dad que haya emitido la determinación- que puedan mo
dificar o anular dicha determinación; 

i) toda información que sea de carácter confidencial, o 
que se haya facilitado confidencialmente a efectos de la 
aplicación de normas de origen, sea considerada estricta
mente confidencial por las autoridades competentes, que 
no la revelarán sin autorización expresa de la persona o del 
gobierno que la haya facilitado, excepto en la medida en 
que pueda ser necesario en el contextq de procedimientos 
judiciales. 

PARTE III 

DISPOSICIONES DE PROCEDIMIENTO EN MA
TERIA DE NOTIFICACIÓN, EXAMEN, CONSUL

TAS Y SOLUCIÓN DE DIFERENCIAS 

Artículo 4 

Instituciones 

l. En virtud del presente Acuerdo se establece un 
Comité de Normas de Origen (denominado en el presente 
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Acuerdo el "Comité") que estará integrado por represen
tantes de cada uno de los Miembros. El propio Comité 
elegirá su presidente y se reunirá cuando sea necesario, 
pero al menos una vez al año, para dar a los Miembros 
oportunidad de consultarse sobre las cuestiones relativas 
al funcionamiento de las Partes I, II, III y IV o a la 
consecución de los objetivos establecidos en dichas Par
tes, y desempeñar las demás funciones que le sean asigna
das en virtud del presente Acuerdo o que le encomiende el 
Consejo del Comercio de Mercancías. Siempre que sea 
apropiado, el Comité pedirá información y asesoramiento 
al Comité Técnico al que se refiere el párrafo 2 sobre 
cuestiones relacionadas con el presente Acuerdo. El 
Comité podrá pedir también al Comité Técnico que reali
ce cualquier otra labor que considere apropiada para la 
consecución de los objetivos del presente Acuerdo. Los 
servicios de secretaría del Comité serán prestados por la 

. Secretaría de la OMC; 

2. Se establecerá'un Comité Técnico de Normas de 
Origen (denominado en el presente Acuerdo el "Comité 
Técnico") , bajo los auspicio� del Consejo de Coopera
ción Aduanera (CCA) , según lo dispuesto en el Anexo I. 
El Comité Técnico realizará la labor técnica prevista en �a 
Parte IV y las funciones prescritas en el Anexo l. Siempre 
que sea apropiado, el Comité Técnico pedirá información 
y asesoramiento al Comité sobre cuestiones relacionadas 
con el presente Acuerdo. El Comité Técnico podrá pedir 
también al Comité que realice cualquier otra labor que 
considere apropiada para la consecución de los objetivos . 
del presente Acuerdo. . Los servicios de secretaría del 
Comité Técnico serán prestados por la Secretaría del 
CCA. 

Artículo 5 

Información y procedimientos de modificqción y de 
estableeimiento de nuevas normas de origen 

l.  Cada Miembro comunicará a la Secretaría en un 
plazo de 90 días contado a partir de la fecha de entrada en 
vigor para él del Acuerdo sobre la OMC, sus normas de 
origen, decisiones judiciales y disposiciones administra
tivas de aplicación general en relación conhs normas de 
origen, que se hallen en vigor en esa fecha. Si, por 
inadvertencia, se omitiera comunicar una norma de ori
gen, el Miembro de que se trate la comunicará inmediata
mente después de que advierta la omisión. La Secretaría 
distribuirá a los Miembros listas de la información que 
haya recibido y que conservará a disposición de los 
Miembros. 

2. Durante el período a que s.e refiere el artículo 2, los 
Miembros que introduzcan modificaciones que no cons
tituyan cambios insignificantes en sus normas de origen o 
que establezcan nuevas norillas de origen -en las que, a los 
efectos del presente artículo, estarán incluidas las normas 
de origen a que se refiere el párrafo 1 que no se hayan 
comunicado a la Secretaría- publicarán un aviso.al efecto 
con una antelación mínima de 60 días a la fecha de entrada 
en vigor de la norma modificada o de la nueva norma, de 
manera que las partes interesadas puedan tener conoci
miento de la intención de modificar una norma de origen 
o de establecer una nueva, a menos que surjan o haya 
peligro de que surjan circunstancias excepcionales res
pecto de un Miembro. En estos casos excepcionales, el 
Miembro publicará la norma modificada o la nueva norma 
lo antes posible. 

Artículo 6 

Examen 

_l. El Comité examinará a1'ualmente la aplicación y el 
funcionamiento de las Partes II y III del presente Acuerdo 
habida cuenta de sus objetivos. El Comité informará 
anualmente ai Consejo del Comercio de Mercancías de las 
novedades registradas durante los períodos que abarquen 
dichos exámenes. 

2. El Comité examinará las disposiciones de las Partes 
1, 11 y III y propondrá las modificaciones que sean nece-
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sarias teniendo en cuenta los resultados del programa de 
trabajo en materia de armonización. 

3. El Comité, en colaboración con el Comité Técnico, 
establecerá un mecanismo para examinar los resultados 
del programa de trabajo en materia de armonización y 
proponer la introducción de modificaciones, teniendo en 
cuenta los objetivos y principios enunciados en el artículo 
9. Ello podrá incluir casos en que sea necesario hacer más 
operativas las normas o actualizarlas teniendo en cuenta 
los nuevos procesos de producción como consecuencia de 
cambios tecnológicos. 

Artículo 7 

Consultas 

Serán aplicables al presente Acuerdo las disposiciones 
del artículo XXII del GATT de 1994, desarrolladas y 
aplicadas en virtud del Entendimiento sobre Solución de 
Diferencias. 

Artículo 8 

Solución de diferencias 

Serán aplicables al presente Acuerdo las disposiciones 
del artículo XXIII del GATT de 1994, desarrolladas y · 

aplicadas en virtud del Entendimiento sobre Solución de 
Diferencias. 

PARTE IV 
ARMONIZACIÓN DE LAS NORMAS DE ORIGEN 

Artículo 9 

Objetivos y principios 

l .  Teniendo como objetivos la armonización elle las 
no mías de origen y, en particular, una mayor seguridad en 
el desarrollo del com�rcio mundial, la Conferencia Minis
terial emprenderá el programa de trabajo expuesto infra, 
conjuntamente con el CCA, sobre la base de los siguientes 
principios: 

a) las normas de origen deberán aplicarse por igual a 
todos los fines establecidos en el artículo 1;  

b) las normas de origen deberán prever que el país que 
se determine como país de origen de un determinado 
·producto sea aquél en el que se haya obtenido totalmente 
el producto o, cuando en su producción estén implicados 
más de un país, aquel en el que se haya llevado a cabo la 
última transformación sustancial; 

c) las normas de origen deberán ser objetivas, 
comprensibles y previsibles; 

d) sea cual fuere la medida o el instrumento al que 
· puedan estar vinculadas, li;ts normas de origen no deberán 
utilizarse como instrumentos para perseguir directa o 
indirectamente objetivos comerciales. No deberán surtir 
por sí mismas efectos de restricción, distorsión o pertur
bación del comercio internacional. No deberán imponer 
condiciones indebidamente estrictas ni exigir el cumpli
miento de una determinada condición no relacionada con 
la fabricación o elaboración como requisito previo para la 
determinación del país de origen. Sin embargo, podrán 
incluirse· los eostos no directamente relacionados con la 
fabricación o elaboración a efectos de la aplicación de un 
criterio basado en el porcentaje ad valorem; 

e) las normas de origen deberán administrarse de 
manera coherente, uniforme, imparcial y razonable; 

f) las normas de origen deberán ser coherentes; 
g) las normas de origen deberán basarse en un criterio 

positivo. Podrán utilizarse criterios negativos para aclarar 
un criterio positivo. 

Programa de trabajo 

2. a) El programa de trabajo se iniciará tan pronto 
como sea posible después de la entrada. en vigor del 
Acuerdo sobre la OMC y se llevará a término en un plazo 
de tres años a partif de su iniciación. 

. b) El Comité y el Comité Técnico pre�istos en el 
artículo 4 serán los órganos apropiados para desarrollar 
esta labor. 
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c) A fin de obtener una información detallada del 
CCA, el Comité pedirá al Comité Técnico que facilite sus 
interpretaciones y opiniones resultantes de la labor descri
ta infra sobre la base de los principios enumerados en el 
párrafo l. Para asegurar la finalización a tiempo del 
programa de trabajo encaminado a la armonización, ese 
trabajo se realizará por sectores de productos, tal como se 
presentan en los diversos capítulos o secciones de la 
nomenclatura del Sifltema Armonizado (SA) . 

i) Productos obtenidos totalmente y operaciones o 
procesos mínimos 

El Comité Técnico elaborará definiciones armoniza� 
das de: 

-los productos que han de considerarse obtenidos 
totalmente en ¡¡n país. Esta labor será lo más detallada 
posible; . 

-las operaciones o procesos mínimos que de por sí no 
confieren origen a un producto. 

Los resultados de esta labor se presentarán al Comité 
en un plazo de tres meses a partir de la fecha de recepción 
de su solicitud. 

ii) Transformación sustandal - Cambio de la clasifi
cación arancelaria 

-El Comité Técnico considerará, sobre la base del 
criterio de la transformación sustancial, la utilización del 
cambio de subpartida o partida arancelaria al elaborar 
normas de origen Ímra déterminados productos o para un 
sector de productos y, cuando sea apropiado, el cambio 
mínimo dentro de la nomenclatura suficiente para satisfa
cer este criterio, y desarrollará la cuestión. 

-El Comité Técnico dividirá la labor mencionada 
supra por productos, teniendo en cuenta los capítulos o 
secciones de la nomenclatura del SA, con el fin de presen
tar los resultados de su labor al Comité por lo menos 
trimestralmente. El Comité Técnico llevará a término 'la 
labor mencionada. supra en un plazo de 15 meses a partir 
de la fecha de recepción de la solicitud del Comité. 

iii) Transformación sustancial - Criterios comple
mentarios 

Tras llevar a término la labor mencionada en el apar
tado ii) , con respecto a cada sector de productos o 
categoría individual de productos en los que el solo uso de 
la nomenclatura del SAno permita decir que hay transfor
mación sustancial, el Comité Técnico: 

-considerará, sobre la base del criterio de la transfor
mación sustancial, la utilización, de manera complemen
taria o exclusiva, de otros elementos -entre ellos porcen
tajes ad valorem4 y /u operaciones de fabricación o elabo
ración5- al elaborar normas de origen para d�terminados 
productos o par_a un sector de productos, y· desarrollará la 
cuestión; 

-podrá dar explicaciones de sus propuestas; 

-dividirá la labor menciionada supra por productos, 
teniendo en cuenta los c�pítulos o secciones de la nomen
clatura del SA, ·�on el fin de presentar los resultados de su 
labor al Comité por lo menos trimestralmente. El Comité 
Técnico llevará a término la labor mencionada supra en un · 

plazo de dos años y tres meses a partir de la fecha de 
recepción de la solicitud del Comité. 

Función del Comité 

3. Sobre la base dejos principios enumerados eri el 
párrafo 1:  

a) el Comité examinará periódicamente las interpreta
ciones y opiniones del Comité Técnico, de conformidad 

4 Si se prescribe el criterio del porcentaje ad valorem, se indicará 
también en las nmmas de origen t:! método de cálculo de ese pmcentaje. 

5 Si se prescribe el criterio de Ja operación de fabricación o 
elaboración, se especificará con precisión Ja operación que confiere 
origen al producto. 

.... 
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con los plazos previstos en los apartados i) , ii) y iii) del 
párrafo 2 c) , con miras a suscribir esas interpretaciones y 
opiniones. El Comité podrá pedir al Comité Técnico que 
perfeccione o amplíe su labor y/o establezca nuevos 
enfoques. Para ayudar al Comité Técnico, el Comité 
deberá dar a conocer las razones que le muevan a pedir ese 
trabajo adicional y, cuando sea apropiado, sugerirá otros 
posibles enfoques; 

b) una vez finalizada toda la labor mencionada en los 
apartados i) , ii) y iii) del párrafo 2 c) , el Comité exami
nará los resultados por lo que respecta a su coherencia 
global. 

Resultados del programa de trabajo en materia de 
armonización y labor subsiguiente 

4. La Conferencia Ministerial establecerá los resulta
dos del programa de trabajo en materia de armonización 
en un anexo que formará parte integrante del presente 
Acuerdo.6 La Conferencia Ministerial fijará un marco 
temporal para la entrada en vigor de dicho anexo. 

ANEXO ! 

COMITÉ 1ÉCNICO DE NORMAS DE ORIGEN 

Funciones 

l. Serán.funciones permanentes del Comité Técnico: 

a) a petición de cualquiera de sus miembros, examinar 
los problemas técnicos concretos que surjan de.Ja adminis
tración cotidiana de las normas de origen de los Miembros 
y emitir opiniones consultivas sobre soluciones apropia
das basadas en los hechos expuestos; 

b) facilitar la información y el asesoramiento sobre 
cuestiones relativas a la determinación del origen de los 
productos que soliciten los Miembros o el Comité; 

c) elaborar y distribuir informes periódicos sobre los 
aspectos .técnicos del funcionamiento y condición del 
presente Acuerdo; y 

d) examinar anualmente los aspectos técnicos de la 
aplicación y el funcionamiento de las Partes 11 y III. 

2. El Comité Técnico desempeñará las demás funcio
nes que pueda encomendarle el Comité. 

3. El Comité Técnico procurará concluir en un plazo 
razonablemente breve sus trabajos sobre cuestiones con
cretas, en especial las que le sometan los Miembros o el 
Comité. 

Representación 

4. Todos los Miembros tendrán derecho a estar 
representados en el Comité Técnico. Cada Miembro 
podrá nombrar a un delegado y a uno o más suplentes para 
que lo representen en el Comité Técnico. Los Miembros 
así representados en el Comité Técnico se denominan en 
adelante "miembros" del Comité Técnico. Los represen
tantes de los miembros del Comité Técnico podrán contar 
con la ayuda de asesores en las reuniones del Comité 
Técnico. La Secretaría de la OMC podrá asistir también 
a dichas reuniones en calidad de observador. 

5. Los miembros del CCA que no sean Miembros de 
· 1a OMC podrán estar representados en las reuniones del 
Comité Técnico por un delegado y uno o más suplentes. 
Dichos representantes asistirán a las reuniones del Comité 
Técnico como observadores. 

6. A reserva de la aprobación del Presidente del 
Comité Técnico, el Secretario General del CCA ( denomi
nado en adelante "el Secretario General") podrá invitar a 
representantes de gobiernos que no sean Miembros de la 
OMC ni miembros del CCA, y a representantes de orga
nizaciones internacionales gubernamentales y comercia
les, a asistir a las reuniones del Comité Técnico como 
observadores. 
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7. Los nombramientos de delegados, suplentes y ase
sores para las reuniones del Comité Técnico se dirigirán 
al Secretario General. 

Reuniones 

8. El Comité Técnico se reunirá cuando sea necesario, 
y por lo menos una vez al año. 

Procedimientos 

9. El Comité Técnico elegirá su Presidente y estable
cerá sus propios procedimientos. 

ANEXO II 
DECLARACIÓN COMÚN ACERCA DE LAS 
NORMAS DE ORIGEN PREFERENCIALES 

l.  Los Miembros, reconociendo que algunos de ellos 
aplican normas de origen preferenciales, en vez de normas 
de origen no preferenciales, convienen por la presente en 
lo que sigue. · 

2. A los efectos de la presente Declaración Común, se 
entenderá por normas de origen preferenciales las leyes, 
reglamentos y decisiones administrativas de aplicación 
general aplicados por un Miembro para determinar si a un 
producto le corresponde recibir el trato preferencial pre
visto en virtud de regímenes de comercio contractuales o 
autónomos conducentes al otorgamiento de preferencias 
arancelarias que sobrepasen la aplicación del párrafo 1 del 
artículo 1 del GATT de 1994. 

3. Los Miembros convienen en asegurarse de que: 

a) cuando dicten decisiones administrativas de aplica
ción general, se definan claramente las condiciones que 
hayan de cumplirse. En particular: 

i) cuando se aplique el criterio de cambio de la clasi
ficación arancelaria, en esa norma de origen preferencial 
-y en las excepciones que puedan hacerse a la misma
deberán especificarse claramente ias subpartidas o parti
das de la nomenclatura arancelaria a que se refiera la 
norma; 

ii) cuando se aplique el criterio ·del porcentaje ad 
valorem, se indicará también en las normas de origen 
preferenciales el método de cálculo de dicho porcentaje; 

iii) cuando se prescriba el criterio de la operación de 
fabricación o elaboración, deberá especificarse con preci
sión la operación que confiera el origen preforencial; 

b) sus normas de origen preferenciales se basen en un 
criterio positivo. Las normas de origen preferenciales que 
establezcan lo que no confiere origen preferencial ( crite
rio negativo) podrán permitirse como elemento de aclara
ción de un criterio positivo o en casos individuales en que 
no sea necesaria una determinación positiva del origen 
preferencial; 

c) sus leyes, reglamentos, decisiones judiciales y dis
posiciones administrativas de aplicación general en rela
ción con las normas de origen preferencial es se publiquen 
como si estuvieran sujetos a las disposiciones del párrafo 
1 del artículo X del GATT de 1994 y en conformidad con 
las mismas; 

d) a petición de un exportador, de un importador o de 
cualquier persona que tenga motivos justificados para 
ello, los dictámenes del origen preferencial que atribuyan 
a un producto se emitan lo antes posible y nunca después 
de los 150 días 7 siguientes a la petición de tal dictamen, 
siempre que se hayan presentado todos los elementos 
necesarios. Las solicitudes de esos dictámenes se acepta
rán cuando se presenten antes de que se inicie el comercio 
del producto en cuestión y podrán aceptarse en cualquier 
momento posterior. Tales dictámenes conservarán su 
validez por tres años, siempre que subsistan hechos y 
condiciones, con inclusión de las normas de origen 
preferenciales, comparables a los existentes en efmomen-

6 Al mismo tiempo, se someterán a consideración disposiciones 7 Con respecto a las solicitudes presentadas durante el año siguiente 
acerca de la solución de diferencias relativas a la clasificación arance- · a la entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC, sólo se exigirá a los 
!aria. Miembros que emitan esos dictámenes lo antes posible. 

P ágina 5 9  

to en que se emitieron. A condición de que se informe con 
antelación a las partes interesadas, esos dictámenes deja
rán de ser válidos cuando se adopte una decisión contraria 
a ellos al proceder a una revisión de las previstas en el 
apartado f) . Tales dictámenes se pondrán a disposición 
del público, a reserva de las disposiciones del apartado g); 

e) cuando introduzcan modificaciones en sus normas 
de origen preferenciales o establezcan nuevas normas de 
origen preferenciales, tales cambios no se apliquen con 
efecto retroactivo según lo determinado en sus leyes o 
reglamentos y sin perjuicio de éstos; 

f) toda medida administrativa que adopten en relación 
con la determinación del origen preferencial sea suscep
tible de pronta revisión por tribunales o procedimientos 
judiciales, arbitrales o administrativos -independientes de 
la autoridad que haya emitido la determinación- que 
puedan modificar o anular dicha determinación; 

g) toda información que sea de carácter confidencial, 
o que se haya facilitado confidencialmente a efectos de la 
aplicación de normas de origen preferenciales, sea consi
derada estrictamente confidencial por las autoridades 
competentes, que no la revelarán sin autorización expresa 
de la persona o del gobierno que la haya facilitado, 
excepto en la medida en que pueda ser necesario en el 
contexto de procedimientos judiciales. 

4. Los Miembros convienen en facilitar prontamente 
a la Secretaría sus normas de origen preferenciales, con 
una lista de los acuerdos preferenciales correspondientes, 
las decisiones judiciales y las disposiciones administrati
vas de aplicación general en relación con sus normas de 
origen preferenciales vigentes en la fecha de entrada en 
vigor del Acuerdo sobre la OMC para el Miembro de que 
se trate. Además, los Miembros convienen en comunicar 
lo antes posible a la.Secretaría las modificaciones de sus 
normas de origen preferenciales o sus nuevas normas de 
origen preferenciales. La Secretaría distribuirá a los 
Miembros listas de la información que haya recibido y que 
conservará a disposición de los mismos. 

ACUERDO SOBRE PROCEDIMIENTOS 
PARA EL TRÁMITE DE LICENCIAS 

DE IMPORTACIÓN 

Los Miembros, 

Habida cuenta de las Negociaciones Comerciales 
Multilaterales; 

Deseando promover 13: realización de los objetivos del 
GATT de 1994; 

Teniendo en cuenta las necesidades especiales de los 
países en desarrollo Miembros por lo que respecta a su 
comercio, su desarrollo y sus finanzas; 

· 

Reconociendo que los sistemas de licencias automáti
cas de importación son útiles para ciertos fines, pero no 
deben utilizarse para restringir el comercio; 

Reconociendo que los sistemas de licencias de impor
tación pueden emplearse para la administración de medi
das tales como las adoptadas con arreglo a las disposicio
nes pertinentes del GATT de 1994; 

Reconociendo las disposiciones del GATT de 1994 
aplicables a los procedimientos para el trámite de licen
cias de importación; 

Deseando asegurarse de que no se haga de los proce
dimientos para el trámite de licencias de importación una 
utilización contraria a los principios y obligaciones 
dimanantes del GATT de 1994; 

Reconociendo que las corrientes de comercio interna
cional podrían verse obstaculizadas 'por la utilización 
inadecuada de los procedimientos para el trámite de 
licencias de importación; 

Persuadidos de que los sistemas de licencias de impor
tación, especialmente los de licencias de importación no 
automáticas, deben aplicarse de forma transparente y 
previsible; 
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Reconociendo que los procedimientos para el trámite 
de licencias no automáticas no deben entrañar más cargas 
administrativas que las absolutamente necesarias para 
administrar la medida pertinente; 

Deseando simplificar los procedimientos y prácticas 
administrativos que se siguen en el comercio internacional 
y darles transparencia, y garantizar la aplicación y admi
nistración justas y equitativas de esos procedimientos y 
prácticas; 

-

Deseando establecer un meqmismo consultivo y prec 
ver disposiciones para la solución rápida, eficaz y equita
tiva de las diferencias que puedan surgir en el marco del 
presente Acuerdo; 

Convienen en lo siguiente: 

Artículo 1 

Disposiciones generales 

1. A los efectos del presente Acuerdo, se entiende por 
trámite de licencias de importación el procedimiento 
administrativo1 utilizado para la aplicació_n de los regíme
nes de licencias de importación que requieren la presenta
ción de una solicitud u otra documentación (distinta de la 
necesaria a efectos aduaneros) al órgano a�ministrativo 
pertinente, como condición previa para efectuar la impor
tación en el territorio aduanero del Miembro importador. 

2. Los Miembros se asegurarán de que los procedi
mientos administrativos utilizados para aplicar los regí
menes de licencias de importación estén en conformidad 
con las disposiciones pertinentes del GATI de 1994, 
incluidos sus anexos y protocolos, según se interpretan en 
el presente Acuerdo, con miras a evitar las distorsiones del 
comercio que puedan derivarse de una. aplicación impro
pia de esos procedimientos, teniendo en cuenta los obje

. tivos de desarrollo económico y las necesidades finaneie
ras y comerciales de los países en desarrollo Miembros. 2 

3. Las reglas a que se sometan los procedimientos de 
trámite de licencias de importación se aplicarán de manera 
neutral y se administrarán justa y equitativamente. 

4. a) Las reglas y toda la información relativa a los 
procedimientos para la presentación de solicitudes, in
cluidas las condiciones que deban reunir las personas, 
empresas e instituciones para po_der presentar esas solici
tudes, el órgano u órganos administrativos a los que haya 
que dirigirse, así como las listas de los productos sujetos 
al requisito de licencias, se publicarán en las fuentes de 
información notificadas al Comité de Licencias de Impor
_tación previsto en el artículo 4 (denominado en el presente 
Acuerdo el "Comite') de modo que los gobiernos3 y los 
comerciantes puedan tomar conocimiento de ellas. Tal 
publicación tendrá lugar, cuando sea posible, 21 días antes 
de la fecha en que se haga efectivo el requisito y nunca 
después de esa fecha. Cualesquiera excepciones, exencio
nes o modificaciones que se introduzcan en o respecto de 
las reglas relativas a los procedimientos de trámite de 
licencias o la lista de productos sujetos al trámite de 
licencias de importación se publicarán también de igual 
modo y dentro de los mismos plazos especificados supra. 
Asimismo, se pondrán a disposición de la Secretaría 
ejemplares de esas publicaciones. 

b) Se dará a los Miembros que deseen formular obser-
. vaciones por escrito la oportunidad de celebrar conversa

ciones al respecto, cuando así lo soliciten. El Miembro 
interesado tendrá debidamente en cuenta esas observacio
nes y los resultados de esas conversaciones. 

1 El procedimiento llamado "trámite de licencias" y otros procedi-
mientos administrativos semejantes. 

· 

2 Ninguna disposición del presente Acuerdo se entenderá en el 
sentido de que la base, el alcance o la duración de una medida llevada 
a efecto por medio de un procedimiento para el trámite de licencias 
puedan ponerse en entredicho en virtud del presente Acuerdo. 

3 A los efectos del presente Acuerdo, se entiende que el término 
"gobiernos" abarca a las autoridades competentes de las Comunidades 
Europeas. 
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5. Los formularios de solicitud y, en su caso, de 
renovación, serán de la mayor sencillez posible. Al 
presentarse la solicitud podrán exigirse los documentos y 
la información que se consideren estrictamente necesarios 
para el buen funcionamiento del régimen d� licencias. 

6. El procedimiento para la solicitud y, en su caso, la 
renovación, será de la mayor sencillez posible. Los 
solicitantes deberán disponer de un período razonable 
para la presentación de solicitudes de licencias. Cuando 
se haya fijado una fecha de clausura, este período deberá 
ser por lo menos de 21 días, con posibilidad de prorrogarlo 
en circunstancias en que se haya recibido un número ._ 

insuficiente de solicitudes dentro de ese plazo. El solici
tante sólo tendrá que dirigirse a un órgano administrativo 
en relación con su solicitud. Cuando sea estrictamente 
indispensable dirigirse a más de un órgano administrativo, 
el solicitante no tendrá que dirigirse a más de tres. 

7. Ninguna solicitud se rechazará por errores leves de 
documentación que no alteren los datos básicos conteni
dos en la misma. No se impondrá, por causa de omisiones 
o errores de documentación o procedimiento en los que . 
sea evidente que no existe intención fraudulenta ni negli-

. gencia grave, ninguna sanción superior a la necesaria para 
servir simplemente de advertencia. 

8. Las importaciones amparadas en licencias no se 
rechazarán por variaciones de poca importancia de su 
valor, cantidad o peso en relación con los expresados en 
la licencia, debidas a diferencias ocurridas durante el 
transporte, diferencias propias de la carga a granel u otras 
diferencias menores compatibles con la práctica comer
cial normal. 

9. Se pondrán a disposición de los titulares de licencias 
las divisas necesarias para pagar las importaciones por 
ellas amparadas, con el misino criterio que se siga para los 
importadores de mercancías que no requieran licencias. 

10. En lo concernit?nte a las excepciones relativas a la 
seguridad, serán de aplicación las disposiciones del artí
culo XXI del GATI de 1994. 

11.  Las disposiciones del presente Acuerdo no obliga
rán a ningún Miembro a revelar información confidencial 
cuya divulgación pueda constituir un obstáculo para el 
cumplimiento de las leyes o ser de otra manera contraria 
al interés público o pueda lesionar los intereses comercia
les legítimos de empresas públicas o privadas. 

Artículo 2 

Trámite de licencias a_utomáticas de importación4 

l .  Se entiende por trámite de licencias automáticas de 
importación un sistema de licencias de importación en 
virtud del cual se aprueben las solicitudes en todos los 
casos y que sea conforme a las prescripciones del apartado 
a) del párrafo 2. -

2. Además de lo dispuesto en los párrafos 1 a 11  del 
artículo 1 y en el párrafo 1 de este artículo, se aplicarán a 
los procedimientos de trámite de licencias automáticas de 
importación las siguientes disposieiones5: 

a) los procedimientos de trámite de licencias automá
ticas no se administrarán de manera que -tengan efectos 
restrictivos en las importaciones sujetas a tales licencias. 
Se considerará que los procedimientos de trámite de 
licencias automáticas tienen efectos de restricción del 
comercio salvo que, entre otras cosas: 

i) todas las persona"s, emprésas o instituciones que 
reúnan las condiciones legales impuestas por el Miembro 

4 Los pr�cedimientos para el trámite de licencias de iinportación 
que requieran una caución pero no tengan efectos restrictivos sobre las 
importaciones deberán considerarse comprendidos en el ámbito de Jos 
párrafos 1 y 2. 

5 Todo país en desarrollo Miembro al que los réquisitos de los 
apartados a) ii) y a) iii) planteen dificultades especiales podrá, salvo que 
haya sido Parte en el Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de 
Licencias de Importación, hecho el 12 de abril de 1979, aplazar, previa 
notificación al Comité, la aplicación de esos apartados durante un 
máximo de dos años a partir de la fecha en que el Acuerdo sobre la OMC 
entre en vigor para él. 
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importador para efectuar operaciones de importación 
referentes a productos sujetos al trámite de licencias 
automáticas tengan igual derecho a solicitar_ y obtener 
licencias de importación; 

ii) las solicitudes de licencias puedan ser presentadas 
en cualquier día hábil con anterioridad al despacho adua
nero de las mercancías; 

iii) las solicitudes de licencias que se presenten en 
forma adecuada y completa se aprueben en cuanto se 
reciban, en la medida en que sea administrativamente 
factible, y en todo caso dentro de un plazo máximo de 10 
días hábiles; 

b) los Miembros reconocen que el trámite de licencias 
automáticas de importación puede ser necesario cuando 
no se disponga de otros procedimientos adecuados. El 
trámite - de lic�ncias automáticas de importación podrá 
mantenerse mientras perduren las circunstancias que ori
ginaron su implantación y mientras los fines administrati
vos que son su fundamento no puedan conseguirse de 
manera más adecuada. 

- · 

Artículo 3 

Trámite de licencias no automáticas de importación 

l. Además de lo dispuesto en los párrafos 1 a 1 1  del 
artículo 1, se aplicarán a los procedimientos de trámite de 
licencias no automáticas de importación las siguientes 
disposiciones. Se entiende por procedimientos de trámite 
de licencias no automáticas de importación un sistema de 
'licencias de importación no comprendido en la definición 
que figura en el párrafo 1 de:l artículo 2. 

-

2. El trámite de licencias no automáticas no tendrá en 
las importaciones efectos de: restricción o distorsión adi
cionales a los resultantes del establecimiento de la restric
ción. Los proi:edimientos de trámite de licencias no _ 

automáticas guardarán relación, en cuanto a su alcance y 
duración, con la medida a cuya aplicación estén destina
dos, y no entraíiarán más cargas administrativas que las 
absolutamente necesarias para administrar la medida. 

3. En el caso de prescripciones en materia de licencias 
destinadas a otros fines que la aplicación de restricciones 
cuantitativas, los Miembros publicarán informació1:1 sufi
ciente para que: los demás Miembros y los comerciantes 
conozcan las bases de otorgamiento y/o asignación de las 
licencias. 

4. Cuando un Miembro brinde a las personas, empre
sas o instituciones la posibilidad de solicitar excepciones 
o exenciones del cumplimiento de una prescripción en 
materia de licencias, lo indjcará en la información publi
cada en virtud del párrafo 4 del artículo 1, e indicará 
también la manera de hacer esas solicitudes y, en la medida 
que sea posible, las circunstancias en las que se tomarían 
en consideradón. 

5. a) Los Miembros proporcionarán, previa petición 
de cualquier Miembro que tenga interé& en el comercio del 
producto de que se trate, toda la información pertinente 
sobre: 

i) la administración de las restricciones; 
ii) las licencias de importación concedidas durante un 

período reciente; 
iii) la repartición de esas licencias entre los países 

abastecedores; -
iv) cuando sea factible, estadísticas de importación (en 

valor y/o vollllmen) de los productos sujetos al trámite de 
licencias de importación. No se esperará de los países en 
desarrollo Miembros que: asuman cargas administrativas 
o financiera�. adicionales por ese concepto; 

b) los Miembros que administren contingentes me
diante licencias publicarán el volumen total y/o el valor 
total de los contingentes que vayan a aplicarse, sus fechas 
de apertura y cierre, y cualquier cambio que se introduzca 
al respecto, dentro de los plazos especificados en el 
párrafo 4 del artículo 1 y de manera que los gobiernos y los 
comerciantes puedan tener conocimiento de ello; 
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c) cuando se trate de contingentes repartidos entre los 
países abastecedores, el Miembro que aplique la restric
ción informará sin demora a todos los demás Miembros 
interesados en el abastecimiento del producto de que se 
trate acerca de la parte del contingente, expresada en 
volumen o en valor, que haya sido asignada, para el 
período en curso, a los diversos países abastecedores, y 
publicará esa información dentro de los plazos especifica
dos en el párrafo 4 del artículo 1 y de- manera que los 
gobiernos y los comerciantes puedan tener conocimiento 
de ella; 

d) cuando surjan situaciones en las que sea necesario 
fijar una fecha temprana de apertura de los contingentes, 
la información a que se refiere el párrafo 4 del artículo 1 
se publicará dentro de los plazos especificados en dicho 
párrafo y de manera que los gobiernos y los comerciantes 
puedan tener conocimiento de ella; 

e) todas las personas, empresas o instituciones que 
reúnan las condiciones legales y administrativas impues
tas por el Miembro importador tendrán igual derecho a 
solicitar una licencia y a que se tenga en cuenta su 
solicitud. Si la solicitud de licencia no es aprobada, se 
darán, previa petición, al solicitante las razones de la 
denegación, y éste tendrá derecho a recurso o revisión con 
arreglo a la legislación o los procedimientos internos del 
Miembro importador; 

f) excepto cuando ello sea imposible por razones que 
no dependan del Miembro, el plazo de tramitación de las 
solicitudes no será superior a 30 días si las solicitudes se 
examinan a medida que se reciban, es decir, por orden 
cronológico de recepción, ni será superior a 60 días si 
todas las solicitudes se examinan -simultáneamente. En 
este último caso; se considerará que el plazo de tramita
ción de las solicitudes empieza el día siguiente al de la 
fecha de cierre del período anunciado para presentar las 
solicitudes; 

g) el período de validez de la liceneia será de duración 
razonable y no tan breve que impida las importaciones. El 
período de validez de la licencia no habrá de impedir las 
importaciones procedentes de fuentes alejadas, salvo en 
casos especiales en que las importaciones sean precisas 
para hacer frente a necesidades a corto plazo de carácter 
imprevisto; 

h) al administrar los contingentes, los Miembros no 
impedirán que se realicen las importaciones de conformi
dad con las licencias expedidas, ni desalentarán la utiliza
ción íntegra de los contingentes; 

i) al expedir las licencias, los Miembros tendrán en 
cuenta la conveniencia de que éstas se expidan para 
cantidades de productos que presenten un interés eco
nómico; 

j) al asignar las licencias, el Miembro deberá tener en 
cuenta las importaciones realizadas por el solicitante. A 
este respecto, deberá tenerse en cuenta si, durante un 
período representativo reciente, los solicitantes han utili
zado en su integridad las licencias anteriormente obteni
das. En los casos en que no se hayan utilizado en su 
integridad las licencias, el Miembro examinará las razo
nes de ello y tendrá en cuenta esas razones al asignar 
nuevas licencias. Se procurará asimismo asegurar una 
distribución razonable de licencias a los nuevos 
importadores, teniendo en cuenta la conveniencia de que 
las licencias se expidan para cantidades de productos que 
presenten un interés económico. A este respecto, deberá 
prestarse especial consideración a los importadores que 
importen productos originarios de países en desarrollo 
Miembros, en particular de los países menos adelantados 
Miembros; 

k) en el caso de contingentes administrados por medio 
de licencias que no se repartan entre países abastecedores, 
los titulares de las licencias6 podrán elegir libremente las 
fuentes de las importaciones. En el caso de contingentes 

6 A v�ces denominados "titulares de los contingentes". 
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repartidos entre países abastecedores, se estipulará clara
mente en la licencia el país o los países; _ 

1) al aplicar las disposiciones del párrafo 8 del artículo 
1, se podrán hacer en las nuevas distribuciones de licen
cias ajustes compensatorios en caso de que las importacio
nes hayan rebasado el nivel de las licencias anteriores. 

Artículo 4 

Instituciones 
· Se establece en virtud del presente Acuerdo un Comité 

de Licencias de Importación, compuesto de representan
tes de cada uno de los Miembros. El Comité elegirá su 
Presidente y Vicepresidente y se reunirá cuando proceda 
con el fin de dar a los Miembros la oportunidad de celebrar 
consultas sobre cualquier cuestión relacionada con el 
funcionamiento del presente Acuerdo o la consecución de 
sus objetivos. 

Artículo 5 

Notificación 
l .  Los Miembros que establezcan procedimientos para 

el trámite de licencias de importación o modifiquen esos 
procedimientos lo notificarán al Comité dentro de los 60 
días siguientes a su publicación. 

2. Las notificaciones de establecimiento de procedi
mientos para el trámite de licencias de importación con
tendrán los sig1,1ientes datos: 

a) la lista de los productos sujetos a los procedimientos 
para el trámite de licencias de importación; 

b) el servicio del que pueda recabarse información 
sobre las condiciones requeridas para obtener las licen
cias; 
_ c) el órgano u órganos administrativos para la presen
tación de las solicitudes; 

d) la fecha y el nombre de la publicación en que se den 
a conocer los procedimientos para el trámite de licencias; 

e) indicación de si el procedimiento para el trámite de 
licencias es automático o no automático con arreglo a las 
definiciones que figuran en los artículos 2 y 3; 

- f) en el caso de los procedimientos automáticos para el 
trámite de licencias, su finalidad administrativa; 

g) en el caso de los procedimientos no automáticos 
para el trámite de licencias de importación, indicación de 
la medida que se apl�ca mediante el procedimiento para el 
trámite de licencias; y 

h) la duración prevista del procedimiento para el 
trámite de licencias, si puede estimarse con cierta proba
bilidad y, de no ser así, la razón por la que no puede 
proporcionarse esta información. 

3._ En las nptificaciones de modificaciones de los 
procedimientos para el trámite de licencias de importa
ción se indicarán los datos mendonados supra si hubieran 
sufrido variaciones. 

4. Los Miembros notificarán al Comité la publicación 
o las publicaciones en que aparecerá la información 
requerida en el párrafo 4 de� artículo l.  

5.  Todo Miembro interesado que considere que otro 
Miembro no ha notificado el establecimiento de un proce
dimiento para el trámite de licencias o las modificaciones 
del mismo de conformidad con las disposiciones de los 
párrafos 1 a 3 podrá señalar la cuestión a la atención de ese 
otro Miembro. Si después de ello no se hiciera inmedia
tamente la notificación, el primer Miembro podrá hacerla 
él mismo, incluyendo toda la información pertinente de 
que disponga. 

Artículo 6 

Consultas y solución de diferencias* 

T �as consultas y la solución de diferencias con respecto 
a toda cuestión que afecte al funcionamiento del presente 
Acuerdo se regirán por las disposiciones de los artículos 

* El término "diferencias" se usa en el GATT en el mismo sentido 
que en otros organismos se atribuyé a la palabra "controversias". (Esta 
nota sólo concierne al texto español.) 
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XXII y XXIII del GATT de 1994, desarrolladas y aplica
das en virtud del Entendimiento sobre Solución de Dife
rencias. 

Artículo 7 
Examen 

l .  El Comité examinará cuando sea necesario, y por lo 
menos una vez cada -dos años, la aplicación y funciona
miento del presente Acuerdo habida cuenta de sus objeti
vos y de los derechos y obligaciones en él estipulados. 

2. Como base para el examen del Comité, la Secretaría 
preparará un informe fáctico basado en la información 
facilitada en virtud del artículo 5, en las respuestas al 
cuestionario anual sobre procedimientos para el trámite de 
licencias de importación 7, y en otras informaciones perti
nentes y fiables de que disponga. En ese informe, en el que 
se facilitará un resumen de dicha información, se indica
rán en particular los cambios o novedades registrados 
durante el período objeto de examen y se incluirán todas 
las demás informaciones que acuerde el Comité. 

3. Los Miembros se comprometen a cumplimentar 
íntegra y prontamente el cuestionario anual sobre proce
dimientos para el trámite de licencias de importación. 

4. El Comité informará al Consejo del Comercio de 
Mercancías de las novedades registradas durante los pe
ríodos que abarquen dichos exámenes. 

Reservas 

Artículo 8 

Disposiciones finales 

l .  No podrán formularse reservas respecto de ninguna 
de las disposiciones del presente Acuerdo sin el consenti
miento de los demás Miembros. 

Legislación interna 
2. a) Cada Miembro se asegurará de qµe, a más tardar 

en la fecha en que el Acuerdo sobre la OMC entre en vigor 
para él, sus leyes, reglamentos y procedimientos adminis
trativos estén en conformidad con las disposiciones del 
mismo. 

b) Cada Miembro informará al Comité de las modifi
caciones introducidas en aquellas de sus leyes y reglamen
tos que tengan relación con el presente Acuerdo y en la 
aplicación de dichas leyes y reglamentos. ·  

ACUERDO SOBRE SUBVENCIONES Y MEDI
DAS COMPENSATORIAS 

Los Miembros convienen en lo siguiente: 
PARTE ! 

DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 1 

Definición de subvención 

1 .1  A los efectos del presente Acuerdo, se considerará 
que existe subvención: 

a) 1) cuando haya una contribución financiera de un 
gobierno o de cualquier organismo público en el territorio 
de un Miembro (denominados en el presente Acuerdo 
"gobierno") , es decir: 

i) cuando la práctica de un gobierno implique una 
transferencia directa de fondos (por ejemplo, donaciones, 
préstamos y aportaciones de capital) o posibles transfe
rencias directas de fondos o de pasivos (por ejemplo, 
garantías de préstamos) ; 

ii) cuando se condonen o no se recauden ingresos 
públicos que en otro caso se percibirían (por ejemplo, 
incentivos tales como bonificaciones fiscales) 1; 

7 Distribuido inicialmente con fecha 23 de marzo de 1971 como 
documento L/3515 del GATT de 1947. 

1 De conformidad con las disposiciones del artículo XVI del GA TI 
de 1994 (Nota al artículo XVÍ) , y las disposiciones de los anexos I a llI 
del presente Acuerdo, no se considerarán subvenciones l_a exoneración, 
en favor de un producto exportado, de los derechos o impuestos que 
graven el producto similar cuando éste se destine al consumo interno, ni 
la remisión de estos derechos o impuestos en cuantías que no excedan 
de los totales adeudados o abonados. 
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iii) cuando un gobierno proporcione bienes o servicios 
-que no sean de infraestructura general- o compre bienes; 

iv) cuando un gobierno realice pagos a un mecanismo 
de financiación, o encomiende a una entidad privada una 
o varias de las funciones descritas en los incisos i) a iii) 
supra que normalmente incumbirían al gobierno, o le 
ordene que las lleve a cabo, y la p"ráctica no difiera, en 
ningún sentido real, de las prácticas normalmente segui
das por los gobiernos; 

o 
a) 2) cuando haya alguna forma dé sostenimiento de 

los ingresos o de los precios en el sentido del artículo XVI 
del GAIT .de 1994; 

y 
b) con ello se otorgue un beneficio. 
1.2 Una subvención, tal como se define en el párrafo 

1, sólo estará sujeta a las disposiciones de la Parte 11 o a las 
disposiciones de las Partes 111 o V cuando sea específica 
con arreglo a las disposiciones del artículo 2. 

Artículo 2 

Especificidad 

2.1 Para determinar si una subvención, tal como se 
define en el párrafo 1 del artículo 1, es específica para una 
empresa o rama de producción o un grupo de empresas o 
ramas de producción (denominados en el presente Acuer
do "determinadas empresas") dentro de la jurisdicción de 
la autoridad otorgante, se aplicarán los principios siguien
tes: 

a) Cuando la autoridad otorgante, o la legislación en 
virtud de la cual _actúe la autoridad otorgante, limite 
explícitamente el acceso a la subvención a determinadas 
empresas, tal s�bvención se considerará específica. 

b) Cuando la autoridad otorgante, o la legislación en 
virtud de la cual a<;:túe la .autoridad otorgante, establezca 
criterios o condiciones objetivos2 que rijan el derecho a 
.obtener la subvención y su cuantía, se considerará que no 
existe especificidad, siempre que el derecho sea automá
tico y que se respeten estrictamente tales criterios o 
condiciones. Los criterios o condiciones deberán estar 
claramente estipulados en una ley, reglamento u otro 
documento oficial de inodo que se puedan verificar. 

c) Si hay razones para creer que la subvención puede 
en realidad ser específica aun cuando de la aplicación de 
los principios-enunciados en los apartados a) y b) resulte 
una apariencia de no especificidad, podrán considerarse 
otros factores. Esos factores son los siguientes: la utiliza
ción de un programa de subvenciones por un número 
limitado de determinadas empresas, la utilización predo
minante por determinadas empresas, la concesión de 
cantidades desproporcionadamente elevadas de subven
ciones a determinadas empresas, y la forma en que la 
autoridad otorgante haya ejercido facultades discreciona
les en la decisión de conceder una subvención. 3 Al aplicar 
este apartado, se tendrá en cuenta el grado de diversificación 
de las actividades económicas dentro de la jurisdicción de 
la autoridad otorgante, así como el período durante el que 
se haya aplicado el programa de subvenciones. 

2.2 Se considerarán específicas las subvenciones que 
se l!miten a determinadas empresas situadas en una región 
geográfica designada de la jurisdicción de la autoridad 
otorgante. Queda entendido que no se considerará sub
vención específica a los efectos del presente Acuerdo ei 
establecimiento o la modificación de tipos impositivos de 
aplicación general por todos los niveles de gobierno 
facultados para hacerlo. 

2La expresión "criterios o condiciones objetivos" aquí utilizada 
significa criterios o condiciones que sean imparciales, que no favorez
can a determinadas empresas con respecto a otras y que sean de carácter 
económico y .de aplicación horizontal; cabe citar como ejemplos el 
número de empleados y el tamaño de la empresa. 

3 A este respecto, se tendrá en cuenta, �n particular, la información 
sobre la frecuencia con que se denieguen o aprueben solicitudes de 
subvención y los motivos en Jos que se funden esas decisiones. 
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2.3 Toda subvención comprendida en las disposicio
nes del artículo 3 se considerará específica. 

2.4 Las determinaciones de especificidad que se for
mulen de conformidad con las disposiciones del presente 
artículo deberán estar claramente fundamentadas en prue
bas positivas. 

PARTE II 

SUBVENCIONES PROHIBIDAS 

Artículo 3 

Prohibición 

3.1 A reserva de lo dispuesto en el Acuerdo sobre la 
Agricultura, las siguientes subvenciones, en el sentido del 
artículo 1, se considerarán prohibidas: 

a) las subvenciones supeditadas de jure o de facto4 a 
los resultados de exportación, como condición única o 
entre otras varias condiciones, con inclusión de las citadas 

', a título de ejemplo en el anexo 15; 

· b) las subvenciones supeditadas al empleo de produc
tos nacionales con preferencia a los importados, como 
condición única o entre otras varias condiciones. 

3.2 Ningún Miembro concederá ni mantendrá las 
subvenciones a que se refiere el párrafo l.  

Artículo 4 

Acciones 

4.1 Cuando un-Miembro tenga razones para creer que 
otro Miembro concede o manti�ne una subvención prohi
bida, el primero podrá pedir al segundo la celebradón de 
consultas. 

4.2 En las solicitudes de celebración de consultas al 
amparo del párrafo 1 figurará una relación de las pruebas 
de que se disponga respecto de la existencia y la naturaleza 
de la subvención de que se trate. 

4.3 Cuando se solicite la celebración de consultas al 
amparo del párrafo 1, el Miembro del que se estime que 
concede o mantiene la subvención de que se trate entabla!á 
tales consultas lo antes posible. Esas consultas tendrán por 
objeto dilucidar los hechos del caso y llegar a una sofoción 
mutuamente convenida. 

4.4 Si no se llega a una solución mutuamente conveni
da dentro de los 30 días6 siguientes a la solicitud de 
celebración de consultas, cualquiera de los Miembros 
participantes en ellas podrá someter la cuestión al Órgano 
de Solución de Diferencias (denominado en el presente 
Acuerdo "OSD") con miras al establecimiento inmediato 
de un grupo especial, salvo que el OSD decida por 
consenso no establecerlo. 

4.5 Una vez establecido, el grupo especial podrá 
solicitar la asistencia del Grupo Permanente de Expertos 7 

(denominado en el presente Acuerdo "GPE") en cuanto a 
la determinación de si la medida en cuestión es una 
subvención prohibida. El GPE, si así se le solicita, 
examinará inmediatamente las pruebas con respecto a la 
existencia y naturaleza de la medida de que se trate y dará 
al Miembro que la aplique o mantenga la posibilidad de 
demostrar que la medida en cuestión no es una subvención 
prohibida. El GPE someterá sus conclusiones al grupo 
especial dentro del plazo fijado por éste. El grupo especial 
aceptará sin modificarlas las conclusiones del GPE sobre 

4Esta norma se cumple cuando los hechos demuestran que la 
concesión de una subvención, aun sin haberse supeditado de jure a los 
resultados de exportación, está de hecho vinculada a las exportaciones 
o los ingresos de exportación reales o previstos. El mero hecho de _que 
una subvención sea otorgada a empresas que exporten no será razón 
suficiente para considerarla subvención a la _exportación en el sentido de 
esta disposición. 

5Las medidas mencionadas en el Anexo I como medidas que no 
constituyen subvenciones a la exportación no estarán prohibidas en 
virtud de ésta ni de ninguna otra disposición del presente Acuerdo. 

6Todos los plazos mencionados en este artículo podrán prorrogarse 
de mutuo acuerdo. 

7Establecido en el artículo 24. 
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la cuestión de si la medida de que se trate es o no una 
subvención prohibida. 

4.6 El grupo especial presentará su informe final a las 
partes en la diferencia. El informe se distribuirá a todos los 
Miembros dentro 9e los 90 días siguientes a la fecha en que 
se haya establecido la composición y el mandato del grupo 
especial. 

4. 7 Si se llega a la conclusión de que la medida de que 
se trate es una subvención prohibida, el grupo especial 
recomendará que el Miembro que concede esa subvención 
la retire sin démora. A este respecto, el grupo especial 
especificará en su recomendación el plazo dentro del cual 
debe retirarse la medida. 

4.8 Dentro de los 30 días siguientes a la presentación 
del informe del grupo especial a todos los Miembros, el 
informe será adoptado por el OSD, a menos que una de las 
partes en la diferencia notifique formalmente a éste su 
decisión de apelar o que el OSD decida por consenso no 
adoptar el informe. 

4.9 Cuando se apele contrn el. informe de un grupo 
especial, el Órgano de Apelación emitirá su .decisión 
dentro de los 30 días siguientes a aquel en que la parte en 
la diferencia haya notificado formalmente su intención de 
apelar. Si el Órgano de Apelación considera que no puede 
rendir su informe en ese plazo, comunicará por escrito al 
OSDlos motivos del retraso, indicando el plazo en el que 
estima que podrá piresentarlo. En ningún caso la duración 
del procedimiento excederá de 60 días. El informe sobre 
el resultado de la apelación será adoptado por el OSD y 
aceptado sin condiciones por ]as partes en la diferencia 
salvo que el OSD decida por consenso no adoptar dicho 
informe en un plazo de 20 días contados a partir de su 
comunicación a los Miembros.8 

4.10 En caso Cle que no se cumpla la recomendación 
del OSD en el plazo especificado por el grupo especial, 
que comenzará a .partir de la fecha de la adopción del 
informe del grupo especial o del informe del Órgano de 
Apelación, el OSJD autorizará al Miembro reclamante a 
adoptar contramedidas apropiadas9, a menos que decida 
por consenso desestimar la petición. 

· 

4.11 En caso de que una parte en la diferencia solicite 
un arbitraje al amparo de lo dispuesto en el párrafo 6 del 
artículo 22 del Entendimiento sobre Soh1ción de Diferen
cias ("ESD") , el íirbitro determinará si las contramedidas 
. son apropiadas. !O 

4.12 En las diferencias. que se sustancien de conformi
dad con las disposiciones del presente artículo, los plazos 
aplicables en virtud del Entendimiento se reducirán a la 
mitad, salvo cuando se trate de plazos establecidos espe
cialmente en el presente artíc;:ulo . .  

PARTE 111 
SUBVENCIONES RECURRIBLES 

Artículo 5 

Efectos desfavorables 

Ningún Miembro deberá causar, mediante el empleo 
de cualquiera de las subvenciones a que se refieren los 
párrafos 1 y 2  del artículo 1, eftectos desfavorables pará los 
intereses de otros Miembros, es decir: 

a) daño a la rama de producción nacional de otro 
Miembro11; 

b) anulación o menoscabo de las ventajas resultantes 
para otros Miembros, directa o indirectamente, del GA TI 

8Si no hay prevista una reunión del OSD durante ese período, se 
celebrará una reun¡.ón a tal efecto. 

9Este término no permite la aplicación de contramedidas 
desproporcionadas sobre la base de que las subvenciones a que se 
�efieren las disposkiones del presente artículo están prohibidas. 

1°Este término no permite la aplicación de contramedidas que sean 
desproporcionadas sobre la base de que las subvenciones a que se 
refieren las disposiciones del presente artículo están prohibidas. 

1 lse utiliza a.:¡uí la expresión "daño a la raq¡a de producción 
nacional" en el mismo sentido que en la Parte V. 



. 1  
' · . 
' 

GACETA DEL CONGRESO 

de 1994, en particular de las ventajas de las concesiones 
consolidadas de conformidad con el artículo II del GATT 
de 199412; 

c) perjuicio grave a los intereses de �tro. Miembro.13 
El presente artículo no es aplicable a las subvenciones 

mantenidas con respecto a los productos agropecuarios 
según lo dispuesto en el artículo 13 del Acuerdo sobre la 
Agricultura. 
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mente anterior; y que ese aumento haya seguido una 
tendencia constante durante un período en el que se hayan 
concedido subvenciones. 

6.4 A los efectos de las disposiciones del párrafo 3 b ), 
se entenderá que hay desplazamiento u obstaculización de . 
las exportaciones en todos los casos en que, a reserva de 
las disposiciones del párrafo 7, se haya demostrado que se 
ha producido una variación de las cuotas de mercado 
relativas desfavorable al producto similar no subvencio-

Artículo 6 nado (durante un período apropiadamente representativo, 
Perjuicio grave suficiente para demostrar tendencias claras en la evolu-

6.l Se · considerará que existe perjuicio· grave en el ción del mercado del producto aféctado, que en circuns
sentido del apartado c) del artículo 5 en los siguientes . tancias normales será por lo menos de un año) . La 
casos: , expresión "variación de las cuotas de mercado relativas" 

abarcará cualquiera de las siguientes situaciones: a) que ·a) cuando el total de subvención ad valorem14 aplica� haya un aumento de la cuota de mercado del producto do a Un Producto Sea Superl.or al 5 por c1ºento15,· . 
subvencionado; b) que la cuota de mercado del producto 

b) cuando se trate de subvenciones para cubrir pérdi- subvencionado perm.anezca constante en circunstancias 
das de explotación sufridas por una rama de producción; en que, de no existir la subvención, hubiera descendido; c) 

c) cuando se trate de subvenciones para cubrir pérdi- que la cuota de mercado del producto subvencionado 
das de explotación sufridas por una empresa, salvo que se descienda, pero a un ritmo inferior al del descenso que se 
trate de medidas excepcionales, que no sean recurrentes ni habría producido de no existir la subvención. 
puedan repetirse para esa empresa Y cJ.úe se apliquen 6.5 A los efectos de las disposiciones del párrafo 3 c) 
simplemente para dar tiempo a que se hallen soluciones a ' se entenderá que existe subvaloración de precios en todos 
largo plazo y se eviten graves problemas sociales; los casos en que se haya demostrado esa súbvaloración de 

d) cuando exista condonación directa de deuda, es precios mediante una comparación de los precios del 
· . decir, condonación de una deuda de la que sea acreedor el producto subvencionado con los precios de un producto 
gobierno, o se hagan donaciones para cubrir el reembolso similar no subvencionado suministrado al mismo merca
de deuq¡t.16 do. La comparación se hará en el mismo nivel comercial 

6:2 No obstante las disposiciones del párrafo 1, no se y en momentos comparables, teniéndose debídamente en 
concluirá que existe perjuicio grave si el Miembro otor- cuentacualquierotro factorque afecte alacomparabilidad 
gante de la subvención demuestra que la subvención en de los precios. No obstante, si no fuera posible realízar esa 
cuestión no ha producido ninguno de los efectos. enume- comparación directa, la existencia de subvaloración de 
rados en el párrafo 3.  precios podrá demostrarse sobre la base de los valores 

unitarios de las exportaciones. 6.3 Puede haber perjuicio grave, en el sentido del 
apartado c) del artículo 5, en cualquier caso en que se den 6.6 Cuando se alegue que en el mercado de un Miem-
una o varü1s de las siguientes circunstancias: bro se ha producido un perjuicio grave, dicho Miembro, a 

a) que la subvención tenga por efecto desplazar u reserva de 1as disposiciones del párrafo 3 del Anexo V, 
obstaculizar las importaciones de un producto similar de facilitará a las partes en cualquier diferencia que se plantee 
otro.Miembro en el mercado del Miembro que concede la en el maréo del artículo 7 y al gtupo especial establecido 
subvención; de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 4 del 

artículo 7 toda la ínformación .pertínente que pueda b) que la subvención tenga por efecto desplazar u obtenerse en cuanto a las variaciones de la cuota de obstaculízar las exportaciones de un producto similar de mercado de las partes en la diferencia y sobre los precios otro Miembro al mercado de un tercer país; de los productos de que se trate. 
c) que la subvención tenga por efecto una significativa 

subvaloración de precios del producto subvencionado en 6.7 No se considerará que hay un desplazamiento u 
d obstáculo que ha producido un perjuicio grave en el comparación con el precio de un producto similar e otro 

Miembro en el mismo mercado, 0 tenga un efecto signifi- sentido del párrafo 3 cuando se dé alguna de las siguientes 
circúnstancias18 durante el período considerado: cativo de contención de la subida de los precios, reducción 

de los precios o pérdida de ventas en el mismo mercado; a) prohibición o restricción de las exportaciones del 
d) que la subvención tenga por efecto el-aumento de la producto similar del Miembro reclamante o de las impoi"

participación en el mercado mundial del Miembro que la taciones de él provenientes en el mercado-del tercer país 
otorga con respecto a un determinado producto primario afectado; 
o básico subvencionado17 en comparación con su partid- b) decisión, por parte de un gobierno importador que 
pación media durante el período de tres años ínmediata- ejerza un monopolio del comercio o realice comercio de 

12Los términos anulación o menoscabo se·utilizan· en el presente 
Acuerdo en el mismo sentido que en las disposiciones pertinentes del 
GA TI de 1994, y la existencia de anulación o menoscabo se determinará 
de conformidad con los antecedentes de la aplicación de esas disposi
ciones. 

13La expresión "perjuicio grave a los intereses de otro Miembro" se 
utiliza en el presente Acuerdo en el mismo sentido que en el párrafo 1 
del artículo XVI del GATI de 1994, e incluye la amenaza de perjuicio 
grave. 

14El total de subvención ad valorem se calculará de conformidad 
con las disposiciones del Anexo IV. 

15Dado que se prevé que las aeronaves civiles quedarán sometidas 
a normas multilaterales específicas, el umbral establecido en este 
apartado no será de aplicación a dich�s aeronaves. 

16Los Miembros reconocen que cuando una financiación basada en 
reembolsos en función de las ventas para un programa de aeronaves 
civiles no se esté reembolsando plenamente porque el nivel de las ventas 
reales es inferior al de las ventas previstas, ello no constituirá en sí mismo 
perjuicio grave a los efectos del presente apartado. 

17A menos que se apliquen al comercio del producto primario o 
. básico de que se trate otras normas específicas convenidas 

multilateralmente. 

Estado del producto de que se trate, de sustituir, por 
motivos no comerciales, las .importaciones provenientes 
del Miembro reclamante por importaciones procedentes 
de otro país o países; 

c) catástrofes naturales, huelgas, perturbaciones <lel 
transporte u otros casos de fuerza mayor que afecten en 
medida sustancial a la producción, las calidades, las 
cantidades o los precios del producto disponible para la 
exportación en el Miembro reclamante; 

d) existencia de acuerdos de limitación de las exporta
ciones del Miembro reclamante; 

e) reducción voluntaria de las disponibilidades para 
exportación del producto de que se trate en el Miembro 
reclamante (con inclusión, entre otras cosas, de una situa-

18El hecho de que en este párrafo se mencionen determinadas 
circunstancias no da a éstas,per se, condición jurídica alguna por lo que 
respecta al GATI de 1994 o al presente Acuerdo. Estas circunstancias 
no deben ser aisladas, esporádicas o por alguna otra razón insignifican
tes. 
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ción en la  que empresas del Miembro reclamante hayan 
reorientado de manera autónoma sus exportaciones de 
este producto hacia nuevos mercados) ; 

t }  incumplimiento de normas y otras prescripciones 
reglamentarias en el país importador. 

6.8 De no darse las circunstancias mencionadas en el 
párrafo 7, la existencia de perjuicio grave deberá determi-
11arse sobre la base de la información presentada al grupo 
especial u obtenida por él, íncluida la presentada de 
conformidad con las disposiciones del Anexo V. 

6. 9 El presente artículo no es aplicable a las subvencio
nes mantenidas con respecto a los productos agropecuarios 
según lo dispuesto en el artículo 13 del Acuerdo sobre la 
Agricultura. 

Artículo 7 

Acciones 

7.1 Con excepción de lo previsto en el artículo 13 del 
Acuerdo sobre la Agricultura, cuando un Mfombrn tenga 
razones para creer que cualquier subvención, de las men
cionadas en el artículo 1, que conceda o mantenga otro 
Miembro es causa de daño a su rama de producció.Q 
nacional, de anulación o menoscabo o de perjuicio grave, 
el primero podrá pedir al segundo la celebración de 
consultas. 

7.2 En toda solicitud de celebración de consultas en 
virtud del párrafo 1 figurará una relación de las pruebas de 
que se disponga respecto de: a) la existencia y naturaleza 
de la subvención de que se trate y b) el daño causado a la 
rama de producción nacional, la anulación o menoscabo o 
el perjuicio grave19 causado a los intereses del Miembro 
que pida la celebración de consultas. 

7.3 Cuando se solicite la celebración de consultas de 
conformidad con el párrafo 1, el Miembro del que se 
estime que concede o mantienda subvención de que se 
trate entablará tales consultas to antes posible. Esas 
consultas tendrán por objefo dilucidar los hechos del caso 
y llegar a una solución mutuamente convenida. 

7.4 Si en las consultas no se llega a una solución 
mutuamente convenida en el plazo de 60 días29, cualquie
ra de los Miembros participantes en las consultas podrá 
someter la cuestión al OSD con miras al establecimiento 
de un grupo especial, salvo que el OSD decida por 
consenso no establecerlo. La composición del grupo 
especial y su mandato se establecerán dentro de los 15 días 
siguientes a aquel en que se haya establecido el grupo 
especial. 

· 

7.5 El grupo especial examinará la cuestión y presefü 
tará su informe fínal a las partes en la diferencia. El 
ínforme se distribuirá a todos los Miembros dentro de los 
120 días siguientes a la fecha en que se haya establecido 
la composición y eUnandato del grupo especial. 

7.6 Dentro de los 30 días siguientes a la presentación 
del ínforme del grupo especial a todos los Miembros, el 
ínforme será adoptado por el OSD21, a menos que una de 
las partés en la diferencia notifique formalmente a éste su 
decisión de apelar o que el OSD decida por consenso no 
adoptar el.informe. 

7. 7 Cuando se apele contra el informe de un grupo 
especial, el Órgano de Apelación emitirá su decisíón 
dentro de los 60 días siguientes a aquel en que la parte en 
la diferencia haya notificado formalmente su íntención de 
apelar. Si el Órgano de Apelación considera que no puede 
·rendir su informe dentro de los 60 días, comunicará por '� . . .  . . . � 

19Cuando la solicitud se refiera a una subv�nciÓn que se considere 
causa de un perjuicio grave con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 1 del 
artículo 6, las pruebas de la existencia de perjuicio grave podrán 
limitarse a las pruebas de que se disponga respecto a que se hayan o no 
cumplido las condiciones enunciadas en dicho párrafo. 

20Todos los plazos mencionados en el presente artículo podrán 
prorrogarse de mutuo acuerdo. 

21Si no hay prevista una reunión del OSD durante ese período, se 
celebrará una reunión a tal efecto. 
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escrito al OSD los motivos del retraso, indicando el plazo 
en el que estima que podrá presentarlo. En ningún caso la 
duración del procedimiento excederá de 90 días. El 
informe sobre el resultado de la apelación será adoptado 
por el OSD y aceptado sin condiciones por las partes en la 
diferencia salvo que el OSD decida por consenso no 
adoptar dicho informe en un plazo de 20 días contados a 
partir de su comunicación a los Miembros. 22 

7 .8 Si se adopta un informe,de un grupo especial o del 
Órgano de Apelación en el que se determina que cualquier 
subvención ha tenido efectos desfavorables para los inte
reses de otro Miembro, en el sentido del artículo 5, el 
Miembro que otorgue o mantenga esa subvención adopta
rá las medidas apropiadas para eliminar los efectos desfa
vorables o retirará la subvención. 

7.9 En caso de que el Miembro no haya adoptado . 
medidas apropiadas para eliminar los efectos desfavora
bles de la subvención ni la haya retirado en el plazo de seis 
meses a partir de la fecha en que el OSD adopte el informe 
del grupo especial o del Órgano de Apelación y de que no 
se haya llegado a un acuerdo sobre la compensación, el 
OSD concederá al Miembro reclamante autorización para 
adoptar contramedidas, proporcionadas al grado y natura
leza de los efectos desfavorables cuya existencia se haya 
determinado, salvo que el OSD decida por consenso 
desestimar la petición. 

7.10 En caso de que una parte en la diferencia solicite 
un arbitraje al amparo de lo dispuesto en el párrafo 6 del 
artículo 22 del ESD, el árbitro determinará si las 
contramedidas son proporcionadas al grado y naturaleza 
de los efectos desfavorables cuya existencia se haya 

· determinado. 
PARTE IV 

SUBVENCIONES NO RECURRIBLES 
Artículo 8 

Identificación de las subvenc_iones no recurribles · 

8.1 se· considerarán no recurribles las siguientes sub
venciones23: 

a) las subvenciones que no sean específicas en el 
sentido del artículo 2; 

b) las subvenciones que sean específicas en el sentido 
del artículo 2 pero que cumplan todas las condiciones 
establecidas en los párrafos 2 a) , 2 b) o 2 c) . 

8.2 No obstante las disposiciones de las Partes III y V, 
no serán recurribles las subvenciones siguientes: 

a) la asistencia para actividades de investigación rea
lizadas por empresas, o por instituciones de enseñanza 
superior o investigación contratadas por empresas, 
si24, 25, 26: 

22Si no hay prevista una reunión del OSD durante ese período, se 
celebrará una reunión a tal efecto. 

23Se re.conoce que los Miembros otorgan ampliamente asistencia 
gubernamental con diversos fines y que el simple hecho dé que dicha 
asistencia pueda no reunir las condiciones necesarias para ser tratada 
como no recurrible de conformidad con las disposiciones de este artículo 
no limita por sí mismo la capacidad de los �embros para concederla. 

24Habida cuenta de que se prevé que el sector de las aeronaves 
civiles estará sujeto a normas multilaterales específicas, las disposicio
nes de este apartado no se aplican a ese producto. 

25 A más tardar 18 meses después de la fecha de entrad� en vigor del 
Acuerdo sobre la OMC, el Comité de Subvenciones· y Medidas 
Compensatorias establecido en el artículo 24 (denominado en el presen
te Acuerdo el "Comité") examinará el funcionamiento de las disposicio
nes del apartado 2 a) con el fin de efectuar todas las modificaciones
necesarias para mejorarlo. Al considerar las posibles modificaciones, 
el Comité examinará cuidadosamente las definiciones de las categorías 
establecidas en dicho apartado, teniendo en cuenta la experiencia 
adquirida por los Miembros en la ejecución:de programas de investiga
ción y la labor de otras instituciones internacionales pertinentes. 

26Las disposiciones del presente Acuerdo no son aplicables � las 
actividades de investigación·básica llevadas a cabo de forma indepen
diente por instituciones de· enseñanza superior o investigación. Por. 
"investigación básica" se entiende una ampliación de los conocimientos 
científicos y técnicos generales no vinculada a objetivos industriales o 
comerciales. 
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la asistencia cubre27 no más del 75 por ciento de los 
costos de las actividades de investigación industria.128 o 
del 50 por ciento de los costos de las actividades de 
desarrollo precompetitivas29, 30; 

y a condición de que tal asistencia se limite exclusiva
mente a: 

i) los gastos de personal (investigadores, técnicos y 
demás personal auxiliar empleado exclusivamente en las 
actividades de investigación) ; 

ii) los costos de los instrumentos, equipo, terrenos y 
edificios utilizados exclusiva y permanentemente para las 
actividades de investigación (salvo cuando hayan sido 
enajenados sobre una base comercial) ; 

iii) los costos de los servicio� de consultores y servi
cios equivalentes utilizados exclusivamente para las acti
vidades de investigación, con inclusión de la compra de 
resultados de investigaciones, conocimientos técnicos, 
patentes, etc.; 

iv) los gastos generales adicionales en que se incurra 
directamente como consecuencia de las actividades de 
investigación; 

v) otros gastos de explotación (tales como los costos 
de materiales, suministros y renglones similares) en que se 
incurra directamente como consecuencia de las activida
des de investigación. 

b) asistencia para regiones desfavorecidas situadas en 
el territorio de un Miembro, prestada con arreglo a un 
marco general de des�rrollo regional31 y no específica (en 
el sentido del artículo 2) dentro de las regiones acreedoras 
a ella, a condición qe que: 

i) cada región desfavorecida sea una región geográfica 
continua claramente designada, con identidad económica 
y administrativa definible; 

ii) la región se considere desfavorecida sobre la base 
de criterios imparciales y objetivos32, que indiquen que 

27Los niveies' admisibles de asistencia no recurrible a que se hace 
referencia en este apartado se establecerán en función del total de los 
gastos computables efectuados a lo largo de un proyecto concreto. 

28Se entiende por "investigación industrial" la indagación planifi
cada o la investigación crítica encaminadas a descubrir nuevos conoci
mientos con el fin de que éstos puedan ser útiles para desarrollar 
productos, procesos o servicios nuevos o introducir mejoras significa-

, tivas en productos, procesos o servicios ya existentes. 
29Por "actividades de desarrollo precompetitivas" se entiende la 

traslación de descubrimientos realizados mediante la investigación 
industrial a planes, proyectos o diseños de productos, procesos o 
servicios nuevos, modificados o mejorados, tanto si están destinados a 
la venta como al uso, con inclusión de la creación de un primer prototipo 
que no pueda ser destinado a un nso comercial. También puede incluir 
la formulación conceptual y diseño de productos, procesos o servicios 
alternativos y proyectos de demostración inicial o proyectos piloto, · 
siempre que estos proyectos no puedan ser adaptados o utilizados para 
usos industriales o la explotación comercial. No incluye alteraciones 
rutinarias o periódicas de productos, líneas de producción, procesos de 
fabricación o servicios ya existentes ni otras operaciones en curso, 
aunque dichas alteraciones puedan constituir mejoras. 

30En el caso de program�s que abarquen investigación industrial y 
actividades de desarrollo precompetitivas, el nivel admisible de la 
asistencia no recurrible no será superior al promedio aritmético de los 
niveles admisibles de asistencia no recurrible aplicables a las dos 
categorías antes indicadas, calculados sobre la base de todos los gastos 
computables que se detallan en los incisos i) a v) de este apartado. 

31"Marco general de desarrollo regional" significa que los progra
mas regionales de subvenciones forman parte de una política de desa
rrollo regional internamente coherente y de aplicación general y que las 
subvenciones para el desarrollo regional no se conceden en puntos 
geográficos aislados que no tengan influencia -o prácticamente no la 
tengan- en el desarrollo de una región. 

32Por "criterios imparciales y objetivos" se entiende criterios que 
no favorezcan a determinadas regiones más de lo que convenga para la 
eliminación o reducción de las disparidades regionales en el marco de 
política de desarrollo regional. A este respecto, los programas de 
subvenciones regionales incluirán topes a la cuantía de la asistencia que 
podrá otorgarse a cada proyecto subvencionado. Es�s topes han de estar 
diferenciados en función de los distintos niveles de desarrollo de las· 
regiones que reciban asistencia y han de expresarse en términos de costo 
de inversión o costo de creación de puestos de trabajo. Dentro de esos 
.topes, la distribución de la asistencia será suficientemente amplia y 
uniforme para evitar la utilización predominante \le una subvención por 
determinadas empresas o la concesión de cantidades 
desproporcionadamente elevadas de subvenciones a detenninadas em
presas, según lo establecido en el artículo 2. 
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las dificultades de Ja región tienen su origen en circunstan
cias que no son meramente temporales; tales criterios 
deberán estar claramente enunciados en una ley o regla
mento u otro documento oficial de modo que se puedan 
verificar; 

iii) los criterios incluyan una medida del desarrollo 
económico que se basará en uno, por lo menos, de los 
factores siguientes: 

-la renta per capita, los ingresos familiares per capita, 
o el PIB per capita, que no deben superar el 85 por ciento 
de la media del territorio de que se trate; 

-la tasa de desempleo, que debe ser al menos el 110 
por ciento de la media del territorio de que se trate; 

medidos durante un período de tres años; esa medi
. ción, no obstante, puede ser compuesta e incluir otros 
factores. 

c) asistencia para promover la adaptación de instala
ciones existentes33 a nuevas exigencias ambientales im
puestas mediante leyes y/o r�glamentos que supongan 
mayores obligaciones o una mayor carga financiera para 
las empresas, a condición de que dicha asistencia: 

i) sea una medida excepcional no recurrente; y 
ii) se limite al 20 por ciento de los costos de adapta

. ción; y 
iii) no cubra los costos de sustitución y funcionamiento 

de la inversión objeto de la asistencia, que han de recaer 
por entero en las empresas; y 

iv) esté vinculada directamente y sea proporcionada a 
la reducción de las molestias y la contaminación prevista 
por una empresa y no cubra ningún ahorro en los costos de 
fabricación que pueda conseguirse; y 

v) esté al alcance de todas las empresas que puedan 
adoptar el nuevo equipo o los nuevos procesos de produc
ción. 

8.3 Los programas de subvenciones para los que se 
invoquen las disposiciones del párrafo 2 serán notificados 
al Comité antes de su aplicación, de conformidad con lo 
dispuesto en la Parte VIL La. notificación será lo sufieien
temente precisa para que los. demás Miembros evalúen la 
compatibilidad del programa con las condiciones y crite
rios previstos en la disposiciones pertinentes del párrafo 2. 
Los Miembros también proporcionarán al Comité actua
lizaciones anuales de esas notificaciones, en particular 
suministrándole informaci(5n sobre los gastos globales 
correspondient1�s a cada uno· de esos programas, así como 
sobre cualquier modificación del programa. Los demás 
Miembros tendrán derecho a solicitar información sobre 
determinados casos de subvenciones en el inarco de un 
programa notificado.34 

. 8.4 A petición de un Miembro, la Secretaría examinará 
una notificación hecha de conformidad cqn el párrafo 3 y, 
cuando sea necesario, podrá exigir infofm.ación adicional 
al Miembro que otorgue la subvención con respecto al 
programa notificado objeto de examen. La Secretaría 
comunicará sus conclusiones al Comité. El Comité, 
previa petición, examinará con prontitud las conclusiones 
de la Secretaría (o, si no se ha solicitado un examen de la 
Secretaría, la propia notificación) , co10 miras a determinar 
si no se han cumplido las condiciones y criterios fijados en 
el párrafo 2. El procedimiento previsto en el pre�ente 
párrafo se terminará a más tardar en la primera reunión 
ordinaria del Comité después de la notificación del pro
grama de subvenciones, a condición de que hayan trans
currido por lo menos dos meses entre esa notificación y la 
reunión ordinaria del Comité. El procedimiento de exa
men descrito en este párrafo también se aplicará, previa 
solicitud, a las �odificaciones sustanciales de un progra-

�3Por "instalaciones existentes" se entiende aquellas instalaciones 
que hayan estado en explotación al menos dos años antes de la fecha en 
que se impongan nuevos requis.itos ambientales. 

34Se reconoce que nada de lo establecido en esia disposición sobre 
notificaciones obliga a facilitar información confidencial, incluida la 
información comercial confidencial. 

1 
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ma notificadas en las actualizaciones anuales a que se hace 
referencia en el párrafo 3. 

8.5 A petición de un Miembro, la determinación del 
Comité a que se refiere el párrafo 4, o el hecho de que el 
Comité no haya llegado a formular tal determinación, así 
como la infracción, en casos individuales, de las condicio
nes enunciadas en un programa notificado, se someterán 
a arbitraje vinculante. El órgano arbitral presentará sus 
conclusiones a los Miembros dentro de los 120 días 
siguientes a la fecha en que se le haya remitido el asunto. 
Excepto disposición en contrario del presente párrafo, el 
ESD será aplicable a los arbitrajes realizados de confor
midad con este párrafo. 

Artículo 9 

Consultas y acciones autorizadas 

9.1 Si, durante la aplicación de uno de los programas 
mencionados en el párrafo 2 del artículo 8, y aun cuando 
el programa sea compatible con los criterios fijados en 
dicho párrafo, un Miembro tiene razones para creer que tal 
programa ha tenido efectos desfavorables graves para su 
i:ama de producción nacional, capaces de causarun perjui
cio difícilmente reparable, ese Miembro podrá solicitar la 
celebración de consultas .con el Miembro que otorgue o 
mantenga la subvención. , 

9.2 Cuando se solicite la celebración de consultas de 
conformidad con el párrafo 1, el Miembro que otorgue o 
mantenga el programa de subvención de que se trate 
entablará tales consultas lo antes posible. Esas consultas 
tendrán por objeto dilucidar los hechos del caso y llegar a 
una solución mutuamente aceptable. 

9.3 Si en las consultas previstas en el párrafo 2 no se 
llega a una solución mutuamente aceptable dentro de los 
60 días siguientes a la solicitud de celebración de las 
mismas, el Miembro que las haya solicitado podrá someter 
la cuestión al Comité. 

� .4 Cuando se someta una cuestión al Comi�é, éste 
examinará inmediatamente los hechos del caso y las 
pruebas de los efectos mencionados en el párrafo l .  

·
si el 

Comité determina que existen tales efectos, podrá reco
mendar al Miembro que concede la subvención que mo
difique· el programa de mai.�era que se supriman esos 
efectos. El Comité presentará sus conclusiones dentro de 
un plazo de 120 días contados a partir de la fecha en la que 
se le haya sometido la cuestión de conformidad con el 
párrafo 3. En caso de que no se siga la recomendación 
dentro de un plazo de seis meses, el Comité autorizará al 
Miembro que haya solicitado las consultas a que adopte 
las contramedidas pertinentes proporcionadas a la natura
leza y al grado de los efectos cuya existencia se haya 
determinado. 

PARTE V 
MEDIDAS COMPENSATORIAS 

Artículo 10 

Aplicación del artículo VI del GATT de 199435 

Los Miembros tomarán todas las medidas necesarias 
para que la imposición de un derecho compensatorio36 

35Podrán invocarse paralelamente las disposiciones de las Partes 11 
o III y las de la Parte V; no obstante, en lo referente a los efectos que una 

- determinada subvención tenga en el mercado interno del país importador 
Miembro, sólo se podrá aplicar una forma de auxilio (ya sea un derecho 
compensatorio, si se cumplen las prescripciones de la Parte V, o una 
contramedida de conformidad con los artículos 4 ó 7) . No se invocarán 
las disposiciones de las Partes III y V con respecto a las medidas que se 
consideran no recurribles de conformidad con las disposiciones de la 
Parte IV. No obstante, podrán investigarse las medidas mencionadas en 
el párrafo 1 a) del artículo 8 con objeto de determinar si son o no 
específicas en el sentido del artículo 2. Además, en el caso de una 
subvención a que se refiere el párrafo 2 del artículo 8 concedida con 
arreglo a un programa que no se haya notificado de conformidad con el 
párrafo 3 del artículo 8, se pueden invocar las disposiciones de las Partes 
III o V, pero tal subvención se tratará como no recurrible si se constata 
que es conforme a las normas establecidas en el párrafo 2 del artículo 8. 

36se entiende por "derecho compensatorio''. un derecho especial 
percibido para neutralizar cualquier subvención concedida directa o 
indirectamente a la fabricación, producción o exportación de cualquier 
mercancía, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 3 del artículo 
VI del GATI de 1994. 
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sobre cualquier producto del territorio de cualquier Miem
bro importado en el territorio de otro Miembro esté en 
conformidad con las disposiciones del artículo VI del 
GATT de 1994 y con los términos del presente Acuerdo. 
Sólo podrán imponerse derechos compensatorios en vir
tud de una investigación iniciada37 y realizada de confor
midad con las disposiciones del presente Acuerdo y del 
Acuerdo sobre la Agricultura. 

Artículo 11 

Iniciación y procedimiento de la investigación 

11 .1  Salvo en el caso previsto en el párrafo 6, las 
investigaciones encaminadas a determinar la existencia, el 
grado y los efectos de una supuesta subvención se inicia
rán previa solicitud escrita hecha por la rama de produc
ción nacional o en nombre de ella. 

1 1.2 Con la solicitud a que se hace referencia en el 
párrafo 1 se incluirán suficientes pruebas de la existencia 
de: a) una subvención y, si es posible, su cuantía; b) un 
daño, en el sentido del artículo VI del GATT de 1994 
según se interpreta en el presente Acuerdo, y c) una 
relación causal entre las importaciones subvencionadas y 
el supuesto daño. No podrá considerarse que para cumplir 
los requisitos fijados en el presente párrafo basta una 
simple afirmación no apoyada por las pruebas pertinentes. 
La solicitud contendrá la información que razonablemen
te tenga a su alcance el solicitante sobre los siguientes 
puntos: 

i) la identidad del solicitante y una descripción reali
zada por dicho solicitante del volumen y valor de la 
producción nacional del producto similar. Cuando la 
solicitud escrita se presente en nombre de la rama de 
producción nacional, en ella se identificará la rama de 
producción en cuyo nombre se haga la solicitud por medio 
de una lista de todos los productores nacionales del 
producto similar conocidos (o de las asociaciones de 
productores nacionales del producto similar) y, en la 
medida posible, se facilitará una descripción del volumen 
y valor de la producción nacional del producto similar que 
representen dichos productores; 

ii) una descripción completa del producto presunta
mente subvencionado, los nombres del país o países de 
origen o exportación de que se trate, la identidad de cada 
exportador o productor extranjero conocido y una lista de 
las personas que se sepa importan el producto de que se 
trate; 

iii) pruebas acerca de la existencia, cuantía y naturale
za de la subvención de que se trate; 

iv) pruebas de que el supuesto daño a una rama de 
producción nacional es causado por las importaciones 
subvencionadas a través de los efectos de las subvencio
nes; estas pruebas incluyen datos sobre la evolución del · 
volumen de las importaciones supuestamente subvencio
nadas, el efecto de esas importaciones en los precios del 
producto similar en el mercado interno y la consiguiente 
repercusión de las importaciones en la rama de produc
ción nacional, según vengan demostrados por los factores 
e índices pertinentes que influyan en el estado de la rama 
de producción nacional, tales como los enumerados en los 
párrafos 2 y 4 del artículo 15. 

1 1.3 Las autoridades examinarán la exactitud e idonei
dad de las pruebas presentadas con la solicitud a fin de 
determinar si son suficientes para justificar la iniciación 
de una investigación. 

11 .4 No se iniciará una investigación de conformidad 
con el párrafo 1 supra si las autoridades no han de�ermi
nado, basándose en el examen del grado de apoyo o de 
oposición a la solicitud expresado38 por los productores 

37En el presente Acuerdo se entiende por "iniciación de una 
investigación" el trámite por el que un Miembro comienza formalmente 
una investigaci5n según lo dispuesto en el artículo 11.  

·3gEn el  caso de ramas de producción fragmentadas que supongan 
un número excepcionalmente elevado de p'roductores, las autoridades 
podrán determinar el apoyo y la oposición mediante la utilización de 
técnicas de muestreo estadísticamente válidas. 
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nacionales del producto similar, que la solicitud ha sido 
.hecha por o en nombre de la rama de producción nacio
naI.39 La solicitud se considerará hecha "por la rama de 
producción nacional o en nombre de ella" cuando esté 
apoyada por productores nacionales cuya producción 
conjunta represente más del 50 por ciento de la producción 
total del producto similar producido por la parte de la rama 
de producción nacional que manifieste su apoyo o su 
oposición a la solicitud. No obstante, no se iniciará 
ninguna investigación cuando los productores nacionales 
que apoyen expresamente la solicitud representen menos 
del 25 por ciento de la producción total del producto 
similar producido por la rama de producción nacional. 

1 1.5 A menos que se haya adoptado la decisión de 
iniciar una investigación, las autoridades evitarán toda 
publicidad acerca de la solicitud de iniciación de una 
investigación. 

11 .6 Si, en circunstancias especiales, la autoridad 
competente decidiera iniciar una investigación sin haber 
recibido una solicitud escrita hecha por la rama de produc
ción nacional ó en noinbre de ella para que se inicie dicha 
investigación, sólo la llevará adelante cuando tenga prue
bas suficientes de la existencia de una subvención, del 
daño y de la relación causal, conforme a lo indicado en el 
párrafo 2, que justifiquen la iniciación de una investiga
ción. 

11 .  7 Las pruebas de la existencia de la subvención y 
del daño se examinarán simultán�amente: a) en el momen
to de decidir si se inicia o no una investigación y b) 
posteriormente, en el curso de la investigación, a partir de 
una fecha que no será posterior al primer día en que, de 
conformidad con las disposiciones del presente Acuerdo, 
puedan aplicarse medidas provisionales. 

11 .8 En los casos en que los productos no se importen 
directamente del país de origen sino que se exporten al 
Miembro importador desde un tercer país, serán plena
mente aplicables las disposiciones del presente Acuerdo 
y, a los efectos del mismo, se considerará que la transac
ción o transacciones se realizan entre el país de origen y el 
Miembro importador. 

1 1.9 La autoridad competente rechazará la solicitud 
presentada con arreglo al párrafo 1 y pondrá fin a ia 
investigación sin demora en cuanto se haya cerciorado de 
que no existen pruebas suficientes de la subvención o del 
daño que justifiquen la continuación del procedimiento 
relativo al caso. Cuando la cuantía de la subvención sea· 
de minimis o cuando el volumen de las importaciones 
reales o potenciales subvencionadas o el daño sean insig
nificantes, se pondrá inmediatamente fin a la investiga
ción. A los efectos del presente párrafo, se considerará de 
minimis la cuantía de la subvención cuando sea inferior al 
1 por ciento ad valorem. 

11.10 Las investigaciones no serán obstáculo para el 
despacho de aduana. 

11 .11 Salvo en circunstancias excepcionales, las in
vestigaciones deberán haber concluido dentro de un año, 
y en todo caso en un plazo de 18 meses, contados a partir 
de su iniciación. , 

Artículo 12 

Pruebas 

12.1 Se dará a los Miembros interesados y a todas las 
partes interesadas en una investigación en materia de 
derechos compensatorios aviso de la información que 
exijan las autoridades y amplia oportunidad para presen
tar por escrito todas las pruebas que consideren pertinen
tes por lo que se refiere a ia investigación de que se trate. 

12.1 .lSe dará a los exportadores, a los productores 
extranjeros o a los Miembros interesados a quienes se 

39Los Miembros son conscientes de que en el territorio de ciertos 
Miembros pueden presentar o apoyar una solidtud de investigación de 
conformidad con el párrafo 1 empleados de los productores nacionales 
del producto similar o representantes de esos empleados. 
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envíen los cuestionarios utilizados en una investigación en 
materia de derechos compensatorios un plazo de 30 días · 

como mínimo para la respuesta.40 Se deberá atender 
debidamente toda solicitud de prórroga del plazo de 30 
días y, sobre la base de la justificacíón aducida, deberá 
concederse dicha prórroga cada vez que sea factible. 

12. l.2 A reserva de lo prescrito en cuanto a la protec
ción de la información de carácter confidencial, las prue
bas presentadas por escrito por un Miembro interesado o 
una parte interesada se pondrán inmediatamente a dispo
sición de los demás Miembros interesados o partes intere
sadas que intervengan en la investigación. 

12. l.3 Tan pronto como se haya iniciado la investiga
ción, las autoridades facilitarán a los exportadores que 
conozcan41 y a las autoridades del Miembro exportador el 
texto completo de la solicitud escrüa presentada de con
formidad con el párrafo 1 del artículo 1 1  y lo pondrán a 

disposición de las otras partes interesadas intervinientes 
que lo soliciten. Se tendrá debidamente en cuenta la 
protección de la información confidencial, de conformi
dad con las disposiciones del párrafo 4. 

12.2 Los Miembros interesados y las partes interesa
das tendrán también derecho, previa justificación, a pre
sentar información oralmente. Cuando dicha información 
se facilite oralmente, los Miembros interesados y las 
partes interesadas deberán posteriormente consignarla 
por escrito. Toda decisión de la autoridad investigadora 
podrá basarse únicamente.en la información y los argu
mentos que consten por escrito en la documentación de 
dicha autoridad y que se hayan puesto a disposición de los 
Miembros interesados y de las partes interesadas que 
.hayan intervenido en la investigación, teniendo en cuenta 
la necesidad de proteger la información confidencial. 

12.3 Las autoridades, siempre que sea factible, darán 
a su debido tiempo a todos los Miembros interesados y 
partes interesadas la oportunidad de examinar toda la 
información pertinente para la presentación de_sus argu
mentos que no sea confidencial conforme a los términos 
del párrafo 4, y que dichas autoridades utilicen en la 
investigación en materia de derechos compensatorios, y 
de preparar su alegato sobre la base de esa información. 

12.4 Toda información que, por su naturaleza, sea 
confidencial (por ejemplo, porque su divulgación impli
caría una ventaja significativa para un competidor o 
tendría un efecto significativamente desfavorable para la 
persona que proporcione la información o para un tercero 
del que esta última la haya recibido) o que las partes eri una 
investigación faciliten con carácter confidencial será, 

. previa justificación suficiente al respecto, tratada como tal 
por las autoridades. Dicha información no será revelada 
sin autorización expresa de- la parte que la haya facilita
do. 42 

12.4. lLas autoridades exigirán a los Miembros intere
sados o partes interesadas que faciliten información con
fidencial que suministren resúmenes no confidenciales de 
la misma. Tales resúmenes serán lo suficientemente 
detallados para permitir una comprensión razonable del 
contenido sustancial de la información facilitada con 
carácter confidencial. En circunstancias excepcionales, 
esos Miembros o partes podrán señalar que dicha informa-

40Por regla general, los plazos dados a los exportadores se contarán 
a partir de la fecha de recibo del cuestionario, el cual, a tal efecto, se 
considerará recibido una semana después de la fecha en que haya sido 
enviado al destinatario o transmitido al representante diplomático 
competente del Miembro exportador o, en el caso de un territorfo 
aduanero distinto Miembro de la OMC, a un representante oficial del 
territorio exportador. 

41Quedaentendido que, si el núinero de exportadores de que se trate 
es muy elevaélo, el texto completo de la solicitud se facilitará solamente 
a las autoridades del Miembro exportador o a la asociación mercantil o 
gremial pertinente, que facilitarán a su vez copias a los exportadores · 

afectados. 

42Los Miembros son conscientes de que, en el territorio de algunos 
Miembros, podrá ser necesario revelar una información en cumplimien
to de una providencia precautoria concebida en términos muy precisos. 

Miércoles 10 de agosto de 1994 

c10n no puede ser resumida. En tales circunstancias 
excepcionales, deberán exponer las razones por las que no 
es posible resumirla. 

12.4.2 Si las autoridades concluyen que una petición 
de que se considere confidencial una información no está 
justificada, y si la persona que la haya proporcionado no 
quiere hacerla pública ni autorizar su div�lgación en 
términ'os generales o resumidos, las autoridades podrán 
no tener en cuenta esa información, a menos que se les 
demuestre de manera convincente, de fuente apropiada, 
que la información es correcta. 43 

12.5 Salvo en las circunstancias previstas en el párrafo 
7, las autoridades, en el curso de la investigación, se 
cerciorarán de la exactitud de la información presentada 
por los Miembros interesados o partes interesadas en la 
que basen sus conclusiones. 

12.6 La autoridad investigadora podrá realizar inves
tigaciones en el territorio de otros Miembros según sea 
necesario, siempre que lo haya notificado oportunamente 
al Miembro interesado y que éste no se oponga a la 
investigación. Además, la autoridad investigadora podrá 
realizar investigaciones en los locales de una empresa y 
podrá examinar sus archivos siempre que a) obtenga la 
conformidad de la empresa y b) lo notifique al Miembro 
interesado y 'éste no se oponga. Será aplicable a las 
investigaciones que se efectúen en los locales de una 
empresa el procedimiento establecido en el Anexo VI. A 
reserva de Jo prescrito en cuanto a la protecció111 de la 
información confidencial, las autoridades pondrán los 
resultados de esas investigaciones a disposición de las 
empresas a las que se refieran, o les facilitarán informa
ción sobre ellos de conformidad con el párrafo 8, y podrán 
ponerlos a disposición de los solicitantes. 

12. 7 En los casos en que un Miembro interesado o una 
parte interesada niegue el·acceso a la información necesa
ria o no la facilite dentro de un plazo prudencial o 
entorpezca significativamente la investigación, podrán 
formularse determinaciones preliminares o definitivas, 
positivas o negativas, sobre la base de los hechos de que 
se tenga conocimiento. 

12.8 Antes de formular una determinación definitiva, 
las autoridades informarán a todos los Miembros mteresa
dos y partes interesadas de los hechos esenciales conside
rados que sirvan de base para la decisión de aplicar o no 
medidas definitivas. Esa información deberá faGilitarse a 
las partes con tiempo suficiente para que puedan defender 
sus intereses. 

12.9 A los efectos del presente Acuerdo, se considera
rán "partes interesadas": 

i) los exportadores, los productores extranjeros o los 
importadores de un producto objeto de investigación, o las 
asociaciones mercantiles, gremiales o empresariales en 
las que la mayoría de los miembros sean productores, 
exportadores o importadores de ese producto; y 

· ii) los productores del producto similar en el Miembro 
importador o las\asociaciones mercantiles, gremiales o 
empresariales en las que la mayoría de los miembros sean 
productores del producto similar en el territorio del Miem
bro importador. 

Esta e.numeración no impedirá que los Miembros 
permitan la inclusión como partes interesadas de partes 
nacionales o extranjeras distintas de las indicadas supra. 

12.10 Las autoridades darán a los usuarios industriales 
del pr9ducto objeto de investigac{ón, y a las organizacio
nes de consumidores representativas en los casos en los 
que el producto se venda normalmente al por menor, la 
oportunidad de facilitar cualquier información que sea 

43Los Miembros acuerdan que no deberán rechazarse arbitraria
mente las peticiones de que. se considere confidencial una información. 
Los Miembros acuerdan además que la autoridad investigadora sólo 
podrá solicitar una excepción al trato confidencial de una información 
cuando ésta sea pertinente para el procedimiento. 
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pertinente para la investigación en relación con la subven
ción, el daño y la relación de causalidad entre una y otro. 

12.11  Las autoridades tendrán debidamente en cuenta 
las dificultades con que pued:an tropezar las partes intere
sadas, en particular las pequeíias empresas, para facilitar 
la información solicitada y les prestarán toda la asistencia 
factible. 

12.12 El procedimiento establecido supra no tiene por 
objeto impedir a las autoridades de ningún Miembro 
proceder con prontitud a la iniciación de una investigación 
o a la formulación de determinaciones preliminares o 
definitivas, positivas o negativas, ni impedirles aplicar 
medidas provisionales o definitivas, de conformidad con 
las disposiciones pertinentes del presente Acuerdo. ·  

Artículo 13 

Consultas 

13.l Lo antes posible una vez admitida una solicitud 
presentada con aiTeglo al artículo 11, y en todo caso antes 
de la iniciación de una investigación, se invitará a los 
Miembros cuyos productos sean objeto de dicha investí, 
gación a celebrar consultas con objeto de dilucidar la 
situación respecto de las cuestiones a que se refiere el 
párrafo 2 del artículo 1 1  y llegar a una soluciqn mutuamen
te convenida. 

13.2 Así mismo, duranti;; todo el período de la inves
tigación se dará a los Mierribros cuyos productos sean 
objeto de ésta una oportunidad razonable de proseguir las 
consultas, ·con miras a dilucidar los hechos del caso y 
llegar a una solución mutuamente convenida.44 

13.3 Sin perjuicio de la obligación de dar oportunidad 
razonable para la celebración de consultas, las presentes 
disposiciones en materia de consultas no tienen por objeto 
impedir a las autoridades de ningún Miembro proceder 
con prontitud a la iniciación de una investigación, o a la 
formulación de determinaciones preliminares o definiti
vas, positivas o negativas, ni impedirles aplicar medidas 
provisionales o definitivas, de conformidad con las dispo
siciones del presente Acuerdo. 

13.4 El Miembro que se proponga iniciar o que esté 
realizando una bwestigaciótt permitirá, si así se le solicita, 
el acceso del Miembro o Miembros cuyos productos sean 
objeto de la misma a las pruebas que no sean confidencia
les, incluido el resumen no confidencial de la información 
confidencial utilizada para iniciar o realizar la investiga
ción: 

Artículo 14 

Cálculo de la cuantía de una subvención en función df!l 
beneficio obtenido por el receptor 

A los efectos de la Parte V, el método que utilice la 
autoridad investigadora para calcular el beneficio confe
rido al receptor a tenor del párrafo 1 dei artículo 1 estará 
previsto en la legislación nacional o en Íos reglamentos de 
aplicación del Miembro de que se trate, y su aplicación en 
cada caso particular será transparente y adecuadamente 
explicada. Además, dicho método será compatible con las 
directrices siguientes: 

a) no se considerará que la aportación de capital social 
por el gobierno confiere un beneficio, a menos que la 
decisión de inversión pueda considerarse incompatible 
con la práctica habitual en materia de inversiones (inclu
sive para la aportación de capital de riesgo) de los inversores 
privados en el territorio de ese Miembro; 

b) no se considerará que un préstamo del gobierno 
confiere un beneficio, a menos que haya una diferencia 
entre la cantidad que paga por dicho préstamo la empresa 
que lo recibe y la cantidad que esa empresa pagaría por un 

44De conformidad con lo dispuesto en este párrafo, es especialmen
te importante que no se formule ninguna determinación positiva, ya sea · 

prelinrinar o definitiva, sin haber brindado una oportunidad razonable 
para la celebración de consultas. Tales consultas pueden sentar la base 
para proceder con arreglo a lo di:;puesto en las Partes II, 111 o X. 

• 
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préstamo comercial comparabl_e que pudiera obtener efec
tivamente en el mercado. En este caso el beneficio será la 
diferencia entre esas _dos cantidades; 

c) no se considerará que una gapmtía crediticia facili
tada por el gobierno confiere un beneficio, a menos que 
haya una diferencia entre la cantidad que paga por un 
préstamo garantizado por el gobierno la empresa que 
recibe la garantía y la cantidad que �sa empresa pagaría 
por un préstamo comercial comparable sin la garantía del 
gobierno. En este caso el beneficio será la diferencia entre 
esas dos cantidades, ajustada para tener en cuenta cual
quier diferencia en concepto de comisiones; 

d) no se considerará que el suministro de bienes o 
servicios o la compra de bienes por el gobierno confiere 
un beneficio, a menos que el suministro se haga por una 
remuneración inferior a la adecuada, o la compra se realice 
por una remuneración superior a la adecuada. La adecua
ción de la remuneración se determinará en relación con las 
condiciones reinantes en el mercado para el bien o servicio 
de que se trate, en el país de suministro o de compra 
(incluidas las de precio, calidad, disponibilidad, 
comerciabilidad, transporte y demás condiciones de com
pra o de venta) . 

Artículo 15 

Determinación de la existencia de daño45 

15.1 La determinación de la existencia de daño a los 
efectos del artículo VI del GATI de 1994 se basará en 
pruebas positivas y comprenderá un examen objetivo: a) 
del volumen de las importaciones subvencionadas y del 
efecto de éstas en los precios de productos similares46 en 
el mercado interno y b) de la repercusión consiguiente de 
esas importaciones sobre los productores nacionales de 
tales productos. 

15.2 En lo que respecta al volumen de las importacio
nes subvencionadas, la autoridad investigadora tendrá en 
cuenta si ha habic;lo un aumento significativo de las mis
mas, en términos absolutos o en relación con la produc
ción o el consumo del Miembro importador. En lo tocante 
al efecto de las importaciones subvencionadas sobre los 
precios, la autoridad investigadora tendrá en cuenta si ha 
habido una significativa subvaloración de precios de las 
importaciones subvencionadas en comparación con el 
precio de un producto similar del Miembro importador, o 
bien si el efecto de tales importaciones es hacer bajar de 
otro modo los precios en medida significativa o impedir en 
medida significativa la subida que en otro caso se hubiera · 

producido. Ninguno de estos factores aisladamente ni 
varios de ellos juntos bastarán necesariamente para obte
ner una orientación decisiva. 

15.3 Cuando las importaciones de un producto proce
dentes de más de un país sean objeto simultáneamente de 
investigaciones en materia de derechos compensatorios, 
la autoridad investigadora sólo podrá evaluar acumu
látivamente los efectos de esas importaciones si determina 
que a) la cuantía de la subvención establecida en relación 
con las importaciones de cada país proveedor es más que 
de minimis, según la definición que de ese término figura 
en el párrafo 9 del artículo 11,  y el volumen de las 
importaciones procedentes de cada país no es insignifi
cante y b) procede la evaluación acumulativa de los 
efectos de las importaciones a la luz de las condiciones de 
competencia entre los productos importados y el producto 
nacional similar. 

45En el presente Acuerdo se entenderá por "daño", salvo indicación 
en contrario, un daño importante causado a una rama de producción 
nacional, una amenaza de daño importante a una rama de producción 
nacional o un retraso importante en la creación de esta rama de 
producción, y dicho término deberá interpretarse de confonnidad con 
las disposiciones del presente artículo. 

46En todo el presente Acuerdo se entenderá que la expresión 
"producto similar" ("like product") significa un producto que sea 
idéntico, es decir, igual en todos Ios aspectos al producto de que se trate, 
o, cuando no exista ese producto, otro producto que, aunque no sea igual 
en todos Jos aspectos, tenga características muy parecidas a las del 
producto considerado. 
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15.4 El examen de la repercusión de las importaciones 
subvencionadas sobre la rama de producción nacional de 
que se trate incluirá una evaluación de todos los factores 
e índices económicos pertinentes que influyan en el estado 
de esa rama de producción, incluidos la disminución real 
y potencial de la producción, las ventas, la participación 
en el mercado, los beneficios, la productividad, el rendi
miento de las inversiones o la utilización de la capacidad; 
los factores que afecten a los precios internos; los efectos 
negativos reales o potenciales en el flujo de caja ("cash 
flow") , las existencias, el empleo, los salarios, el creci
miento, la capacidad de reunir capital o la inversión y, en 
el caso de la agricultura, si ha habido un aumento del costo 
de los programas de ayuda del gobierno. Esta enumera
ción no es exhaustiva, y ninguno d_e estos factores 
aisladamente ni varios de ellos juntos bastarán necesaria
mente para obtener una orientación decisiva. 

15 .5 Habrá de demostrarse que, por los efectos47 de las 
subvenciones, las importaciones subvencionadas causan 
daño en el sentido del presente Acuerdo. La demostración 
de una relación causal entre las importaciones subvencio
nadas y el daño a la rama de producción nacional se basará 
en un examen de todas las pruebas pertinentes de que 
dispongan las autoridades. Éstas examinarán también 
cualesquiera otros factores de que tengan conocimiento, 
distintos de las importaciones subvencionadas, que al 
mismo tiempo perjudiquen a la rama de producción nacio
nal, y los daños causados por esos otros factores no se 
habrán de atribuir a las importaciones subvencionadas. 
Entre los factores que pueden ser pertinentes a este respec
to figuran el volumen y los precios de las importaciones no 
subvencionadas del producto en cuestión, la contracción 
de la demanda o variaciones de la estructura del consumo, 
las prácticas comerciales restrictivas de los productores 
extranjeros y nacionales y la competencia entre unos y 
otros, la evolución de la tecnología y.los resultados de la 
actividad exportadora y fa productividad de la rama de 
producción nacional. 

15 .6 El efecto de las importaciones subvencionadas se 
evaluará en relación con la producción nacional del pro
ducto similar cuando los datos disponibles permitan iden
tificarla separadamente con arreglo a criterios tales como 
el proceso de producción, las ventas de los productores y 
sus beneficios. Si no es posible efectuar tal identificación 
separada de esa producción, los efectos de las importacio
nes subvencionadas se evaluarán examinando la produc
ción del grupo o gama más restringido de productos que 
incluya el producto similar y a cuyo respecto pueda 
proporcionarse la información necesaria. 

15. 7 La determinación de la existencia de una amenaza 
de daño importante se basará en hechos y no simplemente 
en alegaciones, conjeturas o posibilidades remotas. La 
modificación de las circunstancias que daría lugar a una 
situación en la cual la subvención causaría un daño deberá 
ser claramente prevista e inminente. Al llevar a cabo una 
determinación referente a la existencia de una amenaza de 
.daño importante, la autoridad investigadora deberá consi
derar, entre otros, los siguientes factores: 

i) la naturaleza de la subvención o subvenciones de que 
se trate y los efectos que es probable tengan esa subven
ción o subvenciones en el comercio; 

ii) una tasa significativa de incremento de las importa
ciones subvencionadas en el mercado interno que indique 
la probabilidad de que aumente sustancialmente la impor
tación; 

iii) una suficiente capacidad libremente disponible del 
exportador o un aumento inminente y sustancial de la 
misma que indique la probabilidad de un aumento sustan
cial de las exportaciones subvencionadas al mercado del 
Miembro importador, teniendo en cuenta la existencia de 
otros mercados de exportación que puedan absorber el 
posible aumento de las exportaciones;-

47según se enuncian en los párrafos 2 y 4. 
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iv) el hecho de que las importaciones se realicen a 
precios que tendrán en los precios internos el efecto de 
hacerlos bajar o contener su subida de manera significati
va, y que probablemente hagan aumentar la demanda de 
nuevas importaciones; y 

v) las existencias del producto objeto de la investiga
ción. 

Ninguno de estos factores por sí sólo bastará necesa
riamente para obtener una orientación decisiva, pero 
todos ellos juntos han de llevar a la conclusión de la 
inminencia de nuevas exportaciones subvencionadas y de 
que, a menos que se adopten medidas de protección, se 
producirá un daño importante. 

15.8 Por lo que respecta a los casos en que las impor
taciones subvencionadas amenacen causar un daño, la 
apliq1ción de las medidas compensatorias se examinará y 
decidirá con especial cuidado. 

Artículo 16 

Definición de rama de producción nacional 

16.1 A los efectos del presente Acuerdo, la expresión 
"rama de producción nacional" se enten�erá, con la salve
dad prevista en el párrafo 2, en el sentido de abarcar el 
conjunto de los productores nacionales de los productos 
similares, o aquellos de entre ellos cuya producción con
junta constituya una proporción importante de la produc
ción nacional total de dichos productos. No obstante, 
cuando unos productores estén vinculados48 a los 
exportadores o a los importadores o �ean ellos mismos 
importadores del producto objeto de fa supuesta subven
ción, o de un producto similar procedbte de otros países, 
fa expresión "rama de producci1n nacional" podrá 
interpretarse en el sentido de referirse al resto de los 
productores. 

16.2 En circunstancias excepcionales, el territorio de 
un Miembro podrá estar dividido, a los efectos de la 
producción de que se trate, en dos o más mercados 
competidores y los productores de cada mercado podrán 
ser considerados como una rama de producción distinta si: 
a) los productores de ese mercado venden la totalidad o la 
casi totalidad de su producción del producto de que se trate 
en ese mercado, y b) en ese mercado la demanda no está 
cubierta en grado sustancial por productores del producto 
de que se trate situados en otro lugar del territorio. En estas 
circunstancias, se podrá considerar que existe daño inclu
so cuando no resulte perjudicada una porción importante 
de ia rama de producción nacional total siempre que haya 
una concentración de importaciones subvencionadas en 
ese mercado aislado y que, además, las importaciones 
subvencionadas causen daño a los productores de la 
totalidad o la casi totalidad de la producción en ese 
mercado. 

16.3 Cuando se haya interpretado que "rama de pro
ducción nacional" se refiere a los productores de cierta 
zona, es decir, un mercado según la definición del párrafo 
2, los derechos compensatorios sólo se percibirán sobre 
los productos de que se"trate que vayan consignados a esa 
zona para consumo final. Cuando el derecho constitucio
nal del Miembro importador no permita la percepción de 
derechos compensatorios en esas condiciones, el Miem
bro importador podrá percibir sin limitación los derechos 
compensatorios solamente si: a) se ha dado a los 
exportadores la oportunidad de dejar de exportar a precios 
subvencionados a la zona de que se trate o de dar seguri
dades con arreglo al artículo 18, y no se han dado pronta-

48 A los efectos de este párrafo, únicamente se considerará que Jos 
productores están vinculados a Jos exportadores o a los importadores en 
Jos casos siguientes: a) si uno de ellos controla directa o indirectamente 
al otro; b) si ambos están directa o indirectamente controlados por una 
tercera persona; o c) si juntos controlan directa o indirectamente a una 
tercera persona, siempre que existan razones para creer o sospechar que 
el efecto de la vinculación es de tal naturaleza que motiva de parte del 
productor considerado un comportamiento diferente del de los produc
tores no vinculados. A los efectos de este párrafo, se considerará que una 
persona controla a otra cuando la primera esté jurídica u operativamente 
en situación de imponer limitaciones o de dirigir a Ja segunda. 
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mente seguridades suficientes a este respecto, y si b) 
dichos derechos no se pueden percibir únicamente sobre 
los productos de productores determinados que abastez
can la zona en cuestión. 

16.4 Cuando dos o más países hayan alcanzado, de 
conformidad con las disposiciones del apartado a) del 
párrafo 8 del artículo XXIV del GATI de 1994, un grado 
de integración tal que ofrezcan las características de un 
solo mercado unificado, se considerará que la rama de 
producción de toda la zona integrada es la rama de 
producción nacional a que se refieren los párrafos 1 y 2. 

16.5 Las disposiciones del párrafo 6 del artículo 15 
serán aplicables al presente artículo. 

Artículo 1 7  

Medidas provisionales 

17.1 Sólo podrán aplicarse medidas provisionales si: 

a) se ha iniciado una investigación de conformidad con 
las disposiciones del artículo 11, se ha dado un aviso 
público a tal efecto y se han dado a los Miembros intere
sados y a las partes interesadas oportunidades adecuadas 
de presentar información y hacer observaciones; 

b) se ha llegado a una determinación preliminar de que 
existe una subvención y de que hay un daño a una rama de 
producción nacional a causa de las importaciones subven
cionadas; y 

c) la autoridad competente juzga qrie tales medidas son 
necesarias para impedir que se cause daño durante la 
investigación. 

17 .2 Las medidas provisionales podrán tomar la forma 
de derechos compensatorios provisionales garantizados 
por depósitos en efectivo o fianzas de importe igual a la 
cuantía provisionalmente calculada de la subvención. 

17.3 No se aplicarán medidas provisionales antes de 
transcurridos 60 días desde la fecha de iniciación de la 
investigación. 

17.4 Las medidas provisionales se aplicarán por el 
período más breve posible, que no podrá exceder de cuatro 
meses. 

17.5 En lq aplicación de_ medidas provisionales se 
seguirán las disposiciones pertinentes del artículo 19. 

Artículo 18 

Compromisos 

18.1 Se podrán49 suspender o dar por terminados los 
procedimientos sin imposición de medidas provisionales 
o derechos compensatorios si se recibe la oferta de com
promisos voluntarios satisfactorios con arreglo a los cua
les: 

· a) el gobierno del Miembro exportador conviene en 
eliminar o limitar la subvención o adoptar otras medidas 
respecto de sus efectos; o 

b) el exportador conviene en revisar sus precios de 
modo que la autoridad investigadora quede convencida de 
que se elimina el efecto perjudicial de la subvención. Los 
aumentos de precios estipulados en dichos compromisos 
no serán superiores a lo necesario para compensar la 
cuantía de la subvención. Es deseable que los aumentos de 
precios sean inferiores a la cuantía de la subvención si así 
bastan para eliminar el daño a la rama de producción 
nacional. 

18.2 No se recabarán ni se aceptarán compromisos 
excepto en el caso de que las autoridades del Miembro 
importador hayqn formulado una determinación prelimi
nar positiva de la existencia de subvención y de daño 
causado por esa subvención y, en el caso de compromisos 
de los exportadores, hayan obténido el consentimiento del 
Miembro exportador. 

· 

49La palabra "podrán" no se interpretará en el sentido de que se 
permite continuar los procedimientos simultáneamente con la aplica
ción de los compromisos, salvo en los casos previstos en el párrafo 4. · 
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18.3 No será necesario aceptar los compromisos ofre
cidos si las autoridades del Miembro importador conside
ran que no sería realista tal aceptación, por ejemplo, 

· porque el número de los exportadores actuales o potencia
les sea demasiado grande, o por otros motivos, entre ellos 
motivos de política general. En tal caso, y siempre que sea 
factible, las autoridades expondrán al exportador los 
motivos que las hayan inducido a considerar inadecuada 
la aceptación de un compromiso y, en la medida de lo 
posible, d�rán al exportador la oportunidad de formular 
observaciones al respecto. 

18.4 Aunque se acepte un compromiso, la investiga
ción de la existencia de subvención y daño se llevará a 
término cuando así lo desee el Miembro exportador o así 
lo decida el Miembro importador. En tal caso, si se 
formula una determinación negativa de la existencia de 
subvención o de daño, el compromiso quedará extinguido 
automáticamente, salvo en los casos en que dicha determi
nación se base en gran medida en la existencia de un 
compromiso. En tales casos, la autoridad competente 
podrá exigir que se mantenga el compromiso durante un 
período prudencial conforme a las disposiciones del pre
sente Acuerdo. En caso de que se formule una determina
ción positiva de la existencia de subvención y de daño, el 
compromiso se mantendrá conforme a sus términos y a las 
disposiciones del presente Acuerdo. 

· 

18.5 Las autoridades del Miembro importador podrán 
sugerir compromisos en materia de precios, pero no se 
obligará a ningún exportador a aceptarlos. El hecho de que 
un gobierno o un exportador no ofrezca tales compromi
sos o no acepte la invitación a hacerlo no prejuzgará en 
modo alguno el examen del asunto. Sin embargo, las 
autoridades tendrán la libertad de determinar que es más 
probable que ¡¡na amenaza de daño llegue a materializarse 
si continúan las importaciones subvencionadas. 

18.6 Las autoridades de mi Miembro importador po
drán pedir a cualquier gobierno o exportador del que se 
haya aceptado un compromiso que suministre periódica
mente información relativa al cumplimiento de tal com
promiso y que permita la verificación de los datos perti
nentes. En caso de incumplimiento de un compromiso, las 
autoridades del Miembro importador podrán, en virtud 
del presente Acuerdo y de conformidad con lo estipulado 
en él, adoptar con prontitud disposiciones que podrán 
consistir en la aplicación inmediata de medidas provisio
nales sobre la base de la mejor información disponible. En 
tales casos, podrán percibirse derechos definitivos al 
amparo del presente Acuerdo sobre los productos decla
rados a consumo 90 días como máximo antes de la 
aplicación de tales medidas provisionales, con la salvedad 
de que esa retroactividad no será aplicable a las importa
ciones declaradas antes del incumplimiento del compro
miso. 

Artículo 19 

Establecimiento y percepción de derechos 
compensatorios 

19.1 Si, después de hab�rse desplegado esfuerzos 
razonables para llevar a término las consultas, un Miem
bro formula una determinación definitiva de la existencia 
de subvención y de su cuantía y del hecho de que, por 
efecto de la subvención, las importaciones subvenciona
das están causando daño, podrá imponer un derecho 
compensatorio con arreglo a las disposiciones del presen
te artículo, a menos que se retire la subvención o subven
ciones. 

19.2 La decisión de establecer o no un derecho 
compensatorio en los casos en que se han cumplido todos 
los requisitos para su establecimiento, y la decisión de fijar 
la cuantía del derecho compensatorio en un nivel igual o 
inferior a la cuantía de la subvención, habrán de adoptarlas 
las autoridades del Miembro importador. Es deseable que 
el establecimiento del derecho sea facultativo en el terri

. torio de todos los Miembros, que el derecho sea inferior a 
la cuantía total de la subvención si ese derecho inferior 

· basta para eliminar el daño a la rama de producción 
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nacional, y que se establezca un procedimiento que permi
ta a la autoridad competente tener debidamente en cuenta 
las representaciones formuladas por las partes nacionales 
interesadas50 cuyos intereses puedan ser perjudicados por 
la imposición de un derecho compensatorio. 

19.3 Cuando se haya establecido un derecho 
compensatorio con respecto a un producto, ese derecho se 
percibirá en la cuantía apropiada en cada caso y sin 
discriminación sobre las importaciones de ese producto, 
cualquiera que sea su procedencia, declarndas subvencio
nadas y causantes de daño, a excepción de las importacio
nes procedentes de fuentes que hayan renunciado a la 
concesión de las subvenciones en cuestión o de las que se 
hayan aceptado oompromisos en virtud de lo establecido 
en el presente Acuerdo. Todo exportador cuyas exporta
ciones estén sujetas a un derecho compensatorio definiti
vo pero que no haya sido objeto de investigación por 
motivos que no sean la negativa a cooperar tendrá derecho 
a que se efectúe: rápidamente un examen para que la 
autoridad investigadora fije con prontitud un tipo de 
derecho compensatorio individual para él. 

19.4 No se percibirá51 soibre ningún producto impor
tado un derecho compensatorio que sea superior a la 
cuantía de la subvención que se haya concluido exíste, 
calculada por unidad del producto subvencionado y ex
portado. 

Artículo 20 

Retroactividad 

20.1 Sólo se aplicarán mr�didas provisionales o dere
chos compensatorios a los productos que se declaren a 
consumo después de la fecha en que entre en vigor la 
decisión adoptada de conformidad con el párrafo 1 del 
artículo 17 o el párrafo 1 del artículo 19,, respectivamente, 
con las excepciones que se indican en el, presente artículo. 

20.2 Cuando se formule una determinación definitiva 
de la existencia de daño (pero n:o de amenaza de daño o de 
retraso importante en la creación de una rama de produc
ción) o, en caso de formularse una determinación defini
tiva de la existencia de amenaza de daño, cuando el efecto 
de las importaciones subvencionadas sea tal que, de no 
haberse aplicado medidas provisionales, hubiera dado 
lugar a una det·erminación de la existeñcia de daño, se 
podrán percibir 1 etroactivamente derechos compensatorios 
por el período en que se hayan aplicado medidas provisio
nales. 

20.3 Si el derecho compensatorio definitivo es supe
rior al importe garantizado por el depósito en efectivo o la 
fianza, no se exigirá la diferencia. Si el derecho definitivo 
es inferior al importe garantizado por el depósito en 
efectivo o la fianza, se procederá con prontitud a restituir 
el exceso depositado o a liberar la correspondiente fianza. 

20.4 A reserva de lo dispuesto en el párrafo 2, cuando 
se formule una determinación de la existencia de amenaza 
de dañó o retraso importante (sin que se haya producido 
todavía el daño) sólo se ]podrá establecer un derecho 
compensatorio definitivo a partir de la fecha de la deter
minación de la existencia de amenaza de daño o retraso 
importante, y se procederá con prontitud a restituir todo 
depósito en efoctivo hecho durante el. período de aplica
ción de las medidas provisionales y a. liberar toda fianza 
prestada. 

20.5 Cuando la determinación definitiva sea negativa, 
se procederá con prontitud a restituir todo depósito en 
efectivo hecho durante el período de aplicación de las 
medidas provisionales y a liberar toda fianza prestada. 

20.6 En circunstancias críticas, cuando respecto del 
producto subvencionado die que se tr.ate las autoridades 

50 A los efectos de este pán-afo, la expresión "partes nacionales 
interesadas" incluirá a los consumidores y los usuarios industriales del 
producto importado objeto de investigación. 

51 En el presente Acuerdo, cJn el término "percibir" se designa la 
liquidación o la recaudación definitivas de un derecho o gravamen. 

• 

·� 
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concluyan que existe un daño difícilmente reparable cau
sado por importaciones masivas, efectuadas en un período 
relativamente corto, de un producto que goza de subven
ciones pagadas o concedidas de forma incompatible con 
las disposiciones del GATI de 1994 y del presente 
Acuerdo, y cuando, para impedir que vuelva a producirse 
el daño, se estime necesario percibir retroactivamente 
derechos compensatorios sobre esas importaciones, los 
derechos compensatorios definitivos podrán percibirse 
sobre las importaciones que se hayan declarado a consu
mo 90 días como máximo antes de la fecha de aplicación 
de las medidas provisionales. 

Artículo 21 

Duración y examen de los derechos compensatorios y 
de los compromisos 

21.1 Un derecho compensatorio sólo permanecerá en 
vigor durante el tiempo y en la medida necesarios para 
contrarrestar la subvención que esté causando daño. 

21.2 Cuando ello esté justificado, las autoridades 
examinarán la necesidad de mantener el derecho, por 
propia iniciativa o, siempre que haya transcurrido un 
período prudencial desde el establecimiento del derecho 
compensatorio definitivo, a petición de cualquier parte 
interesada que presente informaciones positivas probato
rias de la necesidad del examen. Las partes interesadas 
tendrán derecho a pedir a las autoridades que examinen si 
es necesario mantener el derecho para neutralizar la 
subvención, si sería probable que el daño siguiera produ
ciéndose o volviera a producirse en caso de que el derecho 
fuera suprimido o modificado, o ambos aspectos. En caso 
de que, a consecuencia de un examen realizado de confor
midad con el presente párrafo, las autoridades determinen 
que el derecho compensatorio no está ya justificado, 
deberá suprimirse inmediatamente. 

21.3 No obstante lo dispuesto en los párrafos 1 y 2, 
todo derecho compensatoriQ. definitivo será suprimido, a 
más tardar, en un plazo de.cinco años contados desde la 
fecha de su imposición (o desde la fecha del último 
examen, realizado de conformidad con el párrafo 2, si ese 
examen hubiera abarcado tanto la subvención como el 
daño, o del último realizado en virtud del presente párra
fo), salvo que las autoridades, en un examen iniciado antes 
de esa fecha por propia iniciativa o a raíz de una petición 
debidamente fundamentada hecha por o en nombre de la 
rama de producción nacional con una antelación pruden
cial a dicha fecha, determinen que la supresión del derecho 
daría lugar a la continuación o la repetición de la subven
ción y del daño.52 El derecho podrá seguir aplicándose a 
la espera del resultado del examen. 

21.4 Las disposiciones del artículo 12 sobre pruebas y 
procedimiento serán aplicables a los exámenes rec;tlizados 
de conformidad con el presente artículo. Dichos exáme
nes se realizarán rápidamente, y normalmente se termina
rán dentro de los 12 meses siguientes a la fecha de su 
iniciación. 

21.5 Las disposiciones del presente artículo serán 
aplicables mutatis �utandis á los compromisos aceptados 
de conformidad con el artículo 18. 

Artículo 22 

A viso público y explicación de las determinaciones 

22.1 Cuando las autoridades se hayan cerciorado de 
que existen pruebas suficientes para justificar la iniciación 
de una investigación con arreglo al artículo 11, lo notifi
carán al Miembro o Miembros cuyos productos vayan a 
ser objeto de tal investigación y a las demás partes 
interesadas de cuyo interés tenga conocimiento la autori
dad investigadora, y se dará el aviso público correspon-
diente. 

· 

szcuando la cuantía del derecho compensatorio se fije de forma 
retrospectiva, si en el procedimiento más reciente de fijación de esa 
cuantía se concluyera que no debe percibirse ningún derecho, esa 
conclusión no obligará por sí misma a las autoridades a suprimir el 
derecho definitivo. 
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22.2 En los avisos públicos de iniciación de una 
investigación figurará o se hará constar de otro modo 
mediante un informe separado53 la debida informaéión 
sobre lo siguiente: 

i) el nombre del país o países exportadores y el 
producto de que se trate, 

ii) la fecha de iniciación de la investigación, 

iii) una descripción de la práctica o prácticas de 
subvención que deban investigarse, 

iv) un resumen de los factores en los que se basa la 
alegación de existencia de daño, 

v) la dirección a la cual han de dirigirse las represen
taciones formuladas por los Miembros interesados y par
tes interesadas y 

vi) los plazos que se den a los Miembros interesados 
y partes interesadas para dar a conocer sus opiniones. 

22.3 Se dará aviso público de todas las determinacio
nes preliminares o definitivas, positivas o negativas, de 
toda decisión de aceptar un compromiso en aplicación del 
artículo 18, de la _terminación de tal compromiso y de la 
terminación de un derecho compensatorio definitivo. En 
cada uno de esos avisos figurarán, o se harán constar de 
otro modo mediante un i,nforme separado, con suficie11te 
detalle las constataciones y conclusiones a que se haya 
llegado sobre todas las cuestiones de hecho y de derecho 
que la autoridad investigadora considere pertinentes. Todos 
esos avisos e informes se enviarán al Miembro o Miem
bros cuyos productos sean objeto de la determinación o 
compromiso de que se trate, así como a las demás partes 
interesadas de cuyo interés se tenga conocimiento. 

22.4 En los avisel's públicos de imposición de medidas 
provisionales figurarán, o se harán constar de otro modo 
mediante un informe separado, explicaciones suficiente
mente detalladas de las determinaciones preliminares de 
la existencia de subvención y de daño y se hará referencia 
a las cuestiones de hecho y de derecho en que se base la 
aceptación o el rechazo de los argumentos. En dichos 
avisos o informes, teniendo debidamente en cuenta lo 
prescrito en cuanto a la protección de la información 
confidencial, se indicará en particular: 

i) los nombres de los proveedores o, cuando esto no sea · 

factible, de los países abastecedores de que se trate; 

ii) una descripción del producto que sea suficiente a 
efectos aduaneros; 

iii) la cuantía establecida de la subvención y la base 
sobre la cual se haya determinado la existencia de una 
subvención; 

iv) las consideraciones relacionadas con la determina
ción de la existencia de daño según se establece en el 
artículo 15; 

v) las principales razones en que se base la determina
ción. 

22.5 En los avisos públicos de conclusión o suspen
sión de una investigación en la cual se haya llegado a uña 
determinación positiva que prevea la imposición de un 
derecho definitivo o la aceptación de un compromiso, 
figurará, o se hará constar de otro modo mediante un 
informe separado, toda la información pertinente sobre las 
cuestiones de hecho y de derecho y las razones que hayan 
llevado a la imposición de medidas definitivas · o a lá 
aceptaeión de un compromiso, teniendo debidamente en 
cuenta lo prescrito en cuanto a la protección de la informa
ción confidencial. . En particular, en el aviso o informe 
figurará la información indicada en el párrafo 4, así como 
los motivos de la aceptación o rechazo de los argumentos 

/ 

53cuando las autoridades faciliten información o aclaraciones de 
conformidad con las disposiciones del presente artículo en un informe 
separado, se asegurarán de que el público tenga fácil acceso a ese 
informe. 
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o alegaciones pertinentes de los Miembros interesados y 
de los exportadores e importadores. 

22.6 En los avisos públicos de terminación o suspen
sión de una investigación a raíz de la aceptación de un 
compromiso conforme a lo previsto en el artículo 18 
figurará, o se hará constar de otro modo mediante un 
informe separado, la parte no confidencial del compromi
so. 

22. 7 Las disposiciones del presente artículo se aplica
rán mutatis mutandis a la iniciación y terminación de los 
exámenes previstos en el artículo 21 y a las decisiones de 
aplicación de derechos con efecto retroactivo previstas en 
el artículo 20. 

Artículo 23 

Revisión judicial 

Cada Miembro en cuya legislación nacional existan 
disposiciones sobre medidas compensatorias mantendrá 
tribunales o procedimientos judiciales, arbitrales o admi
nistrativos destinados, entre otros fines, a la pronta revi
sión de las medidas administrativas vinculadas a las 
determinaciones definitivas y a los exámenes de las deter
minaciones en el sentido del artículo 21. Dichos tribuna
les o procedimientos serán independientes de las autorida
des encargadas de la determinación o examen de que se 
trate, y darán a todas las partes interesadas que hayan 
intervenido en el procedimiento administrativo y que 
estén directa e individualmente afectadas por dicho proce
dimiento la posibilidad de recurrir a la revisión. 

PARTE VI 

INSTITUCIONES 
Artículo 24 

Comité de Subvenciones y Medidas Compensatorias y 
otros órganos auxiliares 

24.1 En virtud del presente Acuerdo se establece un 
Comité de Subvenciones y Medidas Compensatorias com
puesto de representantes de cada uno de los Miembros. El 
Comité elegirá a su Presidente y se reunirá por lo menos 
dos veces al año y siempre que lo solicite un Miembro 
según lo previsto en las disposiciones pertinentes del 
presente Acuerdo. El Comité desempeñará las funciones 
que le sean atribuidas en virtud del presente Acuerdo o por 
los Miembros, y dará a éstos la oportunidad de celebrar 
consultas sobre cualquier cuestión relacionada con el 
funcionamiento del Acuerdo o la consecución de sus 
objetivos. Los servicios de secretaría del Comité serán 
prestados por la Secretaría de la OMC. 

24.2 El Comité podrá establecer los órganos auxiliares 
apropiados. 

24.3 El Comité establecerá un Grupo Permanent.e de 
Expertos compuesto de cinco personas independientes y 
con amplios conocimientos en las esferas de las subven
ciones y las relaciones comerciales. Los expertos serán 
elegidos por el Comité y cada año será sustituido uno de 
ellos. Podrá pedirse al GPE que preste su asistencia a un 
grupo especial, según lo ·previsto en el párrafo 5 del 
artículo 4. El Comité podrá también solicitar una opinión 
consultiva sobre la existencia y la náturaleza de cualquier 
subvención. 

24.4 El GPE podrá ser consultado por cualquiera de 
los Miembros y podrá dar opiniones consultivas sobre la 
naturaleza de cualquier subvención que ese Miembro se 
proponga establecer o tenga en aplicación. Esas opiniones 
consultivas serán cónfidenciales y no podrán ser invoca
das en los· procedimientos previstos en el artículo 7. 

24.5 En el desempeño de sus funciones, el Comité y los 
órganos auxiliares podrán consultar a cualquier fuente que 
consideren conveniente y recabar información de ésta. 
Sin embargo, antes de recabar información de una fuente 
que se encuentre bajo la jurisdicción de un Miembro, el 
Comité o, en su caso, el órgano auxiliar lo comunicará al 
Miembro interesado. 
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PARTE VII 

NOTIFICACIÓN Y VIGILANCIA 

Artículo 25 

Notificaciones 

25 .1  Los Miembros convienen en que, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo XVI del GATI de 
1994, presentarán sus notificaciones de subvenciones no 
más tarde del 30 de junio de cada año, y en que dichas 
notificaciones se ajustarán a las disposiciones de los 
párrafos 2 a 6. 

25.2 Los Miembros notificarán toda subvención que 
responda a la definición del párrafo 1 del artículo- 1, que 
sea específica en el sentido del artículo 2 y que se conceda 
o mantenga en su territorio. 

25.3 El · contenido de las notificaciones deberá ser 
suficientemente específico para que otros Miembros pue
dan evaluar los efectos en el comercio y comprender el 
funcionamiento de los programas de subvención notifica
dos. A este respecto, y sin perjuicio del contenl.do y la 
forma del cuestionario sobre las subvenciones54, los Miem
bros tomarán las medidas necesarias para que sus notifi
caciones contengan la siguiente información: 

i) forma de la subvención (es decir, donación, présta
mo, desgravación fiscal, etc.) ; 

ii) subvención por unidad o, cuando ello no sea posi
ble, cuantía total o cuantía anual presupuestada para esa 
subvención (con indicación, a ser posible, de la subven
ción media por unidad en el año precedente) ; 

iii) objetivo de política'y /o finalidad de la subvención; 

iv) duración de la subvención y/o cualquier otro plazo 
que pueda afectarla; 

v) datos estadísticos que permitan una evaluación de 
los efectos de la subvención en el comercio. 

25.4 Cuando en la notificación no se hayan abordado 
los puntos concretos mencionados en el párrafo 3, se dará 
una explicación en la propia notificación. 

25 .5 Cuando las subvenciones se otorguen a productos 
o sectores específicos, las notificaciones se ordenarán por 
productos o sectores. 

25 .6 Los Miembros que consideren que en su territorio 
no existen medidas que deban notificarse de conformidad 
con el párrafo 1 del artículo XVI del GATI de 1994 y el 
presente Acuerdo, informarán de ello por escrito a la 
Secretaría. 

25. 7 Los Miembros reconocen que la notificación de 
una medida no prejuzga ni su condición jurídica en el 
marco del GATI de 1994 o del presente Acuerdo, ni sus 
efectos en el sentido del presente Acuerdo, ni la naturaleza 
de la propia medida. 

25.8 Cualquier Miembro podrá en cualquier momento 
solicitar por escrito información acerca de la naturaleza y 
alcance de una subvención concedida o mantenida por 
otro Miembro (con inclusión de cualquiera de las subven
ciones a que se hace referencia en la Parte IV) o una 
explicación de los motivos por los que se ha considerado 
que una medida concreta no estaba sujeta al requisito de 
notificación. 

25.9 Los Miembros a los que se haya solicitado tal 
información la proporcionarán con la mayor rapidez po
sible y en forma completa, y estarán dispuestos a facilitar, 
cuando así se les pida, información adicional al Miembro 
solicitante. En particular, facilitarán detalles suficientes 
para que el otro Miembro pueda evaluar el cumplimiento 
que han dado a los términos del presente Acuerdo: Cual
quier Miembro que considere que tal información no ha 
sido suministrada podrá someter la cuestión a la atención 
del Comité. 

54El Comité establecerá un Grupo de Trabajo encargado de revisar 
el contenido y la forma del cuestionario que figura en IBDD 9S/208. 
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25.10 Cualquier Miembro interesado que considere 
que una medida de otro Miembro cuyos efectos sean los 
de una subvención no ha sido notificada de confonnidad 
con las disposiciones del párrafo 1 del artículo XVI del 
GA'IT de 1994 y con las .del presente artículo, podrá 
someter la cuestión a la atención del otro Miembro. Si 
después de ello la presunta subvención no se notifica con 
prontitud, el Miembro interesado podrá proceder a notifi
carla él mismo al Comité. 

25 .11 Los Miembros informarán sin demora al Comité 
de todas las medidas preliminares o definitivas adoptadas 
en relación con los derechos compensatorios. Esos infor
mes estarán a disposición en la Secretaría para que puedan 
examinarlos los demás Miembros. Los Miembros presen
tarán también informes semestrales sobre las medidas en 
materia de derechos compensatorios adoptadas durante 
los seis meses precedentes. Los informes semestrales se 
presentarán con arreglo a un modelo uniforme convenido. 

25.12 Cada Miembro notificará al Comité: a) cuál es 
en él la autoridad competente para iniciar y llevar a cabo 
las investigaciones a que se refiere el artículo 11  y b) 1os 
procedimientos internos que en él rigen la iniciación y 
realización de dichas investigaciones. 

Artículo 26 

Vigilancia 

26.1  El Comité examinará, en reuniones especiales 
que se celebrarán cada tres años, las notificaciones nuevas 
y completas presentadas en cumplimiento de las disposi-. 
ciones del párrafo 1 del artículo XVI del GATI de 1994 
y del párrafo 1 del artículo 25 del presente Acuerdo. En 
cada reunión ordinaria del Comité se examinarán las 
notificaciones presentadas en los años intermedios (noti
ficaciones de actualización) . 

26.2 El Comité examinará en cada una de sus reunio
nes ordinarias los informes presentados en cumplimiento 
de las disposiciones del párrafo 11  del artículo 25. 

PARTE VIII 

PAÍSES EN DESARROLLO MIEMBROS 

Artículo 27 

Trato especial y diferenciado para los países en 
desarrollo Miembros 

27.1 Los Miembros reconocen que las subvenciones 
pueden desempeñar una función importante en los progra
mas de desarrollo económico de los Miembros que son 
países en desarrollo. 

27.2 La prohibición establecida en el párrafo 1 a) del 
artículo 3 no será aplicable a: 

a) los países en desarrollo Miembros a que se refiere 
el Anexo VII; 

b) otros países en desarrollo Miembros por un período 
de ocho años a partir de la fecha de entrada en vigor del 
Acuerdo sobre la OMC, a reserva del cumplimiento de las 
disposiciones del párrafo 4. 

27.3 La prohibición establecida en el párrafo 1 b) del 
artículo 3 no será aplicable a los países en desarrollo 
Miembros por un período de cinco años, y a los países 
menos adelantados Miembros por un período de ocho 
años, a partir de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo 
sobre la OMC. 

27.4 Los países en desarrollo Miembros a que se 
refiere el párrafo 2 b) eliminarán sus subvenciones a la 
exportación dentro del mencionado período de ocho años, 
preferentemente de manera progresiva. No obstante, los 
países en desarrollo Miembros no aumentarán el nivel de 
sus subvenciones a la exportación55, y las eliminarán en un 
plazo más breve que el previsto en el presente párrafo 

55Para los países en desarrollo Miembros que en la fecha de entrada 
en vigor del Acuerdo sobre la OMC no concedan subvenciones a la 
exportación, este párrafo será aplicable sobre la base del nivel de las 
subvenciones a la exportación que se concedían en 1986. 
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cuando la utilización de dichas subvenciones a la expor
tación no esté en. consonancia con sus necesidades .de 
desarrollo. Si un país en desarrollo Miembro considera 
necesario aplicar tales subvenciones más allá del período 
de ocho años, no más tarde de un año antes de la expiración 
de ese p

'
eríodo entablará consultas con el Comité, que 

determinará, después de examinar todas las necesidades 
económicas, financieras y de desarrollo pertinentes del 
país en desarrollo Miembro en cuestión, si se justifica una 
prórroga de dicho período. Si el Comité determina que la 
prórroga se justifica, el país en desarrollo Miembro inte
resado celebrará consultas anuales con el Comité para 
determinar la necesidad de mantener las subvenciones. Si 
el Comité no fommla una determinación. en ese sentido, el 
país en desarrollo Miembro eliminará las subvenciones a 
la exportación restantes en un plazo de dos años a partir del 
final del último período autorizado. 

27.5 Todo país en desarrollo Miembro que haya 
alcanzado una situación de competitividad en las exporta
ciones de cualquier producto dado eliminará sus subven
ciones a la exportación de ese producto o productos en un 
plazo de dos años. No obstante, en el caso de un país en 
desarrollo Miembro de los mencionados en el Anexo VII 
que haya alcanzado una situación de competitividad en las 
exportaciones de uno o más productos, las subvenciones 
a la exportación de esos productos se eliminarán gradual
mente a lo largo de un período de ocho años. 

27.6 Existe una situación de competitividad de las 
exportaciones de un producto si las exportaciones de ese 
producto realizadas por un país en desarrollo Miembro . 
han alcanzado una cifra que represente como mínimo el 
3,25 por ciento del comercio mundial de dicho producto 
por dos años civiles consecutivos. Se considerará que 
existe esa situación de competitividad de las exportacio
nes: a) sobre la base de una notificación del país en 
desarrollo Miembro que haya alcanzado tal situación de 
competitividad, o b) sobre la base de una computación 
realizada por la Secretaría a solicitud de cualquier Miem
bro. A los efectos del presente párrafo, por producto se 
entiende una partida de la Nomenclatura del Sistema 
Armonizado. El Comité examinará el funcionamiento de 
esta disposición cinco años después de la fecha de entrada 
en vigor del Acuerdo sobre la OMC. 

27.7 Las disposiciones del artículo 4 no serán aplica
bles a un país en desarrollo Miembro en el caso de las 
subvenciones a la exportacilón que sean conformes a las 
disposiciones de los párrafos 2 a 5. Las disposiciones 
pertinentes en ese caso serán las del artículo 7. 

27 .8 No existirá presunción en el sentido del párrafo 1 
del artículo 6 de que una subvención concedida por un 
Miembro· que sea un país en desarrollo da lugar a un 
perjuicio grave, según se define en el presente Acuerdo. 
Cuando sea procedente en virtÚd del párrafo 9, dicho 
perjuicio grave se demostra1=á mediante pruebas positivas, 
de conformidad con las disposiciones de los párrafos 3 a 
8 del artículo 6. 

27 .9 Por lo que respecta a las subvenciones recurribles 
otorgadas o mantenidas por un país en desarrollo Miem
bro distintas de las mencionadas en el párrafo 1 del 
artículo 6, no se podrá autorizar ni emprender una acción 
al amparo del artículo 7 a menos que se constate que, como· 

consecuencia de una subvención de esa índole, existe 
anulación o menoscabo de concesiones arancelarias u 
otras obligaciones derivadas del GATI de 1994 de modo 
tal que desplace u obstaculice las importaciones de un 
producto similar de otro Miembro en el mercado del país 
en desarrollo lVIiembro que concede la subvención, o a 
menos que se produzca daño a una rama de producción 
nacional en el mercado de un Miembro importador. 

27.10 Se ciará por tenninada toda investigación en 
materia de derechos compensatorios sobre un producto 
originario de un país en desarrollo Miembro tan pronto 
como las autoridades competentes determinen que: 

a) el nivel global de las subvenciones concedidas por 
el producto en cuestión no excede del 2 por ciento de su 
valor, calculado sobre una base unitaria; o 
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b) el volumen de las importaciones suqvencionadas 
representa menos del 4 por ciento de las importaciones 
totales del producto similar en el Miembro importador, a 
menos que las importaciones procedentes de países en 
desarrollo Miembros cuya proporción individual de las 
importaciones totales represente menos del 4 por ciento 
constituyan en conjunto más del 9 por ciento de las 
importaciones totales del producto similar en el Miembro 
importador. 

· 

27.1 1  Para los países en desarrollo Miembros com
prendidos en el ámbito del párrafo 2 b) que hayan elimi
nado las subvenciones a la exportación antes de la 
expiración del período de ocho años contados a partir de 
la entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC y para los 
países en desarrollo Miembros comprendidos en el Anexo 
VII, la cifra del párrafo 10 a) será del 3 por ciento en lugar 
del 2 por ciento. La presente disposición será aplicable 
desde la fecha en que se notifique al Comité la eliminación 
de las subvenciones a la exportación y durante el tiempo 
en que el país en desarrollo Miembro notificante no 
conceda subvenc.;iones a la exportación, y expirará ocho 
años después de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo 
sobre la OMC. 

27.12 Toda determinación de de minimis a los efectos 
del párrafo 3 del artículo 15 se regirá por las disposiciones 
de los párrafos 10 y 11 .  . 

27.13 Las disposiciones de la Parte III no se aplicarán 
a la condonación directa de deudas ni a las subvenciones 
destinadas a sufragar costos sociales, cualquiera sea �u 
forma, incluido el sacrificio de ingresos fiscales y otras 
transferencias de pasivos, cuando tales subvenciones se 
concedan en el marco de un programa de privatización de 
un país en desarrollo Miembro y estén directamente 
vinculadas a dicho programa, a condición de que tanto éste 
como las subvenciones comprendidas se apliquen por un 
período limitado y se hayan notificado al Comité, y de que 
el pr9grama tenga como resultado, llegado el momento, la 
privatización de la empresa de que se trate. 

27.14 El Comité, previa petición de un Miembro 
interesado, realizará un examen de una práctica específica 
de subvención a la exportación de un país en desarrollo 
Miembro para ver si dicha práctica está en conformidad 
con sus necesidades de desarrollo. 

27.15 El Comité, previa petición de un país en desarro
llo Miembro interesado, realizará un examen de una 
medida compensatoria específica para ver si es compati
ble con las disposiciones de los párrafos 10 y 1 1  que sean 
aplicables al país en desarrollo Miembro en cuestión. 

PARTE IX 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Artículo 28 

. Programas vigentes 
28.1 Los programas de subvención estab1ecidos en el 

territorio de un Miembro antes de la fecha de la firma por 
ese Miembro del Acuerdo sobre la OMC que sean incom
patibles con las disposiciones del presente Acuerdo: 

a) se notificarán al Comité a más tardar 90 días después 
de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre OMC 
para ese Miembro; y 

b) se pondrán en conformidad con las disposiciones 
del presente Acuerdo en un plazo de tres años a partir de 
la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC 
para el Miembro en cuestión y hasta entonces no estarán 
sujetos a las disposiciones de la Parte 11. 

28.2 Ningún Miembro ampliará el alcance de tales 
programas, ni los prorrogará cuando expiren. 

Artículo 29 

Transformación en economía de mercado 

29.l  Los Miembros que se encuentren en proceso de 
transformación de una economía de planificación centra
lizada en una economía de mercado y de libre empresa 
podrán aplicar los programas y medidas necesarios para 
esa transformación. 
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29.2 En el caso de esos Miembros, los programas de 
subvenciones comprendidos en el ámbito del artículo 3 y 
notificados de conformidad con el párrafo 3 se suprimirán 
gradualmente o se pondrán en conformidad con lo dis
puesto en el artículo 3 en un plazo de siete años contados 
a partir de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre 
la OMC. En ese caso no se aplicará el artículo 4. Además, .  
durante ese mismo período: 

a) los programas de subvención comprendidos en el 
ámbito del párrafo 1 d) del artículo 6 no serán recurribles 
en virtud del artículo 7; 

b) en relación con otras subvenciones recurribles, 
serán de aplicación las disposiciones del párrafo 9 del 
artículo 27. 

29.3 Los programas de subvención comprendidos en 
el ámbito del artículo 3 se notificarán al Comité en la fecha 
más pronta posible después de la fecha de entrada en vigor 
del Acuerdo sobre la OMC. Otras notificaciones de esas 
subvenciones podrán hacerse hasta dos años después de la 
focha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC. 

29.4 En circunstancias excepcionales, el Comité po
drá autorizar a los Miembros a que se hace referencia en 
el párrafo 1 a que se desvíen de los programas y medidas 
que hayan notificado y de su calendario, si tales desviacio
nes se consideran necesarias para el proceso de transfor
mación. 

PARTE X 

SOLUCIÓN DE DIFERENCIAS 

Artículo 30 

Salvo disposición expresa en contrario en el presente 
Acuerdo, para las consultas y la �olución de las diferencias 
en el ámbito del mismo serán de aplicación las disposicio
nes de los artículos XXII y XXIII del GATT de 1994, 
desarrolladas y aplicadas por el Entendimiento sobre 
Solución de Diferencias. 

PARTE XI 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 31 

Aplicación provisional 

Las disposiciones del párrafo 1 del artícúlo 6, del 
artículo. 8 y del artículo. 9 se aplicarán durante un período 
de cinco años contados a partir de la fecha de entrada en 
vigor del Acuerdo sobre la OMC. Como máximo 180 días 
antes de que concluya ese período, el Comité examinará el 
funcionamiento de dichas disposiciones con el fin de 
determinar si su aplicación debe prorrogarse por un nuevo_ 
período, en su forma actual o modificadas. 

Artículo 32 

Otras disposiciones finales 

32.1 No podrá adoptarse ninguna medida específica 
contra una subvención de otro Miembro si no es de 
conformidad con las disposiciones del GATT de 1994, 
según se illterpretan en el presente Acuerdo.56 

32.2 Nó podrán formularse reservas respecto de nin
guna de las disposiciones del presente Acuerdo sin el 
consentimiento de los demás Miembros. 

32.3 A reserva de lo dispuesto en el párrafo 4, las 
disposiciones del presente Acuerdo serán aplicables a las 
investigaciones y a los exámenes de medidas existentes 
iniciados como consecuencia de solicitudes que se hayan 
presentado en la fecha de entrada en vigor del Acuerdo 
sobre la OMC para el Miembro de que se trate o con 
posterioridad a esa fecha. 

32.4 A los efectos del párrafo 3 del artículo 21, se 
considerará que las medidas compensatorias existentes se 
han establecido en una fecha no posterior a la fecha de 

56Esta cláusula no pretende excluir la adopción ·de medidas al 
amparo de otras disposiciones pertinentes del GAIT de 1994, según 
proceda. 
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entrada en vigor del Acuerdo sobre l a  OMC para el 
Miembro de que se trate, salvo en caso de que la legisla
ción nacional de ese Miembro en vigor en esa fecha ya 
contuviese una cláusula del tipo previsto en el párrafo 
mencionado. 

32.5 Cada Miembro adoptará todas las medidas nece
sarias, de carácter general o particular, para asegurarse de 
que, a más tardar en la fecha en que el Acuerdo sobre la 
OMC entre en vigor para él, sus leyes, reglamentos y 
procedimientos administrativos estén en conformidad con 
las disposiciones del presente Acuerdo según se apliquen 
al Miembro de que se trate. 

32.6 Cada Miembro informará al Comité de toda 
modificación de sus leyes y reglamentos relacionados con 
el presente Acuerdo y de la aplicación de dichas leyes y 
reglamentos. · 

32. 7 El Comité examinará anualmente la aplicación y 
funcionamiento del presente Acuerdo habida cuenta de 
sus objetivos. El Comité informará anualmente al Conse- _ . 

jo del Comercio de Mercancías sobre las novedades 
registradas durante los períodos que abarquen los exáme
nes. 

32.8 Los Anexos del presente Acuerdo constituyen 
parte integrante del mismo. 

ANEXO I 

LISTA ILUSTRATIVA DE SUBVENCIONES A LA 
EXPORTACIÓN 

a) El otorgamiento por los gobiernos de subvenciones 
directas a una empresa o rama de producción haciéndolas 
depender de sus resultados de exportación. 

b) Sistemas de no retrocesión de divisas o prácticas 
análogas que implican la concesión de una prima a las 
exportaciones. 

c) Tarifas de transporte interior y de fletes para las 
exportaciones, proporcionadas o impuestas por las auto
ridades, más favorables que las aplicadas a los envíos 
internos. 

d) El suministro por el gobierno o por organismos 
públicos, directa o indirectamente por medio de progra
mas impuestos por las autoridades, de productos o servi
cios importados o nacionales, para uso enla producción de 
mercancías exportadas, en condiciones más favorables 
que las aplicadas al suministro de .productos o servicios 
similares o directamente competidores para uso en la 
producciqn de mercancías destinadas al consumo interno, 
si (en el caso de los productos) tales condiciones son más 
favorables que las condiciones comerciales que se ofrez
can57 a sus exportadores en los mercados mundiales. ' 

e) La exención, remisión o aplazamiento total o par
cial, relacionados específicamente con las exportaciones, 
de los impuestos directos58 o de las cotizaciones de 

57Por "condiciones comerciales que se ofrezcan?' se entenderá que 
no existen limitaciones a la ele'cción entre productos nacionales y 
productos importados y que dicha elección se basará exclusivamente en 
consideraciones comerciales. 

58 A los efectos del presente Acuerdo: 

Por "impuestos directos" se entenderán los impuestos sobre los 
salarios, benefiéios, intereses, rentas, cánones o regalías y todas las 
demás formas de ingresos, y los impuestos sobre la propiedad de bienes 
inmueble� . .  

Por "cargas a la importación" se entenderán los derechos de aduana, 
otros derechos y otras cargas fiscales no mencionadas en otra parte de 
la presente nota que se perciban sobre las importacio�es. 

Por "impuestos indirectos" se entenderán los impuestos sobre las 
ventas, el consumo, el volumen de negocio, d valor añadido, las 
franquicias, el timbre, las transmisiones y las existencias y equipos, los 
ajustes fis�ales en la frontera y los demás impuestos distintos de los 
impuestos directos y las cargas a la importación. 

Por impuestos indirectos "que recaigan en etapas anteriores" se 
entenderán los aplicados a los bienes y servicios utilizados directa o 
indirectamente en la elaboración del producto. 

Por impuestos indirectos "en cascada" se entenderán los que se 
aplican por etapas sin que existan mecanismos que permitan descontar 
posteriormente el impuesto si los bienes o servicios sujetos a impuestos 
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seguridad social que paguen o deban pagár las empresas 
industriales y comerciales. 59 

f) La cqncesión, para el cálculo de la base sobre la cual 
se aplican los impuestos directos, de deducciones especia
les directamente relacionadas con·las exportaciones o los 
resultados de exportación, superiores a las concedidas 
respecto de la producción destinada al consumo interno. 

g) La exención o remisión de impuesto� indirectos58 
sobre la producción y distribución de productos exporta
dos, por una cuantía que exceda de los impuestos percibidos 
sobre la producción y distribúción de productos similares 
cuando se venden en el mercado interno. 

h) La exención, remisión o aplazamiento de los im
puestos indirectos en cascada58 que recaigan en etapas 
anteriores sobre los bienes o servicios utilizados en · la 
elaboración de productos exportados, cuando sea mayor 
que la exención, remisión o aplazamiento de los impuestos 
indirectos en q1scada similares que recaigan en etapas 
anteriores sobre los bienes y servicios utilizados en la 
producción de prociuctos similares cuando se venden en el 
mercado interno; sin embargo, la exención, remisión o 
aplazamiento, con respecto a los productos exportados, de 
los impuestos indirectos en cascada que recaigan en etapas 
anteriores podrá realizarse incluso en el caso de que n.o 
exista exención, remisión o aplazamiento respecto de 
productos similares cuando se venden en el mercado 
interno, si dichos impuestos indirectos en cascada se 
aplican a insumos consumidos en la producción del pro
ducto exportado (con el debido descuento por el desper
dicio) .60 Este apartado se interpretará de conformidad 
con las directrices sobre los insumos consumidos en el 
proceso de producción, enunciadas en el Anexo II. 

· i) La remisión o la devolución de cargas a la importa- . 
ción58 por una cuantía que exceda de las percibidas sobre 
los insumos importados que se consuman en la producción 
del producto exportado (con el debido descuento por el 
desperdicio) ; sin embargo, en casos particulares una 
empresa podrá utilizar insumos del mercado interno en 
igual cantidad y de la misma calidad y características que 
los insumos importados, en sustitución de éstos y con 
objeto de beneficiarse de la presente disposición, si la 
operación de importación y la correspondiente operación 
de exportación se realizan ambas dentro · de im período 
prudencial, que no ha de exceder de dos años. Este 
apartado se interpretará de conformidad con las directri
ces sobre los insumos consumidos en el proce�o de produc-

en una etapa de la producción se utilizan eri una etapa posterior de la 
misma. 

La "remisión" de impuestos comprende el re·embolso o la reducción 
de los mismos. 

La "remisión o devolución" comprende la exención o el aplaza
miento total o parcial de las cargas a la importación. 

59Los Miembros reconocen 
.
que el. aplazamiento no constituye 

necesariamente una subvención a la exportación en los casos en que, por 
ejemplo, se perciben los intereses coqespondientes. Lo� Miembros 
reafirman el principio de que los precios de las mercancías en transac
ciones entre empresas exportadoras y compradores extranjeros bajo su 
control o bajo un mismo control deberán ser, a efectos fiscales, los . 
precios que serían cargados entre empresas independientes que actuasen 
en condiciones de plena competencia. Todo Miembro podrá señalar a 
la atención-de otro Miembro las prácticas administrativas o de otra clase 
que puedan infringir este principio y que den por resultado una impor
tante economía de impues_tos directos en transacciones de exportación. 
En tales circunstancias, los Miembros normalmente tratarán de resolver 
sus diferencias por las vías previstas en los tratados bilaterales existentes 
en materia fiscal o recurriendo a otros mecanismos internacionales 
específicos, sin perjuicio de los derechos y obligaciones que para los 
Miembros se deriyan del GATT de 1994, con inclusión del derecho de 
consu,lta establecido en la frase precedente. 

El párrafo e) no tiene por objeto coartar la posibilidad de un 
Miembro de adoptar medidas destina.das a evitar la doble imposición de 
los ingresos procedentes del extranjero devengados por sus empresas o 
por las empresas de otro Miembro. 

6ºE1 párrafo h) no se aplica a los sistemas de imposición sobre el 
valor añadido ni a los ajustes fiscales en frontera establecidos en 
sustitución de dichos sistemas; al problema de la exoneración excesiva 
de impuestos sobre el valor añadido le es aplicable solamente el párrafo 
g) . 
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ción, _enunciadas en el Anexo II, y con las directrices para 
determinar si los sistemas de devolución de cargas a la 
importación en casos de sustitución constituyen subvencio
nes a la exportación, enunciadas en el Anexo III. 

j) La creación por los gobiernos (u organismos espe
cializados bajo su control) de sistemas de garantía o 
seguro del crédito a la exportación, de sistemas de seguros 
o garantías contra alzas en el coste de los productos 
exportados o de sistemas contra los riesgos de fluctuación 
de los tipos de cambio, a tipo·s de primas insuficientes para 
cubrir a largo plazo los costes y pérdidas de funcionamien
to de esos sistemas. 

k) La concesión por los gobiernos (u organismos 
especializados sujetos a su control y/o que actúen bajo su 
autoridad) de créditos a los exportadores a tipos inferio
res a aquellos que tienen que pagar realmente para 
obtener los fondos empleados con este fin (o a aquellos 
que tendrían que pagar si acudiesen a los mercados 
internacionales de capital para obtener fondos al mismo 
plazo, con las mismas condiciones de crédito y en la 
misma moneda que los créditos a la exportación) , o el 
pago de la totalidad o parte de los costes en que incurran 
l()s exportadores o instituciones financieras para la 
obtención de créditos, en la medida en que se utilicen para 
lograr una ventaja importante en las condiciones de_ los 
créditos a la exportación. 

No obstante, si un Miembro es parte en un compro-
. miso internacional en materia de créditos oficiales a la 
exportación en el cual sean partes por lo menos 12 
Miembros originarios del presente Acuerdo al 1 º de 
enero de 1979 (o en un compromiso que haya sustituido 
al primero y que haya sido aceptado por estos Miembros 
originarios) , o si en la práctica un ºMiembro aplica las 
disposici9nes relativas al tipo de interés del compromiso 
correspondiente, una práctica seguida en materia de 
crédito a la exportación que esté en conformidad con 
esas disposiciones no será considerada como una sub
vención a la exportación de las prohibidas por el presente 
Acuerdo. 

1) Cualquier otra carga para la Cuenta Pública que 
constituya una subvención a la exportación en el sentido 
del artículo XVI del GATI de 1994. 

ANEXO II 

DIRECTRICES SOBRE LOS INSUMOS CONSUMI
DOS EN EL PROCESO DE PRODUCCIÓN61 

I 

l. Los sistemas de reducción de impuestos indirectos 
pueden permitir la exención, remisión o aplazamiento de 

· los impuestos indirectos en cascada que recaigan en etapas 
anteriores sobre los insumos consumidos en la producción 
del producto exportado (con el debido descuento por el 
desperdicio) . Análogamente, los sistemas de devolución 
pueden permitir la remisión o devolución de las cargas a 
la importación percibidas só bre insumos consumidos en la 
producción del producto exportado (con el debido des-
cuento por el desperdicio) . 

· 

2. En la Lista ilustrativa de subvenciones a la exporta- . 
ción que figura en el Anexo I del presente Acuerdo se 
emplea la expresión "insumos consumidos en la produc
ción del producto exportado" en los párrafos h) e i) . De 
conformidad con el párrafo h) , los sistemas de reducción 
de impuestos indirectos pueden constituir una subvención 
a la exportación en la medida en que tengan por éfecto la 
exención, remisión o aplazamiento de los impuestos indi
rectos en cascada recaídos en una etapa anterior en cuantía 
superior a la"de los impuestos de esa clase realmente. 
percibidos. sobre los insumos consumidos en la produc-. 
ción · c;lel producto expÓrtado. De conformidad con el 
párrafo i) , los sistemas de devolución pueden constituir 

61Los insumos consumidos en el proceso de producción son los 
insumos materialmente incorporado�, la energía, los combustibles y el 
petróleo que se utilizan en el proceso de producción y los catalizado·res 
que se consumen al ser utilizados para obtener el producto exportado. 
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una subvención a la exportación en la medida en que 
tengan por efecto la remisión o devolución de cargas a la 
importación en cuantía superior a la de las realmente 
percibidas sobre los insumos consumidos en la produc
ción del producto exportado. En ambos párrafos se 
estipula que en las conclusiones referentes al consumo de 
insumos en la producción del producto exportado ha de 
hacerse el debido descuento por el desperdicio. En el 
párrafo i) se prevé también la sustitución cuando sea 
apropiado. 

11 

Al examinar si se han consumido insumos en la pro
ducción del producto exportado, como parte de una inves
tigación en materia de derechos compensatorios empren
dida con arregl<? al presente Acuerdo, la autoridad inves
tigadora deberá proceder de la siguiente manera: 

l .  Cuando se alegue que un sistema de reducción de 
impuestos indirectos o un sistema de devolución entraña 
una subvención a causa de la reducción o devolución 
excesiva de impuestos indirectos o cargas a la importación 
aplicados a los insumos consumidos en la producción del 

. producto exportado, la autoridad investigadora deberá 
determinar en primer lugar si el gobierno del Miembro . 
exportador ha establecido y aplica un sistema o procedi
miento para verificar qué insumos se consumen en la 
producción del producto exportado y en qué cuantía. 
Cuando se determine que se aplica ese sistema o procedi
miento, la autoridad investigadora deberá examinarlo 
para comprobar si es razonable, si resulta eficaz para los 
fines perseguidos y si está basado en prácticas con:ierciales 
generalmente aceptadas en el país de exportación. La 
autoridad investigadora podrá estimar necesario efectuar, 
de conformidad con el párrafo 8 del artículo 12, algunas 
pruebas prácticas con el fin de comprobar la información 
o de cerciorar.se de que se aplica eficazmente el sistema o 
procedimiento en cuestión. 

2. Cuando no exista ese sistema o procedimiento o el que 
exista no sea razonable, o cuando exista y se considere 
razonable pero no se aplique realmente o no se aplique con 
eficacia, sería preciso que el Miembro exportador llevase a 
cabo un nuevo examen basado en los insumos reales en 
cuestión para determinar si se ha hecho un pago excesivo. Si 
la autoridad investigadora lo estimase necesario, se realizaría 
un nuevo examen de conformidad con ei párrafo l . .  

3. La autoridad investigadora deberá considerar que 
los insumos están materialmente incorporados si se han 
utilizado en el proceso de producción y están material
mente presentes en el producto exportado. Los Miembros 
señalan que no hace falta que un insumo esté presente en 
el producto final en la misma forma en que entró en el 
proceso de producción. , 

4. Al determinar la cuantía de un determinado 
insumo que se consuma en la producción del producto 
exportado, deberá tenerse en cuenta "el debido descuen
to por el desperdicio", y ese despe!dicio deberá conside
rarse consumido en la producción del producto exp'Orta
do. El término "desperdicio" designa la parte de un 
insumo dado que no desempeña una función indepeti
diepte en el proceso de producción:, 'no se corisuine en la 
producción del producto exportado (a causa, por ejem
plo; de ineficiencias) y no se recupera, utiliza o v·ende por 
el mismo fabricante: 

5. Al determinar si el descuento por el desperdicio 
reclamado es "el debido", la autoridad investigadora 
deberá tener en cuenta el proceso de producción, la 
experiencia media de la rama de producción en el país de 
exportación y otros factores técnicos que sean pertinen
tes. La autoridad investigadora deberá tener presente 
que es importante determinar si las autoridades del 
Miembro exportador han calculado de manera razonable 
la cuantía del desperdicio si se tiene el propósito de 
incluir tal cuantía en la reducción o remisión de impues-
tos o derechos. 

· 

. ... 
1 
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ANEXO III 
DIRECTRICES PARA DETERMINAR SI LOS 

SISTEMAS DE DEVOLUCIÓN CONSTITUYEN 
SUBVENCIONES A LA EXPORTACIÓN EN 

CASOS DE SUSTITUCIÓN 

I 

Los sistemas de devolución pueden permitir el reem
bolso o devolución de las cargas a la importación percibidas 
sobre insumos consumidos en el proceso de producción de 
otro producto destinado a la exportación cuando este 
·último contenga insumos de origen nacional de la misma 
calidad y características que los insumos importados a los 
que sustituyen. De conformidad con el párrafo i) de la 
Lista ilustrativa de subvenciones a la exportación que 
figura en el Anexo 1, los sistemas de devolución pueden 
constituir una subvención a la exportación en casos de 
sustitución en la medida en que tengan por efecto una 
devolución de cuantía superior a la de las cargas a la 
importación percibidas inicialmente sobre los insumos 
importados respecto de los que se reclame la devolución. 

11 

Al examinar un sistema de devolución en casos de 
sustitución, como parte de una investigación en materia de 
derechos compensatorios emprendida con arreglo al pre
sente Acuerdo, la autoridad investigadora deberá proce
der de la siguiente manera: 

l. En el párrafo i) de la Lisfa ilustrativa se estipula que 
en la fabricación de un producto destinado a la exporta
ción podrán utilizarse insumos del mercado interno en 
sustitución de los insumos importados a condición de que 
sea en igual cantidad y que los insumos nacionales tengan 
la misma calidad y características que los insumos impor
tados a los que sustituyen. La existencia de un sistema o 
procedimiento de verificación es importante, ya que per
mite al gobierno del Miembro exportador comprobar y 
demostrar que la cantidad de los insumos respecto de los 
que se reclama la devolución no excede de la cantidad de 
productos similares exportados, en cualquier forma que 
sea, y que la devolución de las cargas a la importación no 
excede de las percibidas originalmente sobre los insumos 
importados en cuestión. 

2. Cuando se alegue que el sistema de devolución en 
casos de sustitución entraña una subvención, la autoridad 
investigadora deberá determinar en primer lugar si el 
gobierno del Miembro exportador ha establecido y aplica 
un sistema o procedimiento de verificación. Cuando se 
determine que se aplica ese sistema o procedimiento, la 
autoridad investigadora deberá examinarlo para compro
bar si es razonable, si resulta eficaz para los fines persegui
dos y si está basado en prácticas comerciales generalmen
te aceptadas en el país de exportación. En la medida en que 
se determine que el procedimiento reúne esas condiciones 
y se aplica eficazmente, no deberá presumirse que exista · 
subvención. La autoridad investigadora podrá estimar 
necesario efectuar, de conformidad con el párrafo 6 del 
artículo 12, algunas pruebas prácticas con el fin de com
probar la información o de cerciorarse de que se aplica 
eficazmente el procedimiento de verificación. 

3. Cuando no exista procedimiento de verificación o el 
que exista no sea razonable, o cuando el procedimiento 
exista y se considere razonable pero se estime que no se 
aplica realmente o no se aplica con eficacia, podría haber 
subvención. En tales casos, sería preciso que el Miembro . 
exportador llevase a cabo un nuevo examen basado en las 
transacciones reales en cuestión para determinar si se ha 
hecho un pago excesivo. Si la autoridad investigadora lo 
estimase necesario, se realizaría ún nuevo examen de 
conformidad con el párrafo 2. 

4. El hecho de que el sistema de devolución en casos 
de sustitución contenga una disposición que permita a los 
exportadores elegir determinados envíos de importación 
respecto de los que se reclame una devolución no deberá 
considerarse constituya de por sí una subvención. 
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5. Cuando los gobiernos paguen intereses sobre las 
cantidades reembolsadas en virtud de sus sistemas de 
devolución, se considerará que la devolución es excesiva, 
en el sentido del párrafo i) , en la cuantía de los intereses 
realmente pagados o por pagar. 

ANEXO IV 
CÁLCULO DEL TOTAL DE SUBVENCIÓN 

AD VALOREM (PÁRRAFO 1 a) DEL ARTÍCULO 6) 62 

l. Todo cálculo de la cuantía de una subvención a 
' efectos del párrafo 1 a) del artículo 6 se realizará sobre la 
base de su costo para el gobierno que la otorgue. 

2. Salvo en los casos previstos en los párrafos 3 a 5, al 
determinar si la tasa global de subvención es superior al 5 
por ciento del valor del producto, se estimará que el valor 
del producto es el valor total de las ventas de la empresa 
receptora63 en el último período de 12 meses respecto del 
que se disponga de datos anterior a aquel en que se haya 
concedido la subvención. 64 

3. Cuando la subvención esté vinculada a la produc
ción o venta de un producto dado, se estimará que el valor 
del producto es el valor total de las ventas de ese producto 
efectuadas por la empresa receptora en el último período 
de 12 meses respecto del que se disponga de datos sobre 
las ventas anterior a aquel en que se haya concedido la 
subvención. 

4. Cuando la empresa receptora se halle en situación de 
puesta en marcha, se considerará que existe perjuicio 
grave cuando la tasa global de subvención sea superior aJ 
15 por ciento de los fondos totales invertidos. A los 
efectos del presente párrafo, el período de puesta en 
marcha no abarcará'más del primer año de p�oducción.65 

5. Cuando la empresa receptora esté situada en un país 
de economía inflacionista, se estimará que el valor del 
producto es el de las ventas totales de la empresa receptora 
(o de las ventas del producto de que se trate si la subven
ción está vinculada) en el año civil anterior, indizado en 
función de la tasa de inflación registrada en los 12 meses 
precedentes a aquel en que haya de concederse la subven
ción. 

6. Al calcular la tasa global de subvención ·en un año 
dado, se sumarán las subvenciones concedidas en el marco 
de diferentes programas y por autoridades diferentes en el 
territorio de un Miembro. 

7. Las subvenciones concedidas·con anterioridad a la 
fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC 
cuyos beneficios se destinen a la producción futura se 
incluirán en la tasa global de subvención. 

8. Las subvenciones que no sean recurribles en virtud 
de las disposiciones pertinentes.del presente Acuerdo no 
se incluirán en el cálculo de la cuantía de una subvención 
a efectos del párrafo 1 a) del artículo 6. 

ANEXO V 

PROCEDIMIENTOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA 
INFORMACIÓN RELATIVA AL PERJUICIO 

GRAVE 
l. Todo Miembro cooperará en la obtención de las 

pruebas que habrá de examinar un grupo especial en los 

62Deberá establecerse entre los Miembros un entendimiento, según 
sea necesario, sobre las cuestiones que no se especifican 1<n este anexo 
o que requieren mayor aclaración a efectos del párrafo 1 a) del artículo 
6. 

63La empresa receptora es una empresa del territorio del Miembro 
que otorga la subvención. 

64En el caso de las subvenciones relacionadas con la tributación, se 
estimará que el valor del producto es el valor total de las ventas de la 
empresa receptora en el ejercicio fiscal en que obtuvo el beneficio de la 
medida relacionada con la tributación. 

65Las situaciones de puesta en marcha �omprenden los casos en que 
se hayan contraído compromisos financieros para el desarrollo de 
productos o la construcción de instalaciones destinadas a fabricar los 
productos que se benefician de la subvención, aun cuando la producción 
no haya dado comienzo. 
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procedimientos prev.istos en los párrafos 4 a 6 del artículo 
7. Las partes en la diferencia y todo tercer país Miembro 
interesado notificarán al OSD, en cuanto se hay a recurrido 
a las disposiciones del párrafo 4 del artículo 7, el nombre 
de la organización encargada de administrar la aplicación 
de esta disposición en su territorio y el procedimiento que 
se seguirá para atender las peticiones de información. 

2. En los casos en que, dé conformidad con el párrafo 
4 del artículo 7, se someta la cuestión al OSD, éste, si se 
le pide, iniciará el procedimiento para obtener del gobier
no del Miembro que concede la subvención la informá
ción necesaria para establecer la existencia y cuantía de 
dich� subvención y el valor de las ventas totales de las 
empresas subvencionadas, así como los -datos precisos 
para analizar los efectos desfavorables causados por el 
producto subvencionado.66 Este proceso podrá incluir, 
cuando proceda, la formulación de preguntas al gobierno 
del Miembro que otorga la subvención y al del Miembro 
reclamante con objeto de reunir información, así como . 
para aclarar y ampliar la información de que dispongan las 
partes en la diferencia en el marco de los procedimientos 
de notificación establecidos en la Parte VII. 67 

3. · En el caso de que se produzcan efectos en los 
mercados de terceros países, una parte en una diferencia 
podrá reunir información, incluso mediante la formulación 
de preguntas al gobierno del tercer país Miembro, que séa 
necesaria para analizar los efectos desfavorables y que no 
pueda obtenerse razonablemente de otro modo del Miem
bro reclamante ni del Miembro que otorga la subvención. 
Esta prescripción deberá administrarse de tal manera que 
no imponga una carga irrazonable al tercer país Miembro. 
En particular, no cabrá esperar de este Miembro que 
realice un análisis del mercado o de los precios especial
mente para este fin. La información que habrá de suminis
trar será la que ya posea o pueda obtener fácilmente (por 
ejemplo, las estadísticas más recientes que hayan reunido 
ya los servicios estadísticos competentes pero que aún no 
se hayan publicado, los datos aduaneros relativos a las 
importaciones y los valores declarados de los productos 
de que se trate, etc.) . No obstante, si una parte en una 
diferencia realiza un análisis detallado del mercado a su 
propia costa, las autoridades del tercer país Miembro 
facilitarán la tarea de la persona o empresa que realice tal 
análisis y le darán acceso a toda la información que el 
gobierno no considere normalmente confidencial. 

4. El OSD designará un representante cuya función 
será facilitar el proceso de.acopio de información y que 
tendrá por único objeto asegurar la obtención a su debido 
tiempo de la información necesaria para facilitar la rápida 
realización del subsiguiente examen multilateral de la 

- diferencia. · En particular, el representante podrá sugerir 
los medios más eficaces de solicitar la información nece
saria, así como fomentar la cooperación de las partes. 

5. El proceso de acopio de información que se expone 
en los párrafos 2 a 4 se finalizará en un plazo de 60 días 
contados a partir de la fecha en que se haya sometido la 
cuestión al OSD en virtud de lo dispuesto en el párrafo 4 
del artículo 7. La información obtenida durante ese 
proceso se someterá a un grupo especial establecí.do por el 
OSD de conformidad con las disposiciones de la Parte X. 
Esa información deberá incluir, entre otras cosas, datos 
relativos a la cuantía de la subvención de que se trate (y, 
cuando proceda, el valor de las ventas totales de las 
empresas subvencionadas) , los precios del producto 
subvencionado, los precios del producto no subvenciona
do, los precios de otros proveedores del mercado, las 
variaciones de la oferta del producto subvencionado en el 
mercado de que se trate y las variaciones de las participa
ci.ones en · el mercado. Deberá asimismo comprender 

66En los casos en que haya de demostrarse la existencia de perjuicio 
grave. 

67En el proceso de acopio de información por el OSD se tendrá en 
cuenta la necesidad de proteger la información de carácter confidencial 
o facilitada confidencialmente por cualquier Miembro que participe en 
ese proceso. 
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pruebas de descargo, así como toda información comple
mentaria que el grupo especial estime pertinente para 
establecer sus conclusiones. 

6. Cuando el Miembro que concede la subvención y/ 
o el tercer país Miembro no cooperen en el proceso de 
acopio de información, el Miembro reclamante presentará 
su alegación de existencia de perjuicio grave basándose en 
las pruebas de que disponga, junto con los hechos y 
circunstancias referentes a la falta de cooperación del 
J<..:liembro que concede la subvención y/o del tercer país 
Miembro. Cuando no se pueda obtener la información 
debido a la falta de cooperación del Miembro que otorga 
la subvención y/o del tercer país Miembro, el grupo 
especial podrá completar el expediente en la medida 
necesaria basándose en la mejor información disponjbie 
por otros medios. 

7. Al formular su determinación, el grupo especial 
deberá sacar conclusiones desfavorables de los casos de 
falta de cooperación de cualquiera de las partes 
involucradas en el proceso de acopio de información. 

8. Al determinar la utilización de la mejor información 
disponible o las conclusiones desfavorables, el grupo 
especial tendrá en cuenta la opinión del representante del 
OSD designado de conformidad con lo dispuesto en .el 
párrafo 4 en cuanto al carácter razonable de las peticiones 
de información que hayan podido hacerse y en cuanto a los 
esfuerzos desplegados por las partes para atenderlas en 
tiempo oportuno y con ánimo de cooperación. 

9. En el proceso de acopio de información nada 
limitará la capacidad del grupo especial para procurarse la 
información adicional que estime esencial para la debida 
solución de la diferencia y que no se haya recabado u 
obtenido de manera satisfactoria durante ese proceso. Sin 
embargo, el grupo especial no deberá por lo regular 
solicitar información adicional para completar el expe
diente cuando dicha información refuerce la posición de 
una determinada parte y su ausencia del expediente se 
deba precisamente a la irrazonable falta de cooperación de 
esa parte durante el proceso de acopio de información. 

ANEXO VI 

PROCEDIMIENTO QUE DEBE SEGUIRSE EN LAS 
INVESTIGACIONES IN SITU REALIZADAS 

CONFORME AL PÁRRAFO 6 DEL ARTÍCULO 12 

l. Al iniciarse una investigación, se deberá informar a 
las autoridades del Miembro exportador -Y a las empresas 
de las que se sepa están interesadas de la intención de 
realizar investigaciones in situ. 

2. Cuando, en circunstancias excepcionales, se prevea 
incluir en el equipo investigador a expertos no guberna
mentales, se deberá informar de ello a las empresas y 
autoridades del Miembro exportador. Esos.expertos no 
gubernamentales deberán ser pasibles de sanciones efica
ces si incumplen las prescripciones relacionadas con el 
carácter confidencial de la información. 

3. Se deberá considerar práctica normal la obtención 
del consentimiento expreso de las empresas interesadas 
del Miembro exportador antes de programar definitiva
mente la visita. 

4. En cuanto se haya obtenido el consentimiento de las 
empresas interesadas, la autoridad· investigadora deberá 
comunicar a las autoridades del Miembro exportador los 
nombres y direcciones de las empresas que han de visitarse 
y las fechas convenidas. 

5. Se deberá advertir de la visita a las empresas de que 
se trate con suficiente -antelación. 

6. Únicamente deberán hacerse visitas para explicar el 
cuestionario cuando lo solicite una empresa export.adora. 
En ese caso, la autoridad investigadora podrá ponerse a 
disposición de dicha empresa; tal visita sólo podrá 
realizarse si a) las autoridades del Miembro importador lo 
notifican a los representantes del gobierno del Miembro 
de que se trate y b) éstos np se oponen a la visita. 
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7. Como la finalidad principal de la investigación in 
situ es verificar la información recibida u obtener más 
detalles, esa investigación se deberá realizar después de 
haberse recibido la respuesta al cuestionario, a menos que 
la empresa esté de acuerdo en lo contrario y la autoridad 
investigadora informe de la visita prevista al gobierno 
del Miembro exportador y éste no se oponga a ella; 
además, se deberá considerar práctica normal indicar a 
las empresas interesadas, con anterioridad a la visita, la 
naturaleza general de la información que se trata de 
verificar y qué otra información es preciso suministrar, 
si bien esto no habrá de impedir que durante la visita, y 
a la luz de la información obtenida, se soliciten más 
detalles. 

8. Siempre que sea posible, las respuestas a las 
peticiones de información o a las preguntas que hagan las 
autoridades o las empresas de los Miembros exportadores 
y que sean esenciales para el buen resultado de la 
investigación in situ deberán darse antes de que se 
efectúe la visita. 

ANEXO VII 

PAÍSES EN DESARROLLO MIEMBROS A LOS 
QUE SE REFIERE EL PÁRRAF0.2 a) 

DEL ARTÍCULO 27 

Los países en desarrollo Miembros que no están 
sujetos a las disposiciones del párrafo 1 a) del artículo 3 
en virtud de lo estipulado en el párrafo 2 a) del artículo 27 
son: 

a) Los países menos adelantados, designados como 
tales por las Naciones Unidas, que sean Miembros de la 
OMC. 

b) Cada uno de los siguientes países en desarrollo que 
son Miembros de la O M C estará sujeto a las disposiciones 
aplicables a otros países en desarrollo Miembros de 
conformidad con el párrafo 2 b) del artículo 27 cuando su 
PNB por habitante alcance la cifra de 1.000 dólares 
anuales68: Bolivia, Camerún, Congo, C6te d'Ivoire, 
Egipto, Filipinas, Ghana, Guatemala, Guyana, India, 
Indonesia, Kenya, Marruecos, Nicaragua, Nigeria, 
Pakistán, República Dominicana, Senegal, Sri Lanka y 
Zimbabwe. 

ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS 

Los Miembros, 

Teniendo presente .el objetivo general de los Miein
bros de mejorar y fortalecer el sistema de comercio 
internacional basado en el GATT de 1994; 

Reconociendo la necesidad de aclarar y reforzar las 
disciplinas del GATT de 1994, y concretamente las de su 
artículo XIX (Medidas de urgencia sobre la importación 
de productos determinados) , de restablecer el control 
multilateral sobre las ·salvaguardias y de suprimir las 
medidas que escapen a tal-control; 

Reconociendo la importancia. del reajuste estructural 
y la necesidad de potenciar la competencia en los merca
dos internacionales en lugar de limitarla; y 

Reconociendo además que, a estos efectos, se requiere 
un acuerdo global, aplicable a todos los M�einbros y 
basado en los principios fundamentales del GATT de 
1994; 

Convienen en lo siguiente: 

Artículo 1 

> ¡Disposiciones generales 

El presente Acuerdo establece normas para la aplica- · 
ción de medidas de salvaguardia, entendiéndose por éstas 
las medidas previstas en el artículo XIX del GATT de 
1994. 

68Los países que figuran en la lista del apartado b) se incluyen sobre 
la base de los datos más recientes acerca del PNB por habitante. 
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Artículo 2 

Condiciones 

l. Un Miembro1 sólo podrá aplicar una medida de 
salvaguardia a un producto si dicho Miembro ha determi
nado, con arreglo a las disposiciones enunciadas infra, 
que las importaciones de ese producto en su territorio han 
aumentado en tal cantidad, en términos absolutos o en 
relación con la prodúcción nacional, y se realizan en 
condiciones tales que causan o amenazan causar un daño 
grave a la rama de producción nacional que produce 
productos similares o directamente competidores. 

2. Las medidas de salvaguardia se aplicarán al produc
to importado independientemente de la fuente de donde 
proceda. · 

Artículo 3 

Investigación 

l .  Un Miembro sólo podrá aplicar una medida de 
salvaguardia después de una investigación realizada por 
las autoridades competentes de ese Miembro con arreglo 
a un procedimiento previamente establecido y hecho 
público en consonancia con el artículo X del GATT de 
1994. Dicha investigación comportará un aviso público 
razonable a todas las partes interesadas, así como audien
cias públicas u otros medios apropiados en que los 
importadores, exporta.dores y demás partes interesadas 
puedan presentar pruebas y exponer sus opiniones y 
tengan la oportunidad de responder a las comunicaciones · 

de otras partes y de presentar sus opiniones, entre otras 
cosas, sobre si la aplicación de la medida de salvaguardia 
sería o no de interés público. Las autoridades competentes 
publicarán un informe en el que se enuncien las 
constataciones y las conclusiones fundamentadas a que 
hayan llegado sobre todas las cuestiones pertinentes de 
hecho y de derecho. 

2. Toda información que, por su naturaleza, sea con� 
fidencial, o que se facilite con carácter confidencial, será, 
previa justificación al respecto, tratada como tal por las 
autoridades competentes. Dicha información no será 
revelada sin autorización de la parte que la haya presenta
do. A las partes que proporcionen información confiden
cial podrá pedírseles que suministren resúmenes no con
fidenciales de la misma o, si señalan que dicha informa
ción no puede ser resumida, que expongan las razones por 
las cuales no es posible presentar un resumen. Sin 
embargo, si las autoridades competentes concluyen que 
una petición de que se considere confidencial una infor
mación no está justificada, y si la parte interesada no 
quiere hacerla pública ni autorizar su divulgación en 
términos generales o resumidos, las autoridades podrán 
no tener en cuenta esa información, a menos que se les 
demuestre de manera convincente, de fuente apropiada, 
que la información es exacta. 

Artículo 4_ 

Determinación de la existencia de daño grave o de 
amenaza de daño grave 

l .  A los efectos del presente Acuerdo: 

· a) se entenderá por "daño grave" un menoscabo gene
ral significativo de la situación de una rama de producción 
nacional; 

b) se entenderá por ·�amenaza de daño grave" la clara 
inminencia de un daño grave, de conformidad con las 

1Una unión aduanera podrá aplicar una medida de salvaguardia 
como entidad única o en nombre de un Estado miembro. Cuando una 
unión aduanera aplique una medida de salvaguardia como entidad 
única, todos los requisitos para la determinación de la existencia o 
amenaza de daño grave de conformidad con el presente Acuerdo se 
basarán en las condiciones existentes en la unión aduanera considerada 
en su conjunto. Cuando se aplique una medida de salvaguardia en 
nombre de un Estado miembro, todos los requisi�os para la determina
ción de la existencia o amenaza de daño grave se basarán en las 
condiciones existentes en ese Estado miembro y la medida se limitará 
a éste. Ninguna disposición del presente Acuerdo prejuzga la interpre
tación de la relación que existe entre el artículo XIX y el párrafo 8 del 
artículo XXIV del GATI de 1994. 
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disposiciones del párrafo 2. La determinación de la 
existencia de una amenaza de daño grave se basará en. 
hechos y no simplemente en alegaciones, conjeturas o 
posibilidades remotas; y 

c) para determinar la existencia de daño o de amenaza 
de daño, se entenderá por "rama de producción nacional" 
el conjunto de los productores de los productos similares 
o directamente competidores que operen dentro del terri
torio de un Miembro o aquellos cuya producción conjunta 
de productos similares o directamente competidores cons
tituya una proporción importante de la producción nacio
nal total de esos productos. 

2. a) En la investigación para determinar si el aumento 
de las importaciones ha causado o amenaza causar un daño 
grave a una rama de producción nacional a tenor del 
presente Acuerdo, las autoridades competentes evaluarán 
todos los . factores pertinentes de carácter objetivo y 
cuantificable que tengan relación con la situación de esa 
rama de producción, en particular el ritmo y la cuantía del 
aumento de las importaciones del producto de que se trate 
en términos absolutos y relativos, la parte del mercado 
interno absorbida por las importaciones en aumento, los 
cambios en el nivel de ventas, la producción, la producti
vidad, la utilización de la capacidad, las ganancias y 
pérdidas y el empleo. 

b) No se efectuará la determinación a que se refiere el 
apartado a) del presente párrafo a menos que la investiga
ción demuestre, sobre la base de pruebas objetivas, la 
existencia de una relación de causalidad entre el aumento 
de las importaciones del producto de que se trate y el daño 
grave o la amenaza de daño grave. Cuando haya otros 
factores, distintos del aumento de las importaciones, que 
al mismo tiempo causen daño a la rama de producción 
nacional, este daño no se atribuirá al aumento de las 
importaciones. 

c) Las autoridades competentes publicarán con pron
titud, de conformidad con las disposiciones del artículo 3, 
un análisis detallado del caso objeto de investigación, 
acomp;:iñado de una demostración de la pertinencia de los 
factores examinados. 

Artículo 5 

Aplicación de medidas de salvaguardia 

l. Un Miembro sólo aplicará medidas de salvaguardia 
en la medida necesaria para prevenir o reparar el daño 
grave y facilitar el reajuste. Si se utiliza una restricción 
cuantitativa, esta medida no reducirá la cuantía de las 
importaciones por debajo del nivel de un período reciente, 
que será el promedio de las importaciones realizadas en 
los tres últimos años representativos sobre los cuales se 
disponga de estadísticas, a menos que se dé una justifica
ción clara de la necesidad de fijar un nivel diferente para 
prevenir: o reparar el daño grave. Los Miembros deberán 
elegir las medidas más adecuadas para el logro de estos 
objetivos. 

2. a) En los casos en que se distribuya un contingente 
entre países proveedores, el Miembro que aplique las 
restricciones podrá tratar de llegar a un acuerdo con 
respecto a la distribución de las partes del contingente con 
los demás Miembros que tengan un interés sustancial en el 
suministro del producto de que se trate. En los casos en 
que este método no sea razonablemente viable, el Miem
bro interesado asignará a los Miembros que tengan un 
interés sustancial en el suministro del producto partes 
basadas en las proporciones de la cantidad o el valor 
totales de las importaciones del producto suministradas 

. por dichos ·Miembros durante un período representativo 
anterior, teniendo debidamente en cuenta los factores 
especiales que puedan haber afectado o estar afectando al 
comercio de ese producto. 

b) Un Miembro podrá apartarse de lo dispuesto en el 
apartado a) del presente párrafo a condición de que 
celebre consultas con arreglo al párrafo 3 del artículo 12 
bajo los auspicios del Comité de Salvaguardias estableci-
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do en virtud del párrafo 1 del artículo 13 y de que presente 
al Comité una demostración clara de que i) las importacio
nes procedentes de ciertos Miembros han aumentado en 
un porcentaje desproporcionado en relación con el incre
mento total de las importaciones del producto considera
do en el período representativo, ii) los motivos para 
apartarse de lo dispuesto en el apartado a) están justifica
dos, y iii) las condiciones en que esto se ha hecho son 
equitativas para todos los proveedores del producto en 
cuestión. La duración de cualquier medida de esa índole 
no se prolongará más allá del período inicial previsto en el 
párrafo 1 del artículo 7. No estará permitido apartarse de 
las disposiciones mencionadas supra en el caso de amena
za de _daño grave: 

Artículo 6 

Medidas de salvaguardia provisionales 

En circunstancias críticas, en las que cualquier demora 
entrañaría un p\'!rjuicio difícilmente reparable, un Miem
bro podrá adoptar una medida de salvaguardia provisional 
en virtud de una determinación preliminar de la existencia 
de pruebas claras de que el aumento de las importaciones 
ha causado o amenaza causar un daño grave. La duración 
de la medida provisional no excederá de 200 días, y 
durante ese período se cumplirán las prescripciones per
tinentes de los artículos 2 a 7 y 12. Las medidas de esa 
índole deberán adoptar la forma de incrementos de los 
aranceles, que se reembolsarán con prontitud si en la 
investigación posterior a que se refiere el párrafo 2 del 
artículo 4 no se determina que el aumento de las importa
ci.ones ha causado o amenazado causar un daño grave a 
una rama de producción nacional. Se computará como 
parte del período inicial y de las prórrogas del mismo a que 
se. hace referencia en los párrafos 1, 2 y 3 del artículo 7 la 
duración de esas medidas provisionales. 

Artículo 7 

Duración. y examen de las medidas de salvaguardia 

· l. Un Miembro aplicará medidas de salvaguardia 
únicamente durante el período que sea necesario para 
prevenir o reparar el daño grave y facilitar el reajuste. Ese 
período no excederá de cuatro años, a menos que se 
prorrogue de conformidad con el párrafo 2. 

2. Podrá prorrogarse el período mencionado en el 
párrafo 1 a condición de que las autoridades competentes 
del Miembro importador hayan determinado, de confor
midad con los procedimientos establecidos en los artícu
los 2, 3, 4 y 5, que la medida de salvaguardia sigue siendo 
necesaria para prevenir o reparar el daño grave y que hay 
pruebas de que la rama de producción está en proceso de 
reajuste, y a condición de que se observen las disposicio_
nes pertinentes de los artículos 8 y 12 . . 

3 .  El período total de aphcación de una medida de 
salvaguardia, con inclusión del período de aplicación de 
cualquier medida provisional, del período de aplicación 
inicial y de toda prórroga del mismo, no excederá de ocho 
años. 

4. A fin de facilitar el reajuste en una situación en que 
la duración prevista de una medida de salvaguardia noti
ficada de conformidad con las disposiciones del párrafo 1 
del artículo 12 sea superior a un año, el Miembro que 
aplique la medida la liberalizará progresivamente, a inter
valos regulares, durante el período de aplicación. Si la 
duración de la medida excede de tres años, el Miembro 
que la aplique examinará la situación a más tardar al 
promediar el período de aplicación de la misma y, si 
procede, revocará la medida o acelerará el ritmo de la 
liberalización. Las med!das prorrogadas de conformidad 
con el párrafo 2 no serán más restrictivas que al final del 
período inicial, y se deberá proseguir su liberalización. 

5. No volverá a aplicarse ninguna medida de salva
guardia a la importación de un producto que haya estado 
sujeto a una medida de esa índole, adoptada después de la 
fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC, hasta 
que transcurra un período igual a aquel durante el cual se 
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haya aplicado anteriormente tal medida, a condición de 
que el período de no aplicación sea como mínimo de dos 
años. 

6. No obstante lo dispuesto en el párrafo 5, podrá 
volver a aplicarse a la importación de un producto una 
medida de salvaguardia cuya duración sea de 180 días o 
menos, cuando: 

a) haya transcurrido un año como mínimo desde la 
fecha de introducción de una medida de salvaguardia 
relativa a la importación de ese producto; y 

b) no se haya aplicado tal medida de salvaguardia al 
mismo producto más de dos veces en el período de cinco 
años inmediatamente anterior a la fecha de introducción 
de la medida. 

Artículo 8 

Nivel de las concesiones y otras obligaciones 

l. Todo Miembro que se proponga aplicar o trate de 
prorrogar una medida de salvaguardia procurará, de con.
forrnidad con las disposiciorres del párrafo 3 del artículo 
12, mantener un nivel de concesiones y otras obligaciones 
sustancialmente equivalente al existente en virtud del 
GATT de 1994 entre él y los Miembros exportadores que 
se verían afectados por tal medida. Para conseguir este 
objetivo, los Miembros interesados podrán acordar cual
quiermedio adecuado de compensación comercial de los 
efectos desfavorables de la medida sobre su comercio. 

2. Si en las consultas que se celebren con arreglo al 
párrafo 3 del artículo 12 no se llega a un acuerdo en un 
plazo de 30 días, los Miembros exportadores afectados 
podrán, a más tardar 90 días después de que se haya puesto 
en aplicación la medida, suspender, al expirar un plazo de 
30 días contado a partir de la fecha en que el Consejo del 
Comercio de Mercancías haya recibido aviso por escrito 
de tal suspensión, la aplicación, al comercio del Miembro 
que aplique la medida de salvaguardia, de concesiones u 
otras obligaciones sustancialmente equivalentes resultan
tes del GATT de 1994, cuya suspensión no desapruebe el 
Consejo del Comercio de Mercancías. 

3. No se ejercerá el derecho de suspensión a que se 
hace referencia en el párrafo 2 durante los tres primeros 
años de vigencia de una medida de salvaguardia, a condi
ción de que la medida de salvaguardia haya sido adoptada 
como resultado de un aumento en términos absolutos de 
las importaciones y de que tal medida se conforme a las 
disposiciones del presente Acuerdo. 

Artículo 9 

Países en desarrollo Miembros 

l. No se aplicarán medidas de salvaguardia contra un 
producto originario de un país en desarrollo Miembro 
cuando la parte que corresponda a éste en las importacio
nes realizadas por el Miembro importador del producto 
considerado no exceda del 3 por ciento, a condición de que 
los países en desarrollo Miembros con una participación 
en las importaciones menor del 3 por ciento no represen
ten en conjunto más del 9 por ciento de las importaciones 
totales del producto en cuestión. 2 

2. To�o país en desarrollo Miembro tendrá derecho a 
· prorrogar el período de aplicación de una medida de 

salvaguardia por un plazo de hasta dos años más allá del 
período máximo establecido ert el párrafo 3 del artículo 7. 

· No obstante lo dispuesto en el párrafo 5 del artículo 7, un 
país en desarrollo Miembro tendrá derecho a volver a 
aplicar una medida de salvaguardia a la importación de un 
producto que haya estado sujeto a una medida de esa 
índole, adoptada después de la fecha de entrada en vigor 

. del Acúerdo sobre la OMC, después de un período igual 
a la mitad de aquel durante el cual se haya aplicado 
anteriormente tal medida, a condición de que el período de 
no aplicación sea como mínimo de dos años. 

2Todo Miembro notificará inmediatamente al Comité de Salva
guardias las medidas que adopte al amparo del párrafo 1 del artículo 9. 
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Artículo 10 

Medidas ya vigentes al amparo del artículo XIX 

Los Miembros pondrán fin a todas las medidas de 
salvaguardia adoptadas al amparo del artículo XIX del 
GATI de 1947 que estén vigentes en la fecha de entrada 
en vigor del Acuerdo sobre la OMC a más tardarocho años 
después de la fecha en que se hayan aplicado por primera 
vez o cinco años después de la fecha de entrada en vigor 
del Acuerdo sobre la OMC, si este plazo expirase después. 

Artícu(o 11 

Prohibición y eliminación de _determinadas medidas 

l .  a) Ningún Miembro adoptará ni tratará de adoptar 
medidas de urgencia sobre la importación de productos 
determinados a tenor de lo dispuesto en el artículo XIX del 
GATI de 1994 a menos que tales medidas sean conformes 
a las disposic:iones de dicho artículo aplicadas de confor
midad con el presente Acuerdo. 

b) Además, ningún Miembro tratará de adoptar, adop
tará ni mantendrá limitaciones voluntarias de las exporta
ciones, acuerdos de comercialización ordenada u otras 
medidas similares respecto de las exportaciones o las 
importaciones.3•4 Quedan comprendidas tanto las medi
das tomadas por un solo Miembro como las adoptadas en 
el marco de acuerdos, convenios y entendimientos concer
tados por dos o más Miembros. Toda medida de esta 
indole que esté vigente en la fecha de entrada en vigor del 
Acuerdo sobre la OMC se pondrá en conformidad con el 
presente Acuerdo o será progresivamente elirnin_ada con 
arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2. 

c) El presente Acuerdo no es aplicable a las medidas 
que un Miembro trate de adoptar, adopte o mantenga de 
conformidad con otras disposiciones del GATI de 1994, 
aparte del artículo XIX, y de los Acuerdos Comerciales 
Multilaterales incluidos en el Anexo lA, aparte del pre
sente Acuerdo, o de conformidad con protocolos y acuer
dos 6 convenios concluidos en el marco del GATI de 
1994. 

2. La eliminación progresiva de las medidas a que se 
refiere el apartado b) del párrafo 1 se llevará a cabo con 
arreglo a calendarios que los Miembros interesados 
presentarán al Comité de Salvaguardias a más tardar 180 
días después de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo 
sobre la OMC. En dichos calendarios ,se preverá que 
todas las medidas mencionadas en el párrafo 1 sean 
progresivamente �liminadas o se pongan en conformi
dad con el presente Acuerdo en un plazo que no exceda 
de cuatro años contados a partir de la fecha de entrada en 
vigor del Acuerdo sobre la OMC, con excepción de una 
medida específica C<?mO máximo por Miembr_o 
importador5, cuya duración no se prolongará más allá del 
31 de diciembre de 1999. Toda excepción de esta índole 
deberá ser objeto de mutuo acuerdo de los Miembros 
directamente interesados y notificada al Comité de Sal
vaguardias para su examen y aceptación dentro de los 90 
días siguientes a la entrada en vigor del Acuerdo sobre la 
OMC. En el Anexo del presente Acuerdo se indica una 
medida que se ha convenido en considerar amparada por 
esta excepción. 

3. Los Miembros no alentarán ni apoyarán la adopción 
o el mantenimiento, por empresas públicas o privadas, de 

3Un contingente de importación aplicado como medida de salva
guardia de conformidad con las disposiciones pertinentes del GATI de 
1994 y del presente Acuerdo podrá, por mutuo acuerdo, ser administra
do por el Miembro exportador. 

4Son ejemplos de medidas similares la moderación de las exporta
ciones, los sistemas de vigilancia de los precios de exportación o de los 
precios de importación, la vigilancia ·de las exportaciones o de las 
importaciones, los cárteles de importación impuestos y los regímenes 
discrecionales de licencias de exportación o importación, siempre que 
brinden protección. 

5La única de esas excepciones a que tienen derecho las Comunida
des Europeas figura indicada en �l Anexo del presente Acuerdo. 
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medidas no gubernamentales equivalentes a las medidas a 
que se hace referencia en el párrafo l. 

Artículo 12 

Notificaciones y consultas 

l. Todo Miembro hará inmediatamente una notifica
ción al Comité de Salvaguardias cuando: 

a) inicie un proceso de investigación relativo al daño 
grave o la amenaza de dañ_o grave y a los motivos del 
mismo; 

b) constate que existe daño grave o amenaza de daño 
grave a causa del aumento de las importaciones; y 

c) adopte la decisión de aplica�/ o prorrogar una 
medida de salvaguardia. 

2. Al hacer las notificaciones a que se refieren los 
apartados b) y c) del párrafo 1, el Miembro que se 
proponga aplicar o prorrogar una medida de salvaguar
dia proporcionará al Comité de Salvaguardias toda la 
información pertinente, que incluirá pruebas del daño 
grave o la amenaza de daño grave causados por el 
aumento de las importaciones, la descripción precisa del 
producto de que se trate y de la medida propuesta, la 
fecha-propuesta de introducción de la medida, su dura-
ción prevista y el calendario para su liberalización pro
gresiva. En caso de prórroga de una medida, también se 
facilitarán pruebas de que la rama de producción de que 
se trate está en proceso de reajuste. El Consejo del 
Comercio de Mercancías o el Comité de Salvaguardias 
podrán pedir la información adicional que consideren 
necesaria al Miembro que se proponga aplicar o prorro
gar la medida. 

3. El Miembro que ¿e proponga aplicar o prorrogar 
una medida de salvaguardia dará oportunidades adecua
das para que se celebren consultas previas con lo_s 
Miembros que tengan un interés sustancial como 
exportadores del producto de que se trate, con el fin de, 
entre otras cosas, examinar la información proporciona
da en virtud del párrafo 2, intercambiar opiniones sobre 
la medida y llegar a un entendimiento sobre las formas de 
alcanzar el objetivo enunciado en el párrafo 1 del artícu
lo 8. 

4. Antes de adoptar una medida de salvaguardia 
provisional de las previstas en el artíeulo 6, los Miem
bros harán una notificación al Comité de Salvaguardias. 
Se iniciarán consultas inmediatamente después de adop-
tada la medida. 

· 

5. Los Mierpbros interesados notificarán inmediata
mente al Consejo del Comercio de Mercancías los resul
tados de las consulta¡;¡ a que se hace referencia en el 
presente artículo, así como los res.ultados de los exáme- · 

nes a mitad de período mencionados en el párrafo 4 del 
artículo 7, los medios de compensación a que se hace 
referencia en el párrafo 1 de"I artículo 8 y las suspensiones 
previstas de concesiones y otras obligaciones a que se 
refiere el párrafo 2 del artículo 8. 

6. Los Miembros notificarán con prontitud al Comité 
de Salvaguardias sus leyes, reglamentos y procedimien
tos administrativos en materia de medidas de salvaguar
dia, así como toda m'odificación de los mismos. 

7. Los Miembros que en la fecha de entrada en vigor 
del Acuerdo sobre la OMC tengan vigentes medidas 
comprendidas en el artículo 10 y el párrafo 1 del artículo 
11 notificarán dichas medidas al Comité de Salvaguar
dias a más tardar 60 días después de la fecha de entrada 
en vigor del Acuerdo sobre la OMC. 

8. Cualquier Miembro podrá notificar al Comité de 
Salvaguardias todas las leyes, reglamentos y procedi
mientos administrativos y cualquier medida o acción 
objeto del presente Acuerdo que no _hayan sido notifica
dos por otros Miembros a los que el presente Acuerdo 
imponga la obligación de notificarlos. 
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9. Cualquier Miembro podrá notificar al Comité de 
Salvaguardias cualquiera de las medidas no gubernamen
tales a que se refiere el párrafo 3 del artículo 11.  

10.  Todas las notificaciones al  Consejo del Comercio 
de Mercancías a que se refiere el presente Acuerdo se 
harán normalmente por intermedio del Comité de Salva
guardias. 

11 .  Las disposiciones del presente Acuerdo relativas a 
la notificación no obligarán a ningún Miembro a revelar 
informaciones confidenciales cuya divulgación pueda 
constituir un obstáculo para el cumplimiento de las leyes 
o ser de otra manera contraria al interés público, o pueda 
lesionar los intereses com�rciales legítimos de empresas 
públicas o privadas. 

Artículo 13 

Vigilancia . 

l. En virtud del presente Acuerdo· se establece un 
Comité de Salvaguardias, bajo la autoridad del Consejo 
del Comercio de Mercancías, del que podrán formar parte 
todos los Miembros que indiquen su deseo de participar en 
él. El Comité tendrá las siguientes funciones: 

a) vigilar la aplicación general del presente Acuerdo, 
presentar anualmente al Consejo del Comercio de Mer
cancías un informe sobre esa aplicación y hacer recomen
daciones para su mejoramiento; 

b) averiguar, previa petición de un Miembro afectado, 
si se han cumplido los requisitos de procedimiento del 
presente Acuerdo en relación con una medida de salva
guardia, y comunicar sus constataciones al Consejo de1 
Comercio de Mercancías; 

c) ayudar a los Miembros que lo soliciten en las 
consultas que celebren en virtud de las disposiciones del 
presente Acuerdo; 

d) examinar las medidas comprendidas en el artículo 
10 y en el párrafo 1 del artículo 11, vigilar la eliminación 
progresiva de dichas medidas y rendir informe según 
proceda al Consejo del Comercio de Mercancías; 

e) examinar, a petición del Miembro que adopte una 
medida de salvaguardia, si las concesiones u otras obliga
ciones objeto de propuestas de suspensión son 
"sustancialmente equivalentes", y rendir informe según 
proceda al Consejo del Comercio de Mercancías; 

f) recibir y examinar todas las notificaciones previstas 
en el presente Acuerdo y rendir informe según proceda al 
Consejo del Comercio de Mercancías; y 

g) cumplir las demás funciones relacionadas con el 
presente Acuerdo que le encomiende el Consejo del 
Comercio de Mercancías. 

2. Para ayudar al Comité en el desempeño de su 
función de vigilancia, la Secretaría elaborará cada año, 
sobre la base de las notjficaciones y demás información 
fidedigna a su alcance, un informe fáctico sobre el funcio
namiento del presente Acuerdo. 

Artículo 14 

Solución de diferencias 

,Serán aplicables a las consultas y la solución de las 
diferencias que surjan en el ámbito del presente Acuerdo 
las disposiciones de los artículos XXII y XXIII del GA TI 
de 1994, desarrolladas y aplicadas en virtud del Entendi
miento sobre Solución de Diferencias. 

ANEXO 
EXCEPCIÓN A QUE SE HACE REFERENCIA EN 

EL PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO 11 
Miembros 
interesados 
CE/Japón 

Producto Expiración 

Vehículos automóviles para el transporte 31 de dic. 1999 
de personas, vehículos todo terreno, ve-
hículos comerciales ligeros, camiones li-
geros (de hasta 5 toneladas) , y estos 
mismos vehículos totalmente por montar 
(conjuntos de piezas sin montar) . 
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ANEXO lB 

ACUERDO GENERAL SOBRE EL COMERCIO 
DE SERVICIOS 

PARTE 1 ALCANCE Y DEFINICIÓN 
Artículo 1 Alcance y definición 
PARTE 11 OBLIGACIONES Y DISCIPLINAS GE

NERALES 
Artículo 11 Trato de la nación más favorecida 
Artículo 111 Transparencia 
Artículo III bis Divulgació� de la información confi

dencial 
Artículo IV Participación creciente de los países en 

desarrollo 
Artículo V Integración económica 
Artículo V bis Acuerdos de integración de los merca-

dos de trabajo 
Artículo VI Reglamentación nacional 
Artículo VII Reconocimiento 
Artículo VIII Monopolios y proveedores exclusivos 

de servicios 
Artículo IX Prácticas comerciales 
Artículo X Medidas de salvaguardia urgentes 
Artkulo XI Pagos y transferencias 
Artículo XII Restricciones para proteger la balanza de 

pagos 
Artículo XIII Contratación pública 
Artículo XIV Excepciones generales 
Artículo XIV bis Excepciones relativas a la seguridad 
Artículo XV Subvenciones 
PARTE 111 COMPROMISOS ESPECÍFICOS 
Artículo XVI Acceso a los mercados 
Artículo XVII Trato nacional 

cos 

Artículo XVIII Compromisos adicionales 
PARTE IV LIBERALIZACIÓN PROGRESIVA 
Artículo XIX Negociación de compromisos específi-

Artículo XX Listas de compromisos específicos 
Artículo XXI Modificación de las listas 
PARTE V DISPOSICIONES INSTITUCIONALES 
Artículo XXII Consultas 
Artículo XXIII Solución de diferencias y cumplimien-

to de las obligaciones 
Artículo XXIV Consejo del Comercio de Servicios 
Artículo XXV Cooperación técnica 
Artículo XXVI Relaciones con otras organizaciones 

internacionales 
PARTE VI DISPOSICIONES FINALES 
Artículo XXVII Denegación de ventajas 
Artículo XXVIII Definiciones 
Artículo XXIX Anexos 
Anexo sobre Exenciones de las Obligaciones del Ar

tículo 11 
Anexo sobre el movimiento de personas físicas pro-

veedoras de servicios en el marco del Acuerdo 
Anexo sobre Servicios de Transporte Aéreo 
Anexo sobre Servicios Financieros 
Segundo Anexo sobre Servicios Financieros 
Anexo relativo a las Negociaciones sobre Servicios de 

Transporte Marítimo 
Anexo sobre Telecomunicaciones 
Anexo relativo a las Negociaciones sobre Telecomu

nicaciones Básicas 
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ACUERDO GENERAL SOBRE EL COMERCIO 
DE SERVICIOS 

Los Miembros, 

Reconociendo la importancia cada vez mayor del 
comercio de servicios para el crecimiento y el desarrollo 
de la economía mundial; 

Deseando establecer un marco multilateral de princi
pios y normas para el comercio de servicios con miras a la 
expansión de dicho comercio en condiciones de transpa
rencia y de liberalización progresiva y como medio de 
promover el crecimiento económico de todos los 
interlocutores comerciales y el desarrollo de los países en 
desarrollo; 

Deseando el pronto logro de niveles cada vez más 
elevados de liberalización del comercio de servicios a 
través de rondas sucesivas de negociaciones multilaterales 
encaminadas a promover los intereses de todos los parti
cipantes, sobre la base de ventajas mutuas, y a lograr un 
equilibrio general de derechos y obligaciones, respetando 
debidamente al mismo tiempo los objetivos de las políti
cas nacionales; 

Reconociendo el derecho de los Miembros a regla
mentar el suministro de servicios en su territorio, y a 
establecer nuevas reglamentaciones al respecto, con el fin 
de realizar los objetivos de su política nacional, y la 
especial necesidad de los países en desarrollo de ejercer 
este derecho, dadas las asimetrías existentes en cuanto al 
grado de desarrollo de las reglamentaciones sobre servi
cios en los distintos países; 

Deseando facilitar la participación creciente de los 
países en desarrollo en el comercio de servicios y la 
expansión de sus exportaciones _de servicios" mediante, en 
particular, el fortalecimiento de su capacidad nacional en 
materia de servicios y de su eficacia y competitividad; 

Teniendo particularmente en cuenta las graves dificul
tades con que tropiezan los países menos adelantados a 
causa de su especial situación económica y sus necesida
des en materia de desarrollo, comercio y finanzas; 

Convienen en lo siguiente: 
PARTE ! 

ALCANCE Y DEFINICIÓN 

Artículo ! 

Alcance y definición 

l .  El presente Acuerdo se aplica a las medidas adop
tadas por los Miembros qµe afecten al comercio de servi
cios. 

2. A los efectos del presente Acuerdo, se define el 
comercio de servicios como el suministro de un.servicio: 

a) del territorio de un Miembro al territorio de cual-
quier otro Miembro; 

· 

b) en el territorio de un Miembro a un consumidor de 
servicios de cualquier otro Miembro; 

c) por un proveedor de servicios de un Miembro 
mediante presencia comercial en el territorio de cualquier 
otro Miembro; 

d) por un proveedor de servicios de un Miembro 
mediante la presencia de personas físicas de un Miembro 
en el territorio de cualquier otro Miembro. 

3. A los efectos del presente Acuerdo: 
a) se entenderá por "medidas adoptadas por los Miem

bros" las medidas adoptadas por: 
" 

· i) gobiernos y autoridades centrales, regionales o 
locales; y 

· 

. . ii) instituciones no gubernamentales en ejercicio de 
facultades en ellas delegadas por gobiernos o autoridades 
centrales, regionales o locales. 

En cumplimiento de sus obligaciones y compromisos 
en el marco . del Acuerdo, cada Miembro tomará las 

P ágina 77 

medidas razonables que estén a su alcance para lograr su 
observancia por los gobiernos y autoridades regionales y 
locales y por las instituciones no gubernamentales exis
tentes en su territorio; 

b) el término "servicios" comprende todo servicio de 
cualquier sector, excepto los servicios suministrados en 
ejercicio de facultades gubernamentales; 

c) un "servicio suministrado en ejercicio de facultades 
gubernamentales" significa todo servicio que no se sumi
nistre en condiciones comerciales ni en competencia con 
uno o varios proveedores de servicios. 

PARTE 11 
OBLIGACIONES Y DISCIPLINAS GENERALES 

Artículo JI 
Trato de la nación más favorecida 

l. Con respecto a toda medida abarcada por el presente 
Acuerdo, cada Miembro otorgará inmediata e incondicio
nalmente a los servicios y a los proveedores de servicios · · 
de cualquier otro Miembro un trato no menos favorable 
que el que conceda a los servicios similares y a los 
proveedores de servicios similares de cualquier otro país. 

2. Un Miembro podrá mantener una medida incompa
tible con el párrafo 1 siempre que tal medida esté enume
rada en el Anexo sobre Exenciones de las Obligaciones 
del Artículo 11 y cumpla las condiciones establecidas en el 
mismo. 

3. Las disposiciones del presente Acuerdo no se inter
pretarán en el sentido de impedir que un Miembro confiera 
o conceda ventajas a países adyacentes con el fin de 
facilitar intercambios, limitados a las zonas fronterizas 
contiguas, de servicios . que se produzcan y consuman 
localmente. · 

Artículo III 

Transparencia 

l. Cada Miembro publicará con prontitud y, salvo en 
situaciones de emergencia, a más tardar en la fecha de su 
entrada en vigor, todas las medidas pertinentes de aplica
ción general que se refieran al presente Acuerdo o afecten 
a su funcionamiento. Se publicarán asimismo los acuer
dos internacionales que se refieran o afeeten al �omercio 
de servicios y de los que sea signatario un Miembro. 

2. Cuando no sea factible la publicación de la informa
ción a que se refiere el párrafo 1, ésta se pondrá a 
disposición del público de otra manera. 

3. Cada Miembro informará con prontitud, y por lo 
menos anualmente, al Consejo del Comercio de Servicios 
del establecimiento de nuevas leyes, reglamentos o direc
trices administrativas que afecten significativamente al 
comercio de servicios abarcado por sus compromisos 
específicos en virtud del presente Acuerdo, o de la intro
ducción de modificaciones en los ya existentes. 

4. Cada Miembro responderá con prontitud a todas las 
peticiones de información específica formuladas por los 
demás Miembros acerca de cualesquiera de sus medidas 
de aplicación general o acuerdos internacionales a que se 
refiere el párrafo l. Cada Miembro establecerá asimismo 
uno o más servicios encargados de facilitar información 
específica a los otros Miembros que lo soliciten sobre 
todas esas cuestiones, así como sobre las que estén sujetas 
a la obligación de notificación prevista en el párrafo 3. 
Tales servicios de información se establecerán en un plazo 
de dos años a partir de la fecha de entrada en vigor del 
Acuerdo por el que se establece la O M C (denominado en 
el presente Acuerdo el "Acuerdo sobre la OMC") . Para 
los distintos países en desarrollo Miembros podrá conve
nirse la flexibilidad apropiada con respecto al plazo en el 
que hayan de establecerse esos servicios de información . 
No es necesario que los propios servicios conserven textos 
de las leyes y reglamentos. 

5. Todo Miembro podrá notificar al Consejo del 
Comercio de Servicios cualquier medida adoptada por 
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otro Miembro que, a su juicio, afecte al 'funcionamiento 
del presente Acuerdo. 

Artículo III bis 

Divulgación de la información confidencial 

Ninguna disposición del presente Acuerdo impondrá 
a ningún Miembro la obligación de facilitar información 
confidencial cuya divulgación pueda constituir un obstá
culo para el cumplimiento de las leyes o ser de otra manera 
contraria al interés público, o pueda lesionar los intereses 
comerciales legítimos de empresas públicas o privadas. 

Artículo /V 

Participación creciente de los países en desarrollo 

l .  Se facilitará la creciente participación de los países 
en desarrollo Miembros en el comercio mundial mediante 
compromisos específicos negociados por los diferentes 
Miembros en el marco de las Partes III y IV del presente 
Acuerdo en relación con: 

a) el fortalecimiento de su capacidad nacional en 
materia de servicios y de su eficacia y competitividad, 
mediante, entre otras cosas, el acceso a la tecnología en 
condiciones comerciales; 

b) la mejora de su acceso a los canales de distribución 
y las redes de información; y 

c) la liberalización del acceso a los mercados en 
sectores y modos de suministro de inter�s para sus expor-
taciones. 

2. Los Miembros que sean países desarrollados, y en 
la me_dida posible los demás Miembros, establecerán 
puntos de contacto, en un plazo de dos años a partir de la 
fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC, para 
facilitar a los proveedores de servicios de los países en 
desarrollo Miembros la obtención de información, refe
rente a sus respectivos mercados, en relación con: 

a) los aspectos comerciales y técnicos del suministro 
de servicios; 

b) el registro; reconocimiento y obtención de títulos de 
aptitud profesional; y 

c) la disponibilidad de tecnología en materia de servi
cios. 

3. Al aplicar los párrafos 1 ' y 2 se dará especial 
prioridad a los países menos adelantados Miembros. Se 
tendrá particularmente en cuenta la gran dificultad de los 
países menos ·adelantados para aceptar compromisos ne
gociados específicos en vista de su especial situación 
económica y de sus necesidades en materia de desarrollo, 
comercio y finanzas. 

Artículo V 

Integración económica 

l .  El presente Acuerdo no impedirá a ninguno de sus 
Miembros ser parte en un acuerdo por el que se liberalice 
el comercio de servicios entre las partes en el mismo, o 
celebrar un acuerdo de ese tipo, a condición de que tal 
acuerdo: 

a) tenga una cobertura sectorial sustancial1, y 

b) establezca la ausencia o la eliminación, en lo 
esencial, de toda discriminación entre las partes, en el 
sentido del artículo XVII, en los sectores comprendidos en 
el apartado a) , por medio de: 

i) la eliminación de las medidas discriminatorias exis
tentes, y/o 

ii) la prohibición de nuevas medidas discriminatorias 
o que aumenten la discriminación, 

1Esta condición se entiende en términos de número de sectores, 
volumen de comercio afectado y modos de suministro. Para cumplir esta 
condición, en los acuerdos no deberá establecerse la exclusión a priori 

de ningún modo de suministro, 
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ya sea en la fecha de entrada en vigor de ese acuerdo 
o sobre la base de un marco temporal razonable, excepto 
por lo que respecta a las medidas permitidas en virtud de 
los artículos XI, XII, XIV y XIV bis. 

2. Al determinar si se cumplen las condiciones estable
cidas en el apartado b) del párrafo 1, podrá tomarse en 
consideración la relación del acuerdo con un proceso más 
amplio de integración económica o liberalización del 
comercio entre los países de que se trate. 

3. a) Cuando sean partes en un acuerdo del tipo a que 
se refiere el párrafo 1 países en desarrollo, se preverá 
flexibilidad con respecto a las condiciones enunciadas en 
dicho párrafo, en particular en lo que se refiere a su 
apartado b) , en consonancia con el nivel de desarrollo de 
los países de que se trate, tanto en general como en los 
distintos sectores y subsectores; 

b) No obstante lo dispuesto en el párrafo 6, en el caso 
de un acuerdo del tipo a que se refiere el párrafo 1 en el que 
únicamente parti9ipen países en desarrollo podrá 
concederse un trato más favorable a las personas jurídicas 
que sean propiedad o estén bajo el control de personas 
físicas de las partes en dicho acuerdo. 

4. Todo acuerdo del tipo a que se refiere el párrafo 1 
estará destinado a facilitar el comercio entre las partes en 
él y no elevará, respecto de ningún Miembro ajeno al 
acuerdo, el nivel global de obstáculos al comercio de 
servicios �entro de los respectivos sectores o subsectores 
con relación al nivel aplicable con anterioridad al acuerdo. 

5. Si con ocasión de la conclusión, ampliación o 
modificación significativa de cualquier acuerdo en el 
marco del párrafo 1 un Miembro se propone retirar o 
modificar un compromiso específico de manera incompa
tible con los términos ·y condiciones enunciados en su 
Lista, dará aviso de tal modificación o retiro con una 
antelación míniina de 90 días, y será aplicable el procedi
miento enunciado en los párrafos 2, 3 y 4 del artículo XXI. 

6. Los proveedores de servicios de cualquier otro 
Miembro que sean personas jurídicas constituidas con 
arreglo a la legislación de una parte en un acuerdo del tipo 
a que se refiere el párrafo 1 tendrán derecho al trato 
concedido en virtud de tal acuerdo, a condición de que 
realicen operaciones comerciales sustantivas en el territo
rio de las partes en ése acuerdo. 

7. a) Los Miembros que sean partes en un acuerdo del 
tipo a que se refiere el párrafo 1 notificarán prontamente 
al Consejo del Comercio de Servicios ese acuerdo y toda 
ampliación o modificación significativa del mismo. Faci
litarán también al Consejo .la información pertinente que 
éste pueda solicitarles. El Consejo podrá estl!blecer un 
grupo de trabajo para que examine tal acuerdo o amplia
ción o modificación del mismo y le rinda informe sobre su_ 
compatibilidad con el presente artículo. 

b) Los Miembros que sean partes en un acuerdo del 
tipo a que se refiere el párrafo 1 que se aplique sobre la 
base de un marco temporal informarán periódicamente al 
Consejo del Comercio de Servicios sobre su aplicación. 
El Consejo podrá establecer un grupo de trabajo, si 
considera que éste es necesario, para examinar tal�s 
informes. 

c) Basándose en los informes de los grupos de trabajo 
a que se refieren los apartados a) y b) , el Consejo podrá 
hacer a las partes las recomendaciones que estime apro
piadas. 

8. Un Miembro que sea parte en un acuerdo del tipo a 
que se refiere el párrafo 1 no podrá pedir compensación 
por los beneficios comerciales que puedan resultar de tal 
acuerdo para cualquier otro Miembro. 

-

Artículo V bis 

Acuerdos de integra'ción de los mercados de trabajo 

El presente Acuerdo no impedirá a ninguno de sus 
Miembros ser parte en un acuerdo por el que se establezca 
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la plena integración2 de los mercados de trabajo entre las 
partes en el mismo, a condición de que tal acuerdo: 

a) exima a los ciudadanos de las partes en el acuerdo 
de los requisitos en materia de permisos de residencia y de 
trabajo; 

b) sea notificado al Consejo del Comercio de Servi
cios. 

-Artículo VI 

Reglamentación nacional 

l. En los sectores en los que se contraigan compromi
sos específicos, cada Miembro se asegurará de que todas 
las medidas de aplicación general que afecten al comercio 
de servicios sean administradas de manera razonable, 
objetiva e imparcial. 

2. a) Cada Miembro mantendrá o establecerá tan 
pronto como sea factible tribunales o procedimientos 
judiciales, arbitrales o administrativos que permitan, a 
petición de un proveedor de servicios afectado, la pronta 
revisión de las decisiones administrativas que afe�ten al 
comercio de servicios y, cuando esté justificado, la aplica
ción de remedios apropiados. Cuando tales procedimien
tos no sean independientes del organismo encargado de la 
decisión administrativa- de que se trate, el Miembro se 
asegurará de que permitan de hecho una revisión objetiva 
e imparcial. _, 

b) Las disposiciones del apartado a) no se int�rpreta
rán en el sentido de que impongan a ningún Miembro la 
obligación de establecer tales tribunales o procedimientos 
cuando ello sea incompatible con su estructura constitu
cional o con la naturaleza de su sistema jurídico. 

3. Cuando se exija autorización pai:a el suministro de 
un servi'cio respecto del cual se haya contraído un compro
miso específico, las autoridades competentes del Miem
bro de que se trate, en un plazo prudencial a partir de la 
presentación de una solicitud que se considere completa 
con arreglo a las leyes y reglamentos nacionales, informa
rán al solicitante de la decisión relativa a su solicitud. A 
petición de dicho solicitante, las autoridades competentes 
del Miembro facilitarán, sin demoras indebidas, informa
ción referente a la situación de la solicitud. 

4. Con objeto de 'asegurarse de que las medidas rela
tivas a las prescripciones y procedimientos en materia de 
títulos de aptitud, las normas técnicas y las prescripciones 
en materia de licencias no constituyan obstáculos innece
sarios al comercio de servicios,_ el Consejo del Comercio 
de Servicios, por medio de los órganos apropiados que 
establezca, elaborará las disciplinas necesarias. Dichas 
disciplinas tendrán la finalidad de garantizar que esas 
prescripciones, entre otras cosas: 

" 
a) se basen en criterios objetivbs y transparentes, como 

la competencia y la capacidad de suministrar el servicio; 

b) no sea!). más gravosas de lo necesario para asegurar 
la calidad del servicio; 

c) en el caso de los procedimientos en materia de 
licencias, no constituyan de por sí una restricción al 
suministro del servicio. 

· 5.  a) En los sectores en que un Miembro haya contraído 
compromisos específicos, dicho Miembro, hasta la entra
da en vigor de las disciplinas que se elaboren para esos 
sectores en virtud del párrafo 4, no aplicará prescripciones 
en materia de licencias y títulos de aptitud ni normas 
técnicas que anulen o menoscaben dichos compromisos 
específicos de un modo que: 

i) no se ajuste a los criterios expuestos en los apartados 
a) , b) o c) del párrafo 4; y 

2Tal integración se caracteriza por conferir a los ciudadanos de las 
partes en el acuerdo el derecho de libre acceso a los mercados de empleo 
de las partes e incluir medidas en materia de Eondiciones de pago, otras 
condiciones de empleo y beneficios soc;iales. 
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ii) no pudiera razonablemente haberse esperado de ese 
Miembro en el momento en que contrajo los compromisos 
específicos respecto de dichos sectores. 

b) Al determinar si un Miembro cumple la obligación 
dimanante del apartado a) del presente párrafo, se tendrán 
en cuenta las normas internacionales de las organizacio
nes internacionales competentes3 que aplique ese Miem- · 
bro. 

6. En los sectores en los que se contraigan compromi
sos específicos respecto de los servicios profesionales, 
cada Miembro establecerá procedimientos adecuados para 
verificar la competencia de los profesionales de otros 
Miembros. 

Artículo VII 

Reconocimiento 

l. A los efectos del cumplimiento, en todo o en parte, 
de sus normas o criterios para la autorización o certifica
ción de los proveedores de servicios o la concesión de 
licencias a los mismos, y con sujeción a las prescripciones 
del párrafo 3, los Miembros podrán reconocer la educa
ción o experiencia obtenidas, los requisitos cumplidos o 
las licencias o certificados otorgados en un determinado 
país. Ese reconocimiento, que podrá efectuarse mediante 
armonización o de otro modo, podrá basarse en un acuer
ºdo o convenio con el país en cuestión o podrá ser otorgado 
de fonp.a autónoma. · 

2 .. Todo Miembro que sea parte en un acuerdo o 
convenio del tipo a que se refiere el párrafo 1, actual o 
futuro, brindará oportunidades adecuadas a los demás 
Miembros interesados para que negocien su adhesión atal -
acuerdo o convenio o para que negocien con él otros 
comparables. Cuando un Miembro otorgue el reconoci

.511im::.to de forma autónoma, brindará a cualquier otro 
Miembro las oportunidades adecuadas para que demues
tre que la educación, la experiencia, las licencias o los 
certificados obtenidos o los requisitos cumplidos en el 
territorio de ese otro Miembro deben ser objeto de reco
nocimiento. 

3. Ningún Miembro otorgará el reconocimiento de 
manera que constituya un medio de discriminación entre 
países en la aplicación de sus normas o criterios para la 
autorización o certificación de los proveedores de servi
cios o la concesión de licencias a los mismos, o una 
restricción encubierta al comercio de servicios. 

4. Cada Miembro: 
a) en un plazo de 12 meses a partir de la fecha en que 

surta efecto para él el Acuerdo sobre la OMC, :informará 
al Consejo del Comercio de Servicios sobre las medidas 
que t�r¡ga.envlgor en materia de reconocimiento y hará 

__ J_:miiitar si esas medidas se basan en acuerdos o convenios 
del tipo a que se refiere el párrafo 1;  

b) informará al Consejo del Comercio de Servicios con 
prontitud, y con la máxima antelación posible,' de la 
iniciación de negociaciones sobre un acuerdo o convenio 
del tipo a que se refiere el párrafo 1 con el fin de brindar 
a los demás Miembros oportunidades adecuadas para que 
indiquen su interés en participar en las negociaciones 
antes de que éstas lleguen a una fase sustantiva; 

c) informará con prontitud al Consejo del Comercio de 
Servicios cuando adopte nuevas medidas en materia de 
reconocimiento o modifique significativamente las exis
tentes y hará constar si las medidas se basan en un acuerdo 
o convenio del tipo a que se refiere el párrafo l. 

5. Siempre que sea procedente, el reconocimiento 
deberá basarse en criterios convenidos multilateralmente. 
En los casos en que corresponda, los Miembros trabajarán 
en colaboración con las organizaciones interguberna
mentales y no gubernamentales competentes con miras al 

3por "organizaciones internacionales competentes" se entiende 
los organismos internacionales de los que puedan ser miembros los 
organismos competentes de, por lo menos, todos los Miembros de la 
OMC. 
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establecimiento y adopción de normas y criterios interna
cionales comunes en materia de reconocimiento y normas 
internacionales comunes para el ejercicio de las activida
des y profesiones pertinentes en la esfera de los servicios. 

Artículo VIII 

Monopolios y proveedores exclusivos de servicios 

l. Cada Miembro se asegurará de que ningún provee
dor monopolista de un servicio en su territorio actúe, al 
suministrar el servicio objeto de monopolio en el mercado 
pertinente, de manera incompatible con las obligaciones 
del Miembro en virtud del artículo II y sus compromisos 
específicos. 

2. Cuando un proveedor monopolista de un Miembro 
compita, directamente o por medio de una sociedad afilia
da, en el suministro de un servicio que no esté compren
dido en el ámbito de sus derechos de monopolio y que esté 
sujeto a los compromisos específicos contraídos por dicho 
Miembro, éste sé asegurará de que ese proveedor.no abuse 
de su posición monopolista para actuar en su territorio de 
manera incompatible con esos compromisos. 

.3. A solicitud de un Miembro que tenga motivos para 
creer que un proveedor monopolista de un servicio de otro 
Miembro está actuando de manera incompatible con los 
párrafos 1 ó 2, el Consejo del Comercio de Servicios podrá 
pedir al Miembro que haya establecido o que mantenga o 
autorice a tal proveedor que facilite información específi
ca en relación con las operaciones de que se trate. 

4. Si, tras la fecha de entrada en vigor del Acuerdo 
sobre la OMC, un Miembro otorgara derechos monopolis
tas en relación con el suministro de un servicio abarcado 
por los compromisos específicos por él contraídos, dicho 
Miembro lo notificará al Consejo del Comercio de Servi
cios con una antelación mínima de tres meses con relación 
a la fecha prevista para hacer efectiva la concesión de los 
derechos de monopolio, y serán aplicables las disposicio
nes de los párrafos 2: 3 y 4 del -artículo xxr. · 

5. Las disposiciones del presente artículo serán tam
bién aplicables a los casos de proveedores exclusivos de 
servicios en que un Miembro, de hecho o de derecho: a) 
autorice o establezca un pequeño número de proveedores 
de servicios, y b) impida en lo sustancial la competencia 
entre esos proveedores en su territorio. 

Artículo IX 

Prácticas comerciales 

l .  Los Miembros reconocen que ciertas prácticas 
comerciales de los proveedores de servicios, aparte de los 
comprendidos en el artículo VIII, pueden ljmitar la com
petencia y, por ende, restringir el comercio de servicios. 

2. Cada Miembro, a petición de cualquier otro Miem
bro, entablará consultas con miras a eliminar las prácticas 
a que se refiere el párrafo l. El Miembro al que se dirija 
la petición la examinará cabalmente y con comprensión y 
prestará su cooperación facilitando la información no 
confidencial que esté al alcance del público y que guarde 
relación con el asunto de que se trate. Dicho Miembro 
facilitará también al Miembro peticionario otras informa
ciones de que disponga, con sujeción a su legislación 
nacional y a reserva de la conclusión de un acuerdo 
satisfactorio sobre la salvaguarda del carácter confiden
cial de esas informaciones por el Miembro peticionario. 

Artículo X 

Medidas de salvaguardia urgentes 

l. Se celebrarán negociaciones multilaterales sobre la 
cuestión de las medidas de salvaguardia urgentes, basadas 
en el principio de no discriminación. Los resultados de 
esas negociaciones se pondrán en efecto en un plazo que 
no exceda de tres _años contados a partir de la fecha de 
entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC. 

2. En el período anterior a la puesta en efecto de los 
resultados de las negociaciones a que se refiere el párrafo 
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1, todo Miembro podrá, no obstante las disposiciones del 
párrafo 1 del artículo XXI, notificar al Consejo del Co
mercio de Servicios su intención de modificar o retirar un 
compromiso específico transcurrido un año a partir de la 
fecha de entrada en vigor de ese compromiso, a condición 
de que dicho Miembro exponga al Consejo razones que 
justifiquen que dicha modificación o retiro no puede 
esperar a que transcurra el período _de tres años previsto en 
el párrafo 1 del artículo XXI. 

3. Las disposiciones del párrafo 2 dejarán de aplicarse 
transcurridos tres años a partir de la fecha de entrada en 
vigor del Acuerdo sobre la OMC. 

Artículo XI 

Pagos y transferencias 

1 .  Excepto en las circunstancias previstas en el artículo 
XII, ningún Miembro aplicará restricciones a los pagos y 
transferencias internacionales por transacciones corrien
tes referentes a compromisos específicos por él contraí
dos. 

· 2. Ninguna disposición del presente Acuerdo afectará 
a los derechos y obligaciones que corresponden a los 
miembros del Fondo Monetario Internacional en virtud 
del Convenio Constitutivo del mismo, incluida la utiliza
ción de medidas cambiarias que estén en conformidad con 
dicho Convenio Constitutivo, con la salvedad de que 
ningún Miembro impondrá restricciones a las transaccio
nes de capital de manera incompatible con los compromi
sos específicos por él contraídos con respecto a esas 
transacciones, excepto al amparo del artículo XII o a 
solicitud del Fondo. 

Artículo XII 

· Restricciones para proteger la balanza de pagos 

l. En caso de existencia o amenaza de graves dificul
tades financieras exteriores o de balanza de pagos, un 
Miembro -podrá adoptar o riiaiúener restricciones del 
comercio de servicios respecto de lo� que haya contraído 
compromisos específicos, con inclusión de los pagos o 
transferencias por concepto de transacciones referent�s a 
tales compromisos. Se reconoce que determinadas pre
siones en la balanza de pagos de un Miembro en proceso 
de desarrollo económico o de transición económica pue
den hacer necesaria la utilización de restricciones para 
lograr, entre otras cosas, el mantenimiento de un nivel de 
reservas financieras suficiente para la aplicación de su 
programa de desarrollo económico o de transición eco
nómica. 

2. Las restricciones a que se refiere el párrafo 1 :  

a) no discriminarán entre los Miembros; 

b) serán compatibles con el Convenio Constitutivo del 
Fondo Monetario Internacional; 

c) evitarán lesionar innecesariamente los intereses 
comerciales, económicos y financieros de otros Miem
bros; 

-d) no excederán de lo necesario para hacer frente a las 
circunstancias mencionadas en el párrafo 1; y 

e) serán temporales y se eliminarán progresivamente a 
medida que mejore la situación indicada en el párrafo l. 

3. Al determinar la incidencia de tales restricciones, 
los Miembros podrán dar prioridad al suministro de los 
servicios que sean más necesarios para sus programas 
económicos o de desarrollo, pero no se adoptarán ni 
mantendrán tales restricciones con el fin de proteger a un 
determinado sector de servicios. 

4. Las restricciones adoptadas o mantenidas en virtud 
del párrafo 1, o las modificaciones que en ellas puedan 
introducirse, se notificarán con prontitud al Consejo Ge
neral. 

5 .  a) Los Miembros que apliquen las disposiciones del 
presente artículo celebrarán con prontitud consultas con el 
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Comité d e  Restricciones por Balanza de Pagos sobre las 
restricciones adoptadas en virtud de dichas disposiciones. 

b) La Conferencia Ministerial establecerá procedi
mientos4 para la celebración de consultas periódicas con 
el fin de -estar en condiciones de hacer al Miembro 
interesado las recomendaciones que estime apropiadas. 

c) En esas consultas se evaluarán la situación de 
balanza de pagos del Miembro interesado y las restriccio
nes adoptadas o-mantenidas en virtud del presente artícu
lo, teniendo en cuenta, entre otros, factores tales como: 

i) la naturaleza y el alcance de las dificultades financie
ras exteriores y de balanza de pagos; 

ii) el entorno exterior, económico y comercial, del 
Miembro objeto 'de las consultas; 

iii) otras posibles mydidas correctivas de las que pueda 
hacerse uso. 

d) En las consultas se examinará la conformidad de las 
restricciones que se apliquen con el párrafo 2, en particu
lar por lo que se refiere a la eliminación progresiva de las 
mismas de acuerdo con lo dispuesto en el apartado e) de 
dicho párrafo. 

e) En tales consultas, se aceptarán todas las 
constataciones de hecho en materia de estadística o de otro 
orden que presente el Fondo Monetario futernacional 
sobre cuestiones de cambio, de reservas monetarias y de 
balanza de pagos y las conclusiones se basarán en la 
evaluación hecha por el Fondo de la situación financiera 
exterior y de balanza de pagos del Miembro objeto de las 
consultas. 

6. Si un Miembro que no sea miembro del Fondo 
Monetario futernacional desea aplicar las disposiciones 
del presente artículo, la Conferencia Ministerial estable
cerá un procedimiento de examen y los demás procedi
mientos que sean necesarios. 

Artículo XIII 

Contratación pública 

l. Los artículos 11, XVI y XVII no serán aplicables a 
las leyes, reglamentos o prescripciones que rijan la contra
tación por organismos gubernamentales de servicios des
tinados a fines oficiales y no a la reventa comercial o a SU' 

utilización en el suministro de servicios para la venta 
comercial. 

2. Dentro de los dos años siguientes a la fecha de 
entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC se celebrarán 
negociaciones multilaterales sobre la contratación públi
ca en materia de servicios en el marco del presente 
Acuerdo. 

Artículo XIV 

Excepciones generales 

A reserva de que las medidas enumeradas a continua
ción no se apliquen en forma que constituya un medio de 
discriminación arbitrario o injustificable entre países en 
que prevalezcan condiciones similares, o una restricc;ión 
encubierta del comercio de servicios, ninguna disposición 
del presente Acuerdo se interpretará en el sentido de 
impedir que un Miembro adopte o aplique medidas: 

a) necesarias para proteger la moral o mantener el 
orden público5; 

b) necesarias para proteger la vida y la salud. de las 
personas y de los animales o para preservar los vegetales; 

c) necesarias para lograr la observancia de las leyes y 
los reglamentos que no sean incompatibles con las dispo
siciones del presente Acuerdo, con inclusión de los 
relativos a: 

4Queda entendido que los procedimientos previstos en el párrafo 5 
serán los mismos del GJ\TI de 1994. 

5La excepción de orden público únicamente podrá invocarse cuan
do se plantee una amenaza verdadera y suficientemente grave para uno 
de los intereses fundamentales de. la sociedad. 
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i) la prevención de prácticas que induzcan a error y 
prácticas fraudulentas o los medios de hacer frente a-los 
efectos del incumplimiento de los contratos de servicios; 

ii) la protección de la intimidad de los particulares en 
relación con el tratamiento y la difusión de datos persona
les y la protección del carácter confidencial de los regis
tros y cuentas individuales; 

iii) la seguridad; 

d) incompatibles con el artículo XVII, sieinpre que la 
diferencia de trato tenga por objeto garantizar la imposi
ción o la recaudación equitativa o efectiva6 de impuestos 
directos respecto de los servicios o proveedores de servi
cios de otros Miembros; 

e) incompatibles con el artículo 11, siempre que la 
diferencia de trato resulte de un acuerdo destinado a evitar 
la doble imposición o de las disposiciones destinadas _a 
evitar la doble imposición contenidas en cualquier otro 
acuerdo o convenio internacional que sea vinculante para 
el Miembro. 

Artículo XIV bis 

Excepciones relativas a la segÚridad 

l. Ninguna disposición del presente Acuerdo se inter
pretará en el sentido de que: 

a) imponga a un Miembro la obligación de suministrar 
informaciones cuya divulgación considere contraria a los 
intereses esenciales de su seguridad; o 

b) impida a un Miembro la adopción de las medidas 
que estime necesarias para la protección de los intereses 
esenciales de su seguridad: 

i) relativas al suministro de servicios destinados direc
ta o indirectamente a asegurar el abastecimiento de las 
fuerzas armadas; 

ii) relativas a las materias fisionables o fusionables o 
a aquellas que sirvan para su fabricación; 

iii) aplicadas en tiempos de guerra o en caso de grave 
tensión internacional; o 

c) impida a un' Miembro la adopción de medidas en 
cumplimiento de las obligaciones por él contraídas en 
virtud de la Carta de las Naciones Unidas para el mante
nimiento de la paz y la seguridad internacionales. 

2. Se informará al Consejo del Comercio de Servicios, 
en la mayor medida posible, de las medidas adoptadas en 
virtud de los apartados b) y c) del párrafo 1 y de su 
terminación. 

6En las medidas que tienen por objeto garantizar la imposición o 
recaudación equitativa o efectiva de impuestos directos están compren
didas las medidas adoptadas por un Miembro en virtud de su régimen 
fiscal que: 

i) se aplican a los proveedores de servicios no residentes en 
reconocimiento del hecho de que la obligación fiscal de los no residentes 
se determina con respecto a las partidas imponibles cuya fuente o 
emplazamiento se halla en el territorio del Miembro; o 

ii) se aplican a los no residentes con el fin de garantizar la 
imposición o recaudación de impuestos en el territorio del Miembro; o 

iii) se aplican a los no residentes o a los residentes con el fin de 
prevenir la elusión o evasión de impuestos, con inclusión de medidas de 
cumplimiento; o 

iv) se aplican a los consumidores de servicios suministrados en o 
desde el territorio de otro Miembro con el fin de garantizar la imposición 
o recaudación con respecto a tales consumidores de impuestos deriva
dos de fuentes que se hallan en el territorio del Miembro; o 

v) establecen una distinción- entre los proveedores de servicios 
sujetos a impuestos sobre partidas imponibles en todos los países y otros 
proveedores de servicios, en reconocimiento de la diferencia existente 
entre ellos en cuanto a la naturaleza de la base impositiva; o 

vi) determinan, asignan o reparten ingresos, beneficios, ganancias, 
pérdidas, deducciones o créditos de personas residentes o sucursales, o 
entre personas vinculadas o sucursales de la misma persona', con el fin 
de salvaguardar la base impositiva del Miembro. 

Los términos o conceptos fiscales que figuran en el apartado d) del 
artículo XIV y en esta nota a pie de página se determinan según las 
definiciones y conceptos fiscales, o las definiciones y conceptos equi
valentes o similares, contenidas en la legislación nacional del Miembro 
que adopte la medida. 
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Artículo XV 

Subvenciones 

· l. Los Miembros reconocen que, en determinadas 
circunstancias, las subvenciones pueden tener efectos de 
distorsión del comercio de servicios. Los Miembros 

. entablarán negociaciones con miras a elaborar las discipli
nas multilaterales necesarias para evitar esos efectos de 
distorsión. 7 En las negociaciones se examinará también la 
procedencia de establecer procedimientos compensatorios. 
En tales negociaciones se reconocerá la función de las 
subvenciones en relación con los programas de desarrollo 
de los países en desarrollo y se tendrá en cuenta la 
necesidad de los Miembros, eri particular de los Miembros 
que sean países en desarrollo, de que haya flexibilidad en 
esta esfera. A efectos de esas negociaciones, ios Miem
bros intercambiarán información sobre todas las subven
ciones relacionadas con el comercio de servicios que 
otorguen a los proveedores nacionalles de servicios. 

2. Todo Miembro que se considere desfavorablemente 
afectado por una subvención de otro Miembro podrá pedir 
la celebración de consultas al respecto con ese otro 
Miembro. Tales peticiones se examinarán con compren
sión. 

PARTE III 

COMPROMISOS ESPECÍFICOS 

Artículo XVI 

Acceso a los mercados 

l. En lo que respecta al acceso a los mercados a través 
de los modos de suministro identificados en el artículo I, 
cada Miembro otorgará a los servicios y a los proveedores 
de servicios de los demás Miembros un trato no menos 
favorable que el previsto de conformidad con los .t�r.mi�"'
nos, limitaciones y condiciones convenidos y especifica
dos en su Lista. 8 

2. En los sectores en que se contraigan compromisos 
de acceso � los mercados, las medidas que ningún Miem
bro mantendrá ni adoptará, ya sea sobre la base de una 
subdivisión regional o de la totalidad de su territorio, a
menos que en su Lista se especifique lo contrario, se 
definen del modo siguiente: 

a) limitaciones al número de proveedores de servicios, 
ya sea en forma de contingentes numéricos, monopolios o 
proveedores exclusivos de servicios o mediante la exigen
cia de una prueba de necesidades económicas; 

b) limitaciones al valor total de los activos o transac
ciones de servicios en fornia de contingentes numéricos o 
mediante la exigencia de una prueba de necesidades 
económicas; 

c) limitaciones
. 
al número total de operacioIÍes oc _ 

servicios o a la cuantía total de la producción de servicios, 
expresadas en unidades numéricas designadas, en forma 
de contingentes o mediante la exigencia de una prueba de 
necesidades económicas9; 

d) limitaciones al número tota1 de personas físicas que 
puedan emplearse en un determinado sector de servicios 
o que un proveedor de servicios pueda emplear y que sean 
necesarias para el suministro de un servicio específico y 
estén directamente relacionadas con él, en forma de con-

7En un programa de trabajo futuro se determinará de qué forma y 
en qué plazos se desarrollarán las negociaciones sobre las ·disciplinas 
multilaterales. 

8Si un Miembro contrae un compromiso en materia de acceso a los 
mercados en relación con el suministro de un servicio por el modo de 
suministro mencionado en el apartado a) del párrafo 2 del artículo I y si 
el movimiento transfronterizo de capital forma parte esencial del pro¡iio 
servicio, ese Miembro se compromete al mismo tiempo a permitir dicho 
movimiento de capital. Si un Miembro contrae un compromiso en 
materia de acceso a los mercados eñ relación con el suministro de un 
servicio por el modo de suministro mencionado en el apartado c) del 
párrafo 2 del artículo I, se compromete al mismo tiempo a permitir las 
correspondientes transferencias de capital a su territorio. 

9EI apartado c) del párrafo 2 no abarca las medidas de un Miembro 
que limitan los insumos destinados al suministro de servicios. 
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tingentes numéricos o mediante la exigencia de una prue-
ba de necesidades económicas; · 

e) medidas que restrinjan o prescriban los tipos espe
cíficos de persona jurídica o de empresa conjunta por 
medio de los cuales un proveedor de servicios puede 
suministrar un servicio; y 

f) limitaciones a la participación de capital extranjero 
expresadas como Umite porcentual máximo a la tenencia 
de acciones por extranjeros o como valor total de las 
inversiones extranjeras individuales o agregadas. 

Artículo XVII 

Trato nacional 

l .  En los sectores inscritos en su Lista y con las 
condiciones y salvedades que en ella puedan consignarse, 
cada Miembro otorgará a los servicios y a los proveedores 
de servicios de cualquier otro Miembro, con respecto a 
todas las medidas que afecten al suministro de servicios, 
un trato no menos favorable que el que dispense a su� 
propios servicios similares o proveedores de servicios 
similares. 10 

2. Todo Miembro podrá cumplir lo prescrito en el 
párrafo 1 otorgando a los servicios y proveedores de 
servicios de lós demás Miembros un trato formalmente 
idéntico o formalmente diferente al que dispense a sus 
propios servicios similares y proveedores de servicios 
similares. 

3. Se considerará que un trato formalmente idéntico o 
formalmente diferente es menos favorable si modifica las 
condiciones de competencia en favor de los servicios o 
proveedores de. servicios del Miembro en comparación 
con los servicios similares o los proveedores de servicios 
similares d� otro Miembro. 

Artículo XVIII 

Compromisos adicionales 

Los Miembros podrán negociar compromisos con 
respecto a medidas que afecten al comercio de servicios 
pero no estén sujetas a consignación en listas en virtud de 
los artículos XVI o XVII, incluidas las que se refieran a 
títulos de aptitud, normas o cuestiones reladonadas con 
las licencias. Dichps compromisos se consignarán en las 
Listas de los Miembros. 

PARTE IV 
LIBERALIZACIÓN PROGRESIVA 

Artículo XIX 

Negociación de compromisos específicos 

l. En cumplimiento de los objetivos del presente 
Acuerdo, los Miembros entablarán sucesivas rondas de 
negociaciones, la primera de ellas a más tardar cinco años 

· después de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre 
la OMC, y periódicamente después, con miras a lograr un 
nivel de liberalización progresivamente más elevado. 
Esas negociaciones irán encaminadas a la reducción o 
eliminación de los efectos desfavorables de las medidas en 
el comercio de servicios, como medio de facilitar un 
acceso efectivo a los mercados. Este proceso tendrá por 
fin promover los intereses de todos los participantes, sobre 
la base de ventajas mutuas, y conseguir un equilibrio 
global de derechos y obligaciones. 

2. El proceso de liberalización se llevará a cabo 
respetando debidamente los objetivos de las políticas 
nacionales y el nivel de desarrollo de los distintos Miem
bros, tanto en general como en los distintos sectores. 
Habrá la flexibilidad apropiada para que los distintos 
países en desarrollo Miembros abran menos sectores, 
liberalicen menos tipos de transacciones, aumenten pro
gresivamente el acceso a sus mercados a tenor de su 

10No se interpretará que los compromisos específicos asumidos en 
virtud del presente artículo obligan a los Miembros a compensar 
desventajas competitivas intrínsecas que resulten del carácter extranje
ro de los servicios o proveedores de servicios pertinentes. 
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situación en materia de desarrollo y, cuando otorguen 
acceso a sus mercados a los proveedores extranjeros de 
servicios, fijen a ese acceso condiciones encaminadas al 
logro de los objetivos a que se refiere el artículo IV. 

3. En cada ronda se establecerán directrices y procedi
mientos de negociación. A efectos del establecimiento de 
tales directrices, el Consejo del Comercio de Servicios 
realizará una evaluación del comercio de servicios, de 
carácter general y sectorial, con referencia a los objetivos 
del presente Acuerdo, incluidos los establecidos en el 
párrafo 1 del artículo IV. En las directrices de negociación 
se establecerán modalidades en relación con el trato de la 
liberalización realizada de manera autónoma por los Miem
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neral de compromisos mutuamente ventajosos no menos 
favorable al comercio que el previsto en las Listas de 
compromisos específicos con anterioridad a esas negocia
ciones. 

b) LÜs ajustes compensatorios se harán en régimen de 
la nación más favorecida. 

3. a) Si no se llegara a un Jlcuerdo entre el Miembro 
modificante y cualquier Miembro afectado antes del final 
del período previsto para las negociaciones, el Miembro 
afectado podrá someter el asunto a arbitraje. Todo Miem
bro afectado que desee hacer valer el derecho que pueda 
tener a compensación deberá participar en el arbitraje. 

bros desde las negociaciones anteriores, así como en b) Si ningún Miembro afectado hubiera solicitado 
relación con el trato especial previsto para los países - arbitraje, el Miembro modificante quedará en libertad de 
menos adelantados Miembros en el párrafo 3 del artículo llevar a efec�o la modificación o el retiro en proye�to. 
IV. . · 4. a) El Miembro modificante no podrá modificar ni 

4. En cada una de esas rondas se hará avanzar el retirar su compromiso hasta que haya efectuado ajustes 
proceso de liberalización progresiva mediante negocia- compensatorios de conformidad con las conclusiones del 
ciones bilaterales, plurilaterales o multilaterales encami� arbitraje. 
nadas a aumentar el. nivel general de los compromisos 
específicos contraídos por los Miembros en el marco del 
presente Acuerdo. 

Artícu1o XX 

Listas de compromisos específicos 

l.  Cada Miembro consignará en una lista los compro
misos específicos que contraiga de conformidad con la 
Parte III del presente Acuerdo. Con respecto a los sectores 
en que se contraigan tales compromisos, en cada Lista se 
especificarán: 

a) los términos, limitaciones y condiciones en materia 
de acceso a los mercados; 

· 

b) las condiciones y salvedades en materia de trato 
nacional; 

c) las obligaciones relativas a los compromisos adicio
nales; 

d) cuando proceda, el marco temporal para la aplica
ción de tales ·compromisos; y 

e) la fecha de entrada en vigor de tales compromisos. 
2. Las medidas incompatibles con los artículos XVI y 

XVII se consignarán en la columna correspondiente al 
artículo XVI. En este caso se considerará que la consig
nación indica también una condición o salvedad al artículo 
XVII. 

3. Las Listas de compromisos específicos se anexarán 
· al presente Acuerdo y formarán parte integrante del mis

mo. 
Artículo XXI 

Modificación de las Listas 

l. a) Todo Miembro (denominado en el presente 
artículo el "Miembro modificante") poará modificar o 
retirar en cualquier momento cualquier compromiso de su 
Lista después de transcurridos tres años a partir de la fecha 
de entrada en vigor de ese. compromiso, de conformidad 
con las disposiciones del presente artículo. 

b) El Miembro modificante notificará al Consejo del 
Comercio de Servicios su intención de modificar o retirar 
un compromiso de conformidad con el presente artículo 
con una antelación mínima de tres· meses respecto de la 
fecha en que se proponga llevar a efecto la modificación 
o retiro. 

2. a) A petición de cualquier Miembro cuyas ventajas 
en el marco del presente Acuerdo puedan resultar afecta
das (denominado en el presente artículo "Miembro afec
tado") por una modificación o retiro en proyecto notifica
do en .virtud del apartado 'b) del párrafo l., el Miembro 
modificante entablará negociaciones con niiras a llegar a 
un acuerdo sobre los ajustes compensatorios que pu_edan 
ser necesarios. En tales negociaciones y acuerdo, los 
Miembros interesados procurarán mantener un nivel ge-

. b) Si el Miembro modificante llevara a efecto la 
modificación o el retiro en proyecto sin respetar las 
conclusiones del arbitraje, todo Miembro afectado que 
haya participado en el arbitraje podrá retirar o modificar 
ventajas sustancialmente equivalentes de conformidad 
con dichas conclusiones. No obstante lo dispuesto en el 
artículo II, esta modificación o retiro sólo se podrá llevar 
a efecto con respecto al Miembro _modificante. 

5. El Consejo del Comercio de Servicios establecerá 
procedimientos para la rectificación o modificación de las 
Listas. Todo Miembro que haya modificado o retirado en 
virtud del presente artículo compromisos consignados en 
su Lista modificará ésta con arreglo a dichos procedimien
tos. 

PARTE V 
DISPOSICIONES INSTITUCIONALES 

Artículo XXII 

Consultas 

l.  Cada Miembro examinará con comprension las 
representaciones que pueda formularle otro Miembro con 
respecto a toda cuestión que afecte al funcionamiento del 
presente Acuerdo y brindará oportunidades adecuadas 
para la celebración de consultas sobre dichas representa
ciones._ Será aplicable a esas consultas el.Entendimiento 
sobre Solución de Diferencias (ESD) . 

2. A petición de un Miembro, el Consejo del Comercio 
de Servicios o el Órgano de Solución_ de Diferencias 
(OSD) podrá celebrar consultas con uno o más Miembros 
sobre toda cuestión para la que no haya sido posible hallar 
una solución satisfactoria por medio de las consultas 
previstas en el párrafo l.  

· 

3. Ningún Miembro podrá invocar el artículo XVII en 
virtud del presente artículo o en virtud del artículo XXIII 
con respecto a una medida de otro Miembro que esté 
comprendida en el ámbito de un acuerdo internacional 
entre ellos destinado a evitar la doble imposición. En caso 
de desacuerdo entre los Miembros en cuanto a que la 
medida esté o no comprendida en el ámbito de tal acuerdo 
entre ambos, cualquiera de ellos podrá plantear esta 
cuestión ante el Consejo del Comercio de Servicios.11  El 
Consejo someterá la cuestión a arbitraje. La decisión del 
árbitro será definitiva y vinc�lante para los Miembros. 

Artículo XXIII 

Solución de diferencias y cumplimiento 
de las obligaciones 

l .  En caso de que un Miembro considere que otro 
Miembro no cumple las obligaciones o los compromisos 

11Con 'respecto a los acuerdos 'destinados a evitar la doble imposi
ción vigentes en la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC, 
esa cuestión únicamente podrá plantearse ante el Consejo del Comercio 
de Servicios con el consentimiento de ambas partes en tal acuerdo. 
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específicos por él contraídos en virtud del presente Acuer
do, podrá, con objeto de llegar a una solución mutuamente 
satisfactoria de la cuestión, recurrir al ESD. 

2. Si el OSD considera que las circunstancia� son 
suficientemente graves para que se'justifique tal medida, 
podrá autorizar a uno o más Miembros para que suspen
dan, con respecto a otro u otros Miembros, la aplicación 
de obligaciones y compromisos específicos, de conformi
dad con el artículo 22 del ESD. 

3. Si un Miembro considera que una ventaja cuya 
. obtención podía razonable!Ilente haber esperado en virtud 
de un compromiso específico contraído por otro Miembro 
en el marco de la Parte III del presente Acuerdo se halla 
anulada o menoscabada a consecuencia de la aplicación 
de una medida que no está reñida con las disposiciones del 
presente Acuerdo, podrá recurrir al ESD. Si el OSD 
determina que ia medida ha anulado o menoscabado esa 
ventaja, el Miembro afectado tendrá derecho a un ajuste 
mutuamente satisfactorio con arreglo al párrafo 2 del 
artículo XXI, que podrá incluir la modificación o el retiro 
de la medida. En caso de que los Miembros interesados no 
puedan llegar a un acuerdo, será aplicable el artículo 22 
del ESD. -

Artículo XXIV 
Consejo del Comercio. de Servicios 

l. El Consejo del Comercio de Servicios desempeñará 
las funciones que le sean encomendadas para facilitar el 
funcionamiento del presente Acuerdo y la consecución de 
sus objetivos. El Consejo podrá establecer los órganos 
auxiliares que estime apropiados para el desempeño efi
caz de sus funciones. 

2. Podrán participar en el Consejo y, a menos que éste 
decida lo contrario, en sus órganos auxiliares los represen
tantes de todos los Miembros. 

3. Los Miembros elegirán al Presidente del Consejo. 
Artículo XXV 

Cooperación técnica 
l .  Los proveedores de servicios de los Miembros que 

necesiten asistencia técnica tendrán acceso a los servicios 
de· los puntos de contacto a que se refiere el párrafo 2 del 
artículo IV. 

2. La asistencia técnica a los paí_!'es en desarrollo será 
prestada a nivel multilateral por la Secretaría y será 
decidida por el Consejo del Comercio de Servicios. 

Artículo XXW 

Relaciones con otras organizaciones internacionales 
El Consejo General tomará disposiciones adecuadas 

para la celebración de consultas y la cooperación con las 
Naciones Unidas y sus organismos especializados, así 
como con otras organizaciones intergubernamentales re
lacionadas con los servicios. 

PARTE VI 
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo XXWI 
Denegación de ventajas 

Un Miembro podrá negar las ventajas del presente 
Acuerdo: 

a) al suministro de un servicio, si establece que el 
servicio se suministra desde o en el territorio de un país no 
Miembro o de un Miembro al _que no aplique el Acuerdo 
sobre la OMC; 

b) en el caso del suministro de un servicio de transporte 
marítimo, si establece que el servicio lo suministra: .. 

i) una embarcación matriculada con arreglo a la legis
lación de un país no Miembro o de un Miembro al que no 
aplique el Acuerdo sobre la OMC, y 

ii) una persona que explote y/o utilice la embar9ación 
total o parcialmente y que sea de un país no Miembro o de 
un Miembro al que no aplique el Acuerdo sobre la 
OMC; 
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c) a un proveedor de servicios que sea una persona 
jurídica, si establece que no es un proveedor de servicios 
de otro Miembro o que es un proveedor de servicios de un 
Miembro al que no aplique el Acuerdo sobre la OMC. 

Artículo XXWII 

Definiciones 

A los efectos del presente Acuerdo: 

a) "medida" significa cualquier medida adoptada por 
un Miembro, ya sea en fomia de ley, reglamento, regla, 
procedimiento, decisión o disposición administrativa, o -
en cualquier otra forma; 

-

b) "suministro de un servicio" abarca la producción, 
distribución, comercialización, venta y prestación de un 
servicio; 

c) "medidas adoptadas por los Miembros que afecten 
al comercio de servicios" abarca las medidas referentes a: 

i) la comprá, pago o utilización de un servicio; 

ii) el acceso a servicios que se ofrezcan al público en 
general por prescripción de esos Miembros, y la utiliza
ción de los mismos, con motivo del suministro de un 
servicio; 

iii) la presencia, incluida la presencia comercial, de 
personas de un Miembro en el territorio de otro Miembro 
para el suministro de un servicio; 

d) "presencia comercial" significa todo tipo de esta
blecimiento comercial o profesional, a través, entre otros 
medios, de: 

i) la constitución, adquisición o mantenimiento de una 
persona jurídica, o 

ii) la creación o mantenimiento de una sucursal o una 
oficina de representación, dentro del territorio de un 
Miembro con el fin de suministrar un servicio; 

e) "sector" de un servicio significa: 

i) con referencia a un compromiso específico, uno o 
varios subsectores de ese servicio, o la totalidad de ellos, 
según se especifique en la Lista de un Miembro, 

ii) en otro caso, la totalidad de ese sector de servicios, 
incluidos todos sus subsectores; 

t) "servicio de otro Miembro" significa un servicio 
suministrado: Q 

i) desde o en el territorio de ese otro Miembro, o, en el 
caso del transporte marítimo, por una embarcación matri
culada con arreglo a la legislación de ese otro Miembro o 
por una persona de ese otro Miembro que suministre el 
servicio mediante la explotación de una embarcación y/o 
su utilización total o parcial; o 

ii) en el caso del suministro de un servicio mediante 
presencia comercial o mediante la presencia de personas 
físicas, por un proveedor de servicios de ese otro Miembro; 

g) "proveedor de servicios" significa toda persona que 
suministre µn servicio12; 

h) "proveedor monopolista de un servicio" significa 
toda persona, pública o privada, que en el mercado corres
pondiente del territorio de un Miembro esté autorizada o 
establecida de hecho o de derecho por ese Miembro como 
único proveedor de ese servicio; 

i) "consumidor de servicios" significa toda persona 
que reciba o utilice un servicio; 

12Cuando el servicio no sea suministrado por una persona jurídica 
directamente sino a través de·otras formas de presencia comercial, por 
ejemplo una sucursal o una oficina de r.epresentación, se otorgará no 
obstante al proveedor de servicios (es decir, a la persona jurídica) , a 
través de esa presencia, el trato otorgado a los proveedores de servicios 
en virtud del Acuerdo. Ese trato se otorgará a la presencia a través de 
la cual se suministre el servicio, sin que · sea necesario otorgarlo a 
ninguna otra parte del proveedor situada fuera del territorio en el que se 
suministre el servicio. 
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j) "persona" significa una persona física o una persona 
jurídica; 

k) "persona física de otro Miembro" significa una 
persona física que resida en el territorio de ese otro 
Miembro o de cualquier otro Miembro y que, con arregl_o 
a la legislación de ese otro Miembro: 

i) sea nacional de ese otro Miembro; o 

ii) tenga el derechd de residencia permanente en ese 
otro Miembro, en el caso de un Miembro que: 

l. no tenga nacionales; o 
2. otorgue en lo sustancial a sus residentes permanen

tes el mismo trato que dispense a sus nacionales con 
respecto a medidas que afecten al comercio de servicios, 
y así lo notifique al aceptar el Acuerdo sobre la OMC o 
adherirse a él, quedando entendido que ningún Miembro 
estará obligado a otorgar a esos residentes permanentes un 
trato más favorable que el que ese otro Miembro otorgue 
a tales residentes permanentes. La correspondiente noti
ficación incluirá el compromiso de asumir con respecto a 
esos residentes permanentes, de conformidad con sus 
leyes y reglamentos, las mismas obligaciones que asuma 
con respecto a sus nacionales; 

1) "persona jurídica" significa toda entidad jurídica 
debidamente constituida u organizada de otro modo con 
arreglo a la legislación aplicable, tenga o no fines de lucro 
y ya sea de propiedad privada o pública, con inclusión de 
cualquier sociedad de capital, sociedad de gestión ("trust") 
, sociedad personal ("partnership") , empresa conjunta, 
empresa individua] o asociación; 

m) "persona jurídica de otro Miembro" signific� una 
persona jurídica que: 

i) esté constituida u organizada de otro modo con 
arreglo a la legislación de ese otro Miembro y que desa� 
rrolle operaciones comerciales sustantivas en el territorio _ 
de ese Miembro o de cualquier otro Miembro; o 

ii) en el caso del suministro de un servicio mediante 
presencia comercial, sea propiedad o esté bajo el control 
de: 

1.personas físicas de ese Miembro; o 
2.personas jurídicas de ese otro Miembro, definidas 

en el inciso i) ; 
n) una persona jurídica: 
i) es "propiedad" de personas de un Miembro si estas 

personas tienen la plena propiedad de más del 50 por 
ciento de su capital social; 
· ii) �stá "bajo el control"· de personas de un Miembro si 

éstas tienen la facultad de designar a la mayoría de sus 
directores o de dirigir legalmente de otro modo sus opera
ciones; 

iii) es "afiliada" respecto de otra persona cuando la 
controla o está bajo su.control, o cuando una y otra están 
bajo el control de una misma persona; 

o) "impuestos directos" abarca todos los impue_stos 
sobre los ingresos totales, sobre el capital total o sobre 
elementos de los ingresos o del capital, incluidos los 
impuestos sobre los beneficios por enajenación de bienes, 
los impuestos sobre sucesiones, herencias y donaciones y 
los impuestos sobre las cantidades totales de sueldos o 
salarios pagadas.por las empresas, así como los impuestos 
sobre plusvalías. 

Artículo XXIX 
Anexos 

Los Anexos del presente Acuerdo forman parte inte
grante del mismo. 
ANEXO SOBRE EXENCIONES DE LAS OBLIGA

CIONES DEL ARTÍCULO 11 

Alcance 

1. En el presente Anexo se. especifican las condiciones 
en las cuales, al entrar en vigor el Acuerdo, un Miembro 
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quedará exento de las obligaciones enunciadas en el 
párrafo 1 del artículo II. 

' 

2. Toda nueva exención que se solicite después de la 
fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC 
recibirá el trato previsto en el párrafo 3 del artículo IX de 
dicho Acuerdo. 

Examen 

3. El Consejo del Comercio de Servicios examinará 
todas las exenciones concedidas por un plazo de más de 
cinco años. El primero de estos exámenes tendrá lugar a 
más tardar cinco años después de la entrada en vigor del 
Acuerdo sobre la OMC. 

· 

4. En cada examen, el Consejo del Comercio de 
Servicios: 

a) examinará si subsisten aún las condiciones que 
motivaron la necesidad de la exención; y 

b) determinará, en su caso, la fecha de un nuevo 
examen. 

Expiración 

5. La exención del cumplimiento por un Miembro de 
las obligaciones enunciadas en el párrafo 1 del artículo 11 
del Acuerdo con respecto a una determinada medida 
expirará en la fecha prevista en la exención. 

6. En principio, esas exenciones no deberán exceder 
de un plazo de 10 años. En cualquier caso, estarán sujetas 
a negociación en posteriores rondas de liberalización del 
comercio. 

7. A la expiración del plazo de la exención, el Miembro 
notificará al Consejo del Comercio de Servicios que la 
medida incompatible ha sido puesta en conformidad con 
el párrafo 1 del artículo II del Acuerdo. 

Listas de exenciones de las obligaciones del artículo JI 

[En esta parte del texto del Acuerdo sobre la OMC en 
papel de tratado se incluirán las listas convenidas de 
exenciones al amparo del párrafo 2 del artículo 11.] 

ANEXO SOBRE EL MOVIMIENTO DE PERSONAS 
FÍSICAS PROVEEDORAS DE SERVICIOS EN EL 

MARCO DEL ACUERDO 

l. El presente Anexo se aplica a las medidas que 
afecten a personas físicas que sean proveedoras de servi
cios de un Miembro, y a pers.onas físicas de un Miembro 
que estén empleadas por un proveedor de servicios de un 
Miembro, en relación con el suministro de un servicio. 

2. El Acuerdo no será aplicable a las medidas que 
afecten a personas físicas que traten de acceder al mercado 
de trabajo de un Miembro ni a las medidas en materia de 
ciudadanía, residencia o empleo con carácter permanente. 

3. De conformidad con las Partes III y IV del Acuerdo, 
los Miembros podrán negociar compromisos específicos 
aplicables al movimiento de todas las categorías de perso
nas físicas proveedoras de servicios en el marco del 
Acuerdo. Se permitirá que las personas físicas abarcadas 
por un compromiso específico suministren el servicio de 
que se trate de conformidad con los términos de ese 
compromiso. 

4. El Acuerdo no impedirá que un Miembro aplique 
medidas para regular la entrada o la estancia temporal de 
personas físicas en su territorio, incluidas las medidas 
necesarias para proteger la integridad de sus fronteras y 
garántizar el movimiento ordenado de personas físicas a ·  
través de las mismas, siempre que esas medidas ·no se 
apliquen de manera que anule o menoscabe las ventajas 
resultantes para un Miembro de los términos de un com-
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ANEXO SOBRE SERVICIOS DE TRANSPORTE 
AÉREO 

' ' L  El presente Anexo sé aplica a las médidas qi.ie 
afecten al comercio de servicios de transporte aéreo, sean 
o no regulares, y a los servicios auxiliares. Se confirma 
que ningún compromiso específico u obligación asumidos 
en virtud del Acuerdo reducirán o afectarán las obligacio
nes resultantes para un Miembro de acuerdos bilaterales o 
multilaterales vigentes en la fecha de entrada en vigor del 
Acuerdo sobre la OMC. 

2. El Acuerdo, incluido su procedimiento de solución 
de diferencias, no será aplicable a las medidas que afecten: 

a) a los derechos de tráfico, sea cual fuere la forma en 
que se hayan otorgado; o 

b) a los servicios directamente relacionados con el 
ejercicio de los derechos de tráfico, con la salvedad de lo 
establecido en el párrafo 3 del presente Anexo. 

3. El Acuérdo se aplicará a las medidas que afecten: 

a) a los servicios de reparación y mantenimiento de 
aeronaves; 

b) a la venta y comercialización de los servicios de 
transporte aéreo; 

c) a los servicios de sistemas de reserva informatizados 
(SRI) . 

4. Únicamente podrá recurrirse al procedimiento de 
solución de diferencias del Acuerdo cuando los Miembros 
de que se trate hayan contraído obligaciones o compromi
sos específicos y )lna vez agotados los procedimientos de 

. solución de diferencias previstos en los.acuerdos bilatera

. les y otros acuerdos o convenios multilaterales. 

5. El Consejo del Comerdo de Servicios examinará 
periódicamente, por lo menos cada cinco años, la evolu
ción del sector del transporte aéreo y el funcionamiento 
del presente Anexo, con miras a considerar fa posibilidad 
de una mayor aplicación del Acuerdo en este sector. 

6. Definiciones: 

a) Por "servicios de reparación y mantenimiento de 
aeronaves" se entiende tales actividades cuando se reali
zan en una aeronave o parte de ella mientras la aeronave 
está fuera de servicio y no incluyen el llamaclo manteni
miento de la línea. 

b) Por "venta y comercialización de servicios de 
transporte aéreo" se entiende las oportunidades del trans
portista aéreo de que se trate de vender y comercializar 
libremente sus servicios. de transporte aéreo, con inclusión 
de todos los aspectos de la comercialización, por ejemplo 
estudio de mercados, publicidad y distribución. Estas 
actividades no incluyen la fijación de precios de los 
servicios de transporte aéreo ni las condiciones. aplicables. 

c) Por "servicios de sistemas de reserva informatizados 
(SRI) " ·se entiende los servicios. prestados mediante 
sistemas informatizados que contienen información acer
ca de los horarios de los transportistas aéreos, las plazas 
disponibles, las tarifas y las reglas de tarificación y por. 
medio de los cuales se pueden hacer reservas o expedir 
billetes. 

d) Por "derechos de tráfico" se entiende el derecho de 
los servicios regulares y no regulares de operar y/o trans
portar pasajeros, carga y correo, mediante.remuneración 
o alquiler, desde, hacia, en o sobre el territorio de un 
Miembro, con inclusión de los puntos que han de cubrirse, 
las rutas que han de explotarse, los tipos de tráfico que han 
de realizarse, la capacidad que ha de facilitarse, las tarifas 
que han de cobrarse y sus condiciones, y los criterios para 
la designación de líneas aéreas, entre ellos los de número, 
propiedad y control. 

promiso específico.13 
· 

ANEXO SOBRE SERVICIOS FINANCIEROS 

13No se considerará que el solo hecho de exigir un visado a las 
personas físicas de ciertos Miembros y no a las de otros anula o 
menoscaba las ventajas resultantes de un compromiso específico. 

l. Alcance y definición 

a) El presente Anexo se aplica a las medidas que 
afecten al suministro de servicios financieros. Cuando en 
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este Anexo se haga referencia al suministro de un servicio 
financiero ello significará el suministro de un servicio 
según la definición que figura eP. el párrafo 2 del artículo 1 
del Acuerdo. 

b) A _los efectos del apartado b) del párrafo 3 del 
artículo 1 del Acuerdo, se entenderá por "servicios sumi
nistrados en ejercicio de facultades gubernamentales" las 
siguientes actividades: 

i) las actividades realizadas por un banco central o una 
autoridad monetaria o por cualquier otra entidad pública 
en prosecución de políticas monetarias o cambiadas; 

ii) las actividades que formen parte de un sistema legal 
de seguridad social o de planes de jubilación públicos; y 

iii) otras actividades realizadas por una entidad públi
ca por cuenta o con garantía del Estado o con utilización 
de recursos financieros de éste. 

c) A los efectos del apartado b) del párrafo 3 del 
artículo 1 del Acuerdo, ·si un Miembro autoriza a sus 
proveedores de servicios financieros a desarrollar cuales- · 
quiera actividades de las mencionadas en los incisos ii) o 
iii) del apartado b) del presente párrafo en competencia 
con una entidad pública o con un proveedor de servicios 
financieros, el término "servicios" comprenderá esas ac
tividades. 

d) No se aplicará a los servicios abarcados por el 
presente Anexo el apartado c) del párrafo 3 del artículo 1 
del Acuerdo. 

2. Reglamentación nadonal 

a) No obstante las demás disposiciones del Acuerdo, 
no se impedirá que un Miembro adopte medidas por 
motivos cautelares, entre ellos la protección de inversores, 
. depositantes, tenedores de pólizas o personas con las que 
un proveedor de servicios financieros tenga contraída una 
obligación fiduciaria, o para garantizar la integridad y . 
estabilidad del sistema financiero. Cuando esas medidas 
no sean conformes a las disposiciones del Acuerdo, no se 
utilizarán como medio de eludir los compromisos u obli
gaciones contraídos por el Miembro en el marco del 
Acuerdo. 

b) Ninguna disposición del Acuerdo se interpretará en 
el sentido de que obligue a un Miembro a revelar informa
ción relativa a los negocios y contabilidad de clientes 
particulares ni ninguna · información confidencial o de 
dominio privado en poder de entidades públicas. 

3. Reconocimiento 

a) Un Miembro podrá reconocer las medidas cautelares 
de cualquier otro país al determinar cómo se aplicarán sus 
propias medidas relativas a los servicios financieros. Ese 
reconocimiento, que podrá efectuarse mediante 
armonización o de otro modo, podrá basarse en un acuer
do o convenio con el país en cuestión o podrá ser otorgado 
de forma autónoma. 

b) Todo Miembro que sea parte en acuerdos o conve
nios del tipo a que se refiere el apartado a) , actuales o 
futuros, brindará oportunidades adecuadas a los demás 
Miembros interesados para que negocien su adhesión a 
tales acuerdos o convenios o para que negocien con él 
otros comparables, en circunstancias en que exista equiva-

. lencia en la· reglament�ción, vigilancia, aplicación de 
dicha reglamentación y, si corresponde, procedimientos 
concernientes al intercambio de información entre las 
partes en el acuerdo o convenio. Cuando un Miembro 
otorgue el reconocimiento de forma autónoma, brindará a 
los demás Miembros oportunidades adecuadas para que 
demuestren que existen esas circunstancias. 

c) Cuando un Miembro contemple la posibilidad de 
otorgar reconocimiento a las medidas cautelares de cual
quier otro país, no se aplicará el párrafo 4 b) del artículo 
VII del Acuerdo. 

4. Solución de diferencias 

Los grupos especiales encargados de examinar dife
rencias sobre cuestiones cautelares y otros asuntos finan-
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. cieros tendrán la necesaria competencia técnica sobre el 
servicio financiero específico objeto de la diferencia. 

5. Definiciones 

A los efectos del presente Anexo: 

a) Por servicio financiero se entiende todo servicio de 
carácter financiero ofrecido por un proveedor de servicios 

_ financieros de un Miembro. Los servicios financieros 
comprenden todos los servicios de seguros y relacionados 
con seguros y todos los servicios bancarios y demás 
servicios financieros (excluidos los seguros) . Los sérvi- · 

cios financieros incluyen las siguientes actividades: 

Servicios de seguros y relacionados con seguros 

i) Seguros directos (incluido el coaseguro) : 

A) seguros de vida; 

B) seguros distintos de los de vida. 

ii) Reaseguros y retrocesión. 

iii) Actividades de intermediación de seguros, por 
ejemplo las de los corredores y agentes de seguros. 

iv) Servicios auxiliares de los seguros, por ejemplo los 
de consultores, actuarios, evaluación de riesgos e indem
nización de siniestros. 

Servicios bancarios y demás servicios financieros 
(excluidos los seguros) 

.v) Aceptación de depósitos y otros fondos reembolsa
bles 'del público. 

vi) Préstamos de todo tipo, con inclusión de créditos 
personales, créditos hipotecarios, factoring y financia
ción de transacciones comerciales. 

vii) Servicios de arrendamiento financieros. 

viii) Todos los servicios de pago y transferencia mo
netaria, con inclusión de tarjetas de crédito, de pago y 
similares, cheques de VÜ!.j11r9s y giros bancarios. 

ix) Garantías y compromisos. 

x) Intercambio comercial por cuenta propia o de 
clientes, ya ·sea en una bolsa, en un mercado extrabursátil 
o de otro modo, de lo siguiente: 

A) instrumentos del mercado monetario (incluidos 
cheques, letras y certificados de depósito) ; 

B) divisas; 

C) productos derivados, incluidos, aunque no exclu
sivamente, futuros y opciones; 

D) instrumentos de los mercados cambiario y mone
tario, por ejemplo, swaps y acuerdos a plazo sobre tipos de 
interés; 

E) valores transferibles; 

F) otros instrumentos y activos financieros negocia
bles, metal inclusive. 

xi) Participación· en emisiones de toda clase de valo
res, con inclusión de la suscripción y colocación como 
agentes (pública o privadamente) y el suministro de servi
cios relacionados con esas emisiones. 

xii) Corretaje de cambios. 

xiii) Administración de activos; por ejemplo, admi
nistración de fondos en efectivo o de carteras de valores, 
gestión de inversiones colectivas en todas sus formas, 
administración de fondos de pensiones, servicios de depó
sito y custodia, y servicios fiduciarios. 

xiv) Servicios de pago y compensación respecto de 
activos financieros, con inclusión de valores, productos 
derivados y otros instrumentos negociables. 

xv) Suministro y transferencia de información finan
ciera, y procesamiento de datos fmancieros y soporte 
lógico con ellos relacionado, por proveedores de otros 
servicios financieros. 

xvi) Servicios de asesoramiento e intermediación y 
otros servicios financieros ¡mxiliares respecto de cuales-
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quiera de las actividades enumeradas en los incisos v) a 
xy) , con inclusión de informes y análisis de crédito, 
estudios y asesoramiento sobre inversiones y carteras de 
valores, y asesoramiento sobre adquisiciones y sobre . 
reestructuración y estrategia de las empresas. 

b) Por proveedor de servicios financieros se entiende 
toda persona física o jurídica de un Miembro que desee 
suministrar o que suministre servicios financieros, pero la 
expresión "proveedor de servicios financieros" no com
prende las entidades públicas. 

c) Por "entidad pública" se entiende: 

i) un gobierno, un banco central o una autoridad 
monetaria de un Miembro, o una entidad que sea propie
dad o esté bajo el control de un Miembro, que se dedique 
principalmente a desempeñar funciones gubernamentales 
o realizar actividades para fines gubernamentales, con 
exclusión de las entidades dedicadas principalmente al 
suministro de servicios financieros en condiciones comer
ciales; o 

ii) una entidad privada que desempeñe las funciones 
normalmente desempeñadas por un banco central o una 
autoridad monetaria, mientras ejerza esas funciones. 

SEGUNDO ANEXO SOBRE SERVICIOS FINAN
CIEROS 

l. No obstante las disposiciones del artículo 11 del 
Acuerdo y de los párrafos 1 y 2 del Anexo sobre Exencio
nes de las Obligaciones del Artículo 11, durante un período 
de 60 días que empezará cuatro meses después de la fecha 
de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC un Miem
bro podrá enumerar en dicho Anexo las medidas relativas . 
a los servicios financieros que sean incompatibles con el 
párrafo 1 del artículo 11 qel Acuerdo: 

2. No obstante las disposiciones del artículo XXI del 
Acuerdo, durante un período de 60 días que empezará 
cuatro meses después de la fecha de entra.da en vigor del 
Acuerdo sobre · la OMC un Miembro· podrá mejorar, 
modificar o retirar la totalidad o parte de los compromisos 
específicos en materia de servicios financieros consigna
dos en su Lista. 

3. El Consejo del Comercio de Servicios establecerá el 
procedimiento necesario para la aplicación de los párrafos 
1 y 2. 

ANEXO RELATIVO A LAS NEGOCIACIONES 
SOBRE SERVICIOS DE TRANSPORTE MARÍTIMO 

l. El artículo 11 y el Anexo sobre Exenciones de lás 
Obligaciones del Artículo 11, incluida la prescripción·de 
enumerar en el Anexo toda medida incompatible con el 
trato de la nación más favorecida que mantenga u� Miem
bro, sólo entrarán en vigor con respecto al transporte 
·marítimo internacional y servicios auxiliares y al acceso a 
las instalaciones portuarias y utilización de las mismas: 

a) en la fecha de aplicación que se ha de determinar en 
virtud del párrafo 4 de la Decisión Ministerial relativa a las 
negociaciones sobre servicios de transporte marítimo; o 

b) en caso de no tener éxito las negociaciones, en la 
fecha del informe final del Grupo de Negociación sobre 
Servicios de Transporte Marítimo previsto en dicha Deci
sión. 

2. El párrafo 1 no será aplicable a ningún compromiso 
específico sobre servicios de transporte marítimo que esté 
consignado en la Lista de un Miembro. 

3. No obstante las disposiciones del artículo XXI, 
después de la conciusión de las negociaciones a que se 
refiere el párrafo 1 y antes de la fecha de aplicación, 
cualquier Miembro podrá mejorar, modificar o retirar la 
totalidad o parte de sus compromisos específicos- en este 
sector sin ofrecer compensación. 

ANEXO SOBRE TELECOMUNICACIONES 

l .  Objetivos 

Reconociendo las características específicas del sec
tor de los servidos de telecomunicaciones y, en particular, 
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su doble función como sector independiente de actividad 
económica y medio fundamental de transporte de otras 
actividades económicas, los Miembros, con el fin de 
desarrollar las disposiciones del Acuerdo en lo que se 
refiere a las medidas que afecten al acceso a las redes y 
servicial') públicos de transporte de telecomunicaciones y 
a la utilización de los mismos, convienen en el Anexo que 
sigue. En este Anexo se recogen, en consecuencia, notas 
y disposiciones complementarias del Acuerdo. 

2. Alcance 

a) El presente Anexo se aplicará a todas las medidas de 
un Miembro que afecten al acceso a las redes y servicios 
públicos de transporte de telecomunicaciones y a la utili
zación de los mismos.14 

b) El presente Anexo no se aplicará a las medidas que 
afecten a la distribución por cable o radiodifusión de 
programas de radio o de televisión. 

c) Ninguna disposición del presente Anexo se inter
pretará en el sentido de que: 

i) obligue a un Miembro a autorizar a un proveedor de . 
servicios de otro Miembro a establecer, instalar, adquirir, 
arrendar, explotar o suministrar redes o servicios de 
transporte de telecomunicaciones distintos de los previs
tos en su Lista; o 

ii) obligue a un Miembro (o exija a un Miembro que 
obligue a los proveedores de servicios que se hallen bajo 
su jurisdicción) a establecer, instalar, adquirir, arrendar, 
explotar o suministrar redes o servicios públicos de trans
porte de telecomunicaciones que no se ofrezcan al público 
en general. 

3. Definiciones 

A los. efectos del presente Anexo: 
a) Se entiende por "telecomunicaciones" la transmi

sión y recepción de señales por cualquier medio electro
magnético. 

b) Se entiende por "servicio público de transporte de 
telecomunicaciones" todo servicio de transporte de tele
comunicaciones que un Miembro prescriba, expresamen
te o de hecho, que se ofrezca al público en general. Tales 
servicios pueden incluir, entre otros: telégrafo, teléfono, 
télex y transmisión de datos caracterizada por la transmi
sión en tiempo real de información facilitada por los 
clientes entre dos o más puntos sin ningún cambio de 
extremo a extremo en la forma o contenido de dicha 
información. 

c) Se entiende por "red pública de transporte de 
telecomunicaciones" la infraestructura pública de teleco
municaciones que permite las telecomunicaciones entre 
dos o más puntos terminales definidos de una red. 

d) Se· entiende por "comunicaciones intraempre
sariales" las telecomunicaciones mediante las cuales una 
sociedad se comunica internamente o con sus filiales, 
sucursales y, a reserva de las leyes y reglamentos internos 
de cada Miembro, afiliadas, o éstas se comunican entre sí. 
A tales efectos, los té¡:minos "filia.les", "sucursales" y, en 
su caso, "afiliadas" se interpretarán con. arreglo a la 
definición del Miembro de que se trate. Las "comunica
ciones intraempresapales" a que se refiere el presente 
Anexo no incluyen los servicios comerciales o no comer
ciales suministrados a sociedades que no sean filiales, 
sucursales o afiliadas vinculadas, o que se ofrezcan a 
clientes o posibles clientes. 

e) Toda referencia a un párrafo o apartado del presente 
Anexo abarca todas las subdivisiones del mismo. 

4. Transparencia 

Al aplicar el artículo 111 del Acuerdo, cada Miembro se 
asegurará de que esté a disposición del público la informa-

14Se entiende que este párrafo significa que cada Miembro se 
asegurará de que las obligaciones del presente Anexo se apliquen con 
respecto a los proveedores de redes y servicios públicos de transporte de 
telecomunicaciones a través de cualesquiera medidas que sean necesa
rias. 
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ción pertinente sobre las condiciones que afecten al acce
so a las redes y servicios públicos de transporte de 
telecomunicaciones y a la utilización de los mismos, con 
inclusión de: tarifas y demás términos y condiciones del 
servicio; especificaciones de las interfaces técnicas con 
esas redes y servicios; información sobre los órganos 
encargados de la preparación y adopción de normas que 
afecten a tales acceso y utilización; condiciones aplica
bles a la conexión de equipo terminal u otro equipo; y 
prescripciones en materia de notificación, registro o licen
cias, si las hubiere. 

5.Acceso a las redes y servicios públicos de transpor
te de telecomunicaciones y uiilización de los mismos 

a) Cada Miembro se asegurará de que se conceda a 
todo proveedor de servicios de otro Miembro, en términos 
y condiciones razonables y no discriminatorios, el acceso 
a las redes y servicios públicos de transporte de telecomu
nicaciones y la utilización de los mismos, para el suminis
tro de cualquier servicio consignado en su Lista. Esta 
obligación se cumplirá, entre otras formas, mediante la 
aplicación de los párrafos b) a f) _ 15 

b) Cada Miembro se asegurará de que los proveedores 
de servicios de otros Miembros tengan acceso a cualquier 
red o servicio público de transporte de telecomunicacio
nes ofrecido dentro �e sus fronteras o a través de ellas, 
incluidos los circuitos privados arrendados, y puedan 
utilizar tal red o servicio, y, a esos efectos, se asegurará, 
sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos e) y f) , de que 
se permita a dichos proveedores: 

i) comprar o arrendar y conectar el equipo terminal u 
otro equipo que esté en interfaz con la red y sea necesario 
para suministrar los servicios del proveedor; 

ii) interconectar circuitos privados, arrendados o pro
pios, con redes o servicios públicos de transporte de 
telecomunicaciones o con circuitos arrendados por otro 
proveedor de servicios o de su propiedad; y 

iii) utilizar los protocolos de explotación que elija el 
proveedor _ de servicios para el suministro de cualquier 
servicio, salvo en lo necesario para asegurar la disponibi
lidad de fas redes y servicios de transporte de telecomuni
caciones para el público en general. -

c) Cada Miembro se asegurará de que los proveedores 
de servicios de otros Miembros puedan utilizar las redes 
y servicios públicos de transporte de telecomunicaciones 
para el movimiento de información dentro de las fronteras 
y a través de ellas, incluidas las comunicaciones 
intraempresariales de dichos proveedores dé servicios, y 
para el acceso a la información contenida en bases de datos 
o almacenada de otro modo en forma legible por máquina 
en el territorio de cualquier Miembro. Toda medida nueva 
o modificada de un Miembro que afecte significativamente 
a esa utilización será notificada y será objeto de consultas, 
de - confoq;nidad con las disposiciones pertinentes del 
Acuerdo. 

d) No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, un 
Miembro podrá adoptar las medidas que sean necesarias 
para garantizar la seguridad y la confidencialidad de los 
mensajes, a reserva de que tales medidas no se apliquen de 
forma que.constituya un medio de-discriminación arbitra
rio o injustificable o una restricción encubierta del comer
cio de servicios. 

e) Cada Miembro se asegurará �e que no se impongan 
al acceso a las redes y servicios públicos de transporte de 
telecomunicaciones· y a la utilización de los mismos más 
condiciones que las necesarias para: 

- ' 

i) salvaguardar las responsabilidades de los proveedo
res de las redes y servicios públicos de transporte de 

15Se entiende que la expresión "no discriminatorios" se refiere al 
trato de la nación más favorecida y al trato nacional, tal como se definen 
en el Acuerdo, y que, utilizada con relación a este sector específico, 
significa "términos y condiciones no menos.favorables que los conce
didos en circunstancias similares a cualquier otro usuario de redes o 
servicios públicos de transporte de telecomunicaciones similares". 
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telecomunicaciones en cuanto servicios públicos, en par
ticular su capacidad para poner sus redes o servicios a 
dísposición del público en general; 

ii) proteger la integridad técnica de las redes o servi
cios públicos de transporte de telecomunicaciones; o 

iii) asegurarse de que los proveedores de servicios de 
otros Miembros no suministren servicios sino cuando les 
esté permitido con arreglo a los compromisos consigna
dos en la Lista del Miembro d_e que se trate. 

f) Siempre que satisfagan los criterios establecidos en 
el párrafo e) , las condiciones para el acceso a las redes y 
servicios públicos de transporte de telecomunicaciones y 
para la utilización de los mismos -podrán incluir las si
guientes: 

i) restricciones a la reventa o utilización compartida de 
tales servicios; 

ii) la prescripción de utilizar interfac;es técnicas es
pecificadas, con inclusión de protocolos de interfaz, para 
la interconexión con tales redes y servicios; 

iii) prescripciones, cuando sea necesario, para la 
interoperabilidad de tales servicios y para promover. el 
logro de los objetivos enunciados en el párrafo 7 a) ; 

iv) la homologación del equipo terminal u otro equipo 
que esté en interfaz con la red y prescripciones técnicas 
_relativas a la conexión de tal equipo a esas redes; 

v) restricciones a la interconexión de circuitos priva
dos, arrendados o propios, con esas redes o servicios o con 
circuitos arrendados por otro proveedor de servicios o de 
su propiedad; o 

vi) notificación, registro y licencias. · 

. g) No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores 
de la presente sección, un país en desarrollo Miembro 
podrá, con arreglo a su nivel de desarrollo, imponer 
condiciones razonables al acceso a las redes y servicios 
públicos de transporte de telecomunicaciones y a la utili
zación de los mismos que sean necesarias para fortalecer 
su infraestructura interna de telecomunicaciones y su 
capacidad en materia de servicios de telecomunicaciones 
y para incrementar su participación en el comercio inter
nacional de dichos servicios. Tales condiciones se espe
cificarán en la Lista de dicho Miembro. 

6. Cooperación técnica 

a) Los Miembros reconocen que la existencia de una 
i�aestructura de telecomunicaciones eficiente y avanza
da en los países, especialmente en los países én desarrollo, 
es esencial para la expa�sión de su comercio de servicios. 
A tal fin, los Miembros apoyan y fomentan la participa-· 
ción, en la mayor medida que sea factible, de los países 
tanto desarrollados como en desarrollo y de sus proveedo
res de redes y servicios públicos de transporte de teleco
municaciones y otras entidades en los programas de 
desarrollo de las organizaciones internacionales y regio
nales, entre ellas la Unión Internacional de Telecomunica
ciones, el Programa de las . Naciones .Unidas par<¡. el 
Desarrollo y el Banc9, Internacional de Reconstrucción y 
Fomento. 

- · 

b) Los Miembros fomentarán y apoyarán la coopera
ción en materia de telecomunicaciones entre los países en 
desarrollo, a nivel internacional, regional y subregional. 

c) En colaboración con las organizaciones internacio
nales competentes, los Miembros facilitarán a los países 
en desarrollo, cuanc\o sea factible, inform'!c;ión relativ�_a 
los servicios de telecomunicaciones y a la evolución de la 
tecnología de las telecomunicaciones y de la información, 
con objeto de contribuir al fortalecimiento del sector de 
servicios de telecomunicaciones de dichos países. 
-

· d) Los Miembros prestarán especial consideración a 
las oportunidades de los países menos adelantados de 
animar a los proveedores extranjeros de servicios 
de telecomunicaciones a ayudarles en la transferencia de 
tecnología, la formación y otras actividades que favorez-

P ágina 85 

can el desarrollo de su infraestructura de telecomunicacio
nes y la expansión de su comercio de servicios de teleco
municaciones. 

7. Relación con las organizaciones y acuerdos inter
nacionales 

a) Los Miembros reconocen la importancia de las 
normas internacionales para la compatibilidad e 
interoperabilidad mundiales de las .redes y servicios de 
telecomunicaciones y se comprometen-a promover tales 
normas a través de los trabajos de los organismos interna
cionales competentes, entre ellos la Unión Internacional 
de Telecomunicaciones y la Organización Internacional 
de Normalización. 

b) Los Miembros reconocen la función que desempe
ñan las organizaciones y los acuerdos intergubernamentales 
y no gubernamentales para el logro del funcionamiento 
eficiente de los servicios nacionales y mundiales de tele
comunicaciones, en particular la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones. Cuando proceda, los Miembros _ 

adoptarán las disposiciones adecuadas para la celebración 
qe consultas con esas organizaciones sobre cuestiones 
derivadas de la aplicación del presente Anexo. 

ANEXO RELATIVO A LAS NEGOCIACIONES 
SOBRE TELECOMUNICACIONES BÁSICAS 

l.  El Artículo 11 y eí Anexo sobre Exenciones de las 
Obligaciones del Artículo 11, incluida la pr.escripción de 
enumerar en el Anexo toda medida incompatible con el 
trato de la nación más favorecida que mantenga un Miem
bro, sólo entrarán en vigor con respecto a las telecomuni
caciones básicas: 

a) en la fecha de aplicación que se ha de determinar en 
virtud del párrafo 5 de la Decisión Ministerial relativa a las 
negociaciones sobre telecomunicaciones básicas; o 

b) en caso de no tener éxito las negociaciones, en la 
fecha del informe final-del Grupo de Negociación sobre 
Telecomunicaciones Básicas previsto en dicha Decisión. 

2. El párrafo 1 no será aplicable a ningún compromiso 
específico sobre telecomunicaciones básicas que esté 
consignado en la Lista de un Miembro. 

ANEXO lC 

ACUERDO SOBRE LOS ASPECTOS DE LOS 
DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL 

RELACIONADOS CON EL COMERCIO 

PARTE l. DISPOSICIONES GENERALES Y PRIN
CIPIOS BÁSICOS 

PARTE 11. NORMAS RELATIVAS A LA EXIS
TENCIA, ALCANCE Y EJERCICIO DE LOS DERE
CHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL 

l.  Derecho de autor y derechos cm1exos 

2. Marcas de fábrica o de comercio 

·3 .  Indicaciones geográficas 

4. Dibujos y modelos industriales . 
' ' '  - . . ' . . .  , , _ , 

5. Patentes 

6. Esquemas de trazado (topografías) de los circuitos 
"integrados ·· 

7. Protección de la información.no divulgada 

8. Control de las prácticas anticompetitivas en las 
licencias contractuales -

PARTE 111. OBSERV ANCIA DE LOS DERECHOS 
DE PROPIEDAD INTELECTuAL 

l. Obligaciones generales 

2. Procedimientos y recursos civiles y administrativos 

3. Medidas provisionales 

4. Prescripciones especiales relacionadas con las me
didas en frontera 

5. Procedimientos penales 
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PARTE IV. ADQUISICIÓN Y MANTENIMIENTO 
DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELEC
TUAL-Y PROCEDIMIENTOS CONTRADICTORIOS 
RELACIONADOS 

PARTEV. PREVENCIÓNY SOLUCIÓNDE DIFE
RENCIAS 

PARTE VI. DISPOSICIONES T�SITORIAS 
PARTE VII. DISPOSICIONES INSTITUCIO

NALES; DISPOSICIONES FINALES 
ACUERDO SOBRE LOS ASPECTOS DE LOS 

DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL 
RELACIONADOS CON EL COMERCIO 

Los Miembros, 
Deseosos de reducir. las distorsiones del comercio 

internacional y los obstáculos al mismo, y teniendo en 
cuenta la necesidad de fomentar una protección eficaz y 
adecuada de los "derechos de propiedad intelectual y de 
asegurarse de ·que las medidas y procedimientos destina
dos a hacer respetar dichos derechos no se conviertan a su 
vez en obstáculos al comercio legítimo; 

Reconociendo, para este fin, la necesidad de nuevas 
normas y disciplinas relativas a: 

a) la aplicabilidad de los principios básicos del GA TI 
de 1994 y de los acuerdos o convenios internacionales 
pertinentes en materia de propiedad intelectual; 

b) la provisión de normas y principios adecuados 
relativos a la existencia, alcance y ejercicio de los dere
chos de propiedad intelectual relacionados con el comer
cio; . 

c) la provisión de medios eficaces y apropiados para 
hacer respetar los derechos de propiedad intelectual rela
cionados con el comercio, tomando en consideración las 
diferencias entre los sistemas jurídicos nacionales; 

d) la provisión de procedimientos eficaces y ágiles 
para la prevención y solución multilaterales de las diferen
cias entre los gobiernos; y 

e) disposiciones transitorias encaminadas a conseguir 
la más plena participación en los resultados de las nego
ciaciones; 

Reconociendo la necesidad de un marco multilateral 
de principios, normas y disciplinas relacionados con el · 
comercio internacional de mercancías falsificadas; 

Reconociendo que los derechos de propiedad intelec
tual son derechos privados; 

Reconociendo los objetivos fundamentales de política 
general pública de los sistemas nacionales de protección 
de los derechos de propiedad intelectual, con inclusión de 
los objetivos en materia de desarrollo y tecnología; 

Reconociendo asimismo las necesidades especiales de 
los países menos adelantados Miembros por lo que se 
refiere a la aplicación, a nivel nacional, de las leyes y 
reglamentos con la máxima flexibilidad requerida para 
qtie esos países estén en condiciones de crear una base 
tecnológica sólida y viable; 

Insistiendo en la importancia de reducir las tensiones 
mediante el logro d� compromisos más firmes de resolver 
por medio de procedimientos multilaterales las diferen
cias sobre cuestiones de propiedad intelectual relaciona
das con el comercio; 

Deseosos de establecer unas relaciones de mutuo 
apoyo entre la OMC y la Organización Mundial de la 
Propiedad Intelectual (denominada en el presente Acuer
do "OMPI") y otras organizaciones internacionales com
petentes; 

Convienen en lo siguiente: 
PARTE ! 

DISPOSICIONES GENERALES Y PRINCIPIOS 
BÁSICOS 
Artículo 1 

Naturaleza y alcance de las obligaciones 
l .  Los Miembros aplicarán las disposiciones del pre

sente Acuerdo. Los Miembros podrán prever en su 
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legislación, aunque no estarán obligados a ello, una pro
tección más amplia que la exigida por el presente Acuer
do, a condición de que tal protección no infrinja las 
disposiciones del mismo. Los Miembros podrán estable
cer libremente el método adecuado para aplicar las dispo
siciones del presente Acuerdo en el marco de su propio 
sistema y práctica jurídicos. 

2. A los efectos del presente Acuerdo, la expresión 
"propiedad intelectual" abarca todas las categorías de 
propiedad intelectual que son objeto de las secciones 1 a 
7 de la Parte 11. 

3. Los Miembros concederán a los nacionales de los 
demás Miembros1 el trato previsto en el presente Acuer
do. Respecto del derecho de propiedad intelectual perti
nente, se entenderá por nacionales de los demás Miembros 
las personas físicas o jurídicas que cumplirían los criterios 
establecidos para poder beneficiarse de la protección en el 
Convenio de París (1967) , el Convenio de Berna (1971), 
la Convención de Roma y el Tratado sobre la Propiedad 
Intelectual respecto de los Circuitos Integrados, si todos 
los Miembros de la OM C fueran miembros de esos conve
nios. 2 Todo Miembro que se valga de las posibilidades 
estipuladas en el párrafo 3 del artículo 5 o en el párrafo 2 
del artículo 6 de la Convención de_ Roma lo notificará 

· según lo previsto en esas disposicion.es al Consejo de los 
Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual rela
cionados con el Comercio (el "Consejo de los ADPIC") . 

Artículo 2 

Convenios sobre propiedad intelectual 

l. En lo que respecta alas Partes 11, IlI y IV del presente 
Acuerdo, los Miembros cumplirán los artículos 1 a 12 y el 
artículo 19 del Convenio de,París (1961) . 

2. Ninguna disposición de las Partes 1 a IV del presente 
Acuerdo irá en detrimento de las obligaciones que los 
Miembros puedan tener entre sí en virtud del Convenio de 
París, el Convenio de Berna, la Convención de Roma y el 
Tratado sobre la Propiedad Intelectual respecto de los 
Circuitos Integrados. 

Artículo 3 

Trato nacional 

l. Cada Miembro concederá a los nacionales de los 
demás Miembros un trato no menos favorable que el que 
otorgue a sus propios nacionales con respecto a la protec
ción3 de la propiedad intelectual, a reserva de las excep
ciones ya previstas en, respectivamente, el Convenio de 
París (1967) , el Convenio de Berna (1971) , la Conven
ción de Roma o el Tratado sobre la Propiedad Intelectual 
respecto de los Circuitos Integrados. En lo que concierne 
a los artistas intérpretes o ejecutantes, los productores de 
fonogramas y los organismos de radiodifusión, esta obli
gación sólo se aplica a los derechos previstos en el 
presente Acuerdo. Todo Miembro que se valga de las 

1 Por el término "nacionales" utilizado en el presente Acuerdo se 
entenderá, en el caso de un territorio aduanero distinto Miembro de la 
OMC, las personas físicas o jurídicas que tengan domicilio o un 
establecimiento indqstrial o comercial, real y efectivo, en ese territorio 
aduanero. 

2En el presente Acuerdo, por "Convenio de París" se entiende el 
Convenio de París para la Protección de la Propiedad Industrial; la 
mención "Convenio de París (1967)" se refiere al Acta de Estocolmo de 
ese Convenio, de fecha 14 de julio de 1967. Por "Convenio de Berna", 
se entiende el Convenio de Berna para la Protección de las Obras 
Literarias y Artísticas; la mención "Convenio de Berna (1971) " se 
refiere al Acta de París de ese Convenio, de 24 de julio de 1971. Por 
"Convención de Roma" se entiende la Convención Internacional sobre 
la Protección de los Artistas Intérpretes o Ejecutantes, de los Productores 
de Fonogramas y los Organismos de Radiodifusión, adoptada en Roma 
el 26 de octubre de 1961. Por "Tratado sobre la Propiedad Intelectual 
respecto de los Circuitos Integrados" (Tratado IPIC) se entien\le el 
Tratado sobre la Propiedad Intelectual respecto de los Circuitos Integra
dos, adoptado en Wáshington el 26 de mayo de 1989. Por "Acuerdo 
sobre la OMC" se entiende el Acuerdo por el que se establece la OMC. 

3 A los efectos de los artículos 3 y 4, la "protección" comprenderá 
los aspectos relativos a la existencia, adquisición, alcance, manteni
miento y observancia de los derechos de propiedad intelectual así como 
los aspectos relativos al ejercicio de los derechos de propiedad intelec
tual de que trata específicamente este Acuerdo. 
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posibilidades estipuladas en el artículo 6 del Convenio de 
Berna (1971) o en el párrafo 1 b) del artículo 16 de la 
Convención de Roma lo notificará según lo previsto en 
esas-disposiciones al Consejo de los ADPIC. 

2. Los_ Miembros podrán recurrir a lás excepciones 
permitidas en el párrafo 1 en relación con los procedi
mientos judiciales y administrativos, incluida la designa
ción de un domiciÍio legal o-el nombramiento de un agente 
dentro de la jurisdicción de un. Miembro, solamente 
cuando tales excepciones sean necesarias para conseguir 
el cumplimiento de leyes y reglamentos que no sean 
incompatibles con las disposiciones del presente Acuer
do, y cuando tales prácticas no se apliquen de manera que 
constituya una restricción encubierta del comercio. 

Artículo 4 

Trato de la nación más favorecida 

Con respecto a la protección de la propiedad intelec
tual, toda ventaja, favor, privilegio o inmunidad que 
conceda un Miembro a los nacionales de cualquier otro 
país se otorgará inmediatamente y sin condiciones a los -
nacionales de todos los demás Miembros. Quedan exen
tos de esta obligación toda ventaja, favor, privilegio o 
inmunidad concedidos por un Miembro que: 

a) se deriven de acuerdos internacionales sobre asis
tencia judicial o sobre observancia de la ley de ·carácter 
general y no limitados específicamente a la protección de 
la propiedad intelectual; 

b) se hayan otorgado de conformidad con las disposi
ciones del Convenio de Berna (1971) o de la Convención 
de Roma que autorizan que el trato concedido no esté en 
función del trato nacional sino del trato dado en otro país; 

c) se refieran a los derechos de los artistas intérpretes 
o ejecutantes, los productores de fonogramas y los orga
nismos de radiodifusión, que no estén previstos en el 
presente Acuerdo; 

d) se deriven de acuerdos internacionales relativos a la 
protección de la propiedad intelectual que hayan entrado 
en vigor antes de la entrada en vigor del Acuerdo sobre la 
OMC, a condición de que esos acuerdos se notifiquen al 
Consejo de los ADPIC y no constituyan una discrimina
ción arbitraria o injustificable contra los nacionales de 
otros Miembros. 

Artículo 5 

Acuerdos multilaterales sobre adquisición y manteni
miento de la protección 

Las obligaciones derivadas de los artículos 3 y 4 no se 
aplican a los procedimientos para la adquisición y mante
nimiento de los derechos de propiedad intelectual, estipu
lados en acuerdos multilaterales concertados bajo los 
auspicios de la OMPI. 

Artículo 6 

Agotamiento de los derechos 

Para los efectos de la solución de diferencias en el 
marco del presente Acuerdo, a reserva de lo dispuesto en 
los artículos 3 y 4 no se hará uso de ninguna disposición 
del presente Acuerdo en relación con la cuestión del 
agotamiento de los derechos de propiedad intelectual. 

Artículo 7 

Objetivos 

La protección y la observancia de los derechos de 
propiedad intelectual deberán contribuir a la promoción 
de la innovación tecnológica y a la transferencia y·difusión 
de la tecnología, en beneficio recíproco de los productores 
y de los usuarios de conocimientos tecnológicos y de 
niodo que favorezcan el bienestar so_cial y económico y el 
equilibrio de derechos y obligacione_s. 

Artículo 8 

Principios 

l. Los Miembros, al formular o modificar sus leyes y 
reglamentos, podrán adoptar las medidas necesarias para 
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proteger la salud pública y la nutrición de la.población, o 
para promover el interés público en sectores de importan
cia vital para su desarrollo socioeconómico y tecnológico, 
siempre que esas medidas sean compatibles con lo dis
puesto en el presente Acuerdo. 

2. Podrá ser necesario aplicar medidas apropiadas, 
siempre que sean compatibles con lo dispuesto en el 
presente Acuerdo, para prevenir el abuso de los derechos 
de propiedad intelectual por sus titulares o el recurso a 
prácticas que limiten de manera injustificable el comercio 
o redunden en detrimento de la transferencia internacional 
de tecnología. 

PARTE II 

NORMAS RELATIVAS A LA EXISTENCIA, 
ALCANCE Y EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE 

PROPIEDAD INTELECTUAL 

SECCIÓN 1 :  DERECHO DE AUTOR Y DERECHOS 
CONEXOS 

Artículo 9 

Relación con el Convenio de Berna 

l. Los Miembros observarán los artículos 1 a 21 del 
Convenio de �erna (1971) y el Apéndice del mismo. No 
obstante, en virtud del presente Acuerdo ningún Miembro 
tendrá derechos ni obligaciones respecto de los derechos 
conferidos por el artículo 6bis de dicho Convenio ni 
respecto de los derechos que se derivan del mismo. 

2. La protección del derecho de autor abarcará las 
expresiones pero no las ideas, procedimientos, métodos 
de operación o conceptos matemáticos en sí. 

Artículo 10 

Programas de ordenador y compilaciones de datos' 

l. Los programas de ordenador, sean programas fuen
te o programas objeto, serán protegidos como obras 
literarias en virtud del Convenio de Berna (1971) . 

2. Las compilaciones de datos o de otros materiales, en 
forma legible por máquina o en otra forma, que por 
razones de la selección o disposición de sus contenidos 
constituyan creaciones de carácter intelectual, serán pro
tegidas como tales. Esa protección, que no abarcará los 
datos o materiales en sí mismos, se entenderá sin perjuicio 
de cualquier derecho de autor que subsista respecto de los 
datos o materiales en sí mismos. 

Artículo 1 1  

Derechos de arrendamiento 

Al menos respecto de los programas de·ordenador y de 
las obras cinematográficas, los Miembros conferirán a los 
autores y a sus derechohabientes el derecho de autorizar 
o prohibir el arrendamiento comercial al público de los 
originales o copias de sus obras amparadas por el derecho 
de autor. Se exceptuará a un Miembro de esa obligación 
con respecto a las obras cinematográficas a menos que el 
arrendamiento haya dado lugar a una realización muy 
extendida de copias de esas obras que menoscabe en 
medida importante el derecho exclusivo de reproducción 

. conferido en dicho Miembro a los autores y sus 
derechohabientes. En _lo referente a los programas de 
ordenador, esa obligación no se aplica a los arrendamien
tos cuyo objeto esencial no sea el programa en sí. 

Artículo 12 

Duración de la protección 

Cuando la duración de la protección de una obra que 
no sea fotográfica o de arte aplicado se calcule sobre una 
base distinta de la vida de una persona física, esa duración 
será de no menos de 50 años contados desde el final del 
año civil de la publicación autorizada o, a falta de tal 
publicación autorizada dentro de un plazo de 50 años a 
partir de la realización de la obra, de 50 años contados a 
partir del final del año civil de su realización. 
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Artículo 13 

Limitaciones y excepciones 

Los Miembros circunscribirán las limitaciones o ex
cepciones impuestas a los derechos exclusivos a determi
nados casos especiales que no atenten contra la explota
ción normal de la obra ni causeµ un perjuicio injustificado . 
a los intereses legítimos del titular de los derechos. 

Artículo 14 

Protección de los artistas intéfpretes o ejecutantes, los 
productores de fonogramas (grabaciones de sonido) y 

los organismos de radiodifusión 

l. En lo que respecta a la fijación de sus interpretacio
nes o ejecuciones en un fonograma, los artistas intérpretes 
o ejecutantes tendrán la facultad de impedir los actos 
siguientes cuando se emprendan sin su autorización: la 
fijación de .sus interpretaciones o ejecuciones no fijadas y 
la reproducción de tal fijación. Los artistas intérpretes o 
ejecutantes tendrán asimismo la facultad de impedir los 
actos siguientes cuando se emprendan sin su autorización: 
la difusión por medios inalámbricos y la comunica<;ión al 
público de sus interpretaciones o ejecuciones en directo. 

2. Los productores de fonogramas tendrán el derecho 
de autorizar o prohibir la reproducción directa o indirecta 
de sus fonogramas. 

3. Los organismos de radiodifusión tendrán el derecho 
de prohibir los actos siguientes cuando se emprendan sin 
su autorización: la fijación, la reproducción de las fijaciones 
y la retransmisión por medios inalámbricos de las emisio
nes, así como la comunicación al público de sus emisiones 
de· televisión. Cuando los Miembros no concedan tales 
derechos a los organismos de radiodifusión, darán a los 
titulares de los derechos de autór sobre la materia objeto 
de las emisiones la posibilidad de impedir los actos antes 
mencionados, a reserva de lo dispuesto en el Convenio de 
Berna (1971) . 

4. Las disposiciones del artículo 11 relativas a los 
programas de ordenador se aplicarán mutatis mutandis a 
los productores de fonogramas y a todos los demás titula
res de los derechos sobre Jos fonogramas según los deter
mine la legislación de cada Miembro. Si, en la fecha de 15 
de abril de 1994, un Miembro aplica un sistema de remu
neración equitativa de los titulares de derechos en lo que 
se refiere al arrendamiento de fonogramas, podrá mante
ner ese sistema siempre que el arrendamiento comercial . 
de los fonogramas no esté produciendo menoscabo impor
tante de los derechos exclusivos de reproducción de los 
titulares de los derechos. 

5. La duración de la protección concedida en virtud del -
presente Acuerdo a los artistas intérpretes o ejecutantes y 
los productores de fonogramas no podrá ser inferior a 50 
años, contados a partir del final del año civil en que se haya 
realizado la fijación o haya tenido lugar la interpretación 
o ejecución. La duración de la protección concedida con 
arreglo al párrafo 3 no podrá ser inferior a 20 años 
contados a partir del final del año civil en que se haya 
realizado la emisión. 

6. En relación con los derechos conferidos por los 
párrafos 1, 2 y 3, todo Miembro podrá establecer condi
ciones, limitaciones, excepciones y reservas en la medi
da permitida por la Convención de Roma. No obstante, 
las disposiciones del artículo 18 del Convenio de Berna 
(1971) también se aplicarán mutatis mutandis a los 
derechos que so_bre los fonogramas corresponden a los 
artistas intérpretes o ejecutantes y los productores de 
fonogramas. 

SECCIÓN 2: MARCAS DE FÁBRICA 
, O DE COMERCIO 

Artícu!O 15 

Materia objeto de protección 

l. ?odrá constituir una marca de fábrica o de comercio 
cualquier signo o combinación de signos que sean capaces 
de distinguir los bienes o servicios de una empresa de los 
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de otras empresas. Tales signos podrán registrarse como 
marcas de fábrica o de-comerci<;>, en particular las pala
bras, incluidos los nombres de persona, las letras, los 
nú,meros, los elementos figurativos y las combinaciones 
de colores, así como cualquier combinación de estos 
signos.  Cuando los signos no sean intrínsecamente capa
ces de distinguir los bienes o servicios pertinentes, los 
Miembros podrán supeditar la posibilidad de registro de 
los mismos al carácter distintivo que hayan adquirido 
mediante su uso. Los Miembros podrán exigir como 
condición para el registro que los signos sean perceptibles 
visualmente. 

2. Lo dispuesto en el párrafo 1 no se entenderá en el 
sentido de que impide a un Miembro denegar el registro de 
una marca de fábrica o de comercio por otros motivos, 
siempre que éstos no contravengan las disposiciones del 
Convenio de París (1967) : 

3. Los Miembros· podrán supeditar al uso la posibili
dad de registro. No obstante, el uso efectivo de una marca 
de fábrica o de comercio no será condición para la · 
presentación de una solicitud de registro. No se denegará, 
ninguna solicitud por el solo motivo de que el uso preten
dido no ha tenido lugar antes de la expiración de un 
período de ires años contado a partir de la fecha de la 
solicitud. 

4. La naturaleza dél producto o servicio al que la marca 
de fábrica o de comercio ha de aplicarse no será en ningún 
caso obstáculo para el registro de la marca. 

5. Los MierÍlbros publicarán cada marca de fábrica o 
de comercio antes de su registro o sin demora después de 
él, y ofrecerán una oportunidad razonable de pedir la 
anulación del registro. Además los Miembros podrán 
ofrecer la oportunidad de oponerse al registro de una 
marca de fábrica o de comercio. 

Artículo 16 

Derechos conferidos 

l. El titular de una marca de fábrica o de comercio 
registrada gozará del derecho exclusivo de impedir que 
cualesquiera terceros, sin su consentimiento, utilicen en el 
curso de operaciones comerciales signos idénticos o simi
lares para bienes o servicios que sean idénticos o similares 
a aquellos para los que se ha registrado la marca, cuando 
ese uso dé lugar a probabilidad de confusión. En el caso 
de que se use un signo idéntico para bienes o servicios 
idénticos, se presumirá que existe probabilidad de confu
sió�. ·Los derechos antes mencionados se entenderán sin 
perjuicio de ninguno de los derechos existentes con ante
rioridad y no afectarán a la posibilidad de los Miembros 
de reconocer derechos basados en el uso. 

2. El artículo 6bis del Convenio de París (1967) se 
aplicará mutatis mutandis a los servici,os. Al determinar 
si una marca de fábrica o de comercio es notoriamente 
conocida, los Miembros tomarán en cuenta la notoriedad 
de esta marca en el sector pertinente del público inclusive 
la notoriedad obtenida en el Miembro de que se trate como 
consecuencia de la promoción de dicha marca. 

3. El artículo 6bis del Convenio de París (1967) se 
aplicará mutatis mutandis a bienes o servicios que no sean 
similares a aqvellos para los cuales una marca de fábrica 
o de comercio ha sido registrada, a condición de que el uso 
de esa marca en relación con esos bienes o servicios 
indique una conexión entre dichos bienes o servicios y el 
titular de la marca registrada y a condición de que sea 
probable que esé uso lesione los intereses del titular de la 
marca registrada. 

Artículo 1 7  

Excepciones 

Los Miembros podrán establecer excepciones limita
das de los derechos conferidos por una marca de fábrica, 
o de comercio, por ejemplo el uso leal de términos 
descriptivos, a condición de que en ellas se tengan en 
cuenta los intereses legítimos del titular de la marca y de 
terceros. 
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Artículo 18 

Duración de la protección 

El registro inicial de una marca de fábrica o de comer
cio y cada una de las renovaciones del registro tendrán una 
duración de no menos de siete años. El registro de una 
marca de fábrica o de comercio será renovable indefinida
mente. 

Artículo 19 

Requisito de uso 

l .  Si para mantener el registro se exige el uso, el 
registro sólo podrá anularse después de un período ininte
rrumpido de tres años como mínimo de falta de uso, a 
menos que el titular de la marca de fábrica o de comercio 
demuestre que huoo para ello razones válidas basadas en 
la existencia de obstáculos· a dicho-uso. Se reconocerán 
como razones válidas de falta de uso las circunstancias que 
surjan independientemente de la voluntad del titular de la 
marca y que constituyan un obstáculo al uso de la misma, 
como las restricciones a la importación u otros requisitos 
oficiales impuestos a los bienes o servicios protegidos por 
la marca. 

-

2. Cuando esté controlada por el titular, se considerará 
que la utilización de una marca de fábrica o de com�rcio 
por otra persona constituye úso de la marca a los efectos 
de mantener el registro. 

Artículo 20 

Otros requisitos 

No se complicará injustificablemente el uso de una 
marca de fábrica o de comercio en el curso de operaciones 
comerciales con exigencias especiales, como por ejemplo 
el uso con otra marca de fábrica o de comercio, el uso en 
una forma especial o el uso de una manera que menoscabe 
la capacidad de la marca para distinguir los bienes o 
servicios de una empresa de los de otras empresas. Esa 
disposición no impedirá la exigencia de que la marca que 
identifique a la empresa productora de los bienes o servi
cios sea usada juntamente, pero no vinculadamente, con la 
marca que distinga los bienes o servicios específicos en 
cuestión de esa empresa. 

Artículo 21 

Licencias y cesión 

Los Miembros podrán establecer las condiciones para 
las licencias y la cesión de las marcas de fábrica o de 
comercio, quedando entendido que no se permitirán las 
licencias obligatorias de marcas de fábrica o de comercio 
y que el titular de una marca de fábrica o de comercio 
registrada tendrá derecho a cederla con o sin la transferen
cia de la empresa a que pertenezca la marca. 

SECCIÓN 3: INDICACIONES GEOGRÁFICAS 
Artículo 22 

Protección de las indicaciones geográficas 

1. A los efectos de lo dispuesto en el presente Acuerdo, 
indicaciones geográficas son las que identifiquen un pro
ducto como originario del territorio de un Miembro o de 
una región o localidad de ese territorio, cuando determi
nada calidad, reputación, u otra característica del produc
to sea imputable fundamentalmente a su origen geográfi
co. 

2. En relación con las indicaciones geográficas, los 
Miembros arbitrarán los medios legales para que las 
partes interesadas puedan impedir: 

a) la utilización de cualquier medio que, en la designa
ción o presentación del producto, indique o sugiera que el 
producto de que se trate proviene de una región geográfica 
distinta del verdadero lugar de origen, de modo que 
induzca al público a error en cuanto al origen geográfico 
del producto; 

b) cualquier otra utilización que constituya un acto de 
competencia desleal, en el sentido del artículo lObis -del 
Convenio de París (19.67) . 
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3. Todo Miembro, de oficio si su legislación lo permi
te, o a petición de una parte interesada, denegará o 
invalidará el registro de una marca de fábrica o de comer
cio que contenga o consista en una indicación geográfica 
respecto de productos no originarios del territorio indica
do, si el uso de tal indicación en la marca de fábrica o de 
comercio para esos productos en ese Miembro _ es de 
naturaleza tal que induzca al público a error en cuanto al 
verdadero lugar de origen. 

4. La protección prevista en los párrafos 1, 2 y 3 será 
aplicable contra toda indicación geográfica que, aunque 
literalmente verdadera en cuanto al territorio, región o 
localidad de origen de los productos, dé al público una 
idea falsa de que éstos se originan en otro territorio. 

Artículo 23 

Protección adicional de las indicaciones geográficas 
de los vinos y bebidas espirituosas 

l .  Cada Miembro establecerá los medios legales para 
que las partes interesadas puedan impedir la utilización de 
una indicación geográficá que identifique vinos para 
productos de ese género que no sean originarios del lugar 
designado por la indicación geográfica de -que se trate, o 
que identifique bebidas espirituosas para productos de ese 
género.que no sean originarios del lugar designado por la 
indicación geográfica en cuestión, incluso cuando se 
indique el verdadero origen del producto o se utilice la 
indicación geográfica traducida o acompañada de expre
siones tales como "clase", "tipo", "estilo", "imitación" u 
otras análogas.4 

Z. De oficio, si la legislación de un Miembro lo 
permite, o a petición de una parte interesada, el registro de 
toda marca de fábrica o de comercio para _ vinos que 
contenga o consista' en una indicación geográfica que 
identifique vinos, o para bebidas espirituosas que conten
ga o consista en una indicación geográfica que identifique 
bebidas espirituosas, se denegará o invalidará para los 
vinos o las bebidas espirituosas que no tengan ese origen. 

3. En efcaso de indicaciones geográficas homónimas 
para los vinos, la protección se concederá a cada indica
ción con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 4 del artículo 
22. Cada Miembro establecerá las condiciones prácticas 
en que se diferenciarán entre sílas indicaciones homónimas 
de que se trate, teniendo en cuenta la necesidad de asegu
rarse de que los productores interesados reciban un trato 
equitativo y que los consumidores no sean inducidos a 
error. 

4. Para facilitar la protección de las indicaciones 
geográficas para los vinos, en el Consejo de los ADPIC se 
entablarán negociaciones sobre el estableciqiiento de un 
sistema multilateral de notific�ción y registro de las indi
caciones geográficas de vinos que sean susceptibles de 
protección en los Miembros participantes en ese sistema. 

Artículo 24 

Negociaciones internacionales; excepciones 

1 .  Los Miembros convienen en entablar negociaciones 
encaminadas a mejorar la protección de las indicaciones 
geográficas determinadas según lo dispuesto en el artículo 
23. Ningún Miembro se valdrá de las disposiciones de los 
párrafos 4 a 8 para negarse a celebrar negociaciones o a 
concertar acuerdos bilaterales o multilaterales. · En el 
contexto de tales negociaciones, los Miembros se mostra
rán dispuestos a examinar la aplicabilidad continuada de 
esas disposiciones a las indicaciones geográficas determi
nadas cuya utilización sea objeto de tales negociaciones. 

2. El Consejo de los ADPIC mantendrá en examen la 
aplicación de las disposiciones de la presente Sección; el 
primero de esos exámenes se llevará a cabo dei;itro de los 
dos años siguientes a la entrada en vigor del Acuerdo sobre 
la OMC. Toda cuestión que afecte al cumplimiento de las 

4En lo que respecta a estas obligaciones, los Miembros podrán, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la

-
primera frase del artículo 42, prever 

medidas administrativas para lograr la observancia. 
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obligaciones establecidas en estas disposiciones podrá 
plantearse ante el Consejo que, a petición de cualquiera de 
los Miembros, celebrará consultas con cualquiera otro 
Miembro o Miembros sobre las cuestiones para las cuales 
no haya sido posible encontrar una solución satisfactoria 
mediante consultas bilaterales o plurilaterales entre los 
Miembros interesados. El Consejo adoptará las medidas 
que se acuerden para facilitar el funcionamiento y favore
cer los objetivos de-la presente Sección. 

3. Al aplicar esta Sección, ningún Miembro reducirá la 
protección de las indicaciones geográficas que existía en 
él inmediatamente antes de la fecha de entrada en vigor del 
Acuerdo sobre la OMC. 

-

4. Ninguna de las disposiciones de esta Sección im
pondrá a un Miembro la obligación de impedir el uso 
continuado y similar de una determinada indicación geo
gráfica de otro Miembro, que identifique vinos o bebidas 
espirituosas en relación con bienes o servicios, por ningu
no de sus nacionales o domiciliarios que hayan utilizado 
esa indicación geográfica de manera continua para esos 
mismos bienes o servicios, u otros afines, en el territorio 
de ese Miembro a) durante 10 años como mínimo antes de 
la fecha de 15 de abril de 1994, o b) de buena fe, antes de 
esa fecha. 

5. Cuando una marca de fábrica o de comercio haya 
sido solicitada o registrada de buena fe, o cuando los 
derechos a una marca de fábrica o de comercio se hayan 
adquirido mediante su uso de buena fe: 

a) antes de la fecha de aplicación de estas disposiciones 
en ese Miembro, según lo establecido en la Parte VI; o 

b) antes de que la indicación geográfica estuviera 
protegida en su país de origen; las medidas adoptadas para 
aplicar esta Sección no prejuzgarán la posibilidad de 
registro ni la validez del registro de una marca de fábrica 
o de comercio, ni el derecho a hacer uso de dicha marca, 
por el motivo de que ésta es idéntica o similar a una 
indicación geográfica. 

6. Nada de lo previsto en esta Sección obligará a un 
Miembro a aplicar sus disposiciones en el caso de una 
indicación geográfica de cualquier otro Miembro utiliza
da con respecto a bienes o servicios para los cuales _la 
indicación pertinente es idéntica al término habitual en 
lenguaje corriente que es el nombre común de tales bienes 
o servicios en el territorio de ese Miembro. Nada de lo 
previsto en esta Sección obligará a un Miembro a aplicar 
sus disposiciones en el caso de una indicación geográfica 
de cualquier otro Miembro utilizada con respecto a pro
ductos vitícolas pará los cuales la indicación pertinente es 
idéntica a la denominaeión habitual de una variedad de 
uva existente en el territorio de ese Miembro en la fecha 
de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC. 

7. Todo Miembro podrá establecer que, cualquier 
solicitud formulada en el ámbito de la presente Sec_ción en 
relación con el uso o el registro de una marca de fábrica o 
de comercio ha de presentarse dentro de un plazo de cinco 
años contados a partir del momento en que el uso lesivo de 
la indicación protegida haya adquirido notoriedad general 
en ese Miembro, o a partir de la fecha de registro de la 
marca de fábrica o de comercio en ese Miembro, siempre 

. que la marca haya sido publicada para entonces, si tal 
fecha es anterior a aquella en que el uso lesivo adquirió 
notoriedad general en dicho Miembro, con la salvedad de 
que la indicación geográfica no se haya usado o registrado 
de mala fe. _ 

8. Las disposiciones de esta Se_cción no prejuzgarán en 
modo alguno el derecho de cualquier persona a usar, en el 
curso de operaciones comerciales, su nombre o el nombre 
de su antecesor en la actividad comercial, excepto cuando 
ese nombre se use de manera que induzca a error al 
público. 

9. El presente Acuerdo no impondrá obligación ningu
na de proteger las indicaciones geográficas que no estén 
protegidas o hayan dejado de estarlo en su país de origen, 
o que hayan caído en desuso en ese país. 
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SECCIÓN 4: DIBUJOS Y MODELOS 
INDUSTRIALES 

Artículo 25 

Condiciones para la protección 

l. Los Miembros establecerán la protección de los 
dibujos y mo�elos industriales creados independiente
mente que sean nuevos u originales. Los Miembros 
podrán establecer que los dibujos y modelos no son 
nuevos u originales si no difieren en medida significativa 
de dibujos o modelos conocidos o de combinaciones de 
características de dibujos o modelos conocidos. Los 
Miembros podrán establecer que esa protección no se 
extenderá a los dibujos y modelos dictados esencialmente 
por consideraciones técnicas o funcionales. 

2. Cada Miembro se asegurará de-que las prescripcio
nes que hayan de cumplfrse para conseguir la protección 
de los dibujos o modelos textiles -p·articularmente en lo 
que se refiere a costo, examen y publicación- no dificulten 
injustificablemente las posibilidades de búsqueda y 
obtención de esa protección. Los Miembros tendrán 
libertad para cumplir esta obligación mediante la legisla
ción sobre dibujos o modelos industriales o mediante la 
legislación sobre el derecho de autor. 

Ar.tículo 26 

Protección 

1 .  El titular de un dibujo o modelo industrial protegido 
tendrá el derecho de impedir que terceros, sin su consen
timiento, fabriquen, vendan o importen artículos que 
ostenten o incorporen un dibujo o modelo que sea una 
copia, o fundamentalmente una copia, del dibujo o modelo 
protegido, cuando esos actos se realicen con fines comer
ciales. 

2. Los Miembros podrán prever excepciones limitadas 
de la protección de los dibujos y modelos industriales, a 
condición de que tales excepciones no atenten de manera 
injustificable contra la explotación normal de los dibujos 
y modelos industriales protegidos ni causen un perjuicio 
injustificado a los legítimos intereses del titular del dibujo 
o modelo protegido, teniendo en cuenta los intereses 
legítimos de terceros. 

3. La duración de la protección otorgada equivaldrá a 
10 años como mínimo. 

SECCIÓN 5 :  PATENTES 

Artículo 27 

Materia patentable 

l. Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos 2 y 3, 
las patentes podrán obtenerse por todas las invenciones, 
sean de productos o de procedimientos, en todos los 
campos de la tecnología, siempre que sean nuevas, entrañen 
una actividad inventiva y sean susceptibles de aplicación 
industrial.5 Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 4 
del artículo 65, en el párrafo 8 del artículo 70 y en el 
párrafo 3 del presente artículo, las patentes se podrán 
obtener y los derechos de patente se· podrán gozar sin 
discriminación por el lugar de la invención, el campo de 
la tecnología o el hecho de que los productos sean impor
tados o producidos en el país. 

2. l,os Miembros podrán excluir de la patentabilidad 
las invenciones cuya explotación comercial en su territo
rio deba impedirse necesariamente para proteger el orden 
público o la moralidad, inclusive para proteger la salud o 
la vida de las personas o de los animales o para preservar 
los vegetales, o para evitar daños graves al medio ambien
te, siempre que esa exclusión no se haga meramente 
porque la explotación esté prohibida por su legislación. 

3. Los Miembros podrán excluir asimismo de la 
patentabilidad: 

5 A los efectos del presente artículo, todo Miembro podrá considerar 
que las expresiones-" actividad inventiva" y "susceptibles de aplicación 
industrial" son sinónimos respectivamente de las expresiones "no 
evidentes" y "útiles". 
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a) los métodos de diagnóstico, terapéuticos y quirúrgi
cos para el tratamiento de personas o animales; 

b) las plantas y los animales excepto los microorga
nismos, y los procedimientos esencialmente biológicos 
para la producción de plantas o animales, que no sean 
procedimientos no biológicos o microbiológicos. Sin 
embargo, los Miembros otorgarán protección a todas las· 
obtenciones vegetales mediante patentes, mediante un 
sistema eficaz sui generis o mediante una combinación de 
aquéllas y éste. Las disposiciones del presente apartado 
serán objeto de examen cuatro años después de la entrada 
en vigor del Acuerdo sobre la OMC. 

Artículo 28 

Derechos conferidos 

l. Una patente conferirá a su titular los siguientes 
derechos exclusivos: 

a) cuando la materia de la patente sea un producto, el 
de impedir que terceros, sin su consentimiento, realicen 
actos de: fabricación, uso, oferta para la venta, venta o 
importación6 para estos fines del producto objeto de la 
patente; 

b) cuando la materia de la patente sea un procedimien
to, el de impedir que terceros, sin su consentimiento, 

. realicen el acto de utilización del procedimiento y los 
actos de: uso, oferta para la venta, venta o importación 
para estos fines de, por lo menos, el producto obtenido 
directamente por medio de dicho procedimiento. 

2. Los titulares de patentes tendrán asimismo el dere
cho de cederlas o transferirlas por sucesión y de concertar 
contratos de licencia. 

Artículo ,29 

Condiciones impuestas a los solicitantes de patentes 

1. Los Miembros exigirán al solicitante de una patente 
que divulgue la invención de manera suficientemente 
dara y completa para que las personas capacitadas en la 
técnica de que se trate puedan llevar a efecto la invención, 
y podrán exigir que el solicitante indique la mejor manera 
de llevar a efecto la invención que conozca el inventor en 
la fecha de la presentación de la solicitud o, si se reivindica 
la prioridad, en la fecha de prioridad reivindicada en la 
solicitud. 

' 

2. Los Miembros podrán exigir al solicitante de una 
patente que facilite información relativa a sus solicitudes 
y las correspondientes concesiones de patentes en el 
extranjero. 

Artículo 30 

Excepciones de los derechos conferidos 

Los Miembros podrán prever excepciones limitadas 
de los derechos exclusivos conferidos por un� patente, a 
condición de que tales excepciones no atenten de manera 
injustificable contra la explotación normal de la patente ni 
causen un perjuicio injustificado a los legítimos intereses 
del titular de la patente, teniendo en cuenta.los intereses 
legítimos de terceros. 

Artículo 31 

Otros usos sin autorización del titular de los derechos 

Cuando la legislación de un Miembro permita otros 
usos 7 de la materia de una patente sin aut�rización del 
titular de los derechos, incluido el uso por el gobierno o 
por terceros autorizados por el gobierno, se observarán las 
siguientes disposiciones: 

a) la autorización de dichos usos será considerada en 
función de sus circunstancias propias; 

· · 6Este derecho, al igual que todos los demás derechos conferidos 
par· el presente Acuerdo respecto del us·o, venta, importación u otra 
forma de distribución de productos; está sujeto a las disposiciones del 
artículo 6. · 

7La expresión "otros usos" se refiere a los usós distintos de los 
permitidos en virtud del artículo 30. 

Página 8 9  

b) sólo podrán permitirse esos usos cuando, antes de 
hacerlos, el potencial usuario haya intentado obtener la 
autorización del titular de los derechos en términos y 
condiciones comerciales razonables y esos intentos no 
hayan surtido efecto en un plazo prudencial. Los Miem
bros podrán eximir de esta obligación en caso de emergen
cia nacional o en otras circunstancias de extrema urgencia, 
o en los casos de uso público no comercial. Sin embargo, 
en las situaciones de emergencia nacional o en otras 
circunstancias de extrema urgencia el titular de los dere
chos será notificado en cuanto sea razonablemente posi
ble. En el caso de uso público no comercial, cuando el 
gobierno o el contratista, sin hacer una búsqueda de 
patentes, sepa o tenga motivos demostrables para saber 
que una patente válida es o será utilizada por o para el 
gobierno, se informará sin demora al titular de los dere
chos; 

c) el alcance y duración de esos usos se limitarán a los 
fines para los que hayan sido autorizados y, si se trata de 
tecnología de semiconductores, sólo podrá hacerse de ella · · 

un uso público no comercial o utilizarse para rectificar una 
práctica declarada contraria a la competencia tras un 
procedimiento judicial o administrativo; 

d) esos usos serán de carácter no exclusivo; 

e) no podrán cederse esos usos, salvo con aquella parte 
de la empresa o de su activo intangible que disfrute de 
ellos; 

f) se autorizarán esos usos principalmente para abas
tecer el mercado interno del Miembro que autorice tales 
usos; 

g) la autorización de dichos usos podrá retirarse a 
reserva de ia protección adecuada de los intereses legíti
mos de las personas que han recibido autorización para 
esos usos, si las circunstancias que dieron origen a ella han 
desaparecido y no es probable que vuelvan a surgir. Las 
autoridades competentes estarán facultadas para exami
nar, previa petición fun9ada, si dichas circúnstancias 
siguen existiendo; 

h) el titular de los derechos recibirá una remuneración 
adecuada según las circunstancias propias dé cada caso, 
habida cuenta del valor económico de la autorización; 

i) la validez jurídica de toda decisión relativa a la 
autorización de esos usos estará sujeta a revisión judicial 
u otra revisión independiente por una autoridad superior 
diferente del mismo Miembro; 

j) toda decisión relativa a la remuneración prevista por 
esos usos estará sujeta a revisión judicial u otra revisión 
independiente por una autoridad superior diferente del 
mismo Miembro; 

· k) los Miembros no estarán obligados a aplicar las 
condiciones establecidas en los apartados b) y f) cuando 
se hayan permitido esos usos para poner remedio a prác
ticas que, a resultas de un proceso judicial o administrati
vo, se haya determinado que son anticompetitivas. La 
necesidad de corregir las prácticas anticompetitivas se 
podrá tener en cuenta al determinar el importe de la 
remuneración en esos casos. Las autoridades competentes 
tendrán facultades para denegar la revocación de la auto

. rización si resúlta probable que las condiciones que dieron 
lugar a esa autorización se repitan; 

l) cuando se hayan autorizado esos usos para permitir 
)a explotación de una patente ("segunda patente") que no 
pueda ser explotada sin infringir otra patente ("primera 
patente") , habrán de observarse las siguientes condicio
nes adicionales: 

· i) la invención reivindicada en la segunda patente ha de 
suponer un avance técnico importante de una importancia 
económica considerable con respecto a la invención rei
vindicada en la primera patente; 

ii) el titular de la primera patente tendrá derecho a una 
licencia cruzada en condiciones razonables para explotar 
la in.vención reivindicada en la segunda patente; y 
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iii) no podrá cederse el uso autorizado de l a  primera 
patente sin la cesión de la segunda patente. 

Artículo 32 

Revocación/ caducidad 

Se dispondrá de la posibilidad de una revisión judicial 
de toda decisión de revocación o de declaración de cadu
cidad de una patente. 

·Artículo 33 

DuraCión de la protección 

La protección conferida por una patente n� expirará 
antes de que haya transcurrido un período de 20 años 
contados desde la fecha de presentación de la solicitud. 8 . 

Artículo 34 

Patentes de procedimientos: la carga de la prueba 

l. A efectos de los procedimientos civiles en materia 
de infracción de los derechos del titular a los que se refiere 
el párrafo 1 b) del artículo 28, cuando el objeto de una 
patente sea un procedimiento para obtener un producto, 
las autoridades judiciales estarán facultadas para ordenar 
que el demandado pruebe que el proced_imiento para 
obtener un producto es diferente del procedimiento 
patentado. Por consiguiente, los Miembros establecerán 
que, salvo prueba en contrario, todo producto idéntico 
producido por cualquier parte sin el consentimiento del 
titular de la patente ha sido obtenido mediante el procedi
miento patentado, por lo menos en una de las circunstan
cias siguientes: 

a) si el producto obtenido por el procedimiento 
patentado es nuevo; 

b) si existe �a probabilidad sustancial de que el 
producto idéntico haya sido fabricado mediante el proce
dimiento y el titular de la patente no puede establecer 
mediante esfuerzos razonables cuál ha sido el procedi
miento efectivamente utilizado. 

2. Los Miembros tendrán libertad para establecer que 
la carga de la prueba indicada en el párrafo 1 incumbirá al 
supuesto infractor sólo si se cumple la condición enuncia
da en el apartado a) o sólo si se cumple la condición 
enunciada en el apartado b) . 

3. En la presentación de pruebas en contrario, se 
tendrán en cuenta los intereses legítimos de los demanda
dos en cuanto a la protección de sus secretos industriales 
y comerciales. 

SECCIÓN 6: ESQUEMAS DE TRAZADO (TOPO
GRAFÍAS) DE LOS CIRCUITOS INTEGRADOS 

Artículo 35 

Relación con el Tratado IPIC 

Los Miembros convienen en otorgar protección a los 
esquemas de trazado (topografías) de circuitos integrados 

· (denominados en el presente Acuerdo "esquemas de tra
zado") de conformidad con los artículos 2 a 7 (salvo el 
párrafo 3 del artículo 6) , el artículo 12 y el párrafo 3 del 
artículo 16 del Tratado sobre la Propiedad Intelectual 
respecto de los Circuitos Integrados y en atenerse además 
a las disposiciones siguientes. 

Artículo 36 

Alcance de la protección 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo. 
37, los Miembros considerarán ilícitos los siguientes actos 
si se realizan sin la autorización del titular del derecho9: 
la importación, venta o distribución de otro modo con 
fines comerciales de un esquema de trazado protegido, un 

BQueda entendido que los Miembros que no dispong� de un 
sistema de concesión inicial podrán establecer que la durac_ión de la 
protección se computará a partir de la fecha de presentación de solicitud 
ante el sistema que otorgue la concesión inicial. 

9Se entenderá que la expresión "titular del derecho" tiene en esta 
sección el mismo sentido que el término "titular" en el Tratado IPIC. 
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circuito integrado en el que esté incorporado un esquema 
de trazado protegido o un artículo que incorpore un 
circuito integrado de esa índóle sólo en la medida en que 
éste siga conteniendo un esquema de trazado ilícitamente 
reproducido. 

· Artículo 37 

Actos 'que no requieren la autorización del titular del 
derecho 

l. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 36, 
ningún Miembro estará obligado a considerar ilícita la 
realizaeión de ninguno de los actos a que se refiere dicho 
artículo, en relación con un circuito integrado que incor
pore un esquema de trazado ilícitamente reproducido o en 
relación con cualquier artículo que incorpore tal circuito 
integrado, cuando la persona que realice u ordene esos 
actos no supiera y no tuviera motivos razonables para 
saber, al adquirir el circuito integrado o el artículo que 
incorpora tal circuito integrado, que incorporaba un es
quema de trazado reproducido ilícitamente. Los Miem
bros establecerán que, después del momento en que esa 
persona reciba aviso suficiente de que el esquema de 
trazado estaba reproducido ilícitamente, dicha persona 
podrá realizar cualquier acto con respecto al producto en 
existencia o pedido antes de ese momento, pero podrá 
exigírsele que pague al titular del derecho una suma 
equivalente a la regalía razonable que correspondería · 

pagar por una licencia libremente negociada de tal esque
ma de trazado. 

2. Las condiciones establecidas en los apartados a) a k) 
del artículo 31  se aplicarán mutatis mutandis en caso de 
concesión de cualquier licencia· no voluntaria de esque
mas de trazado o en caso de uso de los mismos por o para 
los gobiernos sin autorización del titular del derecho. 

Artículo 38 

Duración de la protección 

l .  En los Miembros en que se exija el registro como 
condición para la protección, la protección de los esque
mas de trazado no finalizará antes de la expiración de un 
período de 10 años contados a partir de la fecha de la 
presentación de la solicitud de registro o de la primera 
explotación comercial en cualquier parte de} mundo. 

_ 2. En los Miembros en que no se exija el registro como 
condición para la protección, los esquemas de trazado 
quedarán protegidos durante un período no inferior a 10 
años contados desde la fecha de la primera explotadón 
comercial en cualquier parte del mundo. 

3. No obstante lo dispuesto en los párrafos 1 y 2, todo 
Miembro podrá establecer que la protección caducará a 
los 15 años de la creación del esquema de trazado. 

SECCIÓN 7: PROTECCIÓN DE LA INFORMA
. CIÓN NO DIVULGADA 

Artículo 39 

l. Al garantizar una protección eficaz contra la com
petencia desleal, de conformidad· con lo establecido en el 
artículo lObis del Convenio de París (1967) , los Miem
bros protegerán la información no divulgada de conformi
dad con el párrafo 2, y los datos que se hayan sometido a 
los gobiernos o a organismos oficiales, de conformidad 
con el párrafo 3. 

2. Las personas físicas y jurídicas tendrán la posl.bili
dad de impedir que la información que esté legítimamente 
bajo su control se divulgue a terceros o sea adquirida o 
utilizada por terceros sin su consentimiento de manera 
contraria a los'·usos comerciales honestos10, en la medida 
en que dicha información: 

10 A los efectos de la presente disposición, la expresión "de manera 
contraria a los usos comerciales honestos" significará por lo menos las 
prácticas tales como el incumplimiento de contratos, el abuso de 
confianza, la instigación a la infracción, e incluye la adquisición de 
información no divulgada por terceros que supieran, o que no supieran 
por negligencia grave, que la adquisición implicaba tales prácticas. 
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a) sea secreta en el sentido de que no sea, como cuerpo 
o en la configuración y reunión precisas de sus componen
tes, generalmente conocida ni fácilmente accesible para 
personas introducidas en los círculos en que normalmente 
se utiliza el tipo de información en cuestión; y 

b) tenga un valor comercial por ser secreta; y 
c) haya sido objeto de medidas razonables, en las 

circunstancias, para mantenerla secreta, tomadas por la 
persona que legítimamente la controla. · 

3. Los Miembros, cuando exijan, como condición para 
aprobar la comercialización de productos farmacéuticos o 
de productos químicos agrícolas que utilizan nuevas enti
dades químicas, la presentación de datos de pruebas u 
otros no divulgados cuya elaboración suponga un esfuer
zo considerable, protegerán esos datos contra todo uso 
comercial desleal. Además, los Miembros protegerán 
esos datos contra toda divulgación, excepto cuando sea 
necesario para proteger al público, o salvo que se adopten 
medidas para garantizar la protección de los datos contra 
todo uso comercial desleal. 

SECCIÓN 8: CONTROL DE LAS PRÁCTICAS 
ANTICOMPETITIV AS EN LAS LICENCIAS CON

TRACTUALES 

Artículo 40 

l .  Los Miembros convienen en que ciertas prácticas o 
condiciones relativas a la concesión de las licencias de los 
derechos de propiedad intelectual, que restringen la com
.petenciá, pueden tener efectos perjudiciales para el co
mercio y pueden impedir la transferencia y la divulgación 
de la tecnología. 

· 

2. Ninguna disposición del presente Acuerdo impedirá 
que los Miembros especifiquen en su legislación las 
prácticas o condiciones relativas a la concesión de licen
cias que puedan constituir en determinados casos un abuso 
de los derechos de propiedad intelectual que tenga un 
efecto negativo sobre la competencia en el mercado 
correspondiente. Como se establece supra, un Miembro 
podrá adoptar, de forma compatible con las restantes 
disposiciones del presente Acuerdo, medidas apropiadas 
para impedir o controlar dichas prácticas, que pueden 
incluir las condiciones exclusivas de retrocesión, las con
diciones que impidan la impugnación de la validez y las 
licencias conjuntas obligatorias, a la luz de las leyes y 
reglamentos pertinentes de ese Miembro. 

3. Cada uno de los Miembros celebrará consultas, 
previa solicitud, con cualquiera otro Miembro que tenga 
motivos para considerar que un titular ·de derechos de 
propiedad intelectual que es nacional del Miembro al que 
se ha dirigido la solicitud de consultas o tiene su domicilio 
en él realiza prácticas que infringen las leyes o reglamen
tos del Miembro solicitante relativos a la materia de la 
presente sección, y desee conseguir que esa legislación se 
cumpla, sin perjuicio de las acciones que uno y otro 
Miembro pueda entablar al amparo de la legislación ni de 
su plena libertad para adoptar una decisión definitiva. El 
Miembro a quien �e haya dirigido la solicitud examinará 
con toda comprensión la posibilidad de celebrar las con
sultas, brindará oportunidades adecuadas para la celebra
ci�n de las mismas con el Miembro solicitante y cooperará 
facilitando la información públicamente disponible y no 
confidencial que sea pertinente para la cuestión de que se 
trate.' así como otras informaciones de que disponga el 
Miembro, con arreglo a la ley nacional y a reserva de que 
se concluyan acuerdos mutuamente satisfactorios sobre la 
protección de su carácter- confidencial por el Miembro 
solicitante. 

4. A todo Miembro cuyos nacionales o personas que 
tienen en él su domicilio sean en otro Miembro objeto de 
un procedimiento relacionado con una supuesta infrac
ción de las leyes o reglamentos de este otro Miembro 
relativos a la materia de la presente Sección este otro 
Miembro dará, previa petición, la posibilidad de celebrar 
consultas en condiciones idénticas a las previstas en el 
párrafo 3 .  
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PARTE III 
OBSERVANCIA DE LOS DERECHOS DE PROPIE

DAD INTELECTUAL 
SECCIÓN 1: OBLIGACIONES GENERALES 

Artículo 41 

l .  Los Miembros se asegurarán de que en su legisla
ción nacional se establezcan procedimientos de observan
cia de los derechos de propiedad intelectual conforme a lo 
previsto en la presente Parte que permitan la adopción de 
medidas eficaces contra cualquier acción infractora de los 
derechos de propiedad intelectual a que se refiere el 
presente Acuerdo, con inclusión de recursos ágiles para 
prevenir las infracciones y de recursos que constituyan.un 
medio eficaz de disuasión de nuevas infracciones. Estos 
procedimientos se aplicaran de forma que se evite la 
creación de obstáculos al comercio legítimo, y deberán 
prever salvaguardias contra su abuso. 

2. Los procedimientos relativos a la observancia de los 
derechos de propiedad intelectual serán justos y equitati
vos. No serán innecesariamente complicados· o gravosos, 
ni comportarán plazos injustificables o retrasos innecesa
rios. 

3. Las decisiones sobre el fondo de un caso se formu
larán, preferentemente, por escrito y serán razonadas. Se 
pondrán a disposición, al menos de las partes en el 
procedimiento, sin retrasos indebidos. Sólo-se basarán en 
pruebas acerca de las cuales se haya dado a lás partes la 
oportunida_d de ser oídas . .  

· 4. Se dará a las partes en el procedimiento la oportu
nidad de una revisión por una autoridad judicial de las 
decisiones administr�tivas finales y, con sujeción a las 
disposiciones en materfa de competenci¡i. jurisdiccional 
previstas· en la legislación dt< cada Miembro relativa. a la 
importancia de un caso, de al menos los aspectos jurídicos 
de la¡;< ·4ecisiones judiciales iniciales sobre . el fondo del 
ca.so. Sip �mbargo, no se_rá óbligatorio darles la opoÍtu� 
nid_ad de. r�visión delas sentencias absolutorias dictadas 
en casos penales. 
: 5;· Qu�da entendido que la presente Parte no impone 

ninguna obligación de insta tirar un sistema judicial para la 
observancia de los derechos de propiedad intelectual 
distinto del ya existente para la aplicación de la legislación 
en general, ni afeeta a la.capacidad de los Miembros para 
hacer observar su legislación en general. Ninguna dispo
sición. de la presente Parte crea obligaci_ón alguna con 
respecto a la distribución de los recursos entre los medios 
destinados a lograr la observancia de los derechos de 
propj�dad intelectual y los destinados a la observancia de 
la legislación en general. 

SECCIÓN 2: PROCEDIMIENTOS Y RECURSOS 
CIVILES Y ADMINISTRATIVOS 

Artículo 42 

Procedimientos justos y equitativos 

Los Miembros pondrán al alcance de los titulares dé 
derechos11 procedimientos judiciales civiles para lograr 
la observancia de todos los derechos de propiedad intelec
tual a que se refiere el presente Acuerdo. Los demandados 
tendrán derecho a recibir aviso por escrito en tiempo 
oportuno y con detalles suficientes, con inclusión del 
fundamento de la reclamación. Se autorizará a las partes 
a estar representadas por un abogado independiente y los 
procedimientos no impondrán exigencias excesivamente 
gravosas en cuanto a las comparecencias personales obli
gatorias. Todas las partes en estos procedimientos estarán 
del;>idamente facultadas para sustanciar sus alegaciones y 
presentar todas las pruebas pertinentes. El procedimiento 
deberá prever medios para identificar y proteger la infor
mación �onfidencial, salvo que ello sea contrario a pres-

. cripciones constitucionales existentes. 

11 A los efectos de la presente Parte, la expresión "titular de los 
derechos" incluye las federacio_nes y asociaciones que tengan capacidad 
legal para ejercer tales derechos. 
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Artículo 43 

Pruebas 

l. Las autoridades judiciales estarán facultadas para 
ordenar que, cuando una parte haya presentado las prué
bas de que razonablemente disponga y que basten para 
sustentar sus alegaciones, y haya identificado alguna . 
prueba pertinente para sustanciar sus alegaciones que se 
encuentre bajo el control de la parte contraria, ésta aporte 
dicha p_rueba, con sujeción, en los casos procedentes, a 
condiciones que garanticen la protección de la informa
ción confidencial. 

2. En caso de que una de las partes en el procedimiento 
deniegue voluntariamente y sin motivos sólidos el acceso 
a información necesaria o de otro modo no facilite tal 
información en un plazo razonable u obstaculice de mane
ta sustancial un procedimiento relativo a una medida 
adoptada para asegurar la observancia de un derecho, los 
Miembros podrán facultar a las autoridades judiciales 
para formular determinaciones preliminares y definitivas, 
afirmativas o negativas, sobre la base de la información 
que les haya sido presentada, con inclusión de la reclama
ción o de la alegación presentada por la parte afectada 
desfavorablemente por la ·denegación del acceso a la 
información, a condición de que se dé a las partes la 
oportunidad de ser oídas respecto de las alegaciones o las 
pruebas. 

Artículo 44 

Mandamientos judiciales 

l.  Las autoridades judiciales estarán facultadas para 
ordenar a una parte que desista de una infracción, entre 
otras cosas para impedir que los productos importado� que 
infrinj ari ulldei"ech6 de propiédad intelectual entren en los 
circuitos comerciales de su jurisdicción, inmediatamente 
después del despacho de aduana de los mismos. Los 
Miembros no tienen la obligación de conceder esa facul
tad en relación con una materia protegida que haya sido 
adquirida o pedida por una persona antes.de saber o tener 
motivos razonables para saber que operar con esa materia 
comportaría infracción de un derecho de propiedad inte-

. lectual. 

2. A pesar de las demás disposiciones de esta Parte, y 
siempre que se respeten las disposiciones de la Parte II 
específicamente referidas a la utilización por el gobierno, 
o por terceros autorizados por el gobierno, sin el consen� 
timiento del titular de los derechos, los Miembros podrán 
limitar los recursos disponibles contra tal utilización al 
pago· de una compensación de . conformidad con lo dis
puesto en el apartado h) del artículo 31. En los demás 
casos se aplicarán los recursos previstos en la presente 
Parte o, cuando éstos sean incompatibles con la legisla
ción de un Miembro, podrán obtenerse sentencias 
declarativas y una compensación adecuada. 

Artículo 45 

Perjuicios 

l. Las autoridades judiciales estarán facultadas para 
ordenar al infractor que pague al titular del derecho un 
resarcimiento adecuado para compensar el daño que éste 
haya sufrido debido a una infracción de su derecho de 
propiedad intelectual, .causada por un infractor que, sa
biéndolo o teniendo motivos razonables para saberlo, 
haya desarrollado una actividad infractora. 

2. Las autoridades judiciales estarán as1m1smo 
facultadas para o_rdenar al infractor que pague los gastos 
del titular del derecho, que pueden incluir los honorarios 
de los abogados que sean procedentes. Cuando así proce
da, los Miembros podrán facultar a las autoridades judi
ciales para que concedan reparación por concepto de 
benéficios y/o resarcimiento por perjuicios reconocidos 
previamente, aun cuando el infractor, no sabiéndolo o no 
teniendo motivos razonables para saberlo, haya desarro
llado una actividad infractora. 
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Artículo 46 · 

Otros recursos 

Para establecer un medio eficaz de disuasión de las 
infracciones, las autoridades judiciales estarán facultadas 
para ordenar que las mercancías que se haya determinado 
que son mercancías infractoras sean, sin indemnización 
alguna, apartadas de los circuitos comerciales de forma 
que se evite causar daños al titular del derecho, o que sean 
destruidas, siempre que ello no sea incompatible con 
disposiciones constitucionales vigentes. Las autoridades 
judiciales estarán además facultadas para ordenar que los 
mqteriales e instrumentos que se hayan utilizado predomi
nantemente para la producción de los bienes infractores, 
sean, sin indemnización alguna, apartados de los circuitos 
comerciales de forma que se reduzcan al mínimo los 
riesgos de nuevas infracciones. Se tendrán en cuenta, al 
dar curso a las correspondientes 1¡01icitudes, tanto la 
necesidad de que haya proporción entre la gravedad de la 
infracción y las medidas ordenadas como los intereses de 
terceros. En cuanto a las mercancías de marca de fábrica 
o de comercio falsificadas, la simple retirada de la marca 
de fábrica o de comercio apuesta ilícitamente no bastará, 
salvo en casos excepcionales, para que se permita la 
colocación de los bienes en los circuitos comerciales. 

Artículo 47 

Derecho de información 

Los Miembros podrán'disponer que, salvo que resulté 
desproporcionado con la gravedad de la infracción, las 
autoridades judiciales puedan ordenar al infractor que 
informe al titular del derecho sobre la identidad de los 
terceros que hayan participado en la producción y distri
bución de los bienes o servicios infractores, y sobre sus 
circuitos de distribución. 

Artfculo 48 

Indemnización al demandado 

l.  Las autoridades judidales estarán facultadas para 
ordenar a una parte a cuya instancia se hayan adoptado 
medi�as y que haya abusad9 del procedimiento de obser
vancia que indemnice ¡i.decuadamente a la parte a que se 
haya impuesto in�ebidamente una obligación o una res-. 
tricción, por el daño sufrido a causa de tal abuso. Las 
autoridades judiciales estarán asimismo facultadas para 
orderiar al demandante que pague los gastos del demanda
do, que pueden incluir los honorarios de los abogados que 
sean procedentes. · 

· 

2. En relación con la administración de cualquier 
legislación relativa a la protección o a la observancia de 
los derechos de propied¡i.d intelectual, los Miembros exi
mirán tanto a las autoridades como a los funcionarios 
públicos de las responsabilidades que darían lugar a 
medidas correctoras adecuadas sólo en el caso de actua
ciones llevadas a cabo o proyectadas de buena fe para la 
administración de dicha legislación. 

Artículo 49 

Procedimientos administrativos 

En la medida en que puedan ordenarse remedios 
civiles a resultas de procedimientos administrativos refe
rentes al fondo de un caso, esos procedimientos se aten
drán a principios sustancialmen�e equivalentes a los enun
ciad�s. en esta sección. 

SECCIÓN 3: MEDIDAS PROVISIONALES 
Artículo 50 

l. Las autoridades judiciales estarán facultadas para 
· ordenar la adopción de medidas provisionales rápidas y 

eficaces destinadas a: 

a) evitar que se produzca la infr:acción de cualquier 
derecho de propiedad intelectual y, en particular, evitar 
que las mercancías ingresen en los circuitos comerciales 
de la jurisdicción de aquéllas, inclusive las mercancías' 
importadas, inmediatamente después del despach9 de 
_aduana; 
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b) preservar las pruebas pertinentes relacionadas con 
la presunta infracción. 

2. Las autoridades judiciales estarán facultadas para 
adoptar medidas provisionales, cuando ello sea conve
niente, sin haber oído a la otra parte, en particular cuando 
haya probabilidad de que cualquier retraso cause daño 
irreparable al titular de los derechos, o cuando haya .un 
riesgo demostrable de destrucción de pruebas. 

3. Las autoridades judiciales estarán facultadas para 
exigir al demandante que presente las pruebas de que 
razonablemente disponga, con el fin de establecer a su 

. satisfacción con un grado suficiente de certidumbre que el 
demandante es el titular del derecho y que su derecho es 
objeto o va a ser objeto inminentemente de infracción, y 
para ordenar al demandante que aporte una fianza o 
garantía equivalente que sea suficiente para proteger al 
demandado y evitar ab�sos. 

4. Cuando se hayan adoptado medidas provisionales 
sin haber oído a la otra parte, éstas se notificarán sin 
demora a la parte afectada a más tardar inmediatamente 
después de ponerlas en aplicación. A petición del deman
dado, en un plazo razonable contado a partir de esa 
notificación se procederá a una revisión, en la que se le . 
reconocerá el derecho de audiencia, con objeto de decidir 
si deben modificarse, revo.carse o confirmarse esas medi
das. 

5. La autoridad encargada de la ejecución de las 
medidas provisionales podrá exigir al demandante que 
presente cualquiera otra inforpiación necesaria para la 
identificación de las mercancías de que se trate. 

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 4, las 
medidas provisionales adoptadas al amparo de los párra
fos 1 y 2 se revocarán o quedarán de otro modo sin efecto, 
a petición del demandado, si el procedimiento conducente 
a una decisión sobre el fondo del asunto no se inicia en un 
plazo razonable que habrá de ser establecido, cuando la 
legislación de un Miembro lo permita, por determinación 
de la autoridad judicial que haya ordenado las medidas, y 

· que a falta de esa determinación no será superior a 20 días . 
hábi�es o 31 días naturales, si este plazo fuera mayor. 

7. En los casos en que las medidas provisionales sean 
revocadas o caduquen por acción u omisión del deman
dante, o en aquellos casos en que posteriormente .se 
determine que no hubo infracción o amenaza de infracción 
de un derecho de propiedad intelectual, las autoridades 
judiciales estarán facultadas para ordenar al demandante, 
previa petición del demandado, que pague a éste una 
indemnización adecuada por cualquier daño causado por 
esas medidas. 

8. En la medida en que puedan ordenarse medidas 
provisio_nales a resultas de procedimientos administrati
vos, esos procedimientos se atendrán a principios 
sustancialmente equivalentes a los enunciados en esta 
sección. 

SECCIÓN 4: PRESCRIPCIONES ESPECIALES 
RELACIONADAS CON LAS MEDIDAS 

EN FRONTERA 12 

Artículo 51 

Suspensión del despacho de aduana por las autor,ida
des aduaneras 

Los Miembros, de conformidad con las disposiciones 
que siguen, adoptarán procedimientos 13 para que el titular 

12En caso de que un Miembro haya desmantelado lo esencial de sus 
medidas de control sobre los movimientos de mercancías a través de sus 
fronteras con otro Miembro con el que participe en una unión aduanera, 
no estará obligado a aplicar las disposiciones de la presente sección en 
esas fronteras. 

13Queda entendido que no habrá obligación de aplicar estos proce
dimientos a las importaciones de mercancías puestas en el mercado en 
otro país por' el titular del derecho o con su consentimiento, ni a las 
mercancías en tránsito. 

Miércoles 10 de agosto de 1994 

de un derecho, que tenga motivos válidos para sospechar 
que se prepara la importación de mercancías de marca de 
fábrica o de comercio falsificadas o mercancías pirata que 
lesionan el derecho de autor14, pueda presentar a las 
autoridades competentes, administrativas o judiciales, 
una demanda por escrito con objeto de que las autoridades 
de aduanas suspendan el despacho de esas mercancías 
para libre circulación. Los Miembros podrán autorizar 
para que se haga dicha demanda también respecto de 
mercancías que supongan otras infracciones de los dere
chos de propiedad intelectual, siempre que se cumplan las 
prescripciones de la presente sección. Los Miembros 
podrán establecer también procedimientos análogos para 
que las autoridades de aduanas suspendan el despacho de 
esas mercancías destinadas a la exportación desde su 
territorio. 

Artículo 52 

Demanda 

Se exigirá a todo titular de un derecho que inicie un 
procedinliento de conformidad con el artículo 51 que 
presente pruebas suficientes que demuestren a satisfac
ción de las autoridades competentes que, de acuerdo con 
la legislación del país de importación, existe presunción 
de infracción de su derecho de propiedad intelectual y que 
ofrezca una descripción suficientemente detallada de las 
mercancías de modo que puedan ser reconocidas con _ 

facilidad por las autoridades de aduanas. Las autoridades 
competentes comunicarán al demandante, dentro de un 
plazo razonable, si han aceptado la demanda y, cuando 
sean ellas mismas quienes lo establezcan, el plazo de 
actuación de las autoridades de aduanas. 

Artículo 53 

Fianza o garantía equivalente 

1. Las autoridades competentes estarán facultadas 
para exigir al demandante que aporte una fianza o garantía 
equivalente que sea suficiente para proteger al demandado 
y a las autoridades competentes e impedir abusos. Esa 
fianza o garantía equivalente no deberá disuadir indebida
mente del recurso a estos procedimientos. 

2. Cuando a consecuencia de una demanda presentada 
en el ámbito de la presente sección, las autoridades 
aduaneras hayan suspendido el despacho para libre circu
lación de mercancías que comporten dibujos o modelos 
industriales, patentes, esquemas de trazado o información 
no divulgada, sobre la base de una decisión no tomada por 
una autoridad judicial u otra autoridad independiente, y el 
plazo estipulado en el artículo 55 haya vencido sin que la 
autoridad debidamente facultada al efecto dicte una medi
da precautoria provisional, y si se han cumplido todas las 
demás condiciones requeridas para la importación, el 
propietario, el importador o el consignatario de esas 
mercancías tendrá derecho a obtener que se proceda al 
despacho de aduana de las mismas pr�vio depósito de una 
fianza por un importe que sea suficiente para proteger al 
titular del derecho en cualquier caso de infracción. El 
pago de tal fianza se entenderá sin perjuicio de ningún otro 
recurso a disposición del titular del derecho, y se entende
rá asimismo que la fianza se devolverá si éste no ejerce el 
derecho de acción en un plazo razonable. 

14para los fines del prese�te Acuerdo: 

a) se entenderá por "mercancías de marca de fábrica o de 
comercio falsificadas" cualesquiera mercancías, incluido su embalaje, 
que lleven apuesta sin autorización una marca de fábrica o de comercio 
idéntica a la marca válidamente registrada para tales mercancías, o que 
no pueda distinguirse en sus aspectos esenciales de esa marca, y que de 
ese modo lesione los derechos que al titular de la marca de que se trate 
otorga la legislación �el país de importación; 

b) .se entenderá por "mercancías pirata que lesionan el derecho 
de autor" cualesquiera copias hechas sin el consentimiento del titular del 
derecho o de una persona debidamente autorizada por él en el país de 
produc;ción y que se realicen directa o indirectamente a partir de un 
artículo cuando la realización de esa copia habría constituido infracción 
del derecho de autor o de un derecho conexo en virtud de la legislación 
del país de importación. 
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Artículo 54 

Notificación de la suspensión 

Se notificará prontamente al importador y al deman
. dante la suspensión del despacho de aduana de las mercan-

cías de conformidad con el artículo 51. 
· 

Artículo 55 

Duración de la suspensión 

En caso de que en un plazo no superior a 1 O días hábiles 
contado a partir de la comunicación de la suspensión al 
demandante mediante aviso, las autoridades de aduanas 
no hayan sido informadas de·que una parte que no sea el 
demandado ha iniciado el procedimiento conducente a 
una decisión sobre el fondo de la cuestión o de que la 
autoridad debidamente facultada al efecto ha adoptado 
medidas provisionales que prolonguen la suspensión del 
despacho de aduana de las mercancías, se procederá al 
despacho de las mismas si se han cumplido todas las 
demás condiciones requeridas para su importación o 
exportación; en los casos en que proceda, el plazo 
mencionado podrá ser prorrogado por otros 10 días hábi
les. Si se ha iniciado el procedimiento conducente a una 
decisión sobre el fondo del asunto, a petición del deman
dado se procederá en un plazo razonable a una revisión, 
que incluirá el derecho de audiencia, con objeto de decidir 
si esas medidas deben modificarse, revocarse o confirmar
se. No obstante, cuando la suspensión del despacho de 
aduana se efectúe o se continúe en virtud de una medida 
judicial provisional, se aplicarán . las disposiciones del 
párrafo 6 del artículo 50. 

Artículo 56 

indemnización al importador y al propietario de las 
mercancías 

Las autoridades pertinentes estarán facultadas para 
ordenar al demandante que pague al importador, al 
consignatario y al propietario de las mercancías una 
indemnización adecuada por todo daño a ellos causado 
por la retención infundada de las mercancías o por la 
retención de las que se hayan despachado de conforD?idad 
con lo dispue·sto e� el artículo 55. 

Artículo 57 

Derecho de inspección e información 

Sin perjuicio de la protección de la información con
fidencial, los Miembros facultarán a las autoridades com
petentes para dar al titular del derecho oportunidades 
suficientes para que haga inspeccionar, con el fin de 
fundamentar sus reclamaciones, cualesquiera mercancías 
retenidas por las autoridades de aduanas. Las autoridades 
competentes estarán asimismo facultadas para dar al 
importador oportunidades equivalentes para que haga 
inspeccionar �sas mercancías. Los Miembros podrán 
facultar a las autoridades competentes para que, cuando se 
haya adoptado una decisión positiva sobre el fondo del 
asunto, ·comuniquen al titular del derecho el nombre y 
dirección del consignador, el importador y el consignatario, 
así como la cantidad de las mercancías de que se trate. 

Artículo 58 

Actuación de oficio 

Cuando los Miembros pidan a las autoridades compe
tentes que actúen por propia iniciativa y suspendan el 
despacho de aquellas mercancías respecto de las cuales 
tengan la presunción de que infringen un derecho de 
propiedad intelectual: 

a) las autoridades competentes podrán pedii: en cual
quier momento al titular del derecho toda información que 
pueda serles útil para ejercer esa potestad; 

b) la suspensión deberá notificarse sin demora al 
importador y al titular del derecho. Si el importador 
recurre contra ella ante las autoridades competentes, la 
suspensión quedará sujeta, mutatis mutandis, a las condi
cione.s estipuladas en el artículo 55; 

... J 
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c) los Miembros eximirán tanto a las autoridades como 
a los funcionarios públicos de las responsabilidades que 
darían lugar a medidas correctoras adecuadas sólo en el 
caso de actuaciones llevadas a cabo o proyectadas de 
buena fe. 

Artículo 59 

Recursos 

Sin perjuicio de las demás acciones que correspondan 
al titular del derecho y a reserva del derecho del deman
dado a apelar ante una autoridad judicial, las autoridades 
competentes estarán facultadas para ordenar la destruc
ción o eliminación de las mercancías infractoras de con
formidad con los principios establecidos en el artículo 46. 
En cuanto a las mercancías de marca de fábrica o de 
comercio falsificadas, las autoridades no permitirán, sal
vo en circunstancias excepcionales, que las mercancías 
infractoras se reexporten en el mismo estado ni las some
terán a un procedimiento aduanero distinto. 

Artículo 60 

Importaciones insignificantes 

Los Miembros podrán excluir de la aplicación de las 
disposiciones precedentes las pequeñas cantidades de 
mercancías que no ·tengan carácter comercial y formen 
parte del equipaje personal de los viajeros o se envíen en 
pequeñas partidas. 

SECCIÓN 5: PROCEDIMIENTOS PENALES 

Artículo 61 

Los Miembros establecerán procedimientos y sancio
nes penales al menos para los casos de falsificación dolosa 
de marcas de fábrica o de comercio o de piratería lesiva del 
derecho de autor a escala comercial. Los recursos dispo
nibles comprenderán la pena de prisión y/o la imposición 
de sanciones pecuniarias suficientemente disuasorias que 
sean coherentes con el nivel de las sanciones aplicadas por 
delitos de gravedad correspondiente. Cuando proceda, 
entre los recursos disponibles figurará también la confis
cación, el decomiso y la destrucción de las mercancías 
infractoras y de todos los materiales y accesorios utiliza
dos predominantemente para la comisión del delito. Los 
Miembros podrán prever la aplicación de procedimientos 
y sanciones penales en otros ·casos de infracción de 
derechos de propiedad intelectual, en particular cuando se 
cometa con dolo y a escala comercial. 

PARTE IV 

ADQUISICIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS 
DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL Y 

PROCEDIMIENTOS CONTRADICTORIOS RELA
CIONADOS 

Artículo 62 

l .  Como condición para la adquisición y mantenimien
to de derechos de propiedad intelectual previstos en las 
secciones 2 a 6 de la Parte 11, los Miembros podrán exigir 
que se respeten procedimientos y trámites razonables. 
Tales procedimientos y trámites serán compatibles con las 
disposiciones del presente Acuerdo. 

2. Cuando la adquisición de un derecho de propiedad 
intelectual esté condicionada ¡tl otorgamiento o registro de 
tal derecho, los Miembros se asegurarán de que los 
procedimientos correspondientes, siempre que se cum
plan las condiciones sustantivas para la adquisición del 
derecho, permitan su otorgamiento o registro dentro de un 
período razonable, a fin de evitar que el período de 
protección se acorte injustificadamente. -

3. Alas marcas de servicio se aplicará mutatis mutandis 
el artículo 4 del Convenio de París (1967) . 

4. Los procedimientos relativos a la adquisición o 
mantenimiento de derechos de propiedad intelectual y los 
de revocación \ldministrativa y procedimientos contradic
torios como los de oposición, revocación y cancelación, 
cuando la legislación de un Miembro establezca tales 
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procedimientos, se regirán por los principios generales 
enunciados en los párrafos 2 y 3 del artículo 41. 

5. Las decisiones administrativas definitivas en cual
quiera de los procedimientos mencionados en el párrafo 4 
estarán sujetas a revisión por una autoridad judidal o 
cuasijudicial. Sin embargo, no habrá obligación de esta
blecer la posibilidad de que se revisen dichas decisiones 
en caso de que no haya prosperado la oposición o en caso 
de revocación administrativa, siempre que los fundamen
tos de esos procedimientos puedan ser objeto de un 
procedimiento de invalidación. 

PARTE V 

PREVENCIÓN Y SOLUCIÓN DE DIFERENCIAS 

Artículo 63 

Transparencia 

l .  Las leyes, reglamentos, decisiones judiciales defini
tivas y resoluciones administrativas de aplicación general 
hechos efectivos por un Miembro y referentes a la materia 
del presente Acuerdo (existencia, alcance, adquisición, 
observancia y prevención del abuso de los derechos de 
propiedad intelectual) serán publicados o, cuando tal 
publicación no sea factible, puestos a disposición del 
público, en un idioma del país, de forma que permita a los 
gobiernos y a los titulares de los derechos tomar conoci
miento de ellos. También se publicarán los acuerdos 
referentes a la materia del presente Acuerdo que estén en 
vigor entre el gobierno o una entidad oficial de un Miem
bro y el gobierno o una entidad oficial de· otro Miembro. 

2. Los Miembros notificarán las leyes y reglamentos a 
que se hace referencia en el párrafo 1 al Consejo de los 
ADPIC, para ayudar a éste en su examen de la aplicación 
del presente Acuerdo. El Consejo intentará reducir al 
mínimo la carga que supone para los Miembros el cumpli
mi�nto de esta obligación, y podrá decidir que exime a 
éstos _de la obligación de comunicarle directamente las 
leyes y reglamentos, si las consultas con la OMPI sobre el 
establecimiento de un registro común de las citadas leyes 
y reglamentos tuvieran éxito. A este respecto, el Consejo 
examinará también cualquier medida que se precise en 
relación con las notificaciones con arreglo a las obligacio
nes estipuladas en el presente Acuerdo que se derivan de 
las disposiciones del artículo 6ter del Convenio de París 
(1967) . 

3. Cada Miembro estará dispuesto a facilitar, en res
puesta a una petición por escrito recibida de otro Miem
bro, información del tipo de la mencionada en el párrafo 
l. Cuando un Miembro tenga razones para creer que una 
decisión judicial, resolución administrativa o acuerdo 
bilateral concretos en la esfera de los derechos de propie
dad intelectual afecta a los derechos que le corresponden 
a tenor del presente Acuerdo, podrá solicitar por escrito 
que se le dé acceso a la decisión judicial, resolución 
administrativa o acuerdo bilateral en cuestión o que se le 
informe con suficiente detalle acerca de ellos. 

4. Ninguna de las disposiciones de los párrafos 1 a 3 
obligará a los Miembros a divulgar información confiden
cial que impida la aplicación de la ley o sea dé otro modo 
contraria al interés público o perjudique los intereses 
comerciales legítimos de determinadas empresas públicas 
o privadas. 

Artículo 64 

Solución de diferencias 

l. Salvo disposición expresa en contrario en el presen
te Acuerdo, para las consultas y la solución de las diferen
cias en el ámbito del mismo serán de aplicación las 
disposiciones de los artículos XXII y XXIII del GATT de 
1994, desarrolladas y aplicadas por el Entendimiento 

. sobre Solución de Diferencias. 

2. Durante un período de cinco años contados a partir 
de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC, 
para la solución de las diferencias en el ámbito del 
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presente Acuerdo no serán de aplicación los párrafos 1 b) 
y 1 c) del artículo XXIII del GATT de 1994. 

3. Durante el período a que se hace referencia en el 
párrafo 2, el Consejo de los ADPIC examinará el alcance 
y las modalidades de las reclamaciones del tipo previsto en 
los párrafos 1 b) y 1  c) del artículo XXIII del GAIT de 
1994 que se planteen de conformidad con el presente 
Acuerdo y presentará recomendaciones a la Conferencia 
Ministerial para su aprobación. Las decisiones de la 
Conferencia Ministerial de aprobar esas recomendacio
nes o ampliar el período previsto en el párrafo 2 sólo 
podrán ser adoptadas por consenso, y las recomendacio-

- nes aprobadas surtirán efecto para todos los Miembros sin 
otro proceso de aceptación formal. 

PARTE VI 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Artículo 65 

Disposiciones transitorias 

l. Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos 2, 3 y 
4, ningún Miembro estará obligado a aplicar las disposi
ciones del presente Acuerdo antes del transcurso de un 
período general de un año contado desde la fecha de 
entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC. 

2. Todo país en desarrollo Miembro tiene derecho a 
aplazar por un nuevo período de cuatro años la fecha de 
aplicación, que se establece en el párrafo 1, de las dispo
siciones del presente Acuerdo, con excepción de los 
artículos 3, 4 y 5. 

3. Cualquier otro Miembro que se halle en proceso de 
transformación de una economía de planificación central 
en una economía de mercado y libre empresa y que realice 
una reforma estructural de su sistema de propiedad inte
lectual y se enfrente a problemas especiales en la prepara
ción o aplicación de sus leyes y reglamentos de propiedad 
intelectual podrá también beneficiarse del período de 
aplazamiento previsto en el párrafo 2. 

4. En la medida en que un país en desarrollo Miembro 
esté obligado por el presente Acuerdo a ampliar la protec
ción mediante patentes de productos a sectores de tecno
logía que no gozapan de tal protección en su territorio en 
la fecha general de aplicación del presente Acuerdo para 
ese Miembro, según se establece en el párrafo 2, podrá 
aplazar la aplicación a esos sectores de tecnología de las 
disposiciones en materia de patentes de productos de la 
sección 5 de la Parte 11 por un período adicional de cinco 
años. 

5. Todo Miembro que se valga de un período transito
rio al amparo de lo dispuesto en los párrafos 1, 2, 3 ó 4 se 
asegurará de que las modificaciones que introduzca en sus 
leyes, reglamentos o prácticas durante ese período no 
hagan que disminuya el grado de compatibilidad de éstos 
con las disposiciones del-presente Acuerdo. 

Artículo 66 

Países menos adelantados Miembros 

l. Habida cuenta de las necesidades y requisitos espe
ciales de los países menos adelantados Miembros, de sus 
limitaciones económicas, financieras y administrativas y 
- de la flexibilidad que necesitan para establecer una base 
tecnológica viable, ninguno de estos Miembros estará 
obligado a aplicar las disposiciones del presente Acuerdo, 
a excepción de los artículos 3, 4 y 5, durante un período de 
10 años contado desde la fecha de aplicación que se 
establece en el párrafo 1 del artículo 65. El Consejo de los 
ADPIC, cuando reciba de un país menos adelantado 
Miembro una petición debidamente motivada, concederá 
prórrogas de ese período. 

2. Los países desarrollados Miembros ofrecerán a1as 
empresas e instituciones de su territorio incentivos desti
nados a fomentar y propiciar la transferencia de tecnología 
a los países menos adelantados Miembros, con el fin de 
que éstos puedan establecer una base tecnológica sólida y 
viable. 
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-Artículo 67 

Cooperación técnica 

Con el fin de facilitar la aplicación del presente Acuer
do, los países desarrollados Miembros prestarán, previa 
petición, y en términos y condiciones mutuamente acorda
. dos, cooperación técnica y financiera a los países en 
desarrollo o países menos adelantados Miembros. Esa 
cooperación comprenderá la asistencia en la preparación 
de leyes y reglamentos s,obre protección y observancia de 
los derechos de propiedad intelectual y sobre la preven
ción del abuso de los mismos, e incluirá apoyo para el 
establecimiento o ampliación de las oficinas y entidades 
nacionales competentes en estas materias, incluida la 
formación de personal. 

PARTE VII 

DISPOSICIONES INSTITUCIONALES; 
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 68 

Consejo de los Aspectos de los Derechos de Propiedad 
Intelectual relacionados con el Comercio 

El Consejo de los ADPIC supervisará la aplicación de 
este Acuerdo y, en particular, el cumplimiento por los 
Miembros de las obligaciones que les incumben en virtud 
del mismo, y ofrecerá a los Miembros la oportunidad de 
celebrar consultas sobre cuestiones referentes a los aspec
tos de los derechos de propiedad intelectual relacionados 
con el comercio. Asumirá las demás funciones que le sean 
asignadas por los Miembros y, en particular, les prestará 
la asistencia que le soliciten en el marco de los procedi
mientos de solución de diferencias. En el desempeño de 
sus funciones, el Consejo de los ADPIC podrá consultar 
a las fuentes que considere adecuadas y recabar informa
ción de ellas. En consulta con la OMPI, el Consejo tratará 
de establecer, en el plazo de un año después de su primera 
reunión, las disposiciones adecuadas para la cooperación 
con los órganos dé esa OrganiZación. 

Artículo 69 

Cooperación internacional 

l,os Miembros convienen en cooperar entre sí con 
objeto de eliminar el comercio internacional de mercan
cías que infrinjan los derechos de propiedad intelectual. A 
este fin, establecerán servicios de información en su 
administración, darán notificación de esos servicios y 
estarán dispuestos a intercambiar información sobre el 
comercio de las mercancías infractoras. -En particular, 
promoverán el intercambio de información y la coopera
ción entre las autoridades de aduanas en lo que respecta al 
comercio de mercancías de marca de fábrica o de comer
cio falsificadas y mercancías pirata que lesionan el dere
cho de autor. 

Artículo 70 

Protección de la materia existente 

l .  El presente Acuerdo no genera obligaciones relati
vas a actos realizados antes de la fecha de aplicación del 
Acuerdo para el Miembro de que se trate. 

2. Salvo disposición en contrario, el presente Acuerdo 
genera obligaciones relativas a toda la materia existente en 
la fecha de aplicación del presente Acuerdo para el 
Miembro de que se trate y que esté protegida en ese 
Miembro en dicha fecha, o que cumpla entonces o poste
riormente los criterios de protección establecidos en el 
presente Acuerdo. En lo concerniente al presente párrafo 
y a los párrafos 3 y 4, las obligaciones de protección 
mediante el derecho de autor relacionadas con las obras 
existentes se determinarán únicamente con arreglo al 
artículo 18 del Convenio de Berna (1971) , y las obligacio
nes relacionadas con los derechos de los productores de 
fonogramas y artistas intérpretes o ejecutantes de los 
fonogramas existentes se determinarán únicamente con 
arreglo al artículo 18 del Convenio de Berna (1971) 
aplicable conforme a lo dispuesto en el párrafo 6 del 
artículo 14 del presente Acuerdo. 
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3. No habrá obligación de �establecer la protección a 
la materia que, en la fecha de aplicación del presente 
Acuerdo para el Miembro de que se trate, haya pasado al 
dominio público. 

4.' En cuanto a cualesquiera actos relativos a objetos 
concretos que incorporen materia protegida y que resulten 
infractores con arreglo a lo estipulado en la legislación 
conforme al presente Acuerdo, y que se hayan iniciado, o 
para los que se haya hecho una inversión significativa, 
antes de la fecha de aceptación del Acuerdo sobre la O M C 
por ese. Miembro, cualquier Miembro podrá establecer 
una limitación de los recursos disponibles al titular del 
derecho en relación con la continuación de tales actos 
después de la fecha de aplicación del presente Acuerdo 
para este Miembro. Sin embargo, en tales casos, el 
Miembro establecerá como mínimo el pago de una remu
neración equitativa. 

5. Ningún Miembro está obligado a aplicar las dispo
siciones del artículo 1 1  ni del párrafo 4 del artículo 14 
respecto de originales o copias comprados antes de la 
fecha de aplicación del presente Acuerdo para ese Miem
bro. 

6. No se exigirá a los Miembros que apliquen el 
artículo 31 -ni el requisito establecido en el párrafo 1 del 
artículo 27 de que los derechos de patente deberán poder 
ejercerse sin discriminación por el campo de la tecnolo
gía- al uso sin la autorización del titular del derecho, 
cuando la autorización de tal uso haya sido concedida por 
los poderes públicos antes de la fecha en que se conociera 
el presente Acuerdo. 

7. En el caso de los derechos de propiedad intelectual 
cuya protección esté condicionada al registro, se permitirá 
que se modifiquen solicitudes de protección que estén 
pendientes en la fecha de aplicación del presente Acuerdo 
para el Miembro de que se trate para reivindicar la 
protección mayor que se prevea en las disposiciones del 
presente Acuerdo. Tales modificaciones no incluirán 
materia nueva. 

8. Cuando en la fecha de entrada en vigor del Acuerdo 
sobre la OMC un Miembro no conceda protección me
diante patente a los productos farmacéuticos ·ni a los 
productos químicos para la agricultura de conformidad 
con las obligaciones que le impone el artículo 27, ese 
Miembro: 

a) no obstante las disposiciones de la Parte VI, estable
cerá desde la fecha en vigor del Acuerdo sobre la OMC un 
medio por el cual puedan presentarse solicitudes de paten
tes para esas invenciones; 

b) aplicará a esas solicitudes, desde la fecha de aplica
ción del presente Acuerdo, los criterios de patentabilidad 
establecidos en este Acuerdo como si tales criterios estu
viesen aplicándose en la fecha de presentación de las 
solicitudes en ese Miembro, o si puede obtenerse la 
prioridad y ésta se reivindica, en la fecha de prioridad de 
la solicitud; y 

c) establecerá la protección mediante patente de con
formidad con el presente Acuerdo desde la concesión de 
la paténte y durante el resto de la duración de la misma, a 
contar de la fecha de presentación de la solicitud de 
conformidad con el artículo 33 del presente Acuerdo, para 
las solicitudes que cumplan los criterios de protección a 
que se hace referencia en el apartado b) . 

9. Cuando un producto sea objeto de una solicitud de 
patente en un Miembro de conformidad con el párrafo 8 a) 
, se concederán derechos exclusivos de comercialización, 
no obstante las disposiciones de la Parte VI, durante un 
período de cinco años contados a partir de la obtención de 
la aprobación de comercialización en ese Miembro o hasta 
que se conceda o rechace una patente de producto en ese 
Miembro si este período fuera más breve, siempre que, 
con posterioridad a la fecha de entrada en vigor dél 
Acuerdo sobre la OMC, se haya presentado una solicitud 
de patente, se haya concedido una patente para ese produc-
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to y se haya obtenido la aprobación de comercialización 
en otro Miembro. 

Artículo 71 

Examen y modificación 

l .  El Consejo de los ADPIC examinará la aplicación 
de este Acuerdo una vez transcurrido el período de tran
sición mencionado en el párrafo 2 del artículo 65. A la 
vista de la experiencia adquirida en esa aplicación, lo 
examinará dos años después de la fecha mencionada, y en 
adelante a intervalos idénticos. El Consejo podrá realizar 
también exámenes en función de cualesquiera nuevos 
acontecimientos que puedan justificar la introducción de 
una modificación o enmienda del presente Acuerdo. 

2. Las modificaciones que sirvan meramente para 
ajustarse a niveles más elevados de protección de los 
derechos de· propiedad intelectual alcanzados y vigentes 
en otros acuerdos multilaterales, y que hayan sido acepta
das en el marco de esos acuerdos por todos los Miembrns 
de la OMC podrán remitirse a la Conferencia Ministerial 
para que adopte las medidas que corresponda de confor
midad con lo dispuesto eil el párrafo 6 del artículo X del 
Acuerdo sobre la OMC sobre la base de una propuesta 
consensuada del Consejo delos ADPIC. 

ilrtículo 72 

Reservas 

No se podrán hacer reservas relativas a ninguna de las 
disposiciones del presente Acuerdo sin el consentimiento 
de los demás Miembros. 

Artículo 73 

Excepciones relativas a la seguridad 

Ninguna disposición del presente Acuerdo se interpre
tará en el sentido de que: 

a) imponga a un Miembro la obligación de suministrar 
informaciones cuya divulgación considera contraria a los 
intereses esenciales de su seguridad; o 

b) impida a un Miembro la adopción de las medidas 
que estime necesarias para la protección de los intereses 
esenciales de su seguridad: 

i) relativas a las materias fisionables o a aquellas que 
sirvan para su fabricación; 

ii) relativas al tráfico de armas, municiones y material 
de guerra, y a todo comercio de otros artículos y material 
destinados directa o indirectamente a asegurar el abaste
cimiento de las fuerzas armadas; 

iii) aplicadas en tiempos de guerra o en caso de grave 
tensión internacional; o 

c) impida a un Miembro la adopción de medidas en 
cumplimiento de las obligaciones por él contraídas en 
virtud de la Carta de las Naciones Unidas para el mante
nimiento de la paz y la seguridad internacionales. 

ANEX0 2 

ENTENDIMIENTO RELATIVO A LAS NORMAS 
Y PROCEDIMIENTOS POR LOS QUE SE RIGE 

LA SOLUCIÓN DE DIFERENCIAS 

Los Miembros convienen en lo siguiente: 
Artículo 1 

Ámbito y aplicación 

l. Las noni:tas y procedimientos del presente Entendi
miento serán aplicables a las diferencias planteadas de 
conformidad con las disposiciones en materia de consul
tas y solución de diferencias de los acuerdos enumerados 
en el Apéndice 1 del presente Entendimiento (denomina
dos en el presente Entendimiento "acuerdos abarcados") 
. Las normas y procedimientos del presente Entendimien
to serán asimismo aplicables a las consultas y solución de 
diferencias entre los Miembros relativas a sus derechos y 
obligaciones dimanantes de las disposiciones del Acuerdo 
por el que se establece la Organización Mundial del 
Comercio (denominado en el presente Entendimiento 
"Acuerdo sobre la OMC") y del presente Entendimiento 
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tomados aisladamente o en combinación con cualquiera 
otro de los acuerdos abarcados. 

2. Las normas y procedimientos del presente Entendi
miento se aplicarán sin perjuicio de las normas y procedi
mientos especiales o adicionales que en materia de solu
ción de diferencias contienen los acuerdos abarcados y se 
identifican en el Apéndice 2 del presente Entendimiento. 
En la medida en que· exista una discrepancia entre las · 
normas y procedimientos del presente Entendimiento y las 
normas y procedimientos especiales o adicionales enun
ciados en el Apéndice 2, prevalecerán las normas y 
procedimientos especiales o adicionales enunciados en el 
Apéndice 2. En las diferencias relativas a normas y 
procedimientos de más de un acuerdo abarcado, si existe 
conflicto entre las normas y procedimientos especiales o 
adicionales de los acuerdos en consideración, y si las 
partes en la diferencia no pueden ponerse de <J.Cuerdo sobre 
las normas y procedimientos dentro de los 20 días siguien
tes al establecimiento del grupo especial, el Presidente del 
Órgano de Solución de Diferencias previsto en el párrafo 
1 del artículo 2 (denominado en el presente Entendimiento 
el "OSD") , en consulta con las partes en la diferencia, 
determinará las normas y procedimientos a seguir en un 
plazo de 10 días contados a partir dela presentación de una 
solicitud por uno u otro Miembro. El Presidente se guiará 
por el principio de que cuando sea posible se seguirán las 
normas y procedimientos especiales o adicionales, y de 
que se segujrán las normas y procedimientos establecidos 
en el presente Entendimiento en la medida necesaria para 
evitar que se produzca un conflicto de normas. 

Artículo 2 

Administración 

1 .  En virtud del presente Entendimiento se establece el 
Órgano de Solución de Diferencias para administrar las 
presentes normas y procedimientos y las disposiciones en 
materia de consultas y solución de diferencias de los 
acuerdos abarcados salvo disposición en éontrario de uno 
de ellos. En consecuencia, el OSD estará facultado para 
establecer grupos especiales, adoptar los informes de los 
grupos especiales y del Órgano de Apelación, vigilar la 
aplicación de las resoluciones y recomendaciones y auto
rizar la suspensión de concesiones y otras obligaciones en 
el marco de los acuerdos abarcados. Con respecto a las 
diferencias que se planteen en el marco de un acuerdo 
abarcado que sea uno de los Acuerdos Comerciales 
Plurilaterales, se entendt::rá que el término "Miembro" 
utilizado en el presente texto se refiere únicamente a los 
Miembros que sean partes en el Acuerdo Comercial 
Plurilateral correspondiente. Cuando el OSD administre 
las disposiciones sobre solución de diferencias de un 
Acuerdo Comercial Plurilateral, sólo podrán participar en 
las decisiones o medidas que adopte el OSD con respecto 
a la diferencia planteada los Miembros que sean partes en 
dicho Acuerdo. 

2. El OSD informará a los correspondientes Consejos 
y Comités de la OMC sobre lo que acontezca en las 
diferell:cias relaci�na�_as c:or;i ,di�posiciones. de lo� res
pectivos acuerdos abarcados. 

3. El OSD se reunirá con la frecuencia que sea necesa
ria para el desempeño de sus funciones dentro de los 
marcos temporales establecidos en el presente Entendi
miento. 

4. En los casos en que las normas y procedimientos del 
presente Entendimiento establezcan que el OSD debe 
adoptar una decisión, se procederá por consenso.1 

Artículo 3 

Disposiciones generales 

l. Los Miembros afirman su adhesión a los principios 
de solución de diferencias aplicados hasta la fecha al 

1Se considerará que el OSD ha adoptado una decisión por consenso 
sobre un asunto sometido a su consideración cuando ningún Miembro 
presente en la reunión del OSD en que se adopte la decisión se oponga 
formalmente a ella. 
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amparo de los artículos XXII y XXIII del GAIT de 1947 
y al procedimiento desarrollado y modificado por el 
presente instrumento. 

2. El sistema de solución de diferencias de la OMC es 
un elemento esencial para aport� seguridad y previsibilidad 
al sistema multilateral de comercio. Los Miembros reco
nocen que ese sistema sirve para preservar los derechos y 
obligaciones de los Miembros en el marco de los acuerdos 
abarcados y para aclarar las disposiciones vigentes de 
dichos acuerdos de conformidad con las normas usuales 
de interpretación del derecho internaéional público. Las 
recomendaciones y resoluciones del OSD no pueden 
entrañar el aumento o la reducción de los derechos y 
obligaciones establecidos en los acuerdos abarcados. 

3. Es esencial para el funcionamiento eficaz de la 
OMC y para el mantenimiento de un equilibrio adecuado 
entre los derechos y obligaciones de los Miembros la 
pronta solución de las situaciones en las cuales un Miem
bro considere que cualesquiera ventajas resultantes para 
él directa o indirectamente de los acuerdos abarcados se 
hallan menoscabadas por medidas adoptadas por otro 
Miembro. 

4. Las recomendaciones o resoluciones que formule el 
OSD tendrán por objeto lograr una solución satisfactoria 
de la cuestión, de co.nformidad con los derechos y las 
obligaciones dimanantes del presente Entendimiento y de 
los acuerdos abarcados. 

5. Todas las soluciones de los asuntos planteados 
formalmente con arreglo a las disposiciones en materia de 
consultas y solución de diferencias de los acuerdos 
abarcados, incluidos los laudos arbitrales, habrán de ser 
compatibles con dichos acuerdos y no deberán anular ni 
menoscabar las ventajas resultantes de los mismos para 
ninguno de sus Miembros, ni deberán poner obstáculos a 
la consecución de ninguno de los objetivos de dichos 
acuerdos, 

6. Las soluciones mutuamente convenidas de los asun
tos planteados formalmente con arreglo a las disposicio
nes en materia de consultas y solución de diferencias de los 
acuerdos abarc!ldos se notificarán al OSD y a los Consejos 
y Comités correspondientes, en los que cualquier Miem
bro podrá plantear cualquier cuestión con ellas relaciona
da. 

7. Antes de presentar una reclamación, los Miembros 
reflexionarán sobre la utilidad de actuar al amparo de los 
presentes procedimientos. El objetivo del mecanismo de 
solución de diferencias es hallar una solución positiva a las 
diferencias. Se debe dar siempre preferencia a una solu
ción mutuamente aceptable para las partes en la diferencia 
y que esté en conformidad con los acuerdos abarcados. De 
no llegarse a una solución de mutuo acuerdo, el primer 
objetivo del mecanismo de solución de diferencias será en 
general conseguir la supresión de las medidas de que se 
trate si se constata que éstas son incompatibles con las 
disposis;iones de cualquiera de los acuerdos abarcados. 
No se debe recurrir a la compensación sino en el caso de 
que no sea factible suprimir inmediatamente las medidas 
incompatibles con el acuerdo abarcado y como solución 
provisional hasta su supresión. El último recurso previsto 
en el presente Entendimiento para el Miembro que se 
acoja a los procedimientos de solución de diferencias es la 
posibilidad de suspender, de manera discriminatoria con
tra el otro Miembro, la aplicación de concesiones o el 
cumplimiento de otras obligaciones en el marco de los 
acuerdos abarcados siempre que el OSD autorice la adop
ción de estas medidas. 

8. En los casos de incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en virtud de un acuerdo abarcado, se presume 
que la medida constituye un caso de anulación o menos
cabo. Esto significa que normalmente existe la presunción 
de que toda transgresión de las normas tiene efectos 
desfavorables para otros Miembros que sean partes en el 
acuerdo abarcado, y en tal caso corresponderá al.Miembro 
contra el que se haya presentado la reclamación refutar la 
acusación. 
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9. Las disposiciones del presente Entendimiento no 
perjudicarán el derecho de los Miembros de recabar una 
interpretación autorizada de las disposicionés de un acuerdo 
abarcado mediante decisiones adoptadas de conformidad 
con el Acuerdo sobre la OMC o un acuerdo abarcado que 
sea un Acuerdo Comercial Plurilateral. 

10. Queda entendido que las solicitudes de concilia
ción y el recurso al procedimiento de solución -de diferen
cias no deberán estar concebidos ni ser considerados 
como actos contenciosos y que, si surge una diferencia, 
todos los Miembros entablarán este procedimiento de 
buena fe y esforzándose por resolverla. Queda entendido 
asimismo que no deben vincularse las reclamaciones y 
contrarreclamaciones relativas a cuestiones diferentes. 

11 .  El presen!e Entendimiento se aplicará únicamente 
a las nuevas solicitudes de celebración de consultas que se 
presenten de conformidad ton las disposiciones sobre 
consultas de los acuerdos abarcados en-la fecha de entrada 
en vigor del Acuerdo sobre la OMC o con posterioridad a 
esa fecha. Seguirán siendo .aplicables a 1.as diferencias 
respecto de las cuales la solicitud de consultas se hubiera 
hecho en virtud del GAIT de 1947, o de cualquier otro 
acuerdo predecesor de los acuerdos abarcados, con ante
rioridad a la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre 
la OMC, las normas y procedimientos pertinentes de 
solución de diferencias vigentes inmediatamente antes de 
la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC.2 

12. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 11 si un 
país en desarrollo Miembro presenta contra un país desá
rrollado Miembro una reclamación basada en cualquiera 
de fos acuerdos abarcados, la parte reclamante tendrá 
derecho a prevalerse, como alternativa a las disposiciones 
de los artículos 4, 5, 6 y 12 del presente Entendimiento, de 
las correspondientes disposici�mes de la Decisión de 5 de 
abril de 1966 (IBDD 14S/20) ; excepto que, cuando el 
Grupo Especial estime que el marco temporal previsto en 
el párrafo 7 de esa Decisión es insuficiente para rendir su 
informe y previa aprobación de la parte reclamante, ese 
marco temporal podrá prorrogarse. En la medida en que 
haya divergencia entre las normás y procedimientos de los 
artículos 4, 5, 6 y 12 y las correspondientes normas y 
procedimientos de la Decisión, prevalecerán .estos últi
mos. 

Artículo 4 

Consultas 

l. Los Miembros afirman su determinación de fortale- · 

cer y mejorar la eficacia de los procedimientos de consulta 
seguidos por los Miembros. 

2. Cada Miembro se compromete a examinar con 
comprensión las represent11ciones que pueda formularle 
otro Miembro con respecto a medidas adoptadas dentro de 
su territorio que afecten al funcionamiento de cualquier 
acuerdo abarcado y brindará oportunidades _adecuadas 
para la celebración de consultas sobre dichas representa
ciones. 3 

3. Cuando se formule una solicitud de celebración de 
consultas de conformidad con Ún acuerdo abarcado, el 
Miembro al que se haya dirigido dicha solicitud responde
rá a ésta, a menos que se convenga de mutuo acuerdo lo 
contrario, en un plazo de 10 días contados a partir de la 
fecha en que la haya recibido, y entablará consultas de 
buena fe dentro de un plazo de no más de 30 días contados 
a partir de la fecha de recepción de la solicitud, con miras 
a llegar a una solución mutuamente satisfactoria. Si el 
Miembro no responde en el plazo de 10 días contados a 
partir de la fecha en que haya recibido la solicitud, o no 

2Este párrafo será asimismo aplicable a las diferencias en cuyo caso 
los informes de los grupos especiales no se hayan adoptado o aplicado 
plenamente. 

3Cuando las disposiciones de cualquier otro acuerdo abarcado 
relativas a medidas adoptadas por gobiernos o autoridades regionales 
o locales d\:ntro del territorio de un Miembro sean distintas de las de 
este párrafo, prevalecerán las disposiciones de ese otro acuerdo 
abarcado. 
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entabla consultas dentro de un plazo de no más de 3 0  días, 
u otro plazo mutuamente convenido,, contados a partir de 
la fecha de recépción de la solicitud, el Miembro que haya 
solicitado la celebración de consultas podrá proceder 
directamente a solicitar el establecimiento de un grupo 
especial. 

· 

4. Todas esas solicitudes de celebración de consultas 
serán notificadas al OSD y a los Consejos y Comités 
correspondientes por el Miembro. que solicite las consul
tas. Toda solicitud de celebración de consultas se presen
tará por escrito y en ella figurarán las razones en que se 
base, co,n indicación de las medidas en litigio y de los 
fundamentos jurídicos de la reclamación. 

5. Durante las consultas celebradas de conformidad 
con.las disposiciones de un acuerdo abarcado, los Miem
bros deberán tratar de llegar a una solución satisfactoria de 
la cuestión antes de recurrir a otras medidas previstas en 
el presente Entendimiento. 

6. Las consultas serán confidenciales y no prejuzgarán . 
los derechos de ningún Miembro en otras posibles diligen
cias. 

7. Si las consultas no permiten resolver la diferencia en 
un plazo de 60 días contados a partir de la fecha de 
recepción de la solicitud de celebración de consultas, la 
parte reclamante podrá pedir que se establezca un grupo 
especial. La parte reclamante podrá pedir el estableci
miento de un grupo especial dentro de ese plazo de 60 días 
si las partes que intervienen.en las consultas consideran de 
consuno que éstas no han permitido resolver la diferencia. 

8. En casos de urgencia, incluidos los que afecten a 
productos perecederos, los Miembros entablarán consul
tas en un plazo de no más de 10 días contados a partir de 
la fecha de recepción de la solícitud. Si las consultas no 
permiten resolver la diferencia en un plazo de 20 días 
contados a partir de la fecha de recepción de la·solicitud, 
la parte reclamante podrá pedir que se establezca un grupo 
especial. 

9. En casos de urgencia, incluidos los que afecten a 
· productos perecederos, ias partes en la diferencia, Jos 

grupos especiales y el Órgano de Apelación harán todo lo 
posible para acelerar las actuaciones al máximo. 

10. Durante las consultas los Miembros deberán pres
tar especial atención a los problemas e intereses particu
lares de los países en desarrollo Miembros. 

11. Cuando un Miembro que no participe en consultas 
que tengan lugar de conformidad con el párrafo 1 del 
artículo XXII del GATT de 1994, el párrafo 1 del artículo 
XXII del AGCS o las disposiciones correspondientes de 
los demás acuerdos abarcados4, considere que tiene un 
interés comercial sustancial en las mismas, dicho Miem- · 

bro podrá notificar a los Miembros participantes en las 
consultas y al OSD, dentro de los 10 días siguientes a la 
fecha de la distribución de la solicitud de celebración de 
consultas de conformidad con el mencionado párrafo, su 
deseo de que ·se le asocie a las mismas. Ese Miembro será 
asociado a las consultas siempre que el Miembro al que se 
haya dirigido la petición de celebración de consultas 
acepte que la reivindicación del interés sustancial está 

4A continuación se enumeran las correspondientes disposiciones 
en materia de consultas de los acuerdos abarcados: Acuerdo sobre la 
Agricultura, artículo 19; Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas 

. Sanitarias y Fitosanitarias, párrafo 1 del artículo 11; Acuerdo sobre los 
Textiles y el Vestido, párrafo 4 del artículo 8; Acuerdo sobre Obstáculos 
Técnicos al Comercio, párrafo 1 del artículo 14; Acuerdo sobre las 
Medidas en Materia de Inversiones relacionadas con el Comercio, 
artículo 8; Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del GATT 
de 1994, pá�rafo 2 del artículo 17; Acuerdo relativo a la Aplicación del 
Artículo VII del GA TI de 1994, párrafo 2 del artículo 19; Acuerdo sobre 
Inspección Previa a la Expedición, artículo 7; Acuerdo sobre Normas 
de Origen, artículo 7; Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de 
licencias de Importación, artículo 6; Acuerdo sobre Subvenciones y 
Medidas Compensatorias, artículo 30; Acuerdo sobre Salvaguardias, 
artículo 14; Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad 
Intelectual Relacionados con el Comercio, párrafo 1 del artículo 64; y 
las correspondientes disposiciones en materia de consultas de los 
Acuerdos Comerciales Plurilaterales que los órganos competentes de 
cada acuerdo determinen y notifiquen al OSD. 
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bien fundada. En ese caso, ambos Miembros informarán 
de ello al OSD. Si se rechaza la petición de asociación a 
las consultas, el Miembro peticionario podrá solicitar la 
celebración de consultas de conformidad con el párrafo 1 
del artículo XXII o el párrafo 1 del artículo XXIII del 
GATT de 1994, el párrafo 1 del artículo XXII o el párrafó 
1 del artículo XXIII del AGCS o las disposiciones corres
pondientes de otros acuerdos abarcados. 

Articulo 5 

Buenos oficios, conciliación y mediación 

1. Los buenos oficios, la conciliación y la mediación 
son procedimientos que se inician voluntariamente si así 
lo acuerdan las partes en la diferencia. 

2. Las diligencias relativas a los buenos oficios, la . 
conciliación y la mediación, y en particular las posiciones 
adoptadas durante las mismas por las partes en la diferen
cia, serán confidenciales y no prejuzgarán los derechos de 
ninguna de las partes en posibles diligencias ulteriores con 
arreglo a estos procedimientos. · 

3. Cualquier parte en una diferencia podrá solicitar los 
buenos oficios, la conciliación o la mediación en cualquier 
momento. Éstos podrán iniciarse en cualquier momento, 
y en cualquier momento se les podrá poner término. Una 
vez terminado el procedimiento de buenos oficios, conci
liación o mediación, la parte reclamante podrá proceder a 
solicitar el establecimiento de un grupo especial. 

4. Cuando los buenos oficios, la conciliación o la 
mediación se inicien dentro de los 60 días siguientes a la 
fecha de la recepción de una solicitud de celebración de 
consultas, la parte reclamante no podrá pedir el estableci
miento d� un grupo especial sino después de transcurrido 
un plazo de 60 días a partir de la fecha de la recepción de 
la solicitud de celebraeión de consultas. La parte recla
mante podrá solicitar el establecimiento de un grupo 
especial dentro de esos 60 días si las partes en la diferencia 
consideran de consuno que el procedimiento de buenos 
oficios, conciliación o mediación no ha permitido resolver 
la diferencia. 

5. Si las partes en la diferencia así lo acuerdan, el 
procedimiento de buenos oficios, conciliación o media
ción podrá continuar mientras se desarrollen las actuacio
nes del grupo especial. 

6. El Director General, actuando de oficio, podrá 
ofrecer sus buenos oficios, conciliación o mediación para 
ayudar a los Miembros a resolver la diferencia. 

Artículo 6 

Establecimiento de grupos especiales 

1. Si la parte reclamante así lo pide, se establecerá un 
grupo especial, a más tardar en la reunión del OSD 
siguiente a aquella en la que la petición háya figurado por 
primera vez como punto en el orden del día del OSD, a 
menos que en esa reunión el OSD decida por consenso no 
establecer un grupo especial. 5 

2. Las peticiones de establecimiento de grupos espe
ciales se formularán por escrito. En ellas se indicará si se 
han celebrado consultas, se identificarán las medidas 
concretas en litigio y se hará una breve exposición de los 
fundamentos de derecho de la reclamación, que sea sufi
ciente para presentar el problema con claridad. En el caso 
de que el solicitante pida el establecimiento de un grupo 
especial con un mandato distinto del · uniforme, en la . 
petición escrita figurará el texto propuesto del mandato 
especial. 

Articulo 7 

Mandato de los grupos especiales 

1. El mandato de los grupos especiales será el siguien- . 
te, a menos que, dentro de un plazo de 20 días a partir de 

5Si la p;ute reclamante así lo pide, se convocará a tal efecto una 
reunión del OSD dentro de los 15 días siguientes a la petición, siempre 
que se dé aviso con 10 días como mínimo de antelación a la reunión. 
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la fecha de establecimiento del grupo especial, las partes 
en la diferencia acuerden otra cosa: 

"Examinar, a la luz de las disposiciones pertinentes 
(del acuerdo abarcado (de los acuerdos abarcados) que 
hayan invocado las-partes en la diferencia) , el asunto 
sometido al OSD por (nombre de la parte) en el documento 
. . .  y formular conclusiones que ayuden al OSD a hacer las 
recomendaciones o dictar las resoluciones previstas en 
dicho acuerdo (dichos acuerdos) ." 

2. Los grupos especiales considerarán las disposicio
nes del acuerdo o acuerdos abarcados que hayan invocado 
las partes en la diferencia. 

3. Al establecer un grupo especial, el OSD podrá 
autorizar a su Presidente a redactar el mandato del grupo 
especial en consulta con las partes, con sujeción a las 
disposiciones del párrafo 1 .  El mandato así redactado se 
distribuirá a todos los Miembros. Si se acuerda un 
mandato que no sea el uniforme, todo Miembro podrá 
plantear cualquier cuestión relativa al mismo en el OSD. 

Articulo 8 

Composición de los grupos especiales 

1 .  Los grupos especiales estarán formados por perso
nas muy competentes, funcionarios gubernamentales o 
no, a saber, personas que anteriormente hayan integrado 
un grupo especial o hayan presentado un alegato en él, 
hayan actuado como representantes de un Miembro o de 
una parte contratante del GATT de 194 7 o como represen
tantes en el Consejo o Comité de cualquier acuerdo 
abarcado o del respectivo acuerdo precedente o hayan · 
formado parte de la Secretaría �el GATT, hayan realizado 
una actividad docente o publicado trabajos sobre derecho 
mercantil internacional o política comercial internacio
nal, o hayan ocupado un alto cargo en la esfera de la 
política comercial en un Miembro. 

2. Los miembros de los grupos especiales deberán ser 
elegidos de manera que queden aseguradas la independen
cia de los miembros y la participación de personas con 
formación suficientemente variada y experiencia en cam
pos muy diversos. 

3. Los nacionales de los Miembros cuyos gobiernos6 
sean parte· en la diferencia o terceros en ella en el sentido 
del párrafo 2 del artículo 10 no podrán ser integrantes del 

. grupo especial que se ocupe de esa diferencia, salvo que 
las partes en dicha diferencia acuerden lo.contrario. 

4. Para facilitar la elección de los integrantes de los 
grupos especiales, la Secretaría mantendrá una lista indi
cativa de personas, funcionarios gubernamentales o no, 
que reiínan las condiciones indicadas en el párrafo 1, de la 
cual puedan elegirse los integrantes de los grupos especia
les, según proceda. Esta lista incluirá la lista de expertos 
no gubernamentales establecida el 30 de noviembre de 
1984 (IBDD 31S/9) , así como las otras listas .de expertos 

· y  listas indicativas establecidas en virtud de cualquiera de 
los acuerdos abarcados, y en ella se mantendrán los 
nombres de las personas que figuren en las listas de 
expertos y en las listas indicativas en la fecha de entrada 
en vigor del Acuerdo sobre la OMC. Los Miembros 
podrán proponer periódicamente nombres de personas, 
funcionarios gubernamentales o no, para su inclusión en la 
lista indicativa, y facilitarán la información pertinente 
sobre su competencia en materia de comercio internacio
nal y su conocimiento de los sectores o temas objeto de los 
acuerdos abarcados, y esos nombres se añadirán a la lista, 
previa aprobación del OSD. Con respecto a cada una de 
las personas que figÍiren en la lista, se indicarán en ésta las 
esferas concretas de experiencia o competencia técnica 
que·la persona tenga en los séctores o temas objeto de los 
acuerdos abarcados. 

5. Los grupos especiales estarán formados por tres 
integrantes, a menos que, dentro de los 10 días sig�ientes · 

6En caso de que una unión aduanera o un mercado común sea parte 
en una diferencia, esta disposición se aplicará a los nacionales de todos 
los.países miembros de la unión aduanera o el mercado común. 
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al establecimiento del grupo especial, las partes en la 
diferencia convengan en que sus integrantes sean cinco. 
La composición del grupo especial se comunicará sin 
demora a los.Miembros. 

6. La Secretaría propondrá a las partes en la diferencia 
los candidatos a integrantes del grupo especial. Las partes 
en la diferencia no se opondrán a ellos sino por razones 
imperiosas. 

7. Si no se llega a un acuerdo sobre los integrantes 
dentro de los 20 días siguientes a la fecha del estableci
miento del grupo especial, a petición de cualquiera de las 
partes, el Director General, en consulta con el Presidente 
del OSD y con el Presidente del Consejo o Comité 

· correspondiente, establecerá la composición del grupo 
especial, nombrando a los integrantes que el Director 
General considere más idóneos con arreglo a las normas 
o procedimientos especiales o adicionales previstos al 
efecto en el acuerdo o acuerdos abarcados a que se refiera 
la diferencia, después de consultar a las partes en ella. El 
Presidente del OSD comunicará a los Miembros la com
posición del grupo especial así nombrado a más tardar 10 
días después de la fecha en que haya recibido dicha 
petición. 

8. Los Miembros se comprometerán, por regla gene
ral, a permitir que sus funcionarios formen parte de los 

. grupos especiales. 

9. Los integrantes de los grupos especiales actuarán a 
título personal y no en calidad de representantes de un 
gobierno o de una organización. Por consiguiente, los 
Miembros se abstendrán -de darles instrucciones y de 
ejercer sobre ellos cualquier clase de influencia con res
pecto a los asuntos sometidos al grupo especial. 

10. Cuando se plantee una diferencia entre un país en 
desarrollo Miembro y un país desarrollado Miembro, en 
el grupo especial participará, si el país en desarrollo 
Miembro así lo solicita, por lo menos un integrante que sea 
nácional de un país en desarrollo Miembro. 

11.  Los gastos de los integrantes de los grup<?s especia
les, incluidos los de viaje y las dietas, se sufragarán con 
cargo afpresupuesto de la OMC con arreglo a los criterios 
que adopte el Consejo General sobre la base de recomen
daciones del Comité de Asuntos Presupuestarios, Finan
cieros y Administrativos. 

Artículo 9 

Procedimiento aplicable en caso de pluralidad de 
partes reclamantes 

l .  Cuando varios Miembros soliciten el estableci
miento de sendos grupos especiales en relación con un 
mismo asunto, se podrá establecerun único grupo especial 
para examinar las reclamaciones tomando en considera
ción los derechos de todos los Miembros interesados. 
Siempre que sea posible, se deberá establecer un grupo 
especial único para examinar tales reclamaciones. 

2. El grupo especial único organizará su examen y 
presentar:á sus conclusiones .al OSD de manera que no 
resulten. menoscabados en modo aiguno los derechos de 
que habrían gozado las partes en la diferencia si las 
reclamaciones hubiesen·sido examinadas por grupos es
peciales distintos. Si una de las partes en la diferencia lo 
solicita, el grupo especial presentará informes separados 
sobre la diferencia considerada. Las comunicaciones 
escritas de cada uno de los reclamantes se facilitarán a los 
otros reclamantes, y cada reclamante te.ndrá derecho a 
estar presente cuando uno de los otros exponga sus opinio
nes al grupo especial. 

3. Si se establece más de un grupo especial para 
examinar las reclamaciones relativas a un mismo asunto, 
en la medida en que sea posible actuarán las mismas 
personas como integrantes de cada uno de los grupos 
especiales, y se armonizará el calendario de los trabajos · 
de los grupos especiales que se ocupen de esas diferen
cias. 
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Artículo 10 

Terceros 

l. En el curso del procedimiento de los grupos especia
les se tomarán plenamente en cuenta los intereses de las 
partes en la diferencia y de los demás Miembros en el 
marco de un acuerdo abarcado a que se refiera la diferen
cia. 

2. Todo Miembro que tenga un interés sustancial en un 
asunto sometido a un grupo especial y así lo haya notifi
cado al OSD (denominado en el presente Entendimiento 
"tercero") tendrá oportunidad de ser oído por el grupo 
especial y de presentar a éste comunicaciones por escrito. 
Esas comunicaciones se facilitarán también a las partes en 
la diferencia y se reflejarán en el informe del grupo 
especial. 

3. Se dará traslado a los terceros de las.comunicaciones 
de las partes en la diferencia presentadas al grupo especial 

. en su primera reunión. 
4. Si un tercero considera que una medida que ya haya 

sido objeto de la actuación de un grupo especial anula o 
menoscaba ventajas resultantes para él de cualquier acuer
do abarcado, ese Miembro podrá recurrir a los procedi
mientos normales de solución de diferencias establecidos 
en el presente Entendimiento. Esta diferencia se remitirá, 
siempre que sea posible, al grupo especial que haya 
entendido inicialmente en el asunto. 

Artículo 11 . 

Función de los grupos especiales 

La función de los grupos especiales es ayudar al OSD 
a cumplir las funciones que le incumben en virtud del 
presente Entendimiento y de los acuerdos abarcados. Por 
consiguiente, cada grupo especial deberá hacer una eva
luación objetiva del asunto que se le haya sometido, que 
incluya una evaluación ol:;>jetiva de los hechos, de la 
aplicabilidad de_ los acuerdos abarcados pertinentes y de 
la conformidad con éstos y formular otras conclusiones 
que ayuden al OSD a hacer las recomendaciones o dictar 
las resoluciones previstas en los acuerdos abarcados. Los 
grupos especiales deberán consultar regularmente a las 
partes en la diferencia y darles oportunidad adecuada de 
llegar a una solución mutuamente satisfactoria. 

Artículo 12 

Procedimiento de los grupos especiales 

l. Los grupos especiales seguirán los Procedimientos 
de Trabajo que se recogen en el Apéndice 3, a menos que 
el grupo especial acuerde otra cosa tras consultar a las 
partes en la diferencia. 

2. En el procedimiento de los grupos especiales deberá 
haber flexibilidad suficiente para garantizar la calidad de 
los informes sin retrasar indebidamente los trabajos de los 
grupos especiales. 

3. Previa consulta ccin las partes en la diferencia y tan 
pronto como sea factible, de ser posible en el plazo de una 
semana después de que se haya convenido en la composi
ción y el mandato del grupo especial, los integrantes del 
grupo especial fijarán el calendario para sus trabajos, 
teniendo en cuenta las disposiciones del párrafo 9 del 
artículo 4, si procede. 

4. Al determinar el calendario de sus trabajos, el grupo 
especial dará tiempo suficiente a las partes en la diferencia 
para que preparen sus comunicaciones. 

5. Los grupos especiales deberán fijar, para la presen
tación de las comunicaciones escritas de las partes, plazos 
precisos que las partes en la diferencia han de respetar. 

6. Cada parte en la diferencia depositará en poder de 
la Secretaría sus comunicaciones escritas para su traslado 
inmediato al grupo especial y a la otra o las otras partes en 
la diferencia. La parte reclamante presentará su primera 
comunicación con anterioridad a la primera comunica
ción de la parte demandada, a menos que el grupo especial 
decida, al fijar el calendario mencionado en el párrafo 3 y 
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previa consulta con las partes en la diferencia, que las 
partes deberán presentar sus primeras comunicaciones al 
mismo tiempo. Cuando se haya dispuesto que las primeras 
comunicaciones se depositarán de manera sucesiva, el 
grupo especial establecerá un plazo en firme para recib.ir 
la comunicación de la parte demandada. Las posteriores 
comunicaciones escritas de las partes, si las hubiere, se 
presentarán simultáneamente. 

7. En los casos en que las partes en la diferencia no 
hayan podido llegar a una solución mutuamente satisfac
toria, el grupo especial presentará sus conclusiones en un 
informe escrito al OSD. En tales casos, el grupo especial 
expondrá en su informe las constataciones de hecho, la 

· aplicabilidad de las disposiciones pertinentes y las razo
nes en que se basen sus conclusiones y recomendaciones. 
Cuando se haya llegado a un arreglo de la cuestión entre 
las partes en la diferencia, el informe del grupo especial se 
limitará a una breve relación del caso, con indicación de 
que se ha llegado a una solución . 

8. Con objeto de que el procedimiento sea más eficaz, 
el plazo en que el grupo especial llevará a cabo su examen, 
desde la fecha en que se haya convenido en su composi
ción y su mandato hasta la fecha en que se dé traslado del 
informe definitivo a las partes en la diferencia, no excede
rá, por regla general, de seis meses. En casos de urgencia, 
incluidos los relativos a productos perecederos, el grupo 
especial procurará dar traslado de su informe a las partes 

" en la diferencia dentro de un plazo de tres meses. 
9. Cuando el grupo especial considere que no puede 

emitir su informe dentro de un plazo de seis meses, o de 
tres meses en los casos de urgencia, informará al osn por 
escrito de las razones de la demora y facilitará al mismo 
tiempo una estimación del plazo en que emitirá su infor
me. En ningún caso el período que transcurra entre el 
establecimiento del grupo especíal y la distribución del 
informe a los Miembros deberá exceder de nueve meses. 

10. En el marco de las consultas que se refieran a una 
medida adoptada por un país en desarrollo Miembro, las 
partes podrán convenir en ampliar los plazos establecidos 
en los párrafos 7 y 8 del artículo 4. En el caso de que, tras 
la expiración del plazo pertinente, las partes que celebren 

' las consultas no puedan convenir en que éstas han conclui-
do, el Presidente del OSD decidirá, previa consulta con las 
partes, si se ha de prorrogar el plazo pertinente y, de 
prorrogarse, por cuánto tiempo. Además, al examinar una 
reclamación presentada contra un país en desarrollo Miem
bro, el grupo especial concederá a éste tiempo suficiente 

. para preparar y exponer sus alegaciones. Ninguna actua
ción realizada en virtud del presente párrafo podrá afectar 
a las disposiciones del párrafo 1 del artículo 20 y del 

. párrafo 4 del artículo 21. 

11. Cuando una o más de las ·partes sean países en 
desarrollo Miembros, en el informe del grupo especial se 
indicará explícitamente la forma en que se han tenido en 
cuenta las disposiciones pertinentes sobre trato diferen
ciado y más favorable para los países en desarrollo Miem
bros que forman parte de los acuerdos abarcados, y que 
hayan sido alegadas por el país en desarrollo Miembro en 
el curso del procedimiento de solución de diferencias. 

12. A instancia de la parte reclamante, el grupo espe
cial podrá suspender sus trabajos por un período que no , 
exceda. de 12 meses. En tal caso, los plazos establecidos · 

en los párrafos 8 y 9 del presente artículo, el párrafo 1 del 
artículo 20 y el párrafo 4 del artículo 21 se prorrogarán por 
un período de la misma duración que aquel en que hayan 
estado suspendidos los trabajos. Si los trabajos del grupo 
especial hubieran estado s_uspendidos durante más de 12 
meses, quedará sin efecto la decisión de establecer el 
grupo especial. 

Artículo 13 

Derecho a recabar información 

l. Cada grupo especial tendrá el derecho de recabar 
información y asesoramiento técnico de cualquier persona 
o entidad que estime conveniente. No obstante, antes de 
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recabar información o asesoramiento de una persona o 
entidad sometida a la jurisdicción de un Miembro, el 
grupo especial lo notificará a las autoridades de dicho 
Miembro. Los Miembros deberán dar una respuesta 
pronta y completa a cualquier solicitud que les dirija un 
grupo especial para obtener la información que considere 
necesaria y pertinente. La información confidencial que 
se proporcione no deberá ser revelad.a sin la autorización 
formal de la persona, institución, o autoridad del Miembro 
que la haya facilitado. 

2. Los grupos especiales podrán recabar información 
de cualquier fuente pertinente y consultar a expertos para 
obtener su opinión sobre determinados aspectos de la 
cuestión. Los grupos especiales podrán solicitar a un 
grupo consultivo de expertos que emita un informe por 
escrito sobre un elemento de hecho concerniente a una 
cuestión de carácter científico o técnico planteada por una 
parte en la diferencia. En el Apéndice 4 figuran las normas 
para el establecimiento de esos grupos consultivos de 
expertos y el procedimiento de actuación de los mismos. 

Artículo 14 

Confidencialidad 

l. Las deliberaciones del grupo especial serán confi
denciales. 

2. Los informes de los grupos especiales se redactarán 
sin que se hallen presentes las partes en la diferencia, 
teniendo en cuenta la información proporcionada y las 
declaraciones formuladas. 

3. Las opiniones que expresen en el informe del grupo 
especial los distintos integrantes de éste serán ª1:1ónimas. 

Artículo 15 

Etapa intermedia de reexamen 

l. Tras considerar los escritos de réplica y las alegacio
nes orales, el grupo especial dará traslado de los capítulos 
expositivos (hechos y argumentación) de su proyecto de 
informe a las partes en la diferencia. Dentro de un plazo 
fijado por el grupo especial, las partes presentarán sus 
observaciones por escrito. 

2. Una vez expirado el plazo establecido para recibir · 

las observaciones de las partes en la diferencia, el grupo 
especial dará traslado a las mismas de un informe provi
sional en el que figurarán tanto los capítulos expositivos 
como las constataciones y conclusiones del grupo espe
cial. Dentro de un plazo fijado por él, cualquiera de las 
partes podrá presentar por escrito una petición de que el 
grupo especial reexamine aspectos concretos del informe 
provisional antes de la distribución del informe definitivo 
a los Miembros. A petición de parte, el grupo especial 
celebrará una nueva reunión con las partes sobre las 
cuestiones identificadas en las observaciones escritas. De 
no haberse recibido observaciones de ninguna parte den
tro del plazo previsto a esos efectos, el informe provisional 
se considerará definitivo y se distribuirá sin demora a los 
Miembros. 

3. Entre las conclusiones del informe definitivo del 
grupo especial figurará un examen de los argumentos 
esgrimidos en la etapa intermedia de reexamen. La etapa 
intermedia de reexamen se desarrollará dentro del plazo 
establecido en el párrafo 8 del artículo 12. 

Artículo 16 

Adopción de los informes de los grupos especiales 

l .  A fin de que los Miembros dispongan de tiempo 
suficiente para examinar los informes de los grupos espe
ciales, estos informes no serán examinados a efectos de su 
adopción por el OSD hasta que hayan transcurrido 20 días 
desde la fecha de su distribución a los Miembros. 

2. Todo Miembro que tenga objeciones que oponer al 
informe de un grupo especial dará por escrito una explica
ción de sus razones, para su distribución por lo menos 10 
días antes de la reunión del OSD en la que se haya de 
examinar el informe del grupo especial. 
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3. Las partes en una diferencia tendrán derecho a 
participar plenamente en el examen por el OSD del 

· informe del grupo especial, y sus opiniones constarán 
plenamente en acta. 

4. Dentro de los 60 días siguientes a la fecha de 
distribución del informe de un grupo especial a los Miem
bros, el illforme se adoptará en una reunión del OSD7, a 
menos que una parte en la diferencia notifique formalmen
te a éste su decisión de apelar o que el OSD decida por 
consenso no adoptar el informe. Si una parte ha notificado 
su decisión de apelar, el informe del grupo especial no será 
considerado por el OSD a efectos de su adopción hasta 
después de haber concluido el proceso de apelación. Este 
procedimiento de adopción se entiende sin perjuicio del 
derecho de los Miembros a expresar sus opiniones sobre 
los informes de los grupos especiales. 

Artículo 1 7  

Examen en apelación 

Órgano Permanente de Apelación 

l. El OSD establecerá un Órgano Permanente de 
Apelación. El Órgano de Apelación entenderá en los 
recursos de apelación interpuestos contra las decisiones 
de los grupos especiales y estará integrado por siete 
personas, de las cuales actuarán tres en cada caso. Las 
personas que formen parte del Órgano de Apelación 

. actuarán por turno. Dicho turno se determinará en el 
procedimiento de trabajo del Órgano de Apelación. 

2. El OSD nombrará por un período de cuatro años a 
las personas que formarán parte del Órgano de Apelación 
y podrá renovar una vez el mandato de cada una de ellas. 
Sin embargo, el mandato de tres de las siete personas 
nombradas inmediatamente después de la entrada en vigor 
del Acuerdo sobre la OMC, que se 'determinarán por 
sorteo, expirará al cabo de dos años. Las vacantes se 
cubrirán a medida que se produzcan. La persona nombra
da para reemplazar a otra cuyo mandato no haya termina
do desempeñará el cargo durante el período que falte para 
completar dicho mandato. 

. 3. El Órgano de Apelación estará integrado por perso
nas de prestigio reconocido, con competencia técnica -
acreditada en derecho, en comercio internacional y en la 
temática de los acuerdos abarcados en general. No estarán 
vinculadas a ningún gobierno. Los integrantes del Órgano 
de Apelación serán representativos en términos generales 
de la composición de la OMC. Todas las personas que 
formen parte del Órgano de Apelación estarán disponibles 
en todo momento y en breve plazo, y se mantendrán al 
corriente de las actividades de solución de diferencias y 
demás actividades pertinentes de la OMC. No interven
drán en el examen de ninguna diferencia que pueda 
generar un conflicto directo o indirecto de intereses. 

4. Solamente las partes en la diferencia, con exclusión 
de terceros, podrán recurrir en apelación contra el informe 
de un grupo especial. Los terceros que hayan notificado 
al OSD un interés sustancial en el asunto de conformidad 
con el párrafo 2 del artículo 10 podrán presentar comuni
caciones por escrito al Órgano de Apelación, que podrá 
darles la oportunidad de ser oídos. 

5. Por regla general, la duración del procedimiento 
entre la fecha en que una parte en la diferencia notifique 
formalmente su decisión de apelar y la fecha en que el 
Órgano de Apelación distribuya su informe no excederá 
de 60 días. Al fijar su calendario, el Órgano de Apela
ción tendrá en cuenta las disposiciones del párrafo 9 del 
artículo 4, si procede. Si el Órgano de Apelación 
considera que no puede rendir su informe dentro de los 
60 días, comunicará por escrito al OSD los motivos del 
retraso, indicando el plazo en el que estima que podrá 
presentarlo. En ningún caso la duración del procedi-
miento excederá de 90 días. 

• 

7Si no hay prevista una r<'.unión del OSD dentro de ese período en 
una fecha que permita cumplir las prescripciones de los párrafos 1 y 4 
del artículo 16, se celebrará una reunión del OSD a tal efecto. 
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6. La apelación tendrá únicamente por objeto las 
cuestiones de derecho tratadas en el informe del grupo 
especial y las interpretaciones jurídicas formuladas por 
éste. 

7. Se prestará al Órgano de �pelación la asistencia 
administrativa y jurídica que sea necesaria. 

8. Los gastos de las personas que formen parte del 
Órgano de Apelación, incluidos los gastos de viaje y las 
dietas, se sufragarán con cargo al presupuesto de la OMC, 
con arreglo a los criterios que adopte el Consejo General 
sobre fa base de recomendaciones del Comité de Asuntos 
Presupuestarios, Financieros y Administrativos. 

Procedimiento del examen en apelación 

9. El Órgano de Apelación, en consulta con el Presi
-dente defOSD y con el Director General, establecerá los 
procedimientos de trabajo y dará traslado de ellos a los 
Miembros para su información. 

10. Las actuaciones del Órgano de Apelación tendrán 
carácter confidencial. Los informes del Órgano de Ape
lación se redactarán sin que se hallen presentes las partes 
en la diferencia y a la luz de la infonnación proporcionada 

-y de las declaraciones formuladas. 

11.  Las opiniones expresadas en el informe del Órgano 
de Apelación por los distintos integrantes de éste serán 
anónimas. 

12. El Órgano de Apelación examinará cada una de las 
- cuestiones planteadas de conformidad.con el párrafo 6 en 
el procedimiento de apelación, -

13. El Órgano de Apelación podrá confirmar, modifi
car o revocar las constataciones y conclusiones jurídicas 
del grupo especial. 

Adopción de los informes del Órgano de Apelación 

14. Los informes del Órgano de Apelación serán 
adoptados por el OSD y aéepiados sin condiciones por las 
partes en la diferencia salvo que el OSD decida por 
consenso IJO adoptar el informe del Órgano de Apelación 
en un plazo de 30 días contados a partir de su distribución 
a los Miembros. 8 · Este procedimiento de adopción se 
entenderá sin perjuicio del derecho de los Miembros a 
exponer sus opiniones sobre los informes del Órgano de 
Apelación. 

Artículo 18 

Comunicaciones con el grupo especial o el Órgano de 
Apelación 

l .  No habrá comunicaciones ex parte -con el grupo 
especial o el Órgano de Apelación en relación con asuntós 
sometidos a la consideración del grupo especial o del 
Órgano de Apelación. 

2. Las comunicaciones por escrito al grupo especial o 
al Órgano de Apelación se considerarán confidenciales, 
pero se facilitarán a las partes en la diferencia. Ninguna 
de las disposicion�s del presente Entendimiento impedirá 
a una parte en la difere1,1cia hacer públicas sus posiciones. 
Los Miembros considerarán confidencial la información 
facilitada al grupo especial o al Órgano de Apelación por 
otro Miembro a la que éste haya atribuido tal carácter. A 
petición de un Miembro, una parte en la diferencia podrá 
también facilitar un resumen no confidencial de la infor
mación contenida en sus comunicaciones escritas que 
pueda hacerse público. 

Artículo 19 

Recomendaciones de los grupos especiales y del 
Órgano de Apelación 

l. Cuando un grupo especial o el Órgano de Apelación 
lleguen a la conclusión de que una medida es incompatible 
con un acuerdo abarcado, recomendarán que el Miembro 

8Si no hay prevista una reunión del OSD durante ese período, se 
celebrará una reunión del OSD a tal efecto. 

-· 

... 

• 
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afectado9 la ponga en conformidad con ese acuerdo.10 
Además de formular recomendaciones, el grupo especial 
.o el Órgano deApelactón podrán sugerir laforma,eIJ. que 
el Miembro afectado podría aplicarlas. ; ,  

2. De conformidad con el párrafo 2 del artículo 3,  las 
constataciones y recomendaciones del grupo especial y 
del Órgano de Apelación no podrán entrañar el aumento · 

o la reducción de los derechos y obligaciones establecidos 
en los acuerdos abarcados. 

Artículo 20 

Marco 'temporal de las decisiones del OSD 

A menos que las partes en Ia diferencia acuerden otra 
cosa, el período comprendido entre la fecha de estableci
miento del grupo especial por el OSD y la fecha en que el 
OSD examine el informe del grupo especial o el informe 
del examen en apelación no excederá, por regla general, 
de nueve meses cuando no se haya interpuesto apelación 
contra el informe del grupo especial o de 12 cuando se 
haya interpuesto. Si el grupo especial o el Órgano de 
Apelación, al amparo del párrafo 9 del artíeulo 12 o del 
párrafo 5 defartículo 17, han procedido a prorrogar el 
plazo para emitir su informe, la duración del plazo aaicio
nal se añadirá al período antes indicado. 

Artículo 21 

Vigilancia de la aplicación de las recomendaciones y 
resoluciones 

1. Para aseg�rar la eficaz sollleión de las diferencias en 
beneficio de todos los Miembros, es esencial el pronto 
cumplimiento de las recomendaciones o resoluciones del 
OSD. 

2. Se prestará espedal atenéión a las cuestiones. que 
afecten a los intereses de los países en desarrollo Miem
bros con respecto a las medidas que hayan sido objeto de 
solución de diferencias. 

3. En una reunión del OSD que se celebrará dentro de 
los 30 días siguientes11 a la adopción del infoiine del 
grupo especial o del Órgano de Apelación, el Miembro 
afectado informará al OSD de su propósito en cuanto a la 
aplicación de las recomendaciones y resoluciones del 
.OSD. En caso de que no sea factible cumplir inmediata
mente las recomendaciones y resoluciones, el Miembro 
afectado dispondrá de un plazo prudencial para hacerlo. · 

El plazo prudencial será: 

a) el plazo propuesto por el Miembro a'fectado, a 
condición de que sea aprobado por el OSD; de no existir 
tal aprobación, 

b) un plazo fijado de común acuerdo por las partes en 
la diferencia dentro de los 45 días siguientes a la fecha de 
adopción de las recomendaciones y resoluciones; o, a 
falta de dicho acuerdo, 

c) un plazo det�rminado mediante arbitraje vinculante 
dentro de los 90 días siguientes a la fecha de adopción de 
las recomendaciones y resoluciones.12 En dicho arbitraje, 
una directriz para· el árbitro13 ha de ser que el plazo 
prudencial para .Ja aplicación de las recomendaciones del 
grupo especial o del Órgano de Apelación · no deberá 
exceder de 15 meses a partir de la fecha de adopción del 
informe del grupo especial o del Órgano de Apelación. 

9El "Miembro afectado" es la parte en la diferencia a Ja que vayan 
dirigidas las recomendaciones del grupo especial o del Órgano de 
Apelación. 

rncon respecto a las \',ecomen,daciones en los casos en que no haya 
infracción de las disposiciones del GATI de 1994 ni de ningún otro 
acuerdo abarcado, véase el artículo 26. 

llSi no hay prevista una reunión del OSD durante ese período, el 
OSD celebrará una reunión a tal efecto dentro del plazo establecido. 

12Si las partes no pueden ponerse de acuerdo para designar un 
árbitro en un lapso de 10 días después de haber sometido la cuestión a 
arbitraje, el árbitro será designado por el Director General en un plazo 
de 10 días, después de consultar con las partes. 

13 Se entenderá que el término "árbitro" designa indistintamente a 
una persona o a un grupo. 
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Ese plazo podrá, no obstante, ser más corto o más largo, 
según las circunstancias del caso. 

. ' 4. 'A no ·s�t ·que. el .gr\.ipó especiaí o 'e) . Ótg�no' de 
Apelación hayan prorrogado, de conformidád ·con.'ef pá
rra'fo 9 del artículo 12 o el párrafo 5 del artículo 17, el plazo 
para emitir su informe, el período transcurrido desde el 
establecimiento del grupo especial por el OSD hasta la 
fecha en que se determine el plazo prudencial no excederá 
de 15 meses, salvo que las partes en la diferencia acuerden 
otra cosa. Cuando el grupo especial o el Órgano de 
Apelación hayan procedido a prorrogar el plazo para 
emitir su informe, la duración del plazo adicional se 
añadirá a ese período de 15 meses, con la salvedad de que, 
a menos que las partes en la diferencia convengan en que 
concurren circunstancias excepcionales, el período total 
no excederá de 18 meses. 

5. En caso de desacuerdo en cuanto a la e:;icistencia de 
medidas destinadas a cumplir las recomendaciones y 
resoluciones o a la compatibilidad de dichas medidas con 
un acuerdo abarcado,. esta diferencia se resolverá confor
me a los presentes procedimientos de solución de diferen
cias, con intervenció�, siempre que sea posible, del grupo 
especial que haya entendido inicialmente en el asunto. El 
grupo especial distribuirá su informe dentro de los 90 días 
siguientes a la fecha en que se le haya sometido el asunto. 
Si el grupo especial considera que no le es posible presen
tar su informe en ese plazo, comunicará por escrito al OSD 
los motivos del retraso, indicando el plazo en que estima 
podrá presentarlo. 

6. El OSD someterá a vigilancia la aplicación de las 
recomendaciones o resoluciones adoptadas. Todo Miem
bro podrá plantear en él la cue�tión de la aplicación de las 
recomendaciones o r�soluciones, en cualquier momento 
después de su adopción. A inenos que el OSD decida otra 
cosa, la cuestión de la aplicación de las recomendaciones 
o resoluciones será incluida en el orden del día de la - ' . 

. r�11niQn que celebr�. �l OSD seis-meses d,espu_és de •a fecha 
en que se haya establecido el período prudencial de 
conformidad con el párrafo 3 y se mantendrá en el orden 
del día de sus reuniones hasta que se resuelva. Por lo 
menos 10 días antes de cada una· de esas reuniones, el 
Miembro afectado presentará al OSD por escrito un 
informe de situáción sobre los progresos realizados en la 
aplicación de las recomendaciones o resolu�iones. 

7. En los asuntos planteados por países en desarrollo 
Miembros, el OSD considerará qué otras disposiciones 
puede adoptar que sean adecuadas a las circunstancias. 

8. Si el caso ha sido promovido por un país en 
desarrollo Miembro, el OSD, al considerar qué disposi
ciones adecuadas podrían adoptarse, tendrá en cuenta no 
sólo el comercio afectado por las medidas objeto de la 
reclamación sino también su repercusión en la economía 
de los países en desarrollo Miembros de que se trate. 

Artículo 22 

Compensación y suspensión de concesiones 
l. La compensación y la suspensión de concesiones u 

otras obligaciones son medidas temporales a las que se 
puede recurrir en caso-de que no se apliquen en un plazo 
prudencial las recomendaciones y resoluciones adopta
das. Sin enibargo, ni la compensación ni la suspensión de 
concesiones u otras obligaciones son preferibles a la 
aplicación plena de una recomendación de poner una 
medida en conformidad con los acuerdos abarcados. La 
compensación es voluntaria y, en caso de que se otorgue, 
será compatible co� los acuerdos abarcados. 

· 

2. Si el Miembro afectado no pone en conformidad con 
un acuerdo abarcado la medida declarada incompatible 

. con él o no cumple de otro modo las recomendaciones y 
resoluciones adoptadas dentro del plazo prudencial deter
minado de conformidad con el párra'fo 3 del artículo 21, 
ese Miembro, si así se le pide, y no más tarde de la 
expiración del plazo prudencial, entablará negociaciones 
con cualesquiera de las partes que hayan recurrido al 
procedimiento de solución de diferencias, con miras a 
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hallar una compensación mutuamente aceptable. Si  den
tro de los 20 días siguientes a la fecha de expiración del 

: plazo prudencial no se ha convenido en una compensación 
._ satisfactoria, cualquier'parte que ·haya recurrido al proce

dimiento de solución de diferencias podrá pedir la autori-
zación del OSD para suspender la aplicación al Miembro 
afectado de concesiones u otras obligaciones resultantes 
de los acuerdos abarcados. 

3. Al considerar qué concesiones u otras obligaciones 
va a suspender, la parte reclamante aplicará los siguientes 
principios y procedimientos: 

a) el principio general es que la parte reclamante 
deberá tratar primeramente de suspender concesiones u 
otras obligaciones relativas al mismo sector (lbs mismos 
sectores) en que el grupo especial o el Órgano de Apela
ción haya constatado una infracción u otra anulación o 
menoscabo; 

b) si la parte considera impracticable o ineficaz sus
pender concesiones u otras obligaciones relativas al mis
mo sector (los mismos sectores) , podrá tratar de suspen
der concesiones u otras obligaciones en otros sectores en 
el marco del mismo acuerdo; 

, 

c) si la parte considera que es impracticable o ineficaz 
suspender concesiones u otras obligaciones relativas a 
otros sectores en el marco del mismo acuerdo, y que las 
circunstancias son suficientemente graves, podrá tratar de 
suspender cohce�iones u otras obligaciones en el marco de 
otro acuerdo abarcado; 

d) en la aplicación de los principios que anteceden la 
parte tendrá en cuenta lo sigui.ente: 

. ' 

i) el comercio realizado en el sector o en el marco del 
acuerdo en que el grupo especial o el Órgano de Apelación 
haya constatado uná infracción u otra anulación o menos
cabo, y la importancia que para ella tenga ese comercio; 

ii) los elementos económiCos más amplios relaciona
-dos eón la anulación o ·  nierioscabo y· las consecuencias 
económicas más amplias de la suspensión de concesiones 
u otras-obligaciones; 

e) si la parte decide pedir autorización para suspender 
concesiones u otras obligaciones en virtud de 10 dispuesto 
en los apartados b) o e) , indicará en su solicitud las razones 
en que se funde. Cuando se traslade la solicitud al OSD se 
dará simultáneamente traslado de la misma a los Consejos 
correspondientes y también en el caso de una solicitud 
formulada al amparo del apartado b) , a los órganos 
sectoriales correspondientes; 

í) a los efectos del presente párrafo, se entiende por 
"sector" : 

i) en lo que concierne a bienes, todos los bienes; 

ii) en lo que concierne a servicios, un sector principal 
de los que figuran en la versión actual de la "Lista de 
Clasificación Sectorial de los Servicios" en la que se 
identifican esos sectores14; 

· 

iii) en lo que concierne a derechos de propiedad 
inteleetual rel_acionados con el comercio, cualquiera de las 
categorías de derechos de propiedad intelectual compren
didas en la sección 1; la sección 2, la sección 3, la sección 
4, la sección 51 la sección 6 o la sección 7 de la Parte II, o 
las obligaciones dimanantes de la Parte III o la Parte IV del 
Acuerdo s9bre los ADPIC; 

g) a los efectos del presente párra'fo, se entiende por 
"acuerdo": 

i) en lo que concierne·a bienes, los acuerdos enumera
dos en el Anexo lA del Acuerdo sobre la OMC, tomados 
en conjunto, así como los Acuerdos Comerciales 
Plurilaterales en la medida en que las partes en la diferen
cia de que se trate sean partes en esos acuerdos; 

ii) en lo que concierne a servicios, el AGCS; 

14En la lista que figura en el documento MTN.GNS/W/120 se 
identifican once sectores. 
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iii) en lo que concierne a derechos de propiedad 
intelectual, el Acuerdo sobre los ADPIC. 

4. El nivel de la suspensión de concesiones u otras 
obligaciones autorizado por el OSD será equivalente al 
nivel de la anulación o menoscabo. 

5. El OSD no autorizará la suspensión de concesiones 
u otras obligaciones si un acuerdo abarcado prohíbe tal 
suspensión. 

6. Cuando se produzca la situación descrita en el 
párrafo 2, el OSD, previa petición, concederá autoriza
ción para suspender concesiones u otras obligaciones 
dentro de los 30 días siguientes a la expiración del plazo 
prudencial, a menos que decida por consenso desestimar 
la petición. No obstante, si el Miembro afectado impugna 
el nivel de la suspensión propuesta, o sostiene que no se 
han seguido los principios y procedimientos establecidos 
en el párrafo 3, en el caso de que una parte reclamante haya 
solicitado autorización para suspender concesiones u otras 
obligaciones al amparo de lo dispuesto en los párrafos 3 
b) o 3 c) , la cuestión se someterá a arbitraje. El arbitraje 
estará a cargo del grupo especial que haya entendido 
inicialmente en el asunto, si estuvieran disponibles sus 
miembros, o de un árbitro15 nombrado por el Director 
General, y se conc::luirá dentro de los 60 días siguientes a 
la fecha de expiración del plazo prudencial. No se 
suspenderán concesiones u otras obligaciones durante el 
curso del arbitraje. · 

7. El árbitro16 que actúe en cumplimiento de lo dis
puesto en el párrafo 6 no· éxaminará la naturaleza de las 
concesiones u otras obligaciones que se hayan de suspen
der, sino que determinará si el nivel de esa suspensión es 
equivalente al nivel de la anulación o el menoscabo. El 
árbitro podrá también determinar si la suspensión de 
concesiones u otras obligaciones propuesta está permitida 
en virtud del acuerdo abarcado. Sin embargo, si el asunto 
sometido a arbitraje incluy,e la reclamación de que no se 
han seguido los principios y procedimientos establecidos
en el párrafo 3, el árbitro examinará la reclamación. En el 
caso de que determine que no se . han seguido .dichos 
principios y procedimientos, la parte reclamante los apli
cará de co.nformidad con las disposiciones del párrafo 3. 
Las partes aceptarán como definitiva la decisión del 
árbitro y no tratarán _de obtener un segundo arbitraje. Se 
informará sin demora de la decisión del árbitro ál OSD: y 
éste, si .se le pide, otorgará. autorización para suspender 
concesiones u otras obligaciones siempre que la petición 
sea acorde con la décisión del árbitro, a menos que decida 
por consenso desestimarla. 

8. La suspensión de concesiones u otras obligaciones 
será temporal y sólo se aplicará hasta que se haya suprimi
do la medida declarada incompatible con un acuerdo 
abarcado, hasta que el Miembro que deba cumplir las 
recomendaciones o resoluciones ofrezca una solución a la 
anulación o menoscabo de ventajas, o hasta que se llegue 
a una solución mutuamente satisfactoria. De conformidad 
con lo establecido en el párrafo 6 del artículo 21, el OSD 
mantendrá sometida a vigilaneia la aplicación de las 
recomendaciones o resoluciones adoptadas, con inclusión 
de los casos en· que se haya otorgado compensación o se 
hayan suspendido concesiones u otras obligaciones pero 
no se hayan aplicado las recomendaciones de poner una 
medida en conformidad con los acuerdos abarcados. 

9. Podrán invocarse las disposiciones de los acuerdos 
abarcados en materia de solución de diferencias con 
respecto a las medidas que afecten a la observancia de los 
mismos y hayan sido adoptadas por los gobiernos o 
autoridades regionales o locales dentro del territorio de un 
Miembro. Cuando el OSD haya resuelto que no se ha 

. respetado una disposición de un acuerdo abarcado, .  el 

15Se entenderá que el término "árbitro" designa indistintamente a 
una persona o a un grupo. 

16Se entenderá que el término "árbitro" designa indistintamente a 
una persona, a un grupo o a los miembros del grupo especial que haya 
entendido inicialmente en el asunto si actúan en calidad de árbitro. 
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Miembro responsable tomará las medidas razonables que 
estén a su alcance para lograr su observancia. En los casos 
en que no haya sido posible lograrla, serán aplicables las 
disposiciones de los acuerdos abarcados y del presente 
Entendimiento relativas a la compensación y a la suspen
sión de concesiones u otras obligaciones.17 

Artículo 23 

Fortalecimiento del sistema multilateral 

l. Cuando traten de reparar el incumplimiento de 
obligaciones u otro tipo de anulación o menoscabo de las 
ventajas resultantes de los acuerdos abarcados, o un 
impedimento al logro de cualquiera de los objetivos de los 
acuerdos abarcados, los Miembros recurrirán a las normas 
y proct<dimientos del presente Entendimiento, que debe
rán acatar. 

2. En tales casos, los Miembros: 

a) no formularán una determinación de que se ha 
producido una infracción, se han anulado o menoscabado 
ventajas o se ha comprometido el cumplimiento de uno de 
los objetivos de los acuerdos abarcados, excepto mediante 
el recurso a la solución de diferencias de conformidad con 
las normas y procedimientos del presente Entendimiento, 
y formularán tal determinación de forma coherente con las 
constataciones que figuren en el informe del grupo espe
ciál o del Órgano de Apelación, adoptado por el OSD, o 
en el laudo arbitral dictado con arreglo al presente Enten
dimiento; 

b) seguirán los procedimientos establecidos en el 
artículo 21 para determinar el plazo prudencial para que el 
Miembro afectado aplique las recomendaciones y resolu
ciones; y 

c) seguirán los procedimientos establecidos en el 
artículo 22 para determinar el nivel de suspensión de las 
concesiones u otras obligaciones y para obtener autoriza
ción del OSD, de conformidad con esos procedimientos, 
antes de suspender concesiones u otras obligaciones resul
tantes de los acuerdos abarcados en el caso de que el 
Miembro afectado no haya aplicado las recomendaciones 
y resoluciones dentro de ese plazo prudencial. 

Artículo 24 

Procedimiento especial para casos en que intervengan 
países menos adelantados Miembros 

l. En todas las etapas de la determinación de las causas 
de una diferencia o de ,los procedimientos de solución de · 

diferencias en que intervenga un país menos adelantado 
Miembro se prestará particular consideración a la situa
ción especial de los países menos adelantados Miembros. 
A este respecto, los Miembros ejercerán la debida mode
ración al plantear con arreglo a estos procedimientos 
casos en que intervenga un país menos adelantado Miem
bro. Si se constata que existe anulación o menoscabo 
como consecuencia de una medida adoptada por un país 
menos adelantado Miembro, las partes reclamantes ejer
cerán la debida moderación al pedir compensación o 
recabar autorización. para suspender la aplicación de 
concesiones o del cumplimiento de otras obligaciones de 
conformidad con estos procedimientos. 

2. Cuando en los casos de solución de diferencias en 
que intervenga un país menos adelantado Miembro no se 
haya llegado a una solución satisfactoria en el curso de las 
consultas celebradas, el Director General o el Presidente 
del OSD, previa petición de un país menos adelantado 
Miembro, ofrecerán sus buenos oficios, conciliación y 
mediación con objeto de ayudar a las partes a resolver la 
diferencia antes de que se formule la solicitud de que se 
establezca un grupo especial. Para prestar la asistencia 
antes mencionada, el Director General o el Presidente del 

17 Cuando las disposiciones de cualquier acuerdo abarcado en 
relación con las medidas adoptadas por los gobiernos o ·autoridades 
regionales o locales dentro del territorio de un Miembro difieran de las 
enunciadas en el presente párrafo, prevalecerán las disposiciones de ese 
acuerdo abarcado. 

· 
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OSD podrán consultar las fuentes que uno u otro conside
ren procedente. 

Artículo 25 

Arbitraje 

l.  Un procedimiento rápido de arbitraje en la OMC 
como medio alternativo de solución de diferencias puede 
facilitar la resolución de algunos litigios que tengan por 
objeto cuestiones claramente definidas por ambas partes. 

2. Salvo disposición en contrario del presente Enten
dimiento, el recurso al arbitraje estará sujeto al acuerdo 
mutuo de las partes, que convendrán en el procedimiento 
a seguir. El acuerdo de recurrir al arbitraje se notificará a 
todos los Miembros con suficiente antelación a la inicia
ción efectiva del proceso de arbitraje. 

3. Sólo podrán constituirse en parte en el procedimien
to de arbitraje otros Miembros si las partes que han 
convenido en recurrir al arbitraje están de acuerdo en ello. 
Las partes en el procedimiento convendrán en acatar el 
laudo arbitral. !,,os laudos arbitrales serán notificados al 
OSD y al Consejo o Comité de los acuerdos pertinentes, 
en los que cualquier Miembro podrá plantear cualquier 
cuestión con ellos relacionada. 

4. Los artículos 21 y 22 del presente Entendimiento 
. serán aplicables mutatis mutandis a los laudos arbitrales. 

Artículo 26 

l. Reclamaciones del tipo descrito en el párrafo 1 b) 
del artículo XXIII del GAIT de 1994 en los casos en que 
no existe infracción 

Cuando las disposiciones del párrafo 1 b) del artículo 
XXIII del GATI de 1994 sean aplicables a un acuerdo 
abarcado, los grupos especiales o el Órgano de Apelación 
sólo podrán formular resoluciones y recomendaciones si 
una parte en la diferencia considera que una ventaja 

. resultante para ella directa o indirectamente del acuerdo 
ábarcado pertinente se halla anulada o menoscabada o que 
el cumplimiento de uno de los objetivos de dicho acuerdo 
se halla comprometido a consecuencia de que otro Miem
bro aplica una medida, contraria o no a las disposiciones 
de ese acuerdo. En los casos y en la medida en que esa 
parte considere, y un grupo especial o el Órgano de 
Apelación determine, que un asunto afecta a una medida 
que no está en contradicción con las disposiciones de un 
acuerdo abarcado al que sean aplicables las disposiciones 
del párrafo 1 b) del artículo XXIII del GA 'lT de 1994, se 
aplicarán los procedimientos previstos en el presente 

· Entendimiento, con sujeción a lo siguiente: 

a) la parte reclamante apoyará con una justificación 
detallada cualquier reclamación relativa a una medida que 
no esté en contradicción con el acuerdo abarcado perti
nente; 

b) cuando se haya llegado a la conclusión de que una 
medida anula o menoscaba ventajas resultantes del acuer
do abarcado pertinente, o compromete el logro de objeti
vos de dicho acuerdo, sin infracción de sus disposiciones, 
no hal;lrá obligación de revocar esa medida. Sin embargo, 
en tales casos, el grupo especial o el Órgano de Apelación 
recomendarán que el Miembro de que se trate realice un 
ajuste mutuamente satisfactorio; 

c) no obstante lo dispuesto en el artículo 21, a petición 
de cualquiera de las partes, el arbitraje previsto en el 
párrafo 3 del artículo 21 podrá abarcar la determinación 
del nivel de las ventajas anuladas o menoscabadas y en él 
podrán sugerirse también los medios de llegar a un ajuste 
mutuamente satisfactorio; esas sugerencias no serán 
vinculantes para las partes en la diferencia; 

d) no obstante lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 
22, la compensación podrá ser parte de un ajuste mutua
mente satisfactorio como arreglo definitivo de la diferen
cia. 

2. Reclamaciones del tipo descrito en el párrafo 1 c) 
del artículo XXIII del GAIT de 1994 

• 

. .. 



• 

·• 

• 
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Cuando las disposiciones del párrafo 1 c) del artículo 
XXIII del GAIT de 1994 sean aplicables a un acuerdo 
abarcado, los grupos especiales sólo podrán formular 
resoluciones y recomendaciones si una parte considera 
que una ventaja resultante para ella directa o indirecta
mente del acuerdo abarcado pertinente se halla anulada o 
menoscabada o que el cumplimiento de uno de los obje
tivos de dicho acuerdo se halla comprometido a conse
cuencia de una situación diferente de aquellas a las que son 
aplicables las disposiciones de los párrafos 1 a) y 1  b) del 
artículo XXIII del GAIT de 1994. En los casos y en.la 
medida en que esa parte considere, y un grupo especial 
determine, que la cuestión está comprendida en el ámbito 
del presente párrafo, serán aplicables los procedimientos_ 
previstos en el presente Entendimiento únicamente hasta 
el momento de las actuaciones en que el informe del grupo 
especial se distribuya a los Miembros. Serán aplicables 
las normas y procedimientos de solución de diferencias 
contenidos en la Decisión de 12 de abril de 1989 (IBDD 
36S/66-72) a la consideración de las recomendaciones y 
resoluciones para su adopción y a la vigilancia y aplica
ción de dichas recomendaciones y resoluciones. Será 
aplicable además lo siguiente: 

· a) la parte reclamante apoyará con una justificación 
detallada cualquier alegación que haga con respecto a 
cuestiones comprendidas en el ámbito de aplicación del 
presente párrafo; 

b) en los casos que afecten a cuestiones comprendidas 
en el ámbito de aplicación del presente párrafo, si un grupo 
especial llega a la conclusión de que dichos casos plantean 
cuestiones relativas a la solución de diferencias distintas 
de las previstas en el presente párrafo, dicho grupo espe
cial presentará un informe al OSD en el que se aborden 
esas cuestiones y un informe por separado sobre las 
cuestiones comprendidas en el ámbito de aplicación del 
presente párrafo. 

Artículo 27.  

Responsabilidades de la Secretaría 

l .  La Secretaría tendrá la responsabilidad de prestar 
asistencia a los grupos especiales, particularmente en los 
aspectos jurídicos, históricos y de procedimiento de los 
asuntos de que se trate, y de facilitar apoyo técnico y de 
secretaría. 

2. Si bien la Secretaría presta ayuda en relación con la 
solución de diferencias a los Miembros que la solicitan, 
podría ser necesario también suministrar asesoramiento y 
asistencia jurídicos adicionales en relación con la solución 
de diferencias a los países en desarrollo Miembros. A tal 
efecto, la Secretaría pondrá a disposición de cualquier 
país en desarrollo Miembro que lo solicite un experto 
jurídico competente de los servicios de cooperación téc
nica de la OMC. Este experto ayudará al país en desarrollo 
Miembro de un modo que garantice la constante imparcia
lidad de la Secretaría. 

3. La Secretaría organizará, para los Miembros intere
sados, cursos especiales de formación sobre estos proce
dimientos y prácticas de solución de diferencias, a fin de 
que Ios expertos de los Miembros puedan estar mejor 
informados en esta materia. 

APÉNDICE 1 
ACUERDOS ABARCADOS POR EL ENTENDI

MIENTO 

A) Acuerdo por el que se establece la Organización 
Mundial del Comei:c�o 

B) Acuerdos Comerciales Multilaterales 

Anexo lA: Acuerdos Multilaterales sobre el Comer
cio de Mercancías 

Anexo lB: Acuerdo General sobre el Comercio de 
Servicios 

Anexo lC: Acuerdo sobre los Aspectos de los Dere
chos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comer
cio 

Miércoles 10 de agosto de 1994 

Anexo 2: Entendimiento relativo a las normas y proce
dimientos por los que se rige la solueión de diferencias 

C) Acuerdos Comerciales Plurilaterales 

Anexo 4: Acuerdo sobre el Comercio de Aeronaves 
Civiles 

Acuerdo sobre Contratación Pública 

Acuerdo Internacional de los Productos Lácteos 

Acuerdo Internacional de la Carne de Bovino 

La aplicabilidad del presente Entendimiento a los 
Acuerdos Comerciales Plurilaterales dependerá de que las 
partes en el acuerdo en cuestión adopten una decisión en 
la que se establezcan las condiciones de aplicación del 
Entendimiento a dicho acuerdo, con inclusión de las 
posibles normas o procedimientos especiales o adiciona
les a efectos de su inclusión en el Apéndice 2, que se hayan 
notificado al OSD. 

APÉNDICE 2 

· NORMAS Y PROCEDIMIENTOS ESPECIALES O 
ADICIONALES CONTENIDOS 

EN LOS ACUERDOS ABARCADOS 

Acuerdo N armas y procedimientos 

Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas 
Sanitarias y Fitosanitarias 11 .2 

Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido 2.14, 2.21, 4.4, 5.2, 5.4, 5.6, 
6.9, 6.10, 6.11, 8. 1  a 8.12 

Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al 
Comercio 14.2 a 14.4, Anexo 2 

Acuerdo relativo a la Aplicación del 
Artículo VI del GATT de 1994 17.4 a 17.7 

Acuerdo relativo a la Aplicación del 
Artículo VII delGATT de 1994 19.3 a·19.5, Anexo Il.2 t) ,  

3, 9, 21 
Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas 

Compensatorias 4.:2 a 4.12, 6.6, 7.2 a 7.10, 
8.5, nota 35, 24.4, 27.7, 
Anexo V 

Acuerdo General sobre el Comercio 
de Servicios XXII.3,XXIII.3 

Anexo sobre Servicios Financieros 4.1  
Anexo sobre Servicios ·de Transporte 

Aéreo 4 
Decisión relativa a determinados proce

dimientos de solución de diferen-
cias para el AGCS 1 a 5 
En el caso de las disposiciones comprendidas en la 

lista de normas y procedimientos que figura en el presente 
Apéndice, puede suceder que sólo sea pertinente en este 
contexto una parte de la correspondiente disposición. 

Las normas o procedimientos especiales o adicionales 
de. los Acuerdos Comerciales Plurilaterales que hayan 
determinado los órganos competentes de cada uno de 
dichos acuerdos y que se hayan notificado al OSD. 

APÉNDICE 3 .  

PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO 

l. En sus actuaciones los grupos especiales seguirán 
las disposiciones pertinentes del presente Entendimiento. 
Se aplicarán además los procedimientos de trabajo que se 
exponen a continuación. 

2. El grupo especial se reunirá a puerta cerrada. Las 
· partes en la diferencia y las partes interesadas sólo estarán 
presentes en las reuniones cuando aquél las invite· a 
comparecer. 

3. Las deliberaciones del grupo especial, y los docu
mentos que se hayan sometido a su consideración, tendrán 
carácter confidencial. Ninguna de las disposiciones del 
presente Entendimiento impedirá a una parte en la diferen
cia hacer públicas sus posiciones. Los Miembros consi
derarán co11fidencial la información facilitada al grupo 
especial por otro Miembro a la que éste haya atribuido tal 
carácter. Cuando una parte en la diferencia facilite una 
versión confidencial de sus comunicaciones escritas al 
grupo especial, también facilitará, a petición de cualquier 
Miembro, un resumen no confidencial de la información 
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contenida en esas comunicaciones que pueda hacerse 
público. 

4. Antes de celebrarse la primera reunión sustantiva 
del grupo especial con las partes, fas partes en la diferencia 
le presentarán comunicaciones escritas. en las que expon
gan los hechos del caso y sus respectivos argumentos. 

5. En la primera reunión sustantiva con �as partes, el 
grupo especial pedirá a la parte reclamante que presente 
sus alegaciones. Posteriormente, pero siempre en la 
misma reunión, se pedirá a la parte demandada que 
exponga su opinión al respecto. 

6. Todos los terceros que hayan notificado al OSD su 
interés en la diferencia serán invitados por escrito a 
exponer sus opiniones durante una sesión de la primera 
reunión sustantiva del grupo especial reservada para tal 
fin. Todos esos terceros podrán estar presentes durante la 
totalidad de dicha sesión . 

7. Las réplicas formales se presentarán en la segunda 
reunión sustantiva del grupo especial. La parte demanda
da tendrá derecho a hablar en primer lugar, y a continua
ción lo hará la parte reclamante. Antes de la reunión, las 
partes presentarán sus escritos de réplica al grupo e·spe_
cial. 

8. El grupo esp�cial podrá en todo momento hacer 
preguntas a las partes y pedirles explicaciones, ya sea 
durante una reunión con ellas o por escrito. 

9. Las partes en la diferencia, y cualquier tercero 
invitado a exponer sus opiniones de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10, pondrán a disposición del 
grupo especial una versión escrita de sus exposiciones 
orales. 

10. En interés de una total transparencia, las exposicio
nes, las réplicas y las declaraciones mencionadas en los 
párrafos 5 a 9 se harán en presencia de las partes. Además, 
las comunicaciones escritas de cada parte, incluidos los 

· comentarios _sobre la parte expositiva del informe y las 
respuestas a las preguntas del grupo especial, se pondrán 
a disposición de la otra u otras partes. 

11 .  Las normas de procedimiento adicionales propias 
de cada grupo especial. 

12. caJ.endario previsto para los trabajos del grupo 
especial: 

a) Recepción de las primeras comunicaciones escritas 
de las partes: 

1) la parte reclamante: __ 3 a 6 semanas 

2) la parte demandada: __ 2 a 3 semanas 

b) Fecha, hora y lugar de la primera reunión sustantiva 
con las partes; sesión destinada a terceros: __ 1 a 2 
semanas 

c) Recepción de las réplicas presentadas por escrito 
por las partes: _·_ 2 a 3 semanas 

d) Fecha, hora y iugar de la segunda reunión sustantiva 
con las partes: __ 1 a .2 semanas 

e) Traslado de la parte expositiva del informe a las 
partes: __ 2 a 4 semanas 

t) Recepción de comentarios de las partes sobre la 
parte expositiva del informe: __ 2 semanas 

g) Traslado del informe provisional, incluidas las 
constataciones y conclusiones, a las partes: __ 2 a 4 
semanqs 

h) Plazo para que cualquiera de las partes pida el 
reexamen de parte (o partes) del informe: __ . 1 semana 

i) Período de reexamen por el grupo especial, incluida 
una posible nueva reunión con las partes: __ 2 
semanas 

j) Traslado del informe definitivo a las partes en la 
diferencia: 2 semanas 

k) Distribución. del informe definitivo a los Miem-
bros: 3 semanas 
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Este calendario podrá modificarse en función de acon- · . mayor transparencia en las políticas y prácticas comercia
tecimientos 'imprevistos. En caso necesario se programa-' les de los Miembros y una mejor comprensión de las · 

v) El OEPCbasará suhabajo en la siguiente documen-
tación: · · · 

· rán reuniones. adicionales eón.las ·partes; . . . mismas; . En . consecuencia; ,el . mecanisínó de examen . ,a)'u�j�fo�<é:6�pl�to: ·a1_qile se r��i�!�'éi ·rá�f�fo P� .. · 
. .  APÉNDICE 4 .  .. permite hacer regularmente una apreciación y evaluación . .  

colectiva de toda la gama de políticas y prácticas comer- presentado por. el M1em�ro o los_ M1embr�� .ob1eto de .. 
examen; . ÓRUPOS CONSULTIVOS DE EXPERTOS · dales de los distintos Miembros y de su repercusión en el' · 

funcionamiento del sistema multilateral de comercio. No b) un informe que redact_ará }a Secretaría, bajo su 
. tiene, sin embargo, por finalidad servir · de base ni para . .. responsabilidad, basándosé ·en la información de que . Serán de aplicación a los grupos consultivos de exper� 

tos que se establezcan de conformidad con las disposicio
nes del párrafo 2 del artículo 13 las normas y procedimien- . 
tos siguientes. 

l. Los gnipos consultivos de éxpertos están bajo la 
autoridad del gíupo espeéiál. 'Éste establecerá el mandato ' 
y los detalles del ·procedimiento de trabajo de los grupos· 
consultivos de expei:�os, que le rendirán informe. . ' ' 

2. Solamente podrán formar parte de los grupos con-
sultivos de expertos personas profe$ionalmente acredita
das y con experiencia en la esferl,l de que se trate. 

3. Los nacionales ·de lós países que sean partes en la 
diferencia no podrán ser miembros de un grupo consultivo 
de expertos sin el asentimiento conjunto de las partes en 
la diferencia, salvo en circunstan�ias excepcioíÍáles en 
que el grupo especial considere imposible satisfacer de 
otro modo · 1a necesidad de conocimientos científicos 
especializados. No podrán formar parte de un gtupo 
consultivo de expertos los funcionarios gubernamentales 

. de fas.partes en la diferencia. Los miembros de un grupo 
consultiyo. de expertos actuarán a títµlo personal Y. no 
como .representantes de un gobierno o de una organiza
ción. Por tanto, ni los gobiernos ni las organizaciones 
podrán darles instrucciones con respecto a los asuntos 
sometidos al grupo consultiyo de expertmi. · . 

4. Los grupos consultivos de expertos podrán dirigirse 
a cualquier fuente que estimen conveniente para hacer 
consultas y recabar información y asesoramiento técnico. 
Antes de recabar dicha información o .asesoramiento de 
una fuente sometida a la Nrisdicción de un Miembro, el 
grupo consultivo de expertos lo notificará-al gobierno de 
ese Miembro. Los Miembros darán una.respuesta pronta 
y completa a toda solicitud que les dirija un grupo consul
tivo de expertos para obtener la información que consi�e
re necesaria y pertinente. 

. 5. Las partes en la diferencia ten.drán acceso a toda la 
información pertinente que se haya facilitado al grupo 
consultivo de expertos, a menos · que · sea de carácter 
confidencial. La información confidencial que se propor � 
cione al grupo consultivo de expertos nó será revelada sin 
la autorización formal del gobierno, organización o perso
na que la · haya facilitado. Cuando se solicite dicha 
información del grupo consultivo de expertos y éste no sea 
autorizado a comunicarla, el gobierno, organización o 
persona que haya facilitado la información suministrará 
un resumen no confidencial de ella. 

6. El grupo consultivo de expertos presentará un 
informe provisional a las partes en la diferencia para que 
hagan sus observaciones, y las tendrá en cuenta, según 
proceda, en el informe final, del que también se dará 
traslado a las partes en la diferencia cuando sea presentado 
al grupo especial. El informe final del grupo de expertos 
tendrá un carácter meramente consultivo. 

ANEX0 3 

MECANISMO DE EXAMEN DE IAS POLÍTICAS 
COMERCIALES 

Los Miembros convienen .en lo siguiente: 
A, Objetivos 

i) La finalidad del Mecanismo de Examen de las 
Políticas Comerciales ("MEPC") es coadyuvar a una 
mayor adhesión de todos los Miembros a las normas y 
disciplinas de los Acuerdos Comerciales Multilaterales y, 
cuando proceda, de los Acuerdos Comerciales 
Plurilaterales, ·y a los compromisos contraídos en su 
marco, y, por ende, a un mejor funcionamiento del sistema 
multilateral de comercio, mediante la consecución de una 

· hacer cumplir obligaciones específicas contraídas en el disponga y en la facilitada por él Miembro .o los Miembros 
marco de los Acuerdos, ni para los procediinientos de de que se trate. La Seci;etaría deberá pedir a�laraciones al 
solución de diferencias, ni tampoco para iinponér a los Miembro· o lOs .Mfembros_ de 'que se trate sobre sus 
Miembros nuevos compromisos en materia de políticas. ·políticas o prácticas comerciales. 

vi) Los informes del Miembr.o objito de examen y de ii) En la inedida pertinente, la evaluación efectuada · 

la Secretaría, junto con el acta de la reunión ·cortesponcon arreglo al mecanismo de examen se realiza en el 
contexto de las necesidades, políticas y objetivos más . diente del OEPC, se publicarán sin demora después.del 
amplios en materia económica y de desarrollo del Miem
bro de que se trate, así como de su entorno externo. Sin 
embargo, la función de ese mecanismo es examinar la 
repercu�ión de las políticas y prácticas comerciales de los 
Miembros en el sistema multilateral de comercio: 

B. Transparencia en el plano nacional 

Los Miembros reconocen el val9r intrínseco que tiene 
para la economía de cada Miembro y para el sistema 
multilateral de comercio la transparencia en la adop·ción 
de decisiones gubernamentales sobre cuestiones de polí
tica comercial en el plano nacional, y acuerda11 alentar y 
promover una mayor transparencia en sus respectivos 
sistemas, reconociendo que la aplicación de la-transparen
cia en el plano nacional debe efectuarse de forma volun
taria y teniendo en cuenta los sistemas jurídicos y políticos 
de cada Miembro. 

C. Procedimiento de examen 

i) Para realizar �os exámenes de las políticas comercia
les se_ establece un Órgano d� Examen de las Políticas 
Comerciales (denominado en el presente Acuerdo · 

. "OEPC") . 
. . . 

ii) Las políticas y prácticas comerciales de todos los 
Miembros serán objeto de un �xamen periódico. La 

· incidencia de los distintos Miembros en el funcionamiento 
del sistema multilateral de comercio, definida en términos 
de su.participación en el comercio mundial en un período 
representativo réciente, será el factor determinante para 
decidir la frecuencia de los exámenes. Las cuatro prime
ras entidades comerciantes determinadas de ese modo 
(contando a las Comunidades Europeas como una) serán 
objeto de examen cada dos años. Las 16 siguientes lo 
serán cada cuatro años. Los demás Miembros, cada seis 
años, pudiendo fijarse un intervalo más extenso para los 
países menos. adelantados Miembros. Queda entendido 
que el examen de las entidades que tengan una política 
exterior común que abarque a más de un Miembro com
prenderá todos los componentes de la política que influ
yan en el comercio, incluidas las políticas y prácticas 
pertinentes de cada Miembro. Excepcionalmente, en caso 
de que se produzcan cambios en las políticas o prácticas 
comerciales de un Miembro que puedan tener una reper
cusión importante en sus interlocutores comerciales, el 
OEPC-podrá pedir a ese Miembro, previa consulta, que 
adelante su próximo examen. 

iii) Las deliberaciones de las reuniones del OEPC se 
atendrán a los objetivos establecidos en el párrafo A 
Tales deliberaciones se centrarán en las políticas y prác
ticas comerciales del Miembro de que se trate que sean 
objeto de la evaluación realizada con arreglo al mecanis
mo de exainen. 

iv) El OEPC establecerá un plan básico para realizar 
los exámenes. Podrá también examinar los informes de 
actualización de los Miembros y tomar nota de los mis
mos. El OEPC establecerá un programa de exámenes para 
cada año en· consulta con los Mi�mbros directamente 
interesados. En consulta con el Miembro o los Miembros 
objeto de examen, el Presidente podrá designar ponentes 
que, a título personal, abrirán las deliberaciones en el 
OEPC. 

examen. 
vii) Esto� dpcuméntos ·se remitirán a fa Confereiicia 

Ministe.r�al, que tomará nota de ellos. 
D. Presentación de informes • 

Con objeto de iograr el mayor grado posible de trans
parencia, cada ·Miembro rendirá informe periódicamente 
al OEPC. En informes comp}etos se describiráp. las 
políticas y prácticas comerciales del Miembro o de los . 
Miembros de que se trate, siguiendo un modeló convenido 
que habrá· de decidir el OEPC.: ·Este modelo se :basárá 

' inicialmente en el esquema del modelo para los informes 
de los países establecido e.n la Decisión de 19 dt<julio de 
1989 (IBDD 36S/474-478) , mod�fi�ado en la medida 
neces¡iria para que el ámbito de los informes alcance. a 
todos los aspectos ,de la$ políticas comerciales abarcadós 
por los Acuerdos Conierdales Multilaterales comprendi
dos en el Anexo 1 y, cuando proceda, los Acuerdos 
Comerciales Plurilaterales. El OEPC podrá revisar este 
modelo a la luz de la experiencia. ,Entre un examen y otro, 
los Miembros facilitarán breves infÓrnies cuandó se haya 
producido algún cambio importante en sus p61ítiCas co
merciales; asimismo, se facilitará anualmente infomía:. 
_ción estadística actualizada, con arreglo al modelo conve
nido. Se tomarán particularmente en cuenta las diÍicuita
des que se planteen a los países menos adelantados Miem
bros· en. la compilación de sus informes: La Secretaría 
facilitará, previa petición, asistencia técnica� los países en 
desarrollo Miembros, y en particular .a los países menos 
adelantados Miembros. La información·contenida en los 
informes deberá coordinarse en la mayor medida posible 
con las notificaciones hechas con arreglo a las disposicio- ' 
nes de los Acuerdos Comerciales Multilaterales y, cuando 
proceda, de los Acuerdos Comerciales Plurilateraies. 

E. Relación con las disposiciones. en materia de 
balanza de pagos del GATT de 1994 y delAGCS 

· Los Miembros reconocen que es necesario reducir al 
mínimo la carga que haya de recaer sobre los gobiernos 
que también estén sujetos a consultas plenas en virtud de 
las disposiciones en materia de balanza de pagos del 
GATT de 1994 o del AGCS. Con tal fin, el Presidénte del 
OEPC, en consulta con el Miembro o los Miembros de que 
se trate y con el Presidente del Comité de Restricciones de 
Balanzá_ de Pagos, formulará dispósfoiones administrati
vas que armonicen el ritmo normal de los exámenes de las 
políticas comerciales con el calendario de las consultas 
sobre balanza de pagos pero que no aplacen por más de 12 
meses el examen de las políticas comerciales. 

F. Evaluación del mecanismo 

Cinco años después de la entrada en vigor del Acuerdo 
por el que se establece la OMC, a más tardar; el OEPC 
realizará una evaluación del funeionamiento del MEPC, 
de cuyo resultado informará a la Conferéncia Miriisterial. 
Después; el OEPC podrá realizar evaluaciones del MEPC 
con la periodicidad que él mismo determine o a petición 
de la Conferencia Ministerial. 

G. Revista general de la evolución del entorno comer
cial internacional 

El OEPC realizará anualmente además una revista 
general de los factores presentes en el entorno comercial 
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internacional que incidan en el sistema multilateral de 
comercio. Para esa revista contará con la ayuda de un 
informe anual del Director General en el que se expongan 
las principales actividades de la OMC y se pongan de 
relieve los problemas importantes de política que afecten 
al sistema de comercio. 

ANEX0 4 

ACUERDOS COMERCIALES PLURILATERALES 
ACUERDO SOBRE EL COMERCIO DE 

AERONAVES CIVILES 

El Acuerdo sobre el Comercio de Aeronaves Civiles 
hecho en Ginebra el 12 de abril de 1979 (IBDD 26S/178), 
tal como ha sido modificado, rectificado o enmendado 
posteriormente. 
ACUERDO SOBRE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

El Acuerdo sobre · Contratación Pública hecho en 
Marrakech el 15 de abril de 1994. 

ACUERDO INTERNACIONAL 
DE LOS PRODUCTOS LÁCTEOS 

El Acuerdo Internacional de los Productos Lácteos 
hecho en Marrakech el 15 de abril de 1994. 

ACUERDO INTERNACIONAL DE LA CARNE 
DE BOVINO 

El Acuerdo Internacional de la Carne de Bovino hecho 
en Marrakech el 15 de abril de 1994. 

DECISIÓN RELATIVA A LAS MEDIDAS EN 
FAVOR DE LOS PAÍSES MENOS 

ADELANTADOS 

Los Ministros, 

Reconociendo la difícil situación en la que se encuen
tran los países menos adelantados y la necesidad de 
asegurar su participación efectiva en el sistema de comer
cio mundial y de adoptar nuevas medidas para mejorar sus 
oportunidades comerciales; 

Reconociendo las necesidades específicas de los paí
ses menos adelantados en la esfera del acceso a los 
mercados, donde el mantenimiento del accesó preferencial 
sigue siendo un medio esencial para mejorar sus oportu
nidades comerciales; 

Reafirmando el compromiso de dar plena aplicación a 
las disposiciones concernientes a los países menos adelan
tados contenidas en los párrafos 2 d) , 6 y 8 de la Decisión 
de 28 de noviembre de 1979 sobre trato diferenciado y más 
favorable; reciprocidad y mayor participación de los 
países en desarrollo; 

Teniendó en cuenta el compromiso de los participan
tes enunciado en la sección B, párraf<¡> vii) , de la Parte 1 de 
la Declaración Ministerial de Punta del Este; 

l. Deciden que, si no estuviera ya previsto en los . 
instrumentos negociados en el curso de la Ronda Uruguay, 
los países menos adelantados, mientras permanezcan en 
esa categoría, aunque hayan aceptado dichos instrumen
tos y sin perjuicio. de que observen las normas generales 
enunciadas en ellos, sólo deberán asumir compromisos y 
hacer concesiones en la medida compatible con las nece
sidades de cada uno de ellos en materia de desarrollo, 
finan:Zas y comercio, o con sus capacidades administrati
vas e institucionales. Los páíses menos adelantados 
dispondrán de un plazo adicional de un año, contado a 
partir del 15 de abril de 1994, para presentar sus listas con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo XI del Acuerdo por el 
que se 1�stablece la Organización Mundial del Comercio. 

2. Convienen en que: 
i) Se garantizará, entre otras formas, por medio de la 

realización de exámenes periódicos, la pronta aplicación 
de todas las me_didas especiales y diferenciadas que se 
hayan adoptado en favor de los países menos adelanta
dos, incluidas las adoptadas en el marco de la Ronda 
Uruguay. 
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ii) En la medida en que sea posible, las concesiones 
NMF relativas a medidas arancelarias y no arancelarias 
convenidas en la Ronda Uruguay respecto de productos 
cuya exportación interesa a los países menos adelantados 
podrán aplicarse de manera autónoma, con antelación y 
sin escalonamiento. Se considerará la posibilidad de 
mejorar aún más el SGP y otros esquemas para productos 
cuya exportación interesa especialmente a los países me
nos adelantados. 

iii) Las normas establecidas en los diversos acuerdos 
e instrumentos y las disposiciones transitorias concertadas 
en la Ronda Uruguay serán aplicadas de manera flexible 
y propicia para los países menos adelantados. A tal efecto 
se considerárán con ánimo favorable las preocupaciones 
concretas y motivadas que planteen los países menos 
adelantados en los Consejos y Comités pertinentes. 

iv) Al aplicar medidas para paliar los efectos de las 
importaciones y otras medidas a las que se hace referencia 
en el párrafo 3 c) del artículo XXXVII del GATT de 1947 
y en la correspondiente disposición del GATT de 1994 se 
prestará especial consideración a los intereses exportadores 
de los países menos adelantados. 

v) Se procederá a acrecentar sustancialmente la asis
tencia técnica otorgada a los países menos adelantados 
con objeto de desarrollar, reforzar y diversificar sus bases 
de producción y de exportación, con inclusión de las de 
servicios, así como de fomentar su comercio, de modo que 
puedan aprovechar al máximo las ventajas resultantes del 
acceso liberalizado a los mercados. 

3. Convienen en mantener bajo examen las necesida
des específicas de los países menos adelantados y en 
seguir procurando que se adopten medidas positivas que 
faciliten la ampliación de las oportunidades comerciales 
en favor de estos países. 

DECLARACIÓN SOBRE LA CONTRIBUCIÓN 
DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL CO

MERCIO AL LOGRO DE UNA MAYOR COHE
RENCIA EN LA FORMULACIÓN DE LA POLÍ

TICA ECONÓMICA A ESCALA MUNDIAL 

1.  Los Ministros reconocen que la globalización de la 
economía mundial ha conducido a una interacción cada 
vez mayor entre las políticas económicas de los distintos 
países, así como entre los aspectos estructurales, 
macroeconómicos, comerciales, financieros y de desarro
llo de la formulación de la política económica. La tarea de 
armonizar estás políticás recae principalmente en los 
gobiernos a nivel nacional, pero la coherencia de las 
políticas en el plano internacional es un elemento impor
tante y valioso para acrecentar su eficacia en el ámbito 
nacional. Los Acuerdos fruto de la Ronda Uruguay 
muestran que todos los gobiernos participantes reconocen 
la contribución que pueden hacer las políticas comerciales 
liberales al crecimiento y desarrollo sanos de las econo
mías de sus países y de la economía mundial en su 
conjunto. 

2. Una cooperación fructífera en cada esfera de la 
política económica contribuye a lograr progresos en otras 
esferas. La mayor estabilidad• de los tipos de cambio 
basada en unas condiciones económicas y financieras de 
fondo más ordenadas ha de contribuir a la expansión del 
comercio, a un crecimiento y un desarrollo sostenidos y a 
la correcéión de los desequilibrios externos. También es 
necesario que haya un flujo suficiente y oportuno de 
recursos financieros en condiciones de favor y en condi
ciones de mercado y de recursos de inversión reales hacia 
los países en desarrollo, y que se realicen nuevos esfuerzos 
para tratar los problemas de la deuda, con objeto de 
contribuir a asegurar el crecimiento y el desarrollo econó
micos. La liberalización del comercio constituye un 
componente cada vez más importante del éxito de los 
programas de reajuste que muchos países están empren
diendo, y que a menudo conllevan un apreciable costo 
social de transición. A este respecto, los Ministros señalan 
la función que cabe al Banco Mundial y al FMI en la tarea 
de apoyar el ajuste a la liberalización del comercio, 

Página 1 03 

incluido el apoyo a los países en desarrollo importadores 
netos de productos alimenticios, enfrentados a los costo� 
a corto plazo de fas reformas del comercio agrícola. 

3. El éxito final de la Ronda Uruguay es un paso 
impor.tante hacia el logro de unas políticas económicas 
internacionales más coherentes y complementarias. Los 
resultados de la Ronda Uruguay aseguran un ensanche del 
acceso a los mercados en beneficio de todos los países, así 
como un marco de disciplinas multilaterales reforzadas 
para el comercio. Son también garantía de que la política 
comercial se aplicará de modo más transparente y con una 
comprensión más clara de los beneficios resultantes para 
la competitividad nacional de un entorno comercial abier
to. El sistema multilateral de comercio, que surge refor
zado de la Ronda Uruguay, tiene la capacidad de ofrecer 
un ámbito mejor para la liberalización," de coadyuvar a una 
vigilancia más eficaz y de asegurar la estricta observancia 
de las normas y disciplinas multilateralmente convenidas. 
Estas mejoras significan que la política comercial puede 
tener en el futuro un papel más sustancial como factor de 
coherencia en la formulación de la política económica a 
escala mundial. 

4. Los Ministros reconocen, no obstante, que no es 
posible resolver a través de medidas adoptad.as en la sola 
esfera comercial dificultades cuyos orígenes son ajenos a 
la esfera comercial. Ello pone de relieve la importancia de 
los esfuerzos encaminados a mejorar otros aspectos de la 
formulación de la política económica a escala mundial 
como complemento de la aplicación efectiva de los resul
tados logrados en la Ronda Uruguay. 

5. Las interconexiones entre los diferentes aspectos de 
la política económica exigen que las instituciones interna
cionales competentes en cada una de esas esferas sigan 
políticas congruentes -que se apoyen entre sí. La Organi
zación Mundial del Comercio deberá, por tanto, promover 
y desarrollar la cooperación con los organismos interna
cionales que se ocupan de las cuestiones monetarias y 
financieras, respetando el mandato, los requisitos en ma
teria de confidencialidad y la necesaria autonomía en los 
procedimientos de formulación de decisiones de cada 
institución, y evitando imponer a los gobiernos condicio
nes cruzadas o adicionales. Los Ministros invitan asimis
mo al Director General de la OMC a examinar, con el 
Director Gerente del Fondo Monetario Internacional y el 
Presidente del Banco Mundial, las consecuencias que 
tendrán las responsabilidades de la OMC para su coope
ración con las instituciones de Bretton Woods, así como 
las formas que podría adoptar esa cooperación, con vistas 
a alcanzar una mayor coherencia en la formulación de la 
política económica a escala mundial. 
DECISIÓN RELATIVA A LOS PROCEDIMIEN

TOS DE NOTIFICACIÓN 

Los Ministros deciden recomendar que la Conferencia 
Ministerial adopte la Decisión relativa al mejoramiento y 
examen de los procedimientos de notifiéación, que figura 
a co,ntinuación. 

Los Miembros, 

-Deseando mejorar la aplicación de los procedimientos 
de notificación en el marco del Acuerdo por el que se 
establece la Organización Mundial del Comercio ( deno- . 
minado en-adelante "Acuerdo sobre la OMC") y contri
buir con ello a la transparencia de las políticas comerciales· 
de los Miembros y a la eficacia de las disposiciones en 
materia de vigilancia adoptadas a tal efecto; 

Recordando las obligaciones de publicar y notificar 
coritraídas en el marco del Acuerdo sobre la OMC, inclui
das las adquiridas en virtud de cláusulas específicas de 
protocolos de adhesión, exenciones y otros acuerdos 
celebrados por los Miembros; 

Convienen en lo siguiente: 
l. Obligación general de notificar 

Los Miembros afirman su empeño de cumplir las 
obligaciones en materia de publicación y notificación 
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establecidas en los Acuerdos Comerciales Multilaterales 
y, cuando proceda, en los Acuerdos Comerciales. 
Plurilaterales. 

Los Miembros recuerdan los compromisos que asu
mieron en el Entendimiento relativo a las Notificaciones, 
las Consultas, la Solución de Diferencias y la Vigilancia 
adoptado el 28 de noviembre de 1979 (IBDD 26S/229) . 
En cuanto al compromiso estipulado en dicho Entendi
miento de notificar, en todo lo posible, la adopción de 
medidas comerciales que afecten a la aplicación del 
GATI de 1994, sin que tal notificación prejuzgue las 
opiniones sobre la compatibilidad ó la relación de las 
medidas con los derechos y obligaciones dimanantes de 
los Acuerdos Comerciales Multilaterales y, cuando proce
da, de los Acuerdos Comerciales Plurilaterales, los Miem
bros acuerdan guiarse, en lo que corresponda, por la lista 
de medidas adjunta. Por lo tanto, los Miembros acuerdan 
que la introducción o modificación de medidas de esa 
clase queda sometida a las prescripciones en materia de 
notificación estipuladas en el Entendimiento de 1979. 

II. Registro central de notificaciones 

Se establecerá un registro central de notificaciones 
bajo la responsabilidad de la Secretaría. Aunque los 
Miembros continuarán aplicando los procedimientos ac
tuales de notificación, la Secretaría se asegurará de que en 
el registro central se inscriban elementos de la informa
ción facilitada por el Miembro de que se trate sobre la 
medida, tales como la finalidad de ésta, el comercio que 
abarque y la prescripción en virtud de la cual ha sido 
notificada. El registro central establecerá un sisten;ia de 
remisión por Miembros y por obligaciones en su clasifica
ción de las notificaciones inscritas. 

El registro central informará anualmente a cada Miem
bro de las obligaciones regulares en materia de notifica
ción que deberá cumplir en el curso del año siguiente. 

El registro central llamará la atención de los distintos 
Miembros sobre las prescripciones regulares en materia 
de notificación a las que no hayan dado cumplimiento. 

La información del registro central relativa a las distin
tas notificaciones se facilitará, previa petición, a todo 
Miembro que tenga derec}_lo a recibir la notificación de 
que se trate. 

III. Examen de las obligaciones y procedimientos de 
notificación 

El Consejo del Comercio de Mercancías llevará a cabo 
un examen de las obligaciones y procedimientos en mate
ria de notificación establecidos en los Acuerdos compren
didos en el Anexo lA del Acuerdo sobre la OMC. Ese 
examen· será realizado por un grupo de trabajo del que 
podrán formar parte todos los Mie�bros. El grupo se 
establecerá inmediatamente después de la fecha de entra
da en vigor del Acuerdo sobre la OMC. 

El mandato del grupo de trabajo .será el siguiente: 

-llevar a cabo un examen detenido de todas las obliga
ciones vigentes de los Miembros en materia de notifica
ción estipuladas en los Acuerdos comprendidos en el 
Anexo lA del Acuerdo sobre la OMC, con el fin de 
simplificar, uniformar y refundir esas obligaciones en la 
mayor medida posible, así como de mejorar su cumpli
miento, teniendo presentes los objetivos generales de 
aumentar la transparencia de las políticas comerciales de 
los Miembros y la eficacia de las disposiciones en materia 
de vigilancia adoptadas a ese efecto, y también tomando 
en cuenta la posibilidad de que algunos países en desarro
llo Miembros necesiten asistencia para cumplir sus obli-

. gaciones en materia de notificación; 

-hacer recomendaciones al Consejo del Comercio de 
Mercancías, a más tardar dos años después de la· entrada 
en vigor del Acuerdo sobre la OMC. 
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ANEXO 
LISTA INDICATIVA DE LAS MEDIDAS QUE HAN 

DE NOTIFICARSE1 
Aranceles (con inclusión del intervalo y alcance de las 

consolidaciones, las disposiciones SGP, los tipos aplica
dos a miembros de zonas de libre comercio o de uniones 
aduaneras y otras preferencias) 

Contingentes arancelarios y recargos 
Restricciones cuantitativas, con inclusión de las limi

taciones voluntarias de las exportaciones y los acuerdos de 
comercialización ordenada que afecten a las importacio
nes · 

Otras medidas no arancelarias, por ejemplo regímenes 
de licencias y prescripciones en materia de contenido 
nacional; gravámenes variables 

Valoración en aduana 
Normas de origen 
Contratación pública 
Obstáculos técnicos 
Medidas de salvaguardia 
Medidas antidumping 
Medidas compensatorias 
Impuestos a la exportación 
Subvenciones a la exportación, exenciones fiscales y 

' financiación de las exportaciones en condiciones de favor 
Zonas francas, con inclusión de la fabricación bajo 

control aduanero 
Restricciones a la exportación, con inclusión de las 

limitaciones voluntarias de las exportaciones y los acuer
dos de comercialización ordenada 

Otros tipos de ayuda estatal, con inclusión de las 
subvenciones y las exenciones fiscales 

Función de las empresas comerciales del Estado 
Controles cambiarios relacionados con las importa

ciones y las exportaciones 
Comercio de compensación oficialmente impuesto 
Cualquier otra medida abarcada por los ·Acuerdos 

Comerciales Multilaterales comprendidos en el Anexo lA 
del Acuerdo sobre la OMC. 
DECLARACIÓN SOBRE LA RELACIÓN DE LA 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO 
CON EL FONDO MONETARIO INTERNACIO-

NAL 

Los Ministros, 
Tomando nota de la estrecha relación entre las PAR

TES CONTRATANTES del GATI de 1947 y el Fondo 
Monetar.io Internacional, y de las disposiciones del GATI 
de 1947 por las que se rige esa relación, especialmente el 
artículo XV del GATI de 1947; • 

< 

Reconociendo el deseo de los participantes de basar la 
relación de la Organización Mundial del Comercio con el 
Fondo Monetario Internacional, en lo que respecta a las 
esferas abarcadas por los Acuerdos Comerciales 
Multilaterales del Anexo lA del Acuerdo sobre la OMC, 
en las disposiciones por las que se ha regido la relación de 
las PARTES CONTRATANTES del GATI de 1947 con 
el Fondo Monetario Internacional; 

Reafirman por la presente Declaración que, salvo que 
se disponga lo contrario en el Acta Final, la relación de la 
OMC con el Fondo Monetario Internacional en lo que 
respecta a las esferas abarcadas por los Acuerdos Comer-

1 Esta lista no modifica las prescripciones vigentes en materia de 
notificación previstas en los Acuerdos Comerciales Multilaterales com
prendidos en el Anexo lA del Acuerdo sobre la OMC o, en su caso, en 
los Acuerdos Comerciales Plurilaterales comprendidos en el Anexo 4 
del Acuerdo sobre la OMC. 
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ciales Multilaterales del Anexo lA del Acuerdo sobre la 
OMC se basará en las disposiciones por las que se ha 
regido la relación de las PAR TES CONTRATANTES del 
GATI de 1947 con el Fondo Monetario Internacional. 

DECISIÓN SOBRE MEDIDAS RELATIVAS A 
LOS POSIBLES EFECTOS NEGATIVOS DEL 
PROGRAMA DE REFORMA EN LOS PAÍSES 

MENOS ADELANTADOS Y EN LOS PAÍSES EN 
DESARROLLO IMPORTADORES NETOS DE 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

l .  Los Ministros reconocen que la aplicación progre
siva de los resultados de la Ronda Uruguay en su conjunto 
creará oportunidades cada vez mayores de expansión 
comercial y crecimiento económico en beneficio de todos 
los participantes. 

2. Los Ministros.reconocen que durante el programa 
de reforma conducente a una mayor liberalización del 
comercio de productos agropecuarios los países menos 
adelantados y los países en desarrollo importadores netos 
de productos alimenticios podrían experimentar efectos 
negativos en cuanto a la disponibilidad de suministros 
suficientes de productos alimenticios básicos de fuentes 
exteriores en términos y condiciones razonables, e incluso 
dificultades a corto plazo para financiar niveles normales 
de importaciones comerciales de productos alimenticios 
básicos. 

3. Por consiguiente, los Ministros convienen en esta
blecer mecanismos apropiados para asegurarse de que la 
aplicación de los resultados de la Ronda Uruguay en la 
esfera del comercio de productos agropecuarios no afecte 
desfavorablemente ala disponibilidad de ayuda alimentaria 
a nivel suficiente para seguir prestando asistenda encami
nada a satisfacer las necesidades alimentarias de los países 
en desarrollo, especialmente de los países menos adelan
tados y de los países en desarrollo importadores netos de 
productos alimenticios. A tal fin, los Ministros convienen 
en: 

i) examinar el nivel de ayuda alimentaria establecido 
periódicamente por el Comité de Ayuda Alimentaria en el 
marco del Convenio sobre la Ayuda Alimentaria de 1986 
e iniciar negÓciaciones en el foro apropiado para estable
cer un nivel dé compromisos en materia de ayuda 
alimentaria suficiente para satisfacer las necesidades legí
timas de los países en desarrollo durante el programa de 
reforma; 

ii) adoptar directrices para asegurarse de que una 
proporción creciente de productos alimenticios básicos se 
suministre a los países menos adelantados y a los países en 
desarrollo importadores netos de productos alimenticios 
en forma de donación total y/o en condiciones de favor 
apropiadas acordes �on el artículo IV del Convenio sob�e 
la Ayuda Alimentaria de 1986; 

iii) tomar plenamente en consideración, en el contexto 
de sus programas de ayuda, las solicitudes de prestación 
de asistencia técnica y financiera a los países menos 
adelantados y a los países en desarrollo importadores 
netos de productos alimenticios para mejorar la producti
vidad e infraestructura de su sector agrícola. 

4. Los Ministros convienen también en asegurarse de 
que todo acuerdo en materia de créditos a la exportación 
de productos agropecuarios contenga disposiciones apro� 
piadas sobre trato diferenciado en favor de los países 
menos adelantados y de los países en desarrollo 
importadores netos de productos alimentieios. · 

5. Los Ministros reconocen q�e, como resultado de la 
Ronda Uruguay, algunos países en desarrollo podrían 
experimentar dificultades a corto plazo para financiar 
niveles normales de importaciones comerciales y que esos 
países podrían tener derecho a utilizar los recursos de las 
instituciones financieras internacionales con arreglo a las 
facilidades existentes o a las que puedan establecerse, en 
el contexto de programas de reajuste, con el fin de resolver 
esas dificultades de financiación. A este respecto, los 
Ministros toman nota del párrafo 37 del informe del 

... . 

.. 
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Director General a las PARTES CONTRATANTES del 
GATT de 1947 sobre las consultas que ha celebrado.con 
el Director Gerente del Fondo Monetario Internacional y 
el Presidente del Banco Mundial (MTN.GNG/NG14/W/ 
35) . 

6. Las disposiciones de la presente Decisión serán 
regularmente.objeto de examen por la Conferencia Minis
terial, y el Comité de Agrieultura vigilará, según proceda, 
el seguimiento de la presente Decisión. 

DECISIÓN RELATIVA A LA NOTIFICACIÓN 
DE LA PRIMERA INTEGRACIÓN EN VIRTUD 

DEL PÁRRAFO 6 DEL ARTí°cULO 2 DEL 
ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES 

Y EL VESTIDO 

Los Ministros convienen en que los participantes que 
mantengan restricciones comprendidas en el párrafo 1 del 
artículo 2 del Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido 
notificarán a la Secretaría del GATT no más tarde del 1 º 
de octubre de 1994 todos los detalles de las medidas que 
han de adoptar de conformidad con el párrafo 6 del 
artículo 2 de dicho Acuerdo. La Secretaría del GATT 
distribuirá sin demora esas notificaciones a los demás 
participantes, para �u información. Cuando se establezca 
el Órgano de Supervisión de los Textiles se facilitarán a 
éste dichas notificaciones, a los efectos del párrafo 21 del 
artículo 2 del Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido. 

DECISIÓN RELATIVA AL PROYECTO DE 
ENTENDIMIENTO SOBRE UN SISTEMA DE 
INFORMACIÓN OMC-ISO SOBRE NORMAS 

Los Ministros deciden recomendar que la Secretaría 
de la Organización Mund�al del Comercio llegue a un 
entendimiento con la Organización Internacional de Nor
malización ("ISO") con miras a establecer un sistema de 
información conforme al cual: 

l. los miembros de la ISONET transmitirán al Centro 
de Información de la ISO/CEI en Ginebra las notificacio
nes a que se hace referencia en los párrafos C y J del 
Código de Buena Conducta para la Elaboración, Adop- . 
ción y Aplicación de Normas que figura en el Anexo 3 del 
Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio, del 
modo que allí se indica; 

2. en los programas de trabajo a que se hace referencia 
en el párrafo J se utilizarán los siguientes sistemas de 
clasificación alfanuméricos: 

a) un sistema de clasificación de normas que permita 
a las instituciones con actividades de normalización dar a 
cada norma mencionada en el programa de trabajo una 
indicación alfabética o numérica.de la materia; 

b) un sistema de códigos de las etapas que permita a 
las instituciones con actividades de normalización dar a 
cada una de las normas mencionadas en el programa de 
trabajo una indicación alfanumérica de la etapa de elabo
ración en que se encuentra esa norma; a este fin, deberán 
distinguirse al menos cinco etapas de elaboración: 1) la 
etapa en que se ha adoptado la decisión de elaborar una 
norma pero no se ha iniciado todavía la labor técnica; 2) 
la etapa en que se ha empezado la labor técnica pero no se 
ha iniciado todavía el plazo para la presentación de . 
observaciones; 3) la etapa en que se ha iniciado el plazo 
para la presentación de observaciones pero éste todavía no 
ha finalizado; 4) la etapa en que el plazo para la 
presentación de observaciones ha terminado pero la nor
ma no ha sido todavía adoptada; y 5) la etapa en que la 
norma ha sido adoptada; 

c) un sistema de identificación que abarque todas las 
normas internacionales, que permita a las instituciones 
con actividades de normalización dar a cada norma men
cionada en el programa de trabajo una indicación 
alfanumérica de la(s) norma(s) internacional(es) 
utilizada(s) como base; 

3. el Centro de Información de la ISO/CEI remitirá 
inmediatamente a la Secretaría el text9 de las notificacio
nes a que se hace referencia en el párrafo C del Código de 
Buena Conducta; 
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4. el Centro de Información de la ISO/CEI publicará 
regularmente la información recibida en las notificaciones 
que se le hayan hecho en virtud de los párrafos c y J del 
Código de Buena Conducta; esta publicación, por la que 
podrá cobrarse un derecho razonable, estará a disposición 
de los miembros de la ISONET y, por conducto de la 
Secretaría, de los Miembros de la OMC. 

DECISIÓN SOBRE EL EXAMEN DE LA INFOR
MACIÓN PUBLICADA POR EL CENTRO DE 

INFORMACIÓN DE LA ISO/CEI 

Los Ministros deciden que, de conformidád con el 
párrafo 1 del artículo 13 del Acuerdo sobre Obstáculos 
Técnicos al Comercio, comprendido en el Anexo lA del 
Acuerdo por el que se establece la Organización Mundial 
del Comercio, el Comité de Obstáculos Técnicos al Co
mercio establecido en virtud del primero de los Acuerdos 
citados, sin perjuicio de las disposiciones sobre consultas 
y solución de diferencias, examinará al menos una vez al 
año la publicación facilitada por el Centro de Información 
de la ISO/CEI acerca de las informaciones recibidas de 
conformidad con el Código de Buena Conducta para la 
Elaboración, Adopción y Aplicación de Normas que 
figura en el Anexo 3 del Acuerdo, con el fin de que los 
Miembros tengan la oportunidad de examinar cualquier 
materia relacionada con la aplicación de ese Código. 

Afin de facilitar ese examen, se pide a la Secretaría que 
facilite una lista por Miembros de todas las instituciones 
con actividades de normalización que hayan aceptado el 
Código, así como una lista de las instituciones con activi
dades de normalización que hayan aceptado o denunciado 
el Código desde el examen anterior. 

Así mismo, la Secretaría distribuirá sin demora a los 
Miembros el texto de las notificaciones que reciba del 
Centro de Información de la ISO/CEI. 

DECISIÓN SOBRE LAS MEDIDAS CONTRA LA 
ELUSIÓN-.. 

Los Ministros, 

Tomando nota de que, aun cuando el problema de la 
elusión de los derechos antidumping ha sido uno de los 
temas tratados en las negociaciones que han precedido al 
Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del 
GATT de 1994, los negociadores no han podido llegar a 
un acuerdo sobre un texto concreto, 

Conscientes de la conveniencia de que puedan aplicar
se normas uniformes en esta esfera lo más pronto posible, 

Deciden remitir la cuestión, para su resolución, al 
Comité de Prácticas Antidumping establecido en virtud de 
dicho Acuerdo. 

DECISIÓN SOBRE EL EXAMEN DEL PÁRRAFO 
6 DEL ARTÍCULO 17 DEL ACUERDO RELATI

VO A LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO VI DEL 
ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES 

ADUANEROS Y COMERCIO DE 1994 

Los Ministros deciden lo siguiente: 

La norma de examen establecida en el párrafo 6 del 
artículo 17 del Acuerdo relativo a la Aplicación del 
Artículo VI del GATT de 1994 se examinará una vez que 
haya transcurrido un período de tres años con el fin de 
considerar la cuestión de si es susceptible de aplicación 
general. 

DECLARACIÓN RELATIVA A LA SOLUCIÓN 
DE DIFERENCIAS DE CONFORMIDAD CON EL 
ACUERDO RELATIVO A LA APLICACIÓN DEL 

ARTÍCULO VI DEL ACUERDO GENERAL · 

SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y COMER
CIO DE 1994 O CON LA PARTE V DEL ACUER

DO SOBRE SUBVENCIONES Y .MEDIDAS 
COMPENSATORIAS 

Los Ministros reconocen, con respecto a la solución de 
diferencias de conformidad con el Acuerdo relativo a la 
Aplicación del Artículo VI del GATT de 1994 o con la 
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Parte V del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas 
Compensatorias, la necesidad de asegurar la coherencia 
en la solución de las diferencias a que den lugar las 
medidas antidumping y las medidas en materia de dere
chos compensatorios. 

DECISIÓN RELATIVA A LOS CASOS EN QUE 
L,\S ADMINISTRACIONES DE ADUANAS 
TENGAN MOTIVOS PARA DUDAR DE LA 
VERACIDAD O EXACTITUD DEL VALOR 

DECLARADO 

Los Ministros invitan al Comité de Valoración en 
Aduana, establecido en el Acuerdo relativo a la Aplica
ción del Artículo VII del GATT de 1994, a adoptar la 
siguiente decisión: 

El Comité de Valoración en Aduana, 

Reafirmando que el valor de transacción es la base 
principal de valoración de conformidad con el Acuerdo 
relativo a la Aplicación del Artículo VII del GATT de 
1994 (denominado en adelante el "Acuerdo") ; 

Reconociendo que la administración de aduanas pue
de tener que enfrentarse a casos en que existan motivos 
para dudar de la veracidad o exactitud de los datos o 
documentos presentados por los comerciantes como prue
ba de un valor declarado; 

Insistiendo en que al obrar así la administración de 
aduanas no debe causar perjuicio a los intereses comercia
les legítimos de los comerciantes; 

Teniendo en cuenta el artículo 17 del Acuerdo, el 
párrafo 6 del Anexo 111 del Acuerdo y las decisiones 
pertinentes del Comité Técnico de Valoración en Aduana; 

Decide lo siguiente: 

l. Cuando le haya sido presentada una declaración y la 
administración de aduanas tenga motivos para dudar de la 
veracidad o exactitud de los datos o documentos presen
tados como prueba de esa declaración, la administración 
de aduanas podrá pedir al importador que proporcione una 
explicación complementaria, así como documentos u otras 
pruebas, de que el valor declarado representa la cantidad 
total efectivamente pagada o por pagar por las mercancías 
importadas, ajustada de conformidad con fas disposicio
nes del artículo 8. Si, una vez recibida la información 
complementaria, o a falta de respuesta, la administración 
de aduanas tiene aún dudas razonables acerca de la vera
cidad o exactitud del valor declarado, podrá decidir, 
teniendo en cuenta las disposiciones del artículo 11, que 
el valor en aduana de las mercancías importadas no se 
puede determinar con arreglo a las disposiciones del 
artículo l. Antes de adoptar una decisión definitiva, la 
administración de aduanas comunicará al importador, por 
escrito si le fuera solicitado, sus motivos para dudar de la 
veracidad o exactitud de los datos o documentos presen
tados y le dará una oportunidad razonable para responder. 
U na vez adoptada la decisión definitiva, la administración 
de aduanas la comunicará por escrito al importador, 
indicando los motivos que la inspiran: 

2. Al aplicar el Acuerdo es perfectamente legítimo que 
un Miembro asista a otro Miembro en condiciones mutua
mente convenidas. 

DECISIÓN SOBRE LOS TEXTOS RELATIVOS A 
LOS VALORES MÍNIMOS Y A LAS IMPORTA
CIONES EFECTUADAS POR AGENTES EXCLU-

SIVOS, DISTRIBUIDORES EXCLUSIVOS Y 
CONCESIONARIOS EXCLUSIVOS 

Los Ministros deciden remitir para su adopción los 
siguientes textos al Comité de Valoración en Aduana 
establecido en el Acuerdo relativo a la Aplicación del 
Artículo VII del GATT de 1994: 

1 

En caso de que un país en desarrollo formule una 
reserva con objeto de mantener los valores mínimos 
oficialmente establecidos conforme a lo estipulado en el 
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párrafo 2 del Anexo III y aduzca razones suficientes, el 
Comité acogerá favorablemente la petición de reserva. 

Cuando se admita una reserva se tendrán plenamente 
en cuenta, para fijar las condiciones a que se hace referen
cia en el párrafo 2 del Anexo III, las necesidades de 
desarrollo, financieras y comerciales del país en desarro
llo de que se trate. 

II 

l. Varios países en desarrollo están preocupados por 
los problemas que puede entrañar la valoración de las 
importaciones efectuadas por agentes exclusivos, distri
buidores exclusivos y concesionarios exclusivos. A tenor 
del párrafo 1 del artículo 20, los países en desarrollo 
Miembros pueden retrasar la: aplicación del Acuerdo por 
un período que no exceda de cinco años. A este respecto, 
los países en desarrollo Miembros que recurran a esa 
disposición pueden aprovechar ese período para efectuar 
los estudios oportunos y adoptar las demás medidas que 
sean necesarias para facilitar la aplicación. 

2. Habida cuenta de esta circunstancia, el Comité 
recomienda que el Consejo de Cooperación Aduanera 
facilite asistencia a los países en desarrollo Miembros, de 
conformidad con lo estipulado en el Anexo Il, para que 
elaboren y lleven a cabo estudios en las esferas que se haya 
determinado que pueden presentar problemas, incluidas 
las relacionadas con las importaciones efectuadas por 
agentes exclusivos, distribuidores exclusivos y concesio
narios exclusivos. 

DECISIÓN RELATIVA A LAS DISPOSICIONES 
INSTITUCIONALES PARA EL ACUERDO 

GENERAL SOBRE EL COMERCIO DE 
SERVICIOS 

Los Ministros deciden recomendar que el Consejo del 
Comercio de Servicios adopte en su primera reunión la 
Decisión que figura a continuación, relativa a los órganos 
auxiliares. 

El Consejo del Comercio de Servicios, 

Actuando de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo XXIV con miras a facilitar el funcionamiento del 
Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios y la 
consecución de sus objetivos, 

Decide lo siguiente: 

l. Los órganos auxiliares que pueda establecer el 
Consejo le rendirán informe una vez al año o con mayor 
frecuencia si fuera necesario. Cada uno de esos órganos 
establecerá sus normas de procedimiento y podrá crear a 
su vez los órganos auxiliares que resulten apropiados. 

2. Los comités sectoriales que puedan establecerse 
desempeñarán las funciones que les asigne el Consejo y 
brindarán a los Miembros la oportunidad de celebrar 
consultas sobre cualquier cuestión relativa al comercio de 
servicios en el sector de su competencia y al funciona
miento del anexo sectorial a que esa cuestión pueda 
referirse. Entre esas funciones figurarán las siguientes: 

a) mantener bajo continuo examen y vigilancia la 
aplicación del Acuerdo con respecto al sector correspon
diente; 

b) formular propuestas o recomendaciones al Conse
jo, para su consideración, con respecto a cualquier cues
tión relativa al comercio eri el sector correspondiente; 

c) si existiera un anexo referente al sector, examinar las 
propuestas de modificación de ese anexo sectorial y hacer 
las recomendaciones apropfadas al Consejo; 

d) servir de foro para los debates técnicos, realizar 
estudios sobre las medidas adoptadas por los Miembros y 
examinar cualesquiera otras cuestiones técnicas que afec
ten al comercio de servicios en el sector correspondiente; 

e) prestar asistencia técnica a los países en desarrollo 
Miembros y a los países en desarrollo que negocien su 
adhesión al Acuerdo por el que se establece la Organiza
ción Mundial del Comercio con respecto a la aplicación de 
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las obligaciones u otras cuestiones que afecten al comer
cio de servicios en el sector correspondiente; y 

f) cooperar con cualquier otro órgano auxiliar estable
cido en el marco del Acuerdo General sobre el Comercio 
de Servicios o con cualquier organización internacional 
que desarrolle actividades en el sector correspondiente. 

3. Se establece un Comité del Comercio de Servicios 
Financieros que desempeñará las funciones enumeradas 

. en el párrafo 2. 

DECISIÓN RELATIVA A DETERMINADOS 
PROCEDIMIENTOS DE SOLUCIÓN DE DIFE

RENCIAS PARA EL ACUERDO GENERAL 
SOBRE EL COMERCIO DE SERVICIOS 

Los Ministros deciden recomendar que el Consejo del 
Comercio de Servicios adopte en su primera reunión la 
Decisión que figura a continuación. 

El Consejo del Comercio de Servicios, 

Teniendo en cuenta la naturaleza específica de las 
obligaciones y compromisos específicos dimanantes del 
Acuerdo, y del comercio de servicios, en lo que respecta 
a la solución de diferencias con arreglo a lo dispuesto en 
los artículos XXII y XXIII, 

Decide lo siguiente: 

l. Con objeto de facilitar la elección de los miembros 
de los grupos especiales, se confeccionará una lista de 
personas idóneas para formar parte de esos grupos. 

2. Con este fin, los Miembros podrán proponer, pai:a 
su inclusión en la lista, nombres de personas que reúnan las 
condiciones a que se refiere el párrafo 3 y facilitarán un 
currículum vitae en el que figuren sus títulos profesiona
les, indicando, cuando proceda, su competencia técnica en 
un sector determinado. 

3. Los grupos especiales estarán integrados por perso
nas muy competentes, funcionarios gubernamentales o 
no, que tengan experiencia en cuestiones relacionadas con 
el Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios y/o el 
comercio de servicios, con inclusión de las cuestiones de 
reglamentación conexas. Los miembros de los grupos 
especiales actuarán a título personal y no como represen
tantes de un gobierno o de una organización. 

4. Los grupos especiales establecidos para entender en 
diferencias relativas a cuestiones sectoriales tendrán la 
competencia técnica necesar:ia en los sectores específicos 
de servicios a los que se refiera la diferencia. 

5. La Secretaría mantendrá la lista de expertos y 
elaborará procedimientos adecuados para su administra
ción en consulta con el Presidente del Consejo. 

DECISIÓN SOBRE EL COMERCIO DE SERVI
CIOS Y EL MEDIO AMBIENTE 

Los Ministros deciden recomendar que el Consejo del 
Comercio de Servicios adopte en su primera reunión la 
Decisión que figura a continuación. 

El Consejo del Comercio de Servicios, 

Reconociendo que las medidas necesarias para la 
protección del medio ambiente pueden estar en conflicto 
con las disposiciones del Acuerdo; y 

Observando que, dado que el objetivo característico 
de las medidas necesarias para la protección del medio 
ambiente es la protección de la salud y la vida de las 
personas y de los animales y la preservación de los 
vegetales, no es evidente la necesidad de otras disposicio
nes además de las que figuran en el apartado b) del artículo 
XIV; 

Decide lo siguiente: 

l. Con objeto de determinar si es necesaria alguna 
modificación del artículo XIV del Acuerdo para tener en 
cuenta esas medidas, pedir al Comité de Comercio y 
Medio Ambiente que haga un examen y presente un 
informe, con recomendaciones en su caso, sobre la rela-
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ción entre el comercio de servicios y el medio ambiente, 
inclµida la cuestión del desarrollo sostenible. El Comité 
examinará también la pertinencia de los acuerdos 
intergubernamentales sobre el medio ambiente y su rela
ción con el Acuerdo. 

2. El Comité informará sobre los resultados de su labor 
a la Conferencia Ministerial en la primera reunión bienal 
que ésta celebre después de la entrada en vigor del 
Acuerdo por el que se establece la Organización Mundial 
del Comercio. 

DECISIÓN RELATIVA A LAS NEGOCIACIO
NES SOBRE EL MOVIMIENTO DE PERSONAS 

FÍSICAS 

Los Ministros, 

Observando los compromisos resultantes de las nego
ciaciones de la Ronda Uruguay sÓbre el movimiento de 
personas físicas ª'efectos del suministro de servicios; 

Teniendo presentes los objetivos del Acuerdo General 
sobre el Comercio de Servicios, entre ellos la participa
ción creciente de los países en desarrollo en el comercio 
de servicios y la expansión de sus exportaciones de 
servicios; 

Reconociendo la importancia de alcanzar mayores 
niveles de compromisos sobre el movimiento de personas 
físicas, con el fin de lograr un equilibrio de ventajas en el 
marco del Acuerdo General sobre el Comercio de Servi
cios; 

Deciden lo siguiente: 

l. Tras la conclusión de la Ronda Uruguay proseguirán 
las negociaciones sobre una· mayor liberalización del 
movimiento de personas físicas a efectos del suministro de 
servicios, con objeto de que sea posible alcanzar mayores 
niveles de compromisos por parte de los participantes en 
el marco del Acuerdo General sobre el Comercio de 
Servicios. 

2. Se establece un Grupo de Negociación sobre el 
Movimiento de Personas Físicas para que lleve a cabo las 
negociaciones. El Grupo establecerá sus procedimientos 
e informará periódicamente al Consejo del Comercio de 
Servicios. 

3. El Grupo de Negociación celebrará su primera 
reunión de negociación a más tardar el 16 de mayo de 
1994. Concluirá las negociaciones y presentará un infor
me final a más tardar seis meses después de la fecha de 
entrada en vigor del Acuerdo por el que se establece la 
Organización Mundial del Comercio. 

4. Los compromisos resultantes de esas negociitciones 
se consignarán en las Listas de compromisos específicos 
de los Miembros. 

DECISIÓN RELATIVA A LOS SERVICIOS 
FINANCIEROS 

Los Ministros, 

Observando que los compromisos sobre serv1c1os 
financieros consignados por los participantes en sus Listas 
a la conclusión de la Ronda Uruguay entrarán en vigor en 

· régimen NMF al mismo tiempo que el Acuerdo por el que 
se establece la Organización Mundial del Comercio (de
nominado en adelante "Acuerdo sobre la OMC") ; 

Deciden lo siguiente: 
l. No obstante las disposiciones del artículo XXI del 

Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios, al 
término de un plazo no superior a seis meses a contar de 
la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC los 
Miembros tendrán libertad pa,ra mejorar, modificar o 
retirar la totalidad o parte de sus compromisos en este 
sector sin ofrecer compensación. Al mismo tiempo, no 
obstante las disposiciones del Anexo sobre Exenciones de 
las Obligaciones del Artículo II, los Miembros establece
rán su posición final en cuanto a exenciones del trato NMF 
en este sector. Desde la fecha de entrada en vigor de:l 
Acuerdo sobre la O M C hasta el término del plazo mencio·-

.. 
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nado supra no se aplicarán las exenciones enumeradas en 
el Anexo sobre Exenciones de las Obligaciones del 
Artículo 11 que estén condicionadas al nivel de compromi
sos contraídos por otros participantes o a las exenciones de 
otros participantes. 

2. El Comité del Comercio de Servicios Financieros 
seguirá de cerca los progresos de las negociaciones que se 
celebren en virtud de la presente Decisión e informará al 
respecto al Consejo del Comercio de Servicios a más 
tardar cuatro meses después de la fecha de entrada en vigor 
del Acuerdo sobre la OMC. 

DECISIÓN RELATIVA A LAS NEGOCIACIO
NES SOBRE SERVICIOS DE TRANSPORTE 

MARÍTIMO 

Los Ministros, 

Observando que los compromisos sobre servicios de 
transporte marítimo consignados por los participantes en 
sus Listas a la conclusión de la Ronda Uruguay entrarán en 
vigor en régimen NMF al mismo tiempo que el Acuerdo 
por el que se establece la Organización Mundial del 
Comercio (denominado en adelante "Acuerdo sobre la 
OMC") ; 

Deciden lo siguiente: 

l. Se celebrarán, con carácter voluntario, negociacio� 
nes sobre el sector de los servicios de transporte marítimo 
en el marco del Acuerdo General sobre el Comercio de 
Servicios. Las negociaciones tendrán un alcance general, 
con miras al establecimiento de compromisos sobre trans
porte marítimo internacional, servicios auxiliares y acce
so a las instalaciones portuarias y utilización de las mis
mas, encaminados a la eliminación de las restricciones 
dentro de una escala cronológica fija. 

2. Para cumplir este mandato se establece un Grupo de 
Negociaeión sobre Servicios de Transporte Marítimo 
(denominado en adelante "GNSTM") . El GNSTM 
informará periódicamente de la marcha de las negociacio
nes. 

3. Po_drán intervenir en las negociaciones que se desa
rrollen en el GNSTM todos los gobiernos, incluidas las 
Comunidades Europeas, que anuncien su intención de 
participar en ellas. Hasta la fecha, han anunciado su 
intención de tomar parte en las negociaciones: 

Argentina, Canadá, las Comunidades Europeas y sus 
Estados miembros, Corea, Estados Unidos, Filipinas, 
Finlandia, Hong Kong, Indonesia, Islandia, Malasia, 
México, Noruega, Nueva Zelandia, Polonia, Rumania, 
Singapur, Suecia, Suiza, Tailandia y Turquía. 

Las futuras notificaciones de la intención de participar 
en las negociaciones se dirigirán al depositario del Acuer
do sobre la OMC. 

4. El GNSTM celebrará su primera reunión de nego
ciación a más tardar el 16 de mayo de 1994. Concluirá las 
negociaciones y presentará un informe final a más tardar 
en junio de 1996. En el informe final del Grupo se indicará 
la fecha de aplicación de los resultados de esas negocia
ciones, 

5. Hasta la conclusión de las negociaciones, se suspen
de la aplicación a este sector de las disposiciones del 
artículo 11 y de los párrafos 1 y 2 del Anexo sobre 
Exenciones de las Obligaciones del Artículo 11 y no es 
necesario enumerar las exenciones del trato NMF. No 
obstante las disposiciones del artículo XXI del Acuerdo, 
al término de las negociaciones los Miembros tendrán 
libertad para mejorar, modificar o retirar los compromisos 
que hayan contraído en este sector durante la Ronda 
Uruguay, sin ofrecer compensación. Al mismo tiempo, no 
obstante las disposiciones del Anexo sobre Exenciones de 
las Obligaciones del Artículo II, los Miembros establece
rán su posición final en cuanto a exenciones del trato NMF 
en este sector. Si las negociaciones no tuvieran éxito, el 
Consejo del Comercio de Servicios decidirá si se prosi
guen o no las negociaciones con arreglo a este mandato. 
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6. Los compromisos que resulten delas negociaciones 
se consignarán, con indicación de la fecha en que entren 
en vigor, en las Listas anexas al Acuerdo General sobre el 
Comercio de Servicios y estarán sujetos a todas las dispo
siciones del Acuerdo. 

7. Queda entendido que, desde este mismo momento 
hasta la fecha de aplicación que se ha de determinar en 
virtud del párrafo 4, los participantes no aplicarán ninguna 
medida que afecte al comercio de servicios de transporte 
marítimo salvo en respuesta a medidas aplicadas por otros 
países y con objeto de mantener o aumentar la libertad de 
suministro de servicios de transporte marítimo, y no de 
manera que mejore su posición negociadora y su influen
cia en las negociaciones. 

8. La aplicación del párrafo 7 estará sujeta a vigilancia 
en el GNSTM. · Cualquier participante podrá señalar a la 
atención del GNSTM las acciones u omisiones que consi
dere pertinentes para el cumplimiento de las disposiciones 
del párrafo 7. Las notificaciones correspondientes se 
considerarán presentadas al GNSTM en cuanto hayan 
sido recibida� por la Secretaría. 

DECiSIÓN RELATIVA A LAS NEGOCIACIO
NES SOBRE TELECOMUNICACIONES 

BÁSICAS 

Los Ministros deciden lo siguiente: 

l. Se celebrarán, con carácter voluntario, negociacio
nes encaminadas a la liberalización progresiva del comer
cio de redes y servicios de transporte de telecomunicacio
nes (denominados en adelante "telecomunicaciones bási
cas") en el marco del Acuerdo General sobre el Comercio 
de Servicios. 

2. Sin perjuicio de 'su resultado, las negociaciones 
tendrán un alcance general y de ellas no estará excluida a 
priori ninguna de las telecomunicaciones básicas. 

3. Para cumplir este mandato se establece un Grupo de 
Negociación sobre Telecomunicaciones Básicas (deno
minado en adelante "GNTB") . El GNTB informará 
periódicamente de la marcha de las negociaciones. 

4. Podrán intervenir en las negociaciones que se desa
rrollen en el GNTB todos los gobiernos, incluidas las 
Comunidades Europeas, que anuncien su intención de 
participar en ellas. Hasta la fecha, han anunciado su 
intención de tomar parte en las negociaciones: 

Australia, Austria, Canadá, Corea, las Comunidades 
Europeas y sus Estados miembros, Chile, Chipre, Estados 
Unidos, Finlan.dia, Hong Kong, Hun.gría, Japón, México, 
Noruega, Nueva Zelandia, la República Eslovaca, Suecia, 
Suiza y Turquía. 

Las futuras notificaciones de la intención de participar 
en las negociaciones se dirigirán al depositario del Acuer
do por el que se establece la Organización Mundial del 
Comercio. 

5. El GNTB celebrará su primera reunión de negocia
ción a más tardar el 16 de mayo de 1994. Concluirá las 
negociaciones y presentará un informe final a más tardar 
el 30 de abril de 1996. En el informe final del Grupo se 
indicará la fecl,a de aplicación de los resultados de esas 
negociaciones. 

6. Los compromisos que resulten de esas negociacio
nes se consignarán, con indicación de la fecha en que 
entren en vigor, en las Listas anexas al Acuerdo General 
sobre el Comercio de Servicios y estarán sujetos a todas 
las disposiciones del Acuerdo. 

7. Queda entendido que desde este mismo momento 
hasta la fecha de aplicación que se ha de determinar en 
virtud del párrafo 5, ningún participante aplicará ninguna 
medida que afecte al comercio de telecomunicaciones 
básicas de una forma que mejore su posición negociadora 
y su influencia en las negociaciones. Queda entendido que 
la presente disposición no impedirá la concertación de 
acuerdos entre empresas y entre gobiernos sobre el sumi
nistro de servicios básicos de telecomunicaciones. 
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8 .  La aplicación del párrafo 7 estará sujeta a vigilancia 
en el GNTB. Cualquier participante podrá señalar a la 
atención del GNTB las acciones u omisiones que conside
�:.! pertinentes para el cumplimiento del párrafo 7. Las 
notificaciones correspondientes se considerarán presen
tadas al GNTB en cuanto hayan sido recibidas por la 
Secretaría. 

DECISIÓN RELATIVA A LOS SERVICIOS 
PROFESIONALES 

Los Ministros deciden recomendar que el Consejo del 
Comercio de Servicios, en su primera reunión, adopte la 
decisión que figura a continuación. 

El Consejo del Comercio de Servicios, 

Reconociendo los efectos que tienen en la expansión 
del comercio de servicios profesionales las medidas de 
reglamentación relativas a _los títulos de aptitud profesio
nal, las normas técnicas y las licencias; 

Deseando establecer disciplinas multilaterales con 
miras a asegurarse de que, cuando se contraigan compro
misos específicos, esas medidas de reglamentación no 
constituyan obstáculos innecesarios al suministro de ser
vicios profesionales; 

Decide lo siguiente: . 

l. El programa de trabajo previsto en el párrafo 4 del 
artículo VI, relativo a la reglamentación nacional, deberá 
llevarse a efecto inmediatamente. A este fin, se establece
rá un Grupo de Trabajo sobre los Servicios Profesionales 
encargado de examinar las disciplinas necesarias para 
asegurarse de que las medidas relativas a las prescripcio
nes y procedimientos en materia de títulos de aptitud, las 
normas técnicas y las prescripciones en materia de licen
cias en la esfera de los servicios profesionales no consti
tuyan obstáculos innecesarios al comercio, y de presentar 
informe al respecto con sus recomendaciones. 

2. El Grupo de Trabajo, como tarea prioritaria, formu
lará recomendaciones para la elaboración de disciplinas 
multilaterales en el sector de la contabilidad, con objeto de 
dar efecto práctico a los compromisos específicos. Al 
formular esas recomendaciones, el Grupo de Trabajo se 
centrará en: 

a) la elaboración de disciplinas multilaterales relativas 
al acceso a los mercados con el fin de asegurarse de que las 
prescripciones de la reglamentación nacional: i) se basen 
en criterios objetivos y transparentes, como la competen
cia y la capacidad de suministrar el servicio; ii) no sean 
más gravosas de lo necesario para garantizar la calidad del 
servicio, facilitando de esa manera la liberalización efec
tiva de los servicios de contabilidad; 

b) la utilización de las normas internacionales; al 
hacerlo, fomentará la cooperación con las organizaciones 
internacionales competentes definidas en el apartado b) 
del párrafo 5 del artículo VI, a fin de dar plena aplicación 
al párrafo 5 del artículo VII; 

c) la facilitación de la aplicación efectiva del párrafo 
6 del artículo VI del Acuerdo, estableciendo directrices 
par_a el reconocimiento de los títulos de aptitud. 

Al elaborar estas disciplinas, el Grupo de Trabajo 
tendrá en cuenta la importancia de los organismos guber
namentales y no gubernamentales que reglamentan· los 
servicios profesionales. 

DECISIÓN SOBRE LA ADHESIÓN AL ACUER
DO SOBRE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

l. Los Ministros invitan al Comité de Contratación 
Pública establecido en virtud del Acuerdo sobre Contra
tación Pública contenido en el Anexo 4 b) del Acuerdo por 
el que se establece la Organización Mundial del Comercio 
(denominado en adelante "Acuerdo sobre la OMC") a 
precisar lo siguiente: 

a) todo Miembro que esté interesado en adherirse 
conforme a lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo XXIV 
del Acuerdo sobre Contratación Pública lo comunicará al 
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Director General de l a  OMC, presentando la información 
pertinente, que comprenderá una oferta de cobertura que 
figurará en el Apéndice I, teniendo en cuenta las disposi
ciones pertinentes del Acuerdo, en p articular su artículo I 
y, cuando proceda, su artículo V; 

b) esta comunicación se distribuirá a las Partes en el 
Acuerdo; 

c) el Miembro interesado en adherirse celebrará con
sultas con las Partes sobre las condiciones de su adhesión 
al Acuerdo; 

d) con objeto de facilitar la adhesión, el Comité 
establecerá un grupo de trabajo si así lo pide el Miembro 
de que se trate o cualquiera de las Partes en el Acuerdo. El 
grupo de trabajo deberá examinar: i) la oferta de cobertura 
del Acuerdo hecha por el Miembro solicitante; y ii) la 
información pertinente sobre las oportunidades de expor
tación a los mercados de las Partes, teniendo en cuenta la 
capacidad actual y potencial de exportación dél Miembro 
solicitante, y las oportunidades de exportación de las 
Partes al mercado del Miembro solicitante; 

e) una vez que el Comité haya adoptado la decisión de 
aceptar las condiciones de la adhesión, con inclusión de 
las listas de cobertura del Miembro que haya iniciado el 
proceso de adhesión, éste depositará en poder del Director 
General de la OMC un instrumento de adhesión en el que 
se enuncien las condiciones convenidas. Las listas del 
Miembro, en español, francés e inglés, se incluirán en los 
apéndices del Acuerdo; 

f) antes de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo 
sobre la OMC, el procedimiento mencionado anterior
mente se aplicará mutatis mutandis a las partes contratan
tes del GATI de 1947 interesadas en adherirse al Acuer
do, y las funciones atribuidas al Director General de la 
OMC serán realizadas por el Director General de las 
PARTES CONTRATANTES del GATI de 1947. 

2. Se hace observar que las decisiones del Comité se 
toman por consenso. Se hace observar también que 
cualquier Parte puede invocar la cláusula de no aplicación 
contenida en el párrafo 1 1  del artículo XXIV. 

DECISIÓN SOBRE APLICACIÓN Y EXAMEN 
DEL ENTENDIMIENTO RELATIVO A LAS 

NORMAS Y PROCEDIMIENTOS POR LOS QUE 
SE RIGE LA SOLUCIÓN DE DIFERENCIAS 

Los Ministros, 

Recordando la Decisión de 22 de febrero de 1994 de 
que las actuales normas y procedimientos del GATI de 
1947 en la esfera de la solución de diferencias permanez
can vi gen tes hasta la fecha de entrada en vigor del Acuerdo 
por el que se establece la Organización Mundial del 
Comercio; 

Invitan a los Consejos o Comités correspondientes a 
que 'decidan que continuarán actuando con el fin de 
ocuparse de cualquier diferencia respecto de la cual la 
solicitud de celebración de consultas se haya hecho antes 
de esa fecha; 

Invitan a la Conferencia Ministerial a que realice un 
examen completo de las normas y procedimientos de 
solución de diferencias en el marco de la Organización 
Mundial del Comercio dentro de los cuatro años siguien
tes a la entrada en vigor del Acuerdo por el que se establece 
la Organización Mundial del Comercio y que, en ocasión 
de su primera reunión después de la realización del 
examen, adopte la decisión de mantener, modificar o dejar 
sin efecto tales normas y procedimientos de solución de 
diferencias. 

ENTENDIMIENTO RELATIVO A LOS COM
PROMISOS EN MATERIA DE SERVICIOS 

FINANCIEROS 

Los participantes en la Ronda Uruguay han quedado 
facultados para contraer compromisos específicos con 

·respecto a los servicios financieros en el marco del Acuer
do General sobre el Comercio de Servicios (denominado 
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en adelante el "Acuerdo") sobre la base de un enfoque 
alternativo al previsto en las disposiciones de la Parte III 
del Acuerdo. Se ha convenido en que este enfoque podría 
aplicarse con sujeción al entendiipiento siguiente: 

i) qué no esté reñido con las disposiciones del Acuer
do; 

ii) que no menoscabe el derecho de ninguno de los 
Miembros de consignar sus compromisos específicos en 
listas de conformidad con el enfoque adoptado en la 
Parte III del Acuerdo; 

iii) que los compromisos específicos resultantes se 
apliquen sobre la base del trato de la nación más favore
cida; 

iv) que no se ha creado presunción alguna en cuanto al 
grado de liberalización a que un Miembro se compromete 
en el marco del Acuerdo. 

Los Miembros interesados, sobre la base de negocia
ciones, y con sujeción a las condiciones y salvedades que, 
en su caso, se indiquen, han consignado en sus listas 
compromisos específicos conformes al enfoque enuncia
do infra. 

A. Statu qua 

Las condiciones, limitaciones y salvedades a los com
promisos que se indican infra estarán circunscritas a las 
medidas no conformes existentes. 

B. Acceso a los mercados 

Derechos de monopolio 

l. Además del artículo VIII del Acuerdo, se aplicará la 
siguiente disposición: 

Cada Miembro enumerará en su lista con respecto a los 
servicios financieros los derechos de monopolio vigentes 
y procurará eliminarlos o reducir su alcance. No obstante 
lo dispuesto en el apartado b) del párrafo 1 del Anexo 
sobre Servicios Financieros, el presente párrafo es aplica
ble a las actividades mencionadas en el inciso iii) del 
apartado b) del párrafo 1 del Anexo. 

Compras de servicios financieros por entidades pú
blicas 

2. No obstante lo dispuesto en el artículo XIII del 
Acuerdo, cada Miembro se asegurará de que se otorgue a 
los proveedores de servicios financieros de cualquier otro 
Miembro establecidos en su territorio el trato de la nación 
más favorecida y el trato nacional en lo que respecta a la 
compra o adquisición en su territorio de servicios finan
cieros por sus entidades públicas. 

Comercio transfronterizo 

3. Cada Miembro permitirá a los proveedores no 
residentes de servicios financieros suministrar, en calidad 
de principal, principal por conducto de un intermediario, 
o intermediario, y en términos y condiciones que otorguen 
trato nacional, los siguientes servicios: 

a) seguros contra riesgos relativos a: 

i) transporte marítimo, aviación comercial y lanza
miento y transporte espacial (incluidos satélites) , que 
cubran alguno o la totalidad de los siguientes elementos: 
las mercancías objeto de transporte, el vehículo que 
transporte las mercancías y la responsabilidad civil que 
pueda derivarse de los mismos; y 

ii) mercancías en tránsito internacional; 

b) servicios de reaseguro y retrocesión y servicios 
auxiliares de los seguros a que se hace referencia en el 
inciso iv) del apartado a) del párrafo 5 del Anexo; 

c) suministro y transferencia de información financie
ra y procesamiento de datos financieros a que se hace 
referencia en el inciso xv) del apartado a) del párrafo 5 del 
Anexo, y servicios de asesoramiento y otros servicios 
auxiliares, con exclusión de la intermediación, relativos a 
los servicios bancarios y otros servicios financieros a que 

_ se hace referencia en el inciso xvi) del apartado a) del 
párrafo 5 del Anexo. 

GACETA DEL CONGRESO 

4. Cada Miembro permitirá a sus residentes comprar 
en el territorio de cualquier otro Miembro los servicios 
financieros indicados en: 

a) el apartado a) del párrafo 3; 

b) el apartado b) del párrafo 3; y 

c) los incisos v) a xvi) del apartado a) del párrafo 5 del 
Anexo. 

Presencia comercial 

5. Cada Miembro otorgará a los proveedores de servi
cios financieros de cualquier otro Miembro el derecho de 
establecer o ampliar en su territorio, incluso mediante la 
adquisición de empresas existentes, una presencia comer
cial. 

6. Un Miembro podrá imponer condiciones y procedi
mientos para autorizar el establecimiento y ampliación de 
una presencia comercial siempre que tales condiciones y 
procedimientos no eludan la obliga�ión que impone al 
Miembro el párrafo 5 y sean compatibles con las demás 
obligaciones dimanantes del Acuerdo. 

Servicios financieros nuevos 

7. Todo Miembro permitirá a los proveedores de 
servicios financieros de cualquier otro Miembro estable
ddos en su territorio ofrecer en éste cualquier servicio 
financiero nuevo. 

Transferencias de información.y procesamiento de la 
información 

8. Ningún Miembro adoptará medidas que impidan las 
transferencias de información o el procesamiento de in
formación financiera, incluidas las transferencias de datos 
por medios electrónicos, o que impidan, a reserva de las 
normas de importación conformes a los acuerdos interna
cionales, las transferencias de equipo, cuando tales trans
ferencias de información, procesamiento de información 
financiera o transferencias de equipo sean necesarios para 
realizar las actividades ordinarias de un proveedor de 
servicios financieros. Ninguna disposición del presente 
párrafo restringe el derecho de un Miembro a proteger los 
datos personales, la intimidad personal y el carácter con
fidencial de registros y cuentas individuales, siempre que 
tal derecho no se utilice para eludir las disposicim;ies del 
Acuerdo. 

Entrada temporal de personal 

9. a) Cada Miembro permitirá la entrada temporal en 
su territorio del. siguiente personal de un proveedor de 
servicios financieros de cualquier otro Miembro que esté 
estableciendo o haya establecido una presencia comercial 
en su territorio: 

i) personal directivo de nivel superior que posea 
información de dominio privado esencial para el estable
cimiento, control y funcionamiento de los servicios del 
proveedor de servicios financieros; y 

'ii) especialistas en las operaciones del proveedor de 
servicios financieros. 

b) Cada Miembro permitirá, a reserva de las disponi
bilidades de personal cualificado en su territorio, la entra
da temporal en éste del siguiente personal relacionado con 
la presencia comercial de un proveedor de servicios 
financieros de cualquier otro Miembro: 

i) especialistas en servicios de informática, en servi
cios_ de telecomunicaciones y en cuestiones contables del 
proveedor de servicios financieros; y 

ii) especialistas actuariales y jurídicos. 

Medidas no discriminatorias 

10. Cada Miembro procurará eliminar o limitar los 
efectos desfavorables importantes que para los proveedo
res de servicios financieros de cualquier otro Miembro 
puedan tener: 

a) las medidas no discriminatorias que impidan a lm: 
proveedores de servicios financieros ofrecer en su territo .. 

-· 
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rio, en la forma por él establecida, todos los servicios 
financieros por él permitidos; 

b) las medidas no discriminatorias que limiten la 
expansión de las actividades de los proveedores de servi
cios financieros a todo su territorio; 

c) las medidas que aplique por igual al suministro de 
servicios bancarios y al de servicios relacionados con los 
valores, cuando un proveed�r de servicios financieros de 
cualquier otro Miembro centre sus actividades en el 
suministro de servicios relacionados con los valores; y 

d) otras medidas que, aun respetando las disposiciones 
del Acuerdo, afecten desfavorablemente ala capacidad de 
los proveedores de servicios financieros de cualquier otro 
Miembro para actuar, competir o entrar en su mercado; 
siempre que las disposiciones adoptadas de conformidad 
con el presente párrafo no discriminen injustamente en 
contra de los proveedores de servicios financieros del 
Miembro que las adopte. 

11.  Con respecto a las medidas no discriminatorias a 
que se hace referencia en los apartados a) y b) del párrafo 
1 O, cada Miembro procurará no limitar o restringir el nivel 
actual de oportunidades de mercado ni las ventajas de que 
ya disfruten en �� territorio los proveedores de servicios 
financieros de todos los demás Miembros, considerados 
como grupo, siempre· que este compromiso no represente 
una discriminación injusta contra los proveedores de 
servicios financieros del Miembro que aplique tales medi
das. 

C. Trato nacional 

1.  En términos y condiciones que otorguen trato nacio
nal, cada Miembro concederá a los proveedores de servi
cios financieros de cualquier otro Miembro establecidos 
en su territorio acceso a los sistemas de pago y compensa
ción administrados por entidades públicas y a los medios 
oficiales de financiación y refinanciación disponibles en 
el curso de operaciones comerciales normales. El presen
te párrafo no tiene por objeto otorgar acceso a las facili
dades del prestamista en última instancia del Miembro. 

2. Cuando un Miembro exija a los proveedores de 
servicios financieros de cualquier otro Miembro la afilia
ción o e:I acceso a una institución reglamentaria autónoma, 
bolsa o mercadó de valores y futuros, organismo de 
compensación o cualquier otra organización o asociación, 
o su participación en ellos, para suministrar servicios 
financieros en pie de igualdad con los proveedores de 
servicios financieros del Miembro, o cuando otorgue a 
esas entidades, directa o indirectamente, privilegios o 
ventajas para el suministro de servicios financieros, dicho 
Miembro se asegurará de que esas entidades otorguen 
trato nacional a los proveedores de servicios financieros 
de.cualquier otro Miembro residentes en su territorio. 

D. Definiciones 

A los efectos del presente enfoque: 

l. Se entiende por proveedor de servicios financieros 
no resid�:nte un proveedor de servicios financieros de un 
Miembro que suministre un servicio financiero al territo
rio de otro Miembro desde un establecimiento situado en 
el territorio de)otro Miembro, con independencia de _que 
dicho proveedor de servicios financieros tenga o no una 
presencia. comercial en el territorio del Miembro en el que 
se suministre el servicio financiero. 

2. Por "presencia comercial" se entiende toda empresa 
situada en el territorio de un Miembro para el suministro 
de se1vicios financieros y comprende las filiales de pro
piedad total o parcial, empresas conjuntas, sociedades 
personales, empresas individuales, operaciones de fran
quicia, sucursales, agencias, oficinas de representación u 
otras organizaciones. 

3. Por servicio financiero nuevo se entiende un servi
cio de carácter financiero -con inclusión de los servicios 
relacionados con productos existentes y productos nuevos 
o la manera en que se entrega el producto- que no suminis-
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tre ningún proveedor de servicios financieros en el terri
torio de un determinado Miembro pero que se suministre 
en ef territorio de otro Miembro. 

ACUERDO INTERNACIONAL DE LA CARNE 
DE BOVINO DE 1994 

Las Partes en el presente Acuerdo, 

Convencidas de que debe incrementarse la coopera
ción internacional de manera que contribuya al logro de 
una mayor liberalización, estabilidad y expansión del 
comercio internácional de la carne y de los animales vivos; 

Teniendo en cuenta la necesidad de evitar serias 
perturbaciones del comercio internacional de la carne de 
bovino y de los animales vivos de la especie bovina; 

Reconociendo la importancia que la producción y el 
comercio de carne de bovino y animales vivos de la 
especie bovina tienen para las economías de muchos 
países, en particular para ciertos países desarrollados y en 
desarrollo; 

Conscientes de sus obligaciones en relación con -los 
principios y objetivos del Acuerdo General sobre Arance
les Aduaneros y Comercio de 1994 (denominado en 
adelante GATT de 19941; 

Decididas, en la prosecución de los fines del presente 
Acuerdo, a aplicar los principios y objetivos acordados en 
la Declaración de Ministros de Tokio, de fecha 14 de 
septiembre de 1973, de manera particular en lo que se 
refiere a un trato especial y más favorable para los países 
en desarrollo; 

Convienen lo siguiente: 

Artículp l 

Objetivos 

Los objetivos del presente Acuerdo con los siguientes: 

l. fomentar la expansión, la liberalización cada vez 
mayor y la estabilidad del mercado internacional de la 
carne y los animales vivos, facilitando el desmantelamiento 
progresivo de los obstáculos y restricciones al comercio 
mundial de carne de bovino y animales vivos de la especie 
bovina, inclusive aquellos que lo compartimentalizan y 
mejorando el marco internacional del comercio mundial 
en beneficio de consumidores y productores, importadores 

· y exportadores; 

2. estimular una mayor cooperación internacional en 
tod.os los aspectos que afecten al comercio de carne de 
bovino y animales vivos de la especie bovina, orientada 
especialmente a una mayor racionalización y a una distri
bución más eficiente de los recursos en la economía 
internacional de la carne; 

3. asegurar beneficios adicionales para el comercio 
internacional de los países en desarrollo en lo que se 
refiere a la carne de bovino y los animales vivos de la 
especie bovina, dando a estos países mayores posibilida
des de participar en la expansión del comercio mundial de 
dichos productos por los medios siguientes, entre otros: 

a) fomentando una estabilidad a largo plazo de los 
precios en el contexto de un comercio mundial en expan
sión de carne de bovino y animales vivos de la especie 
bovina; y 

b) fomentando el mantenimiento y mejoramiento de 
los ingresos de los países en desarrollo exportadores de_ 
carne de bovino y animales vivos de la especie bovina. 
todo ello a fin de obtener ingresos adicionales mediante el 
logro de una estabilidad a largo plazo de los mercados de 
carne de bovino y animales vivos de la especie bovina: 

4. lograr una mayor expansión del comercio sobre una 
base competitiva teniendo en cuenta la posición tradicio
nal de los productores eficientes. 

1 Esta disposición se aplicará solamente entre las Partes que sean 
Miembros de la OMC 

Página 1 0 9  

Artículo // 

Productos comprendidos 

El presente Acuerdo se aplica a los productos enume
rados en el Anexo y a todos los demás productos que el 
Consejo Internacional de la Carne (denominado también 
en adelante "el Consejo") , establecido en virtud de lo que 
se dispone en el artículo V, pueda incluir en su campo de 
aplicación con objeto de conseguir los objetivos del 
presente Acuerdo y dar cumplimiento a sus disposiciones. 

Artículo !JI 

Información y observación del mercado 

l .  Cada Parte comunicará regularmente y sin demora 
al Consejo la información que le permita observar y 
apreciar la situación global del mercado mundial de la 
carne y la situación del mercado mundial de cada tipo de 
carne: 

2. Los países en desarrollo Partes comunicarán la 
- información que tengan disponible. Con objeto de que 
estos países mejoren sus mecanismos de recopilación de 
datos, los países2 desarrollados Partes, y aquellos países 
en desarrollo Partes con posibilidad de hacerlo, examina
rán con comprensión toda solicitud de asistencia técnica 
que se les formule. 

3. La información que las Partes se comprometen a 
facilitar en cumplimento de lo dispuesto en el párrafo 1, 
según las modalidades que fije el Consejo, comprenderá 
datos sobre la evolución anterior y la situación actual y una 
estimación de las perspectivas de la producción (incluida 
la evolución de la composición del ganado) , el consumo, 
los precios, las existencias y los intercambios de los 
productos a que se refiere el artículo 11, así como cualquier 
otra información que el Consejo juzgue necesaria, en 
particular respecto de los productos competidores. Las 
Partes comunicarán igualmente información sobre sus 
políticas nacionales y sus medidas comerciales en el 
sector bovino, inclusive los compromisos bilaterales y 
plurilaterales, y notificarán lo antes posible toda modifi
cación que se opera en tales políticas o medidas y que 
pueda influir en el comercio internacional de carne de 
bovino y animales vivos de la especie bovina. Las 
disposiciones de este párrafo no obligarán a ninguna Parte 
a revelar informaciones de carácter confidencial cuya 
divulgación obstaculizaría la aplicación de las leyes o 
atentaría de otro modo contra el interés público o lesiona
ría los intereses comerciales legítimos de determinadas 
empresas, públicas o privadas. 

4. La Secretaría de la Organización Mundial del Co
mercio (denominada en adelante "la Secretaría") observa
rá las variaciones de los datos del mercado, especialmente 
del número de cabezas de ganado, las existencias, el 
número de animales sacrificados y los precios internos e 
internacionales, a fin de poder detectar con prontitud todo 
síntoma que anuncie cualquier desequilibrio serio en la 
situación de la oferta y la demanda. La Secretaría manten
drá al Consejo al corriente de los acontecimientos signifi
cativos que se produzcan en los mercados mundiales, así 
como de las perspectivas de la producción, el consumo, las 
exportaciones y las importaciones. Según lo dispuesto por 
el Consejo, la Secretaría establecerá y tendrá al día un 
catálogo de todas las medidas que influyan en el comercio 
de la carne de bovino y de los animales vivos de la especie 
bovina, con inclusión de los compromisos resultantes de 
negociaciones bilaterales, plurilaterales y multilaterales. 

Artículo N 

Funciones del Consejo Internacional de la Carne y 
cooperación entre las Partes 

l. El Consejo se reunirá con objeto de: 

a) evaluar la situación y perspectivas de la oferta y la 
demanda mundiales, sobre la base de un análisis 

2En el presente Acuerdo se entiende que el término "país" compren
de también las Comunidades Europeas así como cualquier territorio 
aduanero distinto Miembro de la OMC. 
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interpretativo de la situación del momento y de la evolu
ción probable preparado por la Secretaría a partir de la 
documentación facilitada de conformidad con el artículo 
III, incluso la relatiya a la aplicación de las políticas 
nacionales y comerciales, y de cualquier otra información 
de que disponga; 

b) proceder a un examen de conjunto del funciona
miento del presente Acuerdo; 

c) ofrecer la oportunidad de celebrar regularmente 
consultas sobre toda cuestión que afecte al comercio 
internacional de la carne de bovino. 

2. Si, tras la evaluación de la situación de la oferta y la 
demanda mundiales a que se refiere el apartado a) del· 
párrafo 1, o tras el examen de toda la información perti
nente facilitada de conformidad con el párrafo 3 del 
artículo III, el Consejo .comprobase la existencia o la 
amenaza de un desequilibrio serio en el mercado interna
cional de la carne, el Consejo procederá por consenso, 
teniendo particularmente en cuenta la situación de los · 

países en desarrollo, a identificar, para su consideración 
por los gobiemos3, posibles soluciones para poner reme
dio a la situación que sean compatibles con los principios 
y normas del GAIT de 1994. 

3. Las medidas a que se refiere el párrafo 2 podrían 
consistir, según que el Consejo estime que la situación 
definida en el párrafo 2 es transitoria o de mayor duración, 
en medidas a corto, medio o largo plazo adoptadas tanto 
por los importadores como por los exportadores para 
contribuir a la mejora de la situación global del mercado 
mundial, que sean compatibles con los objetivos y finali
dades del presente Acuerdo, en especial por lo que respec
ta a la expansión, la liberalización cada vez mayor y la 
estabilidad de los mercados internacionales de la carne y 
los animales vivos. 

4. Al considerar las medidas sugeridas de conformidad 
con los párrafos 2 y3, se tendrá debidamente en cuenta el 
trato especial y más favorable para los países en desarro
llo, cuando sea posible y apropiado. 

5. Las ·Partes se comprometen a contribuir en la 
máxima medida posible al cumplimiento de los objetivos 
del pr�sente Acuerdo, enunciados en el artículo I. A tal 
efecto, y en consonancia con los principios y normas del 
GAIT de 1994 las Partes celebrarán de manera regular las 
conversaciones previstas en el apartado c) del párrafo 1 
con miras a explorar las posibilidades de realizar los 
objetivos del presente Acuerdo, en especial el de llevar 
adelante el desmantelamiento de los obstáculos al comer
cio mundial de la carne de bovino y de los animales vivos 
de la especie bovina. Estas conversaciones deberán servir 
para preparar el posterior examen de posibles soluciones 
a los problemas comerciales de conformidad con las 
normas y principios del GAIT de 1994, que puedan ser 
aceptadas conjuntamente por todas las Partes interesadas, 
en un contexto equilibrado de ventajas mutuas. 

6. Toda parte podrá plantear ante el Consejo cualquier 
cuestión4 relativa al presente Acuerdo, entre otros a los 
mismos efectos previstos en el párrafo 2. Cuando una 
Parte así lo solicite, el Consejo se reunirá dentro de un 
plazo máximo de quince días para examinar cualquier 
cuestión relativa al presente Acuerdo. 

Artículo V 

Administración 

l .  Consejo lnternacion.al de la Carne 

Se establecerá un Consejo Internacional de la Carne en 
el marco de la Organización Mundial del Comercio ( deno-

3 A los efectos del presente Acuerdo, se entiende que el término 
"gobierno" comprende también las autoridades competentes de las 
Comunidades Europeas. 

4 Queda confirmado que el término "cuestión" que figura en este 
párrafo abarca cualquier asunto comprendido en el ámbito de los 
Acuerdos Comerciales Mukilaterales anexados al Acuerdo por el que se 
establee<? la OMC, en particular los que se refieren a las medidas 
relativas a la exportación y a la importación. 
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minada en adelante "la OMC") . El Consejo estará 
formado por representantes de todas las Partes en el 
presente Acuerdo y desempeñará todas las funciones que 
sean necesarias para la ejecución de las disposiciones del 
mismo. Los servicios de secretaría del Consejo serán 
prestados por la Secretaría. El Consejo establecerá su 
propio reglamento. El Consejo podrá, cuando sea apro
piado, establecer grupos de trabajo u otros órganos subsi
diarios. 

2. Reuniones ordinarias y extraordinarias 

El Consejo se reunirá normalmente cuando sea apro
piado, pero no menos de dos veces al año. El Presidente 
podrá convocar una reunión extraordinaria del Consejo 
por iniciativa propia o a petición de una Parte en el 
presente Acuerdo. 

3. Decisiones 

El Consejo adoptará sus decisiones por consenso. Se 
entenderá que el Consejo ha decidido sobre una cuestión 
sometida a su examen cuando ninguno de sus miembros se 
oponga de manera formal a la aceptación de una propuesta. 

4. Cooperación con otras organizaciones 

El Consejo tomará las disposiciones apropiadas para 
consultar o colaborar con organizaciones interguber
namentales y no gubernamentales. 

5. Admisión de observadores 

a) El Consejo podrá invitar a cualquier gobierno no 
Parte a hacerse representar en cualquiera de sus reuniones 
en calidad de observador y podrá determinar las normas 
sobre los derechos y obligaciones de los observadores, 
con respecto en particular al suministro de información . .  

b) El Consejo podrá también invitar a cualquiera de las 
organizaciones a que se refiere el párrafo 4 a asistir a 
cualquier reunión en calidad de observador. 

Artículo VI 

Disposiciones finales 

l. Aceptación 

a) El presente Acuerdo estará abierto a la aceptación, 
mediante firma o formalidad de otra clase, de todo Estado 
o territorio aduanero distinto que disfrute de plena autono
mía en la conducción de sus relaciones comerciales exte
riores y en las demás cuestiones tratadas en el Acuerdo por 
el que se establece la OMC (denominado en adelante 
"Acuerdo sobre la OMC") , y de las Comunidades Euro
peas. 

b) No podrán formularse reservas sin el consentimien
to de las demás Partes. 

c) La aceptación del presente Acuerdo conllevará la 
denuncia del Acuerdo de la Carne de Bovino, hecho en 
Ginebra el 12 de abril de 1979, que entró en vigor el 1 _ de 
enero de 1980 para las Partes que lo habían aceptado. Esa 
denuncia surtirá efecto en la fecha de entrada en vigor del 
presente Acuerdo para la Parte de que se trate. 

2. Entrada en vigor 
El presente Acuerdo entrará en vigor, para las Partes 

que lo hayan aceptado, en la fecha de entrada en vigor del 
Acuerdo sobre la OMC. Para las Partes que acepten el 
presente Acuerdo después de esa fecha, entrará en vigor en 
la fecha de su aceptación. 

3. Vigencia 
El período de vigencia del presente Acuerdo será de 

tres años. Al final de cada período de tres años este plazo 
se prorrogará tácitamente por un nuevo período trienal, 
salvo decisión en contrario del Consejo adoptada por lo 
menos ochenta días antes de la fecha de expiración del 
período en curso. 

4. Modificaciones 
Salvo lo dispuesto en materia de modificaciones en 

otras partes del presente Acuerdo, el Consejo podrá reco
mendar modificaciones de las disposiciones del mismo. 
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Las modificaciones propuestas entrarán en vigor cuando 
hayan sido aceptadas por todas las Partes. 

5. Relación entre el presente Acuerdo y la OMC 

Las disposiciones del presente Acuerdo se entenderán 
sin perjuicio de los derechos y obligaciones que incumben 
a las Partes en el marco de la OMC5. 

6. Denuncia 

Toda ·Parte podrá denunciar el presente Acuerdo. La 
denuncia surtirá efecto a la expiración de un plazo de 
sesenta dfas contados desde la fecha en que el Director 
General de la OMC haya recibido notificación escrita de 
la misma. 

. 7. Depósito 

Hasta la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre 
la OMC el texto del presente Acuerdo quedará depositado 
en poder del Director General de las PARTES CONTRA
TANTES del Acuerdo General sobre Aranceles Aduane
ros y Comercio, quien remitirá sin dilación a cada Parte 
copia autenticada del presente Acuerdo y notificación de 
cada aceptación. Los textos español, francés e inglés del 
presente Acuerdo son igualmente auténticos. En la fecha 
de entrada en vigor del Acuerdo sobre la dMC, el presente 
Acuerdo, y toda enmienda del mismo, quedarán deposita
dos en poder del Director General de la OMC. 

8. Registro 

El presente Acuerdo será registrado de conformidad 
con las disposiciones del Artículo 102 de la Carta de las 
Naciones Unidas. 

Hecho en Marrakech el quince de abril de mil nove
cientos noventa y cuatro. 

ANEXO 

PRODUCTOS COMPRENDIDOS 

El presente Acuerdo se aplica a la carne de bovino. A 
los efectos del presente Acuerdo, se entenderá que la 
expresión "carne de bovino" comprende los siguientes 
productos, tal como han sido definidos por el Sistema 
Armonizado de Designación y Codificación de Mercan
cías (Sistema Armonizado) establecido por el Consejo de 
Cooperación Aduanera6: 

Código del SA 

01.02- Animales vivos de la especie bovina: 

0102.10 - Reproductores de raza pura 

0102.90 - Los demás 

02.01- Carne de animales de la especie bovina, fresca 
o refrigerada: 

0201.10 - En canales o medios canales 

0201 .20 - Los demás cortes (trozos) sin deshuesar 
0201.30 - Deshuesada 

02.02 - Carne de animales de la especie bovina, 
congelada: 

0202.10 - En canales o medios canales 

0202.20 - Los demás cortes (trozos) sin deshuesar 

0202.30- Deshuesada 

02.16- Despojos comestibles de animales de la especie 
bov.ina, frescos, refrigerados o congelados: 

0206.10- De la especie bovina, congelados 

0206.21 - Lenguas 

0206.22 - Hígados 

0206.29 - Los demás 

5 Esta disposición se aplicará solamente entre las Partes que sean 
Miembros de la OMC. 

6 Con respecto a las Partes que no aplican aún el Sistema Armoni
zado se aplica, a los efectos del .artículo II, la Nomenclatura del Consejo 
de Cooperación Aduanera, según se indica a continuación: 

•• 
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02.10- Carne y despojos comestibles, salados o en 
salmuera, secos o ahumados; harina y polvo comestibles, 
de carne o de despojos: 

0210.20 - Carne de la especie bovina 
ex 0210.90 - Despojos comestibles de la especie 

bovina 

16.02- Las demás preparaciones y conservas de carne, 
de despojos o de sangre: 

1602.50- De la especie bovina 

NCCA 
a) animales vivos de la especie bovina 01 .02 

b) carnes y despojos comestibles de bovino, frescos, 
. refrigerados o congelados ex 02.01 

c) carnes y despojos comestibles de bovino, salados o 
en salmuera, secos o ahumados ex 02.06 

d) otros preparados y conservas de carnes o de despo
jos de bovino ex 16.02 

DECRETA 

AJRTICULO PRIMERO. Apruébase el Acuerdo por 
el que se establece la "Organización Mundial de Comercio 
(OMC)'', suscrito en Marrakech (Marruecos) el 15 de 
abril de 1994, sus acuerdos multilaterales anexos sobre el 
Comercio de Mercancías, el Comercio de Servicios, los 
Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual rela
cionados·con el Comercio, el Entendimiento relativo a las 
Normas y Procedimientos por los que se rige la Solución 
de Diferencias y el Mecanismo de Examen de las Políticas 
Comerciales, así como el Acuerdo Plurilateral anexo 
sobre la Came de Bovino, recogidos en el Acta Final de la 
Ronda Uruguay de Negociaciones Comerciales 
Multilaterales. 

ARTICULO SEGUNDO. De conformidad con · lo 
dispuesto en el Artículo lo. de la Ley 7a. de 1944, el 
"Acuerdo por d que se establece la Organización Mundial 
de Comercio (OMC)'', suscrito en Marrakech (Marrue
cos) el J5 de abril de 1994, sus acuerdos multilaterales 
anexos y el Acuerdo Plurilateral anexo sobre la Carne de 
Bovino, que por el artículo primero de esta ley se aprue
ban, obligarán al país a partir de la fecha en que se 
perfeccione el vínculo internacional respecto del mismo. 

ARTICULO TERCERO. La presente ley rige a partir 
de la fecha de su publicación. 

Dada en Santafé de Bogotá, D.C., a los . . .  

Presentado al Congreso de la República por los suscri
tos Ministros de Relaciones Exteriores y de Comercio 
Exterior. 

La Ministra de Relaciones Exteriores, 

NOEMI SANIN DE RUBIO 

El Ministro de Comercio Exterior, 

JUAN MANUEL SANTOS C. 

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

SANTAFE DE BOGOTA, D.C., 
Aprobado. Sómetase a la consideración del honorable 

Congreso Nacional para los efectos constitucionales. 
(Fdo.) CESAR GA VIRIA TRUJILLO 

La Ministra de Relaciones Exteriores, 

(Fdo.) NOEMI SANIN DE RUBIO 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Senadores y Representantes: 

El proyecto de ley que el Gobierno Nacional presenta 
· hoy a consideración y aprobación del Honorable Congre

so de la República, tiene por objeto aprobar el Acuerdo 
por el que se establece la Organización Mundial de 
C?mercio (OMC) . Este Acuerdo fue suscrito por 125 
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Ministros de los países participantes en la Ronda Uruguay 
de Negociaciones Comerciales Multilaterales del GATT, 
que finalizó el 15 de abril de 1994 en la ciudad de 
Marrakech (Marruecos) . La OMC entrará en vigencia el 
1 de enero de 1995. 

La creación de la OMC no se previó desde el principio 
de la Ronda, sino que surgió de la propia dinámica de las 
negociaciones. En efecto, la OMC apareció al final de las 
negociaciones como la mejor manera de reunir dentro de 
un mismo marco jurídico e institucional los compromisos 
resultantes, toda vez que superaban el ámbito del comer
cio de mercancías, al incluir el comercio de servicios y la 
propiedad intelectual. Entonces, fue el camino más ade
cuado que se encontró para conseguir que resultados tan 
diversos pero tan complementarios, se convirtieran en un 
verdadero compromiso internacional. · 

La Organización facilitará que las frecuentes disputas 
entre los países dispongan de un foro multilateral para 
discutir y resolver los conflictos sin tener que recurrir o 
soportar acciones unilaterales. Por ello, serán los países y 
sus empresas quienes se beneficiarán de la mayor seguri
dad jurídica y económica que esta entidad le otorgará al 
comercio internacional. 

· 

Con la OMC se le da un impulso al crecimiento 
económico mundial y se efectúa un ajuste a las nuevas 
tendencias de la apertura �omercial, la globalidad, la 
competitividad y el apoyo mutuo. 

Así mismo, constituye una profunda mejora al sistema 
multilateral de comercio, el cual no solamente se ve 
afectado por la política comercial y la evolución de los 
países en el área del comercio de bienes, sino por el resto 
de la política económica, debido a la complementariedad 
existente entre la producción, el intercambio y el consumo 
de bienes y servicios, con los movimientos de capitales y 
la producción, difusión y uso de la tecnología. 

l. ANTECEDENTES 

En el curso del presente siglo, se ha considerado que 
el medio más efectivo para evitar las conflagraciones 
mundiales es propender por la prosperidad económica del 
mundo en su conjunto, por medio del crecimiento del 
comercio internacional. Esta aspiración se ha convertido 
en una realidad palpable debido a la notable integración de 
la economía mundial, como consecuencia de las transfor
maciones tecnológicas en campos como el transporte, las 
comunicaciones, la producción, los nuevos materiales y la 
mieroelectrónica. 

El GA TT fue el reglamento de una negociación comer
cial que se realizó entre 23 países en Ginebra (Suiza) a 
finales de 1947, como un paso previo al proceso de 
liberación comercial de la Organización Internacional de 
Comercio (OIC) que estaba proyectándose en el seno de 
las Naciones Unidas, dentro de la Conferencia de la 
Habana sobre Comercio y Empleo de 1947-1948. En vista 
de que la OIC no fue ratificada por los Estados Unidos, 
resultó imposible que los demás países lo hicieran, ocasio
nando que el GATT, que había sido concebido co¡no un 
ac�erdo provisional que sería absorbido por la OIC, 
resultara siendo el único mecanismo disponible para bus
car la apertura de las relaciones comerciales mundiales 
sobre una base multilateral. 

Hasta mayo de 1994 este Acuerdo creció en el ámbito 
de su influencia en la política comercial, al ingresar 100 
países más, conseguir una disminución de los aranceles en 
los países desarrollados de alrededor del 50% a menos del 
3%, reglamentar la política comercial y reunir dentro de 
un mismo propósito de liberación del comercio mundial a 
prácticamente todos los países. 

Al tiempo que el GATT es un tratado creador de 
derechos y obligaciones, admite la aplicadón de medidas 
de retorsión, después de un proceso de consultas y solu
ción de diferencias, para imponer el cumplimiento de las 
normas o reequilibrar los derechos y obligaciones de los 
participantes. 
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En este Acuerdo, el proteccionismo se ataca mediante 
la prohibición de las restricciones cuantitativas al comer
cio y la disminución gradual de los aranceles, así como por 
el sometimiento de las normas comerciales de los partici
pantes a tres principios: la transparencia o publicación de 
las normas de comercio internacional, la no discrimina
ción en cuanto al origen de las mercancías (trato de la 
nación más favorecida) y la no distinción entre los produc
tos nacionales y los extranjeíó's, una vez importados éstos 
(tratamiento nacional) . 

El progreso en la liberación del comercio se ha obte
nido mediante la negociación de concesiones, especial
mente arancelarias, la reglamentación de las medidas no 
arancelarias y, en general, la actualiza<'.ión del sistema 
jurídico e institucional. Este proceso se ha hecho mucho 
más profundo desde la década del 70, a medida que las 
relaciones comerciales internacionales se han transforma
do, han surgido nuevos países con capacidad de influencia 
enJos intercambios y se han abierto nuevos temas dentro 
de las agendas de negociación. 

Hasta la reciente Ronda Uruguay se habían excluido 
de las disciplinas multilaterales los productos agropecuarios 
y lós textiles. Además, para la principal potencia comer
cial, los Estados Unidos, el tratado tenía un alcance 
limitado puesto que única·mente fue negociado y firmado 
por el poder ejecutivo, pero aún así, dicho país ha procu

. rado desarrollar su política comercial sin contravenir las 
disposiciones del GATT. 

Ahora bien, desde principios de los ochenta se eviden
ció la necesidad de hacer una profunda revisión al sistema 
dentro de una nueva ronda de negociaciones, debido a 
circunstancias como las siguientes: 

- Los contínuos enfrentamientos entre las principales 
economías, en particular Estados Unidos, la Unión Euro
pea, Japón y Canadá. 

-. La insuficiencia de las normas o la interpretación y 
aplicación caprichosa de las mismas, que han ocasionado 
el establecimiento de numerosos procedimientos de solu
ción de diferencias, con escaso cumplimiento de sus 
recomendaciones." 

- La guerra de subvenciones, especialmente en el 
sector agropecuario. 

- La proliferación de restricciones "voluntarias" a las 
exportaciones y ordenaciones impuestas de mercados, 
que afectan principalmente a los países en desarrollo. 

- La imposición de medidas unilaterales de retorsión 
comercial, principalmente por parte de Estados Unidos. 

- La tendencia a la regionalización del comercio. 

. En suma, debido a que el GATT empezaba a dar . 
señales de agotamiento como modelo de g��tión de unas 
relaciones económicas internacionales cada vez más am
plias, en el que las limitaciones de sus procedimientos de 
solución de conflictos comerciales estaban minando su 
credibilidad, en 1986 se convocó la Ronda Uruguay con 
el objeto de reforzar el sistehlá' de reglas y disciplinas, 
integrar los sectores agrícola y textil y mejorar el sistema 
de solución de diferencias. 

En las postrimerías de la Ronda Uruguay se hizo 
evidente la necesidad de definir la aplicación multilateral 
de los resultados, tal como lo había dispuesto la Declara
ción de Punta del Este. Tan sólo hasta 1991 se planteó 
crear un marco institucional nuevo que administrara los 
resultados de la Ronda Uruguay, el cual se denominaría 
Organización Mundial de Comercio (OMC) . 

. Además de lo anteriormente expuesto, las siguientes 
razones se tuvieron en cuenta para crear dicha Organiza
ción: 

- La necesidad de dotar a las nuevas disciplinas asi 
como a las existentes de una personalidad institucional, 
para que sus normas tuvieran mayor fuerza legal que el 
GATT. 
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- Disponer de un rango equivalente al de las otras 
instituciones económicas multilaterales como el FMI y el 
Banco Mundial� 

- Acoger en una sola institución la compleja red de 
acuerdos que se iban perfilando y que se debían adminis
trar conjuntamente, dado que los compromisos de la 
Ronda se asumían como un sólo un paquete. 

- Conseguir un sistema" integrado de solución de 
diferencias, que le otorgue una mayor eficiencia al ·siste
ma, mediante un proceso de toma de decisiones que 
garantice el cumplimiento de las obligaciones de los 
distintos acuerdos, inCiuso con la posibilidad, en última 
instancia, de represalias cruzadas ( p.e. restricciones co
merciales sobre un producto debido a incumplimientos o 
violaciones en materia de protección a la propiedad 
intelectual) . 

. 2.LAORGANIZACIONMUNDIALDECOMER
CIO (OMC) 

La OMC pretende ser el marco institucional para el 
desarrollo de las relaciones comerciales entre sus miem
bros, que incorpore los resultados de la Ronda Uruguay, 
especialmente los temas nuevos (inversiones, servicios y 
propiedad intelectual) dentro del marco multilateral de 
derechos y obljgaciones comerciales. También busca 
integrar los acuerdos multilaterales de la Ronda Uruguay 
al marco de trabajo del GATT (y así corregir la 
fragmentación del antiguo sistema de códigos de conducta 
de aplicación voluntaria) y obtener la aplicación "defini
tiva" del GATI por los Estados Unidos. 

Así mismo, dentro de este nuevo esquema más amplio 
y ambicioso, se abre espacio para el desarrollo de nuevos 
temas, inclusive aquellos que relacionan la política co
mercial con las demás políticas económicás y sociales 
como el medio ambiente, las normas laborales y las 
políticas de competencia, las cuale& están en discusión 
pero tendrán un desarrollo muy amplio en el futuro próxi
mo. Por ello, es verdaderamente importante la participa
ción en el sistema desde un principio, a fin de defender los 
intereses nacionales y reforzar el poder de negociación de 
los países en desarrollo. 

El Preámbulo del Acuerdo que establece la OMC, 
expresa los objetivos de dicha Organización: la elevación 
de los niveles de vida, el pleno empleo, el aumento de los 
ingresos reales, la· expansión de la producción y el comer.: 
cio de bienes y servicios, la protección del medio ambien
te, el uso óptimo de los recursos en niveles sostenibles, y 
la necesidad de esfuerzos positivos para asegurar una 
participación más segura de los países en desarrollo en el 
comerc.i_o internacional. 

El ámbito jurídico de la OMC abarca dos categorías de 
acuerdos y arreglos, los multilaterales y los plurilaterales . . 
Los primeros, conformados por los acuerdos sobre el 
comercio de mercancías, el comercio de servicios y la 
propiedad intelectual, no admiten la formulación de reser
vas y son de obligatorio cumplimiento por los miembros 
de la OMC, y los segundos, de participación voluntaria y 
con la posibilidad de formular reservas, incluyen los 
acuerdos de Aeronaves Civiles, Compras del Estado, 
Productos Lácteos y Carne de Bovino. 

Igualmente es obligatoria la participación tanto en el 
Sistema Integrado de Solución de Diferencias como en el 
Mecanismo de Examen de las PolítiCas Comerciales. 
Estas dos disposiciones abarcan los dos tipos de acuerdos, 
multilaterales y plurilaterales. 

La Ofy!C estará compuesta por las partes contratantes 
del GATI que acepten en su totalidad el Acuerdo de la 
OMC y los acuerdos multilaterales. Para ello se tendrá un 
plazo de dos años a partir de la fecha de entrada en vigor 
del Acuerdo (el 1 de enero de 1995) . Los demás países 
podrán acudir al proceso de adhesión, el cual requiere la 
aprobación de los dos tercios de. los votos emitidos en el 
Consejo General, órgano máximo de la OMC. La organi
zación institucional estará conformada así: 
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La Conferencia Ministerial, que es el órgano supremo, 
estará conformada por representantes de todos los Miem
bros, se reunirá por lo menos una vez cada dos años y 
tomará decisiones en el ámbito de cualquiera de los 
acuerdos multilaterales. La Conferencia Ministerial esta
blecerá un Comité de Coniercio y Desarrollo, un Comité 
de Restriciones por Balanza de Pagos, un Comité de 
Asuntos Presupuestarios, Financieros y Administrativos y 
otros Comités adicionales con las funciones que estime 
apropiadas. 

Como organismo máximo permanente en los interva
los entre las reuniones de la Conferencia Ministerial, se 
establece el Consejo General, con representación de todos 
los Miembros, el cual se reunirá cuando sea necesario. 
Este Consejo estará encargado de supervisar el funciona
miento del Acuerdo de la OMC y la aplicación de las 
decisiones ministeriales. Tiene la facultad de tratar todas 
las cuestiones abarcadas por la OMC, aplicar las decisio
nes ministeriales, orientar el funcionamiento de los órga
nos subsidiarios y desempeñar las funciones, cuando 
proceda, del Organo de Solución de Diferencias y del 
Organo de Examen de las Políticas Comerciales. 

Los órganos subsidiarios son los Consejos de Mercan
cías, Servicios y Propiedad Intelectual, los cuales super
visarán, respectivamente, el funcionamiento de los Acuer
dos Comerciales en materia de bienes, el Acuerdo General 
sobre el Comercio de Servicios y el Acuerdo sobre los 
Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual rela
cionados con el Comercio. 

Además se tendrá un Organo de Solución de Diferen
cias y un Mecanismo de Examen de las Políticas Comer
ciales. El Consejo General nombrará al Director General, 
que será el jefe de la Secretaría de la OMC. 

Los resultados de la Ronda Uruguay deberán adoptarse 
como un sólo entendimiento y, aquellas partes contratan
tes del GATI que no acepten los arreglos y acuerdos 
multilaterales, quedarán por fuera de la OMC. Entre tales 
acuerdos se incluyen los de servicios y propiedad 
intelectual. 

El mejoramiento de la eficiencia general del sistema 
como institución, se buscará mediante la realización de 
las reuniones ministeriales cad_a dos años. Además, se 
procurará desarrollar una mayor coherencia en la 
formulación de la política económica a escala mundial, 
por medio del fortalecimiento de la relación de la OMC 
con el Fondo Monetario Internacional y el Banco Mun
dial. 

La agenda de la OMC comenzó una vez finalizada la 
Ronda Uruguay, puesto que el Comité Preparatorio y las 
negociaciones en tres subsectores de servicios empezaron 
sus labores en mayo de 1994. 

La OMC es el reflejo de un nuevo orden económico 
más interdependiente, donde el crecimiento de los inter
cambios afecta no sólo a las mercancías, sino a los 
servicios y en el desarrollo de los mismos tienen un papel 
importante las inversiones extranjeras, el derecho de 
establecimiento, y la presencia comercial. Asimismo, esa 
mayor libertad sólo es aceptable si se respetan unas reglas 
y disciplina·s uniformes en materia de derechos de propie
dad intelectual, la protección del medio ambiente y las 
prácticas desleales de comercio. 

También, el acuerdo supone el fin de la aplicación 
provisional, "en la medida que ella fuera compatible con la 
legislación vigente" y en consecuencia implica terminar 
con la "cláusula del abuelo", que permitía la persistencia de 
legislaciones nacionales anteriores al GATI aunque entra
ran en contradicción con las obligaciones del acuerdo. 

Se desarrolla un nuevo procedimiento de decisiones, 
que toma en cuenta primero que todo la denominada 
"regla de oro del GATI", o sea el consenso, pero que 
además define unas exigencias de participación en la toma 
de decisiones, con miras a que exista una masiva partici
pación en los temas más trascendentales. 
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La Conferencia Ministerial y el Consejo General adop
tarán su_s decisiones por mayoría, excepto en los siguientes 
casos que requerirán de mayorías cualificadas de dos 
tercios, tres cuartos o unanimidad, noventa días después 
de que se haya intentado obtener el consenso. 

Tres cuartos: interpretaciones al Acuerdo de la OMC 
y los Acuerdos multilaterales anexos; exenciones tempo
rales a las obligaciones de · los acuerdos (denominadas 
waiver) . Estas últimas requieren además de ün examen 
previo de la Conferencia Ministerial o el Consejo respec
tivo. 

Dos tercios: el reglamento financiero y el presupuesto 
anual; enmiendas a la OMC o los acuerdos multilaterales. 
Sin embargo, en este último caso, si las enmiendas pueden 
alterar los derechos y obligaciones de los miembros, sólo 
surtirán efecto entre quienes las acepten y después de que 
lo hayan hecho dos tercios de los miembros. Para el que no 
la acepte, la Conferencia puede decidir por mayoría de tres 
cuartos si se retira o sigue en la OMC. Si las enmiendas no 
alteran los derechos y obligaciones fundamentales, surti
rán efecto para todos los Miembros de la OMC cuando 
hayan sido aceptados por los dos tercios. 

Unanimidad: Modificaciones a los artículos IX (pro
cedimientos de votación) y X (enmienpas) de la OMC y 
los Artículos básicos del GATI, GATS y TRIPS y el texto 
del Acuerdo de Solución de Diferencias. _J 

2.1 Acuerdos sobre el Comercio de Mercancías 
- . 

El Consejo de Comercio de Mercancías, que toma el 
relevo del Consejo de Representantes del GATI en su 
papel de regulador permanente del comercio internacio
nal de bienes, administrará los siguientes acuerdos: 

l. El GATI modificado y sus instrumentos jurídicos 
conexos (denominado GATI de 1994) ; · 

2. Los Códigos · y Arreglos revisados de la Ronda 
Tokio sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias, 
Medidas Antidumping, Licencias de Importación, Valor 
en Aduana y Normas Técnicas; y 

3. Los nuevos acuerdos multilaterales en materia de 
Agricultura, Medidas Sanitarias y Fitosanitarias, Textiles 
y Vestidos, Medidas en Materia de Inversiones Relacio
nadas con el Comercio, Inspección Previa a la Expedi
ción, Normas de Origen y Salvaguardias. 

Cada uno de etos Acuerdos tendrá su respectivo Comi
té encargado de revisar su funcionamiento y de velar por 
el cumplimiento de los compromisos. 

A diferencia de los Acuerdos Multilaterales de la · 
Rueda Tokio que tenían su propio mecanismo, el sistema 
de solución de diferencias de estos Acuerdos se tramitará 
dentro del Organo de Solución de Diferencias, con base en 
las disposiciones de los Artículos XXII (consultas) y 
XXIII (solución de Diferencias) del GATI de 1994, 
complementadas por el Entendimiento sobre Solución de 
Diferencias anexo al Acuerdo de la OMC. 

2.1.1 El GATT de 1994 

El Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio de 
1994, es una transposición del antiguo acuerdo GATI, 
denominado GATI de 1947, con todas sus modificacio
nes sucesivas, incluidas las que se decidieron dentro de la 
Ronda Uruguay. El GATI de 1994 está conformado de la 
siguiente manera: 

-_ El texto del GATI de 1947, rectificado, enmendado 
o modificado antes de la entrada en vigor de la OMC. 

- Los siguientes instrumentos jurídicos del GA TI de 
1947, vigentes en la fecha de entrada en vigor de la OMC: 

i) los protocolos y certificaciones de las listas de 
concesiones arancelarias; 

ii) los protocolos de adhesión de las partes contratan
tes, excepto las disposidones de dichos protocolos relati
vas a la aplicación provisional del Acuerdo General y las 
que establecen que la Parte II del GATI de 1947 se 

-·· 

... 

·�. 
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aplicará en la medida que sea compatible con la legisla
ción_ vigente en el momento de adherir. Esto último es lo 
que se conoce . como la cláusula de anterioridad o cláusula 
del.abuelo; 

iii) las exenciones otorgadas por las Partes Contratan
tes. Esta.lista, que cubre 39 exenciones que entran dentro 
de un período de transición para su desmonte, se revisará 

. en el momento en que entre en vigencia la OMC; 

iv) las demás decisiones de las Partes Contratantes del 
GATT de 1947. 

- Los entendimientos a los siguientes artículos, nego
ciados dentro de la Ronda Uruguay: Artículo II (Listas de 
Concesiones) , Artículo XVII (Compras del Estado) , 
Artículos XII y XVIII:B (Restricciones por Balanza de 
Pagos) , Artículo XXIV (Integración Económica) , 
Artículo XXV: 5 (Exención de Obligaciones) y Artículo 
XXVIII (Renegociación de Listas) . 

- El Protocolo de Marrakech anexo al GATT de 1994 . 
que recoge las listas de concesiones en Agricultura y 
Productos no Agrícolas (pesqueros e industriales) . 

Además, se hizo una revisión al texto en español del 
Acuerdo General, el cual no había sido adoptado oficial
mente. 

2.1.2 Protocolo Anexo al GATT de 1994 

El objetivo de este protocolo es convenir los términos 
e;11 los cuales se van a cristalizar las reducciones arancela
rias y las medidas de liberalización negociadas por los 
participantes en la Ronda Uruguay. Dichas reducciones 
conforman las listas de compromisos de cada país en su 
aceptación de la OMC y hacen parte integrante del GATT 
de 1994. 

La reducción promedio del 45% en los aranceles para 
los productos manufacturados de los participantes de la 
Ronda Uruguay, sobrepasa ampliamente la meta plantea

. d¡¡__del 33%. 
La firma del Protocolo implica para Colombia, al igual 

que para los demás participantes, dar una garantía de 
seguridad que los aranceles no van a sobrepasar los 
niveles acordados, so pena de tener que dar compensación 
o verse afectada por medidas de retorsión comercial. 

Sobre este aspecto, cabe señalar que por ejemplo en 
Estados Unidos las exportaciones colombianas gozan del 
régimen preferencial del ATPA que terminará en el año 
2002 y que beneficia especialmente a las flores, por cuanto 
las mismas no califican para el trato SGP (que también es 
voluntario) . Pero en el momento en que se acaben estos 
esquemas o que unilateralmente ese país decida restringir
los, lo que puede ser posible, las medidas arancelarias que 
nos afectarían serían las convenidas por ese país en el 
marco del GATT. 

Lo mismo se puede señalar para los regímenes 
preferenciales de los demás países desarrollados. Inclusi
ve, existe una tendencia para que a partir del Siglo XXI, 
en tan sólo unos cinco años, los tratamientos preferenciales 
se diseñen especialmente para las 47 naciones menos 
adelantadas del mundo, lo cual hace mucho más importan: 
te las rebajas arancelarias acordadas en el GATT, las 
cuales en promedio abarcan la totalidad del arancel de 
aduanas de los Países Miembros. 

· Además, en el caso de los textiles y confecciones, que 
están por fuera de los regímenes preferenciales de Estados 
Unidos y, en general de todos los países, excepto en la 
Unión Europea, sólo se mejora el tratamiento arancelario 
por medio de las rebajas acordadas en la Ronda Uruguay. 

A nivel de los productos agrícolas, como se explica 
más adelante, el compromiso arancelario cubre el univer
so de estos productos, con una rebaja promedio del 36% 
en los países desarrollados (un 45% para los productos 
tropicales) en 6 años y un 24% para los en desarrollo en 10 
años. 

Por el lado de Colombia, en razón a que los compro- . 
misos arancelarios en productos manufacturados y agríco-
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las se realizaron bajo la modalidad de aranceles techo, a 
niveles-muy superiores a los vigentes (véase el numeral 3) 
, no.se ocasionará ningún cambio en esta materia y, más 
bien, se reserva un importante capital negociador para las 
futuras negociaciones comerciales dentro de la OMC. 

2.1.3 Los Códigos y Arreglos Revisados de la Rue
da Tokio 

Se revisaron los acuerdos sobre medidas no arancela
rias negociados en la Ronda Tokio. Colombia centró su 
atención en los Códigos Antidumping, de Suovenciones, 
Valor en Aduana y Normas Técnicas. 

En concreto, lo que se pretendió fue hacer algunas 
precisiones con el propósito de lograr interpretaciones 
más uniformes que eviten los abusos resultantes de las 
aplicaciones discrecionales de los mismos. 

- Subsidios y Derechos Compensatorios 

El Objetivo del Acuerdo sobre Subsidios y Medidas 
Compensatorias es ((} establecimiento de una disciplina 
internacional en materia de las ayudas que los gobiernos 
otorgan a la producción nacional y a las exportaciones, 
evitando que tales prácticas causen daño o perjuicio a la 
producción de terceros países y compitan deslealmente en 
el m.ercado internacional, así como la autorización para 
aplicar derechos compensatorios que contrarresten los 
efectos negativos del subsidio. 

La estructura del Acuerdo comienza con una defini
ción clara sobre el concepto de subsidio, que está relacio
nada con el beneficio y la especificidad como guía para la 
aplicación de los procedimientos para la imposición de 
derechos compensatorios o contramedidas, según el caso. 

El Acuerdo define tres grandes grupos de subvencio
nes: 

Subvenciones prohibidas, que serán objeto de 
contramedidas autorizadas. Incluyen los subsidios a las 
exportaciones y los ligados al uso preferencial de bienes 
domésticos sobre los importados. Sin embargo, no se 
consideran subvenciones la exoneración, como en el caso 
del CERT o el Plan Vallejo-Materias Primas, en favor de 
un producto exportado, de los derechos o impuestos que 
lo graven cuando el mismo se destine al consumo interno, 
ni la remisión de esos derechos o impuestos. 

Las subvenciones recurribles son aquellas que pueden 
ser objeto de derechos compensatorios (cargas fiscales 
que contrarrestan una subvención) , cuando causen o 
amenacen causar perjuicio grave a la producción nadonal 
en el país importador o anulen o menoscaben las ventajas 
que otorga el Acuerdo General, en especial las concesio
nes arancelarias, en el mercado del país exportador que 
emplea la subvención. Se presumirá que hay perjuicio 
grave cuando el total de la subvención ad-valorem aplica
da a un producto supera el 5%. En este caso_ el país 
exportador deberá demostrar que no se causa perjuicio 
grave. 

Las subvenciones no recurribles son aquellos genera
lizados a la economía nacional y los que otorgan asistencia 
para investigación industrial, a las regiones desfavorecidas 
y el ajuste de las instalaciones a los requisitos ambientales 
impuestos por la legislación y los reglamentos. 

Respecto de los países en desarrollo, para aqu"ellos que 
tienen un ingreso nacional per-cápita mayor o igual a 
US$1.000 (caso de Colombia) , se otorgan 8 años para la 
eliminación de los subsidios prohibidos. Los países menos 
adelantados y los en desarrollo con ingreso per-cápita 
inferior a US$1.000 no estarán sujetos a la eliminación de 
tales subsidios. 

Se dará por terminada toda investigación si el nivel 
global de subvenciones de un país en desarrollo no supera 
el 2 % ad-valorem, o cuando el volumen de las importacio
nes subvencionadas represente menos del 4% de las 
importaciones del producto similar en el país importador 
o cuando la acumulación de las importaciones de los 
países en desarrollo que individualmente representen 
menos del 4%, en conjunto no superen el 9%. 
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Se incluyó una claúsula de competitividad por produc
to para los países en desarrollo, que implica la eliminación 
del subsidio a la exportación en dos (2) años, cuando dicho 
producto iguale .o supere por dos años el 3,25% del total 
del comercio mundial del mismo. 

Lo fundamental en este punto para Colombia, es el 
margen de maniobrabilidad para su estrategia de promo
ción y diversificación de exportaciones y la preservación 
del tratamiento especial y diferenciado para los países en 
desarrollo. A lo largo de la Ronda Uruguay, Colombia 
defendió en el GATT la necesidad de preservar la posibi
lidad de mantener subsidios a sus exportaciones, tal como 
lo permite el artículo 14 del Código Vigente. Finalmente, 
se convino que la prohibición de las subvenciones a la 
exportación se aplicará ocho años después de la entrada en 
vigor de la OMC. 

Se establecen disciplinas sobre la iniciación de los 
procedimientos en materia de derechos compensatorios y 
sobre las investigaciones de las autoridades competentes, 
asi como normas sobre pruebas, a fin de que las partes 
interesadas puedan presentar información y exponer sus 
argumentos. Se establecen asimismo disciplinas sobre el 
cálculo de la cuantía de la subvención y se sientan las bases 
para la determinación de la existencia de daño a la produc
ción nacional. Se debe demostrar la relación causal entre 
las importaciones subvencionadas y el daño a la produc
ción nacional. 

Después que el Gobie�o colombiano asumiera com
promisos con Estados Unidos en materia de subsidios 
financieros, Plan Vallejo Maquinaria y CERT, el país se 
adhirió en junio de 1. 990 como miembro de pleno derecho 
al Código de Subsidios. 

En términos generales, no se imponen mayores 
compromisos a los ya adquiridos por Colombia, como 
signatario del Código vigente y los contraídos con Estados 
Unidos. Por el contrario, incluye mayores garantías para 
el desarrollo de las investigaciones por subsidios. 

- Antidumping 

El Acuerdo le otorga a los países Miembros la facultad 
de aplicar medidas antidumping en contra de las importa
ciones de un producto cuyo precio de exportación es 
inferior a su "valor normal", o sea el precio del producto 
en el mercado interno del'país exportador, cuando dichas 
importaciones causen daño a una producción nacional de 
tal país. 

El Acuerdo fija unas normas detalladas sobre la 
metodología para determinar que un producto es objeto de 
dumping, los criterios que han de tomarse en cuenta para 
deducir que las importaciones a precio de dumping causan 
daño a una producción nacional, los procedimientos para 
el inicio y la duración de las investigaciones y la forma de 
aplicación, así como el tiempo de duración de las medidas 
antidumping. 

-

El Acuerdo revisa y mejora del Código sobre Dere
chos Antidumping vigente desde 1.980, con el fin de 
incorporar un balance entre los intereses de los 
importadores y los exportadores. 

Desde el lado de la visión exportadora, el objetivo 
consiste en establecer mayores disciplinas a la hora de la 
imposición de derechos antidumping por parte del país 
importador. 

Desde la óptica importadora, lo fundamental es el 
derecho a contrarrestar. la competencia desleal generada 
por la parte exportadora a precios de dumping. 

Desde el punto de vista del exportador, entre los 
aspectos más importantes cabe señalar: 

Las mayores precisiones sobre amenaza de daño, 
eliminando las posibles arbitrariedades. 

El Acuerdo fija unas normas detalladas sobre la 
metodología para determinar que un producto es objeto de 
dumping, los criterios que han de tomarse en cuenta para 
deducir que las importaciones a precio de dumping causan 
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daño a una producción nacional, los procedimientos para 
el inicio y la duración de las investigaciones y la forma de 
aplicación, así como el tiempo de duración de las medidas 
antidumping. 

Se incluye un márgen de "mínimis" del 2 % a partir del 
cual es condenable el dumping; también, cuando la parti
cipación en el mercado sea hasta del 1 %, se deben aban
donar las investigaciones. Esta medida protege a los 
pequeños y medianos exportadores. 

En principió una medida antidumping no puede durar 
más de cinco años, prorrogables bajo ciertas condiciones 
aplicables a los derechos antidumping definitivos y a los 
compromisos relativos a los precios. 

Esta medida es una de las adiciones mas importantes 
del Acuerdo, por cuanto la legislación ·y práctica de los 
Estados Unidos tendrán que incorporarlas, favoreciendo 
los intereses de países como Colombia que deben enfren
tar investigaciones en el mercado estadounidense. 

Desde el punto de vista del importador, los siguientes 
son los puntos mas importantes: 

Inclusión del concepto de elusión de los derechos 
antidumping definitivos. En este se prevé la posibilidad de 
aplicar derechos antidumping cuando se demuestre el 
empleo de prácticas para evitar el pago de los derechos 
antidumping, por medio de actividades tales como el 
ensamble de partes y piezas en el país de importación o en 
terceros países. 

La medida autoriza la imposición de derechos 
antidumping provisionales o definitivos sobre estas partes 
o piezas del producto similar bajo investigación. 

Se mantiene la posibilidad de acumular empresas o 
países en las investigaciones. 

Para Colombia es muy importante la inclusión de la 
claúsula de terminación automática de las investigacio
nes, las reglas de niínimis" y el concepto de elusión. 

Sin embargo, se deberá ejercer una vigilancia perma
nente para la defensa de nuestras exportaciones . en los 
mercados de nuestro interés, en relación con el manejo de 
los conceptos de acumulación de empresas y paises para 
determinar el dumping en el país importador y la defini
ción de "industria doméstica o nacional" para efectos de 
iniciar una investigación y determinar el daño. 

- Valor en Aduana 

Las disposiciones de este Acuerdo no fueron objeto de 
revisión en la Ronda Uruguay. Sin embargo, a solicitud de 
los países en desarrollo, se acordó trasladar la carga de la 
prueba a los importadores, cuando se considere que el 
valor de la factura no corresponde a un valor normal, o sea 
en condiciones de libre competencia. 

El Acuerdo· adopta un sistema de valoración de las 
mercancías para el pago de los derechos de aduana, 
basado en el precio realmente pagado o por pagar (precio 
de la factura) , mediante el establecimiento de cinco 
métodos de valoración que deben aplicarse en el mismo 
orden así: valor de transacción de la mercancía misma; 
valor de transacción de mercancías idénticas; valor de 
transacción de mercancías similares; el método deductivo 
y el método del valor reconstruido. 

Además, se formulan normas relativas a los funciona
rios de aduana y de los importadores, la conversión de la 
moneda, el régimen aplicable a la información confiden
cial, el derecho de recurso contr'a la determinación del 
valor en aduana y la publicación de leyes, reglamentos y 
decisiones judiciales. 

Una vez expedida la Decisión 326 del Grupo Andino, 
que adoptó el Acuerdo sobre Valoración Aduanera del 
GATT a partir de 1994, en diciembre de 1993 Colombia 
realizó los procedimientos para la aceptación de dicho 
Acuerdo en calidad de país en desarrollo, lo que supone un 
tratamiento diferenciado en cuanto a plazos para el cum
plimiento de sus disposiciones y algunas prerrogativas 
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para mantener los precios oficiales, por lo menos durante 
5 años más. 

En efecto, vale la pena señalar que los países en 
desarrollo pueden retrasar la aplicación de los procedi
mientos de valoración fijados por este acuerdo por un 
período de cinco años. Durante este período los países 
pueden efectuar los estudios oportunos y adoptar las 
medidas necesarias para facilitar su aplicación. 

- Normas Técnicas 

El objetivo principal de este Acuerdo es evitar que los 
reglamentos y normas técnicas de calidad y de envase y 
embalaje, marcado y etiquetado, lo mismo que los proce
dimientos para evaluar su conformidad con ellos, creen 
obstáculos innecesarios al comercio internacional o se 
aplique en forma discriminatoria. 

El Consejo Directivo de Comercio Exterior, en su 
sesión del 17 de Octubre de 1991, decidió autorizar la 
adhesión a dicho Acuerdo. En se¡:itiembre de 1993 el 
Consejo Nacional de Normas y Calidades recomendó la 
suscripción de este Acuerdo. 

El país dispone de la infraestructura necesaria para 
atender los diferentes requerimientos, respecto de la infor
mación regio1ial y local y el sistema de consultas sobre 
normas y reglamentos técnicos. 

- Licencias de Importación 

La finalidad primordial del Acuerdo es la simplifica
ción de los procedimientos y prácticas administrativas 
empleadas en el trámite de las licencias de importación y 
darle transparencia y garantía en la aplicación y adminis
tración de dichos procedimientos y prácücas. 

Las disposiciones generales procuran reducir las posi
bilidades de discriminación o la discrecionalidad admi
nistrativa con respecto a esos trámites. Se incluyen dispo
siciones sobre aplicación neutral y administración equi
tativa de los procedimientos; publicación anticipada de 
los requisitos, simplificación de las solicifudes y procedi
mientos, plazos mínimos de presentación de las solicitu- . 
des; asignación de divisas Y, protección de la información 
confidencial. 

Se definen dos tipos de licencias: automáticas, para 
efectos estadísticos y no automáticas para la aplicación de 
medidas comerciales, en especial contingentes de impor
tación. 

La aplicación de este Acuerdo le dará mayor transpa
rencia a los procedimientos nacionales en los actuales 
momentos de apertura económica, en Colombia y los 
demás socios comerciales del país. 

2.1.4 Los Nuevos Acuerdos Multilaterales 

- Agricultura 

Las negociaciones en este grupo se encaminaron a 
organizar un proceso para conseguir la máxima liberaliza
ción del comercio agrícola, la eliminación de los subsidios 
que distorsionan el comercio internacional de estos pro
ductos, la disminución de la ayuda interna y la reglamen
tación de las medidas sanitarias y fitosanitarias. 

Colombia participó en estas negociaciones dentro del 
Grupo de Cairns, del que forman parte 14 países: Argen
üna,Australia, Brasil, Colombia, Chile, Canadá, Indonesia, 
Filipinas, Hungría, Malasia, Uruguay, Tailandia, Fiji y 
Nueva Zelandia. Estos países se organizaron debido a que 
son países exportadores que no subsidian signifi
cativamente sus producciones internas, pero que se ven 
afectados por los multimillonarios subsidios y el protec
cionismo a la agricultura en los Estados Unidos, la Unión 
Europea, los países de la EFTA, Japón y Core_a. 

En consecuencia, el Grupo de Cairns, que se manten
drá aún después de finalizada la Ronda Uruguay, propug
na por una reducción sustancial de los subsidios y la ayuda 
interna, especialmente la que otorgan la Unión Europea y 
los Estados Unidos a productos como carne, leche, cerea-
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les, azúcar y oleaginosas, así como por la apertura de los 
mercados agrícolas. Este Grupo, igualmente, a instancias 
de Colombia y Brasil, ha defendido el criterio de preser
vación de algunos programas de apoyo de los países en 
desarrollo a su producción y a las exportaciones agrícolas, 
así como a los programas destinados ásustituir los cultivos 
ilícitos. 

Asimismo, Colombia fue uno de los países más activos 
en la búsqueda de una liberación total para los productos 
tropicales. Auncuando este objetivo se logró en algunos 
casos, como el café en la Unión Europea, de todos modos 
es un buen avance el 45% de rebaja promedio, que incluye 
un 47% para las flores. Otros productos beneficiados son 
las frutas, especialmente el banano, los jugos de frutas y el 
cacao. 

El desmonte de los subsidios agrícolas interesa a 
Colombia, no sólo porque algunos de nuestros productos 
agrícolas como azúcar, arroz, algodón y carne de vacuno 
podrían ser más competitivos en el mercado internacional, 
sino por cuanto esta reducción permitiría incrementar la 
producción nacional de estos y otros bienes, como la 
palma africana, que hoy compite con oleaginosas amplia
mente subsidiados. 

El Acuerdo Agrícola abarca cuatro campos: 

a. Acceso al mercado, vía la arancelización, o sea que 
todas las barreras arancelarias y no arancelarias se tradu
cen en un arancel equivalente sobre el cual se negocian las 
reducciones y las condiciones de acceso al mercado 
nacional. Además, se garantiza el acceso actual al merca
do nacional (promedio anual de las importaciones efec
tuadas entre 1986 y 1988) , o un acceso mínimo (5% del 
consumo entre 1986-1988) cuando no existan anteceden
tes de importación. Los países desarrollados rebajarán los 
aranceles en un 36% durante 6 años y los en desarrollo en 
24% durante 10 años. 

b. Ayuda interna a los agricultores. P¡ira el promedio 
de ayuda interna otorgada entre 1986 y 1988, con excep
ción de las políticas que causen una distorsión mínima al 
comercio o la producción, los países desarrollados debe
rán rebajar un 20% durante 6 años y los países en desarro
llo un 13.3% en 10 años. 

c. Subsidios a la Exportación. Se deben reducir tanto 
los desembolsos con cargo al presupuesto nacional para 
subvencionar exportaciones agrícolas, como el volumen 
efectivo de esas exportaciones subvencionadas. Los paí
ses desarrollados rebajarán el 36% en valor en 6 años y los 
en desarrollo el 24% en 10 años. En cantidad, durante los 
mismos períodos, los desarrollados rebajarán el 21 % y los 
en desarrollo el 14%. Se considera que una reducción 
substancial y progresiva de las subvenciones interesa 
tanto a los países exportadores como a los importadores, 
de los que se espera abran gradualmente sus mercados. 

d. Medidas Sanitarias y Fitosanitarias. Este Acuerdo 
tiene como objeto establecer un marco multilateral de ·. 

normas y disciplinas que sirvan como guía para la adop
ción, elaboración y observancia de medidas sanitarias y 
:{itosanitarias, para reducir al mínimo sus efectos negati
vos en el comercio, sin descuidar la salud de las personas 
y de los animales, y mejorar la situación fitosanitaria en el 
territorio de todos los miembros de la OMC. Se establece 
un programa de armonización y se reconocen los concep
tos de zonas libres de plagas o enfermedades. 

Para evitar que estas medidas se conviertan en un 
obstáculo al comercio, las decisiones sobre su adopción se 
tomarán en adelante sobre bases científicas y de preferen
cia mediante el uso de normas y reglamentos multilaterales. 
Los países en desarrollo cuentan con 2 años para cumplir 
con sus obligaciones y adaptar sus normas internas a las 
internacionales. 

La cobertura de productos del Acuerdo Agríeola abar
ca los capítulos 1 a 24 del Sistema Armonizado, el algodón 
y otras fibras naturales y se exceptúan los productos de la 
pesca. 

.. 

.. 
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Colombia, arancelizó los productos agrícolas sujetos 
al sistema de franjas de precios (definidos dentro de la 
franja andina) , y los que son objeto de precios oficiales y 
de ·referencia. Para los productos que tienen solamente 
aranceles, se definió un techo arancelario del 100% que se 
reducirá al 70% en 10 años. La ventaja importante de este 
compromiso para Colombia, es que los aranceles negocia
dos no afectarán las franjas de precios ni se perderá en el 
manejo arancelario de los demás productos. 

Tampoco se pierde flexibilidad para mantener.e inclu
so aumentar los mecanismos internos de apoyo y los de 
ayuda a las exportaciones. Además, por razones de infra
estructura, investigación, protección del medio ambiente 
y reemplazo o prevención de cultivos ilícitos, se pueden 
otorgar ayudas gubernamentales sin limitación, tal como 
está previsto en la Ley Agropecuaria Nacional. 

En lo referente a los productos tropicales como el café, 
las flores, las frutas, el cacao, etc., se calcula en un 45% las 
rebajas arancelarias efectuadas por los países desarrolla- · 
dos. 

- Textiles 

El objetivo de este Acuerdo es determinar las modali
dades que permitan integrar este sector a las normas y 
disciplinas del GATT. Como se recordará, el comercio 
internacional de los textiles está regido por el Acuerdo 
Multifibras-AMF- desde 197 4, cuya vigencia expira el 31 
de diciembre de 1994. 

En general, los países en desarrollo, incluida Colom
bia, han considerado este acuerdo como restrictivo y 
discriminatorio, por cuanto permite a los países 
importadores, los industrializados, excepto Japón, nego
ciar restricciones a sus importaciones de textiles. 

Como alternativa a la vigencia de este acuerdo, Esta
dos Unidos y Canadá propusieron un contingente global 
para todas las importaciones, mientras que los en desarro
llo buscaron un desmantelamiento gradual. Esta última 
propuesta fue la que finalmente se adoptó, dentro de un 
plazo de 10 años. 

Las restricciones existentes se irán eliminando gra
dualmente a través de la integración de tales productos al 
GA TT, en función del volumen de su comercio en el 
respectivo país importador 1990 y tomando en considera
ción las categorías siguientes: "tops" e hilados, tejidos, 
artículos textiles confeccionados y prendas de vestir. En 
1995 se integrará el 16%, en 1998 el 17%, en el 2002 el 
18% y el 49% restante en el 2005. 

La integración se hará a través de un proceso de 
notificación de todo tipo de restricciones (unilaterales, 
contenidas en acuerdos bilaterales o mantenidas en virtud 
del AMF) ante el Organo de Supervisión de los Textiles 
(OST) , que se encargará además de supervisar la aplica
ción de este Acuerdo. Este proceso implica todo un 
conjunto de plazos y porcentajes a los cuales deberán . 
sujetarse los signatarios para efecto de la notificación de 
las restricciones. 

Los exportadores estarán encargados de administrar 
las restricciones, pero los importadores no estarán obliga
dos a aceptar envíos por encima de las restricciones 
notificadas. Ninguna modificación en la administración 
de las restricciones notificadas deberá alterar el equilibrio 
de los derechos y obligaciones para los Miembros afecta
dos. Sin embargo, cuando sea necesario introducir tales 
modificaciones, se deberán iniciar consultas con el objeto 
de llegar a una solución mutuamente aceptable. De no 
llegarse a una solución, se podrá someter el asunto al OST 
para que éste haga recomendaciones. 

Durante el período de transición de la integración del 
sector textil al GATT. será posible aplicar un mecanismo 
de salvaguardia denominado "salvaguardia de transición" 
a todos los productos comprendidos en el Anexo del 
Acuerdo. Estas disposiciones sobre salvaguardia no . se 
aplicarán a las exportaciones de fabricación artesanal 
efectuadas por los países en desarrollo. 
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Para Colombia el AMF no ha significado mayor 
limitación por el hecho de que los volúmenes de exporta
ción no han sido lo suficientemente altos como para 
utilizar el mecanismo de consultas de éste. Sin embargo, 
podría preverse que de haber un auge de las exportaciones 
de textiles y confecciones colombianas, como reciente
mente sucedió con los vestidos de paño a los Estados 
Unidos, el AMF se convertiría para el país en una verda
dera limitación de acceso a los mercados a corto plazo. 

De ahí la importancia de la integración del sector textil 
y de confecciones al GATT, la cual adicionalmente se hará 

· en un período prudencial de diez años, tiempo importante 
para que los prodúctores colombianos se ajusten a las 
nuevas condiciones de competencia. 

- Medidas en Materia de Inversiones Relacionadas 
con el Comercio-TRIMS 

En Inversiones (TRIMS) se acordaron normas adicio
nales a las contempladas en el GATT sobre el Trato 
Nacional y la eliminación general de las restricciones 
cuantitativas, para .evitar los efectos adversos sobre el 
comercio de las medidas relacionadas con la inversión. En 
lo fundamental, se prohibe, entre otros, la posibilidad de 
es!ablecer compromisos de exportación, de fijar niveles 
de integración nacional, de señalar límites a la repatriación 
de capitales y al giro de utilidades, y de restringir los 
sectores hacia los que pueda orientarse la inversión ex
tranjera. Al efecto, se establece un plan de trabajo a cinco 
años. 

Los TRIMS deberán ser notificados al Comité creado 
para el efecto y deberán eliminarse en dos años a partir de 
la entrada en vigor de la Decisión para los países desarro
llados y de cinco para los en desarrollo. Para estos últimos, 
se acordó la posibilidad de extensión en función de sus 
necesidades de comercio y desarrollo. 

Para Colombia, el Acuerdo sobre TRIMS implicará 
eliminar las disposiciones nacionales que afecten la inver
sión extranjera, tales como los requerimentos nacionales 
de �ontenido local aplicables a la industria de ensamble. 

- Inspección Previa a la Expedición 

La Inspección Previa a fa Expedición es la práctica de · 
algunos países en desarrollo de emplear empresas priva
das que se especializan en la verificación del precio, la 
cantidad y la calidad, de las mercancías que se expiden en 
el extranjero. El Acuerdo establece obligaciones en mate
ria de no discriminación, transparencia, protección de la 
información confidencial, directrices para la verificación 
de los precios y la rapidez en los procedimientos. 

El objetivo se este Acuerdo es contar con un marco 
internacional que rija las actividades de inspección previa 
a la expedición de tal manera que asegure la solución 
rápida, eficaz y equitativa de las diferencias entre 
exportadores e importadores que surjan de esta actividad, 
así como brindar un reglamento transparente a las entida
des de inspección previa a la expedición. 

En Colombia no es una práctica generalizada la ins
pección previa a la expediCÍón y por tanto este Acuerdo no 
tendría mayores implicaciones para el país. 

- Normas de Origen 

En tres años se deberán armonizar las normas de 
Órigen de los productos no incluidos en los esquemas de 
integración, o sea aquellas destinadas a aplicar un regla
mento comercial, como por ejemplo una medida de salva
guardia o el control a una práctica desleal de comercio, 
Las normas de origen deben ser objetivas, comprensibles 
y previsibles. 

Este texto organiza un programa de trabajo para la 
armonización de las normas de origen utilizadas en la 
aplicación del trato de nación más favorecida, las medidas 
de salvaguardia, los derechos compensatorios y 
antidumping y en estadísticas comerciales. Esto significa 
que no se aplicará a las normas de origen de los Acuerdos 
o sistemas preferenciales (Grupo Andino, ALADI) . 
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Durante el período de transición del programa, los 
Países Miembros se sujetarán a ciertas disciplinas que 
pueden asimilarse más bien a un conjunto de principios 
que han de regir la aplicación de las normas de origen y el 
programa de trabajo. Estas normas deberán administrarse 
de manera coherente, uniforme, imparcial y razonable; 
basarse en un criterio positivo; prever que el país de origen 
de un determinado producto sea aquél en el que se haya 
obtenido totalmente el producto o, cuando en su produc
ción participe más de un país, aquél en el que se haya 
llevado a cabo la última transformación sustancial. 

Se considera que este Acuerdo no tendría implicaciones 
para la política comercial del país, porque sólo sería un 
mecanismo adicional dentro de los compromisos de trans
parencia de las políticas comerciales. Pero a nivel de 
nuestras exportaciones, facilitará que se supere definitiva
mente esta barrera no arancelaria, una vez se haya realiza
do el proceso de armonización de los requisitos de origen. 

- Salvaguardias 

El Acuerdo autoriza recurrir a una medida de salva
guardia para proteger una determinada rama de la produc
ción cuando las importaciones causen o amenacen causar 
perjuicio grave. 

Se prohíbe el empleo de medidas de "zona gris", como 
las limitaciones voluntarias' a las ·exportaciones y los 
acuerdos de comercialización ordenada. Como máximo 
las medidas de salvaguardi'a se podrán aplicar por cuatro 
años prorrogables.por otrq_s cuatro, a condición de que no 
se vuelva a aplicar durante un período igual al de la medida 
anterior, si el período de aplicación es por más de dos años. 
En caso de que sea por un período inferior a 180 días, se 
puede volver a aplicar al año, pero no más de dos veces 
durante cinco años. 

La.s medidas de salvaguardia no se aplicarán a un 
producto de un país en desarrollo miembro de la OMC, si 
las importaciones de ese producto no exceden el 3% del 
total importado. 

El Acuerdo aclara y refuerza las disciplinas del GA TT, 
específicamente las del artículo XIX (medidas de urgen
cia en materia de importación de productos en casos 
particulares) , restablece el control multilateral sobre las 
salvaguardias y suprime las medidas que escapen a este 
control. 

Se debe adelantar una investigación para determinar el 
daño o amenaza de daño a la producción nacional que 
compite con el producto importado. Existe la posibilidad, 
en casos excepcionales, de aplicar cuotas selectivas de 
importación en los eventos de daño, en lugar de aplicarlas 
en forma no discriminatoria. 

El plazo total para la aplicación de salvaguardias es de 
ocho años para los países desarrollados y de diez para los 
en desarrollo. 

Se exime a los países en desarrollo de la aplicación del 
mecanismo de salvaguardia por parte de los países desa
rrollados si la participación de las importaciones no 
sobrepasa el 3%, siempre. y cuando los países en desarro
llo que esten por debajo de este porcentaje tengan en 
forma acumulativa menos del 9% del total de las importa� 
ciones del producto. 

Colombia no ha utilizado jamás la salvaguardia del 
artículo XIX, ya que las disposiciones de balanza de 
pagos le permitieron justificar las restricciones aplicadas. 
Sin embargo, ante los cambios e� el nuevo régimen del 
GATT y la apertura .económica del país es útil tener esta 
herramienta. El procedimiento crea certeza y da mayores 
posibilidades de defenza a los pequeños proveedores. 

No obstante, se debe estar atento ante la posibilidad de 
que se aplique en contra nuestra la cuota selectiva en casos 
de daño, pues podría representar una restricción adicional 
a las salvaguardias aplicadas por ejemplo, en textiles y 
vestido, si bien la medida parece dirigida contra las 
economías asiáticas. De ahí la importancia de participar 
en la OMC. 

· 
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2.2 EL Acuerdo General. sobre el Comercio de 
Servicios (GATS) 

El'Aéuerdo .GATS Ü�ne por fmalidad.establecer un 
marco ni\.iltilatenil de prmcipios'y nomias para el comer
cio de servicios, con miras a ·  1a exp�s!ón · de dicho 
comercio en condiciones de transl?arencia y de liberaliza
ción progresiva, sin desconocer el derecho de los partici
pantes a reglamentar el suministro de los servicios a nivel · 

nacional. El Acuerdo es de alcance universal ·(para todos · 
los servicios) , e incluye todas las formas posibles de 
suministro, como el moviniiento de servicios a través de 
la frontera, el movimiento del consumidor hacia el país del 
proveedor, la presencia del proveedor- como persona 
jurídica y la presencia del proveedor como persona física. 

La estructura del Acuerdo contempla una definición 
del comercio de servicios y el ámbito de su aplicación; 
unas disposiciones generales (NMF, transparencia, regla
mentación nacional, salvaguardias, excepciones y sub- · 
venciones, etc.) que serían de cumplimiento obligatorio; 
unas disposiciones específicas (acceso al mercado y trato 
nacional) que se aplicarían a los compromisos negocia
dos; unas disposieiones sobre la liberación progresiva; 
otras sobre cuestiones institucionales (consultas, solución 
de diferencia, acción colectiva, etc.) ; y otras relativas a las 
disposiciones finaies (aceptación y adhesión, entrada en 
vigor, modificación, retiro, efe.) . 

El Acuerdo .consta de tres.componentes: 
- Los artícul¿s del Acuerdo, que establecen obligacio

nes generales aplicables a todos los países Miembros, así 
como obligaciones específicas que los Miembros pueden 
negociar con respecto a determinados sectores o 
subsectores. 

- Los anexos, que contemplan las características par
ticulares de determinados sectores: transporte aéreo, ser
vicios financieros y telecomunicaciones, como también 
del movimiento de personas físicas proveedoras de servi
cios. 

- Las listas de compromisos contraídos por los países 
Miembros, que figurarán como anexos al Acuerdo y 
formarán parte integrante del mismo. 

El GATS es uno de los más importantes resultados de 
la Ronda Uruguay, que puede brindar importantes venta
jas para los países en desarrollo como Colo�bia, en la 
mejora de su competitividad, al disponer en el mercado 
internacional de unos servicios de alto desarrollo tecnoló
gico que van a competir en calidad y precio. Así mismo, 
brinda importantes oportunidades para la apertura de los 
servicios en los demás países, en forma recíproca a como 
lo ha hecho el país en los últimos años y que abre nuevas 
posibilidades en sectores como el financiero, turismo, 
ingeniería, publicidad, transporte, asesoría y otros. 

Al respecto, este Acuerdo contiene disposiciones ten
dientes a promover la participación de los países en 
desarrollo en el comercio mundial de servicios. En parti
cular, se prevé en el Artículo IV que los países en desarro
llo negocien compromisos específicos sobre cuestiones 
tales como el acceso a la tecnología sobre una base 
comercial, la mejora del acceso a los canales de distribu
ción y las redes de información y la liberalización del 
acceso a los mercados en sectores de servicios y modos de 
suministro de su especial interés. 

También, el Artículo XIX garantiza flexibilidad para 
los países en desarrollo en la' consecución de sus propias 
prioridades de desarrollo, permitiéndoles que abran me
nos sectores y liberalicen menos tipos de transacciones en 
las futuras-negociaciones de conformidad con sus propias 
posibilidades. Asimismo, las ofertas que realicen se pue
den supeditar a cuestiones h,tles como la capacidad nacio
nal de suministro de servicios y la transferencia de tecno
logía en condiciones comerciales. 

Los compromisos iniciales de Colombia, tal como se 
explican en el numeral 3, obedecen a la política de 
apertura y moderp.ización de la economía colombiana, 
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tomando en cuenta las disposiciones particulares en mate
ria de disposiciones laborales, cambiarias, tributarias y de 
requisitos particulares vigentes para <;Ieterminados.secto

, res, como en los casos de las telecomunicaciones, la 
contadµría, la abogacía, etc. En suma, tales compromisos 
iniciales no · constituyen un sacrificio para la política 
económica actual del país, pero en cambio nos permiten 
participar dentro de las negociaciones para la liberaliza
ción del sector más �ande de cualquier economía. 

Bajo esta concepción, desde el inicio de la Ronda, 
Colombia mantuvo una participación activa en este grupo. 
Se buscó que.el marco multilateral que se adoptara fuera 
lo suficienteménte flexible, con el objeto de preservar la 
capacidad de adoptar las políticas internas que se estima
ran necesarias para el desarrollo de su sector de servicios. 

2.3 El Acuérdo sobre los Aspectos de los Derechos 
de Propiedad Intelectual Relacionados con el Comer-
cio (TRIPS) 

-

El Acuerdo tiene como objeto el establecimiento de 
disciplinas para brindar una mayor protección a los dere
chos de la propiedad intelectual relacionados con el -
comercio. Se garantizan unos niveles mínimos de protec
ción, equivalentes a las provisiones sustantivas de los 
convenios administrados por la OMPI. Mediante. este 
acuerdo se asegura la aplicación del principio de no 
discriminación y el trato a la nación más favorecida. 

Su cobertura abarca todas las formas de propiedad 
industrial e intelectual, como los derechos de autor, las 
marcas de fábrica, las indicaciones geográficas, los dibu-

- jos y modelos industriales, las patentes de invención, los 
esquemas de trazado de circuitos integrados y los conoci
mientos técnicos comerciales. Se prohiben las prácticas 
ánticompetitivas. 

Se prevé un período de transición de un año para los 
países desarrollados, cinco para los en desarrollo y once 
para los menos adelantados. . 

Se sugiere el uso de mecanismos administrativos, 
aduaneros, civiles y penales para la protección contra la 
producción y el comercio de productos objeto de piratería 
y falsificación. 

El Acuerdo incluye compromisos sobre la existencia, 
el alcance, el ejercicio y la preservación de los derechos de 
propiedad intelectual como los derechos de autor y la 
propiedad industrial (marcas, patentes, diseños industria
les, indicaciones geográficas y circuitos integrados) . 
Adicionalmente, involucra compromisos para la preven
ción y castigo de las prácticas abusivas, la solución de 
diferencias y un período de transición de un año para los 
países desarrollados y cinco para los en desarrollo. 

El impacto de este Acuerdo en los países latinoameri
canos, en particular los andinos, será relativamente me- · 
nor, ya que la tendencia de las legislaciones, como las 
Decisiones 344 (Propiedad Industrial) , 345 (Variedades 
Vegetales) y 351 (Derechos d-e Autor) , es a incorporar 
conceptos similares a los contenidos en el Acuerdo. 

Además, el Acuerdo TRIPS reestructura y sistematiza 
la protección de la propiedad intelectual a nivel interna
cional, que se encontraba dispersa. Esta reestructuración 
favorece la ümovación, pero especialmente para el caso 
colombiano, las inversiones y fa disminución de las pre
siones internacionales para la modificación de su legisla
ción y los procedimientos en este campo. 

2.4 Solución de Diferencias -

Se desarrolla un novedoso procedimiento para la 
solución de las diferencias planteadas en los acuerdos 
abarcados por la nueva Organización Multilateral de 
Comercio, ya sean multilaterales o plurilaterales. 

Desde 1989 se comenzó a aplicar el texto del Acuerdo 
de Solución de Diferencias de la Ronda Uruguay. La 
solución de diferencias es una de las principales ventajas 
que tienen los países en desarrollo por ser Miembros del 
GATT, dada su incapacidad de contar con instrumentos 
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bilaterales eficientes que garanticen el cumplimiento de 
las normas y los pto.tejan de la presión de los más podero
sos. Su reafirmación y perfeccionamiento, por ende, fue -
una preocupación.constante de Colombia. 

U no de los bedeficios más claroi que pueden derivarse 
de los resultados de la Ronda Uruguay es el relacionado 
con las modificaciones a los procedimientos sobre- solu
ción de diferencias. Se crea un mecanismo automático- e 
i_ntegraJ de toma de decisiones, que incluye consultas entre 
las partes en el conflicto, el establecimiento de grupos 
especiales de trabajo, el rec;urso a un : mecanismo de 
apelaéión para revisar las interpretaciones jurídicas de íos 
informes de los grupos especiales, un proceso para garan
tizar la aplicación de las decisiones por parte del Estado 
culpable en el litigio, y normas relativas a la compensación 
comercial o la suspensión de concesiones, autorizadas 
previamente por el Organo de Solución de Diferencias, en 
caso de que no se apliquen las recomendaciones de los 
grupos especiales o de los Organos de Apelación. 

En el Acuerdo se definen plazos perentorios para cada 
etapa, los cuales en conjunto no deherían,abarcar más de 
un año, pero en ningún caso pueden superar los 18 meses. 
Esté aspecto es de la mayor importancia puesto que, entre _ 
otras razones, la incertidumbre frente al tiempo que toma
ba el desahogo de los diferendos le permitía a las grandes 
potencias hacer uso de sus legislaciones internas para la 
imposición unilateral de sus intereses (caso Estados Uni
dos con la Sección 301 de la Ley de Comercio) . 

El Organo de Solución de Diferencias ejercerá -las 
funciones del Consejo General y de los Consejos y Comi
tés de los Acuerdos abarcados en lo referente a la aplica
ción de las normas y el procedimientos en el marco de 
dichos Acuerdos. 

Para Colombia es importante que las medidas que se 
adopten como consecuencia de un diferendo entre Miem
bros, sean consecuentes con el tipo de actividad contra la 
cual se adoptan y no se haga en forrr¡acruzada, es decir que 
si se trata de una medida adoptada contra el comercio de 
bienes, la retorsión sea adoptada dentro del comercio de 
bienes, que si es adoptada contra el comercio de un 
determinado servicio, la medida a tomar sea contra los 
servicios y de la misma forma en el caso de la propiedad 
intelectual. 

Asimismo, el compromiso generalizado de acogerse a 
disciplinas multilaterales constituye un'avance importan
te, en la medida en que los países en desarrollo contaremos 
con unos instrumentos ágiles y eficientes para la solución 
de los conflictos comerciales. A propósito, cabe señalar 
que en el curso de los años 90 ha sido cada vez más 
frecuente el uso de este mecanismo por los países en 
desarrollo. Entre 1992 y 1994 Colombia y otros países 
latinoamericanos emplearon el sistema de soiución de 
diferencias para enfrentar las medidas discriminatorias al 
banano en la Unión Europea y en 1994 actúa, junto con 
otros países desarrollados y.en desarrollo en un diferendo 
en contra de recientes medidas discriminatorias de los 
Estados Unidos que restringen las importaciones de taba
co. 

2.5 El Mecanismo de Examen de las Políticas 
Comerciales 

La vigilancia de la OMC en el control de las políticas 
y las prácticas comerciales de las partes contratantes, se 
ejercerá mediante el examen de las políticas comerciales 
de los países miembros. El consejo General examinará, en 
reuniones periódicas especiales, las repercusiones que 
ejercen sobre el sistema multilateral de comercio las 
políticas y práctic¡ts comerciales. 

Los cuatro países que posean la mayor cuota de 
mercado, que en estos momentos son Estados Unidos, 
Unión Europea, Japón y Canadá, están sujetos a un 
examen cada dos años, los 16 siguientes cada cuatro años 
y los demás, entre los que figuran casi todos los países en 
desarrollo, cada seis años. Para los países menos adelan
tados pueden inscribirse intervalos más prolongados. 
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Colombia, que presentó a consideración del GAIT en 
el año de 1990, el Documento de Examen de su Politica 
Comercial, considera este mecanismo como un elemento 
necesario para la formulación de la Politica Comercial a 
nivel mundial, lo que además redunda en una mayor 
transparencia en la aplicación de la política comercial a 
.nivel de cada uno de los países. 

2.6 Los Acuerdos Plurilaterales 

La categoría de Acuerdos Plurilaterales, obedece a 
aquél tipo de acuerdo administrado por la OMC que no es 
de obligatorio cumplimiento para todos los países miem
bros, en especial porque no son de interés para todos ellos, 
o por ahora se estima que no son un requisito necesario 
para el funcionamiento del sistema multilateral, auncuando 
en el futuro pueden cambiarse a la categoría de Acuerdos 
Multilaterales de obligatorio cumplimiento, entre· otros 
motivos, por el grado de países participantes. Estos Acuer
dos son los de Contratación Pública, Carne de Bovino, 
Productos Lácteos y Aeronaves Civiles. Colombia es 
parte del Acuerdo de la Carne de Bovino y sigue muy de 
cerca, en calidad de observador, los desarrollos del Acuer
do sobre Contratación Pública. 

- Contratación Pública 

El objetivo primordial de este Acuerdo es conseguir 
una mayor competencia internacional en el mercado de las 
compras del sector público, mediante una mayor transpa
rencia de las leyes, reglamentos, procedimientos y prácti
cas relativos a las compras del sector público, velando 
porque con ellos no se proteja a los productos o proveedo
res nacionales, ni se discrimine entre los productores o 
suministradores extranjeros. 

Se determina que las Partes no concederán a los otros 
signatarios un trato menos favorable que el otorgado a los 
productos, servicios y los proveedores de bienes o servi
cios nacionales o de cualquier otra parte, en lo que 
respecta a todas las leyes, reglamentos, procedimientos y 
prácticas relativas a los contratos del sector público, 
comprendidos en el Acuerdo. 

El trato especial y diferenciado para los países en 
desarrollo establece que en la negociación de las listas de 
entidades de los países en desarrollo, que van a estar 
cubiertas por las disposiciones del Acuerdo, se tengan en 
cuenta las necesidades de estos países y que los países 
desarrollados se efuercen por incluir en sus listas de 
entidades que adquieran productos o servicios cuya ex
portación interesa a los países en desarrollo. 

La adhesión a este Acuerdo no es obligatoria, pero 
recientemente sus disposiciones se vienen tomando como 
guía para la celebración de compromisos bilaterales y 
regionales en materia de contratación pública. La negocia
ción del G-3 en esta materia, por ejemplo, fue un primer 
paso de Colombia, México y Venezuela para acomodarse· 
a los compromisos que establecen el GAIT y el Acuerdo 
sobre Contratación Pública. 

El Comité de Compras del Sector Público revisará el 
funcionamiento del Acuerdo y la consecución de sus 
objetivos. Además, recibirá anualmente estadísticas sobre 
los contratos comprendidos en el ámbito de aplicación del 
Acuerdo. · · 

- Productos Lácteos 

Su objetivo es conseguir la expansión y liberalización 
del comercio mundial de productos lácteos en condiciones 
de mercado lo más estables posible. todas las partes del 
Acuerdo se comprometen a facilitar información sobre su 
sector lácteo: situación, evolución y perspectivas, consu
mo, precios, existencias, intercambios, políticas naciona
les y medidas comerciales, compromisos bilaterales, 
plurilaterales o multilaterales. 

En el anexo se establecen precios mínimos de expor
tación para ciertos tipos de leche, grasas lácteas, quesos y 
mantequillas. 

El Consejo Internacional de los Productos Lácteos en 
el marco de la OMC, hará evaluaciones de la situación y 
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perspectivas del mercado y propondrá soluciones a los 
gobiernos. 

- Carne de Bovino 

Sus objetivos son el fomento de la expansión, libera
lización y estabilidad del mercado internacional de la 
carne y los animales vivos de la especie bovina en bene
ficio de productores y consumidores, importadores y 
exportadores y el estímulo de la cooperación internacional 
en materia de comercio. 

Los productos abarcados son los animales de la espe
cie bovina, la carne fesca o refrigerada, la carne congela
da, los despojos comestibles, la carne y despojos salados 
o en salmuera, secos o ahumados. 

Cada país parte en el Acuerdo, debe presentar infor
mes sobre la evolución, situación y perspectivas de la 
producción, consumo, precios, existencias e intercam
bios, así como de las políticas nacionales en el sector y los 
compromisos bi o plurilaterales. 

El Consejo Internacional de la Carne en el marco de la 
OMC, celebrará regularmente examenes de la oferta y 
demanda mundiales, y consultas sobre cualquier cuestión 
que afecte el comercio internacional de la carne de bovino, 
a fin de buscar el desmantelamiento de los obstáculos al 
comercio mundial de este sector. Al efecto, el Consejo 
podrá proponer posibles soluciones a los gobiernos, com
patibles con los principios y normas del GAIT. 

. - Aeronaves Civiles 

Este Acuerdo se aplica a todo tipo de aeronaves 
civiles, a los motores de aeronaves civiles, a todas las 
demás partes, piezas, componentes y subconjuntos de 
aeronaves civiles y a todos los simuladores de vuelo y sus 
partes componentes. Se eliminan los derechos de aduana 
para los productos y servicios de aeronáutica c¡vil com
prendidos en el Acuerdo. Se incluyen disposiciones espe
ciales en materia de subvenciones, con el objeto de que los 
Gobiernos, al participar en programas o prestar apoyo a 
este sector, deberán intentar evitar efectos desfavorables 
al comercio. 

Este acuerdo no fue modificado durante la Ronda 
Uruguay, pero se negoció un nuevo Acuerdo dentro del 
Comité de Aeronaves Civiles paralelamente a la misma, 
en particular en lo referente al tema de las subvenciones y 
las barreras técnicas. 

3. LA SITUACION FUTURA DE LA POLITICA 
ECONOMICAINTERNACIONALDECOLOMBIA 

El mérito de los acuerdos y entendimientos que con
formarán la Organización Mundial de Comercio, deberá 
ser la certidumbre en las relaciones comerciales interna
cionales, facilitando la expansión del comercio mundial, 
como consecuencia de la mayor liberalización de los 
mercados y la lucha contra el proteccionismo . Los proble
mas del unilateralismo y la retorsión deberán reducirse 
notablemente y su extensión deberá limitarse a las obliga
ciones multilaterales en el marco de la OMC. 

Estimaciones de la OCDE sugieren que la aplicación 
de los compromisos de liberación comercial de la Ronda 
Urugay generará un aumento del comercio mundial de 
unos 270.000 millones de dólares, sin incluir el crecimento 
del comercio de los servicios. Sin embargo, puede ser 
superior este beneficio por el aumento de la confianza en 

. los negocios, lo que implica incrementos en la inversión y 
la generación de nuevos empleos, con evidentes efectos 
para la recuperación de los países industrializados, el 
desarrollo económico de Asia y América Latina y la plena 
integración a la economía mundial de los países en transi
ción. 

Un intercambio más libre como el obtenido de las 
negociaciones de la Ronda Uruguay, permitirá que los 
países, especialmente los latinoamericanos, obtengan una 
mayor especialización, una mejor asignación de los recur
sos y reducciones sustanciales en los precios, con grandes 
beneficios para los consumidores, mayores salarios y 
utilidades y un crecimiento más vigoroso del empleo. 
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Al respecto, cabe señalar que debido a la competitividad 
adquirida por el mejoramiento del entorno macroeco
nómico, la privatización, la desregulación y la liberación 
del comercio, las exportaciones manufactureras de la 
región latinoamericana se duplicaron ampliamente entre 
1986 y 1992 (de US$31.000 millones a US$68.200 millo
nes) , en tanto que las exportaciones totales aumentaron en 
un 60%. Pese a ello, el 55% aun son productos primarios 
(agropecuarios y mineros) . 

América Latina dirige las 3/4 partes de sus exportacio
nes a las economías desarrolladas, distribuidas así: 55% 
productos primarios y 45% manufacturas. Sin embargo, 
éstas últimas se destinan en más del 80% a América del 
Norte. En cuanto al dinámico comercio intrarregional, el 
50% son manufacturas, el 25% ·productos agropecuarios 
y el otro 25% productos.mineros. 

La integración económica en auge a lo largo de toda la 
región, está abriendo nuevas posibilidades de desarrollo y 
de facilitadón del comercio, las que se complementan con 
los tratamientos preferenciales que aún permanecen en 
vigor en los países desarrollados y el nuevo marco de 
derechos y obligaciones dentro de la Organización Mun
dial de Comercio. 

Por el lado de Colombia, con la política de apertura 
económica el país se encuentra en la vía de los objetivos 
de la OMC, pudiendo asumÚ sin mayores costos las 
obligaciones que le demandarán su participación en dicha 
Organización, tanto a nivel de las normas y Acuerdos 
relacionados con el Acuerdo General, como de los acuer
dos sobre los nuevos temas y los compromisos en materia 
arancelaria y de servicios. 

-

Los compromisos de Colombia en acceso a los merca-
dos y servicios se pueden resumir así: 

- Oferta Agrícola 

Consta de tres tipos de compromisos, acceso al merca
do, ayuda interna y apoyo a las exportaciones. 

En acceso se incluyen compromisos en materia de 
derechos arancelarios sobre 906 posiciones arancelarias 
del arancel de aduanas. Dentro de esta lista, se conserva el 
arancel de las tres posiciones agrícolas consolidadas por 
Colombia en la Rueda Tokio, arvejas (15%) , lenteja� 
(15%) y manzanas (20%) . Para lüs productos sujetos a 
franjas de precios se calculó un arancel equivalente, con 
base en investigaciones de precios internacionales y na
cionales, el cual estará sujeto a una desgravación de tan 
sólo el 10% durante 10 años. El arancel sobre estos 
productos oscila entre 78% y 246%.  Para el resto de 
productos agrícolas se ofrece un arancel techo del 70% en 
el año 10, a partir de un nivel de 100% en 1995. La 
desgravación total promedio de la oferta agrícola colom
biana es de un 24% en 10 años. 

En conjunto, los aranceles agrícolas que Colombia 
consolidará permiten disponer de un amplio márgen de 
maniobra para el sector, en caso de que se requiera mejorar 
el nivel de protección, aplicar restricciones rápidas, espe
cialmente para enfrentar las importaciones masivas y para 
participar en la siguiente ronda de negociaciones agríco
las. 

Se ofrecen compromisos de acceso corriente sobre los 
productos sujetos a arancelización, en el promedio de 
importaciones de 1986-1988. 

· 

En materia de ayuda interna, se ofrece un compromiso 
en materia de precios de sustentación, en tanto que se 
excluyen de este compromiso otras medidas de apoyo 
interno (riego; asistencia técnica, P.N.R., investigación) , 
como consecuencia del trato especial que se otorga para 
estas actividades. 

En cuanto a las subvenciones a la exportación, se hace 
un compromiso global que reune el presupuesto de CERT, 
Plan Vallejo y Crédito, pero que es amplio para las 
necesidades futuras de las exportaciones agrícolas colom
bianas. 
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- Oferta Industrial 

Esta lista está conformada por 6.351 partidas. Se 
mantiene o mejora la consolidación para las 48 posiciones 
no agrícolas de la Lista de Colombia en la Rueda Tokio y 
se ofrece una consolidación general.del 35%, excepto el 
sector confecciones y los automotores con AEC del 35%, 
cuya consolidación será del 40%. 

Colombia realizó intercambios de peticiones y ofertas 
1990-1992 con siete participantes: Estados Unidos, Co
munidad Europea, Canadá, Suiza, Suecia, Finlandia y 
Japón. En 1993 el país amplió sus peticiones hacia tales 
países, recibió nuevas solicitudes de tres de ellos (Estados 
Unidos, Canadá y Finlandia) y presentó solicitudes a 1 1  
más: Austria, Noruega, Australia, Nueva Zelandia, Hun
gría, Polonia, República Checa, República Eslovaca, Is
rael, Turquía y Africa del Sur. Todos estos países incluye- . 
ron dentro de sus ofertas los productos de interés de 
Colombia. 

Las listas de solicitudes de Colombia enfatizan la 
mejora del acceso a los mercados para flores, frutas 
tropicales, incluida la arancelización del banano en la 
Comunidad Europea, flores, atún (congelado y en latas) , 
tabaco, textiles, confecciones, manufacturas de cuero, 
calzado, fungicidas, ferroníquel, dientes artificiales y 
adornos de navidad. 

- Compromisos Iniciales en Servicios 

La oferta colombiana cubre los siguientes sectores: 
financiero, turistico, consultoría legal, contaduría, infor
mática y conexos, minería, telecomunicaciones de valor 
agregado, construcción e ingeniería. Auncuando esta oferta 
es una de las más amplias de los países de América Latina, 
no constituye un sacrifio económico para el país ni ocasio
na cambios en la política económica actual, debido a la 
apertura a la inversión extranjera, la política en materia de 
migración de profesionales, técnicos e inversionistas y las 
modificaciones al estatuto de cambios internacionales. 

En lo que se refiere a los intereses de Colombia, se han 
detectado algunos renglones en donde se podrían obtener 
mejoras en el trato a nuestros exportadores, especialmente 
en áreas como los servicios profesionales Qurídicos, ar- . 
quitectura, ingeniería) , servicios a las empresas (publici
dad, editorial, centros de convenciones, finca raíz) , 
informática, audiovisuales, hotelería y turismo, manteni
miento y reparación de aeronaves y servicios de salud. 

4. IMPORTANCIA DE LA OMC PARA CO
LOMBIA 

La agenda comercial para el país en los próximos años 
· está determinada por la creación del nuevo sistema 
multilateral de con:iercio que ·emerge de la. OMC. 

El interés demostrado por Colombia en las recientes 
negociaciones de la Ronda Uruguay, debe'conservarse e 
incluso preservarse hacia el futuro. El nuevo sistema 
multilateral de comercio representa el único medio para 
obtener un acceso mejor y más seguro a nuestros mercados 
de exportación, para consolidar la liberalización y las 
reformas emprendidas unilateralmente por el país y la 
única alternativa para garantizar mecanismos que le per
mitan protegerse contra las presiones bilaterales de sus 
principales socios comerciales. 

Asiniismo, la participación dentro de la OMC le 
permitirá al país defender sus intereses como país en 
desarrollo, dentro de los nuevos temas que comienzan a 
ventilarse dentro de una nueva ola de relaciones interna
cionales y que podrían ser excusa para la imposición de 
prácticas proteccionistas por parte de los países 
industrializados. Estos temas vinculan a la política comer-. cial con las demás políticas económicas, especialmente 
con las relativas a la protección del medio ambiente, las 
prácticas comerciales restrictivas (restricciones comer
ciales a partir de posiciones de monopolio) y los derechos 
laborales. 

Países como Colombia han contribuido de manera 
sustancial al fortalecimiento del actual sistema multilateral, 
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no sólo mediante la apertura de sus mercados, sino tam
bién en virtud de la aceptación y adopción de sustanciales 
compromisos y obligaciones en materia de reglas, hacién
dose acreedor a una serie de derechos de la mayor impor
tancia para el desarrollo de su comercio. 

Como miembro del Comité Preparatorio de la Organi
zación Mundial de Comercio, creada por Decisión Minis
terial en la Reunión de Marrakech (Marruecos) el 15 de 
abril de 1994, Colombia participa en el diseño del esque
ma de trabajo y la organización institucional, con miras a 
defender sus intereses y prepararse para participar activa
mente en la multitud de tareas e instancias de dicha 
Organización, de manera tal que los objetivos y priorida
des nacionales estén plenamente recogidos en dicha enti
dad. 

En este sentido, Colombia tiene en el futuro próximo 
el gran reto de garantizar una participación eficiente en el 
sistema multilateral de comercio para hacer uso de sus 
derechos, alcanzar sus objetivos y defender sus intereses. 

En el corto plazo, durante los meses que restan de 
1994, se deberán emprender las acciones y actividades 
internas orientadas a la ratificación del Acuerdo de la 
OMC. El país debe tomar conciencia de la importancia de · 

ratificar el Acuerdo en el menor plazo posible, para poder 
actuar desde un principio en la multitud de órganos, 
negociaciones y actividades de la OMC, más aún cuando 
por ejemplo tenemos que estar pendientes del cumpli
miento del acuerdo sobre el banano con la Unión Europea, 
somos parte de un pánel que está estudiando las restriccio
nes de los Estados Unidos al tabaco, se están realizando 
importantes negociaciones en servicios que le interesan a 
Colombia (transporte marítimo, telecomunicaciones bási
cas y movimiento de personas físicas) y se está revisando 
el contenido y alcance de nuevos temas de negociación de 
extrema sensibilidad para todos los países, como los 
relativos a medio ambiente y derechos laborales. 

Para el efecto, se requiere aprobar el presente proyecto 
de ley que acepta el Acuerdo en el que se establece la 
Organización Mundial de Comercio y sus acuerdos anexos. 
En lo que se refiere a la Ley 49/81, por la que se aprobó 
la adhesión de Colombia al GA TI (de 194 7) , se haría uso 
del Artículo XXXI (Retiro) y se denunciaría, una vez se 
apruebe la Ley sobre la OMC. 

En cuanto a la conveniencia de participar en la OMC, 
fuera de que es el único camino para permanecer dentro 
del sistema multilateral de comercio y poder lleg"ar más 
rápida y efectivamente a compromisos económicos bila
terales y regionales, sus obligaciones son compatibles con 
la política de apertura de la economía colombiana. 

En consecuencia, Colombia tiene el reto de garantizar 
una participación eficiente en el nuevo sistema multilateral 
de comercio. Por ello, se requerirá de una activa partici
pación de varios organismos estatales, en particular los 
Minisferios de Comercio Exterior, Relaciones Exteriores, 
Agricultura y Desarrollo, el Incomex, la Dirección de 
Aduanas Nacionales, la Superintendencia de Industria y 
Comercio, la Dirección de Derechos de Autor, y el ICA, 
a fin de ajustar las políticas y los procedimientos a los 
amplios compromisos internacionales generados. El Mi
nisterio de Comercio Exterior velará, además, por una 
estrecha coordinación con el sector privado, para que los 
agentes económicos se adecúen a las nuevas reglas del 
comercio internacional. 

Además, en razón a los compromisos de integración, 
se deberán adecuar varios compromisos regionales y 
subregionales a las disciplinas multilaterales o ·a las ven
tajas que se admiten para dichos tratados, como en el caso 
del Acuerdo sobre Servicios. 

Desde una perspectiva interna, se tendrán que promo
ver de manera permanente actividades orientadas al desa
rrollo y la formación de recursos humanos, tanto en el 
sector público como en el privado, sobre temas comercia
les nacionales y en particular sobre la OMC y sus Acuer
dos Anexos, para afrontar y aprovechar de manera eficaz 
el nuevo sistema. 

GACETA DEL CONGRESO 

Para la identificación y legitimación de las prioridades 
nacionales, este esquema de preparación interna se acom
pañará de un proceso de conciliación de intereses entre las 
diferentes instancias (sectorial, nacional, regional) en el 
cual el Gobierno tendrá a su cargo propiciar canales de 
participación de todos los sectores interesados en las 
diferentes áreas. En el contexto de las negociaciones 
multilaterales, continuando la positiva experiencia del 
Grupo de CAIRNS dentro de las negociaciones agrícolas 
de la Ronda Uruguay, se tendrá abierta la puerta para, en 
el evento que sea necesario, realizar alianzas con países 
desarrollados y en desarrollo, para fortalecer la posición 
negociadora del país y alcanzar una participación más 
eficiente. 

De igual manera, estamos evaluando exhaustivamente 
los resultados de la Ronda Uruguay, con el fin de identi: 
ficar los problemas y oportunidades que tendrá el país para 
aumentar su participación en el comercio internacional de 
bienes y servicios y sacar así el mejor provecho del mismo. 
Se considera de la mayor utilidad la divulgación de los 
Acuerdos de la OMC y los resultados en materia de 
compromisos comerciales específicos, con miras a iden
tificar las nuevas posibilidades de negocios y los nuevos 
instrumentos para la defensa de los intereses nacionales y 
la promoción de las inversiones. 

Adicionalmente, se están desarrollando programas de 
trabajo para evaluar el impacto potencial de la inclusión 
de temas nuevos en el sistema multilateral, como son el 
comercio y el medio ambiente, las políticas de competen
cia y las políticas laborales. El análisis deberá ser dema
siado riguroso, con el fin de identificar los intereses del 
país, las posibilidades de asumir compromisos y las con
secuencias para su comercio y desarrollo. 

A manera de conclusión, el nuevo marco multilateral 
y sus instrumentos anexos, y los nuevos desarrollos de la 
integración regional, ocasionarán que en adelante el país 
deba estar más preparado para determinar sus objetivos y 
prioridades nacionales, a fin de defenderlos con decisión 
y empeño dentro de un sistema de relaciones internacio
nales mucho más exigente y dinámico. Deberá definir sus 
políticas económicas y sociales en función de las nuevas 
perspectivas del comercio mundial y de las relaciones 
multilaterales y adoptar los instrumentos de política eco
nómica en concordancia con los compromisos adquiridos 
a nivel .multilateral. 

5. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE CO
LOMBIA EN LA OMC 

5.1 DERECHOS 

Entre los diferentes beneficios que brinda la participa
ción en la OMC se encuentran fos siguientes : 

- La garantía del cumplimiento del compromiso de no 
·discriminación en las relaciones comerciales con todos los 
miembros. Esto implica que a las exportaciones de bienes 
y servicios de Colombia a cualquier país Miembro de la 
OMC no se les puede aplicar barreras comerciales o 
requisitos adicionales a los que estos países exigen a los 
otros Miembros (trato de nación más favorecida) . Ade
más, las disposiciones sobre tributación y las reglamenta
ciones comerciales, en el país importador, Iio deberán ser 
más onerosas para los bienes y servicios importados que 
para los nacionales (trato nacional) . 

- Negociar mejores condiciones de acceso para los 
bienes y servicios colombianos. 

- Participar en las discusiones sobre modificaciones a 
las normas de la OMC y sus Acuerdos y disposiciones 
anexas. 

Como país en desarrollo, Colombia se verá favorecida 
en cuanto al trato para los países en desarrollo adoptado 
por muchos de los instrumentos convenidos de la OMC, 
como los siguientes: 

- Mayores plazos para asumir obligaciones, como en 
los acuerdos de Agricultura, Inversión Extranjera,. Propie
dad Intelectual y Valor en Aduana. 
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- Menor nivel de compromiso en el Acuerdo Agrícola. 

- Previsiones sobre asistencia técnica y asesoría en los 
Acuerdos de Normas Técnicas, Valoración en Aduana, 
Servicios, Propiedad Intelectual y Sistema Integrado de 
Solución de Diferencias. 

Además, podrá continuar apoyándose en la Parte IV 
del GATT para que se mantenga el trato especial a los 
países en desarrollo y, en la Cláusula de Habilitación, para 
negociar preferencias comerciales en su favor, de parte de 
los países industrializados y de otros países en desarrollo. 

En este evento, la creación de la OMC y la sustitución 
del GATT de 1947, no eliminan los tratamientos especia
les para las exportaciones colombianas dentro del ATP A 
de los Estados Unidos, el Programa Especial de Coopera
ción de la Unión Europea, el Sistema Generalizado de 
Preferencias de los demás países desarrollados y el Siste
ma Global de Preferencias Comerciales de los Países en 
Desarrollo. 

Así mismo, de conformidad con las disposiciones del 
GATT y del Acuerdo de Servicios (GATS) , podrá seguir 
profundizando la apertura comercial dentro de los proce
sos regionales de integración. 

En cuanto al sistema institucional, se fortalecerá el 
poder de negociación del país ante las principales nacio
nes comerciantes dentro del sistema de solución de dife
rencias (que tiene cláusúlas especiales para los países en 
desarrollo) , los consejos, comités y demás organismos. 

Adicionalmente, podrá ser receptor, sin erogación 
alguna, de los mecanismos de asistencia técnica de la 
Secretaría de la OMC en áreas como el sistema de solilción 
de diferencias, la aplicación de los compromisos y la 
capacitación. -

5.2 OBLIGACIONES 

Las principales obligaciones de Colombia se pueden 
resumir así: 
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-Aplicación del trato de nación más favorecida (NMF) 
. El trato NMF implica que si Colombia otorga a otro país 
un trato más favorable en cualquier aspecto del comercio 
(de bienes o servicios) , deberá hacerlo extensivo inmedia
tamente y sin ninguna condición a todos los países miem
bros. 

Sin embargo, la OMC permite exenciones a este 
principio, cuando se trate de esquemas de integración 
aceptados por éste, como el Grupo Andino y la ALADI. 

- Tratamiento Nacional. Con la aceptación de este 
principio, el país se compromete a no dar un trato menos 
favorable a un bien o un servicio importado con relación 
que el otorgado a uno similar de origen nacional, en lo que 
tiene que ver con impuestos y reglamentaciones interio
res. 

- No aplicar aranceles. superiores a los acordados en 
sus listas de consolidaciones. 

- Notificar todas las modificaciones sobre su política 
comercial que· afecten sus obligaciones en la OMC, de 
conformidad con los procedimientos acordados. 

- Toda legislación en materia de comercio internacio
nal deberá ser compatible con las disposiciones de la 
OMC y sus Acuerdos anexos. 

- Someter su política comercial a la revisión periódica 
que realiza el Consejo General. A Colombia le correspon
de cada seis añOs, siendo la próxima revisión en 1996. 

Honorables Senadores y Representantes, 

La Ministra de Relaciones Exteriores, 

NOEMI SANIN DE RUBIO 

El Ministro de Comercio Exterior, 

JUAN MANUEL SANTOS C. 
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SENADO DE LA REPUBLICA 
SECRETARIA GENERAL - TRAMITACION DE LEYES 
Santafé de Bogotá, D. C., agosto 5 de 1994 

Señor Presidente: 

Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de 
ley número 37 de 1994 por medio de la cual se aprueba el 
Acuerdo por el que se establece la Organización Mundial . 
de Comercio (OMC), suscrito en Marrakech) Marruecos, 
el 15 de abril de 1994, sus acuerdos multilarales anexos y 
el Acuerdo Plurilateral anexo sobre la Carne de Bovino", 
me permito pasar a su despacho el expediente de la 
mencionada iniciativa que fue presentada en el día de hoy 
ante la Secretaría General. La materia de que trata el 
mencionado proyec.to de ley es de competencia de la 
Comisión Segunda Constitucional Permanente. 

· 

El Secretario General del honorable Senado de la 
República, 

Pedro Pumarejo Vega. 

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO DE 
LA REPUBLICA 

5 de agosto de 1994 

De conformidad con el informe de la Secretaría Gene
ral, dése por repartido el proyecto de ley de la referencia 
a la Comisión Segunda Constitucional Permanente, para 
lo cual se harán las anotaciones de rigor y se enviará copia 
del mismo a la Imprenta Nadonal con el fin de que sea 
publicado en l¡¡ Gaceta Legislativa del Congreso. 

Cúmplase. 
El Presidente del honorable Senado de la República, 

Juan Guillermo Angel Mejía. 
El Secretario General del honorable Senado de la 

República, 
Pedro Pumarejo Vega . 




